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1. Descripción de la identidad del centro 

Una de las funciones más importantes de la labor docente consiste en la adaptación que el 
profesorado hace de su materia a la realidad del centro en el que se desarrolla, teniendo en 
cuenta las características del centro, del aula y las necesidades que se derivan de su 
contexto. La administración destaca especialmente la importancia de la atención a la 
diversidad como elemento esencial a tener en cuenta para poder llegar a todo el alumnado 
dentro del aula, por lo que cada elemento del currículum debe adaptarse a las necesidades 
específicas de nuestro alumnado, de sus familias, de su contexto socio-económico, 
académico, laboral, productivo o profesional del centro. En ese sentido, destacaremos los 
aspectos que se consideran más relevantes en relación con el contexto del centro y que 
explican las líneas de actuación que se seguirán en la programación didáctica. 
Convenientemente, cabe resaltar la importancia del contexto en la asignatura de inglés 
como primera lengua extranjera, ya que ofrece la posibilidad de interactuar y practicar la 
lengua en situaciones reales, motivando al alumnado hacia un aprendizaje significativo e 
incrementando su competencia comunicativa, pudiendo a su vez usar la lengua inglesa 
como vehículo para dar a conocer la cultura andaluza. 

Primeramente, la descripción de nuestro centro, IES Trafalgar, se realiza en base a dos 
aspectos, la realidad externa y la realidad interna del centro: 
El IES Trafalgar es uno de los tres centros de enseñanza secundaria existentes en el pueblo 
de Barbate, en la comarca de La Janda. Barbate se sitúa en la desembocadura del Río 
Barbate, cercano a la costa del Cabo Trafalgar, que debe su nombre a la célebre batalla que 
acaeció en sus costas. Pueblo de aproximadamente veintidós mil habitantes, cuya principal 
fuente de ingresos proviene de la pesca en los caladeros de Marruecos. Aunque el sector 
turístico parece estar en auge en la zona, con un aumento de población en los meses de 
temporada alta, debido a los problemas que rodean al sector pesquero y a la falta de 
acuerdos que garanticen la supervivencia del mismo, el pueblo se ve actualmente sumido en 
una crisis económica de la que no termina de recuperarse. La escasez de industrias, de 
inversores y la imposibilidad de crecimiento debido a la concesión militar de gran parte de 
su territorio, no ayudan a reducir la elevada tasa de paro con que cuenta la localidad. Por 
todo ello, el nivel socio-económico de las familias se podría catalogar como medio-bajo. 

El IES Trafalgar fue construido en 1968 y en la actualidad alberga un número 
considerablemente más elevado de alumnos del planeado en su diseño principal. 
Actualmente en el centro se imparten las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, 
contando con dos líneas de 1º, 2º y 4º de ESO y tres de 3º de ESO, 3 líneas en primero de 
Bachillerato de Ciencias y Humanidades y Ciencias Sociales y tres líneas en segundo de 
Bachillerato de Ciencias y Humanidades y Ciencias Sociales, un Ciclo Formativo de Grado 
Medio de Sistemas Microinformáticos y Redes, un Ciclo Formativo de Grado Superior de 
Administración de Sistemas Informáticos en Red, un Ciclo de Formación Profesional 
Específica de Grado Medio de Atención Sociosanitaria, un Ciclo Formativo de Grado 
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Medio de Elaboración de Productos Alimentarios (DUAL), un Ciclo Formativo de Grado 
Superior de Desarrollo de Aplicaciones Web (DUAL), Enseñanza Semipresencial de 
Adultos Nivel II y Bachillerato Semipresencial de Adultos (los tres últimos en régimen de 
nocturno). La cifra de alumnado matriculado en el centro está por encima de  800, 
distribuidos en el presente curso escolar en un total de 28 grupos, 21 en horario de mañana 
y 7 en horario de tarde. 

Para la educación secundaria obligatoria, el centro tiene como adscritos los CEIP. Juan 
XXIII y CEIP. Miguel de Cervantes, de la localidad de Zahara de los Atunes. Para el 
bachillerato, además del alumnado del centro, el IES Trafalgar recibe a los alumnos de otro 
instituto de secundaria, IES Vicente Aleixandre. El centro está acogido a diversos 
programas desarrollados por la Consejería de Educación, siendo especialmente relevantes 
inclusión como Centro Bilingüe en Inglés, Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en la 
educación, Proyecto TIC 2.0, Red Andaluza: “Escuela Espacio de Paz”, Practicum Grado 
Maestro, Practicum Máster Secundaria, “A no fumar: ¡me apunto!”, Proyecto Forma-Jóven 
en el ámbito educativo, Organización y Funcionamiento de las Bibliotecas Escolares. En  
cuanto a los medios humanos, el IES Trafalgar cuenta con un claustro de 60 y pico 
profesores, dos administrativos y 3 ordenanzas.  
 

2. Justificación legal 
 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a la diferencias individuales, 
se establece la ordenación de la evaluación  del proceso de aprendizaje del alumnado y se 
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 
 
- Instrucciones de 21 de junio de 2023 sobre el tratamiento de la lectura para despliegue de 
la competencia en comunicación lingüística en Primaria y ESO. 
 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 
  
 

3. Objetivos de la ESO 

 
La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas 
las capacidades que les permitan: 



 

5 

 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las 
demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes 
de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 
 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como 
medio de desarrollo personal.  
 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 
cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 
 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  
 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas 
en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 
 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 
tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana 
y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las 
demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 
 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 
valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente 
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los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el 
respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, 
contribuyendo a su conservación y mejora. 
 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
 

4. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias 
metodológicas  

 
Los principios metodológicos que se seguirán en esta programación didáctica tendrán como 
objetivo potenciar en el alumnado: 

a. La toma de conciencia y el análisis de las propias capacidades, limitaciones, puntos 
fuertes… y de lo que se puede hacer para mejorar: cómo se aprende, actuar con 
responsabilidad y compromiso, autorregularse, tomar decisiones, etcétera. 

b. El uso del diálogo para mejorar la comprensión de la realidad y el tratamiento del 
conflicto. 

c. El tratamiento de la información para la resolución de problemas reales y con el 
objetivo de transformarla en conocimiento: organizarla, relacionarla, analizarla, 
sintetizarla; inferir y deducir y establecer relaciones entre la nueva información y los 
conocimientos previos, comunicarla de forma oral, por escrito y por medio de diferentes 
formas de expresión y comunicación. 

A continuación se expondrán las orientaciones metodológicas generales para favorecer el 
desarrollo de las competencias: 

1. El desarrollo y trabajo en competencias se debe encuadrar dentro de la 
concepción constructivista y social del aprendizaje. Este enfoque sostiene que el 
conocimiento no es una copia de la realidad, sino la construcción del ser humano 
que lo realiza a partir de los esquemas que ya posee. Por tanto, el conocimiento no 
es una recepción pasiva, sino que es el resultado de la actividad de la persona, la 
cual se lleva a cabo en contextos sociales. Por ello, debemos situar al alumno en 
condiciones para que construya los conocimientos a partir de los que ya sabe, de los 
conocimientos adquiridos anteriormente, buscando a su vez su interés y motivación 
hacia los aprendizajes que debe realizar. Se deben cuidar las interacciones sociales 
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para facilitar los aprendizajes. Y se deben fomentar las interacciones con el mundo 
físico y social a fin de movilizar los esquemas y conocimientos previos. 

2. Adquirir una competencia supone haber aprendido algo y movilizar los 
aprendizajes adquiridos ante una determinada situación o problema. Estos 
aprendizajes deben traducirse en actividades que impliquen al sujeto de forma 
conjunta, integrándolos (saber, saber hacer, saber ser) y aplicándolos con eficacia a 
una situación y contextos concretos. Es en las respuestas que se dan a las 
situaciones problemáticas donde se demuestra la 	competencia. De esta manera, el 
aprendizaje por competencias supone para el estudiante un proceso de  organización 
y reorganización de sus conocimientos para transferirlos a nuevas situaciones o 
realidades. 

Basándonos en las recomendaciones metodológicas anteriores, para las materias de 
Lenguas Extranjeras se pueden tener en cuenta las siguientes estrategias metodológicas, de 
acuerdo con la normativa vigente: 

● Diseñar un proceso de enseñanza-aprendizaje para una lengua extranjera implica 
desarrollar una metodología fundada en unos principios básicos fundamentales a partir de 
los cuales se realizarán proyectos y tareas diversas para que el alumnado andaluz interiorice 
los contenidos didácticos y alcance los objetivos didácticos establecidos. De hecho, se 
desarrollaran situaciones de aprendizaje que le den sentido a lo aprendido a lo largo del 
trimestre. Adicionalmente, este planteamiento tiene la ventaja de poder ajustarse en función 
del nivel del alumnado si fuese necesario. 

● Con tal fin, se aplicará una metodología activa en la que la lengua extranjera será el 
vehículo de comunicación e interacción y que buscará desarrollar en el alumnado andaluz, 
entre otras, la competencia en comunicación lingüística. Para fomentar esta metodología 
activa debemos despertar en nuestro alumnado el interés por participar de forma directa en 
el aprendizaje de dicha lengua. Para ello seleccionaremos materiales que despierten interés 
y cuyos contenidos favorezcan el desarrollo de valores y actitudes positivas para la 
convivencia como: la solidaridad, la equidad o la convivencia pacífica, entre otros. 

● En todo este proceso, el alumnado debe responsabilizarse de su propio aprendizaje, 
para lo cual se fomentará una metodología donde la autoevaluación y el aprendizaje 
autónomo permitan el desarrollo del pensamiento crítico. 
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● El y la docente no debe contemplar su trabajo exclusivamente desde el punto de 
vista de la enseñanza de la lengua extranjera, sino también desde el del aprendizaje. Para 
ello, debe desarrollar estrategias pedagógicas variadas y adaptarse a los distintos ritmos de 
aprendizaje del alumnado mediante el empleo de actividades basadas en la exploración, la 
búsqueda de información y la construcción de nuevos conocimientos, tanto individual como 
colaborativamente. 

● Es vital que el y la docente sea consciente de su potencial e intente siempre guiar al 
alumnado, mediante preguntas, a pensar, a observar, a comparar, a encontrar similitudes y 
diferencias, a relacionar, a avanzar hipótesis, a deducir, o a inferir, entre otros procesos de 
pensamiento. El y la docente debe proporcionar al alumnado una metodología en la que vea 
reflejada su autonomía y la importancia de sus acciones en su propio proceso de 
aprendizaje. 

● La metodología empleada en la enseñanza de una primera lengua extranjera será 
activa y participativa mediante el uso de la diversidad en las herramientas y estrategias 
empleadas. Recursos como las pizarras digitales o cualesquiera instrumentos de 
almacenamiento y gestión de información, bien en el ámbito escolar o familiar, permitirán 
trabajar una mayor diversidad de materiales y su adaptación a las necesidades y ritmos de 
aprendizaje del alumnado. 

● Para capacitar al alumnado en la lengua extranjera, recurriremos a documentos 
auténticos o semi-auténticos con los que trabajar la comprensión y la expresión tanto oral 
como escrita. Es de destacar que la sola naturaleza de lengua viva confiere una primordial 
importancia al aspecto oral. Por ello, se valorarán de forma positiva las intervenciones de 
los alumnos/as independientemente de sus errores, se soslayará el miedo al ridículo y se 
fomentará la confianza del alumnado en la lengua extranjera, de modo que la usen en su día 
a día tanto en el aula como fuera de ella. 
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5. Competencias clave, descriptores operativos, competencias 
específicas y saberes básicos 
 
a) Descripción de las competencias clave y los descriptores operativos 
 
Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema 
educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo 
de la Unión Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas 
competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del sistema 
educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la Recomendación se 
refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras 
que el Perfil remite a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y 
formativo del alumnado: la etapa de la enseñanza básica. 
Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los 
objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la 
adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de salida, y 
que son las siguientes: 
 
– Competencia en comunicación lingüística. 
– Competencia plurilingüe. 
– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
– Competencia digital. 
– Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
– Competencia ciudadana. 
– Competencia emprendedora. 
- Competencia en conciencia y expresión culturales. 
 
La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que todos 
los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada 
una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe 
jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única 
área, ámbito o materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas 
áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes 
que se producen en el conjunto de las mismas. 
En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una 
de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos 
de referencia existentes. 
Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos 
de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas 
de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores operativos y 
competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el 
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grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, 
la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 
Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, 
se incluyen también en el Perfil los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de 
desempeño esperado al completar la Educación Primaria, favoreciendo y explicitando así la 
continuidad, la coherencia y la cohesión entre las dos etapas que componen la enseñanza 
obligatoria. 
 
• Competencia en comunicación lingüística (CCL) 
 
La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, 
signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y 
con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el 
conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y 
valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos 
de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas 
de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 
 
La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio 
y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su 
desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en 
los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la 
oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible 
apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 
 
Descriptores operativos 
 
Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno 
o la alumna… 

CCL1. Expresa hechos, conceptos, 
pensamientos, opiniones o sentimientos de 
forma oral, escrita, signada o multimodal, 
con claridad y adecuación a diferentes 
contextos cotidianos de su entorno personal, 
social y educativo, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud 
cooperativa y respetuosa, tanto para 
intercambiar información y crear 
conocimiento como para construir vínculos 
personales. 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, 
signada o multimodal con coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes 
contextos sociales, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud 
cooperativa y respetuosa tanto para 
intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como 
para construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora 
textos orales, escritos, signados o 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con 
actitud crítica textos orales, escritos, 
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multimodales sencillos de los ámbitos 
personal, social y educativo, con 
acompañamiento puntual, para participar 
activamente en contextos cotidianos y para 
construir conocimiento. 

signados o multimodales de los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional 
para participar en diferentes contextos de 
manera activa e informada y para construir 
conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con 
el debido acompañamiento, información 
sencilla procedente de dos o más fuentes, 
evaluando su fiabilidad y utilidad en 
función de los objetivos de lectura, y la 
integra y transforma en conocimiento para 
comunicarla adoptando un punto de vista 
creativo, crítico y personal a la par que 
respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de 
manera progresivamente autónoma 
información procedente de diferentes 
fuentes, evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, y la integra 
y transforma en conocimiento para 
comunicarla adoptando un punto de vista 
creativo, crítico y personal a la par que 
respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su 
progreso madurativo, seleccionando 
aquellas que mejor se ajustan a sus gustos e 
intereses; reconoce el patrimonio literario 
como fuente de disfrute y aprendizaje 
individual y colectivo; y moviliza su 
experiencia personal y lectora para construir 
y compartir su interpretación de las obras y 
para crear textos de intención literaria a 
partir de modelos sencillos. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas 
adecuadas a su edad, seleccionando las que 
mejor se ajustan a sus gustos e intereses; 
aprecia el patrimonio literario como cauce 
privilegiado de la experiencia individual y 
colectiva; y moviliza su propia experiencia 
biográfica y sus conocimientos literarios y 
culturales para construir y compartir su 
interpretación de las obras y para crear 
textos de intención literaria de progresiva 
complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al 
servicio de la convivencia democrática, la 
gestión dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas, 
detectando los usos discriminatorios, así 
como los abusos de poder, para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética 
de los diferentes sistemas de comunicación. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al 
servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos discriminatorios, así como 
los abusos de poder, para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética 
de los diferentes sistemas de comunicación. 

 
• Competencia plurilingüe (CP) 
 
La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma 
apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone 
reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias 
propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre 
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lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o 
lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e 
interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de 
la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática. 
 
Descriptores operativos 
 
Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno 
o la alumna… 

CP1. Usa, al menos, una lengua, además de 
la lengua o lenguas familiares, para 
responder a necesidades comunicativas 
sencillas y predecibles, de manera adecuada 
tanto a su desarrollo e intereses como a 
situaciones y contextos cotidianos de los 
ámbitos personal, social y educativo. 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, 
además de la lengua o lenguas familiares, 
para responder a sus necesidades 
comunicativas, de manera apropiada y 
adecuada tanto a su desarrollo e intereses 
como a diferentes situaciones y contextos 
de los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, reconoce 
la diversidad de perfiles lingüísticos y 
experimenta estrategias que, de manera 
guiada, le permiten realizar transferencias 
sencillas entre distintas lenguas para 
comunicarse en contextos cotidianos y 
ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza 
transferencias entre distintas lenguas como 
estrategia para comunicarse y ampliar su 
repertorio lingüístico individual. 

CP3. Conoce y respeta la diversidad 
lingüística y cultural presente en su entorno, 
reconociendo y comprendiendo su valor 
como factor de diálogo, para mejorar la 
convivencia. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad 
lingüística y cultural presente en la 
sociedad, integrándola en su desarrollo 
personal como factor de diálogo, para 
fomentar la cohesión social. 

 
• Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 
 
La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia 
STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos 
científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la 
ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. 
La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 
matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 
La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y 
social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y 
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la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en 
pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 
La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y 
metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las 
necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y 
sostenibilidad. 
 
Descriptores operativos 
 
Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno 
o la alumna… 

STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos 
métodos inductivos y deductivos propios 
del razonamiento matemático en situaciones 
conocidas, y selecciona y emplea algunas 
estrategias para resolver problemas 
reflexionando sobre las soluciones 
obtenidas. 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y 
deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones conocidas, y 
selecciona y emplea diferentes estrategias 
para resolver problemas analizando 
críticamente las soluciones y reformulando 
el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico 
para entender y explicar algunos de los 
fenómenos que ocurren a su alrededor, 
confiando en el conocimiento como motor 
de desarrollo, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, planteándose 
preguntas y realizando experimentos 
sencillos de forma guiada. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico 
para entender y explicar los fenómenos que 
ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose preguntas y comprobando 
hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, apreciando la 
importancia de la precisión y la veracidad y 
mostrando una actitud crítica acerca del 
alcance y las limitaciones de la ciencia. 

STEM3. Realiza, de forma guiada, 
proyectos, diseñando, fabricando y 
evaluando diferentes prototipos o modelos, 
adaptándose ante la incertidumbre, para 
generar en equipo un producto creativo con 
un objetivo concreto, procurando la 
participación de todo el grupo y resolviendo 
pacíficamente los conflictos que puedan 
surgir. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos 
diseñando, fabricando y evaluando 
diferentes prototipos o modelos para 
generar o utilizar productos que den 
solución a una necesidad o problema de 
forma creativa y en equipo, procurando la 
participación de todo el grupo, resolviendo 
pacíficamente los conflictos que puedan 
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y 
valorando la importancia de la 
sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los STEM4. Interpreta y transmite los 



 

14 

elementos más relevantes de algunos 
métodos y resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos de forma clara 
y veraz, utilizando la terminología científica 
apropiada, en diferentes formatos (dibujos, 
diagramas, gráficos, símbolos…) y 
aprovechando de forma crítica, ética y 
responsable la cultura digital para compartir 
y construir nuevos conocimientos. 

elementos más relevantes de procesos, 
razonamientos, demostraciones, métodos y 
resultados científicos, matemáticos y 
tecnológicos de forma clara y precisa y en 
diferentes formatos (gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos...), aprovechando de forma crítica 
la cultura digital e incluyendo el lenguaje 
matemático-formal con ética y 
responsabilidad, para compartir y construir 
nuevos conocimientos. 

STEM5. Participa en acciones 
fundamentadas científicamente para 
promover la salud y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos, aplicando 
principios de ética y seguridad y 
practicando el consumo responsable. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas 
científicamente para promover la salud 
física, mental y social, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos; y aplica 
principios de ética y seguridad en la 
realización de proyectos para transformar su 
entorno próximo de forma sostenible, 
valorando su impacto global y practicando 
el consumo responsable. 

 
• Competencia digital 
 
La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de 
las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la 
sociedad, así como la interacción con estas. 
Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 
educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la 
seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la 
ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad 
intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 
 
Descriptores operativos 
 
Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno 
o la alumna… 

CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet 
y hace uso de estrategias sencillas para el 
tratamiento digital de la información 
(palabras clave, selección de información 
relevante, organización de datos...) con una 
actitud crítica sobre los contenidos 

CD1. Realiza búsquedas en internet 
atendiendo a criterios de validez, calidad, 
actualidad y fiabilidad, seleccionando los 
resultados de manera crítica y 
archivándolos, para recuperarlos, 
referenciarlos y reutilizarlos, respetando la 
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obtenidos. propiedad intelectual. 
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos 
digitales en distintos formatos (texto, tabla, 
imagen, audio, vídeo, programa 
informático...) mediante el uso de diferentes 
herramientas digitales para expresar ideas, 
sentimientos y conocimientos, respetando la 
propiedad intelectual y los derechos de 
autor de los contenidos que reutiliza. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal 
digital de aprendizaje para construir 
conocimiento y crear contenidos digitales, 
mediante estrategias de tratamiento de la 
información y el uso de diferentes 
herramientas digitales, seleccionando y 
configurando la más adecuada en función 
de la tarea y de sus necesidades de 
aprendizaje permanente. 

CD3. Participa en actividades o proyectos 
escolares mediante el uso de herramientas o 
plataformas virtuales para construir nuevo 
conocimiento, comunicarse, trabajar 
cooperativamente, y compartir datos y 
contenidos en entornos digitales 
restringidos y supervisados de manera 
segura, con una actitud abierta y 
responsable ante su uso. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e 
interactúa compartiendo contenidos, datos e 
información mediante herramientas o 
plataformas virtuales, y gestiona de manera 
responsable sus acciones, presencia y 
visibilidad en la red, para ejercer una 
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la 
orientación del docente, medidas 
preventivas al usar las tecnologías digitales 
para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y 
se inicia en la adopción de hábitos de uso 
crítico, seguro, saludable y sostenible de 
dichas tecnologías. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas 
preventivas al usar las tecnologías digitales 
para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y 
para tomar conciencia de la importancia y 
necesidad de hacer un uso crítico, legal, 
seguro, saludable y sostenible de dichas 
tecnologías. 

CD5. Se inicia en el desarrollo de 
soluciones digitales sencillas y sostenibles 
(reutilización de materiales tecnológicos, 
programación informática por bloques, 
robótica educativa…) para resolver 
problemas concretos o retos propuestos de 
manera creativa, solicitando ayuda en caso 
necesario. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas 
sencillas y soluciones tecnológicas creativas 
y sostenibles para resolver problemas 
concretos o responder a retos propuestos, 
mostrando interés y curiosidad por la 
evolución de las tecnologías digitales y por 
su desarrollo sostenible y uso ético. 

 
• Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 
 
La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 
reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento 
personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros 
de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la 
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vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; 
adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar 
conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al 
bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando 
habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la 
corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar 
empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 
 
Descriptores operativos 
 
Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno 
o la alumna… 

CPSAA1. Es consciente de las propias 
emociones, ideas y comportamientos 
personales y emplea estrategias para 
gestionarlas en situaciones de tensión o 
conflicto, adaptándose a los cambios y 
armonizándolos para alcanzar sus propios 
objetivos. 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, 
fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje, para 
gestionar los retos y cambios y 
armonizarlos con sus propios objetivos. 

CPSAA2. Conoce los riesgos más 
relevantes y los principales activos para la 
salud, adopta estilos de vida saludables para 
su bienestar físico y mental, y detecta y 
busca apoyo ante situaciones violentas o 
discriminatorias. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la 
salud relacionados con factores sociales, 
consolida estilos de vida saludable a nivel 
físico y mental, reconoce conductas 
contrarias a la convivencia y aplica 
estrategias para abordarlas. 

CPSAA3. Reconoce y respeta las 
emociones y experiencias de las demás 
personas, participa activamente en el trabajo 
en grupo, asume las responsabilidades 
individuales asignadas y emplea estrategias 
cooperativas dirigidas a la consecución de 
objetivos compartidos. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las 
perspectivas y las experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su aprendizaje, 
para participar en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando tareas y 
responsabilidades de manera equitativa y 
empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y 
la dedicación personal para la mejora de su 
aprendizaje y adopta posturas críticas en 
procesos de reflexión guiados. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre 
su proceso de aprendizaje, buscando fuentes 
fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones 
relevantes. 

CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo, 
utiliza estrategias de aprendizaje 
autorregulado y participa en procesos de 
auto y coevaluación, reconociendo sus 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y 
desarrolla procesos metacognitivos de 
retroalimentación para aprender de sus 
errores en el proceso de construcción del 
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limitaciones y sabiendo buscar ayuda en el 
proceso de construcción del conocimiento. 

conocimiento. 

 
• Competencia ciudadana (CC) 
 
La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una 
ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la 
comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, 
así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con 
la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la 
adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el 
respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos 
de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 
 
Descriptores operativos 
 
Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno 
o la alumna… 

CC1. Entiende los procesos históricos y 
sociales más relevantes relativos a su propia 
identidad y cultura, reflexiona sobre las 
normas de convivencia, y las aplica de 
manera constructiva, dialogante e inclusiva 
en cualquier contexto. 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a 
la dimensión social y ciudadana de su 
propia identidad, así como a los hechos 
culturales, históricos y normativos que la 
determinan, demostrando respeto por las 
normas, empatía, equidad y espíritu 
constructivo en la interacción con los demás 
en cualquier contexto. 

CC2. Participa en actividades comunitarias, 
en la toma de decisiones y en la resolución 
de los conflictos de forma dialogada y 
respetuosa con los procedimientos 
democráticos, los principios y valores de la 
Unión Europea y la Constitución española, 
los derechos humanos y de la infancia, el 
valor de la diversidad, y el logro de la 
igualdad de género, la cohesión social y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los 
principios y valores que emanan del proceso 
de integración europea, la Constitución 
española y los derechos humanos y de la 
infancia, participando en actividades 
comunitarias, como la toma de decisiones o 
la resolución de conflictos, con actitud 
democrática, respeto por la diversidad, y 
compromiso con la igualdad de género, la 
cohesión social, el desarrollo sostenible y el 
logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y 
problemas éticos de actualidad, 
comprendiendo la necesidad de respetar 

CC3. Comprende y analiza problemas 
éticos fundamentales y de actualidad, 
considerando críticamente los valores 
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diferentes culturas y creencias, de cuidar el 
entorno, de rechazar prejuicios y 
estereotipos, y de oponerse a cualquier 
forma de discriminación o violencia. 

propios y ajenos, y desarrollando juicios 
propios para afrontar la controversia moral 
con actitud dialogante, argumentativa, 
respetuosa y opuesta a cualquier tipo de 
discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas 
entre las acciones humanas y el entorno, y 
se inicia en la adopción de estilos de vida 
sostenibles, para contribuir a la 
conservación de la biodiversidad desde una 
perspectiva tanto local como global. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas 
de interdependencia, ecodependencia e 
interconexión entre actuaciones locales y 
globales, y adopta, de forma consciente y 
motivada, un estilo de vida sostenible y 
ecosocialmente responsable. 

 
• Competencia emprendedora (CE) 
 
La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar 
resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada 
para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar 
el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el 
pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos 
creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la 
incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el 
conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y 
habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción 
mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y 
económico-financiero. 
 
Descriptores operativos 
 
Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno 
o la alumna… 

CE1. Reconoce necesidades y retos que 
afrontar y elabora ideas originales, 
utilizando destrezas creativas y tomando 
conciencia de las consecuencias y efectos 
que las ideas pudieran generar en el 
entorno, para proponer soluciones valiosas 
que respondan a las necesidades detectadas. 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades 
y afronta retos con sentido crítico, haciendo 
balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, 
para presentar ideas y soluciones 
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a 
crear valor en el ámbito personal, social, 
educativo y profesional. 

CE2. Identifica fortalezas y debilidades 
propias utilizando estrategias de 
autoconocimiento y se inicia en el 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades 
propias, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, y 
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conocimiento de elementos económicos y 
financieros básicos, aplicándolos a 
situaciones y problemas de la vida 
cotidiana, para detectar aquellos recursos 
que puedan llevar las ideas originales y 
valiosas a la acción. 

comprende los elementos fundamentales de 
la economía y las finanzas, aplicando 
conocimientos económicos y financieros a 
actividades y situaciones concretas, 
utilizando destrezas que favorezcan el 
trabajo colaborativo y en equipo, para reunir 
y optimizar los recursos necesarios que 
lleven a la acción una experiencia 
emprendedora que genere valor. 

CE3. Crea ideas y soluciones originales, 
planifica tareas, coopera con otros en 
equipo, valorando el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para llevar a cabo una 
iniciativa emprendedora, considerando la 
experiencia como una oportunidad para 
aprender. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de 
ideas y soluciones valiosas y toma 
decisiones, de manera razonada, utilizando 
estrategias ágiles de planificación y gestión, 
y reflexiona sobre el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para llevar a término el 
proceso de creación de prototipos 
innovadores y de valor, considerando la 
experiencia como una oportunidad para 
aprender. 

 
• Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 
 
La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el 
modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se 
comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de 
manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la 
comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se 
ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de 
la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la 
diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales 
pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. 
 
Descriptores operativos 
 
Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno 
o la alumna… 

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos 
fundamentales del patrimonio cultural y 
artístico, comprendiendo las diferencias 
entre distintas culturas y la necesidad de 
respetarlas. 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y 
respeta el patrimonio cultural y artístico, 
implicándose en su conservación y 
valorando el enriquecimiento inherente a la 
diversidad cultural y artística. 
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CCEC2. Reconoce y se interesa por las 
especificidades e intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y culturales más 
destacadas del patrimonio, identificando los 
medios y soportes, así como los lenguajes y 
elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con 
autonomía las especificidades e 
intencionalidades de las manifestaciones 
artísticas y culturales más destacadas del 
patrimonio, distinguiendo los medios y 
soportes, así como los lenguajes y 
elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, 
sentimientos y emociones de forma creativa 
y con una actitud abierta e inclusiva, 
empleando distintos lenguajes artísticos y 
culturales, integrando su propio cuerpo, 
interactuando con el entorno y 
desarrollando sus capacidades afectivas. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, 
sentimientos y emociones por medio de 
producciones culturales y artísticas, 
integrando su propio cuerpo y desarrollando 
la autoestima, la creatividad y el sentido del 
lugar que ocupa en la sociedad, con una 
actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Experimenta de forma creativa con 
diferentes medios y soportes, y diversas 
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para elaborar 
propuestas artísticas y culturales. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con 
creatividad diversos medios y soportes, así 
como técnicas plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o corporales, para la 
creación de productos artísticos y culturales, 
tanto de forma individual como 
colaborativa, identificando oportunidades 
de desarrollo personal, social y laboral, así 
como de emprendimiento. 

b) Descripción de las competencias específicas 
 
Las competencias específicas constituyen los desempeños que el alumnado debe poder 
desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de 
cada materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión 
entre, por una parte, el Perfil de salida del alumnado, y por otra, los saberes básicos de las 
materias o ámbitos y los criterios de evaluación. 
Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera en la Educación 
Secundaria Obligatoria suponen una progresión con respecto a las adquiridas durante la 
Educación Primaria, que serán el punto de partida para esta nueva etapa, y se desarrollarán 
a partir de los repertorios y experiencias del alumnado. Esto implica una ampliación y una 
profundización en las actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción, 
interacción y mediación, entendida en esta etapa como la actividad orientada a explicar 
conceptos y simplificar mensajes con el fin de facilitar la comprensión mutua y de 
transmitir información. La progresión además conlleva otorgar un papel más relevante a la 
reflexión sobre el funcionamiento de las lenguas y las relaciones entre las distintas lenguas 
de los repertorios individuales del alumnado. Las competencias específicas de la materia de 
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Lengua Extranjera también incluyen la valoración y la adecuación a la diversidad 
lingüística, artística y cultural entre el alumnado con el fin de que aprenda a actuar de 
forma empática y respetuosa en situaciones comunicativas interculturales. 
A continuación se enumeran y detallan las competencias específicas propias de la 
asignatura Lengua Extranjera. 
 
1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos 
expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso 
de estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades 
comunicativas concretas.  
 
La comprensión supone recibir y procesar información. En la etapa de la Educación 
Secundaria Obligatoria, la comprensión es una destreza comunicativa que se debe 
desarrollar a partir de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, 
expresados de forma clara y usando la lengua estándar. La comprensión, en este nivel, 
implica entender e interpretar los textos y extraer su sentido general y los detalles más 
relevantes para satisfacer sus necesidades comunicativas. Para ello, se deben activar las 
estrategias más adecuadas al desarrollo psicoevolutivo y a las necesidades del alumnado, 
con el fin de reconstruir la representación del significado y del sentido del texto y para 
formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos. Entre 
las estrategias de comprensión más útiles para el alumnado se encuentran la inferencia y la 
extrapolación de significados a nuevos contextos comunicativos, así como la transferencia e 
integración de los conocimientos, las destrezas y las actitudes de las lenguas que conforman 
su repertorio lingüístico. Incluye la interpretación de diferentes formas de representación 
(escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.), así como de la 
información contextual (elementos extralingüísticos) y cotextual (elementos lingüísticos), 
que permiten comprobar la hipótesis inicial acerca de la intención y sentido del texto y 
plantear hipótesis alternativas si fuera necesario. Además de dichas estrategias, la búsqueda 
de fuentes fiables, en soportes tanto analógicos como digitales, constituye un método de 
gran utilidad para la comprensión, pues permite contrastar, validar y sustentar la 
información, así como obtener conclusiones relevantes a partir de los textos. Los procesos 
de comprensión e interpretación requieren contextos de comunicación dialógicos que 
estimulen la colaboración, la identificación crítica de prejuicios y estereotipos de cualquier 
tipo, así como el interés genuino por las diferencias y semejanzas etnoculturales. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2. 
 
2. Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, 
usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para 
expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y responder a 
propósitos comunicativos concretos. 



 

22 

 
La producción engloba tanto la expresión oral como la escrita y la multimodal. En esta 
etapa, la producción debe dar lugar a la redacción y la exposición de textos sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximo a la experiencia del 
alumnado, con creatividad, coherencia y adecuación. La producción, en diversos formatos y 
soportes, puede incluir en esta etapa la exposición de una pequeña descripción o anécdota, 
una presentación formal de mayor extensión, una sencilla argumentación o la redacción de 
textos que expresen hechos, conceptos, pensamientos, opiniones y sentimientos, mediante 
herramientas digitales y analógicas, así como la búsqueda avanzada de información en 
internet como fuente de documentación. En su formato multimodal, la producción incluye 
el uso conjunto de diferentes recursos para producir significado (escritura, imagen, gráficos, 
tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.) y la selección y aplicación del más adecuado en 
función de la tarea y sus necesidades. 
Las actividades vinculadas con la producción de textos cumplen funciones importantes en 
los ámbitos personal, social, educativo y profesional, y existe un valor cívico concreto 
asociado a ellas. La destreza en las producciones más formales en diferentes soportes no se 
adquiere de forma natural, sino que es producto del aprendizaje. En esta etapa las 
producciones se basan en el aprendizaje de aspectos formales básicos de cariz más 
lingüístico, sociolingüístico y pragmático; de las expectativas y convenciones comunes 
asociadas al género empleado; de herramientas de producción; y del soporte utilizado. Las 
estrategias que permiten la mejora de la producción, tanto formal como informal, 
comprenden la planificación, la autoevaluación y coevaluación, la retroalimentación, así 
como la monitorización, la validación y la compensación. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3. 
 
3. Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de 
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos 
comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
 
La interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso. Se 
considera el origen del lenguaje y comprende funciones interpersonales, cooperativas y 
transaccionales. En la interacción entran en juego la cortesía lingüística y la etiqueta digital, 
los elementos verbales y no verbales de la comunicación, así como la adecuación a los 
distintos registros y géneros dialógicos, tanto orales como escritos y multimodales, en 
entornos síncronos o asíncronos. En esta etapa de la educación se espera que las 
interacciones aborden temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público 
próximos a la experiencia del alumnado. 
Esta competencia específica es fundamental en el aprendizaje, pues incluye estrategias de 
cooperación, de inicio, mantenimiento o conclusión de conversaciones, de cesión y toma de 
turnos de palabra, así como estrategias para preguntar con el objetivo de solicitar 
clarificación o repetición. Además, el aprendizaje y aplicación de las normas y principios 
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que rigen la cortesía lingüística y la etiqueta digital preparan al alumnado para el ejercicio 
de una ciudadanía democrática, responsable, respetuosa, inclusiva, segura y activa. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3. 
 
4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y 
conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable. 
 
La mediación es la actividad del lenguaje consistente en explicar y facilitar la comprensión 
de mensajes o textos a partir de estrategias como la reformulación, de manera oral o escrita. 
En la mediación, el alumnado debe actuar como agente social encargado de crear puentes y 
ayudar a construir o expresar mensajes de forma dialógica, no solo entre lenguas distintas, 
sino también entre distintas modalidades o registros dentro de una misma lengua. En la 
Educación Secundaria Obligatoria, la mediación se centra, principalmente, en el rol de la 
lengua como herramienta para resolver los retos que surgen del contexto comunicativo, 
creando espacios y condiciones propicias para la comunicación y el aprendizaje; en la 
cooperación y el fomento de la participación de los demás para construir y entender nuevos 
significados; y en la transmisión de nueva información de manera apropiada, responsable y 
constructiva, pudiendo emplear tanto medios convencionales como aplicaciones o 
plataformas virtuales para traducir, analizar, interpretar y compartir contenidos que, en esta 
etapa, versarán sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés público 
próximos a la experiencia del alumnado. 
La mediación facilita el desarrollo del pensamiento estratégico del alumnado, en tanto que 
supone que este elija las destrezas y estrategias más adecuadas de su repertorio para lograr 
una comunicación eficaz, pero también para favorecer la participación propia y de otras 
personas en entornos cooperativos de intercambios de información. Asimismo, implica 
reconocer los recursos disponibles y promover la motivación de los demás y la empatía, 
comprendiendo y respetando las diferentes motivaciones, ideas y circunstancias personales 
de los interlocutores e interlocutoras y armonizándolas con las propias. Por ello, se espera 
que el alumnado muestre empatía, respeto, espíritu crítico y sentido ético, como elementos 
clave para una adecuada mediación en este nivel. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1. 
 
5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las 
estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas 
concretas. 
 
El uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre su funcionamiento están vinculados 
con el enfoque plurilingüe de la adquisición de lenguas. El enfoque plurilingüe parte del 
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hecho de que las experiencias del alumnado con las lenguas que conoce sirven de base para 
la ampliación y mejora del aprendizaje de lenguas nuevas y lo ayudan a desarrollar y 
enriquecer su repertorio lingüístico plurilingüe y su curiosidad y sensibilización cultural. En 
la Educación Secundaria Obligatoria el alumnado profundiza en esa reflexión sobre las 
lenguas y establece relaciones entre las distintas lenguas de sus repertorios individuales, 
analizando sus semejanzas y diferencias con el fin de ampliar los conocimientos y 
estrategias en las lenguas que los conforman. De este modo, se favorece el aprendizaje de 
nuevas lenguas y se mejora la competencia comunicativa. La reflexión sobre las lenguas y 
su funcionamiento implica que el alumnado entienda sus relaciones y, además, contribuye a 
que identifique las fortalezas y carencias propias en el terreno lingüístico y comunicativo, 
tomando conciencia de los conocimientos y estrategias propios y haciéndolos explícitos. En 
este sentido, supone también la puesta en marcha de destrezas para hacer frente a la 
incertidumbre y para desarrollar el sentido de la iniciativa y la perseverancia en la 
consecución de los objetivos o la toma de decisiones. 
Además, el conocimiento de distintas lenguas permite valorar la diversidad lingüística de la 
sociedad como un aspecto enriquecedor y positivo. La selección, configuración y 
aplicación de los dispositivos y herramientas tanto analógicas como digitales para la 
construcción e integración de nuevos contenidos sobre el repertorio lingüístico propio 
puede facilitar la adquisición y mejora del aprendizaje de otras lenguas. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CP2, STEM1, CPSAA1, CPSAA5, CD2. 
 
6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de 
la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre 
lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales. 
 
La interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística de la 
sociedad analizándola y beneficiándose de ella. En la Educación Secundaria Obligatoria, la 
interculturalidad, que favorece el entendimiento con los demás, merece una atención 
específica para que forme parte de la experiencia del alumnado y para evitar que su 
percepción sobre esa diversidad esté distorsionada a causa de los estereotipos y constituya 
el origen de ciertos tipos de discriminación. La valoración crítica y la adecuación a la 
diversidad deben permitir al alumnado actuar de forma empática y respetuosa en 
situaciones interculturales. 
La conciencia de la diversidad proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar 
distintas culturas. Además, favorece el desarrollo de una sensibilidad artística y cultural, y 
la capacidad de identificar y utilizar una gran variedad de estrategias que le permitan 
establecer relaciones con personas de otras culturas. Las situaciones interculturales que se 
pueden plantear en esta etapa durante la enseñanza de la lengua extranjera permiten al 
alumnado abrirse a nuevas experiencias, ideas, sociedades y culturas, mostrando interés 
hacia lo diferente; relativizar la propia perspectiva y el propio sistema de valores culturales; 
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y distanciarse y evitar las actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de discriminación o 
refuerzo de estereotipos. Todo ello orientado hacia el objetivo de desarrollar una cultura 
compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores 
democráticos. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1. 
 
c) Descripción de los saberes básicos 
 
Los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las 
actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas de la 
materia y favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios. Se 
estructuran en tres bloques. El bloque «Comunicación» abarca los saberes que es necesario 
movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión, producción, 
interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de 
información y la gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los 
saberes relacionados con la capacidad de reflexionar sobre el funcionamiento de las 
lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a la mejora de las 
lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque 
«Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la 
lengua extranjera y su valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con 
los demás. Se incluyen también en este bloque los saberes orientados al desarrollo de 
actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y culturas. 
 
6. Relación entre los saberes básicos, las competencias 
específicas, los descriptores operativos y los criterios de 
evaluación 
 

Saberes básicos Competencias específicas Descriptores 
operativos 

Criterios de evaluación 

A. Comunicación. 
− Autoconfianza. El error 
como instrumento de mejora 
y propuesta de reparación. 
− Estrategias básicas para la 
planificación, ejecución, 
control y reparación de la 
comprensión, la producción y 
la coproducción de textos 
orales, escritos y 
multimodales. 
− Conocimientos, destrezas y 

1. Comprender e 
interpretar el sentido 
general y los detalles más 
relevantes de textos 
expresados de forma clara 
y en la lengua estándar, 
buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de 
estrategias como la 
inferencia de significados, 
para responder a 
necesidades 
comunicativas concretas. 

CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, 
STEM1, CD1, 
CPSAA5, CC1, 
CCEC2 

1.1. Interpretar y analizar el 
sentido global y la 
información específica y 
explícita de textos orales, 
escritos y multimodales 
breves y sencillos sobre 
temas frecuentes y 
cotidianos, de relevancia 
personal y próximos a la 
experiencia del alumnado, 
propios de los ámbitos de 
las relaciones 
interpersonales, del 
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actitudes que permitan 
detectar y colaborar en 
actividades de mediación en 
situaciones cotidianas 
sencillas. 
− Funciones comunicativas 
básicas adecuadas al ámbito y 
al contexto comunicativo: 
saludar, despedirse, presentar 
y presentarse; describir 
personas, objetos y lugares; 
situar eventos en el tiempo; 
situar objetos, personas y 
lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar información 
sobre cuestiones cotidianas; 
dar y pedir instrucciones y 
órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones 
o sugerencias; expresar 
parcialmente el gusto o el 
interés y emociones básicas; 
narrar acontecimientos 
pasados, describir situaciones 
presentes y enunciar sucesos 
futuros; expresar la opinión, 
la posibilidad, la capacidad, la 
obligación y la prohibición. 
− Modelos contextuales y 
géneros discursivos básicos 
en la comprensión, 
producción y coproducción de 
textos orales, escritos y 
multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no 
literarios: características y 
reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), 
expectativas generadas por el 
contexto; organización y 
estructuración según el 
género y la función textual. 
− Unidades lingüísticas 
básicas y significados 
asociados a dichas unidades 
tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, 
cantidad y cualidad, el 

aprendizaje, de los medios 
de comunicación y de la 
ficción expresados de forma 
clara y en la lengua estándar 
a través de diversos 
soportes. 
1.2. Seleccionar, organizar y 
aplicar de forma guiada las 
estrategias y conocimientos 
más adecuados en 
situaciones comunicativas 
cotidianas para comprender 
el sentido general, la 
información esencial y los 
detalles más relevantes de 
los textos; interpretar 
elementos no verbales; y 
buscar y seleccionar 
información. 

2. Producir textos 
originales, de extensión 
media, sencillos y con una 
organización clara, usando 
estrategias tales como la 
planificación, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar de forma 
creativa, adecuada y 
coherente mensajes 
relevantes y responder a 
propósitos comunicativos 
concretos. 

CCL1, CP1, 
CP2, STEM1, 
CD2, CPSAA5, 
CE1, CCEC3 

2.1. Expresar oralmente 
textos breves, sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y adecuados 
a la situación comunicativa 
sobre asuntos cotidianos y 
frecuentes, de relevancia 
para el alumnado, con el fin 
de describir, narrar e 
informar sobre temas 
concretos, en diferentes 
soportes, utilizando de 
forma guiada recursos 
verbales y no verbales, así 
como estrategias de 
planificación y control de la 
producción. 
2.2. Organizar y redactar 
textos breves y 
comprensibles con aceptable 
claridad, coherencia, 
cohesión y adecuación a la 
situación comunicativa 
propuesta, siguiendo pautas 
establecidas, a través de 
herramientas analógicas y 
digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de 
relevancia para el alumnado 
y próximos a su experiencia. 
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espacio y las relaciones 
espaciales, el tiempo y las 
relaciones temporales, la 
afirmación, la negación, la 
interrogación y la 
exclamación, relaciones 
lógicas básicas. 
− Léxico de uso común y de 
interés para el alumnado 
relativo a identificación 
personal, relaciones 
interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y 
tiempo libre, vida cotidiana, 
salud y actividad física, 
vivienda y hogar, clima y 
entorno natural, tecnologías 
de la información y la 
comunicación. 
− Patrones sonoros, 
acentuales, rítmicos y de 
entonación básicos, y 
significados e intenciones 
comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones. 
− Convenciones ortográficas 
básicas y significados e 
intenciones comunicativas 
asociados a los formatos, 
patrones y elementos 
gráficos. 
− Convenciones y estrategias 
conversacionales básicas, en 
formato síncrono o asíncrono, 
para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, 
etc. 
− Recursos para el 
aprendizaje y estrategias 
básicas de búsqueda de 
información: diccionarios, 
libros de consulta, 
bibliotecas, recursos digitales 
e informáticos, etc. 

2.3. Seleccionar, organizar y 
aplicar de forma guiada 
conocimientos y estrategias 
para planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, coherentes y 
adecuados a las intenciones 
comunicativas, a las 
características contextuales 
y a la tipología textual, 
usando con ayuda los 
recursos físicos o digitales 
más adecuados en función 
de la tarea y las necesidades 
de cada momento, teniendo 
en cuenta la personas a 
quienes va dirigido el texto. 

3. Interactuar con otras 
personas, con creciente 
autonomía, usando 
estrategias de cooperación 
y empleando recursos 
analógicos y digitales, 
para responder a 
propósitos comunicativos 
concretos en intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

CCL5, CP1, 
CP2, STEM1, 
CPSAA3, CC3 

3.1. Planificar y participar 
en situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre 
temas cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la experiencia 
del alumnado, a través de 
diversos soportes, 
apoyándose en recursos 
tales como la repetición, el 
ritmo pausado o el lenguaje 
no verbal, y mostrando 
empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como 
por las diferentes 
necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de los 
interlocutores e 
interlocutoras. 
3.2. Seleccionar, organizar y 
utilizar, de forma guiada y 
en entornos próximos, 
estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar 
la comunicación; tomar y 
ceder la palabra; y solicitar 
y formular aclaraciones y 
explicaciones. 

4. Mediar entre distintas 
lenguas, usando 
estrategias y 

CCL5, CP1, 
CP2, CP3, 
STEM1, 

4.1. Inferir y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones 
breves y sencillas en 
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− Identificación de la autoría 
de las fuentes consultadas y 
los contenidos utilizados. 
− Herramientas analógicas y 
digitales básicas para la 
comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción, 
cooperación y colaboración 
educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, 
herramientas digitales 
colaborativas, etc.) para el 
aprendizaje, la comunicación 
y el desarrollo de proyectos 
con hablantes o estudiantes de 
la lengua extranjera. 
 
B. Plurilingüismo. 
− Estrategias y técnicas para 
responder eficazmente a una 
necesidad comunicativa 
básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las 
limitaciones derivadas del 
nivel de competencia en la 
lengua extranjera y en las 
demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 
− Estrategias básicas para 
identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar 
creativamente unidades 
lingüísticas (léxico, 
morfosintaxis, patrones 
sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y 
variedades que conforman el 
repertorio lingüístico 
personal. 
− Estrategias y herramientas 
básicas de autoevaluación y 
coevaluación, analógicas y 
digitales, individuales y 
cooperativas. 
− Léxico y expresiones de 
uso común para comprender 
enunciados sobre la 

conocimientos sencillos 
orientados a explicar 
conceptos o simplificar 
mensajes, para transmitir 
información de manera 
eficaz, clara y 
responsable. 

CPSAA1, 
CPSAA3, 
CCEC1 

situaciones en las que 
atender a la diversidad, 
mostrando respeto y 
empatía por interlocutores e 
interlocutoras y por las 
lenguas empleadas, e interés 
por participar en la solución 
de problemas de 
intercomprensión y de 
entendimiento en el entorno 
próximo, apoyándose en 
diversos recursos y soportes. 
4.2. Aplicar, de forma 
guiada, estrategias que 
ayuden a crear puentes y 
faciliten la comprensión y 
producción de información 
y la comunicación, 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, usando 
recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de las 
necesidades de cada 
momento. 

5. Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas, reflexionando de 
forma crítica sobre su 
funcionamiento y 
tomando conciencia de las 
estrategias y 
conocimientos propios, 
para mejorar la respuesta 
a necesidades 
comunicativas concretas. 

CP2, STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA5, CD2 

5.1. Comparar y contrastar 
las semejanzas y diferencias 
entre distintas lenguas 
reflexionando de manera 
progresivamente autónoma 
sobre su funcionamiento. 
5.2. Utilizar y diferenciar 
los conocimientos y 
estrategias de mejora de la 
capacidad de comunicar y 
de aprender la lengua 
extranjera con apoyo de 
otros participantes y de 
soportes analógicos y 
digitales. 
5.3. Identificar y registrar, 
siguiendo modelos, los 
progresos y dificultades de 
aprendizaje de la lengua 
extranjera, seleccionando de 
forma guiada las estrategias 
más eficaces para superar 
esas dificultades y progresar 
en el aprendizaje, realizando 
actividades de 
autoevaluación y 
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comunicación, la lengua, el 
aprendizaje y las herramientas 
de comunicación y 
aprendizaje (metalenguaje). 
− Comparación básica entre 
lenguas a partir de elementos 
de la lengua extranjera y otras 
lenguas: origen y parentescos. 
 
C. Interculturalidad. 
− La lengua extranjera como 
medio de comunicación 
interpersonal e internacional, 
como fuente de información y 
como herramienta para el 
enriquecimiento personal. 
− Interés e iniciativa en la 
realización de intercambios 
comunicativos a través de 
diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la 
lengua extranjera. 
− Aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos básicos 
relativos a la vida cotidiana, 
las condiciones de vida y las 
relaciones interpersonales; 
convenciones sociales 
básicas; lenguaje no verbal, 
cortesía lingüística y etiqueta 
digital; cultura, costumbres y 
valores propios de países 
donde se habla la lengua 
extranjera. 
− Estrategias básicas para 
entender y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística, atendiendo 
a valores ecosociales y 
democráticos. 
− Estrategias básicas de 
detección y actuación ante 
usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal. 

coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos 
progresos y dificultades 
explícitos y 
compartiéndolos. 

6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística a partir de la 
lengua extranjera, 
identificando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre lenguas y 
culturas, para actuar de 
forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales. 

CCL5, CP3, 
CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, 
CCEC1 

6.1. Actuar de forma 
empática y respetuosa en 
situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre 
las diferentes lenguas y 
culturas y rechazando 
cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y 
estereotipo en contextos 
comunicativos cotidianos. 
6.2. Aceptar y adecuarse a 
la diversidad lingüística, 
cultural y artística propia de 
países donde se habla la 
lengua extranjera, 
reconociéndola como fuente 
de enriquecimiento personal 
y mostrando interés por 
compartir elementos 
culturales y lingüísticos que 
fomenten la sostenibilidad y 
la democracia. 
6.3. Aplicar, de forma 
guiada, estrategias para 
explicar y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística, 
atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos 
y respetando los principios 
de justicia, equidad e 
igualdad. 
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7. Contenidos 

 
Los contenidos que se impartirán se corresponderán, de acuerdo con las correspondientes 
situaciones de aprendizaje, con las unidades didácticas del libro que se relacionan a 
continuación: 
 

 1ª EVALUACIÓN: 
0: Introduction (Vocabulario escolar, calendario, la hora, preposiciones de lugar, la 
familia, la posesión, pronombres sujeto y determinantes demostrativos). 
1: My Life (Adjetivos, actividades rutinarias, ser o estar, tener, presente simple). 
4: Yes, you can! (Deportes, comida, verbos modales y adverbios de modo). 

 
 2ª EVALUACIÓN: 

3: Our World (El tiempo, el mundo animal, accidentes geográficos, grados del  
 adjetivo). 
5: New Flash (Desastres naturales y el pasado simple). 

 
 3ª EVALUACIÓN: 

2: Fun and Game (El hogar, la ciudad, expresión de la existencia y el presente 
continuo). 
6: Time to Celebrate (Celebraciones y el futuro). 

 
8. Situaciones de aprendizaje 
 
De momento, solo aparecerá en este apartado el esquema de la situación de aprendizaje del 
primer trimestre. A medida que se desarrollen las demás se irán incluyendo en la 
programación. 
 
ESQUEMA DE SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 
 
A. IDENTIFICACIÓN 
 
Curso: 1º ESO Tarea: Estudio sobre la salud en el IES Trafalgar 
Temporalización: Un trimestre 
 
B. JUSTIFICACIÓN 
 
El alumnado ha de aprender a hablar sobre temas relacionados con la salud, para ello, se 
expondrán a vocabulario relacionado a las partes del cuerpo, a rutinas saludables y no 
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saludables de adolescentes y a la práctica de deportes. Igualmente, tendrán que defenderse 
en una consulta médica y hablar y consultar de manera natural sobre la salud. 
 
C. DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FINAL 
 
El alumnado diseñará gráficas con los resultados obtenidos en encuestas que hagan a otros 
alumnos del Centro y expondrán en clase los resultados y conclusiones de su estudio. 
 
D. CONCRECIÓN CURRICULAR 
 
Competencias específicas: 1, 2, 3, 4 
Criterios de evaluación: 1.1, 1.2. 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 4.1, 4.2 
Saberes básicos: LEX.1.A.2, LEX.1.A.5, LEX.1.A.7, LEX.1.A.12, LEX.1.A.4, 
LEX.1.A.6, LEX.1.A.9, LEX.1.A.11, LEX.1.B.1, LEX.1.A.10, LEX.1.A.1, LEX.1.A.3 y 
LEX.1.C.1. 
 
E. SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA 
 
Actividades orientadas a la consecución del producto final. Se ha puntualizar que cada dos 
semanas reservaremos una sesión para leer en clase una obra literaria adaptada a 1º de ESO, 
empezando por “Gulliver’s Travels”: 
 
- Semana 1 y 2: “Visita al doctor” (actividades orales y escritas, trabajo en parejas). 
- Semana 3 y 4: “Rutinas: Saludables y perjudiciales” (comprensiones lectoras y orale , 
actividades orales y escritas). 
- Semana 5 y 6: Cuestionario orientado al estudio de los hábitos saludables y perjudiciales 
del alumnado de la clase (actividades de producción escrita y oral). 
- Cada vez que haya una prueba de producción escrita, se le proporcionará al alumnado una 
lista de errores básicos que utilizaremos para valorar la competencia específica 5 (Criterio 
5.3, saber básicos LEX.1.A.1 y LEX.1.B.3). 
 
F. MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE AULA 
 
Aparte de la atención individualizada a alumnos que lo requieran, en esta situación de 
aprendizaje se realizarán muchas pruebas o actividades que requieren el trabajo conjunto de 
alumnos, por ello, habrá veces que el profesor decida quien trabaja con quien para que haya 
intercambios entre diferentes tipos de alumnos en cuanto al proceso de aprendizaje se 
refiere. Es harto sabido que la motivación de los alumnos incrementa cuando ellos son 
partícipes directos del proceso de aprendizaje. Finalmente, algunos instrumentos de 
evaluación se adaptarán a las necesidades del alumnado.  
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9. Educación inclusiva y atención a la diversidad 
 

Nuestro centro ha desarrollado las medidas, programas, planes o actuaciones para la 
atención a la diversidad establecidas en la Orden de 30 de mayo de 2023, Se incluyen 
medidas específicas que se pondrán en marcha en función de las decisiones de los equipos 
educativos correspondientes, como: 

● Programas Específicos (PE) 

● Adaptación Curricular Alumnado Altas Capacidades Intelectuales (ACAACI) 

● Adaptación Curricular (AC) 

● Programa de Profundización Curricular  

Además, se arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje, 
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el aprendizaje en equipo. 
En este sentido, se realizarán las adaptaciones curriculares necesarias para cada curso, a lo 
largo del proceso de enseñanza-aprendizaje. Partimos, por todo ello, del reconocimiento de 
que en toda clase hay alumnado heterogéneo, con diferentes estilos y ritmos de aprendizaje 
y diferentes niveles de motivación, y perseguimos el objetivo de que todo estudiante 
participe en el proceso de aprendizaje con plena satisfacción y alcance el éxito de acuerdo 
con su nivel de capacidad e interés.  

Se fomentará la preparación de material específico (actividades de refuerzo y ampliación) 
para cada alumno, teniendo en cuenta el nivel de partida y observando su posibilidad de 
alcanzar los contenidos mínimos de cada curso para poder superar la asignatura. La 
diversidad de ejercicios y actividades utilizados en los materiales posibilita que todo 
estudiante realice tareas de acuerdo con su estilo y ritmo de aprendizaje. 

A la hora de elaborar este material específico se tendrá en cuenta el tiempo y el ritmo de 
aprendizaje del alumnado, la puesta en funcionamiento de la plataforma educativa Google 
Classroom, además de blogs y cualquier otro medio para garantizar el seguimiento del 
proceso de enseñanza-aprendizaje en situaciones de confinamiento puntual, medios todos 
ellos que garantizan la atención individualizada del alumnado, el impulso de las técnicas y 
estrategias de aprendizaje y la mejora de los procedimientos, hábitos y actitudes hacia la 
lengua extranjera y el acervo cultural que acompaña a las lenguas en general. 
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Así, se tendrán en cuenta este tipo de medidas generales si fuese necesario: 

- Organización flexible de tiempo, espacios y recursos. 

- Seguimiento específico de acción tutorial. 

- Metodologías que promueven la inclusión. 

- Diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación. 

PROGRAMAS DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE 

Además de lo expuesto arriba, y dentro del contexto de la evaluación continua, si se 
detectara que el progreso de algún alumno o alumna no fuera el adecuado, en cumplimiento 
de la normativa vigente, se aplicarían los correspondientes programas de refuerzo del 
aprendizaje. 

DESTINATARIOS 

a) Alumnado que repite curso y el curso anterior no aprobó la 
materia de alemán. 

b) Alumnado que promociona con la materia pendiente. 

c) Alumnado que, no estando en ninguno de los supuestos 
anteriores, presenta dificultades con la materia de alemán que le 
impiden progresar (en cualquier momento del curso). 

	

Para la aplicación del programa de refuerzo para alumnado que presenta dificultades en el 
aprendizaje se seguirá el modelo que se nos ha proporcionado por parte de la Dirección del 
Centro, que se detalla a continuación: 

 

 

 

Modelo de programa de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA     
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APELLIDOS Y NOMBRE:  SEXO:     

 ☐ HOMBRE                       ☐MUJER 

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA:  PAÍS: NACIONALIDAD: 

CURSO ACADÉMICO: 20__ - 20__ CURSO:   GRUPO:  

LOCALIDAD: PROVINCIA:   

TUTOR/A:    

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: DNI/NIE:   

TELÉFONO: CORREO 

ELECTRÓNICO: 
  

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA 

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA:  

TUTOR/TUTORA: MATERIAS/ÁMBITOS: 

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia/ámbito, elaborará la propuesta curricular al 

programa de atención a la diversidad que se vaya a aplicar. 

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia: 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia: 

4   PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA/ÁMBITO 

MATERIA/ÁMBITO:  

CURSO:  

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: Especificar las competencias específicas de la materia objeto a reforzar o profundizar. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: Especificar los criterios de evaluación de la materia objeto a reforzar o profundizar. 

SABERES BÁSICOS: Concretar los saberes básicos que se desarrollarán y vincularán con los criterios y las 

competencias a reforzar/profundizar. 

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Artículos 32, 33, 34, 35 y 36). 
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PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA 

TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS: Realización de trabajos de ampliación, observación, vídeos explicativos, elaboración 

periódica de material adaptado y redacciones guiadas. 

FORMAS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Classroom, atención individualizada y metodología adaptada. 

RECURSOS DIDÁCTICOS: Libros de texto, páginas web, vídeos, en general, cualquier material analógico o digital 

que facilite el proceso de aprendizaje del alumnado. 

AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN DE 

ESPACIOS Y TIEMPOS: 
Según las necesidades, uso del alumno tutor, distribución lógica del tiempo y actividades 

y cambios de ubicación en el aula. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: Pruebas evaluables, cuadernos y observación directa. 

 

 

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO 

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a en caso de ser mayor de 

edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado. 

Fecha de comunicación: Primer tutor/tutora/persona que ejerza la 

tutela legal (1): 
Segundo tutor/tutora/persona que ejerza la 

tutela legal (2): 

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido informados del 

contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización. 

Primer tutor/a legal (1)                                                                                                         Segundo tutor/a legal (2) 

Fdo.:                                                                                                                                                         Fdo.: 

(1) ó (2) En caso de asistir solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad de los 

ausentes. 

6 
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS 

DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN 

  

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: 

  

7 OBSERVACIONES  
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8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL PROGRAMA 

FECHA Y FIRMA 

En _______________________ a _______ de _______________ de 20___ 

     
PROFESOR/A                                                                                        TUTOR/A 

 

(Sello del Centro) 
 

Fdo.: __________________________                                                                             Fdo.: _________________________ 

 
 

10. Evaluación y promoción 
 
 
Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias y el 
logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final serán los criterios de 
evaluación que figuran en el cuadro del punto 6 de esta programación. 
 
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria 
Obligatoria será continua, formativa e integradora. 
 
En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no 
sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán 
en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial 
seguimiento de la situación del alumnado con necesidades educativas especiales, estarán 
dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario para continuar el 
proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise. 
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberán tenerse en cuenta como 
referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de los 
objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave 
previstas en el Perfil de salida. 
 
El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera 
diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios de 
evaluación. La evaluación de un ámbito, en el caso de que se configure, se realizará 
también de forma integrada. 
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Los alumnos y alumnas que cursen los programas de diversificación curricular serán 
evaluados de conformidad con los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación fijados 
en cada uno de los respectivos programas. 
 
El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente a fin de conseguir la mejora de los mismos. Con 
independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente llevará a 
cabo la evaluación del alumnado de forma colegiada en una única sesión que tendrá lugar al 
finalizar el curso escolar. 
 
Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, 
accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración 
objetiva de todo el alumnado garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización 
de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo. 
 
Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro serán adoptadas, de 
forma colegiada, por el equipo docente, atendiendo al grado de consecución de los 
objetivos y de adquisición de las competencias establecidas y a la valoración de las medidas 
que favorezcan el progreso del alumno o la alumna. Los proyectos educativos de los 
centros regularán las actuaciones del equipo docente responsable de la evaluación, de 
acuerdo con lo establecido por las administraciones educativas. 
 
Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando el equipo docente considere que 
las materias o ámbitos que, en su caso, pudieran no haber superado, no les impiden seguir 
con éxito el curso siguiente y se estime que tienen expectativas favorables de recuperación 
y que dicha promoción beneficiará su evolución académica. Promocionarán quienes hayan 
superado las materias o ámbitos cursados o tengan evaluación negativa en una o dos 
materias. 
 
Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán los planes 
de refuerzo que establezca el equipo docente, que revisará periódicamente la aplicación 
personalizada de estos en diferentes momentos del curso académico y, en todo caso, al 
finalizar el mismo. Este alumnado deberá superar las evaluaciones correspondientes a 
dichos planes, de acuerdo con lo dispuesto por las administraciones educativas. Esta 
circunstancia será tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación previstos en la 
normativa. 
 
Quienes se incorporen a un programa de diversificación curricular deberán asimismo seguir 
los planes de refuerzo establecidos por el equipo docente, y superar las evaluaciones 
correspondientes, en aquellas materias de cursos anteriores que no hubiesen superado y que 
no estuviesen integradas en alguno de los ámbitos del programa. Las materias de cursos 
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anteriores integradas en alguno de los ámbitos se considerarán superadas si se supera el 
ámbito correspondiente. 
 
La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter excepcional y se 
tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las 
dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna. En todo caso, el alumno o la alumna 
podrá permanecer en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo a lo largo de 
la enseñanza obligatoria. En todo caso, la permanencia en el mismo curso se planificará de 
manera que las condiciones curriculares se adapten a las necesidades del alumnado y estén 
orientadas a la superación de las dificultades detectadas, así como al avance y 
profundización en los aprendizajes ya adquiridos. Estas condiciones se recogerán en un 
plan específico personalizado con cuantas medidas se consideren adecuadas para este 
alumnado.  
 
a) Procedimientos e instrumentos de evaluación 
 
Tal y como se especifica en la Orden de 30 de mayo de 2023, «el profesorado llevará a 
cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución 
del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de la 
Enseñanza Secundaria Obligatoria y el Bachillerato y las competencias clave». Y para ello, 
«se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, 
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,  escalas de 
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las 
características específicas del alumnado».  

Este repertorio de estrategias e instrumentos responde a la necesidad de poner todos los 
medios a disposición del profesorado para velar por que el alumnado adquiera 
progresivamente los contenidos, procedimientos, valores y estrategias integrados en el 
propio proceso de evaluación criterial y multicompetencial, con el objetivo de que 
desarrollen adecuadamente todas las competencias clave, pero teniendo como referente 
principal la competencia comunicativa. Para establecer los principios metodológicos sobre 
los que se basará el proceso de evaluación, a continuación, se enuncian lo criterios de 
calificación que se llevarán a la práctica en el presente curso académico, así como los 
principales instrumentos de evaluación que se emplearán para su aplicación. 

1) Para evaluar cada trimestre se hará la media aritmética de todas las pruebas evaluables, y 
se logrará la consideración de “superado” cuando dicha media sea igual o superior a la 
calificación de 5. Cada prueba estará vinculada a criterios de evaluación que, a su vez, están 
asociados a competencias específicas. 
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2) La evaluación inicial permite averiguar los conocimientos de inglés que tienen los 
alumnos/as. Se utilizarán las tres primeras semanas de clase para repasar y evaluar a través 
de pruebas individuales en todas las destrezas para tener una visión global del nivel de cada 
alumna/o. El utilizar una sola prueba inicial sin rapasar ha mostrado a lo largo de los años 
ser poco objetiva y de poca eficacia para el objetivo que nos ocupa. 
 
3) Para obtener la nota de la evaluación ordinaria se hará la media aritmética entre la nota 
de cada uno de los tres trimestres y se logrará la consideración de “superado” cuando dicha 
media sea igual o superior a la calificación de 5, independientemente de que el alumnado 
no haya superado alguno de los trimestres. Como resultado de la evaluación continua, si el 
alumno/a obtiene en el tercer trimestre una nota superior a la media trimestral final, la nota 
de la evaluación será la del tercer trimestre.  

4) Los instrumentos de evaluación que se usarán serán principalmente pruebas objetivas 
construidas a base de emplear materiales realistas, pertinentes y adaptados al nivel 
impartido. Estas pruebas serán básicamente:  

• Exámenes y trabajos para las destrezas escritas. Los trabajos deberán ser presentados en 
tiempo y forma adecuados (presentación correcta, letra legible, estructura clara, etc.). De no 
ser así, el profesorado podrá devolverlos como no aptos. 

• Entrevistas, tareas de expresión e interacción y cuestionarios para las destrezas orales.  

5) La autoevaluación es un buen modo de que el alumno/a sea consciente tanto de su 
progreso como de sus carencias o necesidades, contribuyendo así a desarrollar su 
autonomía y la responsabilidad de su aprendizaje. Es necesario que aprendan a reflexionar 
y saquen conclusiones de su propia valoración, si conseguimos que se la tomen en serio, la 
autoevaluación puede ser un elemento motivador.	 

b) Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación 

Se establecen los siguientes indicadores de logro de la programación y del trabajo del 
departamento en forma de un cuestionario: 

Aspectos a evaluar 

(en el caso de respuestas negativas, ampliar en la memoria) 
sí no 



 

40 

Diseño de la programación 

¿Refleja la programación todos los apartados y aspectos propios de una 
programación didáctica? 

☐ ☐ 

¿Se ha realizado un análisis del contexto? ☐ ☐ 

¿Se ha realizado coordinación dentro del departamento? ☐ ☐ 

El proceso de aprendizaje-enseñanza  

¿Los resultados académicos del alumnado son como se esperaba? ☐ ☐ 

¿Se ha podido trabajar con los contenidos y competencias clave 
previstos? 

☐ ☐ 

¿Ha sido posible realizar una evaluación continua basada en estándares? ☐ ☐ 

¿Estaban disponibles los recursos planificados? ☐ ☐ 

Según la autoevaluación, ¿el alumnado ha mostrado esfuerzo e interés en 
la materia? 

☐ ☐ 

Según el profesor/la profesora, ¿se ha notado esfuerzo e interés en todo el 
alumnado? 

☐ ☐ 

¿Ha sido posible atender a los alumnos y alumnas de diferentes niveles? ☐ ☐ 
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¿Ha sido posible realizar las adaptaciones para el alumnado con NEAE? ☐ ☐ 

¿Ha sido posible realizar las actividades complementarias previstas? ☐ ☐ 

Pregunta propia ☐ ☐ 

 

 

11. Actividades complementarias y extraescolares 

 
El profesorado que imparte clase a cada grupo será el encargado de realizar actividades 
complementarias, siempre que lo estime oportuno, a determinar en cada trimestre. Dichas 
actividades han de presentarse y aprobarse en el Consejo Escolar. 
 
Este curso se está planteando viajes de un día a Gibraltar con 1º y 2º de ESO. 
 
 
 
12. Materiales y Recursos 
 
● Network 1, libro de texto del alumno/a, de la editorial Burlington Books. 
● Fotocopias del Workbook (cuadernillo de ejercicios) cuando el profesorado lo crea  
 conveniente. 
● Diccionarios bilingües Inglés-Español, Español- Inglés (del Departamento). 
● Fotocopias de actividades (de libros de gramática y vocabulario, textos de lectura,  
 speaking and listening practice, escritura). 
● Grabaciones de textos para audiciones que aparecen en el libro del alumno/a. 
● Juegos y actividades de vocabulario. 
● Proyectos y fichas para facilitar presentaciones orales 
● Libro del profesor y libro que incluye práctica extra de las destrezas, gramática y 
 vocabulario, así como pruebas escritas clasificadas según distintos niveles - bajo, 
 medio, alto. 
● Páginas web para buscar, visualizar y descargar materiales de un repositorio de 
 contenidos educativos. 
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● Utilización de fichas de trabajo que no están entre los materiales de la editorial con 
 la que se trabaja, ni en webs pero que de una forma o de otra se consideran 
 relevantes para los alumnos (Halloween, Christmas, St. Valentine’ s, Easter, St.  
 Patrick’ s, Workshops..., entre otras) ya que pueden dar una formación adicional  
 sobre todo en cuanto a las distintas celebraciones del mundo anglosajón que pueden 
 o no coincidir con las nuestras. 
● Ordenadores portátiles utilizados en el aula para la búsqueda de información y 
 realización de tareas, actividades o ejercicios en las páginas adecuadas a los temas 
 trabajados en clase. 
● Pizarra digital, en aquellas aulas donde ya están instaladas en nuestro centro, y que 
 permiten trabajar con la versión digital de los libros de texto de las editoriales. 
 

13. Plan de Lectura 

 
En 1º de ESO el Departamento ha decidido leer las historias cortas recogidas en Relatos de 
fantasmas de Steven Zorn de la editorial Vicens Vives. Antes de proceder a la media hora 
de lectura en voz alta por parte del alumnado, se realizan actividades de preparación 
(vocabulario, exposición a los personajes, suposiciones a partir del título, etc., etc.) y una 
vez concluida la lectura se realizan actividades de comprensión lectora (idea prinicipal, 
ideas secundarias, conclusiones y opiniones, etc., etc.). 
 
14. Anexo I: Rúbricas 

 
MODELO DE RÚBRICAS QUE SE EMPLEARÁN PARA EVALUAR/CALIFICAR LA 
MATERIA DE INGLÉS 
 
Entendiendo la evaluación no solo como un medio de calificación, sino como un proceso de 
reflexión sobre la enseñanza y el aprendizaje, creemos que el uso de las rúbricas favorece la 
obtención de datos objetivos sobre el desempeño del alumnado. Estos datos serán de gran 
ayuda para visualizar los puntos débiles y fuertes de las actividades evaluadas, explicar los 
desempeños del alumnado desglosados por indicadores, etc. 
 
Se adjuntan a continuación algunos modelos de rúbricas que se emplearán para evaluar o 
calificar las diferentes actividades evaluables dentro de la materia de inglés. Todas siguen 
el modelo siguiente: 
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ACTIVIDAD EVALUABLE 
 

Desempeño Escala de logro (según la normativa vigente) 
Sobresaliente Notable Bien Suficiente Insuficiente 

1.      
2.      
3.      
Calificación  

 
 
 
 
 
 
 
 
Cada miembro del Departamento las usará y modificará según las necesidades de su 
práctica docente, sin menoscabo del uso de otras herramientas, y con la total libertad de 
diseñar otras que considere igualmente adecuadas, bien para otras actividades, bien como 
complemento a las que a continuación se reseñan. A este respecto, se aclara que las 
ponderaciones, tanto de la concreción de los criterios de evaluación, como de los dominios 
del desempeño, son meramente orientativos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Concreción de los 
criterios de 
evaluación 

Grados de dominio 
del desempeño 

Explicación del 
desempeño 
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COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES Y ESCRITOS 

 
 
PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES 
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1. Descripción de la identidad del centro

Una de las funciones más importantes de la labor docente consiste en la adaptación que el
profesorado hace de su materia a la realidad del centro en el que se desarrolla, teniendo en
cuenta  las  características  del  centro,  del  aula  y  las  necesidades  que  se  derivan  de  su
contexto.  La  administración  destaca  especialmente  la  importancia  de  la  atención  a  la
diversidad como elemento esencial a tener en cuenta para poder llegar a todo el alumnado
dentro del aula, por lo que cada elemento del currículum debe adaptarse a las necesidades
específicas  de  nuestro  alumnado,  de  sus  familias,  de  su  contexto  socio-económico,
académico, laboral, productivo o profesional del centro. En ese sentido, destacaremos los
aspectos que se consideran más relevantes en relación con el contexto del centro y que
explican  las  líneas  de  actuación  que  se  seguirán  en  la  programación  didáctica.
Convenientemente,  cabe  resaltar  la  importancia del  contexto en la  asignatura  de inglés
como primera lengua extranjera, ya que ofrece la posibilidad de interactuar y practicar la
lengua en situaciones reales, motivando al alumnado hacia un aprendizaje significativo e
incrementando su competencia  comunicativa,  pudiendo a su vez usar  la  lengua inglesa
como vehículo para dar a conocer la cultura andaluza.

Primeramente, la descripción de nuestro centro, IES Trafalgar, se realiza en base a dos
aspectos, la realidad externa y la realidad interna del centro:
El IES Trafalgar es uno de los tres centros de enseñanza secundaria existentes en el pueblo
de Barbate,  en la comarca de La Janda.  Barbate se sitúa en la  desembocadura del  Río
Barbate, cercano a la costa del Cabo Trafalgar, que debe su nombre a la célebre batalla que
acaeció en sus costas. Pueblo de aproximadamente veintidós mil habitantes, cuya principal
fuente de ingresos proviene de la pesca en los caladeros de Marruecos. Aunque el sector
turístico parece estar en auge en la zona, con un aumento de población en los meses de
temporada  alta,  debido a  los  problemas  que  rodean al  sector  pesquero  y  a  la  falta  de
acuerdos que garanticen la supervivencia del mismo, el pueblo se ve actualmente sumido en
una crisis económica de la que no termina de recuperarse. La escasez de industrias, de
inversores y la imposibilidad de crecimiento debido a la concesión militar de gran parte de
su territorio, no ayudan a reducir la elevada tasa de paro con que cuenta la localidad. Por
todo ello, el nivel socio-económico de las familias se podría catalogar como medio-bajo.

El  IES  Trafalgar  fue  construido  en  1968  y  en  la  actualidad  alberga  un  número
considerablemente  más  elevado  de  alumnos  del  planeado  en  su  diseño  principal.
Actualmente en el centro se imparten las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria,
contando con dos líneas de 1º, 2º y 4º de ESO y tres de 3º de ESO, 3 líneas en primero de
Bachillerato de Ciencias y Humanidades y Ciencias Sociales y tres líneas en segundo de
Bachillerato de Ciencias y Humanidades y Ciencias Sociales, un Ciclo Formativo de Grado
Medio de Sistemas Microinformáticos y Redes, un Ciclo Formativo de Grado Superior de
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Administración  de  Sistemas  Informáticos  en  Red,  un  Ciclo  de  Formación  Profesional
Específica  de  Grado  Medio  de  Atención  Sociosanitaria,  un  Ciclo  Formativo  de  Grado
Medio de Elaboración de Productos Alimentarios (DUAL), un Ciclo Formativo de Grado
Superior  de  Desarrollo  de  Aplicaciones  Web  (DUAL),  Enseñanza  Semipresencial  de
Adultos Nivel II y Bachillerato Semipresencial de Adultos (los tres últimos en régimen de
nocturno).  La  cifra  de  alumnado  matriculado  en  el  centro  está  por  encima  de   800,
distribuidos en el presente curso escolar en un total de 28 grupos, 21 en horario de mañana
y 7 en horario de tarde.

Para la educación secundaria obligatoria, el centro tiene como adscritos los CEIP. Juan
XXIII  y  CEIP.  Miguel  de Cervantes,  de la  localidad de Zahara de los Atunes.  Para el
bachillerato, además del alumnado del centro, el IES Trafalgar recibe a los alumnos de otro
instituto  de  secundaria,  IES  Vicente  Aleixandre.  El  centro  está  acogido  a  diversos
programas desarrollados por la Consejería de Educación, siendo especialmente relevantes
inclusión como Centro Bilingüe en Inglés, Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en la
educación, Proyecto TIC 2.0, Red Andaluza: “Escuela Espacio de Paz”, Practicum Grado
Maestro, Practicum Máster Secundaria, “A no fumar: ¡me apunto!”, Proyecto Forma-Jóven
en el ámbito educativo, Organización y Funcionamiento de las Bibliotecas Escolares. En
cuanto  a  los  medios  humanos,  el  IES  Trafalgar  cuenta  con  un  claustro  de  60  y  pico
profesores, dos administrativos y 3 ordenanzas. 

2. Justificación legal

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a la diferencias individuales,
se establece la ordenación de la evaluación  del proceso de aprendizaje del alumnado y se
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023 sobre el tratamiento de la lectura para despliegue de
la competencia en comunicación lingüística en Primaria y ESO.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los
Institutos de Educación Secundaria.
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3. Objetivos de la ESO

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas
las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las
demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes
de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como
medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre
ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones  con  las  demás  personas,  así  como  rechazar  la  violencia,  los  prejuicios  de
cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

f)  Concebir  el  conocimiento  científico  como  un  saber  integrado,  que  se  estructura  en
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas
en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g)  Desarrollar  el  espíritu  emprendedor y la  confianza en sí  mismo,  la  participación,  el
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar,
tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana
y,  si  la  hubiere,  en  la  lengua  cooficial  de  la  comunidad  autónoma,  textos  y  mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
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j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las
demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y
valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente
los hábitos sociales  relacionados con la  salud,  el  consumo,  el  cuidado, la  empatía  y  el
respeto  hacia  los  seres  vivos,  especialmente  los  animales,  y  el  medio  ambiente,
contribuyendo a su conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.

4. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias
metodológicas 

Los principios metodológicos que se seguirán en esta programación didáctica tendrán como
objetivo potenciar en el alumnado:

a. La toma de conciencia y el análisis de las propias capacidades, limitaciones, puntos
fuertes… y  de  lo  que  se  puede  hacer  para  mejorar:  cómo  se  aprende,  actuar  con
responsabilidad y compromiso, autorregularse, tomar decisiones, etcétera.

b. El uso del diálogo para mejorar la comprensión de la realidad y el tratamiento del
conflicto.

c. El tratamiento de la información para la resolución de problemas reales y con el
objetivo  de  transformarla  en  conocimiento:  organizarla,  relacionarla,  analizarla,
sintetizarla; inferir y deducir y establecer relaciones entre la nueva información y los
conocimientos previos, comunicarla de forma oral, por escrito y por medio de diferentes
formas de expresión y comunicación.

A continuación se expondrán las orientaciones metodológicas generales para favorecer el 
desarrollo de las competencias:

1.  El  desarrollo  y  trabajo  en  competencias  se  debe  encuadrar  dentro  de  la
concepción constructivista y social del aprendizaje. Este enfoque sostiene que el
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conocimiento no es una copia de la realidad, sino la construcción del ser humano
que lo realiza a partir de los esquemas que ya posee. Por tanto, el conocimiento no
es una recepción pasiva, sino que es el resultado de la actividad de la persona, la
cual se lleva a cabo en contextos sociales. Por ello, debemos situar al alumno en
condiciones para que construya los conocimientos a partir de los que ya sabe, de los
conocimientos adquiridos anteriormente, buscando a su vez su interés y motivación
hacia los aprendizajes que debe realizar. Se deben cuidar las interacciones sociales
para facilitar los aprendizajes. Y se deben fomentar las interacciones con el mundo
físico y social a fin de movilizar los esquemas y conocimientos previos.

2.  Adquirir  una  competencia  supone  haber  aprendido  algo  y  movilizar  los
aprendizajes  adquiridos  ante  una  determinada  situación  o  problema.  Estos
aprendizajes  deben  traducirse  en  actividades  que  impliquen  al  sujeto  de  forma
conjunta, integrándolos (saber, saber hacer, saber ser) y aplicándolos con eficacia a
una  situación  y  contextos  concretos.  Es  en  las  respuestas  que  se  dan  a  las
situaciones problemáticas donde se demuestra la  competencia. De esta manera, el
aprendizaje por competencias supone para el estudiante un proceso de  organización
y reorganización de sus  conocimientos  para  transferirlos  a  nuevas  situaciones  o
realidades.

Basándonos en las recomendaciones metodológicas anteriores, para las materias de 
Lenguas Extranjeras se pueden tener en cuenta las siguientes estrategias metodológicas, de 
acuerdo con la normativa vigente:

● Diseñar un proceso de enseñanza-aprendizaje para una lengua extranjera implica
desarrollar una metodología fundada en unos principios básicos fundamentales a partir de
los cuales se realizarán proyectos y tareas diversas para que el alumnado andaluz interiorice
los  contenidos  didácticos  y alcance  los  objetivos  didácticos  establecidos.  De hecho,  se
desarrollaran situaciones de aprendizaje que le den sentido a lo aprendido a lo largo del
trimestre. Adicionalmente, este planteamiento tiene la ventaja de poder ajustarse en función
del nivel del alumnado si fuese necesario.

● Con tal fin, se aplicará una metodología activa en la que la lengua extranjera será el
vehículo de comunicación e interacción y que buscará desarrollar en el alumnado andaluz,
entre otras, la competencia en comunicación lingüística. Para fomentar esta metodología
activa debemos despertar en nuestro alumnado el interés por participar de forma directa en
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el aprendizaje de dicha lengua. Para ello seleccionaremos materiales que despierten interés
y  cuyos  contenidos  favorezcan  el  desarrollo  de  valores  y  actitudes  positivas  para  la
convivencia como: la solidaridad, la equidad o la convivencia pacífica, entre otros.

● En todo este proceso, el alumnado debe responsabilizarse de su propio aprendizaje,
para  lo  cual  se  fomentará  una  metodología  donde  la  autoevaluación  y  el  aprendizaje
autónomo permitan el desarrollo del pensamiento crítico.

● El y la docente no debe contemplar su trabajo exclusivamente desde el punto de
vista de la enseñanza de la lengua extranjera, sino también desde el del aprendizaje. Para
ello, debe desarrollar estrategias pedagógicas variadas y adaptarse a los distintos ritmos de
aprendizaje del alumnado mediante el empleo de actividades basadas en la exploración, la
búsqueda de información y la construcción de nuevos conocimientos, tanto individual como
colaborativamente.

● Es vital que el y la docente sea consciente de su potencial e intente siempre guiar al
alumnado, mediante preguntas, a pensar, a observar, a comparar, a encontrar similitudes y
diferencias, a relacionar, a avanzar hipótesis, a deducir, o a inferir, entre otros procesos de
pensamiento. El y la docente debe proporcionar al alumnado una metodología en la que vea
reflejada  su  autonomía  y  la  importancia  de  sus  acciones  en  su  propio  proceso  de
aprendizaje.

● La metodología empleada en la enseñanza de una primera lengua extranjera será
activa y participativa mediante el uso de la diversidad en las herramientas y estrategias
empleadas.  Recursos  como  las  pizarras  digitales  o  cualesquiera  instrumentos  de
almacenamiento y gestión de información, bien en el ámbito escolar o familiar, permitirán
trabajar una mayor diversidad de materiales y su adaptación a las necesidades y ritmos de
aprendizaje del alumnado.

● Para  capacitar  al  alumnado  en  la  lengua  extranjera,  recurriremos  a  documentos
auténticos o semi-auténticos con los que trabajar la comprensión y la expresión tanto oral
como escrita. Es de destacar que la sola naturaleza de lengua viva confiere una primordial
importancia al aspecto oral. Por ello, se valorarán de forma positiva las intervenciones de
los alumnos/as independientemente de sus errores, se soslayará el miedo al ridículo y se
fomentará la confianza del alumnado en la lengua extranjera, de modo que la usen en su día
a día tanto en el aula como fuera de ella.
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5.  Competencias  clave,  descriptores  operativos,  competencias
específicas y saberes básicos
a) Descripción de las competencias clave y los descriptores operativos

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema
educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo
de  la  Unión  Europea.  Esta  adaptación  responde  a  la  necesidad  de  vincular  dichas
competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del sistema
educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la Recomendación se
refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras
que el  Perfil  remite a  un momento preciso y limitado del  desarrollo  personal,  social  y
formativo del alumnado: la etapa de la enseñanza básica.
Con  carácter  general,  debe  entenderse  que  la  consecución  de  las  competencias  y  los
objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la
adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de salida, y
que son las siguientes:

– Competencia en comunicación lingüística.
– Competencia plurilingüe.
– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
– Competencia digital.
– Competencia personal, social y de aprender a aprender.
– Competencia ciudadana.
– Competencia emprendedora.
- Competencia en conciencia y expresión culturales.

La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que todos
los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada
una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe
jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única
área, ámbito o materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas
áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes
que se producen en el conjunto de las mismas.
En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una
de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos
de referencia existentes.
Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos
de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas
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de  cada  área,  ámbito  o  materia.  Esta  vinculación  entre  descriptores  operativos  y
competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el
grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto,
la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa.
Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva,
se incluyen también en el Perfil los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de
desempeño  esperado  al  completar  1º  de  ESO,  favoreciendo  y  explicitando  así  la
continuidad, la coherencia y la cohesión entre las dos etapas que componen la enseñanza
obligatoria.

• Competencia en comunicación lingüística (CCL)

La  competencia  en  comunicación  lingüística  supone  interactuar  de  forma oral,  escrita,
signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y
con  diferentes  propósitos  comunicativos.  Implica  movilizar,  de  manera  consciente,  el
conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y
valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos
de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas
de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa.

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio
y  para  la  construcción  del  conocimiento  en  todos  los  ámbitos  del  saber.  Por  ello,  su
desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en
los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la
oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible
apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.

Descriptores operativos

Al completar el primer curso de Educación 
Secundaria Obligatoria, el alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna…

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o
multimodal, iniciándose progresivamente en el uso
de la coherencia, corrección y adecuación en
diferentes ámbitos personal, social y educativo y
participa de manera activa y adecuada en
interacciones comunicativas, mostrando una actitud
respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para
establecer vínculos personales.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o
multimodal con coherencia, corrección y 
adecuación
a los diferentes contextos sociales, y participa en
interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información,
crear conocimiento y transmitir opiniones, como
para construir vínculos personales

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud

10



reflexiva textos orales, escritos, signados o
multimodales de relativa complejidad
correspondientes a diferentes ámbitos personal,
social y educativo, participando de manera activa e
intercambiando opiniones en diferentes contextos y
situaciones para construir conocimiento

crítica textos orales, escritos, signados o
multimodales de los ámbitos personal, social,
educativo y profesional para participar en diferentes
contextos de manera activa e informada y para
construir conocimiento

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo
indicaciones, información procedente de diferentes
fuentes y la integra y transforma en conocimiento
para comunicarla de manera creativa, valorando
aspectos más significativos relacionados con los
objetivos de lectura, reconociendo y aprendiendo a
evitar los riesgos de desinformación y adoptando un
punto de vista crítico y personal con la propiedad
intelectual.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente
de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y
evitando los riesgos de manipulación y
desinformación, y la integra y transforma en
conocimiento para comunicarla adoptando un
punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas
adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a
sus propios gustos e intereses, reconociendo
muestras relevantes del patrimonio literario como
un modo de simbolizar la experiencia individual y 
colectiva, interpretando y creando obras con
intención literaria, a partir de modelos dados,
reconociendo la lectura como fuente de
enriquecimiento cultural y disfrute personal.

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas
a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a
sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario
como cauce privilegiado de la experiencia 
individual y colectiva; y moviliza su propia 
experiencia biográfica y sus conocimientos 
literarios y culturales para construir y compartir su 
interpretación de las obras y para crear textos de 
intención literaria de
progresiva complejidad.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio
de la convivencia democrática, la gestión dialogada
de los conflictos y la igualdad de derechos de todas
las personas, identificando y aplicando estrategias
para detectar usos discriminatorios, así como
rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso
eficaz y ético de los diferentes sistemas de
comunicación.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio
de la convivencia democrática, la resolución
dialogada de los conflictos y la igualdad de 
derechos de todas las personas, evitando los usos
discriminatorios, así como los abusos de poder para
favorecer la utilización no solo eficaz sino también
ética de los diferentes sistemas de comunicación.

• Competencia plurilingüe (CP)

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma
apropiada  y  eficaz  para  el  aprendizaje  y  la  comunicación.  Esta  competencia  supone
reconocer  y respetar  los  perfiles  lingüísticos  individuales  y aprovechar  las experiencias
propias  para  desarrollar  estrategias  que  permitan  mediar  y  hacer  transferencias  entre
lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o
lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e
interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de
la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática.
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Descriptores operativos

Al completar el primer curso de Educación 
Secundaria Obligatoria, el alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna…

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de 
la lengua o lenguas familiares, para responder a
necesidades comunicativas breves, sencillas y
predecibles, de manera adecuada tanto a su
desarrollo e intereses como a situaciones y 
contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos 
personal, social y educativo.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además
de la lengua o lenguas familiares, para responder a
sus necesidades comunicativas, de manera
apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e
intereses como a diferentes situaciones y contextos
de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, utiliza
progresivamente estrategias adecuadas que le
permiten comunicarse entre distintas lenguas en
contextos cotidianos a través del uso de
transferencias que le ayuden a ampliar su repertorio
lingüístico individual.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza
transferencias entre distintas lenguas como
estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio
lingüístico individual.

CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la
diversidad lingüística y cultural presente en su
entorno próximo, permitiendo conseguir su
desarrollo personal y valorando su importancia 
como factor de diálogo, para mejorar la convivencia
y promover la cohesión social.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad
lingüística y cultural presente en la sociedad,
integrándola en su desarrollo personal como factor
de diálogo, para fomentar la cohesión social.

• Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM)

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia
STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos
científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la
ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible.
La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento
matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos.
La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y
social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y
la experimentación,  con el  fin de plantear  preguntas  y extraer  conclusiones  basadas  en
pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social.
La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y
metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las
necesidades  o  deseos  de  las  personas  en  un  marco  de  seguridad,  responsabilidad  y
sostenibilidad.
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Descriptores operativos

Al completar el primer curso de Educación 
Secundaria Obligatoria, el alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna…

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos
propios de la actividad matemática en situaciones
habituales de la realidad y aplica procesos de
razonamiento y estrategias de resolución de
problemas, reflexionando y comprobando las
soluciones obtenidas.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos
propios del razonamiento matemático en
situaciones conocidas y selecciona y emplea
diferentes estrategias para resolver problemas,
analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar los fenómenos observados que
suceden en la realidad más cercana, favoreciendo la
reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la 
tarea investigadora, mediante la realización de
experimentos sencillos, a través de un proceso en el
que cada uno asume la responsabilidad de su
aprendizaje.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar los fenómenos que ocurren a su
alrededor, confiando en el conocimiento como
motor de desarrollo, planteándose preguntas y
comprobando hipótesis mediante la
experimentación y la indagación, utilizando
herramientas e instrumentos adecuados,
apreciando la importancia de la precisión y la
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca
del alcance y las limitaciones de la ciencia.

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y
evaluando diferentes prototipos o modelos,
buscando soluciones, de manera creativa e
innovadora, mediante el trabajo en equipo a los
problemas a los que se enfrenta, facilitando la
participación de todo el grupo, favoreciendo la
resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando,
fabricando y evaluando diferentes prototipos o
modelos para generar o utilizar productos que den
solución a una necesidad o problema de forma
creativa y en equipo, procurando la participación
de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la
incertidumbre y valorando la importancia de la
sostenibilidad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más
relevantes centrados en el análisis y estudios de 
casos vinculados a experimentos, métodos y 
resultados científicos, matemáticos y tecnológicos, 
en diferentes formatos (tablas, diagramas, gráficos, 
fórmulas, esquemas…) y aprovechando de forma 
crítica la cultura digital, usando el lenguaje 
matemático apropiado, para adquirir, compartir y 
transmitir nuevos conocimientos.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más
relevantes de procesos, razonamientos,
demostraciones, métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y
precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas,
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos…),
aprovechando de forma crítica la cultura digital e 
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con
ética y responsabilidad para compartir y construir
nuevos conocimientos.

STEM5. Aplica acciones fundamentadas
científicamente para promover la salud y cuidar el
medio ambiente y los seres vivos, identificando las
normas de seguridad desde modelos o proyectos 
que promuevan el desarrollo sostenible y utilidad 
social, con objeto de fomentar la mejora de la 
calidad de vida, a través de propuestas y conductas 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas
científicamente para promover la salud física,
mental y social, y preservar el medio ambiente y los
seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad
en la realización de proyectos para transformar su
entorno próximo de forma sostenible, valorando su
impacto global y practicando el consumo
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que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el 
consumo responsable.

responsable.

• Competencia digital

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de
las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la
sociedad, así como la interacción con estas.
Incluye la alfabetización en información y datos,  la comunicación y la colaboración, la
educación mediática,  la  creación de  contenidos  digitales  (incluida  la  programación),  la
seguridad  (incluido  el  bienestar  digital  y  las  competencias  relacionadas  con  la
ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad
intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.

Descriptores operativos

Al completar el primer curso de Educación 
Secundaria Obligatoria, el alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna…

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en
internet, seleccionando la información más 
adecuada y relevante, reflexiona sobre su validez, 
calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y 
respetuosa con la propiedad intelectual.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a
criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y
archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y
reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.

CD2. Gestiona su entorno personal digital de
aprendizaje, integrando algunos recursos y
herramientas digitales e iniciándose en la búsqueda 
y selección de estrategias de tratamiento de la
información, identificando la más adecuada según
sus necesidades para construir conocimiento y
contenidos digitales creativos.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital
de aprendizaje para construir conocimiento y crear
contenidos digitales, mediante estrategias de
tratamiento de la información y el uso de diferentes
herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la
tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.

CD3. Participa y colabora a través de herramientas 
o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del
trabajo cooperativo, compartiendo contenidos,
información y datos, para construir una identidad
digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso
activo de las tecnologías digitales, realizando una 
gestión responsable de sus acciones en la red.

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa
compartiendo contenidos, datos e información
mediante herramientas o plataformas virtuales, y
gestiona de manera responsable sus acciones,
presencia y visibilidad en la red, para ejercer una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva
autonomía, medidas preventivas en el uso de las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos,
los datos personales, la salud y el medioambiente,
tomando conciencia de la importancia y necesidad 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas
preventivas al usar las tecnologías digitales para
proteger los dispositivos, los datos personales, la
salud y el medioambiente, y para tomar conciencia
de la importancia y necesidad de hacer un uso
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de hacer un uso crítico, responsable, seguro y 
saludable de dichas tecnologías.

crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de
dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos
programas, aplicaciones informáticas sencillas y
determinadas soluciones digitales que le ayuden a
resolver problemas concretos y hacer frente a
posibles retos propuestos de manera creativa,
valorando la contribución de las tecnologías 
digitales en el desarrollo sostenible, para poder 
llevar a cabo un uso responsable y ético de las 
mismas.

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas
y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles
para resolver problemas concretos o responder a
retos propuestos, mostrando interés y curiosidad
por la evolución de las tecnologías digitales y por su
desarrollo sostenible y uso ético.

• Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA)

La  competencia  personal,  social  y  de  aprender  a  aprender  implica  la  capacidad  de
reflexionar  sobre  uno mismo para  autoconocerse,  aceptarse  y  promover  un crecimiento
personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros
de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la
vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad;
adaptarse  a  los  cambios;  aprender  a  gestionar  los  procesos  metacognitivos;  identificar
conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al
bienestar  físico,  mental  y  emocional  propio  y  de  las  demás  personas,  desarrollando
habilidades  para  cuidarse  a  sí  mismo  y  a  quienes  lo  rodean  a  través  de  la
corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al  futuro;  así  como expresar
empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo.

Descriptores operativos

Al completar el primer curso de Educación 
Secundaria Obligatoria, el alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna…

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias
emociones afrontando con éxito, optimismo y
empatía la búsqueda de un propósito y motivación
para el aprendizaje, para iniciarse, de manera
progresiva, en el tratamiento y la gestión de los 
retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y
adecuarlos a sus propios objetivos.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones,
fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la
autoeficacia y la búsqueda de propósito y
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los
retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la
salud, desarrolla hábitos encaminados a la
conservación de la salud física, mental y social
(hábitos posturales, ejercicio físico, control del
estrés…), e identifica conductas contrarias a la
convivencia, planteando distintas estrategias para

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud
relacionados con factores sociales, consolida
estilos de vida saludable a nivel físico y mental,
reconoce conductas contrarias a la convivencia y
aplica estrategias para abordarlas.
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abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones,
experiencias y comportamientos de las demás
personas y reflexiona sobre su importancia en el
proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y 
responsabilidades de manera equitativa, empleando
estrategias cooperativas de trabajo en grupo 
dirigidas a la consecución de objetivos compartidos.

CPSAA3. Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás
personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y 
aceptando tareas y responsabilidades de manera
equitativa y empleando estrategias cooperativas.

CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas 
sobre la mejora de los procesos de autoevaluación 
que intervienen en su aprendizaje, reconociendo el 
valor del esfuerzo y la dedicación personal, que 
ayuden a favorecer la adquisición de conocimientos,
el contraste de información y la búsqueda de 
conclusiones relevantes.

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su
proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables
para validar, sustentar y contrastar la información y
para obtener conclusiones relevantes.

CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos
a medio plazo y comienza a desarrollar estrategias 
que comprenden la auto y coevaluación y la
retroalimentación para mejorar el proceso de
construcción del conocimiento a través de la toma 
de conciencia de los errores cometidos.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y
desarrolla procesos metacognitivos de
retroalimentación para aprender de sus errores en
el proceso de construcción del conocimiento.

• Competencia ciudadana (CC)

La  competencia  ciudadana  contribuye  a  que  alumnos  y  alumnas  puedan  ejercer  una
ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la
comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas,
así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con
la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la
adopción  consciente  de  los  valores  propios  de  una  cultura  democrática  fundada  en  el
respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos
de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de
Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.

Descriptores operativos

Al completar el primer curso de Educación 
Secundaria Obligatoria, el alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna…

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la
ciudadanía activa y democrática, así como a los
procesos históricos y sociales más importantes que
modelan su propia identidad, tomando conciencia 
de la importancia de los valores y normas éticas 
como guía de la conducta individual y social, 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la
dimensión social y ciudadana de su propia
identidad, así como a los hechos culturales,
históricos y normativos que la determinan,
demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción
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participando de forma respetuosa, dialogante y 
constructiva en actividades grupales en cualquier 
contexto.

con los demás en cualquier contexto.

CC2. Conoce y valora positivamente los principios 
yvalores básicos que constituyen el marco
democrático de convivencia de la Unión Europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de 
la infancia, participando, de manera progresiva, en 
actividades comunitarias de trabajo en equipo y
cooperación que promuevan una convivencia
pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía
global, tomando conciencia del compromiso con la
igualdad de género, el respeto por la diversidad, la
cohesión social y el logro de un desarrollo 
sostenible.

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios 
yvalores que emanan del proceso de integración
europea, la Constitución española y los derechos
humanos y de la infancia, participando en
actividades comunitarias, como la toma de
decisiones o la resolución de conflictos, con actitud
democrática, respeto por la diversidad, y
compromiso con la igualdad de género, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la
ciudadanía mundial.

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales
problemas éticos de actualidad, desarrollando un
pensamiento crítico que le permita afrontar y
defender las posiciones personales, mediante una
actitud dialogante basada en el respeto, la
cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier
tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.

CC3. Comprende y analiza problemas éticos
fundamentales y de actualidad, considerando
críticamente los valores propios y ajenos, y
desarrollando juicios propios para afrontar la
controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier
tipo de discriminación o violencia.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de
interdependencia y ecodependencia con el entorno a
través del análisis de los principales problemas
ecosociales locales y globales, promoviendo estilos
de vida comprometidos con la adopción de hábitos
que contribuyan a la conservación de la 
biodiversidady al logro de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de
interdependencia, ecodependencia e interconexión
entre actuaciones locales y globales, y adopta, de
forma consciente y motivada, un estilo de vida
sostenible y ecosocialmente responsable.

• Competencia emprendedora (CE)

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre
oportunidades  e  ideas,  utilizando los  conocimientos  específicos necesarios  para  generar
resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada
para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar
el  entorno,  y  crear  y  replantear  ideas  utilizando  la  imaginación,  la  creatividad,  el
pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos
creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la
incertidumbre.  Asimismo,  implica  tomar  decisiones  basadas  en  la  información  y  el
conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y
habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción
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mediante  la  planificación y gestión  de  proyectos  sostenibles  de valor  social,  cultural  y
económico-financiero.

Descriptores operativos

Al completar el primer curso de Educación 
Secundaria Obligatoria, el alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna…

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de
necesidades y hace frente a retos con actitud crítica,
valorando las posibilidades de un desarrollo
sostenible, reflexionando sobre el impacto que
puedan generar en el entorno, para plantear ideas y
soluciones originales y sostenibles en el ámbito
social, educativo y profesional.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta
retos con sentido crítico, haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan
suponer en el entorno, para presentar ideas y
soluciones innovadoras, éticas y sostenibles,
dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social,
educativo y profesional.

CE2. Identifica y analiza las fortalezas y debilidades
propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y 
financieros elementales y aplicándolos a actividades
y situaciones concretas, usando destrezas básicas 
que le permitan la colaboración y el trabajo en 
equipo y le ayuden a resolver problemas de la vida 
diaria para poder llevar a cabo experiencias 
emprendedoras
que generen valor.

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias,
haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y
autoeficacia, y comprende los elementos
fundamentales de la economía y las finanzas,
aplicando conocimientos económicos y financieros
a actividades y situaciones concretas, utilizando
destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y
en equipo, para reunir y optimizar los recursos
necesarios que lleven a la acción una experiencia
emprendedora que genere valor.

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y
soluciones valiosas, así como en la realización de
tareas previamente planificadas e interviene en
procesos de toma de decisiones que puedan surgir,
considerando el proceso realizado y el resultado
obtenido para la creación de un modelo
emprendedor e innovador, teniendo en cuenta la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y
soluciones valiosas y toma decisiones, de manera
razonada, utilizando estrategias ágiles de
planificación y gestión, y reflexiona sobre el
proceso realizado y el resultado obtenido, para
llevar a término el proceso de creación de
prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

• Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC)

La  competencia  en  conciencia  y  expresión  culturales  supone  comprender  y  respetar  el
modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se
comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de
manifestaciones  artísticas  y  culturales.  Implica  también  un  compromiso  con  la
comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se
ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de
la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la
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diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales
pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma.

Descriptores operativos

Al completar el primer curso de Educación 
Secundaria Obligatoria, el alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna…

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los
aspectos fundamentales del patrimonio cultural y
artístico, tomando conciencia de la importancia de 
su conservación, valorando la diversidad cultural y
artística como fuente de enriquecimiento personal.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el
patrimonio cultural y artístico, implicándose en su
conservación y valorando el enriquecimiento
inherente a la diversidad cultural y artística.

CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis
de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más
destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias
que le permitan distinguir tanto los diversos canales
y medios como los lenguajes y elementos técnicos 
que las caracterizan.

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con 
autonomía las especificidades e intencionalidades 
de las manifestaciones artísticas y culturales más
destacadas del patrimonio, distinguiendo los
medios y soportes, así como los lenguajes y
elementos técnicos que las caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y
emociones, desarrollando, de manera progresiva, su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de
su propio cuerpo, de producciones artísticas y
culturales, mostrando empatía, así como una actitud
colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con
los demás.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y
emociones por medio de producciones culturales y
artísticas, integrando su propio cuerpo y
desarrollando la autoestima, la creatividad y el
sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una
actitud empática, abierta y colaborativa.

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera
creativa de diversos soportes y técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales,
seleccionando las más adecuadas a su propósito,
para la creación de productos artísticos y culturales
tanto de manera individual como colaborativa y
valorando las oportunidades de desarrollo personal,
social y laboral.

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con 
creatividad diversos medios y soportes, así como 
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales, para la creación de productos artísticos
y culturales, tanto de forma individual como
colaborativa, identificando oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

b) Descripción de las competencias específicas

Las  competencias  específicas  constituyen los  desempeños que el  alumnado debe  poder
desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de
cada materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión
entre, por una parte, el Perfil de salida del alumnado, y por otra, los saberes básicos de las
materias o ámbitos y los criterios de evaluación.
Las  competencias  específicas  de  la  materia  de  Lengua  Extranjera  en  la  Educación
Secundaria Obligatoria suponen una progresión con respecto a las adquiridas durante la
Educación Primaria, que serán el punto de partida para esta nueva etapa, y se desarrollarán
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a partir de los repertorios y experiencias del alumnado. Esto implica una ampliación y una
profundización en las actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción,
interacción y mediación, entendida en esta etapa como la actividad orientada a explicar
conceptos  y  simplificar  mensajes  con  el  fin  de  facilitar  la  comprensión  mutua  y  de
transmitir información. La progresión además conlleva otorgar un papel más relevante a la
reflexión sobre el funcionamiento de las lenguas y las relaciones entre las distintas lenguas
de los repertorios individuales del alumnado. Las competencias específicas de la materia de
Lengua  Extranjera  también  incluyen  la  valoración  y  la  adecuación  a  la  diversidad
lingüística, artística y cultural entre el alumnado con el fin de que aprenda a actuar de forma
empática y respetuosa en situaciones comunicativas interculturales.
A  continuación  se  enumeran  y  detallan  las  competencias  específicas  propias  de  la
asignatura Lengua Extranjera.

1.  Comprender  e  interpretar  el  sentido  general  y  los  detalles  más  relevantes  de  textos
expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso
de  estrategias  como  la  inferencia  de  significados,  para  responder  a  necesidades
comunicativas concretas. 

La  comprensión  supone  recibir  y  procesar  información.  En  la  etapa  de  la  Educación
Secundaria  Obligatoria,  la  comprensión  es  una  destreza  comunicativa  que  se  debe
desarrollar a partir  de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos,  de
relevancia  personal  o  de  interés  público  próximos  a  la  experiencia  del  alumnado,
expresados de forma clara y usando la lengua estándar. La comprensión, en este nivel,
implica entender e interpretar los textos y extraer su sentido general y los detalles más
relevantes para satisfacer sus necesidades comunicativas. Para ello, se deben activar las
estrategias más adecuadas al desarrollo psicoevolutivo y a las necesidades del alumnado,
con el fin de reconstruir la representación del significado y del sentido del texto y para
formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos. Entre
las estrategias de comprensión más útiles para el alumnado se encuentran la inferencia y la
extrapolación de significados a nuevos contextos comunicativos, así como la transferencia e
integración de los conocimientos, las destrezas y las actitudes de las lenguas que conforman
su repertorio lingüístico. Incluye la interpretación de diferentes formas de representación
(escritura,  imagen,  gráficos,  tablas,  diagramas,  sonido,  gestos,  etc.),  así  como  de  la
información contextual (elementos extralingüísticos) y cotextual (elementos lingüísticos),
que permiten comprobar la hipótesis inicial acerca de la intención y sentido del texto y
plantear hipótesis alternativas si fuera necesario. Además de dichas estrategias, la búsqueda
de fuentes fiables, en soportes tanto analógicos como digitales, constituye un método de
gran  utilidad  para  la  comprensión,  pues  permite  contrastar,  validar  y  sustentar  la
información, así como obtener conclusiones relevantes a partir de los textos. Los procesos
de  comprensión  e  interpretación  requieren  contextos  de  comunicación  dialógicos  que

20



estimulen la colaboración, la identificación crítica de prejuicios y estereotipos de cualquier
tipo, así como el interés genuino por las diferencias y semejanzas etnoculturales.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2.

2. Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara,
usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para
expresar  de  forma  creativa,  adecuada  y  coherente  mensajes  relevantes  y  responder  a
propósitos comunicativos concretos.

La producción engloba tanto la expresión oral como la escrita y la multimodal. En esta
etapa, la producción debe dar lugar a la redacción y la exposición de textos sobre temas
cotidianos,  de  relevancia  personal  o  de  interés  público  próximo  a  la  experiencia  del
alumnado, con creatividad, coherencia y adecuación. La producción, en diversos formatos y
soportes, puede incluir en esta etapa la exposición de una pequeña descripción o anécdota,
una presentación formal de mayor extensión, una sencilla argumentación o la redacción de
textos que expresen hechos, conceptos, pensamientos, opiniones y sentimientos, mediante
herramientas digitales  y  analógicas,  así  como la  búsqueda avanzada de información en
internet como fuente de documentación. En su formato multimodal, la producción incluye
el uso conjunto de diferentes recursos para producir significado (escritura, imagen, gráficos,
tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.) y la selección y aplicación del más adecuado en
función de la tarea y sus necesidades.
Las actividades vinculadas con la producción de textos cumplen funciones importantes en
los ámbitos personal,  social,  educativo y profesional,  y existe  un valor cívico concreto
asociado a ellas. La destreza en las producciones más formales en diferentes soportes no se
adquiere  de  forma  natural,  sino  que  es  producto  del  aprendizaje.  En  esta  etapa  las
producciones  se  basan  en  el  aprendizaje  de  aspectos  formales  básicos  de  cariz  más
lingüístico,  sociolingüístico  y  pragmático;  de  las  expectativas  y  convenciones  comunes
asociadas al género empleado; de herramientas de producción; y del soporte utilizado. Las
estrategias  que  permiten  la  mejora  de  la  producción,  tanto  formal  como  informal,
comprenden la planificación, la autoevaluación y coevaluación, la retroalimentación, así
como la monitorización, la validación y la compensación.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3.

3.  Interactuar  con  otras  personas  con  creciente  autonomía,  usando  estrategias  de
cooperación  y  empleando  recursos  analógicos  y  digitales,  para  responder  a  propósitos
comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
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La interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso.  Se
considera el  origen del  lenguaje y comprende funciones interpersonales,  cooperativas y
transaccionales. En la interacción entran en juego la cortesía lingüística y la etiqueta digital,
los elementos verbales y no verbales de la comunicación, así como la adecuación a los
distintos  registros  y  géneros  dialógicos,  tanto  orales  como escritos  y  multimodales,  en
entornos  síncronos  o  asíncronos.  En  esta  etapa  de  la  educación  se  espera  que  las
interacciones  aborden  temas  cotidianos,  de  relevancia  personal  o  de  interés  público
próximos a la experiencia del alumnado.
Esta competencia específica es fundamental en el aprendizaje, pues incluye estrategias de
cooperación, de inicio, mantenimiento o conclusión de conversaciones, de cesión y toma de
turnos  de  palabra,  así  como  estrategias  para  preguntar  con  el  objetivo  de  solicitar
clarificación o repetición. Además, el aprendizaje y aplicación de las normas y principios
que rigen la cortesía lingüística y la etiqueta digital preparan al alumnado para el ejercicio
de una ciudadanía democrática, responsable, respetuosa, inclusiva, segura y activa.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3.

4.  Mediar  en  situaciones  cotidianas  entre  distintas  lenguas,  usando  estrategias  y
conocimientos  sencillos  orientados  a  explicar  conceptos  o  simplificar  mensajes,  para
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable.

La mediación es la actividad del lenguaje consistente en explicar y facilitar la comprensión
de mensajes o textos a partir de estrategias como la reformulación, de manera oral o escrita.
En la mediación, el alumnado debe actuar como agente social encargado de crear puentes y
ayudar a construir o expresar mensajes de forma dialógica, no solo entre lenguas distintas,
sino también entre distintas modalidades o registros dentro de una misma lengua. En la
Educación Secundaria Obligatoria, la mediación se centra, principalmente, en el rol de la
lengua como herramienta para resolver los retos que surgen del contexto comunicativo,
creando espacios  y condiciones  propicias  para  la  comunicación y el  aprendizaje;  en  la
cooperación y el fomento de la participación de los demás para construir y entender nuevos
significados; y en la transmisión de nueva información de manera apropiada, responsable y
constructiva,  pudiendo  emplear  tanto  medios  convencionales  como  aplicaciones  o
plataformas virtuales para traducir, analizar, interpretar y compartir contenidos que, en esta
etapa,  versarán  sobre  asuntos  cotidianos,  de  relevancia  personal  o  de  interés  público
próximos a la experiencia del alumnado.
La mediación facilita el desarrollo del pensamiento estratégico del alumnado, en tanto que
supone que este elija las destrezas y estrategias más adecuadas de su repertorio para lograr
una comunicación eficaz, pero también para favorecer la participación propia y de otras
personas  en  entornos  cooperativos  de  intercambios  de  información.  Asimismo,  implica
reconocer los recursos disponibles y promover la motivación de los demás y la empatía,
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comprendiendo y respetando las diferentes motivaciones, ideas y circunstancias personales
de los interlocutores e interlocutoras y armonizándolas con las propias. Por ello, se espera
que el alumnado muestre empatía, respeto, espíritu crítico y sentido ético, como elementos
clave para una adecuada mediación en este nivel.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1.

5.  Ampliar  y  usar  los  repertorios  lingüísticos  personales  entre  distintas  lenguas,
reflexionando  de  forma  crítica  sobre  su  funcionamiento  y  tomando  conciencia  de  las
estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas
concretas.

El uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre su funcionamiento están vinculados
con el enfoque plurilingüe de la adquisición de lenguas. El enfoque plurilingüe parte del
hecho de que las experiencias del alumnado con las lenguas que conoce sirven de base para
la  ampliación y mejora del  aprendizaje  de lenguas nuevas  y lo  ayudan a desarrollar  y
enriquecer su repertorio lingüístico plurilingüe y su curiosidad y sensibilización cultural. En
la Educación Secundaria Obligatoria el  alumnado profundiza en esa reflexión sobre las
lenguas y establece relaciones entre las distintas lenguas de sus repertorios individuales,
analizando  sus  semejanzas  y  diferencias  con  el  fin  de  ampliar  los  conocimientos  y
estrategias en las lenguas que los conforman. De este modo, se favorece el aprendizaje de
nuevas lenguas y se mejora la competencia comunicativa. La reflexión sobre las lenguas y
su funcionamiento implica que el alumnado entienda sus relaciones y, además, contribuye a
que identifique las fortalezas y carencias propias en el terreno lingüístico y comunicativo,
tomando conciencia de los conocimientos y estrategias propios y haciéndolos explícitos. En
este  sentido,  supone  también  la  puesta  en  marcha  de  destrezas  para  hacer  frente  a  la
incertidumbre  y  para  desarrollar  el  sentido  de  la  iniciativa  y  la  perseverancia  en  la
consecución de los objetivos o la toma de decisiones.
Además, el conocimiento de distintas lenguas permite valorar la diversidad lingüística de la
sociedad como un aspecto enriquecedor y positivo. La selección, configuración y aplicación
de los dispositivos y herramientas tanto analógicas como digitales para la construcción e
integración de nuevos contenidos sobre el repertorio lingüístico propio puede facilitar la
adquisición y mejora del aprendizaje de otras lenguas.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CP2, STEM1, CPSAA1, CPSAA5, CD2.

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de
la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre
lenguas  y  culturas,  para  actuar  de  forma  empática  y  respetuosa  en  situaciones
interculturales.
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La interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística de la
sociedad analizándola y beneficiándose de ella. En la Educación Secundaria Obligatoria, la
interculturalidad,  que  favorece  el  entendimiento  con  los  demás,  merece  una  atención
específica  para  que  forme  parte  de  la  experiencia  del  alumnado  y  para  evitar  que  su
percepción sobre esa diversidad esté distorsionada a causa de los estereotipos y constituya
el  origen de ciertos  tipos de discriminación. La valoración crítica y la  adecuación a la
diversidad  deben  permitir  al  alumnado  actuar de  forma  empática  y  respetuosa  en
situaciones interculturales.
La  conciencia  de  la  diversidad  proporciona  al  alumnado  la  posibilidad  de  relacionar
distintas culturas. Además, favorece el desarrollo de una sensibilidad artística y cultural, y
la  capacidad  de  identificar  y  utilizar  una  gran  variedad  de  estrategias  que  le  permitan
establecer relaciones con personas de otras culturas. Las situaciones interculturales que se
pueden plantear en esta etapa durante la enseñanza de la  lengua extranjera permiten al
alumnado abrirse a nuevas experiencias,  ideas, sociedades y culturas,  mostrando interés
hacia lo diferente; relativizar la propia perspectiva y el propio sistema de valores culturales;
y distanciarse y evitar las actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de discriminación o
refuerzo de estereotipos. Todo ello orientado hacia el objetivo de desarrollar una cultura
compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores ecosociales
y democráticos.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1.

c) Descripción de los saberes básicos

Los  saberes  básicos  aúnan los  conocimientos  (saber),  las  destrezas  (saber  hacer)  y  las
actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas de la
materia  y  favorecen  la  evaluación  de  los  aprendizajes  a  través  de  los  criterios.  Se
estructuran en tres bloques. El bloque «Comunicación» abarca los saberes que es necesario
movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión, producción,
interacción  y  mediación,  incluidos  los  relacionados  con  la  búsqueda  de  fuentes  de
información y la gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los
saberes  relacionados  con  la  capacidad  de  reflexionar  sobre  el  funcionamiento  de  las
lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a la mejora de las
lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque
«Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la
lengua extranjera y su valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con
los  demás.  Se  incluyen también en este  bloque los  saberes  orientados al  desarrollo  de
actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y culturas.
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Saberes básicos de segundo curso

A. Comunicación

LEX.2.A.1.  Autoconfianza.  El  error  como  instrumento  de  mejora.  Estrategias  de
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera.
LEX.2.A.2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción,
coproducción, y comprensión de textos orales, escritos y multimodales, así como aplicar
técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos textos.
LEX.2.A.3.  Conocimientos,  destrezas  y  actitudes  que  permitan  detectar  y  colaborar  en
actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas.
LEX.2.A.4.  Funciones  comunicativas  básicas  adecuadas  al  ámbito  y  al  contexto
comunicativo: saludar,  despedirse,  presentar y presentarse; describir  personas,  objetos y
lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes;
ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar
parcialmente el gusto o el  interés y emociones básicas; narrar acontecimientos pasados,
describir  situaciones  presentes,  y  enunciar  sucesos  futuros;  expresar  la  opinión,  la
posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición.
LEX.2.A.5.  Modelos  contextuales  y  géneros  discursivos  básicos  en  la  comprensión,
producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos,
literarios  y  no  literarios:  características  y  reconocimiento  del  contexto  (participantes  y
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el
género, la función textual y la estructura.
LEX.2.A.6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales
como expresión de la  entidad y sus propiedades,  cantidad y cualidad,  el  espacio y las
relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la
interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.
LEX.2.A.7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación
personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida
cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de
la información y la comunicación.
LEX.2.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e
intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones.
LEX.2.A.9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas
asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos.
LEX.2.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o
asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra,
pedir  y  dar  aclaraciones  y  explicaciones,  reformular,  comparar  y  contrastar,  resumir,
colaborar, debatir, etc.
LEX.2.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información
tales como diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos digitales e informáticos,
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uso  de  herramientas  analógicas  y  digitales  básicas  para  la  comprensión,  producción  y
coproducción  oral,  escrita  y  multimodal;  y  plataformas  virtuales  de  interacción,
cooperación y colaboración educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias
y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo
de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.
LEX.2.A.12.  Identificación  de  la  autoría  y  veracidad  de  las  fuentes  consultadas  y  los
contenidos utilizados.

B. Plurilingüismo

LEX.2.B.1.  Estrategias  y  técnicas  para  responder  eficazmente  a  una  necesidad
comunicativa  básica  y  concreta  de  forma  comprensible,  a  pesar  de  las  limitaciones
derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del
repertorio lingüístico propio.
LEX.2.B.2.  Estrategias  básicas  para  identificar,  organizar,  retener,  recuperar  y  utilizar
creativamente unidades lingüísticas: léxico, morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos,
a  partir  de  la  comparación  de  las  lenguas  y  variedades  que  conforman  el  repertorio
lingüístico personal.
LEX.2.B.3.  Estrategias  y  herramientas  básicas  de  autoevaluación  y  coevaluación,
analógicas y digitales, individuales y cooperativas.
LEX.2.B.4.  Léxico  y  expresiones  de  uso  común para  comprender  enunciados  sobre  la
comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje,
metalenguaje.
LEX.2.B.5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera
y otras lenguas: origen y parentescos.

C. Interculturalidad

LEX.2.C.1.  La  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación  interpersonal  e
internacional, fuente de información y como herramienta para el enriquecimiento personal.
LEX.2.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de
diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.
LEX.2.C.3.  Patrones  culturales  básicos  propios  de  la  lengua  extranjera  y  aspectos
socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana, las condiciones de
vida y las relaciones interpersonales.
LEX.2.C.4.  Convenciones  sociales  básicas;  lenguaje  no  verbal,  cortesía  lingüística  y
etiqueta digital; cultura, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua
extranjera.
LEX.2.C.5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y
artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.
LEX.2.C.6.  Estrategias  básicas  de  detección y  actuación ante  usos  discriminatorios  del
lenguaje verbal y no verbal por motivos de género u origen.
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6.  Relación  entre  los  saberes  básicos,  las  competencias
específicas y los criterios de evaluación

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos mínimos
1. Comprender e interpretar el 
sentido general y los detalles más
relevantes de textos orales, 
escritos y multimodales 
expresados de forma clara y en la
lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto 
analógicos como digitales, y 
haciendo uso de estrategias como
la inferencia de significados, para
responder a necesidades 
comunicativas concretas.

1.1. Interpretar y analizar el
sentido global y la información 
específica y explícita 
de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos 
sobre temas frecuentes y 
cotidianos, de relevancia personal
y próximos
a su experiencia vital y cultural, 
propios de los ámbitos de las 
relaciones interpersonales, del 
aprendizaje, de los medios de 
comunicación y de la ficción 
expresados de forma 
clara y en la lengua estándar a 
través de diversos 
soportes analógicos y digitales.

LEX.2.A.2. LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7.

1.2. Interpretar y valorar el 
contenido y los rasgos 
discursivos de textos orales, 
escritos y multimodales breves y 
sencillos de los ámbitos de las 
relaciones interpersonales, de los 
medios de comunicación social y 
del aprendizaje.

LEX.2.A.5. LEX.2.A.7.

1.3. Seleccionar, organizar y 
aplicar de forma guiada las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en situaciones 
comunicativas cotidianas para 
comprender el sentido general, la 
información esencial y los 
detalles más relevantes de los 
textos orales, escritos y 
multimodales; inferir significados
basándose en el ámbito 
contextual e interpretar elementos
no verbales; y buscar y 
seleccionar información mediante
la consulta en fuentes fiables.

LEX.2.A.2. LEX.2.A.12.

2. Producir textos originales 2.1. Expresar oralmente textos LEX.2.A.4. LEX.2.A.6. 
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orales, escritos y multimodales, 
de extensión media, sencillos y 
con una organización clara, 
buscando en fuentes fiables y 
usando estrategias tales como la 
planificación, la compensación o 
la autorreparación, para expresar 
de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y 
para responder a propósitos 
comunicativos concretos.

breves, sencillos, estructurados, 
comprensibles y adecuados a la 
situación comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y frecuentes, 
de relevancia para el alumnado, 
con el fin de describir, narrar e 
informar sobre temas concretos, 
en diferentes soportes analógicos 
y digitales, utilizando de forma 
guiada recursos verbales y no 
verbales, así como estrategias de 
planificación y control de la 
producción.

LEX.2.A.7. LEX.2.A.8 .

2.2. Organizar y redactar textos 
breves, sencillos y comprensibles
con aceptable claridad, 
coherencia, cohesión y 
adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, de 
manera gradualmente autónoma, 
a través de herramientas 
analógicas y digitales, sobre 
asuntos cotidianos y frecuentes 
de relevancia para el alumnado y 
próximos a su experiencia, 
respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio.

LEX.2.A.4. LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. LEX.2.A.9.

2.3. Seleccionar, organizar y 
aplicar de forma guiada 
gradualmente autónoma 
conocimientos y estrategias para 
planificar, producir y revisar 
textos orales y escritos 
comprensibles, coherentes y 
adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales y la tipología 
textual, usando con ayuda los 
recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea 
y las necesidades de cada 
momento, teniendo en cuenta las 
personas a quienes va dirigido el 
texto.

LEX.2.A.2. LEX.2.A.11

3. Interactuar con otras personas 
de manera oral y escrita con 
creciente autonomía, usando 
estrategias de cooperación y 

3.1. Planificar y participar en 
situaciones interactivas breves y 
sencillas sobre temas cotidianos, 
de relevancia personal y 

LEX.2.A.8. LEX.2.B.1.

28



empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a 
propósitos comunicativos
concretos en intercambios 
respetuosos con las normas de 
cortesía.

próximos a su experiencia, a 
través de diversos soportes 
analógicos y digitales en entornos
síncronos o asíncronos, 
apoyándose en recursos tales 
como la repetición, el ritmo 
pausado o el lenguaje no verbal, 
y mostrando empatía y respeto 
por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de las y los 
interlocutores.
3.2. Seleccionar, organizar y 
utilizar progresivamente, en 
entornos próximos, de relevancia 
personal, estrategias adecuadas 
para iniciar, mantener y terminar 
la comunicación; tomar y ceder la
palabra; y solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, 
comparar y resumir brevemente 
en situaciones cercanas a su 
entorno personal, familiar y 
escolar.

LEX.2.A.4. LEX.2.A.10.

4. Mediar en situaciones 
cotidianas entre distintas lenguas,
tanto en un contexto oral como 
escrito, usando estrategias y 
conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos o 
simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera
eficiente, clara y responsable.

4.1. Inferir, reformular y explicar 
textos, conceptos y 
comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones 
habituales en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y 
empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e interés por 
participar de manera razonada y 
cooperativa en la solución de 
problemas de intercomprensión y 
de entendimiento en su entorno 
cercano, apoyándose en distintos 
recursos y soportes analógicos y 
digitales.

LEX.2.A.1. LEX.2.A.3. 
LEX.2.C.1.

4.2. Aplicar, de forma 
gradualmente autónoma, 
estrategias variadas que ayuden a 
crear puentes y faciliten la 
comprensión, explicación y 
producción de información y la 

LEX.2.A.2. LEX.2.A.11.
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comunicación, adecuadas a las 
intenciones comunicativas, 
usando recursos y apoyos físicos 
o digitales en función de las 
necesidades de cada momento.

5. Ampliar y usar los repertorios 
lingüísticos personales entre 
distintas lenguas, analizando sus
similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica 
sobre su funcionamiento y 
tomando conciencia de las 
estrategias y conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta
a necesidades comunicativas
concretas y ampliar las 
estrategias de aprendizaje en las 
distintas lenguas.

5.1. Comparar y contrastar las 
similitudes y diferencias entre 
distintas lenguas, a partir de 
textos orales y escritos, 
reflexionando con autonomía 
progresiva sobre su 
funcionamiento.

LEX.2.B.4. LEX.2.B.5.

5.2. Utilizar y diferenciar los 
conocimientos y estrategias de 
mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la 
lengua extranjera a un nivel 
intermedio, a partir de situaciones
cotidianas con apoyo de otros 
participantes y de herramientas 
analógicas y digitales adaptadas 
para la comprensión, producción 
y coproducción oral y escrita

LEX.2.B.1. LEX.2.B.2.

5.3. Identificar y registrar, 
siguiendo modelos de 
complejidad adaptada, los 
progresos y dificultades de 
aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, 
seleccionando de forma guiada 
las estrategias más eficaces para 
superar esas dificultades y 
progresar en su aprendizaje, 
realizando actividades de 
autoevaluación y coevaluación de
nivel intermedio, como las 
propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o 
en un diario de aprendizaje con 
soporte analógico o digital, 
haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y 
compartiéndolos con otros en un 
contexto similar de aprendizaje 
colaborativo.

LEX.2.A.1.
LEX.2.B.3.

6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 

6.1. Actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 

LEX.2.C.3. LEX.2.C.4.
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lingüística, cultural y artística, a 
partir de la lengua extranjera, 
identificando y compartiendo las 
semejanzas y las diferencias entre
lenguas y culturas, para actuar de 
forma empática y respetuosa en 
situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

interculturales habituales, 
construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas, 
rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y 
estereotipo en contextos 
comunicativos cotidianos y 
fomentando la convivencia.
6.2. Aceptar y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y 
artística propia de países donde 
se habla la lengua extranjera, 
reconociéndola como fuente de 
enriquecimiento personal y 
mostrando interés por compartir y
contrastar elementos culturales y 
lingüísticos propios y ajenos de 
progresiva complejidad que 
fomenten la sostenibilidad y la 
democracia.

LEX.2.C.5. LEX.2.C.6.

6.3. Aplicar, de forma guiada, 
estrategias habituales para 
comprender, explicar y apreciar 
la diversidad lingüística, cultural 
y artística, usando la lengua 
extranjera como instrumento de 
intercambio cultural, atendiendo 
a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los 
principios de justicia, equidad e 
igualdad.

LEX.2.C.1. LEX.2.C.2.

 

7. Contenidos

Los contenidos que se impartirán se corresponderán, de acuerdo con las correspondientes
situaciones  de  aprendizaje,  con  las  unidades  didácticas  del  libro  que  se  relacionan  a
continuación:

1ª EVALUACIÓN:

0. Introducción (el hogar, comidas, ropas y accesorios, el tiempo, la ciudad, la 
posesión, ser o estar, presente simple y presente continuo)
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1. Out and about (la ciudad, medios de transporte, adjetivos, presente simple versus  
presente continuo, existencia, cuantificadores y preguntas sujeto / objeto).

3. This  is  us  (adjetivos,  eventos  vitales,  grados  del  adjetivo  –  comparativo  y  
superlativo – y modales).

2ª EVALUACIÓN:

2. A look at the past (el mundo laboral, la escuela, la familia, pasado simple y pasado 
habitual).

4. Great stories (la naturaleza, el crimen, verbos, pasado continuo, pasado simple 
versus pasado continuo, necesidad y obligación).

3ª EVALUACIÓN:

5. Making a difference (verbos, cotidianidad, el medio ambiente, futuro, condicional 
tipo 1 y pronombres objeto).

6. Pushing limits (tecnología, riesgos, verbos relacionados a los deportes de extremo, 
presente perfecto y pasado simple versus presente perfecto). 

8. Situaciones de aprendizaje

De momento, solo aparecerá en este apartado el esquema de la situación de aprendizaje del
primer  trimestre.  A  medida  que  se  desarrollen  las  demás  se  irán  incluyendo  en  la
programación.

ESQUEMA DE SITUACIÓN DE APRENDIZAJE

A. IDENTIFICACIÓN

Curso: 2º ESO Título: When in Rome, do as Romans do
Tarea: Diseño de rutas turísticas Temporalización: Un trimestre

B. JUSTIFICACIÓN

El alumnado ha de aprender a hablar sobre lugares emblemáticos y de interés turístico en la
zona donde reside (Barbate y Zahara de los Atunes), para ello, se expondrán a vocabulario
relacionado  a  entornos  urbanizados  (actividades,  ubicaciones,  medios  de  transportes,
historia,  etc)  y  practicará  estructuras  gramaticales  que  le  permitan  expresar  existencia,
hacer  preguntas  en  inglés  adecuadamente,  expresarse  en  todos  los  tipos  de  presentes
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(simple y continuo) y poder utilizar adjetivos para hacer descripciones en todos los grados
(neutro, comparativo, superlativo e igualdad).

C. DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FINAL

El alumnado creará un vídeo de un tour guiado por ellos que incluirá cuatro o cinco lugares
emblemáticos del lugar donde residen y elaborarán un folleto en el que promocionen su
tour.

D. CONCRECIÓN CURRICULAR

Competencias específicas: 1, 2, 3, 4, 5 y 6.
Criterios de evaluación: 1.1, 1.2. 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2 y 6.3
Saberes  básicos: LEX.2.A.2,  LEX.2.A.5,  LEX.2.A.7,  LEX.2.A.12,  LEX.2.A.4,
LEX.2.A.6,  LEX.2.A.9,  LEX.2.A.11,  LEX.2.B.4,  LEX.2.B.5,  LEX.2.B.1,
LEX.2.B.4,LEX.2.A.10,  LEX.2.A.1,  LEX.2.A.3,  LEX.2.C.3,  LEX.2.C.4,  LEX.2.C.5,
LEX.2.C.6, LEX.2.C.1, LEX.2.C.2.

E. SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA

Actividades orientadas a la consecución del producto final.:

- Semana 1 y 2: Vocabulario (comprensiones lectoras y orales sobre ciudades de diferentes
partes del mundo).
- Semana 3 y 4: Expresión de existencia, expresión del presente y preguntas (actividades de
producción oral y escrita). Visionado de un vídeo en el que dos hermanos norteamericanos
hacen de guías turísticos de Londres y comprensión de un audio de un guía de Praga. 
- Semana 5 y 6:  El adjetivo: vocabulario y grados (actividades de producción escrita y oral
y compresiones escritas y orales).
- Semana 7 y 8: Preparación del producto final: Escritura del guion del vídeo y diseño del
folleto de promoción.
- Cada vez que haya una prueba de producción escrita, se le proporcionará al alumnado una
lista de errores básicos que utilizaremos para valorar la competencia específica 5 (Criterio
5.3, saber básicos LEX.2.A.1 y LEX.2.B.3).

F. MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE AULA

Aparte de la  atención individualizada a alumnos que lo requieran,  en esta  situación de
aprendizaje se realizarán muchas pruebas o actividades que requieren el trabajo conjunto de
alumnos, por ello, habrá veces que el profesor decida quien trabaja con quien para que haya
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intercambios  entre  diferentes  tipos  de  alumnos  en  cuanto  al  proceso  de  aprendizaje  se
refiere.  Es harto sabido que la motivación de los alumnos incrementa cuando ellos son
partícipes  directos  del  proceso  de  aprendizaje.  Finalmente,  algunos  instrumentos  de
evaluación se adaptarán a las necesidades del alumnado. 

9. Educación inclusiva y atención a la diversidad

Nuestro  centro  ha  desarrollado  las  medidas,  programas,  planes  o  actuaciones  para  la
atención a la diversidad establecidas en la  Orden de 30 de mayo de 2023, Se incluyen
medidas específicas que se pondrán en marcha en función de las decisiones de los equipos
educativos correspondientes, como:

● Programas Específicos (PE)

● Adaptación Curricular Alumnado Altas Capacidades Intelectuales (ACAACI)

● Adaptación Curricular (AC)

● Programa de Profundización Curricular 

Además, se arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el aprendizaje en equipo.
En este sentido, se realizarán las adaptaciones curriculares necesarias para cada curso, a lo
largo del proceso de enseñanza-aprendizaje. Partimos, por todo ello, del reconocimiento de
que en toda clase hay alumnado heterogéneo, con diferentes estilos y ritmos de aprendizaje
y  diferentes  niveles  de  motivación,  y  perseguimos  el  objetivo  de  que  todo  estudiante
participe en el proceso de aprendizaje con plena satisfacción y alcance el éxito de acuerdo
con su nivel de capacidad e interés. 

Se fomentará la preparación de material específico (actividades de refuerzo y ampliación)
para cada alumno, teniendo en cuenta el nivel de partida y observando su posibilidad de
alcanzar  los  contenidos  mínimos  de  cada  curso  para  poder  superar  la  asignatura.  La
diversidad  de  ejercicios  y  actividades  utilizados  en  los  materiales  posibilita  que  todo
estudiante realice tareas de acuerdo con su estilo y ritmo de aprendizaje.

A la hora de elaborar este material específico se tendrá en cuenta el tiempo y el ritmo de
aprendizaje del alumnado, la puesta en funcionamiento de la plataforma educativa Google
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Classroom, además de blogs  y cualquier  otro medio para garantizar el  seguimiento del
proceso de enseñanza-aprendizaje en situaciones de confinamiento puntual, medios todos
ellos que garantizan la atención individualizada del alumnado, el impulso de las técnicas y
estrategias de aprendizaje y la mejora de los procedimientos, hábitos y actitudes hacia la
lengua extranjera y el acervo cultural que acompaña a las lenguas en general.

Así, se tendrán en cuenta este tipo de medidas generales si fuese necesario:

- Organización flexible de tiempo, espacios y recursos.

- Seguimiento específico de acción tutorial.

- Metodologías que promueven la inclusión.

- Diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación.

PROGRAMAS DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE

Además  de  lo  expuesto  arriba,  y  dentro  del  contexto  de  la  evaluación  continua,  si  se
detectara que el progreso de algún alumno o alumna no fuera el adecuado, en cumplimiento
de  la  normativa  vigente,  se  aplicarían  los  correspondientes  programas  de  refuerzo  del
aprendizaje.

DESTINATARIOS

a) Alumnado que repite  curso y el  curso anterior  no aprobó la
materia de alemán.

b) Alumnado que promociona con la materia pendiente.

c)  Alumnado  que,  no  estando  en  ninguno  de  los  supuestos
anteriores, presenta dificultades con la materia de alemán que le
impiden progresar (en cualquier momento del curso).

Para la aplicación del programa de refuerzo para alumnado que presenta dificultades en el
aprendizaje se seguirá el modelo que se nos ha proporcionado por parte de la Dirección del
Centro, que se detalla a continuación:
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Modelo de programa de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O
ALUMNA 

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:    
 ☐ HOMBRE                       ☐MUJER

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE 
NACIMIENTO:

PROVINCIA: PAÍS: NACIONALIDAD:

CURSO ACADÉMICO: 20__ - 
20__

CURSO: GRUPO:

LOCALIDAD: PROVINCIA:

TUTOR/A:

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO
ELECTRÓNICO:

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA:

TUTOR/TUTORA: MATERIAS/ÁMBITOS:

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia/ámbito, elaborará la
propuesta curricular al programa de atención a la diversidad que se vaya a aplicar.
3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS 

INDIVIDUALES
PROGRAMA DE REFUERZO DEL 
APRENDIZAJE

Fecha en la que se inicia la aplicación de la 
medida:

Fecha fin de vigencia:

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN Fecha en la que se inicia la aplicación de la 
medida:

Fecha fin de vigencia:

4  PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA/ÁMBITO
MATERIA/ÁMBITO:

CURSO:
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ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: Especificar las competencias específicas de la materia objeto a reforzar
o profundizar.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: Especificar los criterios de evaluación de la materia objeto a reforzar o 
profundizar.

SABERES BÁSICOS: Concretar los saberes básicos que se desarrollarán y vincularán con los
criterios y las competencias a reforzar/profundizar.

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Artículos 32, 33, 34, 35 y 36).

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA

TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS: Realización de trabajos de ampliación, observación, vídeos explicativos,
elaboración periódica de material adaptado y redacciones guiadas.

FORMAS DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN

Classroom, atención individualizada y metodología adaptada.

RECURSOS DIDÁCTICOS: Libros de texto, páginas web, vídeos, en general, cualquier material 
analógico o digital que facilite el proceso de aprendizaje del alumnado.

AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN 
DE ESPACIOS Y TIEMPOS:

Según las necesidades, uso del alumno tutor, distribución lógica del 
tiempo y actividades y cambios de ubicación en el aula.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: Pruebas evaluables, cuadernos y observación directa.

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL 
ALUMNADO

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a en
caso de ser mayor de edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado.
Fecha de comunicación: Primer tutor/tutora/persona que 

ejerza la tutela legal (1):
Segundo  tutor/tutora/persona  que
ejerza la tutela legal (2):

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber 
sido informados del contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización.

Primer tutor/a legal (1)                                                                                                         Segundo tutor/a
legal (2)

Fdo.:                                                                                                                                                         Fdo.:
(1) ó (2) En caso de asistir solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la
conformidad de los ausentes.
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6
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A 
LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL 
APRENDIZAJE

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE 
PROFUNDIZACIÓN

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES:

7 OBSERVACIONES 

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE 
APLICA EL PROGRAMA

FECHA Y FIRMA

En _______________________ a _______ de _______________ de 20___

    
PROFESOR/A                                                                                        TUTOR/A

(Sello del Centro)

Fdo.: __________________________                                                                             Fdo.:
_________________________

10. Evaluación y promoción

Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias y el
logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final serán los criterios de
evaluación que figuran en el cuadro del punto 6 de esta programación.

La  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  de  Educación  Secundaria
Obligatoria será continua, formativa e integradora.

En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no
sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán
en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial
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seguimiento de la situación del alumnado con necesidades educativas especiales, estarán
dirigidas  a  garantizar  la  adquisición del  nivel  competencial  necesario para continuar  el
proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise.
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberán tenerse en cuenta como
referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de los
objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave
previstas en el Perfil de salida.

El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera
diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios de
evaluación.  La  evaluación  de  un  ámbito,  en  el  caso  de  que  se  configure,  se  realizará
también de forma integrada.

Los  alumnos  y  alumnas  que  cursen  los  programas  de  diversificación  curricular  serán
evaluados de conformidad con los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación fijados
en cada uno de los respectivos programas.

El  profesorado  evaluará  tanto  los  aprendizajes  del  alumnado  como  los  procesos  de
enseñanza y su propia práctica docente a fin de conseguir la mejora de los mismos. Con
independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente llevará a
cabo la evaluación del alumnado de forma colegiada en una única sesión que tendrá lugar al
finalizar el curso escolar.

Se  promoverá  el  uso  generalizado  de  instrumentos  de  evaluación  variados,  diversos,
accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración
objetiva de todo el alumnado garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización
de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con
necesidad específica de apoyo educativo.

Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro serán adoptadas, de
forma  colegiada,  por  el  equipo  docente,  atendiendo  al  grado  de  consecución  de  los
objetivos y de adquisición de las competencias establecidas y a la valoración de las medidas
que  favorezcan  el  progreso  del  alumno o  la  alumna.  Los  proyectos  educativos  de  los
centros  regularán  las  actuaciones  del  equipo  docente  responsable  de  la  evaluación,  de
acuerdo con lo establecido por las administraciones educativas.

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando el equipo docente considere que
las materias o ámbitos que, en su caso, pudieran no haber superado, no les impiden seguir
con éxito el curso siguiente y se estime que tienen expectativas favorables de recuperación
y que dicha promoción beneficiará su evolución académica. Promocionarán quienes hayan
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superado  las  materias  o  ámbitos  cursados  o  tengan  evaluación  negativa  en  una  o  dos
materias.

Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán los planes
de refuerzo que establezca el equipo docente, que revisará periódicamente la aplicación
personalizada de estos en diferentes momentos del curso académico y, en todo caso, al
finalizar  el  mismo.  Este  alumnado  deberá  superar  las  evaluaciones  correspondientes  a
dichos  planes,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  por  las  administraciones  educativas.  Esta
circunstancia será tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación previstos en la
normativa.

Quienes se incorporen a un programa de diversificación curricular deberán asimismo seguir
los  planes  de  refuerzo  establecidos  por  el  equipo  docente,  y  superar  las  evaluaciones
correspondientes, en aquellas materias de cursos anteriores que no hubiesen superado y que
no estuviesen integradas en alguno de los ámbitos del programa. Las materias de cursos
anteriores integradas en alguno de los ámbitos se considerarán superadas si se supera el
ámbito correspondiente.

La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter excepcional y se
tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las
dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna. En todo caso, el alumno o la alumna
podrá permanecer en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo a lo largo de
la enseñanza obligatoria. En todo caso, la permanencia en el mismo curso se planificará de
manera que las condiciones curriculares se adapten a las necesidades del alumnado y estén
orientadas  a  la  superación  de  las  dificultades  detectadas,  así  como  al  avance  y
profundización en los aprendizajes ya adquiridos. Estas condiciones se recogerán en un
plan  específico  personalizado  con  cuantas  medidas  se  consideren  adecuadas  para  este
alumnado. 

a) Procedimientos e instrumentos de evaluación

Tal y como se especifica en la Orden de 30 de mayo de 2023, «el profesorado llevará a
cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución
del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de la
Enseñanza Secundaria Obligatoria y el Bachillerato y las competencias clave». Y para ello,
«se  utilizarán  diferentes  instrumentos  tales  como  cuestionarios,  formularios,
presentaciones,  exposiciones  orales,  edición  de  documentos,  pruebas,   escalas  de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las
características específicas del alumnado». 
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Este repertorio de estrategias e instrumentos responde a la necesidad de poner todos los
medios  a  disposición  del  profesorado  para  velar  por  que  el  alumnado  adquiera
progresivamente  los  contenidos,  procedimientos,  valores  y  estrategias  integrados  en  el
propio  proceso  de  evaluación  criterial  y  multicompetencial,  con  el  objetivo  de  que
desarrollen  adecuadamente  todas  las  competencias  clave,  pero  teniendo como referente
principal la competencia comunicativa. Para establecer los principios metodológicos sobre
los que se basará el proceso de evaluación, a continuación, se enuncian lo  criterios de
calificación  que se llevarán a la práctica en el presente curso académico, así  como los
principales instrumentos de evaluación que se emplearán para su aplicación.

1) Para evaluar cada trimestre se hará la media aritmética de todas las pruebas evaluables, y
se logrará la consideración de “superado” cuando dicha media sea igual o superior a la
calificación de 5. Cada prueba estará vinculada a criterios de evaluación que, a su vez, están
asociados a competencias específicas.

2) La  evaluación inicial permite averiguar  los  conocimientos  de inglés  que  tienen los
alumnos/as. Se utilizarán las tres primeras semanas de clase para repasar y evaluar a través
de pruebas individuales en todas las destrezas para tener una visión global del nivel de cada
alumna/o. El utilizar una sola prueba inicial sin rapasar ha mostrado a lo largo de los años
ser poco objetiva y de poca eficacia para el objetivo que nos ocupa.

3) Para obtener la nota de la evaluación ordinaria se hará la media aritmética entre la nota
de cada uno de los tres trimestres y se logrará la consideración de “superado” cuando dicha
media sea igual o superior a la calificación de 5, independientemente de que el alumnado no
haya superado alguno de los trimestres. Como resultado de la evaluación continua, si el
alumno/a obtiene en el tercer trimestre una nota superior a la media trimestral final, la nota
de la evaluación será la del tercer trimestre. 

4) Los instrumentos de evaluación que se usarán serán principalmente pruebas objetivas
construidas  a  base  de  emplear  materiales  realistas,  pertinentes  y  adaptados  al  nivel
impartido. Estas pruebas serán básicamente: 

• Exámenes y trabajos para las destrezas escritas. Los trabajos deberán ser presentados en
tiempo y forma adecuados (presentación correcta, letra legible, estructura clara, etc.). De no
ser así, el profesorado podrá devolverlos como no aptos.

• Entrevistas, tareas de expresión e interacción y cuestionarios para las destrezas orales. 
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5) La  autoevaluación es un buen modo de que el alumno/a sea consciente tanto de su
progreso  como  de  sus  carencias  o  necesidades,  contribuyendo  así  a  desarrollar  su
autonomía y la responsabilidad de su aprendizaje. Es necesario que aprendan a reflexionar y
saquen conclusiones de su propia valoración, si conseguimos que se la tomen en serio, la
autoevaluación puede ser un elemento motivador. 

b) Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

Se establecen los siguientes  indicadores de logro de  la  programación y del  trabajo del
departamento en forma de un cuestionario:

Aspectos a evaluar

(en el caso de respuestas negativas, ampliar en la memoria) sí no

Diseño de la programación

¿Refleja la programación todos los apartados y aspectos propios de una
programación didáctica? ☐ ☐

¿Se ha realizado un análisis del contexto? ☐ ☐

¿Se ha realizado coordinación dentro del departamento? ☐ ☐

El proceso de aprendizaje-enseñanza

¿Los resultados académicos del alumnado son como se esperaba? ☐ ☐

¿Se  ha  podido  trabajar  con  los  contenidos  y  competencias  clave
previstos? ☐ ☐
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¿Ha sido posible realizar una evaluación continua basada en estándares? ☐ ☐

¿Estaban disponibles los recursos planificados? ☐ ☐

Según la autoevaluación, ¿el alumnado ha mostrado esfuerzo e interés en
la materia?

☐ ☐

Según el profesor/la profesora, ¿se ha notado esfuerzo e interés en todo el
alumnado?

☐ ☐

¿Ha sido posible atender a los alumnos y alumnas de diferentes niveles? ☐ ☐

¿Ha sido posible realizar las adaptaciones para el alumnado con NEAE? ☐ ☐

¿Ha sido posible realizar las actividades complementarias previstas? ☐ ☐

Pregunta propia ☐ ☐

11. Actividades complementarias y extraescolares

El profesorado que imparte clase a cada grupo será el encargado de realizar actividades
complementarias, siempre que lo estime oportuno, a determinar en cada trimestre. Dichas
actividades han de presentarse y aprobarse en el Consejo Escolar.

Este curso se está planteando viajes de un día a Gibraltar con 1º y 2º de ESO.
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12. Materiales y Recursos
● Network 1, libro de texto del alumno/a, de la editorial Burlington Books.
● Fotocopias del Workbook (cuadernillo de ejercicios) cuando el profesorado lo crea 

conveniente.
● Diccionarios bilingües Inglés-Español, Español- Inglés (del Departamento).
● Fotocopias de actividades (de libros de gramática y vocabulario, textos de lectura, 

speaking and listening practice, escritura).
● Grabaciones de textos para audiciones que aparecen en el libro del alumno/a.
● Juegos y actividades de vocabulario.
● Proyectos y fichas para facilitar presentaciones orales
● Libro del profesor y libro que incluye práctica extra de las destrezas, gramática y 

vocabulario, así como pruebas escritas clasificadas según distintos niveles - bajo,  
medio, alto.

● Páginas web para buscar, visualizar y descargar materiales de un repositorio de  
contenidos educativos.

● Utilización de fichas de trabajo que no están entre los materiales de la editorial con 
la  que  se  trabaja,  ni  en  webs  pero que de  una forma o de  otra  se consideran  
relevantes para los alumnos (Halloween, Christmas, St. Valentine’ s, Easter, St. 
Patrick’ s, Workshops..., entre otras) ya que pueden dar una formación adicional 
sobre todo en cuanto a las distintas celebraciones del mundo anglosajón que pueden 
o no coincidir con las nuestras.

● Ordenadores portátiles utilizados en el  aula para la  búsqueda de información y  
realización de tareas, actividades o ejercicios en las páginas adecuadas a los temas 
trabajados en clase.

● Pizarra digital, en aquellas aulas donde ya están instaladas en nuestro centro, y que 
permiten trabajar con la versión digital de los libros de texto de las editoriales.

13. Plan de Lectura

En 2º de ESO el Departamento ha decidido leer una versión adaptada de Oliver Twist de
Charles Dickens. Antes de proceder a la media hora de lectura en voz alta por parte del
alumnado, se realizan actividades de preparación (vocabulario, exposición a los personajes,
suposiciones  a  partir  del  título,  etc.,  etc.)  y  una  vez  concluida  la  lectura  se  realizan
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actividades  de  comprensión  lectora  (idea  prinicipal,  ideas  secundarias,  conclusiones  y
opiniones, etc., etc.).

14. Anexo I: Rúbricas

MODELO DE RÚBRICAS QUE SE EMPLEARÁN PARA EVALUAR/CALIFICAR LA
MATERIA DE INGLÉS

Entendiendo la evaluación no solo como un medio de calificación, sino como un proceso de
reflexión sobre la enseñanza y el aprendizaje, creemos que el uso de las rúbricas favorece la
obtención de datos objetivos sobre el desempeño del alumnado. Estos datos serán de gran
ayuda para visualizar los puntos débiles y fuertes de las actividades evaluadas, explicar los
desempeños del alumnado desglosados por indicadores, etc.

Se adjuntan a continuación algunos modelos de rúbricas que se emplearán para evaluar o
calificar las diferentes actividades evaluables dentro de la materia de inglés. Todas siguen
el modelo siguiente:

ACTIVIDAD EVALUABLE

Desempeño Escala de logro (según la normativa vigente)
Sobresaliente Notable Bien Suficiente Insuficiente

1.
2.
3.
Calificación

Cada  miembro  del  Departamento  las  usará  y  modificará  según  las  necesidades  de  su
práctica docente, sin menoscabo del uso de otras herramientas, y con la total libertad de
diseñar otras que considere igualmente adecuadas, bien para otras actividades, bien como
complemento  a  las  que  a  continuación  se  reseñan.  A  este  respecto,  se  aclara  que  las
ponderaciones, tanto de la concreción de los criterios de evaluación, como de los dominios
del desempeño, son meramente orientativos.
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1. Descripción de la identidad del centro 

Una de las funciones más importantes de la labor docente consiste en la adaptación que el 
profesorado hace de su materia a la realidad del centro en el que se desarrolla, teniendo en cuenta las 
características del centro, del aula y las necesidades que se derivan de su contexto. La administración 
destaca especialmente la importancia de la atención a la diversidad como elemento esencial a tener en 
cuenta para poder llegar a todo el alumnado dentro del aula, por lo que cada elemento del currículum 
debe adaptarse a las necesidades específicas de nuestro alumnado, de sus familias, de su contexto 
socioeconómico, académico, laboral, productivo o profesional del centro. En ese sentido, 
destacaremos los aspectos que se consideran más relevantes en relación con el contexto del centro y 
que explican las líneas de actuación que se seguirán en la programación didáctica. Convenientemente, 
cabe resaltar la importancia del contexto en la asignatura de inglés como primera lengua 
extranjera, ya que ofrece la posibilidad de interactuar y practicar la lengua en situaciones reales, 
motivando al alumnado hacia un aprendizaje significativo e incrementando su competencia 
comunicativa, pudiendo a su vez usar la lengua inglesa como vehículo para dar a conocer la cultura 
andaluza. 

Primeramente, la descripción de nuestro centro, IES Trafalgar, se realiza en base a dos aspectos, la 
realidad externa y la realidad interna del centro: 
El IES Trafalgar es uno de los tres centros de enseñanza secundaria existentes en el pueblo de 
Barbate, en la comarca de La Janda. Barbate se sitúa en la desembocadura del Río Barbate, cercano a la 
costa del Cabo Trafalgar, que debe su nombre a la célebre batalla que acaeció en sus costas. Pueblo 
de aproximadamente veintidós mil habitantes, cuya principal fuente de ingresos proviene de la pesca 
en los caladeros de Marruecos. Aunque el sector turístico parece estar en auge en la zona, con un 
aumento de población en los meses de temporada alta, debido a los problemas que rodean al sector 
pesquero y a la falta de acuerdos que garanticen la supervivencia del mismo, el pueblo se ve 
actualmente sumido en una crisis económica de la que no termina de recuperarse. La escasez de 
industrias, de inversores y la imposibilidad de crecimiento debido a la concesión militar de gran 
parte de su territorio, no ayudan a reducir la elevada tasa de paro con que cuenta la localidad. Por 
todo ello, el nivel socioeconómico de las familias se podría catalogar como medio-bajo. 
 
El IES Trafalgar fue construido en 1968 y en la actualidad alberga un número considerablemente 
más elevado de alumnos del planeado en su diseño principal. Actualmente en el centro se imparten las 
enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, contando con dos líneas de cada curso de ESO, 
4 líneas en primero de Bachillerato de Ciencias y Humanidades y Ciencias Sociales y tres líneas 
en segundo de Bachillerato de Ciencias y Humanidades y Ciencias Sociales, un Ciclo Formativo de 
Grado Medio de Sistemas Microinformáticos y Redes, un Ciclo Formativo de Grado Superior de 
Administración de Sistemas Informáticos en Red, un Ciclo de Formación Profesional Específica de 
Grado Medio de Atención Sociosanitaria, un Ciclo Formativo de Grado Medio de Elaboración de 
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Productos Alimentarios (DUAL), un Ciclo Formativo de Grado Superior de Desarrollo de 
Aplicaciones Web (DUAL), Enseñanza Semipresencial de Adultos Nivel II y Bachillerato 
Semipresencial de Adultos (los tres últimos en régimen de nocturno). La cifra de alumnado 
matriculado en el centro está por encima de 800, distribuidos en el presente curso escolar en un total 
de 25 grupos, 18 en horario de mañana y 7 en horario de tarde. 
 
Para la educación secundaria obligatoria, el centro tiene como adscritos los CEIP. Juan XXIII y CEIP. 
Miguel de Cervantes, de la localidad de Zahara de los Atunes. Para el bachillerato, además del 
alumnado del centro, el IES Trafalgar recibe a los alumnos de otro instituto de secundaria, IES 
Vicente Aleixandre. El centro está acogido a diversos programas desarrollados por la Consejería de 
Educación, siendo especialmente relevantes inclusión como Centro Bilingüe en Inglés, Plan de 
Igualdad entre hombres y mujeres en la educación, Proyecto TIC 2.0, Red Andaluza: “Escuela 
Espacio de Paz”, Practicum Grado Maestro, Practicum Máster Secundaria, “A no fumar: ¡me 
apunto!”, Proyecto Forma-Jóven en el ámbito educativo, Organización y Funcionamiento de las 
Bibliotecas Escolares. En cuanto a los medios humanos, el IES Trafalgar cuenta con un claustro de 60 
y pico profesores, dos administrativos y 3 ordenanzas. 
 

2. Justificación legal 
 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad y a la diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación  del 
proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas 
educativas. 
 
- Instrucciones de 21 de junio de 2023 sobre el tratamiento de la lectura para despliegue de la competencia en 
comunicación lingüística en Primaria y ESO. 
 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de 
Educación Secundaria. 
  

3. Objetivos de la ESO 
 
La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas  las 
capacidades que les permitan: 
 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las 
demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 
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grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de 
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 
 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como 
medio de desarrollo personal. 

 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 
tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los 
diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 
decisiones y asumir responsabilidades. 

 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, 
si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, 
e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las 
demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 

 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física 
y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la 
dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos 
sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los 
seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora. 

 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
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artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
 
 

4. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias 
metodológicas 

 
Los principios metodológicos que se seguirán en esta programación didáctica tendrán como objetivo 
potenciar en el alumnado: 

● La toma de conciencia y el análisis de las propias capacidades, limitaciones, puntos 
fuertes… y de lo que se puede hacer para mejorar: cómo se aprende, actuar con 
responsabilidad y compromiso, autorregularse, tomar decisiones, etcétera. 

 
● El uso del diálogo para mejorar la comprensión de la realidad y el tratamiento del conflicto. 

 
● El tratamiento de la información para la resolución de problemas reales y con el objetivo 
de transformarla en conocimiento: organizarla, relacionarla, analizarla, sintetizarla; inferir y 
deducir y establecer relaciones entre la nueva información y los conocimientos previos, 
comunicarla de forma oral, por escrito y por medio de diferentes formas de expresión y 
comunicación. 

 
A continuación, se expondrán las orientaciones metodológicas generales para favorecer el 
desarrollo de las competencias: 

• El desarrollo y trabajo en competencias se debe encuadrar dentro de la concepción 
constructivista y social del aprendizaje. Este enfoque sostiene que el conocimiento no es una 
copia de la realidad, sino la construcción del ser humano que lo realiza a partir de los 
esquemas que ya posee. Por tanto, el conocimiento no es una recepción pasiva, sino que es 
el resultado de la actividad de la persona, la cual se lleva a cabo en contextos sociales. Por 
ello, debemos situar al alumno en condiciones para que construya los conocimientos a partir 
de los que ya sabe, de los conocimientos adquiridos anteriormente, buscando a su vez su 
interés y motivación hacia los aprendizajes que debe realizar. Se deben cuidar las 
interacciones sociales para facilitar los aprendizajes. Y se deben fomentar las interacciones 
con el mundo físico y social a fin de movilizar los esquemas y conocimientos previos. 

 
• Adquirir una competencia supone haber aprendido algo y movilizar los aprendizajes 
adquiridos ante una determinada situación o problema. Estos aprendizajes deben traducirse 
en actividades que impliquen al sujeto de forma conjunta, integrándolos (saber, saber hacer, saber 
ser) y aplicándolos con eficacia a una situación y contextos concretos. Es en las respuestas que se 
dan a las situaciones problemáticas donde se demuestra la competencia. 
De esta manera, el aprendizaje por competencias supone para el estudiante un proceso de 
organización y reorganización de sus conocimientos para transferirlos a nuevas situaciones 
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o realidades. 
 

Basándonos en las recomendaciones metodológicas anteriores, para las materias de 
Lenguas Extranjeras se pueden tener en cuenta las siguientes estrategias metodológicas, de 
acuerdo con la normativa vigente: 

● Diseñar un proceso de enseñanza-aprendizaje para una lengua extranjera implica 
desarrollar una metodología fundada en unos principios básicos fundamentales a partir de los 
cuales se realizarán proyectos y tareas diversas para que el alumnado andaluz interiorice los 
contenidos didácticos y alcance los objetivos didácticos establecidos. De hecho, se 
desarrollarán situaciones de aprendizaje que le den sentido a lo aprendido a lo largo del 
trimestre. Adicionalmente, este planteamiento tiene la ventaja de poder ajustarse en función 
del nivel del alumnado si fuese necesario. 

 
● Con tal fin, se aplicará una metodología activa en la que la lengua extranjera será el 
vehículo de comunicación e interacción y que buscará desarrollar en el alumnado andaluz, 
entre otras, la competencia en comunicación lingüística. Para fomentar esta metodología 
activa debemos despertar en nuestro alumnado el interés por participar de forma directa en 
el aprendizaje de dicha lengua. Para ello seleccionaremos materiales que despierten interés y 
cuyos contenidos favorezcan el desarrollo de valores y actitudes positivas para la convivencia 
como: la solidaridad, la equidad o la convivencia pacífica, entre otros. 

 
● En todo este proceso, el alumnado debe responsabilizarse de su propio aprendizaje, 
para lo cual se fomentará una metodología donde la autoevaluación y el aprendizaje 
autónomo permitan el desarrollo del pensamiento crítico. 

 
● El y la docente no debe contemplar su trabajo exclusivamente desde el punto de vista 
de la enseñanza de la lengua extranjera, sino también desde el del aprendizaje. Para ello, debe 
desarrollar estrategias pedagógicas variadas y adaptarse a los distintos ritmos de aprendizaje 
del alumnado mediante el empleo de actividades basadas en la exploración, la búsqueda de 
información y la construcción de nuevos conocimientos, tanto individual como 
colaborativamente. 
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● Es vital que el y la docente sea consciente de su potencial e intente siempre guiar al 
alumnado, mediante preguntas, a pensar, a observar, a comparar, a encontrar similitudes y 
diferencias, a relacionar, a avanzar hipótesis, a deducir, o a inferir, entre otros procesos de 
pensamiento. El y la docente debe proporcionar al alumnado una metodología en la que vea 
reflejada su autonomía y la importancia de sus acciones en su propio proceso de aprendizaje. 

 
● La metodología empleada en la enseñanza de una primera lengua extranjera será 
activa y participativa mediante el uso de la diversidad en las herramientas y estrategias 
empleadas. Recursos como las pizarras digitales o cualesquiera instrumentos de 
almacenamiento y gestión de información, bien en el ámbito escolar o familiar, permitirán 
trabajar una mayor diversidad de materiales y su adaptación a las necesidades y ritmos de 
aprendizaje del alumnado. 

 
● Para capacitar al alumnado en la lengua extranjera, recurriremos a documentos 
auténticos o semi-auténticos con los que trabajar la comprensión y la expresión tanto oral 
como escrita. Es de destacar que la sola naturaleza de lengua viva confiere una primordial 
importancia al aspecto oral. Por ello, se valorarán de forma positiva las intervenciones de los 
alumnos/as independientemente de sus errores, se soslayará el miedo al ridículo y se 
fomentará la confianza del alumnado en la lengua extranjera, de modo que la usen en su día 
a día tanto en el aula como fuera de ella. 

 
 

5. Competencias clave, descriptores operativos, competencias 
específicas y saberes básicos 

a) Descripción de las competencias clave y los descriptores operativos 
 

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema 
educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo 
de la Unión Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas 
competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del sistema 
educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la Recomendación se 
refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras 
que el Perfil remite a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y 
formativo del alumnado: la etapa de la enseñanza básica. 
Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos 
previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición 
y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de salida, y que son las 
siguientes: 

 
– Competencia en comunicación lingüística. 
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– Competencia plurilingüe. 
– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
– Competencia digital. 
– Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
– Competencia ciudadana. 
– Competencia emprendedora. 
- Competencia en conciencia y expresión culturales. 

 
La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que todos 
los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada 
una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe 
jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única área, 
ámbito o materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas áreas, 
ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se 
producen en el conjunto de las mismas. 
En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una 
de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos 
de referencia existentes. 
Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de 
la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de 
cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias 
específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de 
adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la 
consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 
Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, 
se incluyen también en el Perfil los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de 
desempeño esperado al completar la Educación Primaria, favoreciendo y explicitando así la 
continuidad, la coherencia y la cohesión entre las dos etapas que componen la enseñanza 
obligatoria. 

 
• Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

 
La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, 
signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y 
con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el 
conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y 
valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos 
de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de 
manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 

 
La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y 
para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo 
está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros 
discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la 
escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la 
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dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 
 

Descriptores operativos 
 

Al completar el segundo curso de la Educación 
Secundaria Obligatoria, el alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna… 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o 
multimodal, iniciándose progresivamente en el uso 
de la coherencia, corrección y adecuación en 
diferentes ámbitos personal, social y educativo y 
participa de manera activa y adecuada en 
interacciones comunicativas, mostrando una actitud 
respetuosa, tanto para el intercambio de 
información y creación de conocimiento como para 
establecer vínculos personales. 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o 
multimodal con coherencia, corrección y 
adecuación a los diferentes contextos sociales, y 
participa en interacciones comunicativas con actitud 
cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 
información, crear conocimiento y transmitir 
opiniones, como para construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud 
reflexiva textos orales, escritos, signados o 
multimodales de relativa complejidad 
correspondientes a diferentes ámbitos personal, 
social y educativo, participando de manera activa 
e intercambiando opiniones en diferentes contextos 
y situaciones para construir conocimiento. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud 
crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional para participar en diferentes 
contextos de manera activa e informada y para 
construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo 
indicaciones, información procedente de diferentes 
fuentes y la integra y transforma en conocimiento 
para comunicarla de manera creativa, valorando 
aspectos más significativos relacionados con los 
objetivos de lectura, reconociendo y aprendiendo a 
evitar los riesgos de desinformación y adoptando un 
punto de vista crítico y personal con la propiedad 
intelectual. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 
progresivamente autónoma información procedente 
de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos de lectura y 
evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla adoptando un punto 
de vista creativo, crítico y personal a la par que 
respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas 
adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a 
sus propios gustos e intereses, reconociendo 
muestras relevantes del patrimonio literario como 
un modo de simbolizar la experiencia individual y 
colectiva, interpretando y creando obras con 
intención literaria, a partir de modelos dados, 
reconociendo la lectura como fuente de 
enriquecimiento cultural y disfrute personal. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas 
a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a 
sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario 
como cauce privilegiado de la experiencia 
individual y colectiva; y moviliza su propia 
experiencia biográfica y sus conocimientos 
literarios y culturales para construir y compartir su 
interpretación de las obras y para crear textos de 
intención literaria de progresiva complejidad.  

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio 
de la convivencia democrática, la gestión dialogada 
de los conflictos y la igualdad de derechos de todas 
las personas, identificando y aplicando estrategias 
para detectar usos discriminatorios, así como 
rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso 
eficaz y ético de los diferentes sistemas de 
comunicación. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio 
de la convivencia democrática, la resolución 
dialogada de los conflictos y la igualdad de 
derechos de todas las personas, evitando los usos 
discriminatorios, así como los abusos de poder, para 
favorecer la utilización no solo eficaz sino también 
ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

 
 
 
• Competencia plurilingüe (CP) 
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La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz 
para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos 
individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer 
transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o 
lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales 
orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de 
fomentar la convivencia democrática. 
 
Descriptores operativos 
 
Al completar el segundo curso de la Educación 
Secundaria Obligatoria, el alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna… 

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de 
la lengua o lenguas familiares, para responder a 
necesidades comunicativas breves, sencillas y 
predecibles, de manera adecuada tanto a su 
desarrollo e intereses como a situaciones y 
contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos 
personal, social y educativo. 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además 
de la lengua o lenguas familiares, para responder a 
sus necesidades comunicativas, de manera 
apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e 
intereses como a diferentes situaciones y contextos 
de los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, utiliza 
progresivamente estrategias adecuadas que le 
permiten comunicarse entre distintas lenguas en 
contextos cotidianos a través del uso de 
transferencias que le ayuden a ampliar su repertorio 
lingüístico individual. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza 
transferencias entre distintas lenguas como 
estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio 
lingüístico individual. 

CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la 
diversidad lingüística y cultural presente en su 
entorno próximo, permitiendo conseguir su 
desarrollo personal y valorando su importancia 
como factor de diálogo, para mejorar la convivencia 
y promover la cohesión social. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad 
lingüística y cultural presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo personal como factor 
de diálogo, para fomentar la cohesión social. 

 
• Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 
 
La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus 
siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y 
representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma 
comprometida, responsable y sostenible. 
La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el 
fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 
La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un 
conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de 
plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo 
natural y el contexto social. 
La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías 
propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las 
personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 
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Descriptores operativos 
 
Al completar el segundo curso de la Educación 
Secundaria Obligatoria, el alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna… 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos 
propios de la actividad matemática en situaciones 
habituales de la realidad y aplica procesos de 
razonamiento y estrategias de resolución de 
problemas, reflexionando y comprobando las 
soluciones obtenidas. 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos 
propios del razonamiento matemático en situaciones 
conocidas, y selecciona y emplea diferentes 
estrategias para resolver problemas analizando 
críticamente las soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para 
entender y explicar los fenómenos observados que 
suceden en la realidad más cercana, favoreciendo la 
reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la 
tarea investigadora, mediante la realización de 
experimentos sencillos, a través de un proceso en el 
que cada uno asume la responsabilidad de su 
aprendizaje. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para 
entender y explicar los fenómenos que ocurren a su 
alrededor, confiando en el conocimiento como 
motor de desarrollo, planteándose preguntas y 
comprobando hipótesis mediante la 
experimentación y la indagación, utilizando 
herramientas e instrumentos adecuados, apreciando 
la importancia de la precisión y la veracidad y 
mostrando una actitud crítica acerca del alcance y 
las limitaciones de la ciencia. 

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y 
evaluando diferentes prototipos o modelos, 
buscando soluciones, de manera creativa e 
innovadora, mediante el trabajo en equipo a los 
problemas a los que se enfrenta, facilitando la 
participación de todo el grupo, favoreciendo 
la resolución pacífica de conflictos y modelos de 
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, 
fabricando y evaluando diferentes prototipos o 
modelos para generar o utilizar productos que den 
solución a una necesidad o problema de forma 
creativa y en equipo, procurando la participación de 
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la 
incertidumbre y valorando la importancia de la 
sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 
relevantes centrados en el análisis y estudios de 
casos vinculados a experimentos, métodos y 
resultados científicos, matemáticos y tecnológicos, 
en diferentes formatos (tablas, diagramas, gráficos, 
fórmulas, esquemas…) y aprovechando de forma 
crítica la cultura digital, usando el lenguaje 
matemático apropiado, para adquirir, compartir y 
transmitir nuevos conocimientos. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 
relevantes de procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa 
y en diferentes formatos (gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), 
aprovechando de forma crítica la cultura digital e 
incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética 
y responsabilidad, para compartir y construir 
nuevos conocimientos.  

STEM5. Aplica acciones fundamentadas 
científicamente para promover la salud y cuidar el 
medio ambiente y los seres vivos, identificando las 
normas de seguridad desde modelos o proyectos 
que promuevan el desarrollo sostenible y utilidad 
social, con objeto de fomentar la mejora de la 
calidad de vida, a través de propuestas y conductas 
que reflejen la sensibilización y la gestión sobre 
el consumo responsable. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas 
científicamente para promover la salud física, 
mental y social, y preservar el medio ambiente y los 
seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad 
en la realización de proyectos para transformar su 
entorno próximo de forma sostenible, valorando su 
impacto global y practicando el consumo 
responsable. 
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• Competencia digital 
 
La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías 
digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción con 
estas. 
Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, 
la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las 
competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la 
privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 
 
Descriptores operativos 
 
Al completar el segundo curso de la Educación 
Secundaria Obligatoria, el alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna… 

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en 
internet, seleccionando la información más 
adecuada y relevante, reflexiona sobre su validez, 
calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y 
respetuosa con la propiedad intelectual. 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a 
criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de manera crítica y 
archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y 
reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona su entorno personal digital de 
aprendizaje, integrando algunos recursos y 
herramientas digitales e iniciándose en la búsqueda 
y selección de estrategias de tratamiento de la 
información, identificando la más adecuada según 
sus necesidades para construir conocimiento y 
contenidos digitales creativos. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital 
de aprendizaje para construir conocimiento y crear 
contenidos digitales, mediante estrategias de 
tratamiento de la información y el uso de diferentes 
herramientas digitales, seleccionando y 
configurando la más adecuada en función de la 
tarea y de sus necesidades de aprendizaje 
permanente. 

CD3. Participa y colabora a través de herramientas 
o plataformas virtuales que le permiten interactuar y 
comunicarse de manera adecuada a través del 
trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, 
información y datos, para construir una identidad 
digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un 
uso activo de las tecnologías digitales, realizando 
una gestión responsable de sus acciones en la red. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa 
compartiendo contenidos, datos e información 
mediante herramientas o plataformas virtuales, y 
gestiona de manera responsable sus acciones, 
presencia y visibilidad en la red, para ejercer una 
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.  

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva 
autonomía, medidas preventivas en el uso de las 
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, 
los datos personales, la salud y el medioambiente, 
tomando conciencia de la importancia y necesidad 
de hacer un uso crítico, responsable, seguro y 
saludable de dichas tecnologías. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas 
preventivas al usar las tecnologías digitales para 
proteger los dispositivos, los datos personales, la 
salud y el medioambiente, y para tomar conciencia 
de la importancia y necesidad de hacer un uso 
crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de 
dichas tecnologías.  

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos 
programas, aplicaciones informáticas sencillas y 
determinadas soluciones digitales que le ayuden a 
resolver problemas concretos y hacer frente a 
posibles retos propuestos de manera creativa, 
valorando la contribución de las tecnologías 
digitales en el desarrollo sostenible, para poder 
llevar a cabo un uso responsable y ético de las 
mismas. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas 
y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles 
para resolver problemas concretos o responder a 
retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por 
la evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético. 
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. Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 
 
La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno 
mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la 
información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el 
aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la 
complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas 
contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y 
emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo 
rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar 
empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 
 
Descriptores operativos 
 
Al completar el segundo curso de la Educación 
Secundaria Obligatoria, el alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna… 

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias 
emociones afrontando con éxito, optimismo y 
empatía la búsqueda de un propósito y motivación 
para el aprendizaje, para iniciarse, de manera 
progresiva, en el tratamiento y la gestión de los 
retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y 
adecuarlos a sus propios objetivos. 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, 
fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los 
retos y cambios y armonizarlos con sus propios 
objetivos. 

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la 
salud, desarrolla hábitos encaminados a la 
conservación de la salud física, mental y social 
(hábitos posturales, ejercicio físico, control del 
estrés…), e identifica conductas contrarias a la 
convivencia, planteando distintas estrategias para 
abordarlas. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud 
relacionados con factores sociales, consolida estilos 
de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce 
conductas contrarias a la convivencia y aplica 
estrategias para abordarlas.  

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, 
experiencias y comportamientos de las demás 
personas y reflexiona sobre su importancia en el 
proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y 
responsabilidades de manera equitativa, empleando 
estrategias cooperativas de trabajo en grupo 
dirigidas a la consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las 
perspectivas y las experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su aprendizaje, para 
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y 
aceptando tareas y responsabilidades de manera 
equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas 
sobre la mejora de los procesos de autoevaluación 
que intervienen en su aprendizaje, reconociendo el 
valor del esfuerzo y la dedicación personal, que 
ayuden a favorecer la adquisición de 
conocimientos, el contraste de información y la 
búsqueda de conclusiones relevantes. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su 
proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables 
para validar, sustentar y contrastar la información y 
para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos 
a medio plazo y comienza a desarrollar estrategias 
que comprenden la auto y coevaluación y la 
retroalimentación para mejorar el proceso de 
construcción del conocimiento a través de la toma 
de conciencia de los errores cometidos. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y 
desarrolla procesos metacognitivos de 
retroalimentación para aprender de sus errores en el 
proceso de construcción del conocimiento. 
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• Competencia ciudadana (CC) 
 
La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y 
participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las 
estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos 
mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la 
alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el 
respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo 
y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en 
la Agenda 2030. 
 
Descriptores operativos 
 
Al completar el segundo curso de la Educación 
Secundaria Obligatoria, el alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna… 

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la 
ciudadanía activa y democrática, así como a los 
procesos históricos y sociales más importantes que 
modelan su propia identidad, tomando conciencia 
de la importancia de los valores y normas éticas 
como guía de la conducta individual y social, 
participando de forma respetuosa, dialogante y 
constructiva en actividades grupales en cualquier 
contexto. 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la 
dimensión social y ciudadana de su propia 
identidad, así como a los hechos culturales, 
históricos y normativos que la determinan, 
demostrando respeto por las normas, empatía, 
equidad y espíritu constructivo en la interacción con 
los demás en cualquier contexto. 

CC2. Conoce y valora positivamente los principios 
y valores básicos que constituyen el marco 
democrático de convivencia de la Unión Europea, la 
Constitución española y los derechos humanos y de 
la infancia, participando, de manera progresiva, en 
actividades comunitarias de trabajo en equipo y 
cooperación que promuevan una convivencia 
pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía 
global, tomando conciencia del compromiso con la 
igualdad de género, el respeto por la diversidad, la 
cohesión social y el logro de un desarrollo 
sostenible. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios 
y valores que emanan del proceso de integración 
europea, la Constitución española y los derechos 
humanos y de la infancia, participando en 
actividades comunitarias, como la toma de 
decisiones o la resolución de conflictos, con actitud 
democrática, respeto por la diversidad, y 
compromiso con la igualdad de género, la cohesión 
social, el desarrollo sostenible y el logro de la 
ciudadanía mundial.  

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales 
problemas éticos de actualidad, desarrollando un 
pensamiento crítico que le permita afrontar y 
defender las posiciones personales, mediante una 
actitud dialogante basada en el respeto, la 
cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier 
tipo de violencia y discriminación provocado por 
ciertos estereotipos y prejuicios. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos 
fundamentales y de actualidad, considerando 
críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando juicios propios para afrontar la 
controversia moral con actitud dialogante, 
argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo 
de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de 
interdependencia y ecodependencia con el entorno a 
través del análisis de los principales problemas 
ecosociales locales y globales, promoviendo estilos 
de vida comprometidos con la adopción de hábitos 
que contribuyan a la conservación de la 
biodiversidad y al logro de los Objetivos de 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de 
interdependencia, ecodependencia e interconexión 
entre actuaciones locales y globales, y adopta, de 
forma consciente y motivada, un estilo de vida 
sostenible y ecosocialmente responsable. 
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Desarrollo Sostenible. 
 
• Competencia emprendedora (CE) 
 
La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e 
ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras 
personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; 
entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la 
imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los 
procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la 
incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar 
de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, 
para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de 
valor social, cultural y económico-financiero. 
 
Descriptores operativos 
 
Al completar el segundo curso de la Educación 
Secundaria Obligatoria, el alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna… 

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de 
necesidades y hace frente a retos con actitud crítica, 
valorando las posibilidades de un desarrollo 
sostenible, reflexionando sobre el impacto que 
puedan generar en el entorno, para plantear ideas y 
soluciones originales y sostenibles en el ámbito 
social, educativo y profesional. 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades, y 
afronta retos con sentido crítico, haciendo balance 
de su sostenibilidad, valorando el impacto que 
puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y 
soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, 
dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, 
educativo y profesional. 

CE2. Identifica y analiza las fortalezas y 
debilidades propias, utilizando estrategias de 
autoconocimiento, comprendiendo los elementos 
económicos y financieros elementales y 
aplicándolos a actividades y situaciones concretas, 
usando destrezas básicas que le permitan la 
colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a 
resolver problemas de la vida diaria para poder 
llevar a cabo experiencias emprendedoras que 
generen valor. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, 
haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y 
autoeficacia, y comprende los elementos 
fundamentales de la economía y las finanzas, 
aplicando conocimientos económicos y financieros 
a actividades y situaciones concretas, utilizando 
destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y 
en equipo, para reunir y optimizar los recursos 
necesarios que lleven a la acción una experiencia 
emprendedora que genere valor.  

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y 
soluciones valiosas, así como en la realización de 
tareas previamente planificadas e interviene en 
procesos de toma de decisiones que puedan surgir, 
considerando el proceso realizado y el resultado 
obtenido para la creación de un modelo 
emprendedor e innovador, teniendo en cuenta la 
experiencia como una oportunidad para aprender. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y 
soluciones valiosas y toma decisiones, de manera 
razonada, utilizando estrategias ágiles de 
planificación y gestión, y reflexiona sobre el 
proceso realizado y el resultado obtenido, para 
llevar a término el proceso de creación de 
prototipos innovadores y de valor, considerando la 
experiencia como una oportunidad para aprender. 

 
• Competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC) 
 
La competencia en conciencia y expresiones culturales supone comprender y respetar el modo en que las 
ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en 
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distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también 
un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar 
que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia 
identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la 
toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el 
mundo y de darle forma. 
 
Descriptores operativos 
 
Al completar el segundo curso de la Educación 
Secundaria Obligatoria, el alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna… 

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los 
aspectos fundamentales del patrimonio cultural y 
artístico, tomando conciencia de la importancia de 
su conservación, valorando la diversidad cultural y 
artística como fuente de enriquecimiento personal. 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el 
patrimonio cultural y artístico, implicándose en su 
conservación y valorando el enriquecimiento 
inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis 
de las especificidades e intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y culturales más 
destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias 
que le permitan distinguir tanto los diversos canales 
y medios como los lenguajes y elementos técnicos 
que las caracterizan. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con 
autonomía las especificidades e intencionalidades 
de las manifestaciones artísticas y culturales más 
destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios 
y soportes, así como los lenguajes y elementos 
técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 
emociones, desarrollando, de manera progresiva, su 
autoestima y creatividad en la expresión, a través de 
de su propio cuerpo, de producciones artísticas y 
culturales, mostrando empatía, así como una actitud 
colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con 
los demás. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 
emociones por medio de producciones culturales y 
artísticas, integrando su propio cuerpo y 
desarrollando la autoestima, la creatividad y el 
sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una 
actitud empática, abierta y colaborativa.  

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera 
creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, 
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, 
seleccionando las más adecuadas a su propósito, 
para la creación de productos artísticos y culturales 
tanto de manera individual como colaborativa y 
valorando las oportunidades de desarrollo personal, 
social y laboral. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con 
creatividad diversos medios y soportes, así como 
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 
corporales, para la creación de productos artísticos 
y culturales, tanto de forma individual como 
colaborativa, identificando oportunidades de 
desarrollo personal, social y laboral, así como de 
emprendimiento. 

 
 

b. Descripción de las competencias específicas 
 
Las competencias específicas constituyen los desempeños que el alumnado debe poder desplegar en 
actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o ámbito. 
Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, el Perfil de 
salida del alumnado, y por otra, los saberes básicos de las materias o ámbitos y los criterios de 
evaluación. 
 
Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera en la Educación Secundaria 
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Obligatoria suponen una progresión con respecto a las adquiridas durante la Educación 
Primaria, que serán el punto de partida para esta nueva etapa, y se desarrollarán a partir de los 
repertorios y experiencias del alumnado. Esto implica una ampliación y una profundización en las 
actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, 
entendida en esta etapa como la actividad orientada a explicar conceptos y simplificar mensajes con 
el fin de facilitar la comprensión mutua y de transmitir información. La progresión además conlleva 
otorgar un papel más relevante a la reflexión sobre el funcionamiento de las lenguas y las relaciones 
entre las distintas lenguas de los repertorios individuales del alumnado. Las competencias específicas 
de la materia de Lengua Extranjera también incluyen la valoración y la adecuación a la diversidad 
lingüística, artística y cultural entre el alumnado con el fin de que aprenda a actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones comunicativas interculturales. 
 
A continuación se enumeran y detallan las competencias específicas propias de la asignatura    
Lengua Extranjera. 
 

1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos 
expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso 
de estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades 
comunicativas concretas. 

 
La comprensión supone recibir y procesar información. En la etapa de la Educación 
Secundaria Obligatoria, la comprensión es una destreza comunicativa que se debe desarrollar 
a partir de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia 
personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, expresados de forma 
clara y usando la lengua estándar. La comprensión, en este nivel, implica entender e 
interpretar los textos y extraer su sentido general y los detalles más relevantes para satisfacer 
sus necesidades comunicativas. Para ello, se deben activar las estrategias más adecuadas al 
desarrollo psicoevolutivo y a las necesidades del alumnado, con el fin de reconstruir la 
representación del significado y del sentido del texto y para formular hipótesis acerca de la 
intención comunicativa que subyace a dichos textos. Entre las estrategias de comprensión 
más útiles para el alumnado se encuentran la inferencia y la extrapolación de significados a 
nuevos contextos comunicativos, así como la transferencia e integración de los 
conocimientos, las destrezas y las actitudes de las lenguas que conforman su repertorio 
lingüístico. Incluye la interpretación de diferentes formas de representación (escritura, 
imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.), así como de la información 
contextual (elementos extralingüísticos) y contextual (elementos lingüísticos), que permiten 
comprobar la hipótesis inicial acerca de la intención y sentido del texto y plantear hipótesis 
alternativas si fuera necesario. Además de dichas estrategias, la búsqueda de fuentes fiables, 
en soportes tanto analógicos como digitales, constituye un método de gran utilidad para la 
comprensión, pues permite contrastar, validar y sustentar la información, así como obtener 
conclusiones relevantes a partir de los textos. Los procesos de comprensión e interpretación 
requieren contextos de comunicación dialógicos que estimulen la colaboración, la 
identificación crítica de prejuicios y estereotipos de cualquier tipo, así como el interés 
genuino por las diferencias y semejanzas etnoculturales. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2. 

 
2. Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, 
usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para 
expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y responder a 
propósitos comunicativos concretos. 

 
La producción engloba tanto la expresión oral como la escrita y la multimodal. En esta etapa, 
la producción debe dar lugar a la redacción y la exposición de textos sobre temas cotidianos, 
de relevancia personal o de interés público próximo a la experiencia del alumnado, con 
creatividad, coherencia y adecuación. La producción, en diversos formatos y soportes, puede 
incluir en esta etapa la exposición de una pequeña descripción o anécdota, una presentación 
formal de mayor extensión, una sencilla argumentación o la redacción de textos que expresen 
hechos, conceptos, pensamientos, opiniones y sentimientos, mediante herramientas digitales 
y analógicas, así como la búsqueda avanzada de información en internet como fuente de 
documentación. En su formato multimodal, la producción incluye el uso conjunto de 
diferentes recursos para producir significado (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, 
sonido, gestos, etc.) y la selección y aplicación del más adecuado en función de la tarea y sus 
necesidades. 
Las actividades vinculadas con la producción de textos cumplen funciones importantes en 
los ámbitos personal, social, educativo y profesional, y existe un valor cívico concreto 
asociado a ellas. La destreza en las producciones más formales en diferentes soportes no se 
adquiere de forma natural, sino que es producto del aprendizaje. En esta etapa las 
producciones se basan en el aprendizaje de aspectos formales básicos de cariz más 
lingüístico, sociolingüístico y pragmático; de las expectativas y convenciones comunes 
asociadas al género empleado; de herramientas de producción; y del soporte utilizado. Las 
estrategias que permiten la mejora de la producción, tanto formal como informal, 
comprenden la planificación, la autoevaluación y coevaluación, la retroalimentación, así 
como la monitorización, la validación y la compensación. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3. 

 
3. Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación 
y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos 
concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

 
La interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso. Se 
considera el origen del lenguaje y comprende funciones interpersonales, cooperativas y 
transaccionales. En la interacción entran en juego la cortesía lingüística y la etiqueta digital, 
los elementos verbales y no verbales de la comunicación, así como la adecuación a los 
distintos registros y géneros dialógicos, tanto orales como escritos y multimodales, en 
entornos síncronos o asíncronos. En esta etapa de la educación se espera que las interacciones 
aborden temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la 
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experiencia del alumnado. 
 
Esta competencia específica es fundamental en el aprendizaje, pues incluye estrategias de 
cooperación, de inicio, mantenimiento o conclusión de conversaciones, de cesión y toma de 
turnos de palabra, así como estrategias para preguntar con el objetivo de solicitar clarificación 
o repetición. Además, el aprendizaje y aplicación de las normas y principios que rigen la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital preparan al alumnado para el ejercicio de una 
ciudadanía democrática, responsable, respetuosa, inclusiva, segura y activa. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3. 

 
4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y 
conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable. 

 
La mediación es la actividad del lenguaje consistente en explicar y facilitar la comprensión 
de mensajes o textos a partir de estrategias como la reformulación, de manera oral o escrita. 
En la mediación, el alumnado debe actuar como agente social encargado de crear puentes y 
ayudar a construir o expresar mensajes de forma dialógica, no solo entre lenguas distintas, 
sino también entre distintas modalidades o registros dentro de una misma lengua. En la 
Educación Secundaria Obligatoria, la mediación se centra, principalmente, en el rol de la 
lengua como herramienta para resolver los retos que surgen del contexto comunicativo, 
creando espacios y condiciones propicias para la comunicación y el aprendizaje; en la 
cooperación y el fomento de la participación de los demás para construir y entender nuevos 
significados; y en la transmisión de nueva información de manera apropiada, responsable y 
constructiva, pudiendo emplear tanto medios convencionales como aplicaciones o 
plataformas virtuales para traducir, analizar, interpretar y compartir contenidos que, en esta 
etapa, versarán sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés público 
próximos a la experiencia del alumnado. 
La mediación facilita el desarrollo del pensamiento estratégico del alumnado, en tanto que 
supone que este elija las destrezas y estrategias más adecuadas de su repertorio para lograr 
una comunicación eficaz, pero también para favorecer la participación propia y de otras 
personas en entornos cooperativos de intercambios de información. Asimismo, implica 
reconocer los recursos disponibles y promover la motivación de los demás y la empatía, 
comprendiendo y respetando las diferentes motivaciones, ideas y circunstancias personales 
de los interlocutores e interlocutoras y armonizándolas con las propias. Por ello, se espera 
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que el alumnado muestre empatía, respeto, espíritu crítico y sentido ético, como elementos 
clave para una adecuada mediación en este nivel. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1. 

 
5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las 
estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas 
concretas. 

 
El uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre su funcionamiento están vinculados con 
el enfoque plurilingüe de la adquisición de lenguas. El enfoque plurilingüe parte del hecho 
de que las experiencias del alumnado con las lenguas que conoce sirven de base para la 
ampliación y mejora del aprendizaje de lenguas nuevas y lo ayudan a desarrollar y enriquecer 
su repertorio lingüístico plurilingüe y su curiosidad y sensibilización cultural. En la 
Educación Secundaria Obligatoria el alumnado profundiza en esa reflexión sobre las lenguas 
y establece relaciones entre las distintas lenguas de sus repertorios individuales, analizando 
sus semejanzas y diferencias con el fin de ampliar los conocimientos y estrategias en las 
lenguas que los conforman. De este modo, se favorece el aprendizaje de nuevas lenguas y se 
mejora la competencia comunicativa. La reflexión sobre las lenguas y su funcionamiento 
implica que el alumnado entienda sus relaciones y, además, contribuye a que identifique las 
fortalezas y carencias propias en el terreno lingüístico y comunicativo, tomando conciencia 
de los conocimientos y estrategias propios y haciéndolos explícitos. En este sentido, supone 
también la puesta en marcha de destrezas para hacer frente a la incertidumbre y para 
desarrollar el sentido de la iniciativa y la perseverancia en la consecución de los objetivos o 
la toma de decisiones. 
Además, el conocimiento de distintas lenguas permite valorar la diversidad lingüística de la 
sociedad como un aspecto enriquecedor y positivo. La selección, configuración y aplicación 
de los dispositivos y herramientas tanto analógicas como digitales para la construcción e 
integración de nuevos contenidos sobre el repertorio lingüístico propio puede facilitar la 
adquisición y mejora del aprendizaje de otras lenguas. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CP2, STEM1, CPSAA1, CPSAA5, CD2. 

 
6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de 
la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre 
lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales. 

 
La interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística de la 
sociedad analizándola y beneficiándose de ella. En la Educación Secundaria Obligatoria, la 
interculturalidad, que favorece el entendimiento con los demás, merece una atención 
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específica para que forme parte de la experiencia del alumnado y para evitar que su 
percepción sobre esa diversidad esté distorsionada a causa de los estereotipos y constituya el 
origen de ciertos tipos de discriminación. La valoración crítica y la adecuación a la diversidad 
deben permitir al alumnado actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales. 
La conciencia de la diversidad proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar distintas 
culturas. Además, favorece el desarrollo de una sensibilidad artística y cultural, y la 
capacidad de identificar y utilizar una gran variedad de estrategias que le permitan establecer 
relaciones con personas de otras culturas. Las situaciones interculturales que se pueden 
plantear en esta etapa durante la enseñanza de la lengua extranjera permiten al alumnado 
abrirse a nuevas experiencias, ideas, sociedades y culturas, mostrando interés hacia lo 
diferente; relativizar la propia perspectiva y el propio sistema de valores culturales; y 
distanciarse y evitar las actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de discriminación o 
refuerzo de estereotipos. Todo ello orientado hacia el objetivo de desarrollar una cultura 
compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1. 

 
c. Descripción de los saberes básicos 

 
Los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las 
actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas de la 
materia y favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios. Se estructuran 
en tres bloques. El bloque «Comunicación» abarca los saberes que es necesario movilizar 
para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión, producción, interacción 
y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la 
gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes 
relacionados con la capacidad de reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el 
fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a la mejora de las lenguas que 
conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque 
«Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la 
lengua extranjera y su valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los 
demás. Se incluyen también en este bloque los saberes orientados al desarrollo de actitudes 
de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y culturas.
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6. Relación entre los saberes básicos, las competencias específicas, 
los descriptores operativos y los criterios de evaluación 

 
 
 
 

Saberes básicos Competencias 
específicas 

Descriptores 
operativos 

Criterios de 
evaluación 

A. Comunicación. 1. Comprender e CCL2, CCL3, 1.1 Extraer y analizar 
– Autoconfianza e interpretar el sentido CP1, CP2, el sentido global y las 
iniciativa. El error general y los detalles STEM1, ideas principales, y 
como parte integrante más relevantes de CD1, seleccionar 
del proceso de textos expresados de CPSAA5, información pertinente 
aprendizaje. forma clara y en la CC1, CCEC2 de textos orales, 
– Estrategias de uso lengua estándar,  escritos y 
común para la buscando fuentes  multimodales sobre 
planificación, fiables y haciendo  temas cotidianos, de 
ejecución, control y uso de estrategias  relevancia personal o 
reparación de la como la inferencia  de interés público 
comprensión, la de significados, para  próximos a la 
producción y la responder a  experiencia del 
coproducción de textos necesidades  alumnado, expresados 
orales, escritos y comunicativas  de forma clara y en la 
multimodales. concretas.  lengua estándar a 
– Conocimientos,   través de diversos 
destrezas y actitudes   soportes. 
que permiten llevar a   1.2 Interpretar y 
cabo actividades de   valorar el contenido y 
mediación en   los rasgos discursivos 
situaciones cotidianas.   de textos 
– Funciones   progresivamente más 
comunicativas de uso   complejos propios de 
común adecuadas al   los ámbitos de las 
ámbito y al contexto   relaciones 
comunicativo: saludar y   interpersonales, de los 
despedirse, presentar y   medios de 
presentarse; describir   comunicación social y 
personas, objetos,   del aprendizaje, así 
lugares, fenómenos y   como de textos 
acontecimientos; situar   literarios adecuados al 
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eventos en el tiempo;   nivel de madurez del 
situar objetos, personas alumnado. 
y lugares en el espacio;  
pedir e intercambiar  

 

información sobre 1.3 Seleccionar, 
cuestiones cotidianas; organizar y aplicar las 
dar y pedir estrategias y 
instrucciones, consejos conocimientos más 
y órdenes; ofrecer, adecuados en cada 
aceptar y rechazar situación 
ayuda, proposiciones o comunicativa para 
sugerencias; expresar comprender el sentido 
parcialmente el gusto o general, la 
el interés y las información esencial y 
emociones; narrar los detalles más 
acontecimientos relevantes de los 
pasados, describir textos; inferir 
situaciones presentes y significados e 
enunciar sucesos interpretar elementos 
futuros; expresar la no verbales; y buscar, 
opinión, la posibilidad, seleccionar y gestionar 
la capacidad, la información veraz. 

   

obligación y la 2. Producir textos CCL1, CP1, 2.1 Expresar 
prohibición; expresar originales, de CP2, STEM1, oralmente textos 
argumentaciones extensión media, CD2, sencillos, 
sencillas; realizar sencillos y con una CPSAA5, estructurados, 
hipótesis y organización clara, CE1, CCEC3 comprensibles, 
suposiciones; expresar usando estrategias  coherentes y 
la incertidumbre y la tales como la  adecuados a la 
duda; reformular y planificación, la  situación 
resumir. compensación o la  comunicativa sobre 
– Modelos contextuales autorreparación, para  asuntos cotidianos, de 
y géneros discursivos expresar de forma  relevancia personal o 
de uso común en la creativa, adecuada y  de interés público 
comprensión, coherente mensajes  próximo a la 
producción y relevantes y  experiencia del 
coproducción de textos responder a  alumnado, con el fin 
orales, escritos y propósitos  de describir, narrar, 
multimodales, breves y comunicativos  argumentar e 
sencillos, literarios y no concretos.  informar, en diferentes 

   soportes, utilizando 
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literarios:   recursos verbales y no 
características y verbales, así como 
reconocimiento del estrategias de 
contexto (participantes planificación, control, 
y situación), compensación y 
expectativas generadas cooperación. 
por el contexto; 2.2 Redactar y 
organización y difundir textos de 
estructuración según el extensión media con 
género y la función aceptable claridad, 
textual. coherencia, cohesión, 
– Unidades lingüísticas corrección y 
de uso común y adecuación a la 
significados asociados a situación 
dichas unidades tales comunicativa 
como la expresión de la propuesta, a la 
entidad y sus tipología textual y a 
propiedades, cantidad y las herramientas 
cualidad, el espacio y analógicas y digitales 
las relaciones utilizadas sobre 
espaciales, el tiempo y asuntos cotidianos, de 
las relaciones relevancia personal o 
temporales, la de interés público 
afirmación, la negación, próximos a la 
la interrogación y la experiencia del 
exclamación, relaciones alumnado, respetando 
lógicas habituales. la propiedad 
– Léxico de uso común intelectual y evitando 
y de interés para el el plagio. 
alumnado relativo a 2.3 Seleccionar, 
identificación personal, organizar y aplicar 
relaciones conocimientos y 
interpersonales, lugares estrategias para 
y entornos, ocio y planificar, producir, 
tiempo libre, salud y revisar y cooperar en 
actividad física, vida la elaboración de 
cotidiana, vivienda y textos coherentes, 
hogar, clima y entorno cohesionados y 
natural, tecnologías de adecuados a las 
la información y la intenciones 
comunicación, sistema comunicativas, las 
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escolar y formación.   características 
– Patrones sonoros, contextuales, los 
acentuales, rítmicos y aspectos 
de entonación de uso socioculturales y la 
común, y significados e tipología textual, 
intenciones usando los recursos 
comunicativas físicos o digitales más 
generales asociadas a adecuados en función 
dichos patrones. de la tarea y de las 
– Convenciones necesidades del 
ortográficas de uso interlocutor o 
común y significados e interlocutora potencial 
intenciones a quien se dirige el 
comunicativas texto. 
asociados a los 3. Interactuar con CCL5, CP1, 3.1 Planificar, 
formatos, patrones y otras personas, con CP2, STEM1, participar y colaborar 
elementos gráficos. creciente autonomía, CPSAA3, activamente, a través 
– Convenciones y usando estrategias de CC3 de diversos soportes, 
estrategias cooperación y  en situaciones 
conversacionales de uso empleando recursos  interactivas sobre 
común, en formato analógicos y  temas cotidianos, de 
síncrono o asíncrono, digitales, para  relevancia personal o 
para iniciar, mantener y responder a  de interés público 
terminar la propósitos  cercanos a la 
comunicación, tomar y comunicativos  experiencia del 
ceder la palabra, pedir y concretos en  alumnado, mostrando 
dar aclaraciones y intercambios  iniciativa, empatía y 
explicaciones, respetuosos con las  respeto por la cortesía 
reformular, comparar y normas de cortesía.  lingüística y la 
contrastar, resumir,   etiqueta digital, así 
colaborar, debatir, etc.   como por las 
– Recursos para el   diferentes 
aprendizaje y   necesidades, ideas, 
estrategias de uso   inquietudes, 
común de búsqueda y   iniciativas y 
selección de   motivaciones de los 
información:   interlocutores e 
diccionarios, libros de   interlocutoras. 
consulta, bibliotecas,   3.2 Seleccionar, 
recursos digitales e   organizar y utilizar 
informáticos, etc.   estrategias adecuadas 
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– Respeto de la 
propiedad intelectual y 
derechos de autor sobre 
las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. 
– Herramientas 
analógicas y digitales 
de uso común para la 
comprensión, 
producción y 
coproducción oral, 
escrita y multimodal; y 
plataformas virtuales de 
interacción, 
cooperación y 
colaboración educativa 
(aulas virtuales, 
videoconferencias, 
herramientas digitales 
colaborativas, etc.) para 
el aprendizaje, la 
comunicación y el 
desarrollo de proyectos 
con hablantes o 
estudiantes de la lengua 
extranjera. 

 
B. Plurilingüismo. 
– Estrategias y técnicas 
para responder 
eficazmente y con 
niveles crecientes de 
fluidez, adecuación y 
corrección a una 
necesidad comunicativa 
concreta a pesar de las 
limitaciones derivadas 
del nivel de 
competencia en la 
lengua extranjera y en 
las demás lenguas del 

  para iniciar, mantener 
y terminar la 
comunicación, tomar y 
ceder la palabra, 
solicitar y formular 
aclaraciones y 
explicaciones, 
reformular, comparar 
y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, 
resolver problemas y 
gestionar situaciones 
comprometidas. 

4. Mediar entre 
distintas lenguas, 
usando estrategias y 
conocimientos 
sencillos orientados 
a explicar conceptos 
o simplificar 
mensajes, para 
transmitir 
información de 
manera eficaz, clara 
y responsable. 

CCL5, CP1, 
CP2, CP3, 
STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA3, 
CCEC1 

4.1 Inferir y explicar 
textos, conceptos y 
comunicaciones 
breves y sencillas en 
situaciones en las que 
atender a la 
diversidad, mostrando 
respeto y empatía por 
los interlocutores e 
interlocutoras y por 
las lenguas empleadas 
y participando en la 
solución de problemas 
de intercomprensión y 
de entendimiento en el 
entorno, apoyándose 
en diversos recursos y 
soportes. 
4.2 Aplicar estrategias 
que ayuden a crear 
puentes, faciliten la 
comunicación y sirvan 
para explicar y 
simplificar textos, 
conceptos y mensajes, 
y que sean adecuadas 
a las intenciones 
comunicativas, las 
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repertorio lingüístico 
propio. 
– Estrategias de uso 
común para identificar, 
organizar, retener, 
recuperar y utilizar 
creativamente unidades 
lingüísticas (léxico, 
morfosintaxis, patrones 
sonoros, etc.) a partir de 
la comparación de las 
lenguas y variedades 
que conforman el 
repertorio lingüístico 
personal. 
– Estrategias y 
herramientas de uso 
común para la 
autoevaluación, la 
coevaluación y la 
autorreparación, 
analógicas y digitales, 
individuales y 
cooperativas. 
– Expresiones y léxico 
específico de uso 
común para 
intercambiar ideas 
sobre la comunicación, 
la lengua, el 
aprendizaje y las 
herramientas de 
comunicación y 
aprendizaje 
(metalenguaje). 
– Comparación entre 
lenguas a partir de 
elementos de la lengua 
extranjera y otras 
lenguas: origen y 
parentescos. 

  características 
contextuales y la 
tipología textual, 
usando recursos y 
apoyos físicos o 
digitales en función de 
las necesidades de 
cada momento. 

5. Ampliar y usar los 
repertorios 
lingüísticos 
personales entre 
distintas lenguas, 
reflexionando de 
forma crítica sobre 
su funcionamiento y 
tomando conciencia 
de las estrategias y 
conocimientos 
propios, para 
mejorar la respuesta 
a necesidades 
comunicativas 
concretas. 

CP2, STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA5, 
CD2 

5.1 Comparar y 
argumentar las 
semejanzas y 
diferencias entre 
distintas lenguas 
reflexionando de 
manera 
progresivamente 
autónoma sobre su 
funcionamiento. 
5.2 Utilizar de forma 
creativa estrategias y 
conocimientos de 
mejora de la capacidad 
de comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera con apoyo 
de otros participantes 
y de soportes 
analógicos y digitales. 
5.3 Registrar y 
analizar los progresos 
y dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera 
seleccionando las 
estrategias más 
eficaces para superar 
esas dificultades y 
consolidar el 
aprendizaje, 
realizando actividades 
de planificación del 
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   propio aprendizaje, 
C. Interculturalidad. autoevaluación y 
– La lengua extranjera coevaluación, como 
como medio de las propuestas en el 
comunicación Portfolio Europeo de 
interpersonal e las Lenguas (PEL) o 
internacional, como en un diario de 
fuente de información y aprendizaje, haciendo 
como herramienta de esos progresos y 
participación social y dificultades explícitos 
de enriquecimiento y compartiéndolos. 
personal. 6. Valorar CCL5, CP3, 6.1 Actuar de forma 
– Interés e iniciativa en críticamente y CPSAA1, adecuada, empática y 
la realización de adecuarse a la CPSAA3, respetuosa en 
intercambios diversidad CC3, CCEC1 situaciones 
comunicativos a través lingüística, cultural y  interculturales 
de diferentes medios artística a partir de la  construyendo vínculos 
con hablantes o lengua extranjera,  entre las diferentes 
estudiantes de la lengua identificando y  lenguas y culturas, 
extranjera. compartiendo las  rechazando cualquier 
– Aspectos semejanzas y las  tipo de 
socioculturales y diferencias entre  discriminación, 
sociolingüísticos de uso lenguas y culturas,  prejuicio y estereotipo 
común relativos a la para actuar de forma  en contextos 
vida cotidiana, las empática y  comunicativos 
condiciones de vida y respetuosa en  cotidianos y 
las relaciones situaciones  proponiendo vías de 
interpersonales; interculturales.  solución a aquellos 
convenciones sociales   factores 
de uso común; lenguaje   socioculturales que 
no verbal, cortesía   dificulten la 
lingüística y etiqueta   comunicación. 
digital; cultura, normas,   6.2 Valorar 
actitudes, costumbres y   críticamente en 
valores propios de   relación con los 
países donde se habla la   derechos humanos y 
lengua extranjera.   adecuarse a la 
– Estrategias de uso   diversidad lingüística, 
común para entender y   cultural y artística 
apreciar la diversidad   propia de países donde 
lingüística, cultural y   se habla la lengua 
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artística, atendiendo a   extranjera, 
valores ecosociales y favoreciendo el 
democráticos. desarrollo de una 
– Estrategias de uso cultura compartida y 
común de detección y una ciudadanía 
actuación ante usos comprometida con la 
discriminatorios del sostenibilidad y los 
lenguaje verbal y no valores democráticos. 
verbal. 6.3 Aplicar estrategias 

 para defender y 
 apreciar la diversidad 
 lingüística, cultural y 
 artística atendiendo a 
 valores ecosociales y 
 democráticos y 
 respetando los 
 principios de justicia, 
 equidad e igualdad. 
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7. Contenidos 
 

Los contenidos que se impartirán se corresponderán, de acuerdo con las correspondientes 
situaciones de aprendizaje, con las unidades didácticas del libro que se relacionan 
continuación: 

 
1ª EVALUACIÓN: 
0: Introduction  
1: Time Out 
2: People in Action 
 
2ª EVALUACIÓN: 
3: Looking Forward 
4: Body and Mind 
 
3ª EVALUACIÓN: 
5: On the Dark Side 
6: Material World 
 

8. Situaciones de aprendizaje 
 

ESQUEMA DE SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 
 

A. IDENTIFICACIÓN 
  

Curso: 3º ESO Tarea: Creación de un vídeo sobre su Top Ten 
Temporalización: 6 semanas 

 
B. JUSTIFICACIÓN 

 
El alumnado ha de aprender a hablar sobre sus intereses y temas relacionados con el cine y 
la literatura, así como expresar su opinión sobre temas culturales como conciertos, películas 
y libros. Para ello, se expondrá a vocabulario relacionado con el cine, la música y la literatura; 
y aprenderá a utilizar diferentes tiempos verbales que le sean de utilidad a la hora de tratar 
esta temática. 
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C. DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FINAL 
 

El alumnado grabará un vídeo en el que explique su Top Ten de cine, televisión, música y 
literatura. 

 
D. CONCRECIÓN CURRICULAR 

 
• Competencias específicas: 1, 2, 3, 4, 5 
• Criterios de evaluación: 1.1, 1.2. 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 4.1, 4.2, 5.2 
• Saberes básicos: LEX.3.A.2, LEX.3.A.5, LEX.3.A.7, LEX.3.A.12, LEX.3.A.4, 
LEX.3.A.6, LEX.3.A.9, LEX.3.A.11, LEX.3.B.1, LEX.3.A.10, LEX.3.A.1, LEX.3.A.3, 
LEX.3.C.1, LEX.3.A.1 y LEX.3.B.3. 

 
E. SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA 

• Recogida de información y análisis de personalidades y gustos de los compañeros.  

• Investigación de novedades y elaboración de una lista llamada ‘My Top Ten’. 

• Planificación del contenido del vídeo. 

• Grabación del vídeo y presentación en clase 
 

F. MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE AULA 
 

Aparte de la atención individualizada a alumnos que lo requieran, en esta situación de 
aprendizaje se realizarán muchas pruebas o actividades que requieren el trabajo conjunto de 
alumnos, por ello, habrá veces que el profesor decida quien trabaja con quien para que haya 
intercambios entre diferentes tipos de alumnos en cuanto al proceso de aprendizaje se refiere. 
Es harto sabido que la motivación de los alumnos incrementa cuando ellos son partícipes 
directos del proceso de aprendizaje. Finalmente, algunos instrumentos de evaluación se 
adaptarán a las necesidades del alumnado. 

 
G. VALORACIÓN DE LO APRENDIDO 

 
Este apartado será completado cuando se tengan todos los instrumentos de evaluación 
disponibles. 

 

9. Educación inclusiva y atención a la diversidad 
Nuestro centro ha desarrollado las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención 
a la diversidad establecidas en la Instrucción 1/2022 en los artículos 21-27 y el anexo VIII y 
en el capítulo III de la Orden de 15 de enero de 2021. Se incluyen medidas específicas que 
se pondrán en marcha en función de las decisiones de los equipos educativos 
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correspondientes, como: 
 

● Programas Específicos (PE) 
 

● Adaptación Curricular Alumnado Altas Capacidades Intelectuales (ACACI) 
 

● Adaptación Curricular (AC) 
 
 

● Programa Enriquecimiento Curricular / Programa Enriquecimiento Curricular para 
Alumnado Altas Capacidades Intelectuales (PEC/PECAI) 

 
Además, se arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje, 
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el aprendizaje en equipo. 
En este sentido, se realizarán las adaptaciones curriculares necesarias para cada curso, a lo 
largo del proceso de enseñanza-aprendizaje. Partimos, por todo ello, del reconocimiento de 
que en toda clase hay alumnado heterogéneo, con diferentes estilos y ritmos de aprendizaje 
y diferentes niveles de motivación, y perseguimos el objetivo de que todo estudiante participe 
en el proceso de aprendizaje con plena satisfacción y alcance el éxito de acuerdo con su nivel 
de capacidad e interés. 

 
Se fomentará la preparación de material específico (actividades de refuerzo y ampliación) 
para cada alumno, teniendo en cuenta el nivel de partida y observando su posibilidad de 
alcanzar los contenidos mínimos de cada curso para poder superar la asignatura. La 
diversidad de ejercicios y actividades utilizados en los materiales posibilita que todo 
estudiante realice tareas de acuerdo con su estilo y ritmo de aprendizaje. 

 
A la hora de elaborar este material específico se tendrá en cuenta el tiempo y el ritmo de 
aprendizaje del alumnado, la puesta en funcionamiento de la plataforma educativa Google 
Classroom, además de blogs y cualquier otro medio para garantizar el seguimiento del 
proceso de enseñanza-aprendizaje en situaciones de confinamiento puntual, medios todos 
ellos que garantizan la atención individualizada del alumnado, el impulso de las técnicas y 
estrategias de aprendizaje y la mejora de los procedimientos, hábitos y actitudes hacia la 
lengua extranjera y el acervo cultural que acompaña a las lenguas en general. 

 
Así, se tendrán en cuenta este tipo de medidas generales si fuese necesario: 

 
- Organización flexible de tiempo, espacios y recursos. 

 
- Seguimiento específico de acción tutorial. 

 
- Metodologías que promueven la inclusión. 
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a) Alumnado que repite curso y el curso anterior no aprobó la 
materia de inglés 
 
b) Alumnado que promociona con la materia de inglés pendiente. 
 
c) Alumnado que, no estando en ninguno de los supuestos 
anteriores, presenta dificultades con la materia de inglés que le 
impiden progresar (en cualquier momento del curso). 

 
 
 

DESTINATARIOS 

 
- Diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación. 

 
PROGRAMAS DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE 

 
 

Además de lo expuesto arriba, y dentro del contexto de la evaluación continua, si se detectara 
que el progreso de algún alumno o alumna no fuera el adecuado, en cumplimiento de la 
normativa vigente, se aplicarían los correspondientes programas de refuerzo del aprendizaje. 

 

 
 

Para la aplicación del programa de refuerzo para alumnado que presenta dificultades en el 
aprendizaje se seguirá el modelo que se nos ha proporcionado por parte de la Dirección del 
Centro, que se detalla a continuación: 
 

Modelo de programa de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA     

APELLIDOS Y NOMBRE:  SEXO:     
 ☐ HOMBRE                       ☐MUJER 

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA:  PAÍS: NACIONALIDAD: 

CURSO ACADÉMICO: 20__ - 20__ CURSO:   GRUPO:  

LOCALIDAD: PROVINCIA:   

TUTOR/A:    

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: DNI/NIE:   

TELÉFONO: CORREO 

ELECTRÓNICO: 
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2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA 

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA:  

TUTOR/TUTORA: MATERIAS/ÁMBITOS: 

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia/ámbito, elaborará la propuesta curricular al 

programa de atención a la diversidad que se vaya a aplicar. 

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia: 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia: 

4   PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA/ÁMBITO 

MATERIA/ÁMBITO:  

CURSO:  

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: Especificar las competencias específicas de la materia objeto a reforzar o profundizar. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: Especificar los criterios de evaluación de la materia objeto a reforzar o profundizar. 

SABERES BÁSICOS: Concretar los saberes básicos que se desarrollarán y vincularán con los criterios y las 

competencias a reforzar/profundizar. 
Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Artículos 32, 33, 34, 35 y 36). 

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA 

TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS: Realización de trabajos de ampliación, observación, vídeos explicativos, elaboración 

periódica de material adaptado y redacciones guiadas. 
FORMAS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Classroom, atención individualizada y metodología adaptada. 

RECURSOS DIDÁCTICOS: Libros de texto, páginas web, vídeos, en general, cualquier material analógico o digital 

que facilite el proceso de aprendizaje del alumnado. 
AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN DE 

ESPACIOS Y TIEMPOS: 
Según las necesidades, uso del alumno tutor, distribución lógica del tiempo y actividades 

y cambios de ubicación en el aula. 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: Pruebas evaluables, cuadernos y observación directa. 

 

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO 

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a en caso de ser mayor de 

edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado. 
Fecha de comunicación: Primer tutor/tutora/persona que ejerza la Segundo tutor/tutora/persona que ejerza la 
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tutela legal (1): tutela legal (2): 
Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido informados del 

contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización. 

Primer tutor/a legal (1)                                                                                                         Segundo tutor/a legal (2) 

Fdo.:                                                                                                                                                         Fdo.: 
(1) ó (2) En caso de asistir solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad de los 

ausentes. 

6 
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS 

DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN 
  

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: 
  

7 OBSERVACIONES  

  

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL PROGRAMA 

FECHA Y FIRMA 

En _______________________ a _______ de _______________ de 20___ 

     
PROFESOR/A                                                                                        TUTOR/A 

 

(Sello del Centro) 
 

Fdo.: __________________________                                                                             Fdo.: _________________________ 
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10. Evaluación y promoción 
 

Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias y el logro 
de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final serán los criterios de 
evaluación que figuran en el cuadro del punto 6 de esta programación, de acuerdo con el Real 
Decreto 217/2022. 

 
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria 
será continua, formativa e integradora. 

 
En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no sea 
el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en 
cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial 
seguimiento de la situación del alumnado con necesidades educativas especiales, estarán 
dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario para continuar el 
proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise. 

 
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberán tenerse en cuenta como 
referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de los 
objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave 
previstas en el Perfil de salida. 

 
El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera 
diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios de 
evaluación. La evaluación de un ámbito, en el caso de que se configure, se realizará también 
de forma integrada. 

 
Los alumnos y alumnas que cursen los programas de diversificación curricular serán 
evaluados de conformidad con los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación fijados 
en cada uno de los respectivos programas. 

 
El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza 
y su propia práctica docente a fin de conseguir la mejora de los mismos. 
Con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente llevará 
a cabo la evaluación del alumnado de forma colegiada en una única sesión que tendrá lugar 
al finalizar el curso escolar. 

 
Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, 
accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración 
objetiva de todo el alumnado garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización 
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de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo. 

 
Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro serán adoptadas, de forma 
colegiada, por el equipo docente, atendiendo al grado de consecución de los objetivos y de 
adquisición de las competencias establecidas y a la valoración de las medidas que favorezcan 
el progreso del alumno o la alumna. Los proyectos educativos de los centros regularán las 
actuaciones del equipo docente responsable de la evaluación, de acuerdo con lo establecido 
por las administraciones educativas. 

 
Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando el equipo docente considere que las 
materias o ámbitos que, en su caso, pudieran no haber superado, no les impiden seguir con 
éxito el curso siguiente y se estime que tienen expectativas favorables de recuperación y que 
dicha promoción beneficiará su evolución académica. Promocionarán quienes hayan 
superado las materias o ámbitos cursados o tengan evaluación negativa en una o dos materias. 

 
Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán los planes de 
refuerzo que establezca el equipo docente, que revisará periódicamente la aplicación 
personalizada de estos en diferentes momentos del curso académico y, en todo caso, al 
finalizar el mismo. 

 
Este alumnado deberá superar las evaluaciones correspondientes a dichos planes, de acuerdo 
con lo dispuesto por las administraciones educativas. Esta circunstancia será tenida en cuenta 
a los efectos de promoción y titulación previstos en este artículo y en el siguiente. 
Quienes se incorporen a un programa de diversificación curricular deberán asimismo seguir 
los planes de refuerzo establecidos por el equipo docente, y superar las evaluaciones 
correspondientes, en aquellas materias de cursos anteriores que no hubiesen superado y que 
no estuviesen integradas en alguno de los ámbitos del programa. Las materias de cursos 
anteriores integradas en alguno de los ámbitos se considerarán superadas si se supera el 
ámbito correspondiente. 

 
La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter excepcional y se 
tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las 
dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna. En todo caso, el alumno o la alumna 
podrá permanecer en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo a lo largo de la 
enseñanza obligatoria. 

 
En todo caso, la permanencia en el mismo curso se planificará de manera que las condiciones 
curriculares se adapten a las necesidades del alumnado y estén orientadas a la superación de 
las dificultades detectadas, así como al avance y profundización en los aprendizajes ya 
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adquiridos. Estas condiciones se recogerán en un plan específico personalizado con cuantas 
medidas se consideren adecuadas para este alumnado. 

 
a) Procedimientos e instrumentos de evaluación 

 
Tal y como se especifica en la Orden del 30 de Mayo de 2023, «el profesorado llevará a 
cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución 
del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de la 
Enseñanza Secundaria Obligatoria y el Bachillerato y las competencias clave». 

 
Y para ello, «se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, 
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, 
rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características 
específicas del alumnado». 

 
Este repertorio de estrategias e instrumentos responde a la necesidad de poner todos los 
medios a disposición del profesorado para velar por que el alumnado adquiera 
progresivamente los contenidos, procedimientos, valores y estrategias integrados en el propio 
proceso de evaluación criterial y multicompetencial, con el objetivo de que desarrollen 
adecuadamente todas las competencias clave, pero teniendo como referente principal la 
competencia comunicativa. Para establecer los principios metodológicos sobre los que se 
basará el proceso de evaluación, a continuación, se enuncian lo criterios de calificación que 
se llevarán a la práctica en el presente curso académico, así como los principales instrumentos 
de evaluación que se emplearán para su aplicación. 

 
1) Para evaluar cada trimestre se hará la media aritmética de todas las pruebas evaluables, y 
se logrará la consideración de “superado” cuando dicha media sea igual o superior a la 
calificación de 5. Cada prueba estará vinculada a criterios de evaluación que, a su vez, están 
asociados a competencias específicas. 

 
2) La evaluación inicial permite averiguar los conocimientos de inglés que tienen los 
alumnos/as. Se utilizarán las tres primeras semanas de clase para repasar y evaluar a través 
de pruebas individuales en todas las destrezas para tener una visión global del nivel de cada 
alumna/o. El utilizar una sola prueba inicial sin repasar ha mostrado a lo largo de los años 
ser poco objetiva y de poca eficacia para el objetivo que nos ocupa. 

 
3) Para obtener la nota de la evaluación ordinaria se hará la media aritmética entre la nota 
de cada uno de los tres trimestres y se logrará la consideración de “superado” cuando dicha 
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media sea igual o superior a la calificación de 5, independientemente de que el alumnado no 
haya superado alguno de los trimestres. 

 
4) Los instrumentos de evaluación que se usarán serán principalmente pruebas objetivas 
construidas a base de emplear materiales realistas, pertinentes y adaptados al nivel impartido. 
Estas pruebas serán básicamente: 

 
• Exámenes y trabajos para las destrezas escritas. 

 
• Entrevistas, tareas de expresión e interacción y cuestionarios para las destrezas orales. 

 
5) La autoevaluación es un buen modo de que el alumno/a sea consciente tanto de su 
progreso como de sus carencias o necesidades, contribuyendo así a desarrollar su 
autonomía y la responsabilidad de su aprendizaje. Es necesario que aprendan a reflexionar 
y saquen conclusiones de su propia valoración, si conseguimos que se la tomen en serio, la 
autoevaluación puede ser un elemento motivador.	

b) Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación 
 

Se establecen los siguientes indicadores de logro de la programación y del trabajo del 
departamento en forma de un cuestionario: 

 

Aspectos a evaluar 
 

(en el caso de respuestas negativas, ampliar en la memoria) 

 
 
 

sí 

 
 
 

no 

Diseño de la programación 

¿Refleja la programación todos los apartados y aspectos propios de una 
programación didáctica? 

 
☐ 

 
☐ 

¿Se ha realizado un análisis del contexto? ☐ ☐ 

¿Se ha realizado coordinación dentro del departamento? ☐ ☐ 
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El proceso de aprendizaje-enseñanza  

¿Los resultados académicos del alumnado son como se esperaba? ☐ ☐ 

¿Se ha podido trabajar con los contenidos y competencias clave 
previstos? 

 
☐ 

 
☐ 

¿Ha sido posible realizar una evaluación continua basada en estándares? ☐ ☐ 

¿Estaban disponibles los recursos planificados? ☐ ☐ 

Según la autoevaluación, ¿el alumnado ha mostrado esfuerzo e interés en 
la materia? 

 
☐ 

 
☐ 

Según el profesor/la profesora, ¿se ha notado esfuerzo e interés en todo el 
alumnado? 

 
☐ 

 
☐ 

¿Ha sido posible atender a los alumnos y alumnas de diferentes niveles? ☐ ☐ 

¿Ha sido posible realizar las adaptaciones para el alumnado con NEAE? ☐ ☐ 

¿Ha sido posible realizar las actividades complementarias previstas? ☐ ☐ 

Pregunta propia ☐ ☐ 
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11. Actividades complementarias y extraescolares 
 

El profesorado que imparte clase a cada grupo será el encargado de realizar actividades 
complementarias, siempre que lo estime oportuno, a determinar en cada trimestre. Dichas 
actividades han de presentarse y aprobarse en el Consejo Escolar. 

 
12. Materiales y Recursos 

● Libro	de	texto	del	alumno/a,	de	las	editoriales	Burlington	Books	para	1º,	2º,	3º	y	3º	
de	Diversificación,	y	4º.	
● Fotocopias	del	Workbook	(cuadernillo	de	ejercicios)	cuando	el	profesorado	 lo	crea	
conveniente.	
● Diccionarios	bilingües	Inglés-Español,	Español-	Inglés	(del	Departamento).	
● Fotocopias	de	actividades	 (de	 libros	de	gramática	y	vocabulario,	 textos	de	 lectura,	
speaking	and	listening	practice,	escritura).	
● Grabaciones	 de	 textos	 para	 audiciones	 que	 aparecen	 en	 el	 libro	 del	 alumno/a,	
disponibles	en	CDs	y	DVDs.	
● Juegos	y	actividades	de	vocabulario.	
● Proyectos	y	fichas	para	facilitar	presentaciones	orales.	
● Libro	del	profesor	y	libro	que	incluye	práctica	extra	de	las	destrezas,	gramática	
y	 vocabulario,	 así	 como	 pruebas	 escritas	 clasificadas	 según	 distintos	 niveles-	 bajo,	
medio,	alto-.	
● Páginas	web	para	buscar,	visualizar	y	descargar	materiales	de	un	repositorio	de	
contenidos	educativos.	
● Utilización	de	fichas	de	trabajo	que	no	están	entre	los	materiales	de	la	editorial	
con	 la	 que	 se	 trabaja	 ni	 en	 webs	 pero	 que	 de	 una	 forma	 o	 de	 otra	 se	 consideran	
relevantes	para	los	alumnos	(Halloween,	Christmas,	St.	Valentine’	s,	Easter,	St.	Patrick’	
s,	Workshops...,	entre	otras)	ya	que	pueden	dar	una	formación	adicional	sobre	todo	en	
cuanto	a	las	distintas	celebraciones	del	mundo	anglosajón	que	pueden	o	no	coincidir	
con	 las	 nuestras.
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Concreción de los 
criterios de 
evaluación 

Explicación del 
desempeño 

Grados de 
dominio del 
desempeño 

	
	

● Ordenadores	portátiles	utilizados	en	el	aula	para	la	búsqueda	de	información	y	
realización	 de	 tareas,	 actividades	 o	 ejercicios	 en	 las	 páginas	 adecuadas	 a	 los	 temas	
trabajados	en	clase.	
● Pizarra	digital,	en	aquellas	aulas	donde	ya	están	instaladas	en	nuestro	centro,	y	
que	permiten	trabajar	con	la	versión	digital	de	los	libros	de	texto	de	las	editoriales.	

13. Plan de Lectura 

En 3º de ESO el Departamento ha decidido leer las historias cortas recogidas en ‘The Imaginary 
Book’ de Maria Teresa Cepero y José Chico. 

Antes de proceder a la media hora de lectura en voz alta por parte del alumnado, se realizan 
actividades de preparación (vocabulario, exposición a los personajes, suposiciones a partir del título, 
etc., etc.) y una vez concluida la lectura se realizan actividades de comprensión lectora (idea 
principal, ideas secundarias, conclusiones y opiniones, etc., etc.). 

14. Anexo I: Rúbricas 
 

MODELO DE RÚBRICAS QUE SE EMPLEARÁN PARA EVALUAR/CALIFICAR LA 
MATERIA DE INGLÉS 

 
Entendiendo la evaluación no solo como un medio de calificación, sino como un proceso de 
reflexión sobre la enseñanza y el aprendizaje, creemos que el uso de las rúbricas favorece la 
obtención de datos objetivos sobre el desempeño del alumnado. Estos datos serán de gran 
ayuda para visualizar los puntos débiles y fuertes de las actividades evaluadas, explicar los 
desempeños del alumnado desglosados por indicadores, etc. 
Se adjuntan a continuación algunos modelos de rúbricas que se emplearán para evaluar o 
calificar las diferentes actividades evaluables dentro de la materia de inglés. Todas siguen el 
modelo siguiente: 

ACTIVIDAD EVALUABLE 
 

 

Desempeño Escala de logro (según la normativa vigente) 
Sobresaliente Notable Bien Suficiente Insuficiente 

1.      
2.      
3.      
calificación  
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Cada miembro del Departamento las usará y modificará según las necesidades de su práctica 
docente, sin menoscabo del uso de otras herramientas, y con la total libertad de diseñar otras 
que considere igualmente adecuadas, bien para otras actividades, bien como complemento a 
las que a continuación se reseñan. A este respecto, se aclara que las ponderaciones, tanto de 
la concreción de los criterios de evaluación, como de los dominios del desempeño, son 
meramente orientativos. 

 
 

COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES Y ESCRITOS 
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PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES 
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PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 
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1. Descripción de la identidad del centro 

Una de las funciones más importantes de la labor docente consiste en la adaptación que el 
profesorado hace de su materia a la realidad del centro en el que se desarrolla, teniendo en 
cuenta las características del centro, del aula y las necesidades que se derivan de su contexto. 
La administración destaca especialmente la importancia de la atención a la diversidad como 
elemento esencial a tener en cuenta para poder llegar a todo el alumnado dentro del aula, por 
lo que cada elemento del currículum debe adaptarse a las necesidades específicas de nuestro 
alumnado, de sus familias, de su contexto socio-económico, académico, laboral, productivo 
o profesional del centro. En ese sentido, destacaremos los aspectos que se consideran más 
relevantes en relación con el contexto del centro y que explican las líneas de actuación que 
se seguirán en la programación didáctica. Convenientemente, cabe resaltar la importancia del 
contexto en la asignatura de inglés como primera lengua extranjera, ya que ofrece la 
posibilidad de interactuar y practicar la lengua en situaciones reales, motivando al alumnado 
hacia un aprendizaje significativo e incrementando su competencia comunicativa, pudiendo 
a su vez usar la lengua inglesa como vehículo para dar a conocer la cultura andaluza. 

Primeramente, la descripción de nuestro centro, IES Trafalgar, se realiza en base a dos 
aspectos, la realidad externa y la realidad interna del centro: 
El IES Trafalgar es uno de los tres centros de enseñanza secundaria existentes en el pueblo 
de Barbate, en la comarca de La Janda. Barbate se sitúa en la desembocadura del Río Barbate, 
cercano a la costa del Cabo Trafalgar, que debe su nombre a la célebre batalla que acaeció 
en sus costas. Pueblo de aproximadamente veintidós mil habitantes, cuya principal fuente de 
ingresos proviene de la pesca en los caladeros de Marruecos. Aunque el sector turístico 
parece estar en auge en la zona, con un aumento de población en los meses de temporada 
alta, debido a los problemas que rodean al sector pesquero y a la falta de acuerdos que 
garanticen la supervivencia del mismo, el pueblo se ve actualmente sumido en una crisis 
económica de la que no termina de recuperarse. La escasez de industrias, de inversores y la 
imposibilidad de crecimiento debido a la concesión militar de gran parte de su territorio, no 
ayudan a reducir la elevada tasa de paro con que cuenta la localidad. Por todo ello, el nivel 
socioeconómico de las familias se podría catalogar como medio-bajo. 

El IES Trafalgar fue construido en 1968 y en la actualidad alberga un número 
considerablemente más elevado de alumnos del planeado en su diseño principal. Actualmente 
en el centro se imparten las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, contando con 
dos líneas de 1.º, 2.º y 4.º de ESO y tres de 3.º de ESO, 3 líneas en primero de Bachillerato 
de Ciencias y Humanidades y Ciencias Sociales y tres líneas en segundo de Bachillerato de 
Ciencias y Humanidades y Ciencias Sociales, un Ciclo Formativo de Grado Medio de 
Sistemas Microinformáticos y Redes, un Ciclo Formativo de Grado Superior de 
Administración de Sistemas Informáticos en Red, un Ciclo de Formación Profesional 
Específica de Grado Medio de Atención Sociosanitaria, un Ciclo Formativo de Grado Medio 
de Elaboración de Productos Alimentarios (DUAL), un Ciclo Formativo de Grado Superior 



 

 
4 

de Desarrollo de Aplicaciones Web (DUAL), Enseñanza Semipresencial de Adultos Nivel II 
y Bachillerato Semipresencial de Adultos (los tres últimos en régimen de nocturno). La cifra 
de alumnado matriculado en el centro está por encima de  800, distribuidos en el presente 
curso escolar en un total de 28 grupos, 21 en horario de mañana y 7 en horario de tarde. 

Para la educación secundaria obligatoria, el centro tiene como adscritos los CEIP. Juan XXIII 
y CEIP. Miguel de Cervantes, de la localidad de Zahara de los Atunes. Para el bachillerato, 
además del alumnado del centro, el IES Trafalgar recibe a los alumnos de otro instituto de 
secundaria, IES Vicente Aleixandre. El centro está acogido a diversos programas 
desarrollados por la Consejería de Educación, siendo especialmente relevantes inclusión 
como Centro Bilingüe en Inglés, Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en la educación, 
Proyecto TIC 2.0, Red Andaluza: “Escuela Espacio de Paz”, Practicum Grado Maestro, 
Practicum Máster Secundaria, “A no fumar: ¡me apunto!”, Proyecto Forma-Jóven en el 
ámbito educativo, Organización y Funcionamiento de las Bibliotecas Escolares. En  cuanto 
a los medios humanos, el IES Trafalgar cuenta con un claustro de 60 y pico profesores, dos 
administrativos y 3 ordenanzas.  

 

2. Justificación legal 

 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a la diferencias individuales, 
se establece la ordenación de la evaluación  del proceso de aprendizaje del alumnado y se 
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 
 
- Instrucciones de 21 de junio de 2023 sobre el tratamiento de la lectura para despliegue de 
la competencia en comunicación lingüística en Primaria y ESO. 
 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 
  
 
3. Objetivos de la ESO 

 
La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas 
las capacidades que les permitan: 
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a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las 
demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de 
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 
 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como 
medio de desarrollo personal.  
 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 
tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 
 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  
 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los 
diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 
 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 
decisiones y asumir responsabilidades. 
 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, 
si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, 
e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las 
demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 
 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física 
y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la 
dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos 
sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los 
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seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora. 
 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
 
4. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias 
metodológicas  
 
Cabe destacar que este programa conlleva la organización del currículo en ámbitos de 
conocimiento, en este caso, el ámbito lingüístico y social integra las materias de: 
 
- Lengua Castellana y Literatura 
- Geografía e Historia 
- Primera lengua extranjera, Inglés 
 
De esta manera, las materias se trabajarán de manera integrada para contribuir a alcanzar 
los objetivos de la etapa y las competencias establecidas en el perfil de salida. Se tendrán 
en cuenta en todo momento las características del alumnado que forma parte de este 
programa para poder adaptar el proceso de enseñanza-aprendizaje a su nivel competencial.  
 
Asimismo, los principios metodológicos que se seguirán en esta programación didáctica 
tendrán como objetivo potenciar en el alumnado: 
 
a. La toma de conciencia y el análisis de las propias capacidades, limitaciones, puntos 
fuertes… y de lo que se puede hacer para mejorar: cómo se aprende, actuar con 
responsabilidad y compromiso, autorregularse, tomar decisiones, etcétera. 

b. El uso del diálogo para mejorar la comprensión de la realidad y el tratamiento del conflicto. 

c. El tratamiento de la información para la resolución de problemas reales y con el objetivo 
de transformarla en conocimiento: organizarla, relacionarla, analizarla, sintetizarla; inferir y 
deducir y establecer relaciones entre la nueva información y los conocimientos previos, 
comunicarla de forma oral, por escrito y por medio de diferentes formas de expresión y 
comunicación. 

A continuación se expondrán las orientaciones metodológicas generales para favorecer el 
desarrollo de las competencias: 
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1. El desarrollo y trabajo en competencias se debe encuadrar dentro de la concepción 
constructivista y social del aprendizaje. Este enfoque sostiene que el conocimiento no es una 
copia de la realidad, sino la construcción del ser humano que lo realiza a partir de los 
esquemas que ya posee. Por tanto, el conocimiento no es una recepción pasiva, sino que es 
el resultado de la actividad de la persona, la cual se lleva a cabo en contextos sociales. Por 
ello, debemos situar al alumno en condiciones para que construya los conocimientos a partir 
de los que ya sabe, de los conocimientos adquiridos anteriormente, buscando a su vez su 
interés y motivación hacia los aprendizajes que debe realizar. Se deben cuidar las 
interacciones sociales para facilitar los aprendizajes. Y se deben fomentar las interacciones 
con el mundo físico y social a fin de movilizar los esquemas y conocimientos previos. 

2. Adquirir una competencia supone haber aprendido algo y movilizar los aprendizajes 
adquiridos ante una determinada situación o problema. Estos aprendizajes deben traducirse 
en actividades que impliquen al sujeto de forma conjunta, integrándolos (saber, saber hacer, 
saber ser) y aplicándolos con eficacia a una situación y contextos concretos. Es en las 
respuestas que se dan a las situaciones problemáticas donde se demuestra la 	competencia. 
De esta manera, el aprendizaje por competencias supone para el estudiante un proceso de  
organización y reorganización de sus conocimientos para transferirlos a nuevas situaciones 
o realidades. 

En línea con lo anterior, se utilizará una metodología mixta: inductiva y deductiva. 

La metodología inductiva sirve para realizar un aprendizaje más natural y motivar la 
participación de los alumnos mediante el uso de: 

- Pequeños debates en los que se intentará detectar las ideas previas, preconcepciones o 
esquemas alternativos del alumno como producto de su experiencia diaria y personal. 

- El uso del idioma desde su producción a partir de ejemplos y modelos otorgados por el 
docente.  

 
La metodología deductiva y el uso de las estrategias expositivo-receptivas favorecen la 
actividad mental como complemento al proceso de aprendizaje inductivo. Para ello se 
presentará cada idea, concepto o hecho con una experiencia, lo más sencilla posible: 
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 -  El profesor debe guiar y graduar todo este proceso, planteando actividades en las que es 
necesario consultar diversas fuentes de información, datos contrapuestos, recoger 
información en el exterior del aula y, además, debe fomentar el rigor en el uso del lenguaje. 
 -  En todas las actividades es conveniente reflexionar sobre lo realizado, recopilar lo que se 
ha aprendido, analizar el avance en relación con las ideas previas (punto de partida) y 
facilitar al alumno la reflexión sobre habilidades de conocimiento, procesos cognitivos, 
control y planificación de la propia actuación, la toma de decisiones y la comprobación de 
resultados. 
 - La intervención del profesorado debe ir encaminada a que el alumnado construya 
criterios sobre las propias habilidades y competencias en campos específicos del 
conocimiento y de su quehacer como estudiante. 

El aprendizaje cooperativo será también el empleado dentro del ámbito. En el trabajo 
cooperativo cada miembro del grupo tiene sus tareas y sus responsabilidades bien definidas, 
pero el asunto clave de esta estrategia es que el éxito del grupo depende de que todos 
aprendan. La cooperación entre iguales, en estos casos, crea un espacio de interacción 
altamente beneficioso. 

Para desarrollar las capacidades, habilidades, destrezas y actitudes en el alumnado, la 
metodología docente se debe concretar a través de los distintos tipos de actividades y de las 
diferentes maneras de presentar los contenidos en cada unidad. Estos medios son el mejor 
elemento para despertar el interés sobre un tema, motivar, contextualizar un contenido y 
transferir su aprendizaje a otros ámbitos de la vida cotidiana del alumno, sin olvidar la 
inclusión de los elementos transversales del currículo, que sin perjuicio de su tratamiento 
específico en algunas de las materias de la etapa, se deben trabajar en todas ellas: 
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● La comprensión lectora. 
● La expresión oral y escrita. 
● La comunicación audiovisual. 
● La competencia digital. 
● El emprendimiento. 
● El fomento del espíritu crítico y científico. 
●  La educación emocional y en valores. 

● La educación para la paz y no violencia. 
● La creatividad. 
● La educación para la salud, incluida la afectivo-
sexual. 
● La igualdad entre hombres y mujeres. 
● La formación estética. 
● El respeto mutuo y la cooperación entre iguales. 

La incorporación de las técnicas del aprendizaje social a la enseñanza responde no solo a un 
cambio estructural sino que, además, debe impulsar un cambio en la metodología docente, 
cuya docencia se debe centrar en el objetivo del proceso de aprendizaje del estudiante en un 
contexto que se extiende ahora a lo largo de la vida. En todo este proceso se pretende que 
aumente el protagonismo del estudiante. 

En todo este proceso, el alumnado debe responsabilizarse de su propio aprendizaje, para lo 
cual se fomentará una metodología donde la autoevaluación y el aprendizaje autónomo 
permitan el desarrollo del pensamiento crítico. 

Además, el/la docente debe desarrollar estrategias pedagógicas variadas y adaptarse a los 
distintos ritmos de aprendizaje del alumnado mediante el empleo de actividades basadas en 
la exploración, la búsqueda de información y la construcción de nuevos conocimientos, tanto 
individual como colaborativamente. 

Es vital que el y la docente sea consciente de su potencial e intente siempre guiar al alumnado, 
mediante preguntas, a pensar, a observar, a comparar, a encontrar similitudes y diferencias, 
a relacionar, a avanzar hipótesis, a deducir, o a inferir, entre otros procesos de pensamiento. 
El y la docente debe proporcionar al alumnado una metodología en la que vea reflejada su 
autonomía y la importancia de sus acciones en su propio proceso de aprendizaje. 

 

5. Competencias clave, descriptores operativos, competencias 
específicas y saberes básicos 
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a) Descripción de las competencias clave y los descriptores operativos 
 
Las competencias clave que se recogen en el perfil de salida son la adaptación al sistema 
educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo 
de la Unión Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas 
competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del sistema 
educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la recomendación se 
refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras 
que el perfil remite a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y 
formativo del alumnado: la etapa de la enseñanza básica. 
Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos 
previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición 
y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este perfil de salida, y que son las 
siguientes: 
 
– Competencia en comunicación lingüística. 
– Competencia plurilingüe. 
– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
– Competencia digital. 
– Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
– Competencia ciudadana. 
– Competencia emprendedora. 
- Competencia en conciencia y expresión culturales. 
 
La transversalidad es una condición inherente al perfil de salida, en el sentido de que todos 
los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada 
una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe 
jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única área, 
ámbito o materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas áreas, 
ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se 
producen en el conjunto de las mismas. 
En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una 
de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos 
de referencia existentes. 
Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de 
la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de 
cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias 
específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de 
adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la 
consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 
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Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, 
se incluyen también en el perfil los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de 
desempeño esperado al completar la Educación Primaria, favoreciendo y explicitando así la 
continuidad, la coherencia y la cohesión entre las dos etapas que componen la enseñanza 
obligatoria. 
 
• Competencia en comunicación lingüística (CCL) 
 
La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, 
signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y 
con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el 
conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y 
valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos 
de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de 
manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 
 
La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y 
para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo 
está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros 
discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la 
escritura o la asignación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la 
dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 
 
Descriptores operativos 
 
Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno 
o la alumna… 

CCL1. Expresa hechos, conceptos, 
pensamientos, opiniones o sentimientos de 
forma oral, escrita, signada o multimodal, 
con claridad y adecuación a diferentes 
contextos cotidianos de su entorno personal, 
social y educativo, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud 
cooperativa y respetuosa, tanto para 
intercambiar información y crear 
conocimiento como para construir vínculos 
personales. 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, 
signada o multimodal con coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes 
contextos sociales, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud 
cooperativa y respetuosa tanto para 
intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como 
para construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora textos 
orales, escritos, signados o multimodales 
sencillos de los ámbitos personal, social y 
educativo, con acompañamiento puntual, 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con 
actitud crítica textos orales, escritos, 
signados o multimodales de los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional para 
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para participar activamente en contextos 
cotidianos y para construir conocimiento. 

participar en diferentes contextos de manera 
activa e informada y para construir 
conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con 
el debido acompañamiento, información 
sencilla procedente de dos o más fuentes, 
evaluando su fiabilidad y utilidad en función 
de los objetivos de lectura, y la integra y 
transforma en conocimiento para 
comunicarse adoptando un punto de vista 
creativo, crítico y personal a la par que 
respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de 
manera progresivamente autónoma 
información procedente de diferentes 
fuentes, evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, y la integra 
y transforma en conocimiento para 
comunicarse adoptando un punto de vista 
creativo, crítico y personal a la par que 
respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su 
progreso madurativo, seleccionando 
aquellas que mejor se ajustan a sus gustos e 
intereses; reconoce el patrimonio literario 
como fuente de disfrute y aprendizaje 
individual y colectivo; y moviliza su 
experiencia personal y lectora para construir 
y compartir su interpretación de las obras y 
para crear textos de intención literaria a partir 
de modelos sencillos. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas 
adecuadas a su edad, seleccionando las que 
mejor se ajustan a sus gustos e intereses; 
aprecia el patrimonio literario como cauce 
privilegiado de la experiencia individual y 
colectiva; y moviliza su propia experiencia 
biográfica y sus conocimientos literarios y 
culturales para construir y compartir su 
interpretación de las obras y para crear textos 
de intención literaria de progresiva 
complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al 
servicio de la convivencia democrática, la 
gestión dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas, 
detectando los usos discriminatorios, así 
como los abusos de poder, para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética 
de los diferentes sistemas de comunicación. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al 
servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos discriminatorios, así como 
los abusos de poder, para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética 
de los diferentes sistemas de comunicación. 

 
• Competencia plurilingüe (CP) 
 
La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma 
apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer 
y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para 
desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las 
clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en 
las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a 
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conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo 
de fomentar la convivencia democrática. 
 
Descriptores operativos 
 
Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno 
o la alumna… 

CP1. Usa, al menos, una lengua, además de 
la lengua o lenguas familiares, para 
responder a necesidades comunicativas 
sencillas y predecibles, de manera adecuada 
tanto a su desarrollo e intereses como a 
situaciones y contextos cotidianos de los 
ámbitos personal, social y educativo. 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, 
además de la lengua o lenguas familiares, 
para responder a sus necesidades 
comunicativas, de manera apropiada y 
adecuada tanto a su desarrollo e intereses 
como a diferentes situaciones y contextos de 
los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, reconoce 
la diversidad de perfiles lingüísticos y 
experimenta estrategias que, de manera 
guiada, le permiten realizar transferencias 
sencillas entre distintas lenguas para 
comunicarse en contextos cotidianos y 
ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza 
transferencias entre distintas lenguas como 
estrategia para comunicarse y ampliar su 
repertorio lingüístico individual. 

CP3. Conoce y respeta la diversidad 
lingüística y cultural presente en su entorno, 
reconociendo y comprendiendo su valor 
como factor de diálogo, para mejorar la 
convivencia. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad 
lingüística y cultural presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo personal como 
factor de diálogo, para fomentar la cohesión 
social. 

 
• Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 
 
La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia 
STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos 
científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la 
ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. 
La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 
matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 
La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, 
utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la 
experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas 
para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 
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La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y 
metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las 
necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y 
sostenibilidad. 
 
Descriptores operativos 
 
Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno 
o la alumna… 

STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos 
métodos inductivos y deductivos propios del 
razonamiento matemático en situaciones 
conocidas, y selecciona y emplea algunas 
estrategias para resolver problemas 
reflexionando sobre las soluciones 
obtenidas. 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y 
deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones conocidas, y 
selecciona y emplea diferentes estrategias 
para resolver problemas analizando 
críticamente las soluciones y reformulando 
el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico 
para entender y explicar algunos de los 
fenómenos que ocurren a su alrededor, 
confiando en el conocimiento como motor de 
desarrollo, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, planteándose 
preguntas y realizando experimentos 
sencillos de forma guiada. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico 
para entender y explicar los fenómenos que 
ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose preguntas y comprobando 
hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, apreciando la 
importancia de la precisión y la veracidad y 
mostrando una actitud crítica acerca del 
alcance y las limitaciones de la ciencia. 

STEM3. Realiza, de forma guiada, 
proyectos, diseñando, fabricando y 
evaluando diferentes prototipos o modelos, 
adaptándose ante la incertidumbre, para 
generar en equipo un producto creativo con 
un objetivo concreto, procurando la 
participación de todo el grupo y resolviendo 
pacíficamente los conflictos que puedan 
surgir. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos 
diseñando, fabricando y evaluando 
diferentes prototipos o modelos para generar 
o utilizar productos que den solución a una 
necesidad o problema de forma creativa y en 
equipo, procurando la participación de todo 
el grupo, resolviendo pacíficamente los 
conflictos que puedan surgir, adaptándose 
ante la incertidumbre y valorando la 
importancia de la sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos 
más relevantes de algunos métodos y 
resultados científicos, matemáticos y 
tecnológicos de forma clara y veraz, 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos 
más relevantes de procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de 
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utilizando la terminología científica 
apropiada, en diferentes formatos (dibujos, 
diagramas, gráficos, símbolos…) y 
aprovechando de forma crítica, ética y 
responsable la cultura digital para compartir 
y construir nuevos conocimientos. 

forma clara y precisa y en diferentes 
formatos (gráficos, tablas, diagramas, 
fórmulas, esquemas, símbolos...), 
aprovechando de forma crítica la cultura 
digital e incluyendo el lenguaje matemático-
formal con ética y responsabilidad, para 
compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Participa en acciones 
fundamentadas científicamente para 
promover la salud y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos, aplicando 
principios de ética y seguridad y practicando 
el consumo responsable. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas 
científicamente para promover la salud 
física, mental y social, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos; y aplica 
principios de ética y seguridad en la 
realización de proyectos para transformar su 
entorno próximo de forma sostenible, 
valorando su impacto global y practicando el 
consumo responsable. 

 
• Competencia digital 
 
La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de 
las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la 
sociedad, así como la interacción con estas. 
Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 
educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la 
seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la 
ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad 
intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 
 
Descriptores operativos 
 
Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno 
o la alumna… 

CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet 
y hace uso de estrategias sencillas para el 
tratamiento digital de la información 
(palabras clave, selección de información 
relevante, organización de datos...) con una 
actitud crítica sobre los contenidos 
obtenidos. 

CD1. Realiza búsquedas en internet 
atendiendo a criterios de validez, calidad, 
actualidad y fiabilidad, seleccionando los 
resultados de manera crítica y archivándolos, 
para recuperarlos, referenciarlos y 
reutilizarlos, respetando la propiedad 
intelectual. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos 
digitales en distintos formatos (texto, tabla, 
imagen, audio, vídeo, programa 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal 
digital de aprendizaje para construir 
conocimiento y crear contenidos digitales, 
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informático...) mediante el uso de diferentes 
herramientas digitales para expresar ideas, 
sentimientos y conocimientos, respetando la 
propiedad intelectual y los derechos de autor 
de los contenidos que reutiliza. 

mediante estrategias de tratamiento de la 
información y el uso de diferentes 
herramientas digitales, seleccionando y 
configurando la más adecuada en función de 
la tarea y de sus necesidades de aprendizaje 
permanente. 

CD3. Participa en actividades o proyectos 
escolares mediante el uso de herramientas o 
plataformas virtuales para construir nuevo 
conocimiento, comunicarse, trabajar 
cooperativamente, y compartir datos y 
contenidos en entornos digitales restringidos 
y supervisados de manera segura, con una 
actitud abierta y responsable ante su uso. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e 
interactúa compartiendo contenidos, datos e 
información mediante herramientas o 
plataformas virtuales, y gestiona de manera 
responsable sus acciones, presencia y 
visibilidad en la red, para ejercer una 
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la 
orientación del docente, medidas preventivas 
al usar las tecnologías digitales para proteger 
los dispositivos, los datos personales, la 
salud y el medioambiente, y se inicia en la 
adopción de hábitos de uso crítico, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas 
preventivas al usar las tecnologías digitales 
para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y 
para tomar conciencia de la importancia y 
necesidad de hacer un uso crítico, legal, 
seguro, saludable y sostenible de dichas 
tecnologías. 

CD5. Se inicia en el desarrollo de soluciones 
digitales sencillas y sostenibles (reutilización 
de materiales tecnológicos, programación 
informática por bloques, robótica 
educativa…) para resolver problemas 
concretos o retos propuestos de manera 
creativa, solicitando ayuda en caso 
necesario. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas 
sencillas y soluciones tecnológicas creativas 
y sostenibles para resolver problemas 
concretos o responder a retos propuestos, 
mostrando interés y curiosidad por la 
evolución de las tecnologías digitales y por 
su desarrollo sostenible y uso ético. 

 
• Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 
 
La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar 
sobre uno mismo para auto conocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal 
constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma 
constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye 
también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los 
cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias 
a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, 
mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse 
a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una 
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vida orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto 
integrador y de apoyo. 
 
Descriptores operativos 
 
Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno 
o la alumna… 

CPSAA1. Es consciente de las propias 
emociones, ideas y comportamientos 
personales y emplea estrategias para 
gestionarlas en situaciones de tensión o 
conflicto, adaptándose a los cambios y 
armonizándolos para alcanzar sus propios 
objetivos. 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, 
fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje, para 
gestionar los retos y cambios y armonizarlos 
con sus propios objetivos. 

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes 
y los principales activos para la salud, adopta 
estilos de vida saludables para su bienestar 
físico y mental, y detecta y busca apoyo ante 
situaciones violentas o discriminatorias. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la 
salud relacionados con factores sociales, 
consolida estilos de vida saludable a nivel 
físico y mental, reconoce conductas 
contrarias a la convivencia y aplica 
estrategias para abordarlas. 

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones 
y experiencias de las demás personas, 
participa activamente en el trabajo en grupo, 
asume las responsabilidades individuales 
asignadas y emplea estrategias cooperativas 
dirigidas a la consecución de objetivos 
compartidos. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las 
perspectivas y las experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su aprendizaje, 
para participar en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando tareas y 
responsabilidades de manera equitativa y 
empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y 
la dedicación personal para la mejora de su 
aprendizaje y adopta posturas críticas en 
procesos de reflexión guiados. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su 
proceso de aprendizaje, buscando fuentes 
fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones 
relevantes. 

CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo, 
utiliza estrategias de aprendizaje 
autorregulado y participa en procesos de auto 
y coevaluación, reconociendo sus 
limitaciones y sabiendo buscar ayuda en el 
proceso de construcción del conocimiento. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y 
desarrolla procesos metacognitivos de 
retroalimentación para aprender de sus 
errores en el proceso de construcción del 
conocimiento. 

 
• Competencia ciudadana (CC) 
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La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una 
ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la 
comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así 
como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la 
sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la 
adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto 
a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro 
tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible planteados en la Agenda 2030. 
 
Descriptores operativos 
 
Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno 
o la alumna… 

CC1. Entiende los procesos históricos y 
sociales más relevantes relativos a su propia 
identidad y cultura, reflexiona sobre las 
normas de convivencia, y las aplica de 
manera constructiva, dialogante e inclusiva 
en cualquier contexto. 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a 
la dimensión social y ciudadana de su propia 
identidad, así como a los hechos culturales, 
históricos y normativos que la determinan, 
demostrando respeto por las normas, 
empatía, equidad y espíritu constructivo en 
la interacción con los demás en cualquier 
contexto. 

CC2. Participa en actividades comunitarias, 
en la toma de decisiones y en la resolución 
de los conflictos de forma dialogada y 
respetuosa con los procedimientos 
democráticos, los principios y valores de la 
Unión Europea y la Constitución española, 
los derechos humanos y de la infancia, el 
valor de la diversidad, y el logro de la 
igualdad de género, la cohesión social y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los 
principios y valores que emanan del proceso 
de integración europea, la Constitución 
española y los derechos humanos y de la 
infancia, participando en actividades 
comunitarias, como la toma de decisiones o 
la resolución de conflictos, con actitud 
democrática, respeto por la diversidad, y 
compromiso con la igualdad de género, la 
cohesión social, el desarrollo sostenible y el 
logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y 
problemas éticos de actualidad, 
comprendiendo la necesidad de respetar 
diferentes culturas y creencias, de cuidar el 
entorno, de rechazar prejuicios y 
estereotipos, y de oponerse a cualquier forma 
de discriminación o violencia. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos 
fundamentales y de actualidad, considerando 
críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando juicios propios para afrontar la 
controversia moral con actitud dialogante, 
argumentativa, respetuosa y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas CC4. Comprende las relaciones sistémicas 
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entre las acciones humanas y el entorno, y se 
inicia en la adopción de estilos de vida 
sostenibles, para contribuir a la conservación 
de la biodiversidad desde una perspectiva 
tanto local como global. 

de interdependencia, ecodependencia e 
interconexión entre actuaciones locales y 
globales, y adopta, de forma consciente y 
motivada, un estilo de vida sostenible y 
ecosocialmente responsable. 

 
• Competencia emprendedora (CE) 
 
La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar 
resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada 
para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar 
el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento 
estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de 
innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. 
Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar 
de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación 
y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y 
gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 
 
Descriptores operativos 
 
Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno 
o la alumna… 

CE1. Reconoce necesidades y retos que 
afrontar y elabora ideas originales, utilizando 
destrezas creativas y tomando conciencia de 
las consecuencias y efectos que las ideas 
pudieran generar en el entorno, para 
proponer soluciones valiosas que respondan 
a las necesidades detectadas. 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y 
afronta retos con sentido crítico, haciendo 
balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, 
para presentar ideas y soluciones 
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a 
crear valor en el ámbito personal, social, 
educativo y profesional. 

CE2. Identifica fortalezas y debilidades 
propias utilizando estrategias de 
autoconocimiento y se inicia en el 
conocimiento de elementos económicos y 
financieros básicos, aplicándolos a 
situaciones y problemas de la vida cotidiana, 
para detectar aquellos recursos que puedan 
llevar las ideas originales y valiosas a la 
acción. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades 
propias, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, y 
comprende los elementos fundamentales de 
la economía y las finanzas, aplicando 
conocimientos económicos y financieros a 
actividades y situaciones concretas, 
utilizando destrezas que favorezcan el 
trabajo colaborativo y en equipo, para reunir 
y optimizar los recursos necesarios que 
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lleven a la acción una experiencia 
emprendedora que genere valor. 

CE3. Crea ideas y soluciones originales, 
planifica tareas, coopera con otros en equipo, 
valorando el proceso realizado y el resultado 
obtenido, para llevar a cabo una iniciativa 
emprendedora, considerando la experiencia 
como una oportunidad para aprender. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de 
ideas y soluciones valiosas y toma 
decisiones, de manera razonada, utilizando 
estrategias ágiles de planificación y gestión, 
y reflexiona sobre el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para llevar a término el 
proceso de creación de prototipos 
innovadores y de valor, considerando la 
experiencia como una oportunidad para 
aprender. 

 
• Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 
 
La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo 
en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican 
de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones 
artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y 
la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se 
desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en 
evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como 
la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una 
manera de mirar el mundo y de darle forma. 
 
Descriptores operativos 
 
Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno 
o la alumna… 

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos 
fundamentales del patrimonio cultural y 
artístico, comprendiendo las diferencias 
entre distintas culturas y la necesidad de 
respetarlas. 
 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y 
respeta el patrimonio cultural y artístico, 
implicándose en su conservación y 
valorando el enriquecimiento inherente a la 
diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Reconoce y se interesa por las 
especificidades e intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y culturales más 
destacadas del patrimonio, identificando los 
medios y soportes, así como los lenguajes y 
elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con 
autonomía las especificidades e 
intencionalidades de las manifestaciones 
artísticas y culturales más destacadas del 
patrimonio, distinguiendo los medios y 
soportes, así como los lenguajes y elementos 
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técnicos que las caracterizan. 
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, 
sentimientos y emociones de forma creativa 
y con una actitud abierta e inclusiva, 
empleando distintos lenguajes artísticos y 
culturales, integrando su propio cuerpo, 
interactuando con el entorno y desarrollando 
sus capacidades afectivas. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, 
sentimientos y emociones por medio de 
producciones culturales y artísticas, 
integrando su propio cuerpo y desarrollando 
la autoestima, la creatividad y el sentido del 
lugar que ocupa en la sociedad, con una 
actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Experimenta de forma creativa con 
diferentes medios y soportes, y diversas 
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para elaborar 
propuestas artísticas y culturales. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con 
creatividad diversos medios y soportes, así 
como técnicas plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o corporales, para la 
creación de productos artísticos y culturales, 
tanto de forma individual como colaborativa, 
identificando oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral, así como de 
emprendimiento. 

 
b) Descripción de las competencias específicas 
 
Las competencias específicas constituyen los desempeños que el alumnado debe poder 
desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de 
cada materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión 
entre, por una parte, el perfil de salida del alumnado, y por otra, los saberes básicos de las 
materias o ámbitos y los criterios de evaluación. 
Las competencias específicas del ámbito lingüístico y social suponen una progresión con 
respecto a las adquiridas durante la Educación Primaria, que serán el punto de partida para 
esta nueva etapa, y se desarrollarán a partir de los repertorios y experiencias del alumnado. 
Esto implica una ampliación y una profundización en las actividades y estrategias 
comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, entendida en esta etapa 
como la actividad orientada a explicar conceptos y simplificar mensajes con el fin de facilitar 
la comprensión mutua y de transmitir información. 

A continuación se enumeran y detallan las competencias específicas propias del ámbito 
lingüístico y social. 

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del mundo a partir 
del reconocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que 
compartimos, como las lenguas maternas del alumnado y la realidad plurilingüe y 
pluricultural de España, así como de la lengua extranjera, analizando el origen y 
desarrollo sociohistórico de las mismas y valorando variedades dialectales como el 
andaluz, para favorecer la reflexión lingüística, valorar la diversidad y actuar de forma 
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empática, respetuosa y solidaria en situaciones interculturales favoreciendo la 
convivencia. 

Una forma de apreciar el patrimonio tanto material como inmaterial es a través de las lenguas. 
En España la diversidad lingüística constituye un recurso inagotable de elementos que 
diariamente nos ponen en contacto con nuestra realidad cultural más cercana. De la misma 
forma, el estudio de la lengua extranjera nos amplía cualitativa y cuantitativamente el marco 
cultural en el que nos desarrollamos. Es por esto que hemos de tener en cuenta el potencial 
que la diversidad lingüística supone, tanto por las lenguas que se hablan en España, como 
por sus dialectos. Y todo esto, sin menoscabo de las diferentes lenguas, incluidas las de signos, 
que habla el alumnado en nuestras aulas. Por lo tanto, el alumnado necesita desarrollar una 
actitud empática hacia las demás lenguas y variantes, sabiendo diferenciar las características 
que se desprendan de las variedades geográficas de otras lenguas de los elementos 
relacionados con el sociolecto o los diversos registros con los que los hablantes se adecuan a 
la situación comunicativa. 

Esta diversidad señalada proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar de manera 
reflexiva diferentes culturas, lo que favorece el desarrollo de una serie de estrategias que le 
permiten establecer relaciones interpersonales que fomenten la convivencia y el respeto entre 
ciudadanos de diferentes culturas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida: 
CCL1, CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CC1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC3. 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua materna y lengua 
extranjera, expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la intención del 
emisor, buscando fuentes fiables para responder a necesidades comunicativas concretas, 
construir conocimiento y formarse opinión. 

El primer elemento que se ha de tener en cuenta es que la comunicación es un proceso 
continuo de descodificación y comprensión de intenciones entre interlocutores, lo que 
implica un entorno compartido que permite una comprensión inferencial que va más allá de 
la puramente literal. A esto hay que unirle todo el potencial que implican las tecnologías de 
la información y la comunicación, que permiten, de manera constante, el acceso del 
alumnado a situaciones, contextos y entornos muy distanciados de su propia realidad. Así 
pues, será la escuela la que aporte las herramientas suficientes para que el alumnado pueda 
conocer y desenvolverse en situaciones que de manera natural le son ajenas, propiciando su 
adecuación comunicativa a diversos ámbitos significativos para su desarrollo social y cultural. 
En este marco, hemos de resaltar la importancia de los textos multimodales (escritura, imagen, 
gráficos, tablas, diagramas, gestos, sonidos, etc.), así como de la información contextual 
(elementos extralingüísticos) y cotextual (elementos lingüísticos) que permiten corroborar la 
hipótesis inicial acerca del sentido e intención del hablante o del propio texto. 
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Además es imprescindible para la comunicación integral, el manejo adecuado en la búsqueda 
de fuentes fiables, en cualquier soporte, ya que les permitirá contrastar y analizar la 
información obteniendo conclusiones relevantes. 

Esta competencia específica se conecta con los descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, CD2, CD3, STEM1, STEM4, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CCEC2. 

3. Producir textos orales y multimodales, en lengua materna y lengua extranjera, con 
creciente autonomía, fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos 
y siendo respetuosos con las normas de cortesía, tanto para construir conocimiento 
como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 

Dentro de la competencia comunicativa no podemos dejar de lado el uso oral de la lengua, la 
interacción, que implica la existencia de dos o más participantes en la elaboración del 
discurso. Esta interacción, origen del lenguaje, supone el conocimiento por parte del 
alumnado de una serie de estrategias para tomar la palabra, cederla, desarrollar la escucha 
activa sin la cuales es imposible avanzar en el diálogo, expresarse con fluidez, claridad y tono 
y registro adecuados, así como poner en juego el aprendizaje y aplicación de las normas y 
principios que rigen la cortesía lingüística y la etiqueta digital para preparar al alumnado en 
el ejercicio de una ciudadanía democrática, responsable, respetuosa, segura y activa. 

Todo este proceso atenderá a una gradación en la dificultad tanto de temas como de 
situaciones, teniendo en cuenta el nivel comunicativo tanto en lengua materna como en 
lengua extranjera, ya que si bien la finalidad de ambas es común, hemos de ser conscientes 
de que las destrezas en ambas son desiguales. De cualquier modo el objetivo es siempre el 
mismo, la necesidad de que el alumnado comprenda la intención comunicativa de su 
interlocutor y que desarrolle unas habilidades que les convierta en individuos competentes. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida: 
CCL1, CCL5, CD2, CD3, STEM1, CPSAA3, CPSAA5, CC3, CE1. 

4. Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos sobre temas 
relevantes del presente y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, 
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la 
intención del emisor y haciendo uso de las estrategias adecuadas de comprensión para 
construir conocimiento, formarse opinión y dar respuesta a necesidades e intereses 
comunicativos diversos. 

Comprender un texto implica captar su sentido global y la información más relevante en 
función del propósito de lectura, integrar la información explícita y realizar las inferencias 
necesarias que permitan reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de 
la intención comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar sobre su forma y 
contenido. Desarrollar la competencia lectora en lengua castellana implica incidir en la 
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motivación, el compromiso, las prácticas de lectura y el conocimiento y uso de las estrategias 
que deben desplegarse antes, durante y después del acto lector, a fin de que los alumnos y las 
alumnas devengan en lectores competentes, autónomos y críticos ante todo tipo de textos, 
sepan evaluar su calidad y fiabilidad y encuentren en ellos la respuesta a diferentes propósitos 
de lectura en todos los ámbitos de su vida. Por otra parte, la comprensión lectora en lengua 
extranjera se debe desarrollar a partir de textos escritos sobre temas cotidianos, de relevancia 
personal y de interés público próximos a la experiencia del alumnado, expresados de forma 
clara y usando la lengua estándar; en este nivel, implica entender e interpretar los textos y 
extraer su sentido general para satisfacer sus necesidades comunicativas. Conviene 
acompañar los procesos lectores de los estudiantes de manera detenida en el aula, teniendo 
en cuenta además que la alfabetización del siglo XXI pasa necesariamente por la enseñanza 
de la lectura de los hipertextos de internet. Las clases de lenguas han de diversificar los 
ámbitos a los que pertenecen los textos escritos y crear contextos significativos para el trabajo 
con ellos en el aula, buscando la gradación y complementariedad en la complejidad de los 
textos (extensión, estructura, lenguaje, tema, etc.) y las tareas propuestas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida: 
CCL2, CP1, CP2, STEM1, CPSAA4, CPSAA5, CCEC2. 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y 
correctos en lengua castellana y textos de extensión media, sencillos y con una 
organización clara en lengua extranjera usando estrategias tales como la planificación, 
la compensación o la autorreparación para construir conocimiento y dar respuesta a 
demandas y propósitos comunicativos concretos y para desarrollar un pensamiento 
crítico que contribuya a la construcción de la propia identidad y a promover la 
participación ciudadana y la cohesión social. 

Saber escribir significa hoy saber hacerlo en diferentes soportes y formatos, muchos de ellos 
de carácter hipertextual y multimodal, y requiere el conocimiento y apropiación de los 
«moldes» en que han cristalizado las prácticas comunicativas escritas propias de los 
diferentes ámbitos de uso: los géneros discursivos. De ahí que la enseñanza y aprendizaje de 
la escritura reclame una cuidadosa y sostenida intervención en el aula. La elaboración de un 
texto escrito es fruto, incluso en sus formas más espontáneas, de un proceso que tiene al 
menos cuatro momentos: la planificación —determinación del propósito comunicativo y el 
destinatario y análisis de la situación comunicativa, además de la lectura y análisis de 
modelos—, la textualización, la revisión, que puede ser autónoma pero también compartida 
con otros estudiantes o guiada por el profesorado, y la edición del texto final. En el ámbito 
educativo, se pondrá el énfasis en los usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, 
mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico. La 
composición del texto escrito ha de atender tanto a la selección y organización de la 
información o coherencia, la relación entre sus partes y sus marcas lingüísticas o cohesión, 
la elección del registro o adecuación, como a la corrección gramatical y ortográfica y la 
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propiedad léxica. Requiere también adoptar decisiones sobre el tono del escrito, la 
inscripción de las personas (emisor y destinatarios) en el discurso, y el lenguaje y estilo, por 
lo que la vinculación entre la reflexión explícita sobre el funcionamiento de la lengua y su 
proyección en los usos es inseparable. El desarrollo de esta competencia ha de generar la 
necesidad de elaborar productos capaces de reflejar juicios propios, ideas y pensamientos con 
originalidad y creatividad. En lengua extranjera, en esta etapa, la producción debe dar lugar 
a la redacción y la exposición de textos sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público próximo a la experiencia del alumnado, con creatividad, coherencia y 
adecuación. La producción, en diversos formatos y soportes, puede incluir la exposición de 
una pequeña descripción o anécdota, una presentación formal de mayor extensión, una 
sencilla argumentación o la redacción de textos que expresen hechos, conceptos, 
pensamientos, opiniones y sentimientos, mediante herramientas digitales y analógicas. 

Esta competencia específica se conecta con los descriptores del perfil de salida: CCL1, CP1, 
CP2, CD2, CD3, STEM1, CPSAA4, CPSAA5, CC3, CE1, CE3, CCEC3. 

6. Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de diferentes 
fuentes de manera progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, 
geográficos, históricos, literarios, sociales y culturales que resulten relevantes en la 
actualidad; usando críticamente las fuentes y evaluando su fiabilidad para transformar 
la información en conocimiento y para desarrollar un pensamiento crítico que 
contribuya a la construcción de la propia identidad y de la cohesión social. 

Las destrezas y los procesos asociados a la búsqueda, selección y tratamiento de la 
información son instrumentos imprescindibles para desenvolverse en la sociedad del 
conocimiento y desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la 
propia identidad y de la cohesión social. Sin embargo, el acceso a la información no garantiza 
por sí mismo el conocimiento, entendido como principio estructurador de la sociedad 
moderna y herramienta esencial para hacer frente a los retos del siglo XXI. Por ello, es preciso 
que el alumnado adquiera las habilidades y destrezas necesarias para localizar, seleccionar y 
organizar la información ofrecida por diferentes fuentes relativas a procesos y 
acontecimientos relevantes del pasado y del presente y poder transformarla en conocimiento; 
desarrollando las necesarias estrategias para organizar y reelaborar la información, 
adoptando una posición crítica y personal que evite los posibles riesgos de manipulación y 
desinformación, mostrando una actitud ética y responsable con la propiedad intelectual y 
desarrollando la creatividad y adecuación al contexto en la difusión del nuevo aprendizaje. 
Se debe facilitar que el alumnado, para la realización de trabajos y proyectos de investigación, 
ya sea individualmente o de forma cooperativa, consulte fuentes de información variadas, 
fiables y seguras, con objetivos determinados sobre una diversidad de temas y 
acontecimientos del presente y del pasado y que tengan interés académico, personal o social. 
Las actividades deberán contextualizarse y adaptarse a cada uno de los cursos, tratando de 
relacionarlas con los contenidos y con aspectos y elementos próximos al ámbito cultural, 
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social y territorial del alumnado. La labor de búsqueda y selección de información se ha de 
abordar de forma progresivamente autónoma en cuanto a la planificación, organización y 
respeto de las convenciones establecidas en la presentación de las producciones propias con 
las que se divulga el conocimiento adquirido (organización de epiígrafes, procedimientos de 
cita, notas, bibliografía, webgrafía, etc.), presentándola en diferentes tipos de textos 
utilizando esquemas, tablas informativas y otros tipos de formatos y combinación ajustada 
de diferentes códigos comunicativos en los mensajes multimodales. La biblioteca escolar, 
entendida como espacio creativo de aprendizaje, será el entorno ideal para la adquisición de 
esta competencia. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida: 
CCL1, CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC3, CE3, 
CCEC3. 

7. Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y universal, que 
conforman la realidad multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre 
las semejanzas y diferencias de lenguas, manifestaciones artísticas y culturas, 
configurando un itinerario lector para construir, con el fin de actuar de forma empática 
y respetuosa en situaciones interculturales para fomentar la convivencia y la 
cooperación. 

A lo largo del tiempo, el ser humano ha ido acumulando un poderoso tesoro cultural a través 
de diversas culturas por todo el planeta. Nuestros estudiantes deben conocer ese patrimonio 
para poder valorarlo e interpretarlo. Para ello, hay que procurar que ese caudal artístico no 
quede dividido en compartimentos estancos, sino que se establezcan vínculos entre las 
distintas manifestaciones artísticas y culturales. En este sentido, y como una manifestación 
cultural más, se debe hacer el mismo esfuerzo en establecer las semejanzas y diferencias 
entre las distintas lenguas, con el objetivo de evidenciar los aspectos que nos unen y que 
conectan las diversas culturas, fomentando el respeto, la convivencia y la cooperación. 
También forma parte de esta competencia específica, dentro del patrimonio cultural y 
artístico, la lectura de obras literarias. Se debe procurar que el alumnado vaya creando un 
itinerario lector propio, basado en sus intereses pero con raíces en la realidad multicultural 
en la que vivimos, una ruta literaria que le permita conocer y apreciar mejor tanto la cultura 
propia como otras culturas con las que convivimos. Esto implica dedicar un tiempo periódico 
a la lectura, utilizando estrategias y andamiajes adecuados para configurar esta autonomía e 
identidad lectora. 

Junto a ello, es recomendable trabajar para configurar una comunidad de lectores con 
referentes compartidos; establecer estrategias que ayuden a cada lector a seleccionar los 
textos de su interés, apropiarse de ellos y compartir su experiencia personal de lectura, y 
establecer contextos en los que aparezcan motivos para leer que partan de retos de indagación 
sobre las obras y que propongan maneras de vincular afectivamente a los lectores con los 
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textos. A medida que la competencia se vaya afianzando, será posible reducir 
progresivamente el acompañamiento docente y establecer relaciones entre lecturas más y 
menos complejas, así como entre formas de lectura propias de la modalidad autónoma y de 
la modalidad guiada. 

Esta competencia específica se conecta con los descriptores del perfil de salida: CCL1, CCL2, 
CCL4, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

8. Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su funcionamiento, con 
la terminología adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas 
concretas, de forma oral y escrita, en lengua castellana y en lengua extranjera. 

La utilización efectiva de las lenguas requiere un conocimiento básico sobre su 
funcionamiento. Sin perder de vista la importancia de la funcionalidad comunicativa como 
principal referente en la enseñanza de las lenguas, sí es importante que el alumnado conozca 
y sepa emplear una terminología adecuada en su reflexión lingüística, y no como un fin en sí 
mismo, sino como una manera de facilitar, precisamente, la comunicación. Es decir, el 
estudio sistemático de las lenguas, por un lado, debe promover la competencia 
metalingüística del alumnado, y por otro lado, debe vincularse con usos reales propios de los 
hablantes, mediante la utilización y análisis de textos orales y escritos contextualizados. 

Además, debemos procurar que se establezcan puntos de unión, también en el conocimiento 
gramatical, en sus niveles morfosintáctico, semántico y pragmático, entre la lengua castellana 
y la lengua extranjera. Del mismo modo, se deben abordar estrategias comunicativas 
comunes, para dotar de un sentido práctico, y sobre todo, funcional, al aprendizaje del 
alumnado. Para ello hay que partir de la observación del significado y la función que las 
formas lingüísticas adquieren en el discurso, para llegar a la generalización y a la 
sistematización a partir de la manipulación de enunciados, el contraste entre oraciones, la 
formulación de hipótesis y de reglas, el uso de contraejemplos o la conexión con otros 
fenómenos lingüísticos. En definitiva, se pretende estimular la reflexión metalingüística e 
interlingüística para que los estudiantes puedan pensar y hablar sobre la lengua de manera 
que ese conocimiento revierta en una mejora de las producciones propias y en una mejor 
comprensión e interpretación crítica de las producciones ajenas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida: 
CCL1, CCL2, CP2, CPSAA4, CPSAA5. 

9. Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios 
constitucionales, para ponerlos en práctica en situaciones cotidianas de convivencia 
junto con estrategias de resolución de conflictos, de igualdad de derechos y de un uso 
no discriminatorio de las lenguas. 
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El conocimiento y análisis de cómo se han ido construyendo los distintos sistemas 
democráticos a lo largo de la historia y cómo estos han desembocado en nuestra Constitución, 
como norma suprema que recoge los principios y fundamentos que conforman nuestro 
modelo de convivencia, es hoy un trabajo más necesario que nunca. Es básico que el 
alumnado desarrolle una responsabilidad civil, un compromiso social, una responsabilidad 
civil que faciliten la cohesión social y el cumplimiento efectivo de derechos y libertades en 
todos los lugares del planeta. Por tanto, es necesario que sean conscientes de sus derechos y 
deberes como ciudadanos para que puedan ejercer una ciudadanía responsable y plena. 

En esta línea, es también imprescindible que desarrollen una dimensión ética de la 
comunicación, ya que la convivencia también implica un uso del lenguaje basado en la 
empatía y el respeto, empleando estrategias de escucha activa, comunicación asertiva, 
deliberación argumentada y resolución dialogada de conflictos. Erradicar los usos 
discriminatorios y manipuladores del lenguaje, así como los abusos de poder a través de la 
palabra es un imperativo ético. En los ámbitos educativo, social y profesional, la educación 
lingüística debe capacitar para tomar la palabra en el ejercicio de una ciudadanía activa y 
comprometida en la construcción de sociedades más equitativas, más democráticas y más 
responsables en relación a los grandes desafíos que como humanidad tenemos planteados: la 
sostenibilidad del planeta, la erradicación de las infinitas violencias y las crecientes 
desigualdades. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida: 
CCL5, CC1, CC2, CCEC1. 

10. Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su articulación en 
sistemas complejos, incluyendo los ciclos demográficos, así como su evolución, para 
promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la 
dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el entorno.  

El descubrimiento y análisis del entorno permite al alumnado identificar sus elementos y 
relaciones, su equilibrio y evolución. La explicación multicausal facilita la comprensión y la 
necesaria actitud responsable con vistas a su conservación. Y si bien es necesario destacar 
los resultados positivos en ciertos ámbitos del progreso, la civilización, la técnica y la cultura, 
también deben cuestionar éticamente las consecuencias del desarrollo tecnológico y la 
globalización con respecto a la diversidad cultural, la competencia por los recursos, la 
conflictividad internacional, las migraciones, la despoblación rural y, en general, la 
degradación de la vida en la Tierra. 

Por otro lado, la calidad ambiental de los espacios en los que vivimos, sean entornos naturales, 
rurales y urbanos, determina, en varios sentidos, el presente y futuro del alumnado, que debe 
valorar las posibilidades que se le ofrecen para su desarrollo personal, pero también las 
soluciones o limitaciones que se deben implementar para asegurar el mantenimiento y 
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cuidado de dichos espacios, atendiendo a problemas como la contaminación de las grandes 
urbes y la despoblación del medio rural. Esta competencia implica también la toma de 
conciencia acerca de la gravedad de las consecuencias de la crisis climática y la exigencia de 
adoptar conductas respetuosas con la dignidad de todos los seres humanos, tendente a 
asegurar un desarrollo sostenible. Debe además promover posturas activas y de participación 
con respecto a la mejora, en general, del entorno, tanto en una escala local como global, y en 
favor de un reparto justo, equitativo y solidario de los recursos en un sentido global. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida: 
CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 

c) Descripción de los saberes básicos 

Los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las 
actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas de la 
materia y favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios. Este ámbito 
pretende unir de forma coherente los saberes de cada una de las materias que lo componen, 
mostrando un desarrollo comunicativo coherente y cohesionado entre las dos lenguas que se 
imparten, sin olvidar nunca las particularidades de la cultura andaluza, a la vez que se 
proyectan como elemento cultural necesario para la construcción de individuos que se 
desarrollan en un ambiente multicultural en el que tendrán que desenvolverse el resto de sus 
vidas. 

Se estructuran en siete bloques: 
A. Las lenguas y sus hablantes, interculturalidad y plurilingüismo  
B. Comunicación 
C. Patrimonio cultural y literario 
D. Reflexión sobre la lengua 
E. Retos del mundo actual 
F. Sociedades y territorios 
G. Compromiso cívico 
6. Relación entre los saberes básicos, las competencias específicas, 
los descriptores operativos y los criterios de evaluación 
 

Saberes básicos Competencias específicas Descriptores 
operativos 

Criterios de evaluación 

A. Las lenguas y sus 
hablantes, interculturalidad 
y plurilingüismo. 

 
1. Describir y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística del mundo 
a partir del reconocimiento y 
puesta en valor del 

 
CCL1, CCL5, 
CP1, CP2, CP3, 
STEM1, CC1, 

1.1. Reconocer las lenguas de 
España y alguna de las 
variedades dialectales, 
especialmente la modalidad 
lingüística canaria contrastando 
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ALS.1.A.1. Las familias 
lingüísticas y las lenguas del 
mundo. Aproximación a la 
lengua de signos. Reflexión 
de la propia biografía 
lingüística. Reconocimiento 
de la lengua extranjera como 
medio de comunicación 
interpersonal y fuente de 
enriquecimiento. Interés en la 
realización de intercambios 
comunicativos con hablantes 
de lengua extranjera. 

ALS.1.A.2. Reconocimiento 
de la diversidad lingüística de 
España. Diferencias entre 
plurilingüismo y diversidad 
dialectal; identificación de 
prejuicios y estereotipos 
lingüísticos y formas de 
evitarlos. El papel de la 
religión en la organización 
social y formación de 
identidades: formación de las 
grandes religiones. Patrones 
culturales básicos de la 
lengua extranjera, así como 
aspectos básicos relativos a la 
vida cotidiana y relaciones 
interpersonales. 

ALS.1.A.3. Comparación de 
los rasgos de las principales 
variedades dialectales del 
español, con especial 
referencia a la modalidad 
andaluza. La influencia 
islámica y su presencia en 
Andalucía. Las convenciones 
sociales básicas; el lenguaje 
no verbal, la cortesía 

patrimonio material e 
inmaterial que compartimos, 
como las lenguas maternas 
del alumnado y la realidad 
plurilingüe y pluricultural de 
España, así como de la 
lengua extranjera, analizando 
el origen y desarrollo 
sociohistórico de las mismas 
y valorando variedades 
dialectales como el andaluz, 
para favorecer la reflexión 
lingüística, valorar la 
diversidad y actuar de forma 
empática, respetuosa y 
solidaria en situaciones 
interculturales favoreciendo 
la convivencia.  

 

CC2, CC3, 
CCEC1, CCEC3.  

 

sus diferencias y actuando de 
forma empática y respetuosa 
hacia los hablantes de cualquier 
lengua extranjera, en 
situaciones interculturales, 
tendiendo vínculos 
interculturales, eliminando los 
prejuicios y fomentando la 
convivencia. 

 

1.2. Utilizar la lengua propia y 
la extranjera para desarrollar 
una actitud de respeto, 
aceptando la diversidad 
lingüística como fuente de 
cultura y enriquecimiento 
personal, aplicando, a través de 
su uso, estrategias para 
comprender la diversidad 
lingüística como instrumento de 
intercambio cultural, respetando 
los principios de justicia, 
equidad e igualdad. 

 
2. Comprender e interpretar 
textos orales y multimodales 
en lengua materna y lengua 
extranjera, expresados de 
forma clara, identificando el 
punto de vista y la intención 
del emisor, buscando fuentes 
fiables para responder a 
necesidades comunicativas 
concretas, construir 
conocimiento y formarse 
opinión. 

 
CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, CD2, 
CD3, STEM1, 
STEM4, 
CPSAA4, 
CPSAA5, CE1, 
CCEC2.  

 

2.1. Comprender el sentido 
global del texto en función de 
las necesidades comunicativas y 
la intención del emisor en textos 
orales, escritos y multimodales 
sobre temas frecuentes y de la 
vida cotidiana, en lengua 
castellana y en lengua 
extranjera, asi como en soportes 
analogicos y digitales, 
interpretando elementos no 
verbales y avanzando 
progresivamente hacia 
destrezas de comprensión e 
interpretación más complejas en 
lengua castellana. 
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lingüística y la valoración de 
las lenguas como fuente de 
cultura. 

ALS.1.A.4. Iniciación a la 
reflexión interlingüística. 
Estrategias básicas para 
apreciar la diversidad 
lingüística, así como la 
detección y actuación ante 
usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal 
por motivo de género u 
origen. 

ALS.1.A.5. La autoconfianza. 
El error como instrumento de 
mejora. Estrategias y 
herramientas básicas de 
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autoevaluación y 
coevaluación, analógicas y 
digitales, individuales y 
cooperativas.  

ALS.1.A.6. Funciones 
comunicativas básicas 
adecuadas al ámbito y 
contexto comunicativo en 
ambas lenguas. 

ALS.1.A.7. Unidades 
lingüísticas básicas y 
significados asociados a 
dichas unidades tales como 
expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y 
cualidad, el espacio, el 
tiempo, la afirmación, 
negación, interrogación, y 
exclamación. 

ALS.1.A.8. Patrones sonoros, 
acentuales, rítmicos y de 
entonación básicos. 

B. Comunicación. 

ALS.1.B.1. El contexto. 
Componentes del hecho 
comunicativo: grado de 
formalidad, carácter público o 
privado, distancia social, 
intención comunicativa, canal 
y elementos no verbales. Su 
importancia en ambas 
lenguas. 

ALS.1.B.2. Los géneros 
discursivos en ambas lenguas. 
Secuencias básicas 
(narración, descripción, 
diálogo y exposición). Propiedades 

2.2. Interpretar y valorar el 
contenido de los textos orales, 
escritos y multimodales de 
manera progresivamente 
autónoma tanto en lengua 
castellana como en lengua 
extranjera, relacionándolos con 
temas de relevancia social, 
relaciones interpersonales y de 
los medios de comunicación, 
valorando en lengua castellana 
la idoneidad del canal y los 
procedimientos para evitar la 
manipulación y la 
desinformación. 

 

 
3. Producir textos orales y 
multimodales, en lengua 
materna y lengua extranjera, 
con creciente autonomía, 
fluidez y corrección, 
respondiendo a los propósitos 
comunicativos y siendo 
respetuosos con las normas de 
cortesía, tanto para construir 
conocimiento como para 
intervenir de manera activa e 
informada en diferentes 
contextos sociales. 
 

 
CCL1, CCL5, 
CD2, CD3, 
STEM1, 
CPSAA3, 
CPSAA5, CC3, 
CE1.  

 

3.1. Realizar narraciones y 
exposiciones sencillas en lengua 
castellana, así como pequeños 
textos orales, escritos y 
multimodales en lengua 
extranjera, atendiendo a los 
diversos géneros discursivos, 
con coherencia y corrección, 
usando elementos verbales y no 
verbales y diferentes soportes, 
atendiendo a la situación 
comunicativa. 

 

3.2. Planificar y participar de 
manera activa en interacciones 
orales sencillas tanto en lengua 
castellana como en lengua 
extranjera, de forma individual 
y grupal, atendiendo a la 
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textuales: cohesión, coherencia y 
adecuación. Léxico de uso común en 
lengua extranjera y de interés para el 
alumnado relativo a identificación 
personal y relaciones interpersonales, 
lugares cercanos, tiempo libre, vida 
cotidiana, salud y actividad 
física, vivienda y hogar, clima 
y tecnologías de la 
información y comunicación. 

ALS.1.B.3. Procesos 
comunicativos. 

ALS.1.B.3.1. Interacción oral 
y escrita de carácter informal 
en ambas lenguas. Turno de 
palabra, cooperación 
conversacional, escucha 
activa y resolución dialogada 
de conflictos. 
 
ALS.1.B.3.2. Comprensión 
oral en ambas lenguas. 
Sentido global del texto y 
relación entre sus partes, 
retención de la información 
relevante. Detección de usos 
discriminatorios del lenguaje 
verbal y no verbal. 

ALS.1.B.3.3. Producción oral 
formal en ambas lenguas. 
Planificación y búsqueda de 
información. Adecuación a la 
audiencia y a los tiempos de 
exposición. Elementos no 
verbales. Rasgos discursivos 
y lingüísticos de la oralidad 
formal. Identificación de la 
autoría y veracidad de las 
fuentes consultadas y los 
contenidos utilizados. 

ALS.1.B.3.4. Comprensión 

escucha activa y a la 
cooperación conversacional, 
apoyándose en recursos tales 
como la repetición, el ritmo o el 
lenguaje no verbal, aumentando 
progresivamente la dificultad y 
desarrollando destrezas que 
permitan hacer comparaciones, 
resúmenes y finalizar la 
comunicación de forma 
correcta. 

 
 
4. Comprender, interpretar y 
valorar, con sentido crítico, 
textos escritos sobre temas 
relevantes del presente y del 
pasado, en lengua castellana y 
en lengua extranjera, 
reconociendo el sentido 
global y las ideas principales 
y secundarias, identificando 
la intención del emisor y 
haciendo uso de las 
estrategias adecuadas de 
comprensión para construir 
conocimiento, formarse 
opinión y dar respuesta a 
necesidades e intereses 
comunicativos diversos. 
 

 
CCL2, CP1, CP2, 
STEM1, 
CPSAA4, 
CPSAA5, 
CCEC2.  

 

4.1. Comprender el sentido 
global, la estructura, la 
información más relevante y la 
intención del emisor de textos 
escritos y multimodales 
sencillos de diferentes ámbitos 
en lengua castellana, así como 
comprender progresivamente 
textos breves y sencillos en 
lengua extranjera sobre temas 
frecuentes y cotidianos, de 
relevancia personal y próximos 
a su experiencia, propios de los 
ámbitos de las relaciones 
interpersonales, del aprendizaje, 
de los medios de comunicación 
y de la ficción expresados de 
forma clara y en la lengua 
estándar. 

 

 

 

4.2. Valorar de manera 
progresivamente autónoma la 
forma y el contenido de textos 
escritos y multimodales 
sencillos en lengua castellana y 
en lengua extranjera evaluando 
su calidad, fiabilidad e 
idoneidad del canal utilizado, 
así como la eficacia de los 
procedimientos comunicativos 
empleados y aplicar las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en situaciones 
comunicativas cotidianas para 
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lectora en ambas lenguas. 
Sentido global de textos y 
relación entre sus partes. La 
intención del emisor. 
Estrategias básicas del ámbito 
lingüístico y social: análisis 
de textos, interpretación de 
mapas, esquemas, síntesis y 
gráficos. 

ALS.1.B.3.5. Producción 
escrita en ambas lenguas. 
Planificación, redacción, 
revisión y edición en 
diferentes soportes. 
Corrección gramatical y 
ortográfica. Propiedad léxica. 
Usos de la escritura para la 
organización del 
pensamiento: toma de notas, 
esquemas, mapas 
conceptuales, definiciones, 
resúmenes, etc.  

ALS.1.B.3.6. Alfabetización 
informacional: búsqueda y 
selección de información y 
elaboración del conocimiento. 
Utilización de plataformas 
virtuales para la realización 
de proyectos escolares. 
Estrategias básicas de 
búsqueda de información 
tales como diccionarios, 
libros de consulta, bibliotecas 
y recursos digitales e 
informáticos. Uso de 
herramientas analógicas y 
digitales básicas para la 
comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y 
multimodal. Lectura crítica de 

comprender el sentido general, 
la información esencial. 

 
 
5. Producir textos escritos y 
multimodales coherentes, 
cohesionados, adecuados y 
correctos en lengua castellana 
y textos de extensión media, 
sencillos y con una 
organización clara en lengua 
extranjera usando estrategias 
tales como la planificación, la 
compensación o la 
autorreparación para 
construir conocimiento y dar 
respuesta a demandas y 
propósitos comunicativos 
concretos y para desarrollar 
un pensamiento crítico que 
contribuya a la construcción 
de la propia identidad y a 
promover la participación 
ciudadana y la cohesión 
social. 
 

 
CCL1, CP1, CP2, 
CD2, CD3, 
STEM1, 
CPSAA4, 
CPSAA5, CC3, 
CE1, CE3, 
CCEC3.  

 

5.1. Planificar la redacción de 
textos escritos y multimodales 
sencillos en lengua castellana, 
atendiendo a la situación 
comunicativa, destinatario; 
redactar borradores y revisarlos 
con ayuda del diálogo entre 
iguales e instrumentos de 
consulta; y presentar un texto 
final progresivamente 
coherente, cohesionado y con el 
registro adecuado; así como en 
lengua extranjera, de manera 
cada vez más autónoma, 
organizar y redactar textos 
breves, sencillos y 
comprensibles adecuados a la 
situación comunicativa 
propuesta, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de 
relevancia para el alumnado y 
próximos a su experiencia. 
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la información. 

ALS.1.B.3.7. Reconocimiento 
y uso discursivo de los 
elementos lingüísticos en las 
lenguas: Implicación del 
emisor: deixis y 
modalización. Adecuación del 
registro a la situación. 
Mecanismos de cohesión. 
Coherencia en las formas 
verbales. Corrección 
lingüística, ortográfica y 
gramatical. Uso de 
diccionarios, manuales y 
correctores ortográficos. Los 
signos básicos de puntuación. 

C. Patrimonio cultural y 
literario. 

ALS.1.C.1. Las raíces 
clásicas de la cultura 
occidental. Significado y 
función de las expresiones 
artísticas y culturales en las 
distintas civilizaciones. Diversidad 

y riqueza cultural. Respeto y 
conservación del patrimonio material 
e inmaterial. 

ALS.1.C.2. Estrategias básicas para 
entender y apreciar la diversidad 
cultural y artística. Conservación y 
defensa del patrimonio histórico, 
artístico y cultural. El patrimonio 
andaluz. 

 ALS.1.C.3. Lectura guiada de obras 
o fragmentos relevantes de la 
literatura juvenil contemporánea y 
del patrimonio literario andaluz, 
nacional y universal, inscritas en 
itinerarios temáticos o de género, que 
incluyan la presencia de autoras y 
autores. ALS.1.C.4. Relación y 

 

 

 

 

 

5.2. Organizar e incorporar 
procedimientos básicos para 
planificar, producir y revisar 
textos escritos en lengua 
castellana, atendiendo a 
aspectos discursivos, 
lingüísticos y de estilo, con 
precisión léxica y corrección 
ortográfica y gramatical de 
manera que sean comprensibles, 
coherentes y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales y la 
tipología textual, usando con 
ayuda los recursos físicos o 
digitales más adecuados en 
función de la tarea y las 
necesidades de cada momento e 
incorporando y utilizando 
adecuadamente términos, 
conceptos y acontecimientos 
relacionados con geografía, la 
historia y otras disciplinas de las 
ciencias sociales. 

 

 
6. Buscar, seleccionar, 
contrastar y organizar 
información procedente de 
diferentes fuentes de manera 
progresivamente autónoma, 
sobre temas del presente y del 
pasado, geográficos, 

 
CCL1, CCL2, 
CCL3, STEM4, 
CD1, CD2, CD3, 
CD4, CPSAA4, 
CPSAA5, CC1, 

6.1. Buscar y seleccionar 
información mediante la 
consulta de diferentes fuentes, 
desarrollando progresivamente 
estrategias de busqueda, 
seleccion y tratamiento de 
información relativas a procesos 
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comparación de los textos leídos con 
otros textos, con otras 
manifestaciones artísticas y 
culturales, como el Flamenco, y con 
las nuevas formas de ficción en 
función de temas, tópicos, estructuras 
y lenguajes. 

D. Reflexión sobre la 
lengua. 

ALS.1.D.1. Reconocimiento 
de la lengua como sistema y 
de sus unidades básicas según 
los diferentes niveles: el 
sonido y sistema de escritura, 
las palabras (forma y 
significado) y su organización 
en el discurso (orden de las 
palabras, componentes de las 
oraciones o conexiones entre 
los significados), a partir de la 
comparación entre la lengua 
castellana y la lengua 
extranjera.  

ALS.1.D.2. Aproximación a 
los cambios de significado de 
las palabras, sus relaciones 
semánticas y sus valores 
denotativos y connotativos. 
Procedimientos de 
adquisición y formación de 
palabras. 

ALS.1.D.3. Relación entre los 
esquemas semántico y 
sintáctico de la oración 
simple. 
 
ALS.1.D.4. Estrategias de uso 
progresivamente autónomo de 
diccionarios y manuales de 

históricos, literarios, sociales 
y culturales que resulten 
relevantes en la actualidad; 
usando críticamente las 
fuentes y evaluando su 
fiabilidad para transformar la 
información en conocimiento 
y para desarrollar un 
pensamiento crítico que 
contribuya a la construcción 
de la propia identidad y de la 
cohesión social. 
 

CC3, CE3, 
CCEC3.  

 

y acontecimientos relevantes 
del presente y del pasado; así 
como identificar, valorar y 
mostrar interés por los 
principales problemas que 
afectan a la sociedad, adoptando 
una posición crítica hacia los 
mismos. 

 

6.2. Organizar progresivamente 
la información de diferentes 
fuentes relativas a procesos y 
acontecimientos relevantes del 
presente y del pasado y 
reelaborar en diferentes tipos de 
textos integrando y presentando 
contenidos propios en forma de 
esquemas, tablas informativas y 
otros tipos de formatos 
mediante el desarrollo de 
estrategias de búsqueda, 
selección y tratamiento de 
información y elaborando 
trabajos de investigación de 
manera dirigida en diferentes 
soportes sobre diversos temas 
de interés académico, personal o 
social a partir de la información 
seleccionada. 

 

 
7. Conocer, valorar y saber 
interpretar el patrimonio 
cultural, nacional y universal, 
que conforman la realidad 
multicultural en la que 
vivimos, para establecer 
vínculos entre las semejanzas 
y diferencias de lenguas, 
manifestaciones artísticas y 
culturas, configurando un 
itinerario lector para construir 
la propia identidad lectora, 
con el fin de actuar de forma 
empática y respetuosa en 
situaciones interculturales 
para fomentar la convivencia 

 
CCL1, CCL2, 
CCL4, CPSAA1, 
CPSAA3, 
CPSAA5, 
CCEC1, CCEC2, 
CCEC3, CCEC4.  

 

7.1. Conocer, valorar y saber 
interpretar obras de distintas 
manifestaciones artísticas, tanto 
nacionales como universales, 
configurando de forma 
progresiva un itinerario lector, 
para fomentar la empatía y el 
respeto en situaciones 
interculturales. 

7.2. Reflexionar sobre las 
semejanzas y diferencias entre 
lenguas, manifestaciones 
artísticas y culturales, con el fin 
de mejorar situaciones 
comunicativas orales y escritas, 
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gramática para obtener una 
terminología gramatical 
básica en lengua castellana y 
lengua extranjera. 

E. Retos del mundo actual. 

ALS.1.E.1. Ubicación 
espacial: representación del 
espacio, orientación y escalas. 
Utilización de recursos 
digitales e interpretación y 
elaboración de mapas, 
esquemas, imágenes y 
representaciones gráficas. 
Tecnologías de la 
Información Geográfica 
(TIG). 

ALS.1.E.2. Emergencia 
climática: impacto y 
soluciones. Biodiversidad. 
Dinámicas y amenazas de los 
ecosistemas planetarios. 
Características generales del 
medio físico andaluz, 
español, europeo y mundial. 
La influencia humana en la 
alteración de los ecosistemas 
en el pasado y la actualidad. 
Conservación y mejora del 
entorno local y global. 

ALS.1.E.3. Tecnologías de la 
información. Manejo y 
utilización de dispositivos, 
aplicaciones informáticas y 
plataformas digitales. 
Búsqueda, tratamiento de la 
información y elaboración de 
conocimiento. Uso seguro de 
las redes de comunicación. 
ALS.1.E.4. Objetivos de 

y la cooperación. 
 

y fomentar la convivencia y la 
cooperación. 

 

7.3. Identificar e interpretar la 
conexión de España y Canaria 
con los grandes procesos 
históricos, de las épocas 
Antigua, Medieval y Moderna. 

 
 
8. Utilizar el conocimiento 
sobre las lenguas, reflexionar 
sobre su funcionamiento, con 
la terminología adecuada, 
para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas 
concretas, de forma oral y 
escrita, en lengua castellana y 
en lengua extranjera. 
 

 
CCL1, CCL2, 
CP2, CPSAA4, 
CPSAA5.  

 

8.1. Revisar los propios textos, 
orales y escritos, en lengua 
castellana y en lengua 
extranjera, reflexionando sobre 
su funcionamiento, con el fin de 
mejorar las situaciones 
comunicativas cotidianas. 

8.2. Utilizar un metalenguaje 
específico, en lengua castellana 
y en lengua extranjera, para 
explicar la interrelación entre el 
propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas en 
situaciones comunicativas 
cotidianas, consultando 
diccionarios, manuales y 
gramáticas. 

 

8.3. Identificar y registrar los 
progresos y dificultades de 
aprendizaje, a nivel oral y 
escrito, en lengua castellana y 
en lengua extranjera, realizando 
actividades de autoevaluación y 
coevaluación como las 
propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PLE), 
en un soporte analogico o 
digital. 

  
 
9. Analizar la construcción de 
los sistemas democráticos y 
los principios 

9.1. Identificar e interpretar los 
mecanismos que han regulado 
la convivencia y la vida en 
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Desarrollo Sostenible. La 
visión de los dilemas del 
mundo actual, punto de 
partida para el pensamiento 
crítico y el desarrollo de 
juicios propios. 

 

 

F. Sociedades y territorios. 

ALS.1.F.1. Análisis 
multidisciplinar del origen del 
ser humano y del nacimiento 
de la sociedad. Grandes 
migraciones humanas y el 
nacimiento de las primeras 
culturas. 
 
ALS.1.F.2. Las fuentes 
históricas y arqueológicas 
como base para la 

constitucionales, para 
ponerlos en práctica en 
situaciones cotidianas de 
convivencia junto con 
estrategias de resolución de 
conflictos, de igualdad de 
derechos y de un uso no 
discriminatorio de las 
lenguas. 
 

 
CCL5, CC1, 
CC2, CCEC1.  

 

común a lo largo de la historia, 
destacando las actitudes 
pacíficas y tolerantes que 
favorecen la convivencia 
democrática. 

 

9.2. Conocer e iniciar la 
aplicación de estrategias 
comunicativas variadas que 
ayuden a facilitar la 
comprensión, explicación y 
producción de mensajes que 
respeten los derechos humanos, 
la igualdad y un uso no 
discriminatorio de las lenguas, 
en el ámbito educativo. 

 
 
10. Identificar y analizar de 
forma crítica los elementos 
del paisaje y su articulación 
en sistemas complejos, 
incluyendo los ciclos 
demográficos, así como su 
evolución, para promover 
alternativas saludables, 

 
CPSAA2, CC1, 
CC2, CC3, CC4, 
CE1.  

 

10.1. Identificar y analizar el 
entorno desde una perspectiva 
sistémica e integradora, a través 
del concepto de paisaje y sus 
elementos, y de la evolución de 
los ciclos demográficos. 
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construcción del 
conocimiento histórico. 
Objetos y artefactos como 
fuente para la historia. El 
significado de los archivos, 
bibliotecas y museos y del 
legado histórico y cultural 
como patrimonio colectivo. 

ALS.1.F.3. Condicionantes 
geográficos e interpretaciones 
históricas del surgimiento de 
las civilizaciones. Las 
grandes rutas comerciales y 
las estrategias por el control 
de los recursos. El 
Mediterráneo como espacio 
geopolítico y de 
comunicación. ALS.1.F.4. La 
organización política del ser 
humano y las formulaciones 
estatales en el mundo 
Antiguo, Medieval y 
Moderno: democracias, 
repúblicas, imperios y reinos. 
Evolución de la teoría del 
poder. 

ALS.1.F.5. Interpretación del 
territorio y del paisaje. La 
ciudad y el mundo rural a lo 
largo de la historia: polis, 
urbes, ciudades, villas y 
aldeas. La huella humana y la 
protección del patrimonio 
ambiental, histórico, artístico 
y cultural. 

ALS.1.F.6. España y 
Andalucía en el tiempo y su 
conexión con los grandes 
procesos de la historia de la 
humanidad. El legado 

sostenibles, enriquecedoras y 
respetuosas con la dignidad 
humana y el compromiso con 
la sociedad y el entorno. 
 

10.2. Conocer y promover 
actitudes de defensa protección, 
conservación y mejora del 
entorno, fomentando 
alternativas saludables, 
sostenibles, enriquecedoras y 
respetuosas. 
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histórico y el acervo cultural 
en la formación de las 
identidades colectivas. 

G. Compromiso cívico. 

ALS.1.G.1. Dignidad humana 
y derechos universales. 
Alteridad: respeto y 
aceptación «del otro». 
Comportamientos no 
discriminatorios y contrarios 
a cualquier actitud 
diferenciadora y segregadora. 
Igualdad de género. 
Manifestaciones y conductas 
no sexistas. 

ALS.1.G.2. Convivencia 
cívica y cultura democrática. 
Incorporación e implicación 
en la sociedad civil en 
procesos democráticos. 
Participación en proyectos 
comunitarios. Solidaridad, 
empatía y acciones de apoyo 
a colectivos en situaciones de 
pobreza, vulnerabilidad y 
exclusión social. Líneas de 
acción para un reparto justo. 

ALS.1.G.3. Identificación y 
gestión de las emociones y su 
repercusión en 
comportamientos individuales 
y colectivos. Ciclos vitales, 
uso del tiempo libre y hábitos 
de consumo: diferencias y 
cambios en las formas de vida 
en sociedades actuales y del 
pasado. Seguridad vial y 
movilidad sostenible. 
ALS.1.G.4. Ciudadanía 
europea. Ideas y actitudes en 
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el proyecto de construcción 
de una identidad común. La 
seguridad y la cooperación 
internacional. 

 

 
 
 
7. Contenidos 

 
Los contenidos que se impartirán se corresponderán, de acuerdo con las correspondientes 
situaciones de aprendizaje, con las unidades didácticas del libro que se relacionan a 
continuación: 
 
 1.ª EVALUACIÓN: 
 
Lengua / G e H 
U1: Manual de supervivencia 
U2: Cuéntame tu viaje 
U3: La memoria del agua 
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Inglés 
Module 1: Time out 
Module 2: People in action 
 
2.ª EVALUACIÓN: 
 
Lengua / G e H 
U4: Mirándote de frente 
U5: Hasta el amanecer 
U6: La lentitud de los instantes  
Inglés 
Module 3: Looking forward 
Module 4: Body and mind 
 
3.ª EVALUACIÓN: 
 
Lengua / G e H 
U7: Mirándote de frente 
U8: Hasta el amanecer 
U9: La lentitud de los instantes  
Inglés 
Module 5: On the dark side 
Module 6: Material world 
 

 
8. Situaciones de aprendizaje 

 
De momento, solo aparecerá en este apartado el esquema de la situación de aprendizaje del 
primer trimestre. A medida que se desarrollen las demás se irán incluyendo en la 
programación. 
 
ESQUEMA DE SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 
 

A. IDENTIFICACIÓN 

Curso: 3.º ESO Tarea: Barbateños por el mundo 
Temporalización: Un trimestre 
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La situación de aprendizaje en sí se encuentra en proceso de diseño, dado a las 
características y peculiaridades del grupo, con el objetivo de adaptarla al nivel competencial 
del alumnado. No obstante, se detallan los rasgos principales. 

B. JUSTIFICACIÓN 

Los alumnos y alumnas se convertirán en reporteros y reporteras para mostrar a la gente de 
su pueblo cómo se vive en otros países de habla inglesa de su elección. Para ello investigarán 
aspectos relacionados con la geografía, la cultura y costumbres del lugar, peculiaridades de 
la lengua inglesa en el lugar, etc., a la vez que mientras lo exponen trabajan en la expresión 
oral, tanto en lengua castellana como inglesa. De esta manera, quedan integradas las tres 
materias que conforman el ámbito sociolingüístico en una misma situación de aprendizaje en 
la que además aplicarán los contenidos aprendidos anteriormente. 

C. DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FINAL 

El alumnado expondrá en clase, como si fueran reporteros de un programa televisivo, los 
resultados y conclusiones de su investigación. Para ello podrán grabarse en vídeo o realizar 
una presentación en directo. 

D. CONCRECIÓN CURRICULAR 

● Competencias específicas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10. 
● Criterios de evaluación: 1.1, 1.2, 2.2, 3.1, 4.1, 4.2, 5.2, 6.1, 7.2, 9.1, 10.1. 
● Saberes básicos: ALS.1.A.1, ALS.1.A.2 ALS.1.A.6, ALS.1.A.7, ALS.1.B.2 
ALS.1.B.3, ALS.1.B.5, ALS.1.C.1, , ALS.1.D.1, ALS.1.D.4, ALS.1.E.1, ALS.1.E.2, 
ALS.1.E.3, ALS.1.G.4, LEX.4.A.2, LEX.4.A.3, LEX.4.A.7, LEX.4.A.8, LEX.4.A.11, 
LEX.4.A.12, LEX.4.B.5, LEX.4.C.1, LEX.4.C.3, LEX.4.C.4. 

E. SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA 

- Actividades orientadas a la consecución del producto final. 
- Actividades para trabajar la expresión tanto oral como escrita, así como mejorar el 
conocimiento que el alumnado tiene de la lengua, tanto española como inglesa. 
- Trabajo con mapas de diferentes tipos para mejorar la comprensión del mundo actual, 
así como el conocimiento de España, Europa y el mundo; mapas físicos, políticos, pictóricos, 
etc. 
- Búsqueda y contrastación de información para conocer otras culturas y reflexionar 
sobre la propia. 
- Indicaciones a tener en cuenta a la hora de realizar una presentación oral, con soporte 
visual. 
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- Trabajo con las TIC para buscar y contrastar información, así como para la 
preparación del soporte visual de una presentación oral. 

F. MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE 
AULA 

El agrupamiento de materias dentro de un ámbito ya constituye en sí una medida de atención 
a la diversidad en este grupo. No obstante, se proporcionará atención individualizada al 
alumnado que lo requiera, en esta situación de aprendizaje se realizarán muchas pruebas o 
actividades que requieren el trabajo conjunto de alumnos, por o que se tendrán en cuenta 
diferentes factores a la hora de realizar agrupamientos, de manera que favorezcan la 
integración y colaboración de todo el alumnado. 

Es harto sabido que la motivación de los alumnos incrementa cuando ellos son partícipes 
directos del proceso de aprendizaje. Finalmente, algunos instrumentos de evaluación se 
adaptarán a las necesidades del alumnado. 

 
9. Educación inclusiva y atención a la diversidad 

 
Nuestro centro ha desarrollado las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención 
a la diversidad establecidas en la Orden de 30 de mayo de 2023, Se incluyen medidas 
específicas que se pondrán en marcha en función de las decisiones de los equipos educativos 
correspondientes, como: 

● Programas Específicos (PE) 

● Adaptación Curricular Alumnado Altas Capacidades Intelectuales (ACAACI) 

● Adaptación Curricular (AC) 

● Programa de Profundización Curricular  

Además, se arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje, 
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el aprendizaje en equipo. 
En este sentido, se realizarán las adaptaciones curriculares necesarias para cada curso, a lo 
largo del proceso de enseñanza-aprendizaje. Partimos, por todo ello, del reconocimiento de 
que en toda clase hay alumnado heterogéneo, con diferentes estilos y ritmos de aprendizaje 
y diferentes niveles de motivación, y perseguimos el objetivo de que todo estudiante participe 
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en el proceso de aprendizaje con plena satisfacción y alcance el éxito de acuerdo con su nivel 
de capacidad e interés.  

Se fomentará la preparación de material específico (actividades de refuerzo y ampliación) 
para cada alumno, teniendo en cuenta el nivel de partida y observando su posibilidad de 
alcanzar los contenidos mínimos de cada curso para poder superar la asignatura. La 
diversidad de ejercicios y actividades utilizados en los materiales posibilita que todo 
estudiante realice tareas de acuerdo con su estilo y ritmo de aprendizaje. 

A la hora de elaborar este material específico se tendrá en cuenta el tiempo y el ritmo de 
aprendizaje del alumnado, la puesta en funcionamiento de la plataforma educativa Google 
Classroom, además de blogs y cualquier otro medio para garantizar el seguimiento del 
proceso de enseñanza-aprendizaje en situaciones de confinamiento puntual, medios todos 
ellos que garantizan la atención individualizada del alumnado, el impulso de las técnicas y 
estrategias de aprendizaje y la mejora de los procedimientos, hábitos y actitudes hacia la 
lengua extranjera y el acervo cultural que acompaña a las lenguas en general. 

Así, se tendrán en cuenta este tipo de medidas generales si fuese necesario: 

- Organización flexible de tiempo, espacios y recursos. 

- Seguimiento específico de acción tutorial. 

- Metodologías que promueven la inclusión. 

- Diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación. 

10. Evaluación y promoción 

 
Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias y el logro 
de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final serán los criterios de 
evaluación que figuran en el cuadro del punto 6 de esta programación. 
 
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria 
será continua, formativa e integradora. 
 
En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no sea 
el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en 
cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial 
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seguimiento de la situación del alumnado con necesidades educativas especiales, estarán 
dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario para continuar el 
proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise. 
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberán tenerse en cuenta como 
referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de los 
objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave 
previstas en el Perfil de salida. 
 
El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera 
diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios de 
evaluación. La evaluación de un ámbito, en el caso de que se configure, se realizará también 
de forma integrada. 
 
Los alumnos y alumnas que cursen los programas de diversificación curricular serán 
evaluados de conformidad con los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación fijados 
en cada uno de los respectivos programas. 
 
El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza 
y su propia práctica docente a fin de conseguir la mejora de los mismos. Con independencia 
del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente llevará a cabo la evaluación 
del alumnado de forma colegiada en una única sesión que tendrá lugar al finalizar el curso 
escolar. 
 
Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, 
accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración 
objetiva de todo el alumnado garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización 
de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo. 
 
Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro serán adoptadas, de forma 
colegiada, por el equipo docente, atendiendo al grado de consecución de los objetivos y de 
adquisición de las competencias establecidas y a la valoración de las medidas que favorezcan 
el progreso del alumno o la alumna. Los proyectos educativos de los centros regularán las 
actuaciones del equipo docente responsable de la evaluación, de acuerdo con lo establecido 
por las administraciones educativas. 
 
Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando el equipo docente considere que las 
materias o ámbitos que, en su caso, pudieran no haber superado, no les impiden seguir con 
éxito el curso siguiente y se estime que tienen expectativas favorables de recuperación y que 
dicha promoción beneficiará su evolución académica. Promocionarán quienes hayan 
superado las materias o ámbitos cursados o tengan evaluación negativa en una o dos materias. 
 



 

 
47 

Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán los planes de 
refuerzo que establezca el equipo docente, que revisará periódicamente la aplicación 
personalizada de estos en diferentes momentos del curso académico y, en todo caso, al 
finalizar el mismo. Este alumnado deberá superar las evaluaciones correspondientes a dichos 
planes, de acuerdo con lo dispuesto por las administraciones educativas. Esta circunstancia 
será tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación previstos en la normativa. 
 
Quienes se incorporen a un programa de diversificación curricular deberán asimismo seguir 
los planes de refuerzo establecidos por el equipo docente, y superar las evaluaciones 
correspondientes, en aquellas materias de cursos anteriores que no hubiesen superado y que 
no estuviesen integradas en alguno de los ámbitos del programa. Las materias de cursos 
anteriores integradas en alguno de los ámbitos se considerarán superadas si se supera el 
ámbito correspondiente. 
 
La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter excepcional y se 
tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las 
dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna. En todo caso, el alumno o la alumna 
podrá permanecer en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo a lo largo de la 
enseñanza obligatoria. En todo caso, la permanencia en el mismo curso se planificará de 
manera que las condiciones curriculares se adapten a las necesidades del alumnado y estén 
orientadas a la superación de las dificultades detectadas, así como al avance y profundización 
en los aprendizajes ya adquiridos. Estas condiciones se recogerán en un plan específico 
personalizado con cuantas medidas se consideren adecuadas para este alumnado.  
 
a) Procedimientos e instrumentos de evaluación 
 
Tal y como se especifica en la Orden de 30 de mayo de 2023, «el profesorado llevará a cabo 
la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del 
proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de la 
Enseñanza Secundaria Obligatoria y el Bachillerato y las competencias clave». Y para ello, 
«se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, 
exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,  escalas de observación, rúbricas o 
portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas 
del alumnado».  

Este repertorio de estrategias e instrumentos responde a la necesidad de poner todos los 
medios a disposición del profesorado para velar por que el alumnado adquiera 
progresivamente los contenidos, procedimientos, valores y estrategias integrados en el propio 
proceso de evaluación criterial y multicompetencial, con el objetivo de que desarrollen 
adecuadamente todas las competencias clave, pero teniendo como referente principal la 
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competencia comunicativa. Para establecer los principios metodológicos sobre los que se 
basará el proceso de evaluación, a continuación, se enuncian los criterios de calificación 
que se llevarán a la práctica en el presente curso académico, así como los principales 
instrumentos de evaluación que se emplearán para su aplicación. 

1) Para evaluar cada trimestre se hará la media aritmética de todas las pruebas evaluables, y 
se logrará la consideración de “superado” cuando dicha media sea igual o superior a la 
calificación de 5. Cada prueba estará vinculada a criterios de evaluación que, a su vez, están 
asociados a competencias específicas. 
 
2) La evaluación inicial permite averiguar los conocimientos de inglés que tienen los 
alumnos/as. Se utilizarán las tres primeras semanas de clase para repasar y evaluar a través 
de pruebas individuales en todas las destrezas para tener una visión global del nivel de cada 
alumna/o. El utilizar una sola prueba inicial sin repasar ha mostrado a lo largo de los años 
ser poco objetiva y de poca eficacia para el objetivo que nos ocupa. 
 
3) Para obtener la nota de la evaluación ordinaria se hará la media aritmética entre la nota 
de cada uno de los tres trimestres y se logrará la consideración de “superado” cuando dicha 
media sea igual o superior a la calificación de 5, independientemente de que el alumnado no 
haya superado alguno de los trimestres. Como resultado de la evaluación continua, si el 
alumno/a obtiene en el tercer trimestre una nota superior a la media trimestral final, la nota 
de la evaluación será la del tercer trimestre.  

4) Los instrumentos de evaluación que se usarán serán principalmente pruebas objetivas 
construidas a base de emplear materiales realistas, pertinentes y adaptados al nivel impartido. 
Estas pruebas serán básicamente:  

• Pruebas y trabajos para las destrezas escritas. Los trabajos deberán ser presentados en 
tiempo y forma adecuados (presentación correcta, letra legible, estructura clara, etc.). De no 
ser así, el profesorado podrá devolverlos como no aptos. 

• Entrevistas, tareas de expresión e interacción y cuestionarios para las destrezas orales.  

5) La autoevaluación es un buen modo de que el alumno/a sea consciente tanto de su 
progreso como de sus carencias o necesidades, contribuyendo así a desarrollar su autonomía 
y la responsabilidad de su aprendizaje. Es necesario que aprendan a reflexionar y saquen 
conclusiones de su propia valoración, si conseguimos que se la tomen en serio, la 
autoevaluación puede ser un elemento motivador.	 
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b) Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación 

Se establecen los siguientes indicadores de logro de la programación y del trabajo del 
departamento en forma de un cuestionario: 

Aspectos a evaluar 

(en el caso de respuestas negativas, ampliar en la memoria) 
sí no 

Diseño de la programación 

¿Refleja la programación todos los apartados y aspectos propios de una 
programación didáctica? ☐ ☐ 

¿Se ha realizado un análisis del contexto? ☐ ☐ 

¿Se ha realizado coordinación dentro del departamento? ☐ ☐ 

El proceso de aprendizaje-enseñanza  

¿Los resultados académicos del alumnado son como se esperaba? ☐ ☐ 

¿Se ha podido trabajar con los contenidos y competencias clave previstos? ☐ ☐ 

¿Ha sido posible realizar una evaluación continua basada en estándares? ☐ ☐ 

¿Estaban disponibles los recursos planificados? ☐ ☐ 
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Según la autoevaluación, ¿el alumnado ha mostrado esfuerzo e interés en 
la materia? ☐ ☐ 

Según el profesor/la profesora, ¿se ha notado esfuerzo e interés en todo el 
alumnado? ☐ ☐ 

¿Ha sido posible atender a los alumnos y alumnas de diferentes niveles? ☐ ☐ 

¿Ha sido posible realizar las adaptaciones para el alumnado con NEAE? ☐ ☐ 

¿Ha sido posible realizar las actividades complementarias previstas? ☐ ☐ 

Pregunta propia ☐ ☐ 

 

 

11. Actividades complementarias y extraescolares 

 
El profesorado que imparte clase a cada grupo será el encargado de realizar actividades 
complementarias, siempre que lo estime oportuno, a determinar en cada trimestre. Dichas 
actividades han de presentarse y aprobarse en el Consejo Escolar. 
 
Este curso se está planteando una excursión de un día a Gibraltar con 1.º y 2.º de ESO. 
 
 
12. Materiales y Recursos 
 
● Libro Network 3, libro de texto del alumno/a de la editorial Burlington Books, la 
versión de Basic Practice. 
● Libros Ámbito Lingüístico y Social I, Ed. Editex y Programa de Diversificación 
Curricular Ámbito Lingüístico y Social I, Ed. Bruño, adaptados a la LOMLOE. 
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● Fotocopias del workbook (cuaderno de ejercicios) cuando el profesorado lo crea 
 conveniente. 
● Diccionarios bilingües inglés-español, español- inglés (del Departamento). 
● Fotocopias de actividades (de libros de gramática y vocabulario, textos de lectura, 
 speaking and listening practice, escritura). 
● Grabaciones de textos para audiciones que aparecen en el libro del alumno/a. 
● Juegos y actividades de vocabulario. 
● Proyectos y fichas para facilitar presentaciones orales. 
● Libro del profesor y libro que incluye práctica extra de las destrezas, gramática y 
 vocabulario, así como pruebas escritas clasificadas según distintos niveles - bajo, 
 medio, alto. 
● Páginas web para buscar, visualizar y descargar materiales de un repositorio de 
 contenidos educativos. 
● Utilización de fichas de trabajo que no están entre los materiales de la editorial con 
la que se trabaja, ni en webs pero que de una forma o de otra se consideran 
 relevantes para los alumnos (Halloween, Christmas, St. Valentine's, Easter, St. 
 Patrick’ s, Workshops..., entre otras) ya que pueden dar una formación adicional 
 sobre todo en cuanto a las distintas celebraciones del mundo anglosajón que pueden 
o no coincidir con las nuestras. 
● Ordenadores portátiles utilizados en el aula para la búsqueda de información y 
 realización de tareas, actividades o ejercicios en las páginas adecuadas a los temas 
trabajados en clase. 
● El uso del proyector en el aula que permite trabajar con la versión digital de los libros 
de texto de las editoriales. 
 
13. Plan de Lectura 

 
En 3.º de ESO de diversificación, se ha decidido leer El príncipe de la niebla de Carlos Ruiz 
Zafón para la primera evaluación. Antes de proceder a la media hora de lectura en voz alta 
por parte del alumnado, se realizarán actividades de preparación (vocabulario, exposición a 
los personajes, suposiciones a partir del título, de la portada, etc.) y una vez concluida la 
lectura se realizan actividades de comprensión lectora (idea principal, ideas secundarias, 
conclusiones y opiniones, etc.) y de expresión escrita (resúmenes, escritura creativa, 
actividades de mediación, etc.) 
 
14. Anexo I: Rúbricas 

 
 MODELO DE RÚBRICAS QUE SE EMPLEARÁN PARA EVALUAR/CALIFICAR 
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Entendiendo la evaluación no sólo como un medio de calificación, sino como un proceso de 
reflexión sobre la enseñanza y el aprendizaje, creemos que el uso de las rúbricas favorece la 
obtención de datos objetivos sobre el desempeño del alumnado. Estos datos serán de gran 
ayuda para visualizar los puntos débiles y fuertes de las actividades evaluadas, explicar los 
desempeños del alumnado desglosados por indicadores, etc. 
 
Se adjuntan a continuación algunos modelos de rúbricas que se emplearán para evaluar o 
calificar las diferentes actividades evaluables. Todas siguen el modelo siguiente: 
 
 
 
 
 

ACTIVIDAD EVALUABLE 
 

Desempeño Escala de logro (según la normativa vigente) 
Sobresaliente Notable Bien Suficiente Insuficiente 

1.      
2.      
3.      
Calificación  
 
 
 
 
 
 
 
 
Cada miembro del departamento las usará y modificará según las necesidades de su práctica 
docente, sin menoscabo del uso de otras herramientas, y con la total libertad de diseñar otras 
que considere igualmente adecuadas, bien para otras actividades, bien como complemento a 
las que a continuación se reseñan. A este respecto, se aclara que las ponderaciones, tanto de 
la concreción de los criterios de evaluación, como de los dominios del desempeño, son 
meramente orientativos. 
 
 
COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES Y ESCRITOS 

Concreción de los 
criterios de 
evaluación 

 

Grados de dominio 
del desempeño 

 

Explicación del 
desempeño 
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PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES 
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USO DEL INGLÉS EN CLASE 

PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS  
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1. Descripción de la identidad del centro 

Una de las funciones más importantes de la labor docente consiste en la adaptación que el 
profesorado hace de su materia a la realidad del centro en el que se desarrolla, teniendo en 
cuenta las características del centro, del aula y las necesidades que se derivan de su 
contexto. La administración destaca especialmente la importancia de la atención a la 
diversidad como elemento esencial a tener en cuenta para poder llegar a todo el alumnado 
dentro del aula, por lo que cada elemento del currículum debe adaptarse a las necesidades 
específicas de nuestro alumnado, de sus familias, de su contexto socio-económico, 
académico, laboral, productivo o profesional del centro. En ese sentido, destacaremos los 
aspectos que se consideran más relevantes en relación con el contexto del centro y que 
explican las líneas de actuación que se seguirán en la programación didáctica. 
Convenientemente, cabe resaltar la importancia del contexto en la asignatura de inglés 
como primera lengua extranjera, ya que ofrece la posibilidad de interactuar y practicar la 
lengua en situaciones reales, motivando al alumnado hacia un aprendizaje significativo e 
incrementando su competencia comunicativa, pudiendo a su vez usar la lengua inglesa 
como vehículo para dar a conocer la cultura andaluza. 

Primeramente, la descripción de nuestro centro, IES Trafalgar, se realiza en base a dos 
aspectos, la realidad externa y la realidad interna del centro: 
El IES Trafalgar es uno de los tres centros de enseñanza secundaria existentes en el pueblo 
de Barbate, en la comarca de La Janda. Barbate se sitúa en la desembocadura del Río 
Barbate, cercano a la costa del Cabo Trafalgar, que debe su nombre a la célebre batalla que 
acaeció en sus costas. Pueblo de aproximadamente veintidós mil habitantes, cuya principal 
fuente de ingresos proviene de la pesca en los caladeros de Marruecos. Aunque el sector 
turístico parece estar en auge en la zona, con un aumento de población en los meses de 
temporada alta, debido a los problemas que rodean al sector pesquero y a la falta de 
acuerdos que garanticen la supervivencia del mismo, el pueblo se ve actualmente sumido en 
una crisis económica de la que no termina de recuperarse. La escasez de industrias, de 
inversores y la imposibilidad de crecimiento debido a la concesión militar de gran parte de 
su territorio, no ayudan a reducir la elevada tasa de paro con que cuenta la localidad. Por 
todo ello, el nivel socioeconómico de las familias se podría catalogar como medio-bajo. 

El IES Trafalgar fue construido en 1968 y en la actualidad alberga un número 
considerablemente más elevado de alumnos del planeado en su diseño principal. 
Actualmente en el centro se imparten las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, 
contando con dos líneas de 1.º, 2.º y 4.º de ESO y tres de 3.º de ESO, 3 líneas en primero de 
Bachillerato de Ciencias y Humanidades y Ciencias Sociales y tres líneas en segundo de 
Bachillerato de Ciencias y Humanidades y Ciencias Sociales, un Ciclo Formativo de Grado 
Medio de Sistemas Microinformáticos y Redes, un Ciclo Formativo de Grado Superior de 
Administración de Sistemas Informáticos en Red, un Ciclo de Formación Profesional 
Específica de Grado Medio de Atención Sociosanitaria, un Ciclo Formativo de Grado 
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Medio de Elaboración de Productos Alimentarios (DUAL), un Ciclo Formativo de Grado 
Superior de Desarrollo de Aplicaciones Web (DUAL), Enseñanza Semipresencial de 
Adultos Nivel II y Bachillerato Semipresencial de Adultos (los tres últimos en régimen de 
nocturno). La cifra de alumnado matriculado en el centro está por encima de  800, 
distribuidos en el presente curso escolar en un total de 28 grupos, 21 en horario de mañana 
y 7 en horario de tarde. 

Para la educación secundaria obligatoria, el centro tiene como adscritos los CEIP. Juan 
XXIII y CEIP. Miguel de Cervantes, de la localidad de Zahara de los Atunes. Para el 
bachillerato, además del alumnado del centro, el IES Trafalgar recibe a los alumnos de otro 
instituto de secundaria, IES Vicente Aleixandre. El centro está acogido a diversos 
programas desarrollados por la Consejería de Educación, siendo especialmente relevantes 
inclusión como Centro Bilingüe en Inglés, Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en la 
educación, Proyecto TIC 2.0, Red Andaluza: “Escuela Espacio de Paz”, Practicum Grado 
Maestro, Practicum Máster Secundaria, “A no fumar: ¡me apunto!”, Proyecto Forma-Jóven 
en el ámbito educativo, Organización y Funcionamiento de las Bibliotecas Escolares. En  
cuanto a los medios humanos, el IES Trafalgar cuenta con un claustro de 60 y pico 
profesores, dos administrativos y 3 ordenanzas.  

 

2. Justificación legal 

 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, 
se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 
 
- Instrucciones de 21 de junio de 2023 sobre el tratamiento de la lectura para despliegue de 
la competencia en comunicación lingüística en Primaria y ESO. 
 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 
  
 
3. Objetivos de la ESO 

 
La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas 
las capacidades que les permitan: 
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a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las 
demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes 
de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 
 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como 
medio de desarrollo personal.  
 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 
cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 
 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  
 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas 
en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 
 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 
tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana 
y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las 
demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 
 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 
valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente 
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los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el 
respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, 
contribuyendo a su conservación y mejora. 
 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
 
4. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias 
metodológicas  
 
Los principios metodológicos que se seguirán en esta programación didáctica tendrán como 
objetivo potenciar en el alumnado: 

a. La toma de conciencia y el análisis de las propias capacidades, limitaciones, puntos 
fuertes… y de lo que se puede hacer para mejorar: cómo se aprende, actuar con 
responsabilidad y compromiso, autorregularse, tomar decisiones, etcétera. 

b. El uso del diálogo para mejorar la comprensión de la realidad y el tratamiento del 
conflicto. 

c. El tratamiento de la información para la resolución de problemas reales y con el objetivo 
de transformarla en conocimiento: organizarla, relacionarla, analizarla, sintetizarla; inferir y 
deducir y establecer relaciones entre la nueva información y los conocimientos previos, 
comunicarla de forma oral, por escrito y por medio de diferentes formas de expresión y 
comunicación. 

A continuación se expondrán las orientaciones metodológicas generales para favorecer el 
desarrollo de las competencias: 

1. El desarrollo y trabajo en competencias se debe encuadrar dentro de la concepción 
constructivista y social del aprendizaje. Este enfoque sostiene que el conocimiento no es 
una copia de la realidad, sino la construcción del ser humano que lo realiza a partir de los 
esquemas que ya posee. Por tanto, el conocimiento no es una recepción pasiva, sino que es 
el resultado de la actividad de la persona, la cual se lleva a cabo en contextos sociales. Por 
ello, debemos situar al alumno en condiciones para que construya los conocimientos a 
partir de los que ya sabe, de los conocimientos adquiridos anteriormente, buscando a su vez 
su interés y motivación hacia los aprendizajes que debe realizar. Se deben cuidar las 
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interacciones sociales para facilitar los aprendizajes. Y se deben fomentar las interacciones 
con el mundo físico y social a fin de movilizar los esquemas y conocimientos previos. 

2. Adquirir una competencia supone haber aprendido algo y movilizar los aprendizajes 
adquiridos ante una determinada situación o problema. Estos aprendizajes deben traducirse 
en actividades que impliquen al sujeto de forma conjunta, integrándolos (saber, saber hacer, 
saber ser) y aplicándolos con eficacia a una situación y contextos concretos. Es en las 
respuestas que se dan a las situaciones problemáticas donde se demuestra la competencia. 
De esta manera, el aprendizaje por competencias supone para el estudiante un proceso de  
organización y reorganización de sus conocimientos para transferirlos a nuevas situaciones 
o realidades. 

Basándonos en las recomendaciones metodológicas anteriores, para las materias de 
Lenguas Extranjeras se pueden tener en cuenta las siguientes estrategias metodológicas, de 
acuerdo con la normativa vigente: 

● Diseñar un proceso de enseñanza-aprendizaje para una lengua extranjera implica 
desarrollar una metodología fundada en unos principios básicos fundamentales a partir de 
los cuales se realizarán proyectos y tareas diversas para que el alumnado andaluz interiorice 
los contenidos didácticos y alcance los objetivos didácticos establecidos. De hecho, se 
desarrollarán situaciones de aprendizaje que le den sentido a lo aprendido a lo largo del 
trimestre. Adicionalmente, este planteamiento tiene la ventaja de poder ajustarse en función 
del nivel del alumnado si fuese necesario. 

● Con tal fin, se aplicará una metodología activa en la que la lengua extranjera será el 
vehículo de comunicación e interacción y que buscará desarrollar en el alumnado andaluz, 
entre otras, la competencia en comunicación lingüística. Para fomentar esta metodología 
activa debemos despertar en nuestro alumnado el interés por participar de forma directa en 
el aprendizaje de dicha lengua. Para ello seleccionaremos materiales que despierten interés 
y cuyos contenidos favorezcan el desarrollo de valores y actitudes positivas para la 
convivencia como: la solidaridad, la equidad o la convivencia pacífica, entre otros. 

● En todo este proceso, el alumnado debe responsabilizarse de su propio aprendizaje, 
para lo cual se fomentará una metodología donde la autoevaluación y el aprendizaje 
autónomo permitan el desarrollo del pensamiento crítico. 

● El y la docente no debe contemplar su trabajo exclusivamente desde el punto de 
vista de la enseñanza de la lengua extranjera, sino también desde el del aprendizaje. Para 
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ello, debe desarrollar estrategias pedagógicas variadas y adaptarse a los distintos ritmos de 
aprendizaje del alumnado mediante el empleo de actividades basadas en la exploración, la 
búsqueda de información y la construcción de nuevos conocimientos, tanto individual como 
colaborativamente. 

● Es vital que el y la docente sea consciente de su potencial e intente siempre guiar al 
alumnado, mediante preguntas, a pensar, a observar, a comparar, a encontrar similitudes y 
diferencias, a relacionar, a avanzar hipótesis, a deducir, o a inferir, entre otros procesos de 
pensamiento. El y la docente debe proporcionar al alumnado una metodología en la que vea 
reflejada su autonomía y la importancia de sus acciones en su propio proceso de 
aprendizaje. 

● La metodología empleada en la enseñanza de una primera lengua extranjera será 
activa y participativa mediante el uso de la diversidad en las herramientas y estrategias 
empleadas. Recursos como las pizarras digitales o cualesquiera instrumentos de 
almacenamiento y gestión de información, bien en el ámbito escolar o familiar, permitirán 
trabajar una mayor diversidad de materiales y su adaptación a las necesidades y ritmos de 
aprendizaje del alumnado. 

● Para capacitar al alumnado en la lengua extranjera, recurriremos a documentos 
auténticos o semi-auténticos con los que trabajar la comprensión y la expresión tanto oral 
como escrita. Es de destacar que la sola naturaleza de lengua viva confiere una primordial 
importancia al aspecto oral. Por ello, se valorarán de forma positiva las intervenciones de 
los alumnos/as independientemente de sus errores, se soslayará el miedo al ridículo y se 
fomentará la confianza del alumnado en la lengua extranjera, de modo que la usen en su día 
a día tanto en el aula como fuera de ella. 
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5. Competencias clave, descriptores operativos, competencias 
específicas y saberes básicos 

 
a) Descripción de las competencias clave y los descriptores operativos 
 
Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema 
educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo 
de la Unión Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas 
competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del sistema 
educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la Recomendación se 
refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras 
que el Perfil remite a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y 
formativo del alumnado: la etapa de la enseñanza básica. 
Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los 
objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la 
adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de salida, y 
que son las siguientes: 
 
– Competencia en comunicación lingüística. 
– Competencia plurilingüe. 
– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
– Competencia digital. 
– Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
– Competencia ciudadana. 
– Competencia emprendedora. 
- Competencia en conciencia y expresión culturales. 
 
La transversalidad es una condición inherente al perfil de salida, en el sentido de que todos 
los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada 
una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe 
jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única 
área, ámbito o materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas áreas, 
ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se 
producen en el conjunto de las mismas. 
En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una 
de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos 
de referencia existentes. 
Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos 
de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas 
de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores operativos y 
competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el 
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grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, 
la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 
Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, 
se incluyen también en el Perfil los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de 
desempeño esperado al completar la Educación Primaria, favoreciendo y explicitando así la 
continuidad, la coherencia y la cohesión entre las dos etapas que componen la enseñanza 
obligatoria. 
 
• Competencia en comunicación lingüística (CCL) 
 
La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, 
signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y 
con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el 
conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y 
valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos 
de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas 
de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 
 
La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio 
y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su 
desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en 
los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la 
oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible 
apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 
 
Descriptores operativos 
 

Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno 
o la alumna… 

CCL1. Expresa hechos, conceptos, 
pensamientos, opiniones o sentimientos de 
forma oral, escrita, signada o multimodal, 
con claridad y adecuación a diferentes 
contextos cotidianos de su entorno personal, 
social y educativo, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud 
cooperativa y respetuosa, tanto para 
intercambiar información y crear 
conocimiento como para construir vínculos 
personales. 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, 
signada o multimodal con coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes 
contextos sociales, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud 
cooperativa y respetuosa tanto para 
intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como 
para construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora 
textos orales, escritos, signados o 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con 
actitud crítica textos orales, escritos, 
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multimodales sencillos de los ámbitos 
personal, social y educativo, con 
acompañamiento puntual, para participar 
activamente en contextos cotidianos y para 
construir conocimiento. 

signados o multimodales de los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional 
para participar en diferentes contextos de 
manera activa e informada y para construir 
conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con 
el debido acompañamiento, información 
sencilla procedente de dos o más fuentes, 
evaluando su fiabilidad y utilidad en 
función de los objetivos de lectura, y la 
integra y transforma en conocimiento para 
comunicarla adoptando un punto de vista 
creativo, crítico y personal a la par que 
respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de 
manera progresivamente autónoma 
información procedente de diferentes 
fuentes, evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, y la integra 
y transforma en conocimiento para 
comunicarla adoptando un punto de vista 
creativo, crítico y personal a la par que 
respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su 
progreso madurativo, seleccionando 
aquellas que mejor se ajustan a sus gustos e 
intereses; reconoce el patrimonio literario 
como fuente de disfrute y aprendizaje 
individual y colectivo; y moviliza su 
experiencia personal y lectora para construir 
y compartir su interpretación de las obras y 
para crear textos de intención literaria a 
partir de modelos sencillos. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas 
adecuadas a su edad, seleccionando las que 
mejor se ajustan a sus gustos e intereses; 
aprecia el patrimonio literario como cauce 
privilegiado de la experiencia individual y 
colectiva; y moviliza su propia experiencia 
biográfica y sus conocimientos literarios y 
culturales para construir y compartir su 
interpretación de las obras y para crear 
textos de intención literaria de progresiva 
complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al 
servicio de la convivencia democrática, la 
gestión dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas, 
detectando los usos discriminatorios, así 
como los abusos de poder, para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética 
de los diferentes sistemas de comunicación. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al 
servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos discriminatorios, así como 
los abusos de poder, para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética 
de los diferentes sistemas de comunicación. 

 
• Competencia plurilingüe (CP) 
 
La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma 
apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone 
reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias 
propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre 
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lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o 
lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e 
interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de 
la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática. 
 
Descriptores operativos 
 

Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno 
o la alumna… 

CP1. Usa, al menos, una lengua, además de 
la lengua o lenguas familiares, para 
responder a necesidades comunicativas 
sencillas y predecibles, de manera adecuada 
tanto a su desarrollo e intereses como a 
situaciones y contextos cotidianos de los 
ámbitos personal, social y educativo. 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, 
además de la lengua o lenguas familiares, 
para responder a sus necesidades 
comunicativas, de manera apropiada y 
adecuada tanto a su desarrollo e intereses 
como a diferentes situaciones y contextos 
de los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, reconoce 
la diversidad de perfiles lingüísticos y 
experimenta estrategias que, de manera 
guiada, le permiten realizar transferencias 
sencillas entre distintas lenguas para 
comunicarse en contextos cotidianos y 
ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza 
transferencias entre distintas lenguas como 
estrategia para comunicarse y ampliar su 
repertorio lingüístico individual. 

CP3. Conoce y respeta la diversidad 
lingüística y cultural presente en su entorno, 
reconociendo y comprendiendo su valor 
como factor de diálogo, para mejorar la 
convivencia. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad 
lingüística y cultural presente en la 
sociedad, integrándola en su desarrollo 
personal como factor de diálogo, para 
fomentar la cohesión social. 

 
• Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 
 
La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia 
STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos 
científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la 
ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. 
La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 
matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 
La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y 
social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y 
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la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en 
pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 
La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y 
metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las 
necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y 
sostenibilidad. 
 
Descriptores operativos 
 

Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno 
o la alumna… 

STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos 
métodos inductivos y deductivos propios 
del razonamiento matemático en situaciones 
conocidas, y selecciona y emplea algunas 
estrategias para resolver problemas 
reflexionando sobre las soluciones 
obtenidas. 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y 
deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones conocidas, y 
selecciona y emplea diferentes estrategias 
para resolver problemas analizando 
críticamente las soluciones y reformulando 
el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico 
para entender y explicar algunos de los 
fenómenos que ocurren a su alrededor, 
confiando en el conocimiento como motor 
de desarrollo, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, planteándose 
preguntas y realizando experimentos 
sencillos de forma guiada. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico 
para entender y explicar los fenómenos que 
ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose preguntas y comprobando 
hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, apreciando la 
importancia de la precisión y la veracidad y 
mostrando una actitud crítica acerca del 
alcance y las limitaciones de la ciencia. 

STEM3. Realiza, de forma guiada, 
proyectos, diseñando, fabricando y 
evaluando diferentes prototipos o modelos, 
adaptándose ante la incertidumbre, para 
generar en equipo un producto creativo con 
un objetivo concreto, procurando la 
participación de todo el grupo y resolviendo 
pacíficamente los conflictos que puedan 
surgir. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos 
diseñando, fabricando y evaluando 
diferentes prototipos o modelos para 
generar o utilizar productos que den 
solución a una necesidad o problema de 
forma creativa y en equipo, procurando la 
participación de todo el grupo, resolviendo 
pacíficamente los conflictos que puedan 
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y 
valorando la importancia de la 
sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los STEM4. Interpreta y transmite los 
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elementos más relevantes de algunos 
métodos y resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos de forma clara 
y veraz, utilizando la terminología científica 
apropiada, en diferentes formatos (dibujos, 
diagramas, gráficos, símbolos…) y 
aprovechando de forma crítica, ética y 
responsable la cultura digital para compartir 
y construir nuevos conocimientos. 

elementos más relevantes de procesos, 
razonamientos, demostraciones, métodos y 
resultados científicos, matemáticos y 
tecnológicos de forma clara y precisa y en 
diferentes formatos (gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos...), aprovechando de forma crítica 
la cultura digital e incluyendo el lenguaje 
matemático-formal con ética y 
responsabilidad, para compartir y construir 
nuevos conocimientos. 

STEM5. Participa en acciones 
fundamentadas científicamente para 
promover la salud y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos, aplicando 
principios de ética y seguridad y 
practicando el consumo responsable. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas 
científicamente para promover la salud 
física, mental y social, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos; y aplica 
principios de ética y seguridad en la 
realización de proyectos para transformar su 
entorno próximo de forma sostenible, 
valorando su impacto global y practicando 
el consumo responsable. 

 
• Competencia digital 
 
La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de 
las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la 
sociedad, así como la interacción con estas. 
Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 
educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la 
seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la 
ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad 
intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 
 
Descriptores operativos 
 

Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno 
o la alumna… 

CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet 
y hace uso de estrategias sencillas para el 
tratamiento digital de la información 
(palabras clave, selección de información 
relevante, organización de datos...) con una 
actitud crítica sobre los contenidos 

CD1. Realiza búsquedas en internet 
atendiendo a criterios de validez, calidad, 
actualidad y fiabilidad, seleccionando los 
resultados de manera crítica y 
archivándolos, para recuperarlos, 
referenciarlos y reutilizarlos, respetando la 
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obtenidos. propiedad intelectual. 
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos 
digitales en distintos formatos (texto, tabla, 
imagen, audio, vídeo, programa 
informático...) mediante el uso de diferentes 
herramientas digitales para expresar ideas, 
sentimientos y conocimientos, respetando la 
propiedad intelectual y los derechos de 
autor de los contenidos que reutiliza. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal 
digital de aprendizaje para construir 
conocimiento y crear contenidos digitales, 
mediante estrategias de tratamiento de la 
información y el uso de diferentes 
herramientas digitales, seleccionando y 
configurando la más adecuada en función 
de la tarea y de sus necesidades de 
aprendizaje permanente. 

CD3. Participa en actividades o proyectos 
escolares mediante el uso de herramientas o 
plataformas virtuales para construir nuevo 
conocimiento, comunicarse, trabajar 
cooperativamente, y compartir datos y 
contenidos en entornos digitales 
restringidos y supervisados de manera 
segura, con una actitud abierta y 
responsable ante su uso. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e 
interactúa compartiendo contenidos, datos e 
información mediante herramientas o 
plataformas virtuales, y gestiona de manera 
responsable sus acciones, presencia y 
visibilidad en la red, para ejercer una 
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la 
orientación del docente, medidas 
preventivas al usar las tecnologías digitales 
para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y 
se inicia en la adopción de hábitos de uso 
crítico, seguro, saludable y sostenible de 
dichas tecnologías. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas 
preventivas al usar las tecnologías digitales 
para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y 
para tomar conciencia de la importancia y 
necesidad de hacer un uso crítico, legal, 
seguro, saludable y sostenible de dichas 
tecnologías. 

CD5. Se inicia en el desarrollo de 
soluciones digitales sencillas y sostenibles 
(reutilización de materiales tecnológicos, 
programación informática por bloques, 
robótica educativa…) para resolver 
problemas concretos o retos propuestos de 
manera creativa, solicitando ayuda en caso 
necesario. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas 
sencillas y soluciones tecnológicas creativas 
y sostenibles para resolver problemas 
concretos o responder a retos propuestos, 
mostrando interés y curiosidad por la 
evolución de las tecnologías digitales y por 
su desarrollo sostenible y uso ético. 

 
• Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 
 
La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 
reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento 
personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros 
de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la 



 

16 

vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; 
adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar 
conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al 
bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando 
habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; 
ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los 
conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 
 
Descriptores operativos 
 

Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno 
o la alumna… 

CPSAA1. Es consciente de las propias 
emociones, ideas y comportamientos 
personales y emplea estrategias para 
gestionarlas en situaciones de tensión o 
conflicto, adaptándose a los cambios y 
armonizándolos para alcanzar sus propios 
objetivos. 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, 
fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje, para 
gestionar los retos y cambios y 
armonizarlos con sus propios objetivos. 

CPSAA2. Conoce los riesgos más 
relevantes y los principales activos para la 
salud, adopta estilos de vida saludables para 
su bienestar físico y mental, y detecta y 
busca apoyo ante situaciones violentas o 
discriminatorias. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la 
salud relacionados con factores sociales, 
consolida estilos de vida saludable a nivel 
físico y mental, reconoce conductas 
contrarias a la convivencia y aplica 
estrategias para abordarlas. 

CPSAA3. Reconoce y respeta las 
emociones y experiencias de las demás 
personas, participa activamente en el trabajo 
en grupo, asume las responsabilidades 
individuales asignadas y emplea estrategias 
cooperativas dirigidas a la consecución de 
objetivos compartidos. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las 
perspectivas y las experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su aprendizaje, 
para participar en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando tareas y 
responsabilidades de manera equitativa y 
empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y 
la dedicación personal para la mejora de su 
aprendizaje y adopta posturas críticas en 
procesos de reflexión guiados. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre 
su proceso de aprendizaje, buscando fuentes 
fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones 
relevantes. 

CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo, 
utiliza estrategias de aprendizaje 
autorregulado y participa en procesos de 
auto y coevaluación, reconociendo sus 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y 
desarrolla procesos metacognitivos de 
retroalimentación para aprender de sus 
errores en el proceso de construcción del 
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limitaciones y sabiendo buscar ayuda en el 
proceso de construcción del conocimiento. 

conocimiento. 

 
• Competencia ciudadana (CC) 
 
La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una 
ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la 
comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, 
así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con 
la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la 
adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el 
respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos 
de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 
 
Descriptores operativos 
 

Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno 
o la alumna… 

CC1. Entiende los procesos históricos y 
sociales más relevantes relativos a su propia 
identidad y cultura, reflexiona sobre las 
normas de convivencia, y las aplica de 
manera constructiva, dialogante e inclusiva 
en cualquier contexto. 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a 
la dimensión social y ciudadana de su 
propia identidad, así como a los hechos 
culturales, históricos y normativos que la 
determinan, demostrando respeto por las 
normas, empatía, equidad y espíritu 
constructivo en la interacción con los demás 
en cualquier contexto. 

CC2. Participa en actividades comunitarias, 
en la toma de decisiones y en la resolución 
de los conflictos de forma dialogada y 
respetuosa con los procedimientos 
democráticos, los principios y valores de la 
Unión Europea y la Constitución española, 
los derechos humanos y de la infancia, el 
valor de la diversidad, y el logro de la 
igualdad de género, la cohesión social y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los 
principios y valores que emanan del proceso 
de integración europea, la Constitución 
española y los derechos humanos y de la 
infancia, participando en actividades 
comunitarias, como la toma de decisiones o 
la resolución de conflictos, con actitud 
democrática, respeto por la diversidad, y 
compromiso con la igualdad de género, la 
cohesión social, el desarrollo sostenible y el 
logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y 
problemas éticos de actualidad, 
comprendiendo la necesidad de respetar 

CC3. Comprende y analiza problemas 
éticos fundamentales y de actualidad, 
considerando críticamente los valores 
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diferentes culturas y creencias, de cuidar el 
entorno, de rechazar prejuicios y 
estereotipos, y de oponerse a cualquier 
forma de discriminación o violencia. 

propios y ajenos, y desarrollando juicios 
propios para afrontar la controversia moral 
con actitud dialogante, argumentativa, 
respetuosa y opuesta a cualquier tipo de 
discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas 
entre las acciones humanas y el entorno, y 
se inicia en la adopción de estilos de vida 
sostenibles, para contribuir a la 
conservación de la biodiversidad desde una 
perspectiva tanto local como global. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas 
de interdependencia, ecodependencia e 
interconexión entre actuaciones locales y 
globales, y adopta, de forma consciente y 
motivada, un estilo de vida sostenible y 
ecosocialmente responsable. 

 
• Competencia emprendedora (CE) 
 
La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar 
resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada 
para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar 
el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el 
pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos 
creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la 
incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el 
conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y 
habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción 
mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y 
económico-financiero. 
 
Descriptores operativos 
 

Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno 
o la alumna… 

CE1. Reconoce necesidades y retos que 
afrontar y elabora ideas originales, 
utilizando destrezas creativas y tomando 
conciencia de las consecuencias y efectos 
que las ideas pudieran generar en el 
entorno, para proponer soluciones valiosas 
que respondan a las necesidades detectadas. 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades 
y afronta retos con sentido crítico, haciendo 
balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, 
para presentar ideas y soluciones 
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a 
crear valor en el ámbito personal, social, 
educativo y profesional. 

CE2. Identifica fortalezas y debilidades 
propias utilizando estrategias de 
autoconocimiento y se inicia en el 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades 
propias, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, y 
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conocimiento de elementos económicos y 
financieros básicos, aplicándolos a 
situaciones y problemas de la vida 
cotidiana, para detectar aquellos recursos 
que puedan llevar las ideas originales y 
valiosas a la acción. 

comprende los elementos fundamentales de 
la economía y las finanzas, aplicando 
conocimientos económicos y financieros a 
actividades y situaciones concretas, 
utilizando destrezas que favorezcan el 
trabajo colaborativo y en equipo, para reunir 
y optimizar los recursos necesarios que 
lleven a la acción una experiencia 
emprendedora que genere valor. 

CE3. Crea ideas y soluciones originales, 
planifica tareas, coopera con otros en 
equipo, valorando el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para llevar a cabo una 
iniciativa emprendedora, considerando la 
experiencia como una oportunidad para 
aprender. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de 
ideas y soluciones valiosas y toma 
decisiones, de manera razonada, utilizando 
estrategias ágiles de planificación y gestión, 
y reflexiona sobre el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para llevar a término el 
proceso de creación de prototipos 
innovadores y de valor, considerando la 
experiencia como una oportunidad para 
aprender. 

 
• Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 
 
La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el 
modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se 
comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de 
manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, 
el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del 
papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia 
identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la 
diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales 
pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. 
 
Descriptores operativos 
 

Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno 
o la alumna… 

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos 
fundamentales del patrimonio cultural y 
artístico, comprendiendo las diferencias 
entre distintas culturas y la necesidad de 
respetarlas. 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y 
respeta el patrimonio cultural y artístico, 
implicándose en su conservación y 
valorando el enriquecimiento inherente a la 
diversidad cultural y artística. 



 

20 

 
CCEC2. Reconoce y se interesa por las 
especificidades e intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y culturales más 
destacadas del patrimonio, identificando los 
medios y soportes, así como los lenguajes y 
elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con 
autonomía las especificidades e 
intencionalidades de las manifestaciones 
artísticas y culturales más destacadas del 
patrimonio, distinguiendo los medios y 
soportes, así como los lenguajes y 
elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, 
sentimientos y emociones de forma creativa 
y con una actitud abierta e inclusiva, 
empleando distintos lenguajes artísticos y 
culturales, integrando su propio cuerpo, 
interactuando con el entorno y 
desarrollando sus capacidades afectivas. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, 
sentimientos y emociones por medio de 
producciones culturales y artísticas, 
integrando su propio cuerpo y desarrollando 
la autoestima, la creatividad y el sentido del 
lugar que ocupa en la sociedad, con una 
actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Experimenta de forma creativa con 
diferentes medios y soportes, y diversas 
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para elaborar 
propuestas artísticas y culturales. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con 
creatividad diversos medios y soportes, así 
como técnicas plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o corporales, para la 
creación de productos artísticos y culturales, 
tanto de forma individual como 
colaborativa, identificando oportunidades 
de desarrollo personal, social y laboral, así 
como de emprendimiento. 

 
 
b) Descripción de las competencias específicas 
 
Las competencias específicas constituyen los desempeños que el alumnado debe poder 
desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de 
cada materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión 
entre, por una parte, el perfil de salida del alumnado, y por otra, los saberes básicos de las 
materias o ámbitos y los criterios de evaluación. 
Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera en la Educación 
Secundaria Obligatoria suponen una progresión con respecto a las adquiridas durante la 
Educación Primaria, que serán el punto de partida para esta nueva etapa, y se desarrollarán 
a partir de los repertorios y experiencias del alumnado. Esto implica una ampliación y una 
profundización en las actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción, 
interacción y mediación, entendida en esta etapa como la actividad orientada a explicar 
conceptos y simplificar mensajes con el fin de facilitar la comprensión mutua y de 
transmitir información. La progresión además conlleva otorgar un papel más relevante a la 
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reflexión sobre el funcionamiento de las lenguas y las relaciones entre las distintas lenguas 
de los repertorios individuales del alumnado. Las competencias específicas de la materia de 
Lengua Extranjera también incluyen la valoración y la adecuación a la diversidad 
lingüística, artística y cultural entre el alumnado con el fin de que aprenda a actuar de 
forma empática y respetuosa en situaciones comunicativas interculturales. 
A continuación se enumeran y detallan las competencias específicas propias de la 
asignatura Lengua Extranjera. 
 
1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos 
expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso 
de estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades 
comunicativas concretas.  
 
La comprensión supone recibir y procesar información. En la etapa de la Educación 
Secundaria Obligatoria, la comprensión es una destreza comunicativa que se debe 
desarrollar a partir de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, 
expresados de forma clara y usando la lengua estándar. La comprensión, en este nivel, 
implica entender e interpretar los textos y extraer su sentido general y los detalles más 
relevantes para satisfacer sus necesidades comunicativas. Para ello, se deben activar las 
estrategias más adecuadas al desarrollo psicoevolutivo y a las necesidades del alumnado, 
con el fin de reconstruir la representación del significado y del sentido del texto y para 
formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos. Entre 
las estrategias de comprensión más útiles para el alumnado se encuentran la inferencia y la 
extrapolación de significados a nuevos contextos comunicativos, así como la transferencia e 
integración de los conocimientos, las destrezas y las actitudes de las lenguas que conforman 
su repertorio lingüístico. Incluye la interpretación de diferentes formas de representación 
(escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.), así como de la 
información contextual (elementos extralingüísticos) y cotextual (elementos lingüísticos), 
que permiten comprobar la hipótesis inicial acerca de la intención y sentido del texto y 
plantear hipótesis alternativas si fuera necesario. Además de dichas estrategias, la búsqueda 
de fuentes fiables, en soportes tanto analógicos como digitales, constituye un método de 
gran utilidad para la comprensión, pues permite contrastar, validar y sustentar la 
información, así como obtener conclusiones relevantes a partir de los textos. Los procesos 
de comprensión e interpretación requieren contextos de comunicación dialógicos que 
estimulen la colaboración, la identificación crítica de prejuicios y estereotipos de cualquier 
tipo, así como el interés genuino por las diferencias y semejanzas etnoculturales. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2. 
 
2. Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, 
usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para 
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expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y responder a 
propósitos comunicativos concretos. 
 
La producción engloba tanto la expresión oral como la escrita y la multimodal. En esta 
etapa, la producción debe dar lugar a la redacción y la exposición de textos sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximo a la experiencia del 
alumnado, con creatividad, coherencia y adecuación. La producción, en diversos formatos y 
soportes, puede incluir en esta etapa la exposición de una pequeña descripción o anécdota, 
una presentación formal de mayor extensión, una sencilla argumentación o la redacción de 
textos que expresen hechos, conceptos, pensamientos, opiniones y sentimientos, mediante 
herramientas digitales y analógicas, así como la búsqueda avanzada de información en 
internet como fuente de documentación. En su formato multimodal, la producción incluye 
el uso conjunto de diferentes recursos para producir significado (escritura, imagen, gráficos, 
tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.) y la selección y aplicación del más adecuado en 
función de la tarea y sus necesidades. 
Las actividades vinculadas con la producción de textos cumplen funciones importantes en 
los ámbitos personal, social, educativo y profesional, y existe un valor cívico concreto 
asociado a ellas. La destreza en las producciones más formales en diferentes soportes no se 
adquiere de forma natural, sino que es producto del aprendizaje. En esta etapa las 
producciones se basan en el aprendizaje de aspectos formales básicos de cariz más 
lingüístico, sociolingüístico y pragmático; de las expectativas y convenciones comunes 
asociadas al género empleado; de herramientas de producción; y del soporte utilizado. Las 
estrategias que permiten la mejora de la producción, tanto formal como informal, 
comprenden la planificación, la autoevaluación y coevaluación, la retroalimentación, así 
como la monitorización, la validación y la compensación. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3. 
 
3. Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de 
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos 
comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
 
La interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso. Se 
considera el origen del lenguaje y comprende funciones interpersonales, cooperativas y 
transaccionales. En la interacción entran en juego la cortesía lingüística y la etiqueta digital, 
los elementos verbales y no verbales de la comunicación, así como la adecuación a los 
distintos registros y géneros dialógicos, tanto orales como escritos y multimodales, en 
entornos síncronos o asíncronos. En esta etapa de la educación se espera que las 
interacciones aborden temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público 
próximos a la experiencia del alumnado. 
Esta competencia específica es fundamental en el aprendizaje, pues incluye estrategias de 
cooperación, de inicio, mantenimiento o conclusión de conversaciones, de cesión y toma de 
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turnos de palabra, así como estrategias para preguntar con el objetivo de solicitar 
clarificación o repetición. Además, el aprendizaje y aplicación de las normas y principios 
que rigen la cortesía lingüística y la etiqueta digital preparan al alumnado para el ejercicio 
de una ciudadanía democrática, responsable, respetuosa, inclusiva, segura y activa. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3. 
 
4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y 
conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable. 
 
La mediación es la actividad del lenguaje consistente en explicar y facilitar la comprensión 
de mensajes o textos a partir de estrategias como la reformulación, de manera oral o escrita. 
En la mediación, el alumnado debe actuar como agente social encargado de crear puentes y 
ayudar a construir o expresar mensajes de forma dialógica, no solo entre lenguas distintas, 
sino también entre distintas modalidades o registros dentro de una misma lengua. En la 
Educación Secundaria Obligatoria, la mediación se centra, principalmente, en el rol de la 
lengua como herramienta para resolver los retos que surgen del contexto comunicativo, 
creando espacios y condiciones propicias para la comunicación y el aprendizaje; en la 
cooperación y el fomento de la participación de los demás para construir y entender nuevos 
significados; y en la transmisión de nueva información de manera apropiada, responsable y 
constructiva, pudiendo emplear tanto medios convencionales como aplicaciones o 
plataformas virtuales para traducir, analizar, interpretar y compartir contenidos que, en esta 
etapa, versarán sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés público 
próximos a la experiencia del alumnado. 
La mediación facilita el desarrollo del pensamiento estratégico del alumnado, en tanto que 
supone que este elija las destrezas y estrategias más adecuadas de su repertorio para lograr 
una comunicación eficaz, pero también para favorecer la participación propia y de otras 
personas en entornos cooperativos de intercambios de información. Asimismo, implica 
reconocer los recursos disponibles y promover la motivación de los demás y la empatía, 
comprendiendo y respetando las diferentes motivaciones, ideas y circunstancias personales 
de los interlocutores e interlocutoras y armonizándolas con las propias. Por ello, se espera 
que el alumnado muestre empatía, respeto, espíritu crítico y sentido ético, como elementos 
clave para una adecuada mediación en este nivel. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1. 
 
5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las 
estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas 
concretas. 
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El uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre su funcionamiento están vinculados 
con el enfoque plurilingüe de la adquisición de lenguas. El enfoque plurilingüe parte del 
hecho de que las experiencias del alumnado con las lenguas que conoce sirven de base para 
la ampliación y mejora del aprendizaje de lenguas nuevas y lo ayudan a desarrollar y 
enriquecer su repertorio lingüístico plurilingüe y su curiosidad y sensibilización cultural. En 
la Educación Secundaria Obligatoria el alumnado profundiza en esa reflexión sobre las 
lenguas y establece relaciones entre las distintas lenguas de sus repertorios individuales, 
analizando sus semejanzas y diferencias con el fin de ampliar los conocimientos y 
estrategias en las lenguas que los conforman. De este modo, se favorece el aprendizaje de 
nuevas lenguas y se mejora la competencia comunicativa. La reflexión sobre las lenguas y 
su funcionamiento implica que el alumnado entienda sus relaciones y, además, contribuye a 
que identifique las fortalezas y carencias propias en el terreno lingüístico y comunicativo, 
tomando conciencia de los conocimientos y estrategias propios y haciéndolos explícitos. En 
este sentido, supone también la puesta en marcha de destrezas para hacer frente a la 
incertidumbre y para desarrollar el sentido de la iniciativa y la perseverancia en la 
consecución de los objetivos o la toma de decisiones. 
Además, el conocimiento de distintas lenguas permite valorar la diversidad lingüística de la 
sociedad como un aspecto enriquecedor y positivo. La selección, configuración y 
aplicación de los dispositivos y herramientas tanto analógicas como digitales para la 
construcción e integración de nuevos contenidos sobre el repertorio lingüístico propio 
puede facilitar la adquisición y mejora del aprendizaje de otras lenguas. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CP2, STEM1, CPSAA1, CPSAA5, CD2. 
 
6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de 
la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre 
lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales. 
 
La interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística de la 
sociedad analizándola y beneficiándose de ella. En la Educación Secundaria Obligatoria, la 
interculturalidad, que favorece el entendimiento con los demás, merece una atención 
específica para que forme parte de la experiencia del alumnado y para evitar que su 
percepción sobre esa diversidad esté distorsionada a causa de los estereotipos y constituya 
el origen de ciertos tipos de discriminación. La valoración crítica y la adecuación a la 
diversidad deben permitir al alumnado actuar de forma empática y respetuosa en 
situaciones interculturales. 
La conciencia de la diversidad proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar 
distintas culturas. Además, favorece el desarrollo de una sensibilidad artística y cultural, y 
la capacidad de identificar y utilizar una gran variedad de estrategias que le permitan 
establecer relaciones con personas de otras culturas. Las situaciones interculturales que se 
pueden plantear en esta etapa durante la enseñanza de la lengua extranjera permiten al 
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alumnado abrirse a nuevas experiencias, ideas, sociedades y culturas, mostrando interés 
hacia lo diferente; relativizar la propia perspectiva y el propio sistema de valores culturales; 
y distanciarse y evitar las actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de discriminación o 
refuerzo de estereotipos. Todo ello orientado hacia el objetivo de desarrollar una cultura 
compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores 
democráticos. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1. 
 
c) Descripción de los saberes básicos 
 
Los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las 
actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas de la 
materia y favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios. Se 
estructuran en tres bloques. El bloque «Comunicación» abarca los saberes que es necesario 
movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión, producción, 
interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de 
información y la gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los 
saberes relacionados con la capacidad de reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, 
con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a la mejora de las lenguas 
que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque 
«Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la 
lengua extranjera y su valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con 
los demás. Se incluyen también en este bloque los saberes orientados al desarrollo de 
actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y culturas. 
 
6. Relación entre los saberes básicos, las competencias 
específicas, los descriptores operativos y los criterios de 
evaluación 
 

 
Saberes básicos Competencias 

específicas 
Descriptores 
operativos 

Criterios de evaluación 

A. Comunicación. 
− Autoconfianza e iniciativa. 
El error como parte integrante 
del proceso de aprendizaje. 
− Estrategias de uso común 
para la planificación, 
ejecución, control y 
reparación de la comprensión, 
la producción y la 

1. Comprender e 
interpretar el sentido 
general y los detalles 
más relevantes de textos 
expresados de forma 
clara y en la lengua 
estándar, buscando 
fuentes fiables y 
haciendo uso de 

CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, 
STEM1, CD1, 
CPSAA5, 
CC1, CCEC2 

1.1 Extraer y analizar el 
sentido global y las ideas 
principales, y seleccionar 
información pertinente de 
textos orales, escritos y 
multimodales sobre temas 
cotidianos, de relevancia 
personal o de interés público 
próximos a la experiencia 
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coproducción de textos 
orales, escritos y 
multimodales. 
− Conocimientos, destrezas y 
actitudes que permiten llevar 
a cabo actividades de 
mediación en situaciones 
cotidianas. 
− Funciones comunicativas 
de uso común adecuadas al 
ámbito y al contexto 
comunicativo: saludar y 
despedirse, presentar y 
presentarse; describir 
personas, objetos, lugares, 
fenómenos y 
acontecimientos; situar 
eventos en el tiempo; situar 
objetos, personas y lugares en 
el espacio; pedir e 
intercambiar información 
sobre cuestiones cotidianas; 
dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, 
aceptar y rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; 
expresar parcialmente el 
gusto o el interés y las 
emociones; narrar 
acontecimientos pasados, 
describir situaciones 
presentes y enunciar sucesos 
futuros; expresar la opinión, 
la posibilidad, la capacidad, 
la obligación y la prohibición; 
expresar argumentaciones 
sencillas; realizar hipótesis y 
suposiciones; expresar la 
incertidumbre y la duda; 
reformular y resumir. 
− Modelos contextuales y 
géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, 
producción y coproducción 
de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no 
literarios: características y 
reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), 

estrategias como la 
inferencia de 
significados, para 
responder a necesidades 
comunicativas 
concretas. 

del alumnado, expresados de 
forma clara y en la lengua 
estándar a través de diversos 
soportes. 
1.2 Interpretar y valorar el 
contenido y los rasgos 
discursivos de textos 
progresivamente más 
complejos propios de los 
ámbitos de las relaciones 
interpersonales, de los 
medios de comunicación 
social y del aprendizaje, así 
como de textos literarios 
adecuados al nivel de 
madurez del alumnado. 
1.3 Seleccionar, organizar y 
aplicar las estrategias y 
conocimientos más 
adecuados en cada situación 
comunicativa para 
comprender el sentido 
general, la información 
esencial y los detalles más 
relevantes de los textos; 
inferir significados e 
interpretar elementos no 
verbales; y buscar, 
seleccionar y gestionar 
información veraz. 

2. Producir textos 
originales, de extensión 
media, sencillos y con 
una organización clara, 
usando estrategias tales 
como la planificación, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar de forma 
creativa, adecuada y 
coherente mensajes 
relevantes y responder a 
propósitos 
comunicativos 
concretos. 

CCL1, CP1, 
CP2, STEM1, 
CD2, 
CPSAA5, 
CE1, CCEC3 

2.1 Expresar oralmente 
textos sencillos, 
estructurados, 
comprensibles, coherentes y 
adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia 
personal o de interés público 
próximo a la experiencia del 
alumnado, con el fin de 
describir, narrar, argumentar 
e informar, en diferentes 
soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así 
como estrategias de 
planificación, control, 
compensación y 
cooperación. 
2.2 Redactar y difundir 
textos de extensión media 
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expectativas generadas por el 
contexto; organización y 
estructuración según el 
género y la función textual. 
− Unidades lingüísticas de 
uso común y significados 
asociados a dichas unidades 
tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, 
cantidad y calidad, el espacio 
y las relaciones espaciales, el 
tiempo y las relaciones 
temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y 
la exclamación, relaciones 
lógicas habituales. 
− Léxico de uso común y de 
interés para el alumnado 
relativo a identificación 
personal, relaciones 
interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, 
salud y actividad física, vida 
cotidiana, vivienda y hogar, 
clima y entorno natural, 
tecnologías de la información 
y la comunicación, sistema 
escolar y formación. 
− Patrones sonoros, 
acentuales, rítmicos y de 
entonación de uso común, y 
significados e intenciones 
comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones. 
− Convenciones ortográficas 
de uso común y significados 
e intenciones comunicativas 
asociados a los formatos, 
patrones y elementos 
gráficos. 
− Convenciones y estrategias 
conversacionales de uso 
común, en formato síncrono o 
asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder 
la palabra, pedir y dar 
aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y 

con aceptable claridad, 
coherencia, cohesión, 
corrección y adecuación a la 
situación comunicativa 
propuesta, a la tipología 
textual y a las herramientas 
analógicas y digitales 
utilizadas sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia 
personal o de interés público 
próximos a la experiencia 
del alumnado, respetando la 
propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 
2.3 Seleccionar, organizar y 
aplicar conocimientos y 
estrategias para planificar, 
producir, revisar y cooperar 
en la elaboración de textos 
coherentes, cohesionados y 
adecuados a las intenciones 
comunicativas, las 
características contextuales, 
los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o 
digitales más adecuados en 
función de la tarea y de las 
necesidades del interlocutor 
o interlocutora potencial a 
quien se dirige el texto. 

3. Interactuar con otras 
personas, con creciente 
autonomía, usando 
estrategias de 
cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, 
para responder a 
propósitos 
comunicativos concretos 
en intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

CCL5, CP1, 
CP2, STEM1, 
CPSAA3, 
CC3 

3.1 Planificar, participar y 
colaborar activamente, a 
través de diversos soportes, 
en situaciones interactivas 
sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de 
interés público cercanos a la 
experiencia del alumnado, 
mostrando iniciativa, 
empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como 
por las diferentes 
necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de los 
interlocutores e 
interlocutoras. 
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contrastar, resumir, colaborar, 
debatir, etc. 
− Recursos para el 
aprendizaje y estrategias de 
uso común de búsqueda y 
selección de información: 
diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas, recursos 
digitales e informáticos, etc. 
− Respeto de la propiedad 
intelectual y derechos de 
autor sobre las fuentes 
consultadas y contenidos 
utilizados. 
− Herramientas analógicas y 
digitales de uso común para 
la comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción, 
cooperación y colaboración 
educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, 
herramientas digitales 
colaborativas, etc.) para el 
aprendizaje, la comunicación 
y el desarrollo de proyectos 
con hablantes o estudiantes 
de la lengua extranjera. 
 
B. Plurilingüismo. 
− Estrategias y técnicas para 
responder eficazmente y con 
niveles crecientes de fluidez, 
adecuación y corrección a 
una necesidad comunicativa 
concreta a pesar de las 
limitaciones derivadas del 
nivel de competencia en la 
lengua extranjera y en las 
demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 
− Estrategias de uso común 
para identificar, organizar, 
retener, recuperar y utilizar 
creativamente unidades 
lingüísticas (léxico, 
morfosintaxis, patrones 
sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y 

3.2 Seleccionar, organizar y 
utilizar estrategias 
adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la 
comunicación, tomar y 
ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, 
resolver problemas y 
gestionar situaciones 
comprometidas. 

4. Mediar en situaciones 
cotidianas entre distintas 
lenguas, usando 
estrategias y 
conocimientos sencillos 
orientados a explicar 
conceptos o simplificar 
mensajes, para 
transmitir información 
de manera eficaz, clara 
y responsable. 

CCL5, CP1, 
CP2, CP3, 
STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA3, 
CCEC1 

4.1 Inferir y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones 
breves y sencillas en 
situaciones en las que 
atender a la diversidad, 
mostrando respeto y empatía 
por los interlocutores e 
interlocutoras y por las 
lenguas empleadas y 
participando en la solución 
de problemas de 
intercomprensión y de 
entendimiento en el entorno, 
apoyándose en diversos 
recursos y soportes. 
4.2 Aplicar estrategias que 
ayuden a crear puentes, 
faciliten la comunicación y 
sirvan para explicar y 
simplificar textos, conceptos 
y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las 
características contextuales 
y la tipología textual, 
usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función 
de las necesidades de cada 
momento. 

5. Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre 
distintas lenguas, 
reflexionando de forma 
crítica sobre su 
funcionamiento y 
tomando conciencia de 

CP2, STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA5, 
CD2 

5.1 Comparar y argumentar 
las semejanzas y diferencias 
entre distintas lenguas 
reflexionando de manera 
progresivamente autónoma 
sobre su funcionamiento. 
5.2 Utilizar de forma 
creativa estrategias y 
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variedades que conforman el 
repertorio lingüístico 
personal. 
− Estrategias y herramientas 
de uso común para la 
autoevaluación, la 
coevaluación y la 
autorreparación, analógicas y 
digitales, individuales y 
cooperativas. 
− Expresiones y léxico 
específico de uso común para 
intercambiar ideas sobre la 
comunicación, la lengua, el 
aprendizaje y las 
herramientas de 
comunicación y aprendizaje 
(metalenguaje). 
− Comparación entre lenguas 
a partir de elementos de la 
lengua extranjera y otras 
lenguas: origen y parentescos. 
 
C. Interculturalidad. 
− La lengua extranjera como 
medio de comunicación 
interpersonal e internacional, 
como fuente de información y 
como herramienta de 
participación social y de 
enriquecimiento personal. 
− Interés e iniciativa en la 
realización de intercambios 
comunicativos a través de 
diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la 
lengua extranjera. 
− Aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos de uso 
común relativos a la vida 
cotidiana, las condiciones de 
vida y las relaciones 
interpersonales; convenciones 
sociales de uso común; 
lenguaje no verbal, cortesía 
lingüística y etiqueta digital; 
cultura, normas, actitudes, 
costumbres y valores propios 
de países donde se habla la 
lengua extranjera. 

las estrategias y 
conocimientos propios, 
para mejorar la 
respuesta a necesidades 
comunicativas 
concretas. 

conocimientos de mejora de 
la capacidad de comunicar y 
de aprender la lengua 
extranjera con apoyo de 
otros participantes y de 
soportes analógicos y 
digitales. 
5.3 Registrar y analizar los 
progresos y dificultades de 
aprendizaje de la lengua 
extranjera seleccionando las 
estrategias más eficaces para 
superar esas dificultades y 
consolidar el aprendizaje, 
realizando actividades de 
planificación del propio 
aprendizaje, autoevaluación 
y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos 
progresos y dificultades 
explícitos y 
compartiéndolos. 

6. Valorar críticamente 
y adecuarse a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística a 
partir de la lengua 
extranjera, identificando 
y compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre lenguas 
y culturas, para actuar 
de forma empática y 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 

CCL5, CP3, 
CPSAA1, 
CPSAA3, 
CC3, CCEC1 

6.1 Actuar de forma 
adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales construyendo 
vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, 
rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y 
estereotipo en contextos 
comunicativos cotidianos y 
proponiendo vías de 
solución a aquellos factores 
socioculturales que 
dificulten la comunicación. 
6.2 Valorar críticamente en 
relación con los derechos 
humanos y adecuarse a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística propia de 
países donde se habla la 
lengua extranjera, 
favoreciendo el desarrollo 
de una cultura compartida y 
una ciudadanía 
comprometida con la 
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− Estrategias de uso común 
para entender y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística, 
atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 
− Estrategias de uso común 
de detección y actuación ante 
usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal. 

sostenibilidad y los valores 
democráticos. 
6.3 Aplicar estrategias para 
defender y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística 
atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos 
y respetando los principios 
de justicia, equidad e 
igualdad. 

 
 

 
7. Contenidos 

 
Los contenidos que se impartirán se corresponderán, de acuerdo con las correspondientes 
situaciones de aprendizaje, con las unidades didácticas del libro que se relacionan a 
continuación: 
 
 
 1.ª EVALUACIÓN: 
0: Introduction  
● Voc: comida, partes del cuerpo, adjetivos, salud, viajes y deportes. 
● Gramática: presente simple y continuo, pasado simple y continuo, pretérito perfecto 
simple, used to y tiempos del futuro. 
 
3: The Way We Live 
● Voc: la familia, relaciones, costumbres y tradiciones, entre culturas. 
● Gramática: la pasiva (presente, pasado y futuro) 
 
6: Trending Now 
● Voc: la ropa y la moda, redes sociales y viajes. 
● Gramática: reported speech 
 
 2.ª EVALUACIÓN: 
  2: The Unexpected  
● Voc: verbos, talentos y habilidades y paisajes urbanos. 
● Gramática: defining & non-defining relative clauses, some/any/no, compounds. 
 
4: All in the Mind 
● Voc: los sentidos, la memoria, miedos y fobias. 
● Gramática: gerundios e infinitivos y verbos modales. 
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 3.ª EVALUACIÓN: 
  1. Game Changers 
● Voc: medioambiente, historia y transportes. 
● Gramática: pronombres reflexivos, presente perfecto vs pasado simple, pasado 
perfecto vs pasado simple. 
5: Mother Nature 
● Voc: naturaleza, animales y el tiempo.  
● Gramática: condicionales y time clauses.  
 
8. Situaciones de aprendizaje 

 
De momento, solo aparecerá en este apartado el esquema de la situación de aprendizaje del 
primer trimestre. A medida que se desarrollen las demás se irán incluyendo en la 
programación. 
 
 
 
ESQUEMA DE SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

 
A. IDENTIFICACIÓN 

 
Curso: 4.º ESO Tarea: Our ancestors 
Temporalización: Un trimestre 
 
B. JUSTIFICACIÓN 

 
El alumnado ha de aprender a hablar sobre el pasado y relacionar su propia cultura 
barbateña/andaluza y la de sus familias con la cultura anglosajona y el impacto que esta ha 
tenido en la misma. Por ello, aprenderán vocabulario relacionado con la familia y las 
relaciones, compararán culturas, vestimenta, música, moda, aficiones, etc. Entrevistarán a 
familiares para conocer aspectos de la vida cotidiana de sus antepasados e investigarán 
cómo era el Barbate o, una zona específica de Andalucía, en diferentes épocas. 
 
C. DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FINAL 

 
El alumnado creará un documental que presentará en clase con las conclusiones a las que 
haya llegado a través de la situación de aprendizaje relacionada con su familia y su entorno. 
 
D. CONCRECIÓN CURRICULAR 
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 Competencias específicas: 1, 2, 3, 4, 6 
 Criterios de evaluación: 1.1, 1.2. 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 4.1, 4.2, 6.1, 6.2, 6.3 
 Saberes básicos: LEX.4.A.1., LEX.4.A.2., LEX.4.A.3., LEX.4.A.4., LEX.4.A.7., 
LEX.4.A.8., LEX.4.B.3., LEX.4.C.1., LEX.4.C.5. 
  
 
E. SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA 
 
Actividades orientadas a la consecución del producto final. 
 
- Semana 1: Presentación del tema de la familia a través de fotos. ¿Qué recuerdas? Creamos 
nuestra propia definición de familia. Visionado de vídeo: Importancia de la familia 
(anotaciones y lluvia de ideas). Texto: Family Ties. Actividades de comprensión, reflexión 
y redacción.  
Comparamos y contrastamos vídeos relacionados con las relaciones familiares, las culturas 
y los antepasados. 
 
- Semana 2: Vocabulario relacionado con las relaciones (look up to, siblings, supported, 
etc.) y actividades. 
Escuchamos un audio sobre diferentes familias teniendo conversaciones. 
Canción Family Ties de Bastille + actividades de comprensión y expresión. Actividades de 
escritura creativa relacionadas con la canción.  
 
Semana 3: Listening: An interview (position in their family.) 
Grammar: Present simple passive & past simple passive.  (Families in the UK.) 
Eventos familiares reales en el mundo. Descripción de una familia típica en nuestro país. 
 
- Semana 4: Vocabulario costumbres y tradiciones. ¿Qué costumbres hay en la zona en la 
que tú vives? Lectura Incredible Land + actividades de comprensión y expresión.  
Escritura: Descripción de una tradición andaluza cercana a ti. Posibilidad de realizar una 
entrevista a las familias. ¿Qué tradiciones siguen existiendo hoy en día?  
Listening: A phone conversation (talking about a ceremony). 
Grammar: Future Simple Passive + actividades. 
 
- Semana 5: Creamos nuestro propio póster hablando de un evento cultural que ocurrirá en 
nuestro pueblo (Canva) que presentaremos al resto de la clase.  
Vocabulario relacionado con la cultura. Mudarse a otro país: ¿algún familiar o conocido 
tuyo tuvo que vivir en otro país o en otra zona del país? ¿Por qué? ¿Cómo afectó a la 
persona que es hoy en día? 
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Listening: conversación entre profesores. ¿Cómo es una escuela en España? ¿Y en EE. UU.? 
Compáralas. 
 
-Semana 6: Gramática: la pasiva. ¿Cómo era Barbate/Zahara en la época …? Investigación.  
Writing: un ensayo de opinión. ¿Era la educación, las costumbres, etc. del pasado mejores o 
peores que las de ahora? Escribe tu opinión.  
 
-Semana 7: Vocabulario ropa y moda. Comparación de la moda en el pasado con la moda 
en el presente.  
Gramática: Reported statements. ¿Qué ropa llevaban tus familiares antiguamente? 
Transcribe una entrevista que le hagas a una familiar sobre cómo era la ropa y la moda en 
su época adolescente.  
Listening: un adolescente habla de su prenda de ropa favorita.  
 
-Semanas 8 y 9: investigación y puesta en común del trabajo que han ido haciendo durante 
el trimestre. Se forman grupos para crear un documental sobre Barbate en la época X y 
ahora y las influencias de la cultura anglosajona en la misma.  
 
- Semana 10: presentaciones y prueba final. 
 
 
F. MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE AULA 
 
Aparte de la atención individualizada a alumnos que lo requieran, en esta situación de 
aprendizaje se realizarán muchas pruebas o actividades que requieren el trabajo conjunto de 
alumnos, por ello, habrá veces que el profesor decida quien trabaja con quién para que haya 
intercambios entre diferentes tipos de alumnos en cuanto al proceso de aprendizaje se 
refiere. Es harto sabido que la motivación de los alumnos incrementa cuando ellos son 
partícipes directos del proceso de aprendizaje. Finalmente, algunos instrumentos de 
evaluación se adaptarán a las necesidades del alumnado.  
 
9. Educación inclusiva y atención a la diversidad 

 
Nuestro centro ha desarrollado las medidas, programas, planes o actuaciones para la 
atención a la diversidad establecidas en la Orden de 30 de mayo de 2023, Se incluyen 
medidas específicas que se pondrán en marcha en función de las decisiones de los equipos 
educativos correspondientes, como: 

● Programas Específicos (PE) 

● Adaptación Curricular Alumnado Altas Capacidades Intelectuales (ACAACI) 
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● Adaptación Curricular (AC) 

● Programa de Profundización Curricular  

Además, se arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje, 
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el aprendizaje en equipo. 
En este sentido, se realizarán las adaptaciones curriculares necesarias para cada curso, a lo 
largo del proceso de enseñanza-aprendizaje. Partimos, por todo ello, del reconocimiento de 
que en toda clase hay alumnado heterogéneo, con diferentes estilos y ritmos de aprendizaje 
y diferentes niveles de motivación, y perseguimos el objetivo de que todo estudiante 
participe en el proceso de aprendizaje con plena satisfacción y alcance el éxito de acuerdo 
con su nivel de capacidad e interés.  

Se fomentará la preparación de material específico (actividades de refuerzo y ampliación) 
para cada alumno, teniendo en cuenta el nivel de partida y observando su posibilidad de 
alcanzar los contenidos mínimos de cada curso para poder superar la asignatura. La 
diversidad de ejercicios y actividades utilizados en los materiales posibilita que todo 
estudiante realice tareas de acuerdo con su estilo y ritmo de aprendizaje. 

A la hora de elaborar este material específico se tendrá en cuenta el tiempo y el ritmo de 
aprendizaje del alumnado, la puesta en funcionamiento de la plataforma educativa Google 
Classroom, además de blogs y cualquier otro medio para garantizar el seguimiento del 
proceso de enseñanza-aprendizaje en situaciones de confinamiento puntual, medios todos 
ellos que garantizan la atención individualizada del alumnado, el impulso de las técnicas y 
estrategias de aprendizaje y la mejora de los procedimientos, hábitos y actitudes hacia la 
lengua extranjera y el acervo cultural que acompaña a las lenguas en general. 

Así, se tendrán en cuenta este tipo de medidas generales si fuese necesario: 

- Organización flexible de tiempo, espacios y recursos. 

- Seguimiento específico de acción tutorial. 

- Metodologías que promueven la inclusión. 

- Diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación. 

PROGRAMAS DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE 
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Además de lo expuesto arriba, y dentro del contexto de la evaluación continua, si se 
detectara que el progreso de algún alumno o alumna no fuera el adecuado, en cumplimiento 
de la normativa vigente, se aplicarán los correspondientes programas de refuerzo del 
aprendizaje. 

 

DESTINATARIOS 

a) Alumnado que repite curso y el curso anterior no aprobó la 
materia de alemán. 

b) Alumnado que promociona con la materia de alemán pendiente. 

c) Alumnado que, no estando en ninguno de los supuestos 
anteriores, presenta dificultades con la materia de alemán que le 
impiden progresar (en cualquier momento del curso). 

	

Para la aplicación del programa de refuerzo para alumnado que presenta dificultades en el 
aprendizaje se seguirá el modelo que se nos ha proporcionado por parte de la Dirección del 
Centro, que se detalla a continuación: 

 

Modelo de programa de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA     

APELLIDOS Y NOMBRE:  SEXO:     

 ☐ HOMBRE                       ☐MUJER 

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA:  PAÍS: NACIONALIDAD: 

CURSO ACADÉMICO: 20__ - 20__ CURSO:   GRUPO:  

LOCALIDAD: PROVINCIA:   

TUTOR/A:    

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: DNI/NIE:   

TELÉFONO: CORREO   
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ELECTRÓNICO: 

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA 

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA:  

TUTOR/TUTORA: MATERIAS/ÁMBITOS: 

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia/ámbito, elaborará la propuesta curricular al 

programa de atención a la diversidad que se vaya a aplicar. 

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia: 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia: 

4   PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA/ÁMBITO 

MATERIA/ÁMBITO:  

CURSO:  

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: Especificar las competencias específicas de la materia objeto a reforzar o profundizar. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: Especificar los criterios de evaluación de la materia objeto a reforzar o profundizar. 

SABERES BÁSICOS: Concretar los saberes básicos que se desarrollarán y vincularán con los criterios y las 

competencias a reforzar/profundizar. 

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Artículos 32, 33, 34, 35 y 36). 

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA 

TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS: Realización de trabajos de ampliación, observación, vídeos explicativos, elaboración 

periódica de material adaptado y redacciones guiadas. 

FORMAS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Classroom, atención individualizada y metodología adaptada. 

RECURSOS DIDÁCTICOS: Libros de texto, páginas web, vídeos, en general, cualquier material analógico o digital 

que facilite el proceso de aprendizaje del alumnado. 

AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN DE 

ESPACIOS Y TIEMPOS: 

Según las necesidades, uso del alumno tutor, distribución lógica del tiempo y actividades 

y cambios de ubicación en el aula. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: Pruebas evaluables, cuadernos y observación directa. 
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5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO 

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a en caso de ser mayor de 

edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado. 

Fecha de comunicación: Primer tutor/tutora/persona que ejerza la 

tutela legal (1): 

Segundo tutor/tutora/persona que ejerza la 

tutela legal (2): 

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido informados del 

contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización. 

Primer tutor/a legal (1)                                                                                                         Segundo tutor/a legal (2) 

Fdo.:                                                                                                                                                         Fdo.: 

(1) ó (2) En caso de asistir solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad de los 

ausentes. 

6 
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS 

DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN 

  

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: 

  

7 OBSERVACIONES  

  

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL PROGRAMA 

FECHA Y FIRMA 

En _______________________ a _______ de _______________ de 20___ 

     

PROFESOR/A                                                                                        TUTOR/A 

 

(Sello del Centro) 

 

Fdo.: __________________________                                                                             Fdo.: _________________________ 
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10. Evaluación y promoción 

 
 
Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias y el 
logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final serán los criterios de 
evaluación que figuran en el cuadro del punto 6 de esta programación. 
 
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria 
Obligatoria será continua, formativa e integradora. 
 
En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no 
sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán 
en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial 
seguimiento de la situación del alumnado con necesidades educativas especiales, estarán 
dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario para continuar el 
proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise. 
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberán tenerse en cuenta como 
referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de los 
objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave 
previstas en el perfil de salida. 
El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera 
diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios de 
evaluación. La evaluación de un ámbito, en el caso de que se configure, se realizará 
también de forma integrada. 
 
Los alumnos y alumnas que cursen los programas de diversificación curricular serán 
evaluados de conformidad con los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación fijados 
en cada uno de los respectivos programas. 
 
El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente a fin de conseguir la mejora de los mismos. Con 
independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente llevará a 
cabo la evaluación del alumnado de forma colegiada en una única sesión que tendrá lugar al 
finalizar el curso escolar. 
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Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, 
accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración 
objetiva de todo el alumnado garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización 
de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo. 
 
Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro serán adoptadas, de 
forma colegiada, por el equipo docente, atendiendo al grado de consecución de los 
objetivos y de adquisición de las competencias establecidas y a la valoración de las medidas 
que favorezcan el progreso del alumno o la alumna. Los proyectos educativos de los 
centros regularán las actuaciones del equipo docente responsable de la evaluación, de 
acuerdo con lo establecido por las administraciones educativas. 
 
Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando el equipo docente considere que 
las materias o ámbitos que, en su caso, pudieran no haber superado, no les impiden seguir 
con éxito el curso siguiente y se estime que tienen expectativas favorables de recuperación 
y que dicha promoción beneficiará su evolución académica. Promocionarán quienes hayan 
superado las materias o ámbitos cursados o tengan evaluación negativa en una o dos 
materias. 
 
Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán los planes 
de refuerzo que establezca el equipo docente, que revisará periódicamente la aplicación 
personalizada de estos en diferentes momentos del curso académico y, en todo caso, al 
finalizar el mismo. Este alumnado deberá superar las evaluaciones correspondientes a 
dichos planes, de acuerdo con lo dispuesto por las administraciones educativas. Esta 
circunstancia será tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación previstos en la 
normativa. 
 
Quienes se incorporen a un programa de diversificación curricular deberán asimismo seguir 
los planes de refuerzo establecidos por el equipo docente, y superar las evaluaciones 
correspondientes, en aquellas materias de cursos anteriores que no hubiesen superado y que 
no estuviesen integradas en alguno de los ámbitos del programa. Las materias de cursos 
anteriores integradas en alguno de los ámbitos se considerarán superadas si se supera el 
ámbito correspondiente. 
 
La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter excepcional y se 
tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las 
dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna. En todo caso, el alumno o la alumna 
podrá permanecer en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo a lo largo de 
la enseñanza obligatoria. En todo caso, la permanencia en el mismo curso se planificará de 
manera que las condiciones curriculares se adapten a las necesidades del alumnado y estén 
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orientadas a la superación de las dificultades detectadas, así como al avance y 
profundización en los aprendizajes ya adquiridos. Estas condiciones se recogerán en un 
plan específico personalizado con cuantas medidas se consideren adecuadas para este 
alumnado.  
 
a) Procedimientos e instrumentos de evaluación 
 
Tal y como se especifica en la Orden de 30 de mayo de 2023, «el profesorado llevará a 
cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución 
del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de la 
Enseñanza Secundaria Obligatoria y el Bachillerato y las competencias clave». Y para ello, 
«se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, 
exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,  escalas de observación, rúbricas o 
portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características 
específicas del alumnado».  

Este repertorio de estrategias e instrumentos responde a la necesidad de poner todos los 
medios a disposición del profesorado para velar por que el alumnado adquiera 
progresivamente los contenidos, procedimientos, valores y estrategias integrados en el 
propio proceso de evaluación criterial y multicompetencial, con el objetivo de que 
desarrollen adecuadamente todas las competencias clave, pero teniendo como referente 
principal la competencia comunicativa. Para establecer los principios metodológicos sobre 
los que se basará el proceso de evaluación, a continuación, se enuncian lo criterios de 
calificación que se llevarán a la práctica en el presente curso académico, así como los 
principales instrumentos de evaluación que se emplearán para su aplicación. 

1) Para evaluar cada trimestre se hará la media aritmética de todas las pruebas evaluables, y 
se logrará la consideración de “superado” cuando dicha media sea igual o superior a la 
calificación de 5. Cada prueba estará vinculada a criterios de evaluación que, a su vez, están 
asociados a competencias específicas. 
 
2) La evaluación inicial permite averiguar los conocimientos de inglés que tienen los 
alumnos/as. Se utilizarán las tres primeras semanas de clase para repasar y evaluar a través 
de pruebas individuales en todas las destrezas para tener una visión global del nivel de cada 
alumna/o. El utilizar una sola prueba inicial sin rapasar ha mostrado a lo largo de los años 
ser poco objetiva y de poca eficacia para el objetivo que nos ocupa. 
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3) Para obtener la nota de la evaluación ordinaria se hará la media aritmética entre la nota 
de cada uno de los tres trimestres y se logrará la consideración de “superado” cuando dicha 
media sea igual o superior a la calificación de 5, independientemente de que el alumnado 
no haya superado alguno de los trimestres. Como resultado de la evaluación continua, si el 
alumno/a obtiene en el tercer trimestre una nota superior a la media trimestral final, la nota 
de la evaluación será la del tercer trimestre.  

4) Los instrumentos de evaluación que se usarán serán principalmente pruebas objetivas 
construidas a base de emplear materiales realistas, pertinentes y adaptados al nivel 
impartido. Estas pruebas serán básicamente:  

• Exámenes y trabajos para las destrezas escritas. Los trabajos deberán ser presentados en 
tiempo y forma adecuados (presentación correcta, letra legible, estructura clara, etc.). De no 
ser así, el profesorado podrá devolverlos como no aptos. 

• Entrevistas, tareas de expresión e interacción y cuestionarios para las destrezas orales.  

5) La autoevaluación es un buen modo de que el alumno/a sea consciente tanto de su 
progreso como de sus carencias o necesidades, contribuyendo así a desarrollar su 
autonomía y la responsabilidad de su aprendizaje. Es necesario que aprendan a reflexionar 
y saquen conclusiones de su propia valoración, si conseguimos que se la tomen en serio, la 
autoevaluación puede ser un elemento motivador.	 

b) Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación 

Se establecen los siguientes indicadores de logro de la programación y del trabajo del 
departamento en forma de un cuestionario: 

Aspectos a evaluar 

(en el caso de respuestas negativas, ampliar en la memoria) 
sí no 

Diseño de la programación 

¿Refleja la programación todos los apartados y aspectos propios de una 
programación didáctica? ☐ ☐ 
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¿Se ha realizado un análisis del contexto? ☐ ☐ 

¿Se ha realizado coordinación dentro del departamento? ☐ ☐ 

El proceso de aprendizaje-enseñanza ☐ ☐ 

¿Los resultados académicos del alumnado son como se esperaba? ☐ ☐ 

¿Se ha podido trabajar con los contenidos y competencias clave 
previstos? ☐ ☐ 

¿Ha sido posible realizar una evaluación continua basada en estándares? ☐ ☐ 

¿Estaban disponibles los recursos planificados? ☐ ☐ 

Según la autoevaluación, ¿el alumnado ha mostrado esfuerzo e interés en 
la materia? ☐ ☐ 

Según el profesor/la profesora, ¿se ha notado esfuerzo e interés en todo el 
alumnado? ☐ ☐ 

¿Ha sido posible atender a los alumnos y alumnas de diferentes niveles? ☐ ☐ 

¿Ha sido posible realizar las adaptaciones para el alumnado con NEAE? ☐ ☐ 

¿Ha sido posible realizar las actividades complementarias previstas? ☐ ☐ 
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Pregunta propia ☐ ☐ 

 

 

 
 
 
11. Actividades complementarias y extraescolares 

 
El profesorado que imparte clase a cada grupo será el encargado de realizar actividades 
complementarias, siempre que lo estime oportuno, a determinar en cada trimestre. Dichas 
actividades han de presentarse y aprobarse en el Consejo Escolar. 
 
Este curso se están planteando excursiones de un día a Gibraltar con 1.º y 2.º de ESO, lo 
que no afectaría a 4.º de ESO. 
 
12. Materiales y Recursos 

 
● Network 4, libro de texto del alumno/a, de la editorial Burlington Books. 
● Fotocopias del workbook (cuaderno de ejercicios) cuando el profesorado lo crea  
 conveniente. 
● Diccionarios bilingües inglés-español, español- inglés (del Departamento). 
● Fotocopias de actividades (de libros de gramática y vocabulario, textos de lectura,  
 speaking and listening practice, escritura). 
● Grabaciones de textos para audiciones que aparecen en el libro del alumno/a. 
● Juegos y actividades de vocabulario. 
● Proyectos y fichas para facilitar presentaciones orales. 
● Libro del profesor y libro que incluye práctica extra de las destrezas, gramática y 
 vocabulario, así como pruebas escritas clasificadas según distintos niveles - bajo, 
 medio, alto. 
● Páginas web para buscar, visualizar y descargar materiales de un repositorio de 
 contenidos educativos. 
● Utilización de fichas de trabajo que no están entre los materiales de la editorial con 
 la que se trabaja, ni en webs pero que de una forma o de otra se consideran 
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 relevantes para los alumnos (Halloween, Christmas, St. Valentine 's, Easter, St.  
 Patrick’ s, workshops..., entre otras) ya que pueden dar una formación adicional  
 sobre todo en cuanto a las distintas celebraciones del mundo anglosajón que pueden 
 o no coincidir con las nuestras. 
● Ordenadores portátiles utilizados en el aula para la búsqueda de información y 
 realización de tareas, actividades o ejercicios en las páginas adecuadas a los temas 
 trabajados en clase. 
● Pizarra digital, en aquellas aulas donde ya están instaladas en nuestro centro, y que 
 permiten trabajar con la versión digital de los libros de texto de las editoriales. 
 
13. Plan de Lectura 

 
En 4.º de ESO el departamento de inglés ha decidido leer las historias cortas recogidas en 
El gato negro y otros cuentos de Edgar Allan Poe de la editorial Vicens Vives. Antes de 
proceder a la media hora de lectura en voz alta por parte del alumnado, se realizan 
actividades de preparación (vocabulario, exposición a los personajes, suposiciones a partir 
del título, etc.) y una vez concluida la lectura se realizan actividades de comprensión lectora 
(idea principal, ideas secundarias, conclusiones y opiniones, etc.). 
 
14. Anexo I: Rúbricas 

 
 MODELO DE RÚBRICAS QUE SE EMPLEARÁN PARA EVALUAR/CALIFICAR LA 
MATERIA DE INGLÉS 
 
Entendiendo la evaluación no solo como un medio de calificación, sino como un proceso de 
reflexión sobre la enseñanza y el aprendizaje, creemos que el uso de las rúbricas favorece la 
obtención de datos objetivos sobre el desempeño del alumnado. Estos datos serán de gran 
ayuda para visualizar los puntos débiles y fuertes de las actividades evaluadas, explicar los 
desempeños del alumnado desglosados por indicadores, etc. 
 
Se adjuntan a continuación algunos modelos de rúbricas que se emplearán para evaluar o 
calificar las diferentes actividades evaluables dentro de la materia de inglés. Todas siguen 
el modelo siguiente: 
 

ACTIVIDAD EVALUABLE 
 

Desempeño Escala de logro (según la normativa vigente) 
Sobresaliente Notable Bien Suficiente Insuficiente 
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1.      
2.      
3.      
Calificación  

 
 
Cada miembro del Departamento las usará y modificará según las necesidades de su 
práctica docente, sin menoscabo del uso de otras herramientas, y con la total libertad de 
diseñar otras que considere igualmente adecuadas, bien para otras actividades, bien como 
complemento a las que a continuación se reseñan. A este respecto, se aclara que las 
ponderaciones, tanto de la concreción de los criterios de evaluación, como de los dominios 
del desempeño, son meramente orientativos. 
 
 
COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES Y ESCRITOS 
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PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES 

USO DEL INGLÉS EN CLASE 
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PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS  
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1. Descripción de la identidad del centro 

Una de las funciones más importantes de la labor docente consiste en la adaptación que el 
profesorado hace de su materia a la realidad del centro en el que se desarrolla, teniendo en 
cuenta las características del centro, del aula y las necesidades que se derivan de su 
contexto. La administración destaca especialmente la importancia de la atención a la 
diversidad como elemento esencial a tener en cuenta para poder llegar a todo el alumnado 
dentro del aula, por lo que cada elemento del currículum debe adaptarse a las necesidades 
específicas de nuestro alumnado, de sus familias, de su contexto socioeconómico, 
académico, laboral, productivo o profesional del centro. En ese sentido, destacaremos los 
aspectos que se consideran más relevantes en relación con el contexto del centro y que 
explican las líneas de actuación que se seguirán en la programación didáctica. 
Convenientemente, cabe resaltar la importancia del contexto en el ámbito lingüístico y 
social, ya que ofrece la posibilidad de interactuar con el entorno y enriquecerse del mismo, 
motivando al alumnado hacia un aprendizaje significativo e incrementando su competencia 
comunicativa, pudiendo a su vez usar la lengua inglesa como vehículo para dar a conocer la 
cultura andaluza. 

Primeramente, la descripción de nuestro centro, IES Trafalgar, se realiza en base a dos 
aspectos, la realidad externa y la realidad interna del centro: 
El IES Trafalgar es uno de los tres centros de enseñanza secundaria existentes en el pueblo 
de Barbate, en la comarca de La Janda. Barbate se sitúa en la desembocadura del Río 
Barbate, cercano a la costa del Cabo Trafalgar, que debe su nombre a la célebre batalla que 
acaeció en sus costas. Pueblo de aproximadamente veintidós mil habitantes, cuya principal 
fuente de ingresos proviene de la pesca en los caladeros de Marruecos. Aunque el sector 
turístico parece estar en auge en la zona, con un aumento de población en los meses de 
temporada alta, debido a los problemas que rodean al sector pesquero y a la falta de 
acuerdos que garanticen la supervivencia de este, el pueblo se ve actualmente sumido en 
una crisis económica de la que no termina de recuperarse. La escasez de industrias, de 
inversores y la imposibilidad de crecimiento debido a la concesión militar de gran parte de 
su territorio, no ayudan a reducir la elevada tasa de paro con que cuenta la localidad. Por 
todo ello, el nivel socioeconómico de las familias se podría catalogar como medio-bajo. 

El IES Trafalgar fue construido en 1968 y en la actualidad alberga un número 
considerablemente más elevado de alumnos del planeado en su diseño principal. 
Actualmente en el centro se imparten las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, 
contando con dos líneas de 1º, 2º y 4º de ESO y tres de 3º de ESO, 3 líneas en primero de 
Bachillerato de Ciencias y Humanidades y Ciencias Sociales y tres líneas en segundo de 
Bachillerato de Ciencias y Humanidades y Ciencias Sociales, un Ciclo Formativo de Grado 
Medio de Sistemas Microinformáticos y Redes, un Ciclo Formativo de Grado Superior de 
Administración de Sistemas Informáticos en Red, un Ciclo de Formación Profesional 
Específica de Grado Medio de Atención Sociosanitaria, un Ciclo Formativo de Grado 
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Medio de Elaboración de Productos Alimentarios (DUAL), un Ciclo Formativo de Grado 
Superior de Desarrollo de Aplicaciones Web (DUAL), Enseñanza Semipresencial de 
Adultos Nivel II y Bachillerato Semipresencial de Adultos (los tres últimos en régimen de 
nocturno). La cifra de alumnado matriculado en el centro está por encima de  800, 
distribuidos en el presente curso escolar en un total de 28 grupos, 21 en horario de mañana 
y 7 en horario de tarde. 

Para la educación secundaria obligatoria, el centro tiene como adscritos los CEIP. Juan 
XXIII y CEIP. Miguel de Cervantes, de la localidad de Zahara de los Atunes. Para el 
bachillerato, además del alumnado del centro, el IES Trafalgar recibe a los alumnos de otro 
instituto de secundaria, IES Vicente Aleixandre. El centro está acogido a diversos 
programas desarrollados por la Consejería de Educación, siendo especialmente relevantes 
su inclusión como Centro Bilingüe en Inglés, Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en 
la educación, Proyecto TIC 2.0, Red Andaluza: “Escuela Espacio de Paz”, Practicum Grado 
Maestro, Practicum Máster Secundaria, “A no fumar: ¡me apunto!”, Proyecto Forma-Jóven 
en el ámbito educativo, Organización y Funcionamiento de las Bibliotecas Escolares. En 
cuanto a los medios humanos, el IES Trafalgar cuenta con un claustro de 60 y pico 
profesores, dos administrativos y 3 ordenanzas.  
 
 

2. Justificación legal 
 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 
 
- Instrucciones de 21 de junio de 2023 sobre el tratamiento de la lectura para despliegue de 
la competencia en comunicación lingüística en Primaria y ESO. 
 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 
  

3. Objetivos de la ESO 

 
La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas 
las capacidades que les permitan: 
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a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las 
demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes 
de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 
 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como 
medio de desarrollo personal.  
 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 
cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 
 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  
 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas 
en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 
 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 
tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana 
y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las 
demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 
 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 
valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente 
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los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el 
respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, 
contribuyendo a su conservación y mejora. 
 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
 
 

4. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias 
metodológicas  

 
Los principios metodológicos que se seguirán en esta programación didáctica tendrán como 
objetivo potenciar en el alumnado: 

a. La toma de conciencia y el análisis de las propias capacidades, limitaciones, puntos 
fuertes… y de lo que se puede hacer para mejorar: cómo se aprende, actuar con 
responsabilidad y compromiso, autorregularse, tomar decisiones, etcétera. 

b. El uso del diálogo para mejorar la comprensión de la realidad y el tratamiento del 
conflicto. 

c. El tratamiento de la información para la resolución de problemas reales y con el 
objetivo de transformarla en conocimiento: organizarla, relacionarla, analizarla, 
sintetizarla; inferir y deducir y establecer relaciones entre la nueva información y los 
conocimientos previos, comunicarla de forma oral, por escrito y por medio de diferentes 
formas de expresión y comunicación. 

A continuación, se expondrán las orientaciones metodológicas generales para favorecer el 
desarrollo de las competencias: 

1. El desarrollo y trabajo en competencias se debe encuadrar dentro de la 
concepción constructivista y social del aprendizaje. Este enfoque sostiene que el 
conocimiento no es una copia de la realidad, sino la construcción del ser humano 
que lo realiza a partir de los esquemas que ya posee. Por tanto, el conocimiento no 
es una recepción pasiva, sino que es el resultado de la actividad de la persona, la 
cual se lleva a cabo en contextos sociales. Por ello, debemos situar al alumno en 
condiciones para que construya los conocimientos a partir de los que ya sabe, de los 
conocimientos adquiridos anteriormente, buscando a su vez su interés y motivación 
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hacia los aprendizajes que debe realizar. Se deben cuidar las interacciones sociales 
para facilitar los aprendizajes. Y se deben fomentar las interacciones con el mundo 
físico y social a fin de movilizar los esquemas y conocimientos previos. 

2. Adquirir una competencia supone haber aprendido algo y movilizar los 
aprendizajes adquiridos ante una determinada situación o problema. Estos 
aprendizajes deben traducirse en actividades que impliquen al sujeto de forma 
conjunta, integrándolos (saber, saber hacer, saber ser) y aplicándolos con eficacia a 
una situación y contextos concretos. Es en las respuestas que se dan a las 
situaciones problemáticas donde se demuestra la	competencia. De esta manera, el 
aprendizaje por competencias supone para el estudiante un proceso de organización 
y reorganización de sus conocimientos para transferirlos a nuevas situaciones o 
realidades. 

Basándonos en las recomendaciones metodológicas anteriores, para las materias incluidas 
en el ámbito Lingüístico y Social II se pueden tener en cuenta las siguientes estrategias 
metodológicas, de acuerdo con la normativa vigente: 

● Diseñar un correcto proceso de enseñanza-aprendizaje implica desarrollar una 
metodología fundada en unos principios básicos fundamentales a partir de los cuales se 
realizarán proyectos y tareas diversas para que el alumnado andaluz interiorice los 
contenidos didácticos y alcance los objetivos didácticos establecidos. De hecho, se 
desarrollarán situaciones de aprendizaje que le den sentido a lo aprendido a lo largo del 
trimestre. Adicionalmente, este planteamiento tiene la ventaja de poder ajustarse en función 
del nivel del alumnado si fuese necesario. 

● Con tal fin, se aplicará una metodología activa en la que las actividades orales, tanto 
en la lengua materna como en lengua extranjera, tratarán de desarrollar en el alumnado 
andaluz, entre otras, la competencia en comunicación lingüística. Para fomentar esta 
metodología activa debemos despertar en nuestro alumnado el interés por participar de 
forma directa en sus propios procesos de aprendizaje. Para ello seleccionaremos materiales 
que despierten interés y cuyos contenidos favorezcan el desarrollo de valores y actitudes 
positivas para la convivencia como: la solidaridad, la equidad o la convivencia pacífica, 
entre otros. 

● En todo este proceso, el alumnado debe responsabilizarse de su propio aprendizaje, 
para lo cual se fomentará una metodología donde la autoevaluación y el aprendizaje 
autónomo permitan el desarrollo del pensamiento crítico. 
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● En cuanto a la enseñanza de la lengua extranjera, el/la docente no debe contemplar 
su trabajo exclusivamente desde el punto de vista de la enseñanza de la lengua extranjera, 
sino también desde el del aprendizaje. Para ello, debe desarrollar estrategias pedagógicas 
variadas y adaptarse a los distintos ritmos de aprendizaje del alumnado mediante el empleo 
de actividades basadas en la exploración, la búsqueda de información y la construcción de 
nuevos conocimientos, tanto individual como colaborativamente. 

● Es vital que el y la docente sea consciente de su potencial e intente siempre guiar al 
alumnado, mediante preguntas, a pensar, a observar, a comparar, a encontrar similitudes y 
diferencias, a relacionar, a avanzar hipótesis, a deducir, o a inferir, entre otros procesos de 
pensamiento. El y la docente debe proporcionar al alumnado una metodología en la que vea 
reflejada su autonomía y la importancia de sus acciones en su propio proceso de 
aprendizaje. 

● La metodología empleada será activa y participativa mediante el uso de la 
diversidad en las herramientas y estrategias empleadas. Recursos como las pizarras 
digitales o cualesquiera instrumentos de almacenamiento y gestión de información, bien en 
el ámbito escolar o familiar, permitirán trabajar una mayor diversidad de materiales y su 
adaptación a las necesidades y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

● Para capacitar al alumnado, recurriremos a documentos auténticos o semi-auténticos 
con los que trabajar la comprensión y la expresión tanto oral como escrita. Por ello, se 
valorarán de forma positiva las intervenciones de los alumnos/as independientemente de 
sus errores, se soslayará el miedo al ridículo y se fomentará la confianza del alumnado en la 
lengua extranjera, de modo que la usen en su día a día tanto en el aula como fuera de ella. 
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5. Competencias clave, descriptores operativos, competencias 
específicas y saberes básicos 
 
a) Descripción de las competencias clave y los descriptores operativos 
 
Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema 
educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo 
de la Unión Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas 
competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del sistema 
educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la Recomendación se 
refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras 
que el Perfil remite a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y 
formativo del alumnado: la etapa de la enseñanza básica. 
Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los 
objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la 
adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de salida, y 
que son las siguientes: 
 
– Competencia en comunicación lingüística. 
– Competencia plurilingüe. 
– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
– Competencia digital. 
– Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
– Competencia ciudadana.  
– Competencia emprendedora. 
– Competencia en conciencia y expresión culturales. 
 
La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que todos 
los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada 
una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe 
jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única 
área, ámbito o materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas 
áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes 
que se producen en el conjunto de las mismas. 
En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una 
de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos 
de referencia existentes. 
Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos 
de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas 
de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores operativos y 
competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el 



 

10 

grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, 
la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 
Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, 
se incluyen también en el Perfil los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de 
desempeño esperado al completar la Educación Primaria, favoreciendo y explicitando así la 
continuidad, la coherencia y la cohesión entre las dos etapas que componen la enseñanza 
obligatoria. 
 
• Competencia en comunicación lingüística (CCL) 
 
La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, 
signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y 
con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el 
conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y 
valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos 
de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas 
de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 
 
La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio 
y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su 
desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en 
los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la 
oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible 
apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 
 
Dado que el alumnado comienza con el programa de Diversificación Curricular en 3º de la 
ESO, a continuación se detallarán, conforma a la normativa vigente, los descriptores 
operativos del segundo curso de la ESO, que son los de partida del alumnado, y los 
descriptores operativos del perfil de salida al completar la enseñanza básica. 
 
Al completar el segundo curso de la 
Educación Secundaria Obligatoria, el 
alumno o alumna... 

Al completar la enseñanza básica, el 
alumno o la alumna… 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, 
signada o multimodal, iniciándose 
progresivamente en el uso de la coherencia, 
corrección y adecuación en diferentes 
ámbitos personal, social y educativo y 
participa de manera activa y adecuada en 
interacciones comunicativas, mostrando una 
actitud respetuosa, tanto para el intercambio 
de información y creación de conocimiento 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, 
signada o multimodal con coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes 
contextos sociales, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud 
cooperativa y respetuosa tanto para 
intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como 
para construir vínculos personales. 
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como para establecer vínculos personales. 
CCL2. Comprende, interpreta y valora con 
actitud reflexiva textos orales, escritos, 
signados o multimodales de relativa 
complejidad correspondientes a diferentes 
ámbitos personal, social y educativo, 
participando de manera activa e 
intercambiando opiniones en diferentes 
contextos y situaciones para construir 
conocimiento. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con 
actitud crítica textos orales, escritos, 
signados o multimodales de los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional 
para participar en diferentes contextos de 
manera activa e informada y para construir 
conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, 
siguiendo indicaciones, información 
procedente de diferentes fuentes y la integra 
y transforma en conocimiento para 
comunicarla de manera creativa, valorando 
aspectos más significativos relacionados 
con los objetivos de lectura, reconociendo y 
aprendiendo a evitar los riesgos de 
desinformación y adoptando un punto de 
vista crítico y personal con la propiedad 
intelectual. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de 
manera progresivamente autónoma 
información procedente de diferentes 
fuentes, evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, y la integra 
y transforma en conocimiento para 
comunicarla adoptando un punto de vista 
creativo, crítico y personal a la par que 
respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee de manera autónoma obras 
diversas adecuadas a su edad y selecciona 
las más cercanas a sus propios gustos e 
intereses, reconociendo muestras relevantes 
del patrimonio literario como un modo de 
simbolizar la experiencia individual y 
colectiva, interpretando y creando obras con 
intención literaria, a partir de modelos 
dados, reconociendo la lectura como fuente 
de enriquecimiento cultural y disfrute 
personal. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas 
adecuadas a su edad, seleccionando las que 
mejor se ajustan a sus gustos e intereses; 
aprecia el patrimonio literario como cauce 
privilegiado de la experiencia individual y 
colectiva; y moviliza su propia experiencia 
biográfica y sus conocimientos literarios y 
culturales para construir y compartir su 
interpretación de las obras y para crear 
textos de intención literaria de progresiva 
complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al 
servicio de la convivencia democrática, la 
gestión dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas, 
identificando y aplicando estrategias para 
detectar usos discriminatorios, así como 
rechazar los abusos de poder, para favorecer 
un uso eficaz y ético de los diferentes 
sistemas de comunicación. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al 
servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos discriminatorios, así como 
los abusos de poder, para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética 
de los diferentes sistemas de comunicación. 
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• Competencia plurilingüe (CP) 
 
La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma 
apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone 
reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias 
propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre 
lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o 
lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e 
interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de 
la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática. 
 
Descriptores operativos 
 
Al completar el segundo curso de la 
Educación Eecundaria Obligatoria, el 
alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno 
o la alumna… 

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, 
además de la lengua o lenguas familiares, 
para responder a necesidades comunicativas 
breves, sencillas y predecibles, de manera 
adecuada tanto a su desarrollo e intereses 
como a situaciones y contextos cotidianos y 
frecuentes de los ámbitos personal, social y 
educativo. 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, 
además de la lengua o lenguas familiares, 
para responder a sus necesidades 
comunicativas, de manera apropiada y 
adecuada tanto a su desarrollo e intereses 
como a diferentes situaciones y contextos 
de los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, utiliza 
progresivamente estrategias adecuadas que 
le permiten comunicarse entre distintas 
lenguas en contextos cotidianos a través del 
uso de transferencias que le ayuden a 
ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza 
transferencias entre distintas lenguas como 
estrategia para comunicarse y ampliar su 
repertorio lingüístico individual. 

CP3. Conoce, respeta y muestra interés por 
la diversidad lingüística y cultural presente 
en su entorno próximo, permitiendo 
conseguir su desarrollo personal y 
valorando su importancia como factor de 
diálogo, para mejorar la convivencia y 
promover la cohesión social. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad 
lingüística y cultural presente en la 
sociedad, integrándola en su desarrollo 
personal como factor de diálogo, para 
fomentar la cohesión social. 

 
• Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 
 
La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia 
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STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos 
científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la 
ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. 
La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 
matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 
La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y 
social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y 
la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en 
pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 
La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y 
metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las 
necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y 
sostenibilidad. 
 
Descriptores operativos 
 
Al completar el segundo curso de 
Educación Secundaria Obligatoria, el 
alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno 
o la alumna… 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y 
deductivos propios de la actividad 
matemática en situaciones habituales de la 
realidad y aplica procesos de razonamiento 
y estrategias de resolución de problemas, 
reflexionando y comprobando las 
soluciones obtenidas. 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y 
deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones conocidas, y 
selecciona y emplea diferentes estrategias 
para resolver problemas analizando 
críticamente las soluciones y reformulando 
el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico 
para entender y explicar los fenómenos 
observados que suceden en la realidad más 
cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la 
formulación de hipótesis y la tarea 
investigadora, mediante la realización de 
experimentos sencillos, a través de un 
proceso en el que cada uno asume la 
responsabilidad de su aprendizaje. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico 
para entender y explicar los fenómenos que 
ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose preguntas y comprobando 
hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, apreciando la 
importancia de la precisión y la veracidad y 
mostrando una actitud crítica acerca del 
alcance y las limitaciones de la ciencia. 

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, 
fabricando y evaluando diferentes 
prototipos o modelos, buscando soluciones, 
de manera creativa e innovadora, mediante 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos 
diseñando, fabricando y evaluando 
diferentes prototipos o modelos para 
generar o utilizar productos que den 
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el trabajo en equipo a los problemas a los 
que se enfrenta, facilitando la participación 
de todo el grupo, favoreciendo la resolución 
pacífica de conflictos y modelos de 
convivencia para avanzar hacia un futuro 
sostenible. 

solución a una necesidad o problema de 
forma creativa y en equipo, procurando la 
participación de todo el grupo, resolviendo 
pacíficamente los conflictos que puedan 
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y 
valorando la importancia de la 
sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los 
elementos más relevantes centrados en el 
análisis y estudios de casos vinculados a 
experimentos, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos, en 
diferentes formatos (tablas, diagramas, 
gráficos, fórmulas, esquemas...) y 
aprovechando de forma crítica la cultura 
digital, usando el lenguaje matemático 
apropiado, para adquirir, compartir y 
transmitir nuevos conocimientos. 

STEM4. Interpreta y transmite los 
elementos más relevantes de procesos, 
razonamientos, demostraciones, métodos y 
resultados científicos, matemáticos y 
tecnológicos de forma clara y precisa y en 
diferentes formatos (gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos...), aprovechando de forma crítica 
la cultura digital e incluyendo el lenguaje 
matemático-formal con ética y 
responsabilidad, para compartir y construir 
nuevos conocimientos. 

STEM5. Aplica acciones fundamentadas 
científicamente para promover la salud y 
cuidar el medio ambiente y los seres vivos, 
identificando las normas de seguridad desde 
modelos o proyectos que promuevan el 
desarrollo sostenible y utilidad social, con 
objeto de fomentar la mejora de la calidad 
de vida, a través de propuestas y conductas 
que reflejen la sensibilización y la gestión 
sobre el consumo responsable. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas 
científicamente para promover la salud 
física, mental y social, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos; y aplica 
principios de ética y seguridad en la 
realización de proyectos para transformar su 
entorno próximo de forma sostenible, 
valorando su impacto global y practicando 
el consumo responsable. 

 
• Competencia digital 
 
La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de 
las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la 
sociedad, así como la interacción con estas. 
Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 
educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la 
seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la 
ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad 
intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 
 
Descriptores operativos 
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Al completar el segundo curso de 
Educación Secundaria Obligatoria, el 
alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno 
o la alumna… 

CD1. Realiza, de manera autónoma, 
búsquedas en internet, seleccionando la 
información más adecuada y relevante, 
reflexiona sobre su validez, calidad y 
fiabilidad y muestra una actitud crítica y 
respetuosa con la propiedad intelectual. 

CD1. Realiza búsquedas en internet 
atendiendo a criterios de validez, calidad, 
actualidad y fiabilidad, seleccionando los 
resultados de manera crítica y 
archivándolos, para recuperarlos, 
referenciarlos y reutilizarlos, respetando la 
propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona su entorno personal digital 
de aprendizaje, integrando algunos recursos 
y herramientas digitales e iniciándose en la 
búsqueda y selección de estrategias de 
tratamiento de la información, identificando 
la más adecuada según sus necesidades para 
construir conocimiento y contenidos 
digitales creativos. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal 
digital de aprendizaje para construir 
conocimiento y crear contenidos digitales, 
mediante estrategias de tratamiento de la 
información y el uso de diferentes 
herramientas digitales, seleccionando y 
configurando la más adecuada en función 
de la tarea y de sus necesidades de 
aprendizaje permanente. 

CD3. Participa y colabora a través de 
herramientas o plataformas virtuales que le 
permiten interactuar y comunicarse de 
manera adecuada a través del trabajo 
cooperativo, compartiendo contenidos, 
información y datos, para construir una 
identidad digital adecuada, reflexiva y 
cívica, mediante un uso activo de las 
tecnologías digitales, realizando una gestión 
responsablede sus acciones en la red. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e 
interactúa compartiendo contenidos, datos e 
información mediante herramientas o 
plataformas virtuales, y gestiona de manera 
responsable sus acciones, presencia y 
visibilidad en la red, para ejercer una 
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con 
progresiva autonomía, medidas preventivas 
en el uso de las tecnologías digitales para 
proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, 
tomando conciencia de la importancia y 
necesidad de hacer un uso crítico, 
responsable, seguro y saludable de dichas 
tecnologías. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas 
preventivas al usar las tecnologías digitales 
para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y 
para tomar conciencia de la importancia y 
necesidad de hacer un uso crítico, legal, 
seguro, saludable y sostenible de dichas 
tecnologías. 

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, 
algunos programas, aplicaciones 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas 
sencillas y soluciones tecnológicas creativas 
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informáticas sencillas y determinadas 
soluciones digitales que le ayuden a 
resolver problemas concretos y hacer frente 
a posibles retos propuestos de manera 
creativa, valorando la contribución de las 
tecnologías digitales en el desarrollo 
sostenible, para poder llevar a cabo un uso 
responsable y ético de las mismas. 

y sostenibles para resolver problemas 
concretos o responder a retos propuestos, 
mostrando interés y curiosidad por la 
evolución de las tecnologías digitales y por 
su desarrollo sostenible y uso ético. 

 
• Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 
 
La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 
reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento 
personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros 
de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la 
vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; 
adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar 
conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al 
bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando 
habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la 
corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar 
empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 
 
Descriptores operativos 
 
Al completar el segundo curso de 
Educación Secundaria Obligatoria, el 
alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno 
o la alumna… 

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus 
propias emociones afrontando con éxito, 
optimismo y empatía la búsqueda de un 
propósito y motivación para el aprendizaje, 
para iniciarse, de manera progresiva, en el 
tratamiento y la gestión de los retos y 
cambios que surgen en su vida cotidiana y 
adecuarlos a sus propios objetivos. 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, 
fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje, para 
gestionar los retos y cambios y 
armonizarlos con sus propios objetivos. 

CPSAA2. Conoce los riesgos más 
relevantes para la salud, desarrolla hábitos 
encaminados a la conservación de la salud 
física, mental y social (hábitos posturales, 
ejercicio físico, control del estrés...), e 
identifica conductas contrarias a la 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la 
salud relacionados con factores sociales, 
consolida estilos de vida saludable a nivel 
físico y mental, reconoce conductas 
contrarias a la convivencia y aplica 
estrategias para abordarlas. 



 

17 

convivencia, planteando distintas estrategias 
para abordarlas. 
CPSAA3. Reconoce y respeta las 
emociones, experiencias y comportamientos 
de las demás personas y reflexiona sobre su 
importancia en el proceso de aprendizaje, 
asumiendo tareas y responsabilidades de 
manera equitativa, empleando estrategias 
cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a 
la consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las 
perspectivas y las experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su aprendizaje, 
para participar en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando tareas y 
responsabilidades de manera equitativa y 
empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas 
críticas sobre la mejora de los procesos de 
autoevaluación que intervienen en su 
aprendizaje, reconociendo el valor del 
esfuerzo y la dedicación personal, que 
ayuden a favorecer la adquisición de 
conocimientos, el contraste de información 
y la búsqueda de conclusiones relevantes. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre 
su proceso de aprendizaje, buscando fuentes 
fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones 
relevantes. 

CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de 
objetivos a medio plazo y comienza a 
desarrollar estrategias que comprenden la 
auto y coevaluación y la retroalimentación 
para mejorar el proceso de construcción del 
conocimiento a través de la toma de 
conciencia de los errores cometidos. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y 
desarrolla procesos metacognitivos de 
retroalimentación para aprender de sus 
errores en el proceso de construcción del 
conocimiento. 

 
• Competencia ciudadana (CC) 
 
La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una 
ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la 
comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, 
así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con 
la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la 
adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el 
respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos 
de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 
 
Descriptores operativos 
 
Al completar el segundo curso de Al completar la enseñanza básica, el alumno 
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Educación Secundaria Obligatoria, el 
alumno o la alumna… 

o la alumna… 

CC1. Comprende ideas y cuestiones 
relativas a la ciudadanía activa y 
democrática, así como a los procesos 
históricos y sociales más importantes que 
modelan su propia identidad, tomando 
conciencia de la importancia de los valores 
y normas éticas como guía de la conducta 
individual y social, participando de forma 
respetuosa, dialogante y constructiva en 
actividades grupales en cualquier contexto. 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a 
la dimensión social y ciudadana de su 
propia identidad, así como a los hechos 
culturales, históricos y normativos que la 
determinan, demostrando respeto por las 
normas, empatía, equidad y espíritu 
constructivo en la interacción con los demás 
en cualquier contexto. 

CC2. Conoce y valora positivamente los 
principios y valores básicos que constituyen 
el marco democrático de convivencia de la 
Unión Europea, la Constitución española y 
los derechos humanos y de la infancia, 
participando, de manera progresiva, en 
actividades comunitarias de trabajo en 
equipo y cooperación que promuevan una 
convivencia pacífica, respetuosa y 
democrática de la ciudadanía global, 
tomando conciencia del compromiso con la 
igualdad de género, el respeto por la 
diversidad, la cohesión social y el logro de 
un desarrollo sostenible. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los 
principios y valores que emanan del proceso 
de integración europea, la Constitución 
española y los derechos humanos y de la 
infancia, participando en actividades 
comunitarias, como la toma de decisiones o 
la resolución de conflictos, con actitud 
democrática, respeto por la diversidad, y 
compromiso con la igualdad de género, la 
cohesión social, el desarrollo sostenible y el 
logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Reflexiona y valora sobre los 
principales problemas éticos de actualidad, 
desarrollando un pensamiento crítico que le 
permita afrontar y defender las posiciones 
personales, mediante una actitud dialogante 
basada en el respeto, la cooperación, la 
solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de 
violencia y discriminación provocado por 
ciertos estereotipos y prejuicios. 

CC3. Comprende y analiza problemas 
éticos fundamentales y de actualidad, 
considerando críticamente los valores 
propios y ajenos, y desarrollando juicios 
propios para afrontar la controversia moral 
con actitud dialogante, argumentativa, 
respetuosa y opuesta a cualquier tipo de 
discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas 
de interdependencia y ecodependencia con 
el entorno a través del análisis de los 
principales problemas ecosociales locales y 
globales, promoviendo estilos de vida 
comprometidos con la adopción de hábitos 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas 
de interdependencia, ecodependencia e 
interconexión entre actuaciones locales y 
globales, y adopta, de forma consciente y 
motivada, un estilo de vida sostenible y 
ecosocialmente responsable. 
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que contribuyan a la conservación de la 
biodiversidad y al logro de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 
 
• Competencia emprendedora (CE) 
 
La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar 
resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada 
para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar 
el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el 
pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos 
creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la 
incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el 
conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y 
habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción 
mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y 
económico-financiero. 
 
Descriptores operativos 
 
Al completar el segundo curso de 
Educación Secundaria Obligatoria, el 
alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno 
o la alumna… 

CE1. Se inicia en el análisis y 
reconocimiento de necesidades y hace 
frente a retos con actitud crítica, valorando 
las posibilidades de un desarrollo 
sostenible, reflexionando sobre el impacto 
que puedan generar en el entorno, para 
plantear ideas y soluciones originales y 
sostenibles en el ámbito social, educativo y 
profesional. 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades 
y afronta retos con sentido crítico, haciendo 
balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, 
para presentar ideas y soluciones 
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a 
crear valor en el ámbito personal, social, 
educativo y profesional. 

CE2. Identifica y analiza las fortalezas y 
debilidades propias, utilizando estrategias 
de autoconocimiento, comprendiendo los 
elementos económicos y financieros 
elementales y aplicándolos a actividades y 
situaciones concretas, usando destrezas 
básicas que le permitan la colaboración y el 
trabajo en equipo y le ayuden a resolver 
problemas de la vida diaria para poder 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades 
propias, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, y 
comprende los elementos fundamentales de 
la economía y las finanzas, aplicando 
conocimientos económicos y financieros a 
actividades y situaciones concretas, 
utilizando destrezas que favorezcan el 
trabajo colaborativo y en equipo, para reunir 
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llevar a cabo experiencias emprendedoras 
que generen valor. 

y optimizar los recursos necesarios que 
lleven a la acción una experiencia 
emprendedora que genere valor. 

CE3. Participa en el proceso de creación de 
ideas y soluciones valiosas, así como en la 
realización de tareas previamente 
planificadas e interviene en procesos de 
toma de decisiones que puedan surgir, 
considerando el proceso realizado y el 
resultado obtenido para la creación de un 
modelo emprendedor e innovador, teniendo 
en cuenta la experiencia como una 
oportunidad para aprender. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de 
ideas y soluciones valiosas y toma 
decisiones, de manera razonada, utilizando 
estrategias ágiles de planificación y gestión, 
y reflexiona sobre el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para llevar a término el 
proceso de creación de prototipos 
innovadores y de valor, considerando la 
experiencia como una oportunidad para 
aprender. 

 
• Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 
 
La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el 
modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se 
comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de 
manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la 
comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se 
ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de 
la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la 
diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales 
pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. 
 
Descriptores operativos 
 
Al completar el segundo curso de 
Educación Secundaria Obligatoria, el 
alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno 
o la alumna… 

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido 
crítico los aspectos fundamentales del 
patrimonio cultural y artístico, tomando 
conciencia de la importancia de su 
conservación, valorando la diversidad 
cultural y artística como fuente de 
enriquecimiento personal. 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y 
respeta el patrimonio cultural y artístico, 
implicándose en su conservación y 
valorando el enriquecimiento inherente a la 
diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el 
análisis de las especificidades e 
intencionalidades de las manifestaciones 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con 
autonomía las especificidades e 
intencionalidades de las manifestaciones 
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artísticas y culturales más destacadas del 
patrimonio, desarrollando estrategias que le 
permitan distinguir tanto los diversos 
canales y medios como los lenguajes y 
elementos técnicos que las caracterizan. 

artísticas y culturales más destacadas del 
patrimonio, distinguiendo los medios y 
soportes, así como los lenguajes y 
elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, 
sentimientos y emociones, desarrollando, de 
manera progresiva, su autoestima y 
creatividad en la expresión, a través de de 
su propio cuerpo, de producciones artísticas 
y culturales, mostrando empatía, así como 
una actitud colaborativa, abierta y 
respetuosa en su relación con los demás. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, 
sentimientos y emociones por medio de 
producciones culturales y artísticas, 
integrando su propio cuerpo y desarrollando 
la autoestima, la creatividad y el sentido del 
lugar que ocupa en la sociedad, con una 
actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de 
manera creativa de diversos soportes y 
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, seleccionando las más 
adecuadas a su propósito, para la creación 
de productos artísticos y culturales tanto de 
manera individual como colaborativa y 
valorando las oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con 
creatividad diversos medios y soportes, así 
como técnicas plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o corporales, para la 
creación de productos artísticos y culturales, 
tanto de forma individual como 
colaborativa, identificando oportunidades 
de desarrollo personal, social y laboral, así 
como de emprendimiento. 

 
b) Descripción de las competencias específicas 
 
Las competencias específicas constituyen los desempeños que el alumnado debe poder 
desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de 
cada materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión 
entre, por una parte, el Perfil de salida del alumnado, y por otra, los saberes básicos de las 
materias o ámbitos y los criterios de evaluación. 
Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera en la Educación 
Secundaria Obligatoria suponen una progresión con respecto a las adquiridas durante la 
Educación Primaria, que serán el punto de partida para esta nueva etapa, y se desarrollarán 
a partir de los repertorios y experiencias del alumnado. Esto implica una ampliación y una 
profundización en las actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción, 
interacción y mediación, entendida en esta etapa como la actividad orientada a explicar 
conceptos y simplificar mensajes con el fin de facilitar la comprensión mutua y de 
transmitir información. La progresión además conlleva otorgar un papel más relevante a la 
reflexión sobre el funcionamiento de las lenguas y las relaciones entre las distintas lenguas 
de los repertorios individuales del alumnado. Las competencias específicas de la materia de 
Lengua Extranjera también incluyen la valoración y la adecuación a la diversidad 
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lingüística, artística y cultural entre el alumnado con el fin de que aprenda a actuar de 
forma empática y respetuosa en situaciones comunicativas interculturales. 
 
A continuación, se enumeran y detallan las competencias específicas propias del Ámbito 
Lingüístico y Social II. 
 

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del mundo a partir 
del reconocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que 
compartimos, como las lenguas maternas del alumnado y la realidad plurilingüe y 
pluricultural de España, así como de la lengua extranjera, analizando el origen y 
desarrollo sociohistórico de las mismas y valorando las variedades dialectales como el 
andaluz, para favorecer la reflexión lingüística, valorar la diversidad y actuar de 
forma empática, respetuosa y solidaria en situaciones interculturales favoreciendo la 
convivencia.  

Una forma de apreciar el patrimonio tanto material como inmaterial es a través de las 
lenguas. En España la diversidad lingüística constituye un recurso inagotable de elementos 
que diariamente nos ponen en contacto con nuestra realidad cultural más cercana. De la 
misma forma, el estudio de la lengua extranjera nos amplía cualitativa y cuantitativamente 
el marco cultural en el que nos desarrollamos. Es por esto que hemos de tener en cuenta el 
potencial que la diversidad lingüística supone tanto por las lenguas que se hablan en España 
como por sus dialectos. Y todo esto, sin menoscabo de las diferentes lenguas, incluidas las 
de signos, que habla el alumnado en nuestras aulas. Por lo tanto, el alumnado necesita 
desarrollar una actitud empática hacia las demás lenguas y variantes, sabiendo diferenciar 
las características que se desprendan de las variedades geográficas de otras lenguas, de los 
elementos relacionados con el sociolecto o los diversos registros con los que los hablantes 
se adecuan a la situación comunicativa.  

Esta diversidad señalada proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar de manera 
reflexiva diferentes culturas, lo que favorece el desarrollo de una serie de estrategias que le 
permiten establecer relaciones interpersonales que fomenten la convivencia y el respeto 
entre ciudadanos de diferentes culturas.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CC1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC3.  

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua materna y lengua 
extranjera, expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la intención 
del emisor, buscando fuentes fiables para responder a necesidades comunicativas 
concretas, construir conocimiento y formarse opinión. 
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El primer elemento que se ha de tener en cuenta es que la comunicación es un proceso 
continuo de descodificación y comprensión de intenciones entre interlocutores, lo que 
implica un entorno compartido que permite una comprensión inferencial que va más allá de 
la puramente literal. A esto hay que unirle todo el potencial que implican las tecnologías de 
la información y la comunicación, que permiten, de manera constante, el acceso del 
alumnado a situaciones, contextos y entornos muy distanciados de su propia realidad. Así 
pues, será la escuela la que aporte las herramientas suficientes para que el alumnado pueda 
conocer y desenvolverse en situaciones que de manera natural le son ajenas, propiciando su 
adecuación comunicativa a diversos ámbitos significativos para su desarrollo social y 
cultural. En este marco, hemos de resaltar la importancia de los textos multimodales 
(escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, gestos, sonidos, etc.), así como de la 
información contextual (elementos extralingüísticos) y cotextual (elementos lingüísticos) 
que permiten corroborar la hipótesis inicial acerca del sentido e intención del hablante o del 
propio texto.  

Además, es imprescindible para la comunicación integral el manejo adecuado en la 
búsqueda de fuentes fiables en cualquier soporte, ya que le permitirá contrastar y analizar la 
información obteniendo conclusiones relevantes.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CCL3, CP1, CP2, CD2, CD3, STEM1, STEM4, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CCEC2.  

3. Producir textos orales y multimodales en lengua materna y lengua extranjera con 
creciente autonomía, fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos 
comunicativos y siendo respetuosos con las normas de cortesía, tanto para construir 
conocimiento como para intervenir de manera activa e informada en diferentes 
contextos sociales.  

Dentro de la competencia comunicativa no podemos dejar de lado el uso oral de la lengua, 
la interacción, que implica la existencia de dos o más participantes en la elaboración del 
discurso. Esta interacción, origen del lenguaje, supone el conocimiento por parte del 
alumnado de una serie de estrategias para tomar la palabra, cederla, desarrollar la escucha 
activa sin las cuales es imposible avanzar en el diálogo, expresarse con fluidez, claridad y 
tono y registro adecuados, así como poner en juego el aprendizaje y aplicación de las 
normas y principios que rigen la cortesía lingüística y la etiqueta digital para preparar al 
alumnado en el ejercicio de una ciudadanía democrática, responsable, respetuosa, segura y 
activa.  

Todo este proceso atenderá a una gradación en la dificultad tanto de temas como de 
situaciones, teniendo en cuenta el nivel comunicativo tanto en lengua materna como en 
lengua extranjera, ya que, si bien la finalidad de ambas es común, hemos de ser conscientes 
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de que las destrezas en ambas son desiguales. De cualquier modo, el objetivo es siempre el 
mismo, la necesidad de que el alumnado comprenda la intención comunicativa de su 
interlocutor y que desarrolle unas habilidades que les convierta en individuos competentes.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL5, CD2, CD3, STEM1, CPSAA3, CPSAA5, CC3, CE1.  

4. Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos sobre temas 
relevantes del presente y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, 
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la 
intención del emisor y haciendo uso de las estrategias adecuadas de comprensión para 
construir conocimiento, formarse opinión y dar respuesta a necesidades e intereses 
comunicativos diversos.  

Comprender un texto implica captar su sentido global y la información más relevante en 
función del propósito de lectura, integrar la información explícita y realizar las inferencias 
necesarias que permitan reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca 
de la intención comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar sobre su forma y 
contenido. Desarrollar la competencia lectora en lengua castellana implica incidir en la 
motivación, el compromiso, las prácticas de lectura y el conocimiento y uso de las 
estrategias que deben desplegarse antes, durante y después del acto lector, a fin de que los 
alumnos y las alumnas devengan en lectores competentes, autónomos y críticos ante todo 
tipo de textos, sepan evaluar su calidad y fiabilidad y encuentren en ellos la respuesta a 
diferentes propósitos de lectura en todos los ámbitos de su vida. Por otra parte, la 
comprensión lectora en lengua extranjera se debe desarrollar a partir de textos escritos 
sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximos a la 
experiencia del alumnado, expresados de forma clara y usando la lengua estándar; lo que 
implica entender e interpretar los textos y extraer su sentido general para satisfacer sus 
necesidades comunicativas. Conviene acompañar los procesos lectores de los estudiantes de 
manera detenida en el aula, teniendo en cuenta además que la alfabetización del siglo XXI 
pasa necesariamente por la enseñanza de la lectura de los hipertextos de internet. Las clases 
de lenguas han de diversificar los ámbitos a los que pertenecen los textos escritos y crear 
contextos significativos para el trabajo con ellos en el aula, buscando la gradación y 
complementariedad en la complejidad de los textos (extensión, estructura, lenguaje, tema, 
etc.) y las tareas propuestas.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CP1, CP2, STEM1, CPSAA4, CPSAA5, CCEC2.  

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y 
correctos en lengua castellana y textos de extensión media, sencillos y con una 
organización clara en lengua extranjera, usando estrategias tales como la 
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planificación, la compensación o la autorreparación para construir conocimiento y 
dar respuesta a demandas y propósitos comunicativos concretos y para desarrollar un 
pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia identidad y a 
promover la participación ciudadana y la cohesión social.  

Saber escribir significa hoy saber hacerlo en diferentes soportes y formatos, muchos de 
ellos de carácter hipertextual y multimodal, y requiere el conocimiento y apropiación de los 
«moldes» en que han cristalizado las prácticas comunicativas escritas propias de los 
diferentes ámbitos de uso: los géneros discursivos. 
De ahí que la enseñanza y aprendizaje de la escritura reclame una cuidadosa y sostenida 
intervención en el aula. La elaboración de un texto escrito es fruto, incluso en sus formas 
más espontáneas, de un proceso que tiene al menos cuatro momentos: la planificación, 
determinación del propósito comunicativo y el destinatario y análisis de la situación 
comunicativa, además de la lectura y análisis de modelos, la textualización, la revisión, que 
puede ser autónoma pero también compartida con otros estudiantes o guiada por el 
profesorado, y la edición del texto final. En el ámbito educativo se pondrá el énfasis en los 
usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y 
en la elaboración de textos de carácter académico. La composición del texto escrito ha de 
atender tanto a la selección y organización de la información o coherencia, la relación entre 
sus partes y sus marcas lingüísticas o cohesión, la elección del registro o adecuación, como 
a la corrección gramatical y ortográfica y la propiedad léxica. Requiere también adoptar 
decisiones sobre el tono del escrito, la inscripción de las personas (emisor y destinatarios) 
en el discurso, y el lenguaje y estilo, por lo que la vinculación entre la reflexión explícita 
sobre el funcionamiento de la lengua y su proyección en los usos es inseparable. El 
desarrollo de esta competencia ha de generar la necesidad de elaborar productos capaces de 
reflejar juicios propios, ideas y pensamientos con originalidad y creatividad. En lengua 
extranjera, en esta etapa, la producción debe dar lugar a la redacción y la exposición de 
textos sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a la 
experiencia del alumnado, con creatividad, coherencia y adecuación. La producción en 
diversos formatos y soportes puede incluir la exposición de una pequeña descripción o 
anécdota, una presentación formal de mayor extensión, una sencilla argumentación o la 
redacción de textos que expresen hechos, conceptos, pensamientos, opiniones y 
sentimientos, mediante herramientas digitales y analógicas.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CP1, CP2, CD2, CD3, STEM1, CPSAA4, CPSAA5, CC3, CE1, CE3, CCEC3.  

6. Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de diferentes 
fuentes de manera progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, 
geográficos, históricos, literarios, sociales y culturales que resulten relevantes en la 
actualidad; usando críticamente las fuentes y evaluando su fiabilidad para 
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transformar la información en conocimiento y para desarrollar un pensamiento 
crítico que contribuya a la construcción de la propia identidad y de la cohesión social.  

Las destrezas y los procesos asociados a la búsqueda, selección y tratamiento de la 
información son instrumentos imprescindibles para desenvolverse en la sociedad del 
conocimiento y desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la 
propia identidad y de la cohesión social. Sin embargo, el acceso a la información no 
garantiza por sí mismo el conocimiento, entendido como principio estructurador de la 
sociedad moderna y herramienta esencial para hacer frente a los retos del siglo XXI. Por 
ello, es preciso que el alumnado adquiera las habilidades y destrezas necesarias para 
localizar, seleccionar y organizar la información ofrecida por diferentes fuentes relativas a 
procesos y acontecimientos relevantes del pasado y del presente y poder transformarla en 
conocimiento, desarrollando las necesarias estrategias para organizar y reelaborar la 
información, adoptando una posición crítica y personal que evite los posibles riesgos de 
manipulación y desinformación, mostrando una actitud ética y responsable con la propiedad 
intelectual y desarrollando la creatividad y adecuación al contexto en la difusión del nuevo 
aprendizaje. Se debe facilitar que el alumnado, para la realización de trabajos y proyectos 
de investigación, ya sea individualmente o de forma cooperativa, consulte fuentes de 
información variadas, fiables y seguras, con objetivos determinados sobre una diversidad 
de temas y acontecimientos del presente y del pasado y que tengan interés académico, 
personal o social. Las actividades deberán contextualizarse y adaptarse a cada uno de los 
cursos, tratando de relacionarlas con los contenidos y con aspectos y elementos próximos al 
ámbito cultural, social y territorial del alumnado. La labor de búsqueda y selección de 
información se han de abordar de forma progresivamente autónoma en cuanto a la 
planificación, organización y respeto de las convenciones establecidas en la presentación de 
las producciones propias con las que se divulga el conocimiento adquirido (organización de 
epígrafes, procedimientos de cita, notas, bibliografía, webgrafía, etc.), presentándolas en 
diferentes tipos de textos utilizando esquemas, tablas informativas y otros tipos de formatos 
y combinación ajustada a diferentes códigos comunicativos en los mensajes multimodales. 
La biblioteca escolar, entendida como espacio creativo de aprendizaje, será el entorno ideal 
para la adquisición de esta competencia.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC3, 
CE3, CCEC3.  

7. Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y universal, 
que conforman la realidad multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos 
entre las semejanzas y diferencias de lenguas, manifestaciones artísticas y culturas, 
configurando un itinerario lector para construir la propia identidad lectora, con el fin 
de actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales para 
fomentar la convivencia y la cooperación.  
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A lo largo del tiempo el ser humano ha ido acumulando un poderoso tesoro cultural a través 
de diversas culturas por todo el planeta. Nuestros estudiantes deben conocer ese patrimonio 
para poder valorarlo e interpretarlo. Para ello, hay que procurar que ese caudal artístico no 
quede dividido en compartimentos estancos, sino que se establezcan vínculos entre las 
distintas manifestaciones artísticas y culturales. En este sentido, y como una manifestación 
cultural más, se debe hacer el mismo esfuerzo en establecer las semejanzas y diferencias 
entre las distintas lenguas, con el objetivo de evidenciar los aspectos que nos unen y que 
conectan las diversas culturas, fomentando el respeto, la convivencia y la cooperación. 
También forma parte de esta competencia específica, dentro del patrimonio cultural y 
artístico, la lectura de obras literarias. Se debe procurar que el alumnado vaya creando un 
itinerario lector propio, basado en sus intereses, pero con raíces en la realidad multicultural 
en la que vivimos, una ruta literaria que le permita conocer y apreciar mejor tanto la cultura 
propia como otras culturas con las que convivimos. Esto implica dedicar un tiempo 
periódico y constante a la lectura, utilizando estrategias y andamiajes adecuados para 
configurar esta autonomía e identidad lectora.  

Junto a ello, es recomendable trabajar para configurar una comunidad de lectores con 
referentes compartidos; establecer estrategias que ayuden a cada lector a seleccionar los 
textos de su interés, apropiarse de ellos y compartir su experiencia personal de lectura, y 
establecer contextos en los que aparezcan motivos para leer que partan de retos de 
indagación sobre las obras y que propongan maneras de vincular afectivamente a los 
lectores con los textos. A medida que la competencia se vaya afianzando, será posible 
reducir progresivamente el acompañamiento docente y establecer relaciones entre lecturas 
más y menos complejas, así como entre formas de lectura autónoma y guiada.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL2, CCL4, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4.  

8. Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su funcionamiento, con 
la terminología adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas 
concretas, de forma oral y escrita, en lengua castellana y en lengua extranjera. 
 
La utilización efectiva de las lenguas requiere un conocimiento básico sobre su 
funcionamiento. Sin perder de vista la importancia de la funcionalidad comunicativa como 
principal referente en la enseñanza de las lenguas, es importante que el alumnado conozca y 
sepa emplear una terminología adecuada en su reflexión lingüística, y no como un fin en sí 
mismo, sino como una manera de facilitar, precisamente, la comunicación. Es decir, el 
estudio sistemático de las lenguas, por un lado, debe promover la competencia 
metalingüística del alumnado y, por otro lado, debe vincularse con usos reales propios de 
los hablantes mediante la utilización y análisis de textos orales y escritos contextualizados.  
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Además, debemos procurar que se establezcan puntos de unión en el conocimiento 
gramatical, en sus niveles morfosintáctico, semántico y pragmático entre la lengua 
castellana y la lengua extranjera. Del mismo modo, se deben abordar estrategias 
comunicativas comunes para dotar de un sentido práctico y, sobre todo, funcional, al 
aprendizaje del alumnado. Para ello hay que partir de la observación del significado y la 
función que las formas lingüísticas adquieren en el discurso, para llegar a la generalización 
y a la sistematización a partir de la manipulación de enunciados, el contraste entre 
oraciones, la formulación de hipótesis y de reglas, el uso de contraejemplos o la conexión 
con otros fenómenos lingüísticos. En definitiva, se pretende estimular la reflexión 
metalingüística e interlingüística para que los estudiantes puedan pensar y hablar sobre la 
lengua, de manera que ese conocimiento revierta en una mejora de las producciones propias 
y en una mejor comprensión e interpretación crítica de las producciones ajenas.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL2, CP2, CPSAA4, CPSAA5.  

9. Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios 
constitucionales, para ponerlos en práctica en situaciones cotidianas de convivencia 
junto con estrategias de resolución de conflictos, de igualdad de derechos y de un uso 
no discriminatorio de las lenguas. 
 
El conocimiento y análisis de cómo se han ido construyendo los distintos sistemas 
democráticos a lo largo de la historia y cómo estos han desembocado en nuestra 
Constitución, como norma suprema que recoge los principios y fundamentos que 
conforman nuestro modelo de convivencia, son hoy un trabajo más necesario que nunca. Es 
básico que el alumnado desarrolle una responsabilidad civil y un compromiso social que 
faciliten la cohesión social y el cumplimiento efectivo de derechos y libertades en todos los 
lugares del planeta. Por tanto, es necesario que sea consciente de sus derechos y deberes 
como ciudadano para que pueda ejercer una ciudadanía responsable y plena. En esta línea, 
es también imprescindible que desarrolle una dimensión ética de la comunicación, ya que la 
convivencia también implica un uso del lenguaje basado en la empatía y el respeto, 
empleando estrategias de escucha activa, comunicación asertiva, deliberación argumentada 
y resolución dialogada de conflictos. Erradicar los usos discriminatorios y manipuladores 
del lenguaje, así como los abusos de poder a través de la palabra, es un imperativo ético. En 
los ámbitos educativo, social y profesional, la educación lingüística debe capacitar para 
tomar la palabra en el ejercicio de una ciudadanía activa y comprometida en la construcción 
de sociedades más equitativas, más democráticas y más responsables en relación con los 
grandes desafíos que como humanidad tenemos planteados: la sostenibilidad del planeta, la 
erradicación de las infinitas violencias y las crecientes desigualdades.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL5, CC1, CC2, CCEC1.  
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10. Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su articulación 
en sistemas complejos, incluyendo los ciclos demográficos, así como su evolución, para 
promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la 
dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el entorno. 
 
El descubrimiento y análisis del entorno permite al alumnado identificar sus elementos y 
relaciones, su equilibrio y evolución. La explicación multicausal facilita la comprensión y 
la necesaria actitud responsable con vistas a su conservación. Y si bien es necesario 
destacar los resultados positivos en ciertos ámbitos del progreso, la civilización, la técnica y 
la cultura, también deben cuestionarse éticamente las consecuencias del desarrollo 
tecnológico y la globalización con respecto a la diversidad cultural, la competencia por los 
recursos, la conflictividad internacional, las migraciones, la despoblación rural y, en 
general, la degradación de la vida en la Tierra.  

Por otro lado, la calidad ambiental de los espacios en los que vivimos, sean entornos 
naturales, rurales y urbanos, determina, en varios sentidos, el presente y futuro del 
alumnado que debe valorar las posibilidades que se le ofrecen para su desarrollo personal, 
pero también las soluciones o limitaciones que se deben implementar para asegurar el 
mantenimiento y cuidado de dichos espacios, atendiendo a problemas como la 
contaminación de las grandes urbes y la despoblación del medio rural. Esta competencia 
implica también la toma de conciencia acerca de la gravedad de las consecuencias de la 
crisis climática y la exigencia de adoptar conductas respetuosas con la dignidad de todos los 
seres humanos, tendente a asegurar un desarrollo sostenible. Debe además promover 
posturas activas y de participación con respecto a la mejora, en general, del entorno, tanto 
en una escala local como global, y en favor de un reparto justo, equitativo y solidario de los 
recursos en un sentido global.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1.  

 
c) Descripción de los saberes básicos 

Los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las 
actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas de la 
materia y favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios. Este ámbito 
pretende unir de forma coherente los saberes de cada una de las materias que lo componen, 
mostrando un desarrollo comunicativo coherente y cohesionado entre las dos lenguas que 
se imparten, sin olvidar nunca las particularidades de la cultura andaluza, a la vez que se 
proyectan como elemento cultural necesario para la construcción de individuos que se 
desarrollan en un ambiente multicultural en el que tendrán que desenvolverse el resto de sus 
vidas.  
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Se estructuran en siete bloques: 
A. Las lenguas y sus hablantes, interculturalidad y plurilingüismo 
B. Comunicación 
C. Patrimonio cultural y literario 
D. Reflexión sobre la lengua 
E. Retos del mundo actual 
F. Sociedades y territorios 
G. Compromiso cívico  

 
6. Relación entre los saberes básicos, las competencias 
específicas, los descriptores operativos y los criterios de 
evaluación 
 

Saberes básicos Competencias específicas Descriptores 
operativos 

Criterios de evaluación 

A. Las lenguas y sus hablantes, 
interculturalidad y 
plurilingüismo. 
- Análisis de la propia biografía 
lingüística, del centro y de la 
localidad. La lengua extranjera 
como medio de comunicación 
interpersonal, fuente de 
información y herramienta de 
participación social y de 
enriquecimiento personal. Interés 
por la realización de 
intercambios comunicativos con 
hablantes de lengua extranjera. 
Los fundamentos geoestratégicos 
desde la segunda mitad del siglo 
XX hasta la actualidad, la 
política de bloques, los conflictos 
de descolonización y el nuevo 
orden mundial. El papel de los 
organismos internacionales.  

- Desarrollo sociohistórico de las 
lenguas de España. Comparación 
y diferencias de los rasgos 
dialectales del español (fónicos, 
gramaticales y léxicos) 
atendiendo a la modalidad 
lingüística andaluza y las 
relativas a los sociolectos y 
registros. España y Andalucía 
ante la modernidad. 

1. Describir y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística del mundo 
a partir del reconocimiento y 
puesta en valor del 
patrimonio material e 
inmaterial que compartimos, 
como las lenguas maternas 
del alumnado y la realidad 
plurilingüe y pluricultural de 
España, así como de la 
lengua extranjera, analizando 
el origen y desarrollo 
sociohistórico de las mismas 
y valorando variedades 
dialectales como el andaluz, 
para favorecer la reflexión 
lingüística, valorar la 
diversidad y actuar de forma 
empática, respetuosa y 
solidaria en situaciones 
interculturales favoreciendo 
la convivencia.  

 

CCL1, CCL5, 
CP1, CP2, CP3, 
STEM1, CC1, 
CC2, CC3, 
CCEC1, CCEC3.  

 

1.1. Reconocer y valorar las 
lenguas de España y alguna de 
las variedades dialectales, 
especialmente la modalidad 
lingüística andaluza a partir de 
su estudio histórico, 
contrastando sus diferencias y 
actuando de forma empática y 
respetuosa hacia los hablantes 
de cualquier lengua extranjera, 
en situaciones interculturales y 
en cualquier contexto, 
considerando vías de solución a 
aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación y la convivencia.  

1.2. Utilizar la lengua propia y 
la extranjera para desarrollar 
una actitud de respeto, 
indagando en los derechos 
lingüísticos individuales y 
colectivos, valorando 
críticamente expresiones 
interculturales en relación con 
los derechos humanos, 
fomentando progresivamente el 
interés por el desarrollo de una 
cultura compartida y por unos 
valores democráticos y 
ecosociales.  
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Fundamentos del proceso de 
transformación de la España 
contemporánea y explicación de 
los aspectos políticos, 
económicos, sociales y culturales 
en la formación de una identidad 
multicultural compartida. 
Patrones culturales, sociales y 
lingüísticos de la lengua 
extranjera relativos a la vida 
cotidiana, condiciones de vida y 
relaciones interpersonales. 

- Desarrollo de la reflexión 
interlingüística. Prejuicios y 
estereotipos lingüísticos. 
Contactos entre lenguas: 
bilingüismo, préstamos, 
interferencias. Diglosia 
lingüística y dialectal. Estrategias 
de uso común para entender y 
apreciar la diversidad lingüística, 
así como la detección y actuación 
ante usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal por 
motivos de género u origen. El 
nacimiento de nuevas 
expresiones artísticas y culturales 
contemporáneas y su relación 
con las artes clásicas. La 
diversidad cultural en el mundo 
actual. Respeto y conservación 
del patrimonio material e 
inmaterial.  

- Los derechos lingüísticos y su 
expresión en leyes y 
declaraciones institucionales. 
Convenciones sociales de uso 
común; lenguaje no verbal, 
cortesía lingüística, cultura, 
actitudes, costumbres, valores 
propios de los países donde se 
habla la lengua extranjera. Las 
transformaciones científicas y 
tecnológicas. Dimensión ética de 
la ciencia y la tecnología. 
Cambios culturales y 

2. Comprender e interpretar 
textos orales y multimodales 
en lengua materna y lengua 
extranjera, expresados de 
forma clara, identificando el 
punto de vista y la intención 
del emisor, buscando fuentes 
fiables para responder a 
necesidades comunicativas 
concretas, construir 
conocimiento y formarse 
opinión. 

CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, CD2, 
CD3, STEM1, 
STEM4, 
CPSAA4, 
CPSAA5, CE1, 
CCEC2.  

 

2.1. Comprender e interpretar 
el sentido global, estructura e 
información más relevante en 
función de las necesidades cmo 
unicativas y la intención del 
emisor en textos orales, escritos 
y multimodales sobre temas 
frecuentes y de la vida 
cotidiana, tanto en lengua 
castellana como en lengua 
extranjera, graduando la 
dificultad en torno a las dos 
lenguas y tanto en soportes 
analógicos como interpretando 
elementos no verbales y 
avanzando progresivamente 
hacia destrezas de comprensión 
e interpretación más complejas 
en lengua castellana.  
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movimientos sociales. Los 
medios de comunicación y las 
redes sociales.  

- Convenciones ortográficas y 
estrategias de conversaciones de 
uso común en ambas lenguas. 
Estrategias y herramientas 
básicas de autoevaluación y 
coevaluación, analógicas y 
digitales, individuales y 
cooperativas.  

B. Comunicación.  

- El contexto. Componentes del 
hecho comunicativo: grado de 
formalidad, carácter público o 
privado, distancia social, 
intención comunicativa, canal y 
elementos no verbales. Su 
importancia en ambas lenguas.  

- Los géneros discursivos en 
ambas lenguas. Secuencias 
básicas (especialmente 
exposición y argumentación). 
Géneros discursivos propios del 
ámbito personal: la conversación, 
con especial atención a la 
discrepancia, la queja, la orden y 
la reprobación. Géneros 
discursivos propios del ámbito 
educativo. Géneros discursivos 
propios del ámbito social. 
Géneros discursivos propios del 
ámbito profesional.  

Procesos comunicativos.  

- Interacción oral y escrita de 
carácter informal y formal en 
ambas lenguas. Turno de palabra, 
cooperación conversacional, 
escucha activa, asertividad y 
resolución dialogada de 
conflictos.  

- Comprensión oral en ambas 
lenguas. Sentido global del texto 
y relación entre sus partes, 
selección y retención de la 
información relevante. La 

2.2. Interpretar y valorar el 
contenido de los textos orales, 
escritos y multimodales, de 
manera progresivamente 
autónoma, tanto en lengua 
castellana como en lengua 
extranjera, relacionándolos con 
temas de relevancia social, 
relaciones interpersonales, de 
los medios de comunicación, 
así como textos literarios, 
valorando en lengua castellana 
la idoneidad del canal y los 
procedimientos para evitar la 
manipulación y la 
desinformación, adecuando los 
conocimientos adquiridos a la 
situación comunicativa, 
basándonos en el ámbito 
contextual y validando la 
información veraz mediante 
fuentes fiables. 

3. Producir textos orales y 
multimodales, en lengua 
materna y lengua extranjera, 
con creciente autonomía, 
fluidez y corrección, 
respondiendo a los 
propósitos comunicativos y 
siendo respetuosos con las 
normas de cortesía, tanto 
para construir conocimiento 
como para intervenir de 
manera activa e informada en 
diferentes contextos sociales. 
 

CCL1, CCL5, 
CD2, CD3, 
STEM1, 
CPSAA3, 
CPSAA5, CC3, 
CE1.  

 

3.1. Realizar narraciones y 
exposiciones sencillas en 
lengua castellana, así como 
textos orales, escritos y 
multimodales en lengua 
extranjera, atendiendo a los 
diversos géneros discursivos en 
ambas lenguas, con coherencia 
y corrección, usando elementos 
verbales y no verbales y 
diferentes soportes, con el fin 
de narrar, explicar, argumentar 
e informar en diferentes 
soportes de manera 
progresivamente autónoma. 

3.2. Planificar y participar de 
manera activa en interacciones 
orales tanto en lengua 
castellana como en lengua 
extranjera, de forma individual 
y grupal, atendiendo a la 
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intención del emisor. Detección 
de usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal. 
Valoración de la forma y el 
contenido del texto.  

- Producción oral formal en 
ambas lenguas. Planificación y 
búsqueda de información, 
textualización y revisión. 
Adecuación a la audiencia y a los 
tiempos de exposición. 
Elementos no verbales. Rasgos 
discursivos y lingüísticos de la 
oralidad formal. Identificación de 
la autoría y veracidad de las 
fuentes consultadas y los 
contenidos utilizados. 

- Comprensión lectora en ambas 
lenguas. Sentido global de textos 
y relación entre sus partes. La 
intención del emisor. Estrategias 
básicas del ámbito lingüístico y 
social: análisis de textos, 
interpretación de mapas, 
esquemas, síntesis y gráficos. 
Valoración de la forma y el 
contenido del texto. 

- Producción escrita en ambas 
lenguas. Planificación, redacción, 
revisión y edición en diferentes 
soportes. Corrección gramatical 
y ortográfica. Propiedad léxica. 
Usos de la escritura para la 
organización del pensamiento: 
toma de notas, esquemas, mapas 
conceptuales, definiciones, 
resúmenes, etc. Estrategias 
básicas del ámbito lingüístico y 
social: elaboración de mapas, 
esquemas, síntesis, 
representación de gráficos e 
imágenes a través de medios 
digitales accesibles. 

- Alfabetización informacional: 
búsqueda y selección de 
información y elaboración del 
conocimiento. Utilización de 
plataformas virtuales para la 
realización de proyectos 
escolares. Estrategias básicas de 

escucha activa y a la 
cooperación conversacional, 
apoyándose en recursos tales 
como la repetición, el ritmo o 
el lenguaje no verbal, 
aumentando progresivamente la 
dificultad y desarrollando 
destrezas que permitan hacer 
comparaciones, resúmenes y 
finalizar la comunicación de 
forma correcta, mostrando 
determinación, empatía y 
respeto por la cortesía 
lingüística, así como por las 
diferentes necesidades, ideas 
inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de las y los 
interlocutores.  

4. Comprender, interpretar y 
valorar, con sentido crítico, 
textos escritos sobre temas 
relevantes del presente y del 
pasado, en lengua castellana 
y en lengua extranjera, 
reconociendo el sentido 
global y las ideas principales 
y secundarias, identificando 
la intención del emisor y 
haciendo uso de las 
estrategias adecuadas de 
comprensión para construir 
conocimiento, formarse 
opinión y dar respuesta a 
necesidades e intereses 
comunicativos diversos. 
 

CCL2, CP1, CP2, 
STEM1, 
CPSAA4, 
CPSAA5, 
CCEC2.  

 

4.1. Comprender e interpretar 
el sentido global, la estructura, 
la información más relevante y 
la intención del emisor de 
textos escritos y multimodales 
sencillos de diferentes ámbitos 
en lengua castellana, así como 
comprender e interpretar textos 
breves y sencillos en lengua 
extranjera sobre temas 
frecuentes y cotidianos, de 
relevancia personal y próximos 
a su experiencia, propios de los 
ámbitos de las relaciones 
interpersonales, del 
aprendizaje, de los medios de 
comunicación y de la ficción 
expresados de forma clara y en 
la lengua estándar.  

 

4.2. Valorar la forma y el 
contenido de textos escritos y 
multimodales sencillos en 
lengua castellana y en lengua 
extranjera evaluando su 
calidad, fiabilidad e idoneidad 
del canal utilizado, así como la 
eficacia de los procedimientos 
comunicativos empleados y 
aplicar las estrategias y 
conocimientos más adecuados 
en situaciones comunicativas 
cotidianas para comprender el 
sentido general, la información 
esencial y los detalles más 
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búsqueda de información tales 
como diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas y recursos 
digitales e informáticos. Uso de 
herramientas analógicas y 
digitales básicas para la 
comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y 
multimodal. Lectura crítica de la 
información.  

- Reconocimiento y uso 
discursivo de los elementos 
lingüísticos en las lenguas. 
Expresión de la subjetividad en 
textos de carácter expositivo y 
argumentativo. Identificación y 
uso de las variaciones de las 
formas deícticas. Fórmulas de 
confianza y cortesía en relación 
con la situación de 
comunicación. Recursos 
lingüísticos para adecuar el 
registro a la situación de 
comunicación. Procedimientos 
explicativos básicos. 
Mecanismos de cohesión. 
Coherencia en las formas 
verbales. Corrección lingüística, 
ortográfica y gramatical. Uso de 
diccionarios, manuales y 
correctores ortográficos. Los 
signos básicos de puntuación. Su 
relación con el significado.  

C. Patrimonio cultural y 
literario.  

- El nacimiento de las nuevas 
expresiones artísticas y culturales 
contemporáneas y su relación 
con las artes clásicas. La 
diversidad cultural en el mundo 
actual. Respeto y conservación 
del patrimonio material e 
inmaterial.  

- Estrategias básicas para 
entender y apreciar la diversidad 
cultural y artística en el mundo 
actual. Conservación y defensa 
del patrimonio histórico, artístico 

relevantes.  

5. Producir textos escritos y 
multimodales coherentes, 
cohesionados, adecuados y 
correctos en lengua 
castellana y textos de 
extensión media, sencillos y 
con una organización clara 
en lengua extranjera usando 
estrategias tales como la 
planificación, la 
compensación o la 
autorreparación para 
construir conocimiento y dar 
respuesta a demandas y 
propósitos comunicativos 
concretos y para desarrollar 
un pensamiento crítico que 
contribuya a la construcción 
de la propia identidad y a 
promover la participación 
ciudadana y la cohesión 
social. 
 

CCL1, CP1, CP2, 
CD2, CD3, 
STEM1, 
CPSAA4, 
CPSAA5, CC3, 
CE1, CE3, 
CCEC3.  

 

5.1. Planificar la redacción de 
textos escritos y multimodales 
sencillos en lengua castellana, 
atendiendo a la situación 
comunicativa, destinatario, 
propósito y canal; redactar 
borradores y revisarlos con 
ayuda del diálogo entre iguales 
e instrumentos de consulta; y 
presentar un texto final 
coherente, cohesionado y con 
el registro adecuado; así como 
en lengua extranjera, de manera 
autónoma, organizar y redactar 
textos breves, sencillos y 
comprensibles adecuados a la 
situación comunicativa 
propuesta, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de 
relevancia para el alumnado y 
próximos a su experiencia. 
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y cultural. El patrimonio andaluz.  

- Lectura autónoma de obras o 
fragmentos relevantes de la 
literatura juvenil contemporánea 
y del patrimonio literario 
andaluz, nacional y universal, 
inscritas en itinerarios temáticos 
o de género, que incluyan la 
presencia de autoras y autores. 

 - Relación y comparación de los 
textos leídos con otros textos, 
con otras manifestaciones 
artísticas y culturales, como el 
Flamenco, y con las nuevas 
formas de ficción en función de 
temas, tópicos, estructuras y 
lenguajes.  

D. Reflexión sobre la lengua.  

- Reconocimiento de la lengua 
como sistema y de sus unidades 
básicas según los diferentes 
niveles: el sonido y sistema de 
escritura, las palabras (forma y 
significado) y su organización en 
el discurso (orden de las 
palabras, componentes de las 
oraciones o conexiones entre los 
significados), a partir de la 
comparación entre la lengua 
castellana y la lengua extranjera. 

- Reflexión sobre los cambios de 
significado de las palabras, sus 
relaciones semánticas y sus 
valores denotativos y 
connotativos. Procedimientos de 
adquisición y formación de 
palabras. 

- Relación entre los esquemas 
semántico y sintáctico de la 
oración simple.  

- Estrategias de uso autónomo de 
diccionarios y manuales de 
gramática para obtener una 
terminología gramatical básica 
en lengua castellana y lengua 

 

 

5.2. Seleccionar, organizar e 
incorporar procedimientos 
básicos para planificar, 
producir y revisar textos 
escritos en lengua castellana y 
enriquecer los textos, 
atendiendo a aspectos 
discursivos, lingüísticos y de 
estilo, con precisión léxica y 
corrección ortográfica y 
gramatical de manera que sean 
comprensibles, coherentes y 
adecuados a las intenciones 
comunicativas, las 
características contextuales y la 
tipología textual, usando con 
ayuda los recursos físicos o 
digitalesmás adecuados en 
función de la tarea y las 
necesidades de cada momento e 
incorporando y utilizando 
adecuadamente términos, 
conceptos y acontecimientos 
relacionados con geografía, la 
historia y otras disciplinas de 
las ciencias sociales. 

6. Buscar, seleccionar, 
contrastar y organizar 
información procedente de 
diferentes fuentes de manera 
progresivamente autónoma, 
sobre temas del presente y 
del pasado, geográficos, 
históricos, literarios, sociales 
y culturales que resulten 
relevantes en la actualidad; 
usando críticamente las 
fuentes y evaluando su 
fiabilidad para transformar la 
información en conocimiento 
y para desarrollar un 

CCL1, CCL2, 
CCL3, STEM4, 
CD1, CD2, CD3, 
CD4, CPSAA4, 
CPSAA5, CC1, 
CC3, CE3, 
CCEC3.  

 

6.1. Buscar, seleccionar y 
contrastar información 
mediante la consulta de 
diferentes fuentes, 
desarrollando estrategias de 
búsqueda, selección y 
tratamiento de información 
relativas a procesos y 
acontecimientos relevantes del 
presente y del pasado, 
calibrando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los 
objetivos de lectura; así como 
identificar, valorar y mostrar 
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extranjera.  

E. Retos del mundo actual. 

- Cultura mediática. Técnicas y 
métodos de las Ciencias 
Sociales: análisis de textos, 
interpretación y elaboración de 
mapas, esquemas y síntesis, 
representación de gráficos e 
interpretación de imágenes a 
través de medios digitales 
accesibles. Tecnologías de la 
información geográfica. 

- Emergencia climática y 
sostenibilidad. Relación entre 
factores naturales y antrópicos en 
la Tierra. Globalización, 
movimientos migratorios e 
interculturalidad. Los avances 
tecnológicos y la conciencia 
ecosocial. Conflictos ideológicos 
y étnico-culturales. 

- Sociedad de la información. 
Búsqueda, tratamiento de la 
información, uso de datos en 
entornos digitales y evaluación y 
contraste de la fiabilidad de las 
fuentes. Ciudadanía ética digital. 
Nuevos comportamientos en la 
sociedad de la información. 
Lucha contra el ciberacoso. El 
problema de la desinformación. 
Uso específico del léxico relativo 
a los ámbitos histórico, artístico 
y geográfico. 

- Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. La visión de los 
dilemas del mundo actual, punto 
de partida para el pensamiento 
crítico y el desarrollo de juicios 
propios.  

F. Sociedades y territorios.  

- Las fuentes históricas como 
base para la construcción del 
conocimiento sobre el pasado 
contemporáneo. Contraste entre 
interpretaciones de historiadores. 

pensamiento crítico que 
contribuya a la construcción 
de la propia identidad y de la 
cohesión social. 
 

interés por los principales 
problemas que afectan a la 
sociedad, adoptando una 
posición crítica hacia los 
mismos.  

6.2. Organizar la información 
de diferentes fuentes relativas a 
procesos y acontecimientos 
relevantes del presente y del 
pasado y reelaborarla en 
diferentes tipos de textos, 
integrando y presentando 
contenidos propios en forma de 
esquemas, tablas informativas y 
otros tipos de formatos 
mediante el desarrollo de 
estrategias de búsqueda, 
selección y tratamiento de 
información y elaborando 
trabajos de investigación de 
manera dirigida en diferentes 
soportes sobre diversos temas 
de interés académico, personal 
o social a partir de la 
información seleccionada.  

7. Conocer, valorar y saber 
interpretar el patrimonio 
cultural, nacional y universal, 
que conforman la realidad 
multicultural en la que 
vivimos, para establecer 
vínculos entre las semejanzas 
y diferencias de lenguas, 
manifestaciones artísticas y 
culturas, configurando un 
itinerario lector para 
construir la propia identidad 
lectora, con el fin de actuar 
de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales para fomentar 
la convivencia y la 
cooperación. 
 

CCL1, CCL2, 
CCL4, CPSAA1, 
CPSAA3, 
CPSAA5, 
CCEC1, CCEC2, 
CCEC3, CCEC4.  

 

7.1. Analizar de manera crítica 
obras de distintas 
manifestaciones artísticas, tanto 
nacionales como universales, 
ampliando el itinerario lector y 
la propia identidad lectora, 
valorando la diversidad cultural 
y la cooperación, mostrando la 
implicación y la respuesta 
personal. 

7.2. Actuar de forma adecuada, 
empática y respetuosa en 
diferentes contextos y 
situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas, 
rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y 
estereotipo en contextos 
comunicativos cotidianos, 
considerando y proponiendo 
vías efectivas de solución a 
aquellos factores 
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Tiempo histórico: construcción e 
interpretación de líneas del 
tiempo a través de la linealidad, 
cronología, simultaneidad y 
duración. Conciencia histórica. 
Elaboración de juicios propios y 
argumentados ante problemas de 
actualidad contextualizados 
históricamente. Defensa y 
exposición crítica de los mismos 
a través de presentaciones y 
debates.  

- La transformación política de 
los seres humanos. Transiciones, 
revoluciones y resistencias: 
permanencias y cambios en la 
época contemporánea. La 
conquista de los derechos 
individuales y colectivos en la 
época contemporánea. El proceso 
de construcción europea. 
Integración económica, 
monetaria y ciudadana. Las 
instituciones europeas. El futuro 
de Europa.  

- Relaciones multicausales en la 
construcción de la democracia y 
los orígenes del totalitarismo: los 
movimientos por la libertad, la 
igualdad y los derechos 
humanos. La acción de los 
movimientos sociales en el 
mundo contemporáneo. 
Interpretación del sistema 
capitalista desde sus orígenes 
hasta la actualidad. 
Colonialismo, imperialismo y 
nuevas subordinaciones 
económicas y culturales.  

- La transformación humana del 
territorio y la distribución 
desigual de los recursos y del 
trabajo. Evolución de los 
sistemas económicos, de los 
ciclos demográficos, de los 
modos de vida y de los modelos 
de organización social. La lucha 
por los derechos laborales y 
sociales: el estado del bienestar. 

socioculturales dificulten 
comunicación convivencia.  

7.3. Identificar e interpretar la 
conexión de España y 
Andalucía con los grandes 
procesos históricos, valorando 
su evolución y vinculándola 
con los desafíos del mundo 
actual.  

8. Utilizar el conocimiento 
sobre las lenguas, reflexionar 
sobre su funcionamiento, con 
la terminología adecuada, 
para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas 
concretas, de forma oral y 
escrita, en lengua castellana 
y en lengua extranjera. 
 

CCL1, CCL2, 
CP2, CPSAA4, 
CPSAA5.  

 

8.1. Revisar los propios textos, 
orales y escritos, de manera 
autónoma, en lengua castellana 
y en lengua extranjera, 
reflexionando sobre su 
funcionamiento, con el fin de 
mejorar las situaciones 
comunicativas cotidianas.  

8.2. Utilizar un metalenguaje 
específico, en lengua castellana 
y en lengua extranjera, para 
explicar y argumentar la 
interrelación entre el propósito 
comunicativo y las elecciones 
lingüísticas en situaciones 
comunicativas cotidianas, 
consultando de manera 
autónoma diccionarios, 
manuales y gramáticas.  

8.3. Identificar, registrar y 
analizar de forma crítica los 
progresos y dificultades de 
aprendizaje, a nivel oral y 
escrito, en lengua castellana y 
en lengua extranjera, realizando 
actividades de autoevaluación y 
coevaluación como las 
propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PLE), 
en un soporte analógico o 
digital.  

9. Analizar la construcción 
de los sistemas democráticos 
y los principios 
constitucionales, para 
ponerlos en práctica en 
situaciones cotidianas de 
convivencia junto con 
estrategias de resolución de 
conflictos, de igualdad de 

CCL5, CC1, 
CC2, CCEC1.  

 

9.1. Identificar, interpretar y 
analizar los mecanismos que 
han regulado la convivencia y 
la vida en común a lo largo de 
la historia, destacando las 
actitudes pacíficas y tolerantes 
que favorecen la convivencia 
democrática.  



 

38 

- Interpretación del territorio y 
del paisaje. Del éxodo rural a la 
concentración urbana. El reto 
demográfico en España y 
Andalucía. El problema de la 
despoblación rural. Ordenación 
del territorio y transformación 
del espacio. La ciudad como 
espacio de convivencia. La 
huella humana y la protección 
del medio natural.  

- España y Andalucía ante la 
modernidad. Estrategias para la 
identificación de los 
fundamentos del proceso de 
transfromación de la España 
cnotemproánea y 
contextualización y explicación 
de los aspectos políticos, 
económicos, sociales y culturales 
en la formación de una identidad 
multicultural compartida.  

G. Compromiso cívico.  

- Dignidad humana y derechos 
universales. Declaración 
Universal de los Derechos 
Humanos. Diversidad social y 
multiculturalidad. Integración y 
cohesión social. 

- Cohesión social e integración. 
Medidas y acciones en favor de 
la igualdad y de la plena 
inclusión. La igualdad real de 
mujeres y hombres. La 
discriminación por motivo de 
diversidad sexual y de género. La 
conquista de derechos en las 
sociedades democráticas 
contemporáneas.  

- Compromiso cívico y 
participación ciudadana. 
Mediación y gestión pacífica de 
conflictos y apoyo a las víctimas 
de cualquier forma de violencia y 
terrorismo. Servicio a la 
comunidad. La responsabilidad 
colectiva e individual.  

derechos y de un uso no 
discriminatorio de las 
lenguas. 
 

9.2. Aplicar de forma autónoma 
estrategias comunicativas 
variadas que ayuden a facilitar 
la comprensión, explicación y 
producción de mensajes que 
respeten los derechos humanos, 
la igualdad y un uso no 
discriminatorio de las lenguas, 
en cualquier ámbito de uso.  

10. Identificar y analizar de 
forma crítica los elementos 
del paisaje y su articulación 
en sistemas complejos, 
incluyendo los ciclos 
demográficos, así como su 
evolución, para promover 
alternativas saludables, 
sostenibles, enriquecedoras y 
respetuosas con la dignidad 
humana y el compromiso con 
la sociedad y el entorno. 
 

CPSAA2, CC1, 
CC2, CC3, CC4, 
CE1.  

 

10.1. Identificar y analizar de 
forma crítica el entorno desde 
una perspectiva sistémica e 
integradora, a través del 
concepto de paisaje y sus 
elementos, reflexionando sobre 
la evolución de los ciclos 
demográficos.  

10.2. Conocer, promover y 
potenciar de forma activa 
actitudes de defensa, 
protección, conservación y 
mejora del entorno, 
fomentando alternativas 
saludables, sostenibles, 
enriquecedoras y respetuosas.  
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- Identificación y gestión de las 
emociones y su repercusión en 
comportamientos individuales y 
colectivos. La perspectiva 
histórica del componente 
emocional. 

- Los valores del europeísmo. 
Fórmulas de participación en 
programas educativos europeos. 
Empleo y trabajo en la sociedad 
de la información, aprendizaje 
permanente y a lo largo de toda 
la vida. 

 
 
  

 
7. Contenidos 

 
Los contenidos que se impartirán se corresponderán, de acuerdo con las correspondientes 
situaciones de aprendizaje, con las unidades didácticas del libro que se relacionan a 
continuación: 
 

 1ª EVALUACIÓN: 
1: Escribiré quinientas veces… 
2: A punto de ser bosque 
3: Hablar con propiedad 

 
 2ª EVALUACIÓN: 

 4: Ensayo sobre terrores 
5: Entre sus manos ciertas 
6: Siete cajas 

 
 3ª EVALUACIÓN: 

 7: La vida es una casa donde habita un extraño 
8: Las tierras que sembró 
9: Y cantó el mirlo 

 
8. Situaciones de aprendizaje 
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De momento, solo aparecerá en este apartado el esquema de la situación de aprendizaje del 
primer trimestre. A medida que se desarrollen las demás se irán incluyendo en la 
programación. 
 
ESQUEMA DE SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 
 
A. IDENTIFICACIÓN 
 
Curso: 4º ESO Tarea: Elaboración de una guía turística de Barbate 
Temporalización: Un trimestre 
 
B. JUSTIFICACIÓN 
 
Dada la importancia de aprender a hablar en público, el alumnado tendrá que elaborar una 
guía turística para el visitante o turista. Esta situación de aprendizaje se justifica en la 
medida en que el alumnado debe aprender a recabar información de distintas fuentes, y 
también debe aprender sobre hechos históricos relevantes de su entorno. De forma previa y 
durante la elaboración del producto final, el alumnado aprenderá a expresarse 
correctamente, tanto por escrito como en público, ya que deben presentar el producto final. 
Esta presentación será principalmente en español, pero el alumnado deberá tener en cuenta 
que la guía puede estar destinada también al turista extranjero, por lo que deberán 
desarrollar algunas partes de la presentación en inglés. 
 
C. DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FINAL 
 
El producto final consistirá, tal y como se ha indicado en la sección previa, en una guía 
turística (en forma de folleto o tríptico) para el visitante, tanto extranjero como nacional, en 
la que se proporcione información sobre aspectos de interés para el turista (gastronomía de 
la zona, lugares de ocio y zonas naturales, información histórica sobre la batalla de 
Trafalgar, etc). 
 
D. CONCRECIÓN CURRICULAR 
 
Competencias específicas: 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10 
Criterios de evaluación: 1.1, 1.2, 2.1, 2.2, 3.1, 3.2, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 7.1, 8.1, 8.2, 8.3, 9.1, 
10.1, 10.2 
Saberes básicos: ALS.2.A.1, ALS.2.A.3, ALS.2.A.4, ALS.2.A.5, ALS.2.A.8, ALS.2.B.1, 
ALS.2.B.3.2, ALS.2.B.3.3, ALS.2.B.3.5, ALS.2.B.3.6, ALS.2.C.2, ALS.2.D.1, ALS.2.E.3, 
ALS.2.F.1, ALS.2.G.5. 
 
E. SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA 
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De forma breve, se describen a continuación, algunas de las actividades orientadas a la 
consecución del producto final y el orden que deberán llevar. 
 
- 1. Explicación por parte del profesor de lo que se espera que el alumnado elabore y 
presente. 
- 2. Presentaciones y explicaciones seguidas de actividades que proveerán al alumnado de 
los recursos lingüísticos necesarios para la elaboración del producto final. Ver y analizar 
trípticos con información turística. Presentación de la información de forma atractiva, 
apoyándose en plataformas y recursos digitales. 
- 3. Aprendizaje sobre eventos históricos: búsqueda de información sobre eventos históricos 
sucedidos en Barbate y sus proximidades. Clasificación cronológica de esos eventos. 
- 4. Recursos lingüísticos en lengua extranjera (inglés) sobre cómo presentar la información 
recabada. Actividades enfocadas a practicar, mediante oraciones con estructuras básicas, la 
oralidad en lengua extranjera. 
- 5. Elaboración del producto final (escrito) en forma de infografía, folleto de una sola cara, 
tríptico, etc. 
- 6. Presentación oral del producto final (introduciendo algunas frases en lengua inglesa). 
 
F. MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE AULA 
 
Aparte de la atención individualizada a alumnos que lo requieran, en esta situación de 
aprendizaje se realizarán muchas pruebas o actividades que requieren el trabajo conjunto de 
alumnos, por ello, habrá veces que el profesor decida quien trabaja con quien para que haya 
intercambios entre diferentes tipos de alumnos en cuanto al proceso de aprendizaje se 
refiere. Es harto sabido que la motivación de los alumnos incrementa cuando ellos son 
partícipes directos del proceso de aprendizaje. Finalmente, algunos instrumentos de 
evaluación se adaptarán a las necesidades del alumnado.  

 
9. Educación inclusiva y atención a la diversidad 

 
Nuestro centro ha desarrollado las medidas, programas, planes o actuaciones para la 
atención a la diversidad establecidas en la Orden de 30 de mayo de 2023, Se incluyen 
medidas específicas que se pondrán en marcha en función de las decisiones de los equipos 
educativos correspondientes, como: 

● Programas Específicos (PE) 

● Adaptación Curricular Alumnado Altas Capacidades Intelectuales (ACAACI) 

● Adaptación Curricular (AC) 
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● Programa de Profundización Curricular  

Además, se arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje, 
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el aprendizaje en equipo. 
En este sentido, se realizarán las adaptaciones curriculares necesarias para cada curso, a lo 
largo del proceso de enseñanza-aprendizaje. Partimos, por todo ello, del reconocimiento de 
que en toda clase hay alumnado heterogéneo, con diferentes estilos y ritmos de aprendizaje 
y diferentes niveles de motivación, y perseguimos el objetivo de que todo estudiante 
participe en el proceso de aprendizaje con plena satisfacción y alcance el éxito de acuerdo 
con su nivel de capacidad e interés.  

Se fomentará la preparación de material específico (actividades de refuerzo y ampliación) 
para cada alumno, teniendo en cuenta el nivel de partida y observando su posibilidad de 
alcanzar los contenidos mínimos de cada curso para poder superar la asignatura. La 
diversidad de ejercicios y actividades utilizados en los materiales posibilita que todo 
estudiante realice tareas de acuerdo con su estilo y ritmo de aprendizaje. 

A la hora de elaborar este material específico se tendrá en cuenta el tiempo y el ritmo de 
aprendizaje del alumnado, la puesta en funcionamiento de la plataforma educativa Google 
Classroom, además de blogs y cualquier otro medio para garantizar el seguimiento del 
proceso de enseñanza-aprendizaje en situaciones de confinamiento puntual, medios todos 
ellos que garantizan la atención individualizada del alumnado, el impulso de las técnicas y 
estrategias de aprendizaje y la mejora de los procedimientos, hábitos y actitudes hacia la 
lengua extranjera y el acervo cultural que acompaña a las lenguas en general. 

Así, se tendrán en cuenta este tipo de medidas generales si fuese necesario: 

- Organización flexible de tiempo, espacios y recursos. 

- Seguimiento específico de acción tutorial. 

- Metodologías que promueven la inclusión. 

- Diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación. 

 

 

10. Evaluación y promoción 
 
 



 

43 

Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias y el 
logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final serán los criterios de 
evaluación que figuran en el cuadro del punto 6 de esta programación. 
 
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria 
Obligatoria será continua, formativa e integradora. 
 
En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no 
sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán 
en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial 
seguimiento de la situación del alumnado con necesidades educativas especiales, estarán 
dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario para continuar el 
proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise. 
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberán tenerse en cuenta como 
referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de los 
objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave 
previstas en el Perfil de salida. 
 
El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera 
diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios de 
evaluación. La evaluación de un ámbito, en el caso de que se configure, se realizará 
también de forma integrada. 
 
Los alumnos y alumnas que cursen los programas de diversificación curricular serán 
evaluados de conformidad con los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación fijados 
en cada uno de los respectivos programas. 
 
El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente a fin de conseguir la mejora de los mismos. Con 
independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente llevará a 
cabo la evaluación del alumnado de forma colegiada en una única sesión que tendrá lugar al 
finalizar el curso escolar. 
 
Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, 
accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración 
objetiva de todo el alumnado garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización 
de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo. 
 
Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro serán adoptadas, de 
forma colegiada, por el equipo docente, atendiendo al grado de consecución de los 
objetivos y de adquisición de las competencias establecidas y a la valoración de las medidas 
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que favorezcan el progreso del alumno o la alumna. Los proyectos educativos de los 
centros regularán las actuaciones del equipo docente responsable de la evaluación, de 
acuerdo con lo establecido por las administraciones educativas. 
 
Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando el equipo docente considere que 
las materias o ámbitos que, en su caso, pudieran no haber superado, no les impiden seguir 
con éxito el curso siguiente y se estime que tienen expectativas favorables de recuperación 
y que dicha promoción beneficiará su evolución académica. Promocionarán quienes hayan 
superado las materias o ámbitos cursados o tengan evaluación negativa en una o dos 
materias. 
 
Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán los planes 
de refuerzo que establezca el equipo docente, que revisará periódicamente la aplicación 
personalizada de estos en diferentes momentos del curso académico y, en todo caso, al 
finalizar el mismo. Este alumnado deberá superar las evaluaciones correspondientes a 
dichos planes, de acuerdo con lo dispuesto por las administraciones educativas. Esta 
circunstancia será tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación previstos en la 
normativa. 
 
Quienes se incorporen a un programa de diversificación curricular deberán asimismo seguir 
los planes de refuerzo establecidos por el equipo docente, y superar las evaluaciones 
correspondientes, en aquellas materias de cursos anteriores que no hubiesen superado y que 
no estuviesen integradas en alguno de los ámbitos del programa. Las materias de cursos 
anteriores integradas en alguno de los ámbitos se considerarán superadas si se supera el 
ámbito correspondiente. 
 
La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter excepcional y se 
tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las 
dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna. En todo caso, el alumno o la alumna 
podrá permanecer en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo a lo largo de 
la enseñanza obligatoria. En todo caso, la permanencia en el mismo curso se planificará de 
manera que las condiciones curriculares se adapten a las necesidades del alumnado y estén 
orientadas a la superación de las dificultades detectadas, así como al avance y 
profundización en los aprendizajes ya adquiridos. Estas condiciones se recogerán en un 
plan específico personalizado con cuantas medidas se consideren adecuadas para este 
alumnado.  
 
a) Procedimientos e instrumentos de evaluación 
 
Tal y como se especifica en la Orden de 30 de mayo de 2023, «el profesorado llevará a 
cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución 
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del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de la 
Enseñanza Secundaria Obligatoria y el Bachillerato y las competencias clave». Y para ello, 
«se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, 
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,  escalas de 
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las 
características específicas del alumnado».  

Este repertorio de estrategias e instrumentos responde a la necesidad de poner todos los 
medios a disposición del profesorado para velar por que el alumnado adquiera 
progresivamente los contenidos, procedimientos, valores y estrategias integrados en el 
propio proceso de evaluación criterial y multicompetencial, con el objetivo de que 
desarrollen adecuadamente todas las competencias clave, pero teniendo como referente 
principal la competencia comunicativa. Para establecer los principios metodológicos sobre 
los que se basará el proceso de evaluación, a continuación, se enuncian lo criterios de 
calificación que se llevarán a la práctica en el presente curso académico, así como los 
principales instrumentos de evaluación que se emplearán para su aplicación. 

1) Para evaluar cada trimestre se hará la media aritmética de todas las pruebas evaluables, y 
se logrará la consideración de “superado” cuando dicha media sea igual o superior a la 
calificación de 5. Cada prueba estará vinculada a criterios de evaluación que, a su vez, están 
asociados a competencias específicas. 
 
2) La evaluación inicial permite averiguar los conocimientos de inglés que tienen los 
alumnos/as. Se utilizarán las tres primeras semanas de clase para repasar y evaluar a través 
de pruebas individuales en todas las destrezas para tener una visión global del nivel de cada 
alumna/o. El utilizar una sola prueba inicial sin rapasar ha mostrado a lo largo de los años 
ser poco objetiva y de poca eficacia para el objetivo que nos ocupa. 
 
3) Para obtener la nota de la evaluación ordinaria se hará la media aritmética entre la nota 
de cada uno de los tres trimestres y se logrará la consideración de “superado” cuando dicha 
media sea igual o superior a la calificación de 5, independientemente de que el alumnado 
no haya superado alguno de los trimestres. Como resultado de la evaluación continua, si el 
alumno/a obtiene en el tercer trimestre una nota superior a la media trimestral final, la nota 
de la evaluación será la del tercer trimestre.  
4) Los instrumentos de evaluación que se usarán serán principalmente pruebas objetivas 
construidas a base de emplear materiales realistas, pertinentes y adaptados al nivel 
impartido. Estas pruebas serán básicamente:  
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• Exámenes y trabajos para las destrezas escritas. Los trabajos deberán ser presentados en 
tiempo y forma adecuados (presentación correcta, letra legible, estructura clara, etc.). De no 
ser así, el profesorado podrá devolverlos como no aptos. 

• Entrevistas, tareas de expresión e interacción y cuestionarios para las destrezas orales.  

5) La autoevaluación es un buen modo de que el alumno/a sea consciente tanto de su 
progreso como de sus carencias o necesidades, contribuyendo así a desarrollar su 
autonomía y la responsabilidad de su aprendizaje. Es necesario que aprendan a reflexionar 
y saquen conclusiones de su propia valoración, si conseguimos que se la tomen en serio, la 
autoevaluación puede ser un elemento motivador.	 

b) Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación 

Se establecen los siguientes indicadores de logro de la programación y del trabajo del 
departamento en forma de un cuestionario: 

Aspectos a evaluar 

(en el caso de respuestas negativas, ampliar en la memoria) sí no 

Diseño de la programación 

¿Refleja la programación todos los apartados y aspectos propios de una 
programación didáctica? 

☐ ☐ 

¿Se ha realizado un análisis del contexto? ☐ ☐ 

¿Se ha realizado coordinación dentro del departamento? ☐ ☐ 

El proceso de aprendizaje-enseñanza  
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¿Los resultados académicos del alumnado son como se esperaba? ☐ ☐ 

¿Se ha podido trabajar con los contenidos y competencias clave 
previstos? 

☐ ☐ 

¿Ha sido posible realizar una evaluación continua basada en estándares? ☐ ☐ 

¿Estaban disponibles los recursos planificados? ☐ ☐ 

Según la autoevaluación, ¿el alumnado ha mostrado esfuerzo e interés en 
la materia? 

☐ ☐ 

Según el profesor/la profesora, ¿se ha notado esfuerzo e interés en todo el 
alumnado? 

☐ ☐ 

¿Ha sido posible atender a los alumnos y alumnas de diferentes niveles? ☐ ☐ 

¿Ha sido posible realizar las adaptaciones para el alumnado con NEAE? ☐ ☐ 

¿Ha sido posible realizar las actividades complementarias previstas? ☐ ☐ 

Pregunta propia ☐ ☐ 

 

 

11. Actividades complementarias y extraescolares 
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El profesorado que imparte clase a cada grupo será el encargado de realizar actividades 
complementarias, siempre que lo estime oportuno, a determinar en cada trimestre. Dichas 
actividades han de presentarse y aprobarse en el Consejo Escolar. 

Se está organizando desde el departamento de inglés la asistencia a la Sala Compañía de 
Jerez para ver la representación de una obra teatral en inglés para 4º de ESO.  

Otras actividades complementarias, enlazadas con distintas efemérides, consistirán en: 

- Elaboración de posters informativos sobre el español como lengua global y su 
importancia en el mundo (día de la Hispanidad, 12 de octubre). 

- Los orígenes de Halloween (31 de octubre).  

- Día de Andalucía: juego de preguntas sobre monumentos históricos de cada 
provincia andaluza. 

 
12. Materiales y Recursos 
 
● Ámbito Lingüístico y Social II (2023), de la editorial Editex, adaptado a la LOMLOE 
● Ejercicios y actividades creados por el profesor en base a distintas fuentes, como 
Essential Grammar in Use (Cambridge, 2015) 
● Diccionarios bilingües Inglés-Español, Español- Inglés (del Departamento). 
● Fotocopias de actividades (de libros de gramática y vocabulario, textos de lectura,  
 speaking and listening practice, escritura). 
● Grabaciones de textos para audiciones que aparecen en el libro del alumno/a. 
● Juegos y actividades de vocabulario. 
● Proyectos y fichas para facilitar presentaciones orales 
● Páginas web para buscar, visualizar y descargar materiales de un repositorio de 
 contenidos educativos. 
● Utilización de fichas de trabajo que no están entre los materiales de la editorial con 
 la que se trabaja, ni en webs pero que de una forma o de otra se consideran 
 relevantes para los alumnos (Halloween, Christmas, Día de la Paz, Día de 
Andalucía, etc) ya que pueden dar una formación adicional  sobre todo en cuanto a las 
distintas celebraciones del mundo anglosajón que pueden o no coincidir con las nuestras. 
● Ordenadores portátiles utilizados en el aula para la búsqueda de información y 
 realización de tareas, actividades o ejercicios en las páginas adecuadas a los temas 
 trabajados en clase. 
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● Pizarra digital, en aquellas aulas donde ya están instaladas en nuestro centro, y que 
 permiten trabajar con la versión digital de los libros de texto de las editoriales. 
 
13. Plan de Lectura 

 
En 4º ESO Diversificación se leerá Historia de una Escalera, de Antonio Buero Vallejo. 
Antes de proceder a la media hora de lectura en voz alta por parte del alumnado, se realizan 
actividades de preparación (vocabulario, exposición a los personajes, suposiciones a partir 
del título, etc.) y una vez concluida la lectura se realizan actividades de comprensión lectora 
(idea prinicipal, ideas secundarias, conclusiones y opiniones, etc.). Otras lecturas 
consistirán en cuentos cortos que aún están por definir en los próximos trimestres. 
 

14. Anexo I: Rúbricas 

 
MODELO DE RÚBRICAS QUE SE EMPLEARÁN PARA EVALUAR/CALIFICAR  
 
Entendiendo la evaluación no solo como un medio de calificación, sino como un proceso de 
reflexión sobre la enseñanza y el aprendizaje, creemos que el uso de las rúbricas favorece la 
obtención de datos objetivos sobre el desempeño del alumnado. Estos datos serán de gran 
ayuda para visualizar los puntos débiles y fuertes de las actividades evaluadas, explicar los 
desempeños del alumnado desglosados por indicadores, etc. 
 
Se adjuntan a continuación algunos modelos de rúbricas que se emplearán para evaluar o 
calificar las diferentes actividades evaluables. Todas siguen el modelo siguiente: 
 

ACTIVIDAD EVALUABLE 
 

Desempeño Escala de logro (según la normativa vigente) 
Sobresaliente Notable Bien Suficiente Insuficiente 

1.      
2.      
3.      
Calificación  

 
 
 
 
 
 

Concreción de los 
criterios de 
evaluación 

Grados de dominio 
del desempeño 

Explicación del 
desempeño 
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Cada miembro del Departamento las usará y modificará según las necesidades de su 
práctica docente, sin menoscabo del uso de otras herramientas, y con la total libertad de 
diseñar otras que considere igualmente adecuadas, bien para otras actividades, bien como 
complemento a las que a continuación se reseñan. A este respecto, se aclara que las 
ponderaciones, tanto de la concreción de los criterios de evaluación, como de los dominios 
del desempeño, son meramente orientativos. 
 
 
COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES Y ESCRITOS 
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PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES 

 
USO DEL INGLÉS EN CLASE 
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PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS  
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1. DESCRIPCIÓN DE LA IDENTIDAD DEL CENTRO: 

Una de las funciones más importantes de la labor docente consiste en la adaptación que 

el profesorado hace de su materia a la realidad del centro en el que se desarrolla, 

teniendo en cuenta las características del centro, del aula y las necesidades que se 

derivan de su contexto. La administración destaca especialmente la importancia de 

la atención a la diversidad como elemento esencial a tener en cuenta para poder llegar 

a todo el alumnado dentro del aula, por lo que cada elemento del currículum debe 

adaptarse a las necesidades específicas de nuestro alumnado, de sus familias, de su 

contexto socio-económico, académico, laboral, productivo o profesional del centro. En 

ese sentido, destacaremos los aspectos que se consideran más relevantes en relación con 

el contexto del centro y que explican las líneas de actuación que se seguirán en la 

programación didáctica. Convenientemente, cabe resaltar la importancia del contexto en 

la asignatura de inglés como primera lengua extranjera, ya que ofrece la posibilidad de 

interactuar y practicar la lengua en situaciones reales, motivando al alumnado hacia un 

aprendizaje significativo e incrementando su competencia comunicativa, pudiendo a su 

vez usar la lengua inglesa como vehículo para dar a conocer la cultura andaluza. 

Primeramente, la descripción de nuestro centro, IES Trafalgar, se realiza en base a dos 

aspectos, la realidad externa y la realidad interna del centro: 

El IES Trafalgar es uno de los tres centros de enseñanza secundaria existentes en el pueblo 

de Barbate, en la comarca de La Janda. Barbate se sitúa en la desembocadura del Río 

Barbate, cercano a la costa del Cabo Trafalgar, que debe su nombre a la célebre batalla 

que acaeció en sus costas. Pueblo de aproximadamente veintidós mil habitantes, cuya 

principal fuente de ingresos proviene de la pesca en los caladeros de Marruecos. Aunque 

el sector turístico parece estar en auge en la zona, con un aumento de población en los 

meses de temporada alta, debido a los problemas que rodean al sector pesquero y a la falta 

de acuerdos que garanticen la supervivencia del mismo, el pueblo se ve actualmente 

sumido en una crisis económica de la que no termina de recuperarse. La escasez de 

industrias, de inversores y la imposibilidad de crecimiento debido a la concesión militar 

de gran parte de su territorio, no ayudan a reducir la elevada tasa de paro con que cuenta 

la localidad. Por todo ello, el nivel socio-económico de las familias se podría catalogar 

como medio-bajo. 

El IES Trafalgar fue construido en 1968 y en la actualidad alberga un número 
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considerablemente más elevado de alumnos del planeado en su diseño principal. 

Actualmente en el centro se imparten las enseñanzas de Educación Secundaria 

Obligatoria, contando con dos líneas de cada curso de ESO, 4 líneas en primero de 

Bachillerato de Ciencias y Humanidades y Ciencias Sociales y tres líneas en primero de 

Bachillerato de Ciencias y Humanidades y Ciencias Sociales, un Ciclo Formativo de 

Grado Medio de Sistemas Microinformáticos y Redes, un Ciclo Formativo de Grado 

Superior de Administración de Sistemas Informáticos en Red, un Ciclo de Formación 

Profesional Específica de Grado Medio de Atención Sociosanitaria, un Ciclo Formativo 

de Grado Medio de Elaboración de Productos Alimentarios (DUAL), un Ciclo Formativo 

de Grado Superior de Desarrollo de Aplicaciones Web (DUAL), Enseñanza 

Semipresencial de Adultos Nivel II y Bachillerato Semipresencial de Adultos (los tres 

últimos en régimen de nocturno). La cifra de alumnado matriculado en el centro está por 

encima de 800, distribuidos en el presente curso escolar en un total de 25 grupos, 18 en 

horario de mañana y 7 en horario de tarde. 

Para la educación secundaria obligatoria, el centro tiene como adscritos los CEIP. Juan 

XXIII y CEIP. Miguel de Cervantes, de la localidad de Zahara de los Atunes. Para el 

bachillerato, además del alumnado del centro, el IES Trafalgar recibe a los alumnos de 

otro instituto de secundaria, IES Vicente Aleixandre. El centro está acogido a diversos 

programas desarrollados por la Consejería de Educación, siendo especialmente relevantes 

inclusión como Centro Bilingüe en Inglés, Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en 

la educación, Proyecto TIC 2.0, Red Andaluza: “Escuela Espacio de Paz”, Practicum 

Grado Maestro, Practicum Máster Secundaria, “A no fumar: ¡me apunto!”, Proyecto 

Forma-Jóven en el ámbito educativo, Organización y Funcionamiento de las Bibliotecas           

Escolares. En cuanto a los medios humanos, el IES Trafalgar cuenta con un claustro de 

60 y pico profesores, dos administrativos y 3 ordenanzas. 

2. JUSTIFICACIÓN LEGAL: 

• A modo de guía para la elaboración de la presente programación, se ha tomado como 

referente el Decreto 327/2010, artículo 29 —a pesar de que algunos elementos están 

ya desfasados— pues no se hace referencia a la elaboración de las programaciones 

didácticas en la legislación posterior. 

• La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
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2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

• Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo 

de la etapa de Bachillerato en la Comunidad autónoma de Andalucía. 

• ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 

a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado 

(BOJA 02-06-2023). 

3. OBJETIVOS 

3.1 OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA: 

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que 

les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir 

una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución 

Española, así como por los derechos humanos, que fomente la 

corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita 

actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu 

crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, 

familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y 

hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así 

como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e 

impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, 

origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, 

orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones 

necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de 

desarrollo personal. 

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Bachillerato.pdf
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e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su 

caso, la lengua cooficial de su comunidad autónoma. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de 

forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y 

dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la 

investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica 

la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones 

de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 

iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, 

como fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal 

y social. Afianzar los hábitos de actividades físico- deportivas para favorecer 

el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura 

y saludable. 

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el 

cambio climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 

3.2 OBJETIVOS DE LA MATERIA 

La enseñanza de la Primera Lengua Extranjera en el Bachillerato tendrá como finalidad 

el desarrollo de las siguientes capacidades: 

 Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, 

géneros y registros diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos 
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por recursos de almacenamiento y reproducción de audio tradicionales o en soporte 

digital. 

 Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, 

coherencia textual y adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos 

utilizando la propia voz o recursos de almacenamiento y reproducción de la misma. 

 Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros 

diversos en soporte papel o digital. 

 Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y 

adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos en formatos papel y 

digital. 

 Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo organizado por campos 

semánticos y registros de formalidad como medio para producir manifestaciones 

orales y escritas de calidad formal, coherencia textual y adecuación social. 

 Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas 

y aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente 

autonomía a la corrección formal en textos orales o escritos. 

 Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del 

sonido vocal para imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la 

lengua extranjera. 

 Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de 

moneda y de otras medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones 

culturales de los países donde la lengua extranjera es lengua oficial. 

 Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel 

adaptado a sus posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos 

socioculturales de los autores y hechos que intervinieron en su producción. 

 Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los 

principales medios de comunicación de masas que emiten información en la lengua 

extranjera para estar al día sobre hechos acaecidos internacionalmente y asimilarlos 

con espíritu crítico. 

 Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la 

lengua extranjera interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por 
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hablantes nativos y, en la medida de sus posibilidades, participando en actos, 

excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la televisión, el cine, el 

teatro o el uso de las nuevas tecnologías. 

 Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, 

conocer a hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de 

España y Andalucía, hacer amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y 

solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que promuevan la paz entre los 

pueblos y la felicidad entre las personas. 

 Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, 

comunicando o divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u 

otros en diversos formatos papel o digitales sobre cualquier campo del conocimiento. 

 Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes 

nativos, estudiantes de la lengua, autores y profesores. 

4. CONTENIDOS 

Los contenidos que se impartirán se corresponderán, de acuerdo con las correspondientes 

situaciones de aprendizaje, con las unidades didácticas del libro que se relacionan a 

continuación: 

1ª EVALUACIÓN: 

0: Starter 

1: My life… so far 

2: Tomorrow’s world 

2ª EVALUACIÓN: 

3: Being human 

4: Let’s change the world 

3ª EVALUACIÓN: 

5: Making connections 

6: Invention, innovation, and inspiration 

7: Entertain me! 
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4.1 ELEMENTOS TRANSVERSALES: 

Con el afán de promover la adquisición en el alumnado de valores en los que se sustentan 

la convivencia democrática, la participación, la no violencia y la igualdad entre hombres 

y mujeres, se incluye en la enseñanza del alemán el siguiente repertorio de contenidos o 

temas transversales: 

o Fortalecimiento del respeto de los Derechos Humanos y de las libertades 

fundamentales y los valores que preparan al alumnado para asumir una vida 

responsable en una sociedad libre y democrática. 

o El conocimiento y el respeto a los valores recogidos en la Constitución Española y 

en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

o La superación de las desigualdades por razón del género y aprecio por la aportación 

de las mujeres al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la 

Humanidad. 

o Promoción de la práctica real y efectiva de la igualdad, la adquisición de hábitos de 

vida saludable y deportiva y la capacitación para decidir entre las opciones que 

favorezcan una un adecuado bienestar físico, mental y social para sí y para los 

demás. 

o Aspectos de la educación vial, educación para el consumo, de salud laboral, de 

respeto a la interculturalidad, a la diversidad, al medio ambiente y para la utilización 

responsable del tiempo libre y de ocio. 

5. CONTRIBUCIÓN A LA ADQUISICIÓN DE LAS 
COMPETENCIAS CLAVE: 

El Consejo de Lenguas Extranjeras considera las lenguas como algo dinámico, dado 

que están vinculadas a la acción. No en vano, las competencias clave, cuyo desarrollo 

convierte al alumnado en un ser social progresivamente competente, se asocian a actos 

de habla e implican los saberes que toda persona debe desarrollar: saber decir, saber hacer, 

saber ser. El aprendizaje a través de competencias, basado en capacidades y destrezas, 

favorece la autonomía y la implicación del alumnado en su propio proceso de aprendizaje 

y potencia su motivación. 

Cabe destacar la relación que claramente se puede establecer entre competencias clave y 
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lenguas extranjeras. En primer lugar, las primordiales para esta materia, competencia en 

comunicación lingüística (CCL) y competencia plurilingüe (CP), están vinculadas al acto 

comunicativo entre un individuo y uno o más interlocutores mediante canales de 

transmisión diversos. Irá asociada al desarrollo de las cuatro destrezas fundamentales en 

el aprendizaje de una lengua: comprensión oral, expresión oral, comprensión escrita y 

expresión escrita. La adquisición de estas destrezas comunicativas se promoverá 

mediante tareas variadas enmarcadas en contextos comunicativos diversos. 

En segundo lugar, la versatilidad pedagógica de la enseñanza y aprendizaje de una lengua 

extranjera permite desarrollar la competencia matemática (STEM), por ejemplo, mediante 

la lectura o cálculo de cantidades, datos o porcentajes estadísticos y el tratamiento de 

figuras geométricas, así como la competencia matemática y competencias en ciencia, 

tecnología e ingeniería (STEM), mediante el tratamiento interdisciplinar entre el idioma 

y materias correspondientes a la modalidad científico-tecnológica. 

En tercer lugar, el potencial de almacenamiento, búsqueda, selección y edición de 

información verbal e iconográfica propia de la competencia digital (CD) es esencial y 

contribuye enormemente al aprendizaje de una lengua extranjera. 

Por otro lado, estudiar idiomas fomenta la competencia clave para aprender a aprender 

(CPSAA), esencial para cualquier materia, ya que el alumnado debe desarrollar por sí 

mismo un aprendizaje permanente y ser capaz de autoevaluarse y llegar a conocer su 

propia capacidad de aprendizaje. 

Seguidamente, el sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor (CE), es una 

competencia clave que implica, entre otras, la capacidad de tomar conciencia del acto 

comunicativo y actuar. Asimismo, las competencia ciudadana (CC), es relevante en el 

aprendizaje de una lengua extranjera, ya que implica la capacidad de participar en actos 

de comunicación aplicando las normas de cortesía correctas. 

Finalmente, la competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC) debe ser 

tenida en cuenta en el aprendizaje de Lenguas Extranjeras ya que implica conocer, 

comprender, apreciar y valorar con una actitud abierta y respetuosa diferentes 

manifestaciones culturales, es decir, caminar por la senda de la evolución hacia una 

madurez intelectual y social, el fin último de la enseñanza. 

La relación diacrónica de Andalucía con las lenguas contrasta con el plurilingüismo 

actual, imperativo, efectivamente, por afán emprendedor hacia el turismo a la par que 
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voluntariamente adquirido por un sentimiento de integración y pertenencia a la 

ciudadanía del mundo que difunde la riqueza propia y participa de las ventajas de la 

multiculturalidad. Ciertamente, la finalidad de un idioma es comunicar y adquirir o 

transmitir enriquecimiento multicultural. 

6. ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES DEL 
CURSO Y MATERIA 

6.1 COMPETENCIAS CLAVE, DESCRIPTORES OPERATIVOS, 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y SABERES BÁSICOS 

A. Descripción	de	las	competencias	clave	y	los	descriptores	operativos	
El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez 

intelectual y humana, conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar 

funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Debe, 

asimismo, facilitar la adquisición y el logro de las competencias indispensables para su 

futuro formativo y profesional, y capacitarlo para el acceso a la educación superior. 

Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado progrese 

en el grado de desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de salida del 

alumnado al término de la enseñanza básica, debe haberse alcanzado al finalizar la 

Educación Secundaria Obligatoria. Las competencias clave que se recogen en dicho Perfil 

de salida son las siguientes: 

o Competencia en comunicación lingüística. 

o Competencia plurilingüe. 

o Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

o Competencia digital. 

o Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

o Competencia ciudadana. 

o Competencia emprendedora. 

o Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las 

establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 
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2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. Esta adaptación 

responde a la necesidad de vincular dichas competencias a los retos y desafíos del siglo 

XXI, así como al contexto de la educación formal y, más concretamente, a los principios 

y fines del sistema educativo establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. 

Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe producirse a lo 

largo de toda la vida, el Perfil de salida remite al momento preciso del final de la 

enseñanza básica. Del mismo modo, y dado que las competencias clave se adquieren 

necesariamente de forma secuencial y progresiva a lo largo de toda la vida, resulta 

necesario adecuar las mismas a ese otro momento del desarrollo personal, social y 

formativo del alumnado que supone el final del Bachillerato. Consecuentemente, en el 

presente anexo, se definen para cada una de las competencias clave un conjunto de 

descriptores operativos, que dan continuidad, profundizan y amplían los niveles de 

desempeño previstos al final de la enseñanza básica, con el fin de adaptarlos a las 

necesidades y fines de esta etapa postobligatoria. 

De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas mínimas de las materias de 

Bachillerato, se mantiene y adapta a las especificidades de la etapa la necesaria 

vinculación entre dichas competencias clave y los principales retos y desafíos globales 

del siglo XXI a los que el alumnado va a verse confrontado. Esta vinculación seguirá 

dando sentido a los aprendizajes y proporcionará el punto de partida para favorecer 

situaciones de aprendizaje relevantes y significativas, tanto para el alumnado como para 

el personal docente. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos 

del Bachillerato está vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas competencias clave. 

Por este motivo, los descriptores operativos de cada una de las competencias clave 

constituyen el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias 

específicas de las diferentes materias. Esta vinculación entre descriptores operativos y 

competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse 

el grado de adquisición de las competencias clave esperadas en Bachillerato y, por tanto, 

la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 

A continuación, se definen cada una de las competencias clave y se enuncian los 

descriptores operativos del nivel de adquisición esperado al término del Bachillerato. 
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Para favorecer y explicitar la continuidad, la coherencia y la cohesión entre etapas, se 

incluyen también los descriptores operativos previstos para la enseñanza básica. 

Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave 

contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede 

establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia, sino que todas se 

concretan en los aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y 

desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 

Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, 

signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos 

y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el 

conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y 

valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los 

riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras 

personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento 

propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, 

su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la 

lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a 

los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, 

hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el 
alumno o la alumna 

Al completar el Bachillerato, el alumno o 
la alumna 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, 
signada o multimodal con coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes 
contextos sociales, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud 
cooperativa y respetuosa tanto para 
intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como 
para construir vínculos personales. 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, 
signada o multimodal con fluidez, 
coherencia, corrección y adecuación a los 
diferentes contextos sociales y académicos, y 
participa en interacciones comunicativas con 
actitud cooperativa y respetuosa tanto para 
intercambiar información, crear 
conocimiento y argumentar sus opiniones 
como para establecer y cuidar sus relaciones 
interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con 
actitud crítica textos orales, escritos, signados 
o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con 
actitud crítica textos orales, escritos, signados 
o multimodales de los distintos ámbitos, con 
especial énfasis en los textos académicos y 
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en diferentes contextos de manera activa e 
informada y para construir conocimiento. 

de los medios de comunicación, para 
participar en diferentes contextos de manera 
activa e informada y para construir 
conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de 
manera progresivamente autónoma 
información procedente de diferentes fuentes, 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura y evitando 
los riesgos de manipulación y 
desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla adoptando un 
punto de vista creativo, crítico y personal a la 
par que respetuoso con la propiedad 
intelectual. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de 
manera autónoma información procedente de 
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, y la integra 
y transforma en conocimiento para 
comunicarla de manera clara y rigurosa 
adoptando un punto de vista creativo y crítico 
a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas 
adecuadas a su edad, seleccionando las que 
mejor se ajustan a sus gustos e intereses; 
aprecia el patrimonio literario como cauce 
privilegiado de la experiencia individual y 
colectiva; y moviliza su propia experiencia 
biográfica y sus conocimientos literarios y 
culturales para construir y compartir su 
interpretación de las obras y para crear textos 
de intención literaria de progresiva 
complejidad. 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes 
de la literatura poniéndolas en relación con 
su contexto sociohistórico de producción, 
con la tradición literaria anterior y posterior y 
examinando la huella de su legado en la 
actualidad, para construir y compartir su 
propia interpretación argumentada de las 
obras, crear y recrear obras de intención 
literaria y conformar progresivamente un 
mapa cultural. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al 
servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos discriminatorios, así como 
los abusos de poder, para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética 
de los diferentes sistemas de comunicación. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al 
servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos 
discriminatorios, así como los abusos de 
poder, para favorecer la utilización no solo 
eficaz sino también ética de los diferentes 
sistemas de comunicación. 

 

Competencia plurilingüe (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma 

apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone 

reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias 

propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre 

lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o 

lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e 

interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural 

de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática. 

Descriptores operativos 
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Al completar la enseñanza básica, el 
alumno o la alumna… 

Al completar el Bachillerato, el alumno o 
la alumna… 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, 
además de la lengua o lenguas familiares, 
para responder a sus necesidades 
comunicativas, de manera apropiada y 
adecuada tanto a su desarrollo e intereses 
como a diferentes situaciones y contextos de 
los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional. 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y 
aceptable corrección una o más lenguas, 
además de la lengua familiar o de las lenguas 
familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas con espontaneidad y 
autonomía en diferentes situaciones y 
contextos de los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza 
transferencias entre distintas lenguas como 
estrategia para comunicarse y ampliar su 
repertorio lingüístico individual. 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla 
estrategias que le permitan ampliar y 
enriquecer de forma sistemática su repertorio 
lingüístico individual con el fin de 
comunicarse de manera eficaz. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad 
lingüística y cultural presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo personal como 
factor de diálogo, para fomentar la cohesión 
social. 

CP3. Conoce y valora críticamente la 
diversidad lingüística y cultural presente en 
la sociedad, integrándola en su desarrollo 
personal y anteponiendo la comprensión 
mutua como característica central de la 
comunicación, para fomentar la cohesión 
social. 

 
 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo 

utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la 

tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma 

comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 

matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y 

social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación 

y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en 

pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos 

y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con 

las necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y 

sostenibilidad. 
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Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el 
alumno o la alumna… 

Al completar el Bachillerato, el alumno o 
la alumna… 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y 
deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones conocidas, y 
selecciona y emplea diferentes estrategias 
para resolver problemas analizando 
críticamente las soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario. 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos 
inductivos y deductivos propios del 
razonamiento matemático en situaciones 
propias de la modalidad elegida y emplea 
estrategias variadas para la resolución de 
problemas analizando críticamente las 
soluciones y reformulando el procedimiento, 
si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico 
para entender y explicar los fenómenos que 
ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose preguntas y comprobando 
hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, apreciando la 
importancia de la precisión y la veracidad y 
mostrando una actitud crítica acerca del 
alcance y las limitaciones de la ciencia. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico 
para entender y explicar fenómenos 
relacionados con la modalidad elegida, 
confiando en el conocimiento como motor de 
desarrollo, planteándose hipótesis y 
contrastándolas o comprobándolas mediante 
la observación, la experimentación y la 
investigación, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, apreciando la 
importancia de la precisión y la veracidad y 
mostrando una actitud crítica acerca del 
alcance y limitaciones de los métodos 
empleados. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos 
diseñando, fabricando y evaluando diferentes 
prototipos o modelos para generar o utilizar 
productos que den solución a una necesidad o 
problema de forma creativa y en equipo, 
procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que 
puedan surgir, adaptándose ante la 
incertidumbre y valorando la importancia de 
la sostenibilidad. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos 
diseñando y creando prototipos o modelos 
para generar o utilizar productos que den 
solución a una necesidad o problema de 
forma colaborativa, procurando la 
participación de todo el grupo, resolviendo 
pacíficamente los conflictos que puedan 
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y 
evaluando el producto obtenido de acuerdo a 
los objetivos propuestos, la sostenibilidad y 
el impacto transformador en la sociedad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos 
más relevantes de procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de 
forma clara y precisa y en diferentes 
formatos (gráficos, tablas, diagramas, 
fórmulas, esquemas, símbolos.), 
aprovechando de forma crítica la cultura 
digital e incluyendo el lenguaje matemático-
formal con ética y responsabilidad, para 
compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos 
más relevantes de investigaciones de forma 
clara y precisa, en diferentes formatos 
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos.) y aprovechando la 
cultura digital con ética y responsabilidad y 
valorando de forma crítica la contribución de 
la ciencia y la tecnología en el cambio de las 
condiciones de vida para compartir y 
construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas 
científicamente para promover la salud física, 
mental y social, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos; y aplica 
principios de ética y seguridad en la 
realización de proyectos para transformar su 
entorno próximo de forma sostenible, 

STEM5. Planea y emprende acciones 
fundamentadas científicamente para 
promover la salud física y mental, y 
preservar el medio ambiente y los seres 
vivos, practicando el consumo responsable, 
aplicando principios de ética y seguridad 
para crear valor y transformar su entorno de 
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valorando su impacto global y practicando el 
consumo responsable. 

forma sostenible adquiriendo compromisos 
como ciudadano en el ámbito local y global. 

 
Competencia digital (CD) 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y 

responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la 

participación en la sociedad, así como la interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 

educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la 

seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la 

ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la 

propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y 

crítico. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el 
alumno o la alumna… 

Al completar el Bachillerato, el alumno o 
la alumna… 

CD1. Realiza búsquedas en internet 
atendiendo a criterios de validez, calidad, 
actualidad y fiabilidad, seleccionando los 
resultados de manera crítica y archivándolos, 
para recuperarlos, referenciarlos y 
reutilizarlos, respetando la propiedad 
intelectual. 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas 
comprendiendo cómo funcionan los motores 
de búsqueda en internet aplicando criterios 
de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de manera 
crítica y organizando el almacenamiento de 
la información de manera adecuada y segura 
para referenciarla y reutilizarla 
posteriormente. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal 
digital de aprendizaje para construir 
conocimiento y crear contenidos digitales, 
mediante estrategias de tratamiento de la 
información y el uso de diferentes 
herramientas digitales, seleccionando y 
configurando la más adecuada en función de 
la tarea y de sus necesidades de aprendizaje 
permanente. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos 
digitales de forma individual o colectiva, 
aplicando medidas de seguridad y 
respetando, en todo momento, los derechos 
de autoría digital para ampliar sus recursos y 
generar nuevo conocimiento. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e 
interactúa compartiendo contenidos, datos e 
información mediante herramientas o 
plataformas virtuales, y gestiona de manera 
responsable sus acciones, presencia y 
visibilidad en la red, para ejercer una 
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD3. Selecciona, configura y utiliza 
dispositivos digitales, herramientas, 
aplicaciones y servicios en línea y los 
incorpora en su entorno personal de 
aprendizaje digital para comunicarse, trabajar 
colaborativamente y compartir información, 
gestionando de manera responsable sus 
acciones, presencia y visibilidad en la red y 
ejerciendo una ciudadanía digital activa, 
cívica y reflexiva. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar 
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preventivas al usar las tecnologías digitales 
para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y 
para tomar conciencia de la importancia y 
necesidad de hacer un uso crítico, legal, 
seguro, saludable y sostenible de dichas 
tecnologías. 

las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y 
el medioambiente y hace un uso crítico, 
legal, seguro, saludable y sostenible de 
dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas 
sencillas y soluciones tecnológicas creativas 
y sostenibles para resolver problemas 
concretos o responder a retos propuestos, 
mostrando interés y curiosidad por la 
evolución de las tecnologías digitales y por 
su desarrollo sostenible y uso ético. 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas 
innovadoras y sostenibles para dar respuesta 
a necesidades concretas, mostrando interés y 
curiosidad por la evolución de las tecnologías 
digitales y por su desarrollo sostenible y uso 
ético. 

 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 

reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento 

personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros 

de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la 

vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; 

adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar 

conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; 

contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, 

desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la 

corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como 

expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el 
alumno o la alumna… 

Al completar el Bachillerato, el alumno o 
la alumna… 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, 
fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje, para 
gestionar los retos y cambios y armonizarlos 
con sus propios objetivos. 

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la 
resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de 
objetivos de forma autónoma para hacer 
eficaz su aprendizaje. 
CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad 
autónoma, gestionando constructivamente los 
cambios, la participación social y su propia 
actividad para dirigir su vida. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la 
salud relacionados con factores sociales, 
consolida estilos de vida saludable a nivel 
físico y mental, reconoce conductas 
contrarias a la convivencia y aplica 

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un 
estilo de vida sostenible y atiende al bienestar 
físico y mental propio y de los demás, 
buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad 
para construir un mundo más saludable. 
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estrategias para abordarlas. 
CPSAA3. Comprende proactivamente las 
perspectivas y las experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su aprendizaje, 
para participar en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando tareas y 
responsabilidades de manera equitativa y 
empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las 
emociones y experiencias de los demás, 
siendo consciente de la influencia que ejerce 
el grupo en las personas, para consolidar una 
personalidad empática e independiente y 
desarrollar su inteligencia. 
CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, 
recursos y responsabilidades de manera 
ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo 
un enfoque sistémico para contribuir a la 
consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su 
proceso de aprendizaje, buscando fuentes 
fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones 
relevantes. 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y 
sintetiza datos, información e ideas de los 
medios de comunicación, para obtener 
conclusiones lógicas de forma autónoma, 
valorando la fiabilidad de las fuentes. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y 
desarrolla procesos metacognitivos de 
retroalimentación para aprender de sus 
errores en el proceso de construcción del 
conocimiento. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando 
los propósitos y los procesos de la 
construcción del conocimiento, relacionando 
los diferentes campos del mismo para 
desarrollar procesos autorregulados de 
aprendizaje que le permitan transmitir ese 
conocimiento, proponer ideas creativas y 
resolver problemas con autonomía. 

 

Competencia ciudadana (CC) 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una 

ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en 

la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y 

políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso 

activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la 

alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura 

democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de 

los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida 

sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 

2030. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el 
alumno o la alumna… 

Al completar el Bachillerato, el alumno o 
la alumna… 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a 
la dimensión social y ciudadana de su propia 
identidad, así como a los hechos culturales, 
históricos y normativos que la determinan, 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas 
relativas a la dimensión social, histórica, 
cívica y moral de su propia identidad, para 
contribuir a la consolidación de su madurez 
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demostrando respeto por las normas, 
empatía, equidad y espíritu constructivo en la 
interacción con los demás en cualquier 
contexto. 

personal y social, adquirir una conciencia 
ciudadana y responsable, desarrollar la 
autonomía y el espíritu crítico, y establecer 
una interacción pacífica y respetuosa con los 
demás y con el entorno. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los 
principios y valores que emanan del proceso 
de integración europea, la Constitución 
Española y los derechos humanos y de la 
infancia, participando en actividades 
comunitarias, como la toma de decisiones o 
la resolución de conflictos, con actitud 
democrática, respeto por la diversidad, y 
compromiso con la igualdad de género, la 
cohesión social, el desarrollo sostenible y el 
logro de la ciudadanía mundial. 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos 
contextos, de forma crítica y consecuente, los 
principios, ideales y valores relativos al 
proceso de integración europea, la 
Constitución Española, los derechos 
humanos, y la historia y el patrimonio 
cultural propios, a la vez que participa en 
todo tipo de actividades grupales con una 
actitud fundamentada en los principios y 
procedimientos democráticos, el compromiso 
ético con la igualdad, la cohesión social, el 
desarrollo sostenible y el logro de la 
ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos 
fundamentales y de actualidad, considerando 
críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando juicios propios para afrontar la 
controversia moral con actitud dialogante, 
argumentativa, respetuosa y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o violencia. 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado 
ante problemas éticos y filosóficos 
fundamentales y de actualidad, afrontando 
con actitud dialogante la pluralidad de 
valores, creencias e ideas, rechazando todo 
tipo de discriminación y violencia, y 
promoviendo activamente la igualdad y 
corresponsabilidad efectiva entre mujeres y 
hombres. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de 
interdependencia, ecodependencia e 
interconexión entre actuaciones locales y 
globales, y adopta, de forma consciente y 
motivada, un estilo de vida sostenible y 
ecosocialmente responsable. 

CC4. Analiza las relaciones de 
interdependencia y ecodependencia entre 
nuestras formas de vida y el entorno, 
realizando un análisis crítico de la huella 
ecológica de las acciones humanas, y 
demostrando un compromiso ético y 
ecosocialmente responsable con actividades y 
hábitos que conduzcan al logro de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha 
contra el cambio climático. 

Competencia emprendedora (CE) 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 

oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar 

resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada 

para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y 

evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el 

pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos 

creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar 

la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el 

conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía 
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y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la 

acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, 

cultural y económico-financiero. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el 
alumno o la alumna… 

Al completar el Bachillerato, el alumno o 
la alumna… 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y 
afronta retos con sentido crítico, haciendo 
balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, 
para presentar ideas y soluciones 
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a 
crear valor en el ámbito personal, social, 
educativo y profesional. 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y 
afronta retos, con sentido crítico y ético, 
evaluando su sostenibilidad y comprobando, 
a partir de conocimientos técnicos 
específicos, el impacto que puedan suponer 
en el entorno, para presentar y ejecutar ideas 
y soluciones innovadoras dirigidas a distintos 
contextos, tanto locales como globales, en el 
ámbito personal, social y académico con 
proyección profesional emprendedora. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades 
propias, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, y 
comprende los elementos fundamentales de 
la economía y las finanzas, aplicando 
conocimientos económicos y financieros a 
actividades y situaciones concretas, 
utilizando destrezas que favorezcan el trabajo 
colaborativo y en equipo, para reunir y 
optimizar los recursos necesarios que lleven 
a la acción una experiencia emprendedora 
que genere valor. 

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas 
y debilidades propias y las de los demás, 
haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, interioriza 
los conocimientos económicos y financieros 
específicos y los transfiere a contextos 
locales y globales, aplicando estrategias y 
destrezas que agilicen el trabajo colaborativo 
y en equipo, para reunir y optimizar los 
recursos necesarios, que lleven a la acción 
una experiencia o iniciativa emprendedora de 
valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de 
ideas y soluciones valiosas y toma 
decisiones, de manera razonada, utilizando 
estrategias ágiles de planificación y gestión, 
y reflexiona sobre el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para llevar a término el 
proceso de creación de prototipos 
innovadores y de valor, considerando la 
experiencia como una oportunidad para 
aprender. 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de 
ideas y soluciones innovadoras y toma 
decisiones, con sentido crítico y ético, 
aplicando conocimientos técnicos específicos 
y estrategias ágiles de planificación y gestión 
de proyectos, y reflexiona sobre el proceso 
realizado y el resultado obtenido, para 
elaborar un prototipo final de valor para los 
demás, considerando tanto la experiencia de 
éxito como de fracaso, una oportunidad para 
aprender. 

 

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el 

modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se 

comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de 

manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la 

comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que 

se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión 
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de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado 

por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones 

culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el 
alumno o la alumna… 

Al completar el Bachillerato, el alumno o 
la alumna… 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y 
respeta el patrimonio cultural y artístico, 
implicándose en su conservación y valorando 
el enriquecimiento inherente a la diversidad 
cultural y artística. 
 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora 
críticamente el patrimonio cultural y artístico 
de cualquier época, contrastando sus 
singularidades y partiendo de su propia 
identidad, para defender la libertad de 
expresión, la igualdad y el enriquecimiento 
inherente a la diversidad. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con 
autonomía las especificidades e 
intencionalidades de las manifestaciones 
artísticas y culturales más destacadas del 
patrimonio, distinguiendo los medios y 
soportes, así como los lenguajes y elementos 
técnicos que las caracterizan. 

CCEC2. Investiga las especificidades e 
intencionalidades de diversas 
manifestaciones artísticas y culturales del 
patrimonio, mediante una postura de 
recepción activa y deleite, diferenciando y 
analizando los distintos contextos, medios y 
soportes en que se materializan, así como los 
lenguajes y elementos técnicos y estéticos 
que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, 
sentimientos y emociones por medio de 
producciones culturales y artísticas, 
integrando su propio cuerpo y desarrollando 
la autoestima, la creatividad y el sentido del 
lugar que ocupa en la sociedad, con una 
actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, 
sentimientos y emociones con creatividad y 
espíritu crítico, realizando con rigor sus 
propias producciones culturales y artísticas, 
para participar de forma activa en la 
promoción de los derechos humanos y los 
procesos de socialización y de construcción 
de la identidad personal que se derivan de la 
práctica artística. 
CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través 
de la interactuación corporal y la 
experimentación con diferentes herramientas 
y lenguajes artísticos, enfrentándose a 
situaciones creativas con una actitud 
empática y colaborativa, y con autoestima, 
iniciativa e imaginación. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con 
creatividad diversos medios y soportes, así 
como técnicas plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o corporales, para la 
creación de productos artísticos y culturales, 
tanto de forma individual como colaborativa, 
identificando oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral, así como de 
emprendimiento. 

CCEC4.1 Selecciona e integra con 
creatividad diversos medios y soportes, así 
como técnicas plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o corporales, para 
diseñar y producir proyectos artísticos y 
culturales sostenibles, analizando las 
oportunidades de desarrollo personal, social 
y laboral que ofrecen sirviéndose de la 
interpretación, la ejecución, la improvisación 
o la composición. 
CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus 
conocimientos, destrezas y actitudes para 
responder con creatividad y eficacia a los 
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desempeños derivados de una producción 
cultural o artística, individual o colectiva, 
utilizando diversos lenguajes, códigos, 
técnicas, herramientas y recursos plásticos, 
visuales, audiovisuales, musicales, corporales 
o escénicos, valorando tanto el proceso como 
el producto final y comprendiendo las 
oportunidades personales, sociales, inclusivas 
y económicas que ofrecen. 

 

B. Descripción	de	las	competencias	específicas	
Las competencias específicas constituyen los desempeños que el alumnado debe poder 

desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos 

de cada materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de 

conexión entre, por una parte, las competencias clave, y por otra, los saberes básicos de 

las materias y los criterios de evaluación. 

Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera en Bachillerato suponen 

una profundización y una ampliación con respecto a las adquiridas al término de la 

enseñanza básica, que serán la base para esta nueva etapa, y se desarrollarán a partir de 

los repertorios y experiencias del alumnado. Esto implica un mayor desarrollo de las 

actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción, interacción y 

mediación, entendida en esta etapa como la actividad orientada a atender a la diversidad, 

y colaborar y solucionar problemas de intercomprensión y entendimiento. La progresión 

también conlleva una reflexión más crítica y sistemática sobre el funcionamiento de las 

lenguas y las relaciones entre las distintas lenguas de los repertorios individuales del 

alumnado. Las competencias específicas de esta materia también incluyen una mayor 

profundización en los saberes necesarios para gestionar situaciones interculturales, y la 

valoración crítica y la adecuación a la diversidad lingüística, artística y cultural con 

la finalidad de fomentar la comprensión mutua y de contribuir al desarrollo de una cultura 

compartida. 

A continuación se enumeran y detallan las competencias específicas propias de la 

asignatura Lengua Extranjera. 

 

 Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de 

textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso 

de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las 

necesidades comunicativas planteadas. 
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La comprensión supone recibir y procesar información. En la etapa de Bachillerato, 

la comprensión es una destreza comunicativa que se debe desarrollar a partir de textos 

orales, escritos y multimodales sobre temas de relevancia personal para el alumnado 

o de interés público expresados en la lengua estándar. La comprensión, en este nivel, 

implica entender e interpretar los textos y extraer las ideas principales y las líneas 

argumentales más destacadas, así como valorar de manera crítica el contenido, la 

intención, los rasgos discursivos y ciertos matices, como la ironía o el uso estético de 

la lengua. Para ello, es necesario activar las estrategias más adecuadas, con el fin de 

distinguir la intención y las opiniones tanto implícitas como explícitas de los textos. 

Entre las estrategias de comprensión más útiles para el alumnado se encuentran la 

inferencia y la comprobación de significados, la interpretación de elementos no 

verbales y la formulación de hipótesis acerca de la intención y opiniones que subyacen 

a dichos textos, así como la transferencia e integración de los conocimientos, las 

destrezas y las actitudes de las lenguas que conforman su repertorio lingüístico. 

Incluye la interpretación de diferentes formas de representación (escritura, imagen, 

gráficos, tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.), así como de la información 

contextual (elementos extralingüísticos) y cotextual (elementos lingüísticos), que 

permiten comprobar la hipótesis inicial acerca de la intención y sentido del texto, así 

como plantear hipótesis alternativas si fuera necesario. Además de dichas estrategias, 

la búsqueda de fuentes fiables, en soportes tanto analógicos como digitales, constituye 

un método de gran utilidad para la comprensión, pues permite contrastar, validar y 

sustentar la información, así como obtener conclusiones relevantes a partir de los 

textos. Los procesos de comprensión e interpretación requieren contextos de 

comunicación dialógicos que estimulen la identificación crítica de prejuicios y 

estereotipos, así como el interés genuino por las diferencias y semejanzas 

etnoculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 

CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4. 

 Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y 

detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 

compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma 

creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 

concretos. 
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La producción engloba tanto la expresión oral como la escrita y la multimodal. En 

esta etapa, la producción debe dar lugar a la redacción y la exposición de textos sobre 

temas de relevancia personal para el alumnado o de interés público, con creatividad, 

coherencia y adecuación. La producción, en diversos formatos y soportes, puede 

incluir en esta etapa la exposición de una presentación formal de extensión media 

en la que se apoyen las ideas con ejemplos y detalles pertinentes, una descripción 

clara y detallada o la redacción de textos argumentativos que respondan a una 

estructura lógica y expliquen los puntos a favor y en contra de la perspectiva planteada, 

mediante herramientas digitales y analógicas, así como la búsqueda avanzada de 

información en internet como fuente de documentación de forma exhaustiva y 

selectiva. En su formato multimodal, la producción incluye el uso conjunto de 

diferentes recursos para producir significado (escritura, imagen, gráficos, tablas, 

diagramas, sonido, gestos, etc.) y la selección, configuración y uso de dispositivos 

digitales, herramientas y aplicaciones para comunicarse, trabajar de forma 

colaborativa y compartir información, gestionando de manera responsable sus 

acciones en la red. 

Las actividades vinculadas con la producción de textos cumplen funciones 

importantes en los campos académicos y profesionales y existe un valor social y 

cívico concreto asociado a ellas. La destreza en las producciones más formales en 

diferentes soportes es producto del aprendizaje a través del uso de las convenciones 

de la comunicación y de los rasgos discursivos más frecuentes. Incluye no solo 

aspectos formales de cariz más lingüístico, sino también el aprendizaje de 

expectativas y convenciones asociadas al género empleado, el uso ético del lenguaje, 

herramientas de producción creativa o características del soporte utilizado. Las 

estrategias que permiten la mejora de la producción, tanto formal como informal, 

comprenden en esta etapa la planificación, la autoevaluación y coevaluación, la 

retroalimentación, así como la monitorización, la validación y la compensación de 

forma autónoma y sistemática. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, 

CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2. 

 Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con 

espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos 

y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos 
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con las normas de cortesía. 

La interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso. Se 

considera el origen del lenguaje y comprende funciones interpersonales, cooperativas 

y transaccionales. En la interacción con otras personas entran en juego la cortesía 

lingüística y la etiqueta digital, los elementos verbales y no verbales de la 

comunicación, así como la adecuación a los distintos géneros dialógicos, tanto orales 

como escritos y multimodales. En esta etapa de la educación se espera que la 

interacción aborde temas de relevancia personal para el alumnado o de interés público. 

Esta competencia específica es fundamental en el aprendizaje, pues incluye 

estrategias de cooperación, de cesión y toma de turnos de palabra, así como estrategias 

para preguntar con el objetivo de solicitar clarificación o confirmación. La interacción 

se revela, además, como una actividad imprescindible en el trabajo cooperativo donde 

la distribución y la aceptación de tareas y responsabilidades de manera equitativa, 

eficaz, respetuosa y empática está orientada al logro de objetivos compartidos. 

Además, el aprendizaje y aplicación de las normas y principios que rigen la cortesía 

lingüística y la etiqueta digital preparan al alumnado para el ejercicio de una 

ciudadanía democrática, responsable, respetuosa, inclusiva, segura y activa. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP1, CP2, 

STEM1, CPSAA3.1, CC3. 

 Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de 

una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a 

explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información 

de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 

comunicación. 

La mediación es la actividad del lenguaje que consiste en explicar y facilitar la 

comprensión de mensajes o textos a partir de estrategias como la reformulación, de 

manera oral o escrita. En la mediación, el alumnado debe actuar como agente social 

encargado de crear puentes y ayudar a construir o expresar mensajes de forma 

dialógica, no solo entre lenguas distintas, sino también entre distintas modalidades o 

registros dentro de una misma lengua, a partir del trabajo cooperativo y de su labor 

como clarificador de las opiniones y las posturas de otros. En la etapa de Bachillerato, 

la mediación se centra en el rol de la lengua como herramienta para resolver los retos 
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que surgen del contexto comunicativo, creando espacios y condiciones propicias para 

la comunicación y el aprendizaje, fomentando la participación de los demás para 

construir y entender nuevos significados, y transmitiendo nueva información de 

manera apropiada, responsable y constructiva. Para ello se pueden emplear tanto 

medios convencionales como aplicaciones o plataformas virtuales para traducir, 

analizar, interpretar y compartir contenidos que, en esta etapa, versarán sobre asuntos 

de relevancia personal para el alumnado o de interés público. 

La mediación facilita el desarrollo del pensamiento estratégico del alumnado, en 

tanto que supone hacer una adecuada elección de las destrezas y estrategias más 

convenientes de su repertorio para lograr una comunicación eficaz, pero también para 

favorecer la participación propia y de otras personas en entornos cooperativos de 

intercambios de información. Asimismo, implica reconocer los recursos disponibles 

y promover la motivación de los demás y la empatía, comprendiendo y respetando las 

diferentes motivaciones, opiniones, ideas y circunstancias personales de los 

interlocutores e interlocutoras y armonizándolas con las propias. Por ello, se espera 

que el alumnado muestre empatía, respeto, espíritu crítico y sentido ético como 

elementos clave para una adecuada mediación en este nivel. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP1, CP2, 

CP3, STEM1, CPSAA3.1. 

 Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y 

variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo 

explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar 

la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

El uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre su funcionamiento están 

vinculados con el enfoque plurilingüe de la adquisición de lenguas. El enfoque 

plurilingüe parte del hecho de que las experiencias del alumnado con las lenguas 

que conoce sirven de base para la ampliación y mejora del aprendizaje de lenguas 

nuevas y lo ayudan a desarrollar y enriquecer su repertorio lingüístico plurilingüe y 

su curiosidad y sensibilización cultural. En la etapa de Bachillerato, es imprescindible 

que el alumnado reflexione sobre el funcionamiento de las lenguas y compare de 

forma sistemática las que conforman sus repertorios individuales analizando 

semejanzas y diferencias con el fin de ampliar los conocimientos y estrategias en 
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dichas lenguas. De este modo, se favorece el aprendizaje de nuevas lenguas y se 

mejora la competencia comunicativa. La reflexión crítica y sistemática sobre las 

lenguas y su funcionamiento implica que el alumnado entienda sus relaciones y, 

además, contribuye a que identifique las fortalezas y carencias propias en el terreno 

lingüístico y comunicativo, tomando conciencia de los conocimientos y 

estrategias propios y haciéndolos explícitos. En este sentido, supone también la 

puesta en marcha de destrezas para hacer frente a la incertidumbre y desarrollar el 

sentido de la iniciativa y la perseverancia en la consecución de los objetivos o la toma 

de decisiones. 

Además, el conocimiento de distintas lenguas y variedades permite valorar 

críticamente la diversidad lingüística de la sociedad como un aspecto enriquecedor y 

positivo y adecuarse a ella. La selección, configuración y aplicación de los 

dispositivos y herramientas tanto analógicas como digitales para la construcción e 

integración de nuevos contenidos sobre el repertorio lingüístico propio puede facilitar 

la adquisición y mejora del aprendizaje de otras lenguas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP2, STEM1, 

CD3, CPSAA1.1. 

 Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a 

partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las 

diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y 

eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

La interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística 

de la sociedad analizándola, valorándola críticamente y beneficiándose de ella. En la 

etapa de Bachillerato, la interculturalidad, que favorece el entendimiento con los 

demás, merece una atención específica porque sienta las bases para que el alumnado 

ejerza una ciudadanía responsable, respetuosa y comprometida y evita que su 

percepción esté distorsionada por estereotipos y prejuicios, lo que constituye el 

origen de ciertos tipos de discriminación. La valoración crítica y la adecuación a la 

diversidad deben permitir al alumnado actuar de forma empática, respetuosa y 

responsable en situaciones interculturales. 

La conciencia de la diversidad proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar 

distintas culturas. Además, favorece el desarrollo de una sensibilidad artística y 
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cultural, y la capacidad de identificar y utilizar una gran variedad de estrategias que 

le permitan establecer relaciones con personas de otras culturas. Las situaciones 

interculturales que se pueden plantear durante la enseñanza de la lengua extranjera 

permiten al alumnado abrirse a nuevas experiencias, ideas, sociedades y culturas, 

mostrando interés hacia lo diferente; relativizar la propia perspectiva y el propio 

sistema de valores culturales; y rechazar y evaluar las consecuencias de las actitudes 

sustentadas sobre cualquier tipo de discriminación o refuerzo de estereotipos. Todo 

ello debe desarrollarse con el objetivo de favorecer y justificar la existencia de una 

cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores 

democráticos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP3, 

CPSAA3.1, CC3, CCEC1. 

C. Descripción	de	los	saberes	básicos	
Los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las 

actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas de la 

materia y favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios. Se 

estructuran en tres bloques. El bloque de «Comunicación» abarca todos los saberes que 

es necesario movilizar para el desarrollo de las actividades lingüísticas de comprensión, 

producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda, 

selección y contraste de fuentes de información y la gestión de dichas fuentes. El bloque 

de «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad reflexionar sobre 

el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua 

extranjera y a la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del 

alumnado. Por último, en el bloque de «Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca 

de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera y su importancia como medio 

de comunicación y entendimiento entre pueblos, facilitador del acceso a otras culturas y 

otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal. 

En el primer curso de bachillerato se considerarán saberes básicos aquellos vinculados a 

cada criterio de evaluación, los cuales se han de trabajar de manera conjunta. 
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Saberes básicos del primer curso 

A. Comunicación.  

LEXT.1.A.1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y 

autoevaluación como forma de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 

extranjera. 

LEXT.1.A.2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la 

comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.  

LEXT.1.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades 

de mediación oral en situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación 

y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.  

LEXT.1.A.4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: 

describir fenómenos y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar 

acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, 

y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar 

emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, presentar las 

opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.  

LEXT.1.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la 

comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, 

breves y sencillos, literarios y no literarios.  

LEXT.1.A.5.1. Características y reconocimiento del contexto 

(participantes y situación) y expectativas generadas por el contexto. 

LEXT.1.A.5.2. Organización y estructuración según el género, la función 

textual y la estructura.  

LEXT.1.A.6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como 

la expresión de la entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las 

relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la 

interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.  
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LEXT.1.A.7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo 

y espacio; estados, eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; 

relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y 

emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y 

cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico (derivación, polisemia, sinonimia, 

etc.).  

LEXT.1.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e 

intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético 

básico.  

LEXT.1.A.9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas 

asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

LEXT.1.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o 

asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 

pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y 

parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc. LEXT.1.A.11. 

Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y 

curación de contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, 

etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.  

LEXT.1.A.12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes 

consultadas y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos 

bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.  

LEXT.1.A.13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y 

coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y 

colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales 

colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como cooperativo-, la 

comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 

extranjera.  
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B. Plurilingüismo. 

LEXT.1.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de 

autonomía, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta superando 

las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las 

lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. 

Estrategias de comunicación para superar las interrupciones y lapsos comunicativos y 

para iniciar y concluir los intercambios comunicativos. LEXT.1.B.2. Estrategias para 

identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 

(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y 

variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.  

LEXT.1.B.3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y 

cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación.  

LEXT.1.B.4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión 

sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y 

aprendizaje (metalenguaje). 

LEXT.1.B.5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua 

extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. Fenómenos semánticos como «falsos 

amigos» o cognados.  

C. Interculturalidad. 

LEXT.1.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre 

pueblos, como facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta 

de participación social y de enriquecimiento personal.  

LEXT.1.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través 

de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por 

conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.  

LEXT.1.C.3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la 

Cultura Andaluza. LEXT.1.C.4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 

convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones, costumbres y 
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rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; 

historia, cultura y comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización 

en países donde se habla la lengua extranjera.  

LEXT.1.C.5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 

artística, de otros países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores 

ecosociales y democráticos.  

LEXT.1.C.6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos 

discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Fórmulas concretas para el uso de un 

lenguaje más inclusivo.  

7. RECOMENDACIONES DE METODOLOGÍA 
DIDÁCTICA Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS: 

Tomando como referencia los principios pedagógicos del artículo 6 del RD 243/2022, 

de 5 de abril, la metodología a desarrollar por el   Departamento de Inglés se articula en 

torno a los siguientes principios básicos: 

o Enseñar la lengua extranjera con el fin de que el alumno/a logre comunicarse y 

desenvolverse con éxito en el plano oral y en el escrito de manera natural. 

o Profundizar en el desarrollo de las estrategias de aprendizaje para que pueda 

enfrentarse con éxito a situaciones reales de comunicación. 

o Conseguir que entienda el funcionamiento del sistema lingüístico y reflexione 

sobre él comparándolo con su lengua materna para alcanzar un buen nivel de 

comunicación. 

o Profundizar en el sistema fonético, las funciones gramaticales y el vocabulario 

de forma que pueda reconocerlos y emplearlos en situaciones reales de 

comunicación. 

o Fomentar la expresión de las ideas y puntos de vista personales del alumno para 

crear una comunicación real. 

o Desarrollar y dominar de forma integrada las cuatro destrezas básicas: listening, 

speaking, reading y writing. 

o Ofrecerle todas las facilidades posibles para que amplíe sus conocimientos sobre 
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los aspectos socioculturales de la lengua inglesa y             asimile la cultura de la que forma 

parte, evitando así que exprese sus logros solo en términos morfosintácticos y 

funcionales. 

o Despertar en el alumnado la responsabilidad de conseguir la autonomía en su 

aprendizaje, reconociendo los métodos de estudio y el tipo de organización que más 

le ayuden. 

o Motivarlo con temas de interés y ofrecerle unas metas claras a lo largo del curso. 

o Fomentar la autoevaluación como herramienta imprescindible para conseguir un 

progreso eficaz en el aprendizaje. 

Los materiales proporcionados suponen unas 100-110 horas de clase, aunque el número 

de horas dependerá de la cantidad de alumnos/as por cada clase, del nivel de los 

alumnos/as y de las posibilidades que tenga el profesor/a de hacer uso de todos los 

recursos adicionales disponibles. 

La metodología se basa en un modelo comunicativo que no solo prepara a los 

alumnos/as para los exámenes de acceso a la universidad, sino que también les 

permite utilizar el inglés de forma competente en situaciones de la vida real. Los 

temas son  interesantes, variados, presentan aspectos culturales del mundo anglosajón 

y están pensados para relacionar la asignatura de inglés con otras áreas del currículum. 

Para lograr una buena competencia tanto en la expresión oral como en la escrita, los 

alumnos/as necesitan una buena base lingüística, por lo que se presta especial atención a 

la adquisición de vocabulario, proporcionando secciones de vocabulario relacionado con 

cada tema tratado, así como estudiando el léxico que aparece en los textos. Igualmente, 

se presta especial atención a la interferencia de la lengua materna en la lengua que el 

alumno/a está aprendiendo y se centra en las estructuras específicas del lenguaje que 

pueden causar dificultades a los alumnos/as. El libro de texto (Passkey 1 de Oxford) 

proporciona ejemplos de todas las estructuras gramaticales estudiadas con frases 

contextualizadas y fomenta su práctica exhaustiva mediante actividades estimulantes. 

Cada vez más, los alumnos/as necesitan ser capaces de utilizar la lengua más allá del 

ámbito de un examen oficial. Por ello, la serie proporciona secciones para practicar las 

distintas habilidades lingüísticas y fomentar que los alumnos/as utilicen la lengua inglesa 

para hablar sobre distintas cuestiones, expresar sus opiniones sobre multitud de asuntos y 

describir sus propias experiencias. El método también desarrolla de manera sistemática y 
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práctica la comprensión y la expresión orales para culminar en tareas reales. 

Siguiendo las recomendaciones del Marco Común Europeo de Referencia (MCER), 

se anima a los alumnos/as a organizar y expresar sus propias ideas, experiencias y 

opiniones a través de tareas de expresión escrita y oral y a evaluar sus propias 

habilidades lingüísticas según las van trabajando a lo largo del curso. La finalidad es que 

el alumnado sea competente en la mayor parte de capacidades lingüísticas expresadas en 

el nivel B2, es decir, un usuario independiente que: 

o es capaz de entender las ideas principales de textos complejos que traten de 

temas tanto concretos como abstractos, incluso si son de carácter técnico, siempre 

que estén dentro de su campo de especialización; 

o puede relacionarse con hablantes nativos con un grado suficiente de fluidez y 

naturalidad, de modo que la comunicación se realice sin esfuerzo por parte de los 

interlocutores; 

o puede producir textos claros y detallados sobre temas diversos, así como 

defender un punto de vista sobre temas generales indicando los pros y los contras 

de las distintas opciones. 

En lo que se refiere a la comprensión de mensajes orales y escritos, en Bachillerato los 

alumnos/as deben ser capaces de comprender la información transmitida por su 

interlocutor/a, independientemente del acento que este tenga. 

En el caso de las emisiones transmitidas por medios de comunicación o reproducción 

mecánica, se pretende que comprendan la información global y específica de los 

mensajes, que interpreten algunas de las ideas principales transmitidas en ellos y 

sean capaces de realizar ciertos tipos de abstracción dentro del campo de interés general 

del alumno/a. 

Los niveles de comprensión van graduados desde las habilidades comunicativas 

receptivas más básicas, como son reconocer o identificar determinados elementos e 

información, hasta la inferencia, es decir, la interpretación de opiniones y la identificación 

de la funcionalidad de un texto, pasando por la interpretación de significados apoyándose 

en claves no lingüísticas, en el contexto, etc. Se busca el desarrollo de una actitud crítica 

ante la información transmitida en estos mensajes. 

La secuenciación de las habilidades comunicativas receptivas no supone que demos por 
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hecho que el alumnado no las adquirió en la    Educación Secundaria Obligatoria; lo que 

tratamos de conseguir es la automatización de su uso en Bachillerato gracias al repaso y 

la práctica continua que se hace de ellas a lo largo de las unidades didácticas. 

Por lo que respecta a la producción oral, en Bachillerato los interlocutores/as continúan 

siendo –como en la ESO– profesores/as, compañeros/as y hablantes de la lengua inglesa. 

Los alumnos/as participan en conversaciones en las que hay que narrar, describir, 

informar y transmitir ideas y opiniones de manera clara y ordenada, utilizando estrategias 

de comunicación y compensación que aprendieron en la ESO, y también repasan, amplían 

y profundizan en las funciones comunicativas de la lengua estudiadas en cursos 

precedentes. Además, la secuenciación de los contenidos fonéticos –interrelacionada con 

el resto de contenidos del curso–, promueve la corrección de los errores de pronunciación 

más comunes entre los alumnos/as. 

En cuanto a la producción escrita, la complejidad se hallará no solo en la extensión y los 

conceptos expresados, sino también en las habilidades comunicativas utilizadas. Por 

tanto, en Bachillerato los textos tendrán un carácter cada vez más complejo, aunque 

siempre dentro de la realidad personal y académica del alumnado. Las producciones 

incluirán desde cartas o correos electrónicos informales o formales hasta textos 

narrativos, de opinión, argumentativos, informativos y descriptivos o biografías. 

Los alumnos/as deberán progresar en la utilización de las estructuras gramaticales, 

mostrando así un grado de madurez sintáctica mayor que en la ESO. Esta madurez lleva 

aparejado el uso correcto de algunas oraciones subordinadas y marcadores del discurso, 

la ampliación del léxico receptivo y productivo, y el desarrollo de procesos de 

autocorrección. 

En lo referente a la lectura comprensiva y autónoma de textos de temática general y/o 

adecuados a sus intereses, el alumnado utilizará técnicas de aprendizaje que desarrollen 

su autonomía en la lectura comprensiva y en el uso de los procedimientos adquiridos de 

manera sistemática. Los tipos de texto más usuales son artículos de revistas, textos 

informativos, narrativos y culturales, extractos de libros, poemas e historias breves. Las 

estrategias de lectura centradas en desarrollar su autonomía, tales como la utilización de 

diccionarios (seleccionar el adecuado, detectar y buscar las palabras esenciales para la 

comprensión, identificar la acepción apropiada, etc.), el uso de gramáticas y libros de 

referencia, y el uso de recursos lingüísticos tales como la formación de palabras, las 



37  

categorías gramaticales, la identificación de false friends, sinónimos, etc., requieren 

una práctica sistemática para alcanzar la automatización en el desarrollo de la lectura 

comprensiva. Los textos poco a poco serán más especializados, con temas de interés y 

actividades de dificultad adecuada a su nivel, con el objetivo de promover en los 

alumnos/as el aprecio de la lectura como fuente de información, disfrute, ocio y acceso 

a otras culturas y formas de vida, y fomentar una actitud receptiva y respetuosa a la 

vez que crítica ante la información que transmiten dichos textos. 

La reflexión sobre el funcionamiento del sistema lingüístico no solo es importante en 

nuestro método como elemento facilitador del aprendizaje, sino también como elemento 

imprescindible para la autocorrección. De esta forma, se fomenta la competencia 

comunicativa a través de textos orales y escritos, y la reflexión sobre la competencia 

lingüística propiamente dicha, mediante una serie de estrategias de aprendizaje 

autónomo para que los alumnos/as puedan automatizarlas con la práctica. Así, el uso de 

estas estrategias en todas las secciones que componen las unidades fomenta la reflexión 

de forma organizada y gradual en su aprendizaje de la lengua inglesa. 

La actitud del alumno/a ante el aprendizaje de la lengua extranjera es esencial para 

que reconozca y aprecie el valor comunicativo de dicha lengua y su propia capacidad de 

aprender. La reflexión sobre la lengua y su aprendizaje incluyen la consideración de la 

finalidad que para cada estudiante tiene dicho aprendizaje, base fundamental para que 

reconozcan su capacidad personal de aprender y progresar, y para que adopten las 

destrezas de estudio necesarias que podrán utilizar a lo largo de su vida. 

En Passkey 1 se hace uso de los elementos socioculturales que aporta la lengua extranjera 

y se promueve su interpretación y valoración. Con esto se pretende ayudar al alumnado 

en la comprensión de la cultura anglosajona, presentándole sus elementos más 

significativos, valores, normas y estereotipos, siempre promoviendo el contraste con la 

propia cultura y la relativización, y buscando los valores comunes que ambas culturas 

conllevan. Por supuesto, el alumnado debe ser consciente de la importancia que tiene el 

inglés en las relaciones internacionales, una realidad que ellos verán patente en el 

panorama social y laboral actual y a cuya comprensión contribuimos desde nuestra área. 

La utilización sistemática de estrategias de autonomía es la finalidad a largo plazo que 

se busca en el aprendizaje de cualquier materia educativa. Sin embargo, cada materia 

requiere su proceso y unos procedimientos propios, que irán desde los más básicos a los 
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más complejos. Las estrategias son elementos cruciales para el aprendizaje y es necesario 

utilizarlas constantemente hasta llegar a su total automatización sin necesidad de 

reflexión. Por eso, en Bachillerato primero identificamos las necesidades del aprendizaje 

y luego, en consonancia con ellas, seleccionamos las actividades, los materiales y los 

modos de trabajo apropiados para alcanzar el objetivo específico que nos hemos marcado. 

Las estrategias de aprendizaje también van encaminadas a mejorar el desarrollo de los 

procesos mentales necesarios para realizar las actividades. Estas son las que 

desarrollamos en cada destreza comunicativa: 

o Reading (comprensión escrita): predicción del contenido del texto a partir del título, 

subtítulo e ilustraciones; lectura de la primera oración de cada párrafo para encontrar 

la idea central; identificación de la finalidad del texto (informar, entretener, etc.); 

búsqueda de información específica (scanning); identificación de las palabras 

clave en un texto; inferencia de significados no explícitos (leer entre líneas); 

deducción del significado de las palabras por el contexto. 

o Listening (comprensión oral): comprensión de enunciados; anticipación de 

contenidos; atención selectiva; identificación de información específica; inferencia 

de significados; toma de notas; seguimiento de instrucciones; identificación del tema 

principal; secuenciación de información; reconocimiento de la pronunciación; 

distinción de diferentes matices de significado según el ritmo y la entonación; 

escucha comprensiva de mensajes emitidos por hablantes con distintos acentos, etc. 

o Speaking (producción oral): estrategias de elaboración que facilitan la interacción 

en el aula tales como organizar las ideas antes de hablar y basar la exposición oral 

en un guion que dé muestras de claridad y estructura lógica; estrategias de 

compensación, clarificación y comprobación; estrategias para la práctica como la 

repetición, la imitación, la aplicación de reglas, etc.; estrategias de autocorrección 

como la identificación de problemas y su solución, buscando siempre mejorar la 

pronunciación, el ritmo y la entonación en las producciones orales. 

o Writing (expresión escrita): al margen de las estrategias comentadas en el apartado 

anterior, se incluyen también las de transferencia, elaboración y autocorrección; el 

desarrollo de la imaginación y la creatividad, y la búsqueda de la información en 

diversas fuentes. El alumno/a deberá atender tanto al proceso de escritura como al 

producto, teniendo en cuenta las características propias del tipo de texto, utilizando 
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el registro idóneo, los marcadores del discurso y los signos de puntuación 

adecuados, ordenando frases y párrafos en textos coherentes mediante el uso de 

adjetivos, adverbios, expresiones temporales, conjunciones y conectores, y 

respetando a la vez la estructura de estos. 

Sin duda, la tecnología de las pizarras digitales y sus distintos aspectos captan la atención 

de los alumnos/as y los implica en el proceso de enseñanza-aprendizaje de manera más 

activa haciendo que estén respondiendo e implicados en la clase constantemente, ya que 

la pizarra digital interactiva puede proporcionar información de forma inmediata. 

Este componente resulta particularmente útil a la hora de comprobar las respuestas que 

han dado los alumnos/as en las actividades. Además, da la opción de visualizar las 

respuestas una por una, para dar explicaciones más detalladas, o bien todas a la vez, para 

una mayor eficiencia. 

Otra ventaja importante que ofrecen las pizarras digitales es que permiten guardar todo 

el material que se genera en una clase y la opción de volver a este para practicarlo más 

adelante. Se puede acceder a todos los contenidos (textos, listas de vocabulario, 

actividades de gramática, grabaciones, vídeos de Youtube, aportaciones del alumno/a, 

etc.) con un solo clic. 

8. EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN DE PRIMERO DE 
BACHILLERATO 

8.1 PROCEDIMIENTOS, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias y el 

logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las materias de 

los bloques de asignaturas troncales y específicas serán los criterios de evaluación y las 

competencias específicas que figuran en el cuadro incluido en el punto 

La evaluación será: 

o Continua, ya que, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado, se 

establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier 

momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, y estarán dirigidas 

a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para continuar el 

proceso educativo. 
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o Formativa, por lo que será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de 

enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

1. Según lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, para 

obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las 

materias de los dos cursos de Bachillerato. Con el fin de facilitar al alumnado 

la recuperación de las materias con evaluación negativa, se organizarán 

pruebas extraordinarias y programas individualizados en cada uno de los 

cursos. 

2. Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de 

Bachiller del alumnado que haya superado todas las materias salvo una, 

siempre que se cumplan además todas las condiciones siguientes: 

a) Que el equipo docente considere que el alumnado ha alcanzado los 

Objetivos y competencias vinculados a ese título. 

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por 

parte del alumnado en la materia. 

c) Que el alumnado se haya presentado a las pruebas y realizado las 

actividades necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria 

extraordinaria. 

d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias 

de la etapa sea igual o superior a cinco. En este caso, a efectos del cálculo 

de la calificación final de la etapa, se considerará la nota numérica 

obtenida en la materia no superada. 

El profesorado llevará a cabo la evaluación de la evolución del proceso de aprendizaje de 

cada alumno o alumna en relación con los objetivos del Bachillerato y las competencias 

clave, a través de diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos como pruebas, 

escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de 

evaluación de las diferentes materias y a las características específicas del alumnado. El 

profesorado tendrá libertad para usar los instrumentos que consideré oportuno, aunque 

se procurará coordinar la creación de rúbricas de evaluación cualitativa y subjetiva en 

base a los mismos criterios de evaluación del currículo y respetando las mismas 

ponderaciones de estos dentro de las rúbricas. 
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A continuación, se especifican los criterios de calificación aprobados por el 

departamento antes del inicio del curso, y en las unidades didácticas se especifican los 

procedimientos más detallados de evaluación. La calificación del alumno en cada 

evaluación se calculará de la siguiente manera: 

 Para la calificación y evaluación del alumnado en cada trimestre, se tendrá en cuenta 

la media de todas las pruebas evaluables que se realicen, para poder observar 

objetivamente la evolución del alumnado en las cuatro destrezas (comprensión oral y 

escrita y producción oral y escrita). Las pruebas evaluables estarán vinculadas a 

criterios de evaluación que, a su vez, están asociados a las competencias específicas. 

Para obtener la nota de la evaluación ordinaria se hará la media aritmética entre la 

nota de cada uno de los trimestres y se logrará la consideración de “superado” cuando 

dicha media sea igual o superior a la calificación de 5, independientemente de que el 

alumnado no haya superado alguno de los trimestres.  

Con respecto a la evaluación extraordinaria, el alumnado se someterá a una prueba 

objetiva (examen y/o trabajo específico) en la que deberá demostrar un nivel 

competencial adecuado. Se logrará la consideración de “superado” si el alumno o alumna 

obtiene una calificación igual o superior a 5.  

 Evaluación continua: dado el carácter de aprendizaje continuo y acumulativo de la 

asignatura, la superación de una evaluación conlleva la recuperación de la anterior/es, 

siempre que el alumno tenga una actitud positiva en clase y realice las actividades 

encomendadas por el profesor tanto en clase como en casa, tenga una presentación 

adecuada de los trabajos, así como manifieste respeto hacia los demás compañeros y 

profesores y la aceptación de las normas de convivencia. Como resultado de la 

evaluación continua, si el alumno o alumna obtiene en la tercera evaluación una nota 

que es superior a la media trimestral final, la nota de la evaluación ordinaria será la 

de la tercera evaluación. Asimismo, en el caso de que el alumno o alumna, estando 

aprobado, decida subir nota en cualquier prueba que se realiza para posibilitarlo, tan 

sólo podrá subir un punto en la evaluación, del mismo modo, si el resultado es más 

bajo, se le bajará la nota de la ordinaria.  

Se llevarán a cabo varios tipos de evaluación: inicial, individual, formativa, sumativa, 

autoevaluación, etc. Para la evaluación formativa y sumativa se realizarán diversos tests, 

pruebas objetivas y exámenes a lo largo del curso. 
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La evaluación individual inicial permite averiguar los conocimientos de inglés que 

tienen los alumnos/as. Se utilizarán las tres primeras semanas de clase para repasar y 

evaluar a través de pruebas y realización de ejercicios en los cuatro bloques de contenidos 

para tener una visión global del nivel de desarrollo de las competencias específicas de 

cada alumna/o, teniendo principalmente en cuenta la observación diaria.  

La evaluación de los conocimientos previos se puede realizar antes de comenzar 

cada unidad pidiendo a los alumnos/as que adivinen de lo que trata cada una de ellas a 

partir del título y mirando los objetivos detallados al principio de cada unidad, a los cuales 

se les puede remitir cuando vayan a repasar para un examen. 

También se evalúa el progreso de los alumnos/as en un período de tiempo, es decir, hacer 

una evaluación formativa. Las herramientas de evaluación formativa podrán ser las tareas 

de clase y de casa, la participación, el comportamiento y la actitud en general, el trabajo 

en parejas y en grupos, el cuaderno, el progreso en las cuatro destrezas (listening, 

speaking, reading y writing), etc. Para recoger las notas que obtienen en cada unidad y 

además evaluar su actitud hacia la lengua y así ver su evolución, se puede utilizar una hoja 

de evaluación formativa, en la que se incluyan todos los apartados evaluables. También 

podemos hacer uso de tests o pruebas en cada unidad para observar cómo progresan de 

una unidad a la siguiente y también para evaluar su actitud hacia la lengua, siempre 

aclarando cuánto y de qué manera va a contar en sus notas cada criterio de evaluación. 

La autoevaluación es un buen modo de que el alumno/a sea consciente tanto de su 

progreso como de sus carencias o necesidades, contribuyendo así a desarrollar su 

autonomía y la responsabilidad de su aprendizaje. Para ello, cada alumno/a completará 

al final de cada unidad una sección sobre su propio progreso, con ejercicios de 

vocabulario y gramática, que les servirán para poner en práctica lo aprendido en la unidad. 

También es aconsejable que se autoevalúen en aspectos importantes de su aprendizaje 

como los proyectos, las actividades de audición, su grado de cumplimiento de las normas 

y cualquier otro aspecto que se considere importante. Es necesario que aprendan a 

reflexionar y saquen conclusiones de su propia valoración, si conseguimos que se la 

tomen en serio, la autoevaluación puede ser un elemento motivador. 

8.2 PRECISIONES SOBRE LA EVALUACIÓN: 

A. Los	principios	de	evaluación	
 La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado tendrá un carácter formativo 
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y será criterial, continua y diferenciada según las distintas materias. 

 El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 

enseñanza-aprendizaje. Dicha evaluación aportará la información necesaria, al 

inicio de dicho proceso y durante su desarrollo, para adoptar las decisiones 

que mejor favorezcan la consecución de los objetivos educativos y la adquisición de 

las competencias clave, todo ello, teniendo en cuenta las características propias del 

alumnado y el contexto del centro docente. 

 La evaluación será continua por estar integrada en el propio proceso de enseñanza y 

aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado durante el proceso 

educativo, con el fin de detectar las dificultades en el momento en el que se produzcan, 

averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que le 

permitan continuar su proceso de aprendizaje. 

 La evaluación será diferenciada según las distintas materias del currículo, por lo que 

se observará los progresos del alumnado en cada una de ellas, y será criterial por 

tomar como referentes para la comprobación del grado de adquisición de las 

competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa los criterios de evaluación 

de las diferentes materias curriculares de acuerdo con lo establecido en esta Orden. 

B. Evaluación	inicial	
 Durante el primer mes de cada curso escolar se realizará una evaluación inicial del 

alumnado. En este mismo período, se convocará una sesión de evaluación con el fin 

de conocer y valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo 

de las competencias básicas y al dominio de los contenidos de las distintas materias. 

 La evaluación inicial tendrá carácter orientador y servirá como referente para la toma 

de decisiones relativas al desarrollo del currículo por parte del equipo docente y para 

su adecuación a las características y conocimientos del alumnado. 

 Como conclusión del análisis realizado, el equipo docente adoptará las medidas 

educativas de atención a la diversidad para el alumnado que las precise establecidas 

en esta Orden y recogidas en el plan de atención a la diversidad del centro docente, 

de acuerdo con los recursos de los que disponga. 

 Los resultados de la evaluación inicial no figurarán como calificación en los 

documentos oficiales de evaluación. 
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 Las actuaciones a realizar en el marco de la evaluación inicial quedarán recogidas en 

los proyectos educativos. 

C. Evaluación	a	la	finalización	de	cada	curso	
 Al término de cada curso de la etapa, se valorará el progreso de cada alumno y alumna 

en las diferentes materias en el marco del proceso de evaluación continua llevado a 

cabo. 

 Los resultados de la evaluación de las materias se expresarán mediante calificaciones 

numéricas de cero a diez sin decimales, y se considerarán negativas las calificaciones 

inferiores a cinco. 

 El nivel competencial adquirido por el alumnado se reflejará al final de cada curso en 

el acta de evaluación, en el expediente académico y en el historial académico, de 

acuerdo con la secuenciación de los criterios de evaluación detallada en los Anexos I, 

II y III y con la concreción curricular detallada en las programaciones didácticas. Con 

este fin se emplearán los siguientes términos: Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado 

(A). 

 Para el alumnado con evaluación negativa, el profesor o profesora de la materia 

correspondiente elaborará un informe sobre los objetivos y contenidos que no se han 

alcanzado y la propuesta de actividades de recuperación en cada caso. 

 El alumnado con evaluación negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de 

las materias no superadas. Esta prueba será elaborada por cada uno de los 

departamentos de coordinación didáctica considerando, en todo caso, los aspectos 

curriculares mínimos no adquiridos. 

 Las calificaciones correspondientes a la evaluación final ordinaria y extraordinaria se 

consignarán en las actas de evaluación final ordinaria y de evaluación final 

extraordinaria, el expediente académico del alumno o alumna y en el historial 

académico de Bachillerato. Cuando un alumno o alumna no se presente a la prueba 

extraordinaria de alguna materia, en el acta de evaluación final se indicará mediante 

las letras NP (No Presentado) que tendrá, a todos los efectos, la consideración de 

calificación negativa. 

 Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, 

igualmente, en las actas de evaluación, en el expediente académico del alumno o 

alumna y en el historial académico de Bachillerato. 
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 El alumnado y sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal podrán 

formular reclamaciones sobre los resultados de la evaluación final y de la prueba 

extraordinaria de acuerdo con el procedimiento que se recoge en la presente Orden. 

D. Recursos	para	evaluación		
Rúbricas desarrolladas 

Las rúbricas permiten organizar el proceso de evaluación de acuerdo con el currículo 

vigente. Las rúbricas con los niveles de logro sirven como referencia para pruebas 

objetivas o directamente para decidir sobre las calificaciones en la mayoría de las pruebas 

subjetivas. 

9. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: 

Nuestro centro ha acordado desarrollar las medidas, programas, planes o actuaciones para 

la atención a la diversidad establecidas en la Orden de 30 de mayo de 2023. Se 

incluyen medidas específicas que se pondrán en marcha en función de las decisiones de 

los equipos educativos correspondientes, como: 

o Programas Específicos (PE) 

o Adaptación Curricular Alumnado Altas Capacidades Intelectuales (ACACI) 

o Adaptación Curricular Bachillerato (ACB) 

o Programa Enriquecimiento Curricular / Programa Enriquecimiento Curricular para 

Alumnado Altas Capacidades Intelectuales (PEC/PECAI) 

La base para estas decisiones y para nuestra postura en la toma de decisiones serán los 

siguientes artículos del currículo de Bachillerato (la Orden de 30 de mayo 2023): 

Artículo 31. Concepto y principios generales de actuación. 

1. Atendiendo al artículo 22.1 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, la atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales en la etapa de Bachillerato se orientará a 

garantizar una educación de calidad que asegurará la equidad e inclusión educativa y 

a atender a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen cultural, 

social y económico pueden tener en el aprendizaje. Las medidas organizativas, 

metodológicas y curriculares que se adopten se regirán por los Principios del Diseño 

Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado la información en 
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soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples formas de acción y 

expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y 

asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación mutua.la atención a 

la diversidad y a las diferencias individuales en la etapa de Bachillerato se orientará a 

garantizar una educación de calidad que asegurará la equidad e inclusión educativa y 

a atender a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen cultural, 

social y económico pueden tener en el aprendizaje.. Medidas generales de atención a 

la diversidad. 

2. Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales son los establecidos con carácter general en el artículo 23 del 

Decreto 103/2023, de 9 de mayo.  

3. Los centros docentes deberán dar prioridad a la organización de las medidas de 

atención a la diversidad y a las diferencias individuales respecto a otras opciones 

organizativas para la configuración de las enseñanzas de esta etapa en el ámbito de su 

autonomía. 

Sección 2.ª Medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

Artículo 32. Medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales. 

1. Se consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes actuaciones 

de carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto educativo, se orientan 

a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado a través de la 

utilización de recursos tanto personales como materiales con un enfoque global e 

inclusivo. 

2. Dado que todo el alumnado a lo largo de la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria puede presentar necesidades educativas, transitorias o permanentes, los 

centros deben establecer diferentes medidas generales de atención a la diversidad para 

su alumnado que podrán ser utilizadas en cualquier momento de la etapa. 

3. Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles de 

competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje del 

alumnado, mediante la puesta en marcha de estrategias organizativas y metodológicas 

destinadas a facilitar la consecución de los Objetivos de la etapa y la adquisición de 

las competencias clave. Entre las medidas generales de atención a la diversidad y a 
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las diferencias individuales se encuentran: 

a) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de 

decisiones en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje 

del alumnado. 

b) Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la 

inclusión. 

c) Actuaciones de prevención y control del absentismo. 

d) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que 

permitan la detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción 

de las medidas educativas. 

Artículo 33. Coordinación del proceso de tránsito entre etapas. 

 Con el fin de garantizar la adecuada transición del alumnado de la etapa de educación 

Secundaria Obligatoria a la etapa de Bachillerato, así como de facilitar la continuidad 

de su proceso educativo, los centros docentes que impartan Bachillerato recogerán en 

su Proyecto educativo las actuaciones a realizar en el proceso de evaluación inicial y 

establecerán, en su caso, mecanismos de coordinación con los centros docentes de 

procedencia del alumnado que se incorpora a la etapa. 

 A tales efectos, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y garantizar 

la continuidad de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales adoptadas en la etapa anterior, la persona que ejerza la tutoría en cada 

grupo de primero de Bachillerato analizará la información recogida en el consejo 

orientador de cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria. 

Sección 3. ª Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales, 

artículo 34. 

 Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales: programas de refuerzo del aprendizaje y 

programas de profundización. 

 En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna 

no sea adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos 

programas se aplicarán en cualquier momento del curso tan pronto como se detecten 

las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el 
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alumnado para continuar su proceso educativo. 

 Asimismo, los centros docentes establecerán programas de profundización para el 

alumnado especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas 

capacidades intelectuales. 

 Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las materias 

objeto de refuerzo o de profundización. 

 El profesorado que lleve a cabo los programas de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales, en coordinación con la persona que ejerza la tutoría del 

grupo, junto con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el 

seguimiento de la evolución del alumnado. 

 Al menos tres veces a lo largo del curso, se informará al alumnado si es mayor de 

edad o a las familias de su evolución en dichos programas. 

Artículo 35. Programas de refuerzo del aprendizaje. 

Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los 

aprendizajes y el desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con 

aprovechamiento las enseñanzas de Bachillerato. Estarán dirigidos al alumnado que se 

encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias 

del curso anterior. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de 

orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que 

justifique su inclusión. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le 

impidan seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este caso, 

el alumno o la alumna deberá contar con una evaluación psicopedagógica que 

refleje tal circunstancia, así como la necesidad de un Programa 

individualizado de refuerzo del aprendizaje. 
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Artículo 36. Programas de profundización. 

 Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de 

aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado 

altamente motivado para el aprendizaje, así como para el que presenta altas 

capacidades intelectuales. 

 Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del 

currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, 

mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de 

tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del 

alumnado. 

Artículo 37. Procedimiento de incorporación a los programas de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales. 

 Según lo establecido en el Proyecto educativo, la persona que ejerza la tutoría y el 

equipo docente en la correspondiente sesión de evaluación ordinaria del curso 

anterior, con la colaboración, en su caso, de la persona titular del departamento de 

orientación, acordarán la aplicación de los programas de atención a la diversidad y a 

las diferencias individuales, que será comunicada al alumnado o, en su caso, a los 

padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal. 

 Asimismo, se podrá acordar la aplicación de dichos programas al alumnado que el 

equipo docente considere, una vez analizada la información obtenida en la evaluación 

inicial o dentro de los procesos de evaluación continua. 

 Los programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales serán 

compatibles con el desarrollo de otras medidas organizativas y curriculares que 

permitan a los centros, en el ejercicio de su autonomía, una organización de las 

enseñanzas adecuada a las características del alumnado. 

Artículo 38. Planificación de los programas de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales. 

 Se incluirán en las programaciones didácticas los programas de refuerzo del 

aprendizaje y los programas de profundización, de acuerdo con lo especificado en el 

Anexo VI. 

Para que tal efecto conste en este documento, se anexa un modelo de informe concretado 
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por el centro para que, tanto el alumno o alumna, como la familia, sean informados del 

procedimiento que se llevará a cabo a la hora de incluir a dicho alumno o alumna en un 

programa de refuerzo o de profundización. 
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Modelo de programa de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

 
 1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA 

APELLIDOS Y NOMBRE:  SEXO:  

 ☐ HOMBRE     ☐ MUJER 

 

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA: PAÍS: NACIONALIDAD: 

CURSO ACADÉMICO: 20__ - 20__ CURSO: CICLO: GRUPO:  

LOCALIDAD: PROVINCIA:  

TUTOR/A:   

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: DNI/NIE:  

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:  

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA 

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA:  

TUTOR/TUTORA: MATERIAS: 

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia elaborará la propuesta curricular al programa de 

atención a la diversidad que se vaya a aplicar. 

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE. Fecha en la que se inicia la aplicación de la 

medida: 

Fecha fin de vigencia: 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN. Fecha en la que se inicia la aplicación de la 

medida: 

Fecha fin de vigencia: 

4  PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA 

MATERIA:  

CURSO:  

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: Especificar las competencias específicas de la materia objeto a reforzar o profundizar 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: Especificar los criterios de evaluación de la materia objeto a reforzar o profundizar 

SABERES BÁSICOS: 
Concretar los saberes básicos que se desarrollarán y vincularán con los criterios y las 

competencias a reforzar/profundizar 

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Art. 34, Art. 35, Art. 36, Art 37 y Art. 38 ). 

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA 
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TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS: Realización de trabajos de ampliación, observación, vídeos explicativos, elaboración 

periódica de material adaptado y redacciones guiadas. 

FORMAS DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN: 

Classroom, atención individualizada y metodología adaptada. 

RECURSOS DIDÁCTICOS: Libros de texto, páginas web, vídeos, en general, cualquier material analógico o digital 
que facilite el proceso de aprendizaje del alumnado. 

AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN DE 
ESPACIOS Y TIEMPOS: 

Según las necesidades, uso del alumno tutor, distribución lógica del tiempo y actividades 
y cambios de ubicación en el aula. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: Pruebas evaluables y observación directa. 

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO 

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a en caso de ser mayor de 

edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado. 

Fecha de comunicación: Primer tutor/tutora/persona que ejerza la 

tutela legal (1): 

Segundo tutor/tutora/persona que ejerza 

la tutela legal (2): 

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido informados del 

contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización. 

Primer tutor/a legal (1)                                                                                                         Segundo tutor/a legal (2) 

Fdo.:                                                                                                                                                         Fdo.: 

(1) ó (2) En caso de asistir solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad de los 

ausentes. 

6 
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS 

DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN 

  

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: 

  

7 OBSERVACIONES 

  

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL PROGRAMA 
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Sección 5.ª Programas de adaptación curricular 

Artículo 40. Programas de adaptación curricular. 

 La escolarización del alumnado que siga programas de adaptación curricular se regirá 

por los principios de normalización, inclusión escolar y social, flexibilización y 

personalización de la enseñanza. 

 Las adaptaciones curriculares se realizarán para el alumnado con necesidad específica 

de apoyo educativo y requerirán una evaluación psicopedagógica previa. 

Artículo 41. Adaptación de acceso al currículo. 

 Las adaptaciones de acceso al currículo serán de aplicación para el alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo, siempre que estén debidamente 

justificadas en la evaluación psicopedagógica del mismo. Suponen modificaciones en 

los elementos para la accesibilidad a la información, a la comunicación y a la 

participación, precisando la incorporación de recursos específicos, la modificación y 

habilitación de elementos físicos y, en su caso, la participación de atención o servicios 

educativos complementaria que faciliten el desarrollo de las enseñanzas. 

 El diseño, la aplicación y seguimiento serán compartidas por el equipo docente y, en 

su caso, por el profesorado especializado para la atención del alumnado con 

necesidades educativas especiales. 

Sección 6.ª Exención de materias 

Artículo 42. Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades 

intelectuales. 

 Las adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales 

estarán destinadas a promover su desarrollo pleno y equilibrado, contemplando 

propuestas curriculares de ampliación y, en su caso, de flexibilización del período de 

escolarización, de forma que pueda reducirse la duración de la misma, cuando se 

prevea que dicha medida es la más adecuada para su desarrollo personal y social. 

 La propuesta curricular de ampliación en una materia supondrá la modificación de la 

Programación didáctica con la inclusión de criterios de evaluación de niveles 

educativos superiores, siendo posible efectuar propuestas, en función de las 

posibilidades de organización del centro, de cursar una o varias materias en el nivel 

inmediatamente superior. 
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 La elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de estas adaptaciones 

curriculares serán responsabilidad del profesorado de la materia correspondiente, con 

el asesoramiento del departamento de orientación y la coordinación de la persona que 

ejerza la tutoría. 

Artículo 43. Exención de materias. 

Cuando se considere que las medidas contempladas en el artículo 45 no son suficientes o 

no se ajustan a las necesidades que presenta un alumno o alumna para alcanzar los 

Objetivos de Bachillerato, se podrá autorizar la exención de la materia de Educación 

Física y/o de Primera Lengua Extranjera para el alumnado con necesidad específica de 

apoyo educativo, siempre que tal medida no impida la consecución de las competencias 

necesarias para obtener la titulación. En la materia de Primera Lengua Extranjera tanto I 

como II, únicamente se podrá realizar una exención parcial. 

Artículo 44. Procedimiento de solicitud de exención de materias. 

 Para aplicar la medida de exención se deberá solicitar y obtener la correspondiente 

autorización. A tales efectos, el centro docente remitirá a la correspondiente 

Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de educación la 

solicitud del alumno o alumna o, en su caso, de los padres, madres o personas que 

ejerzan la tutela legal del mismo, en la que se hará constar de manera expresa la 

materia o materias para las que se solicita exención total o parcial, acompañada del 

informe del departamento de orientación y, si se considera necesario, del informe 

médico del alumno o alumna. La Delegación Territorial adjuntará a dicha solicitud el 

informe correspondiente del Servicio de Inspección de Educación y la remitirá a la 

Dirección General competente en materia de ordenación educativa para la resolución 

que proceda. Contra la citada resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las 

personas interesadas podrán interponer en el plazo de un mes, a partir del día siguiente 

al de su notificación, recurso de alzada. 

 Una vez resuelta favorablemente dicha solicitud, la exención de la materia 

correspondiente, en caso de que sea total, se hará constar en el expediente académico 

del alumnado, consignándose la expresión «EX» en la casilla destinada a la 

calificación de la materia correspondiente, y se adjuntará a dicho expediente una copia 

de la resolución de la citada Dirección General por la que se autoriza la exención. 

Asimismo, esta circunstancia se hará constar, en los mismos términos, en el historial 
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académico y en las actas de evaluación. A efectos de determinar la nota media de 

Bachillerato, no se computarán las materias consideradas exentas.  

Teniendo en cuenta lo anterior, la atención educativa ordinaria a nivel de aula se 

basará en metodologías didácticas favorecedoras de la inclusión, organización de 

los espacios y los tiempos, así como la diversificación de los procedimientos e 

instrumentos de evaluación. 

Como punto de partida hemos tomado en cuenta cuatro ámbitos de diversidad: 

La capacidad para aprender 

Cada alumno/a tiene su propio ritmo de aprendizaje. Partimos de la base de que todos son 

capaces de alcanzar un nivel mínimo siempre que sigan un ritmo sostenido de trabajo, 

que puede ser diferente para cada uno. Hemos considerado este aspecto tanto en la 

investigación inicial como en todo el desarrollo del curso y así lo reflejan las actividades 

propuestas al incluir un repaso continuo de estructuras y vocabulario. Además, las tareas 

presentan diferentes niveles de dificultad para poder integrar a los distintos tipos de 

alumnos/as. Por otro lado, se incluye amplias oportunidades de refuerzo para los 

alumnos/as con capacidades menos desarrolladas y, a la vez, materia de ampliación para 

los de nivel más avanzado. Con este conjunto de material a su alcance, el profesorado 

puede elegir y adecuar las tareas al nivel concreto de cada alumno/a. 

La motivación para aprender 

La motivación del alumno/a para aprender es muy diversa, sobre todo cuando se trata de 

un idioma, puesto que depende mucho del historial de éxito o de fracaso que haya tenido 

hasta ese momento. En muchas ocasiones, la motivación está directamente condicionada 

por el ambiente y el contexto en el que los alumnos se desenvuelven. 

En nuestro curso hemos tomado en cuenta tanto este factor como las diferencias en el 

ambiente sociocultural del que proceden los alumnos/as, pues todo ello influye 

notablemente no solo en el nivel de sus motivaciones individuales, sino también en la 

forma más lógica y funcional de presentarles los contenidos. Para seleccionar los temas 

incluidos en este curso se ha realizado una amplia investigación, abarcando no solo el 

punto de vista del profesor/a a través de cuestionarios, sino también el propio punto de 

vista de los alumnos/as, para adaptarlos a sus edades, experiencias y entorno. Se han 

seleccionado temas que hacen posible la implicación emocional de los alumnos/as dado 

nuestro convencimiento de que, cuando se apela a lo que directamente les afecta e 
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interesa, la respuesta ante el estímulo está asegurada. 

Los estilos de aprendizaje 

A lo largo de los últimos años se han llevado a cabo toda clase de estudios sobre los 

diversos estilos de aprendizaje a la hora de estudiar un idioma. Como es bien sabido, el 

alumno/a puede ser reflexivo o impulsivo cuando se enfrenta a sus tareas escolares. Unos 

pueden reaccionar muy rápidamente y sin embargo necesitar varios intentos para asimilar 

una idea, mientras que otros pueden trabajar más concienzudamente y aprender más 

despacio obteniendo el mismo resultado. Este factor se ha tenido en cuenta 

sistemáticamente. Por ejemplo, a la hora de enseñar las estructuras se incluyen tablas y 

ejercicios para aprender y repasar la gramática paso a paso, al igual que una amplia 

repetición y práctica en distintas situaciones para los alumnos/as que no usen tanto el 

estilo analítico cuando aprenden. 

Pensando en los diferentes estilos y niveles de desarrollo de las capacidades de 

aprendizaje, se han diseñado varios tipos de actividades que dan cabida a los distintos 

estilos de aprendizaje, enmarcadas en una secuenciación de estrategias para que 

desarrollen su autonomía en cada destreza comunicativa. Por ello desde la primera unidad 

promovemos la reflexión de los alumnos/as sobre su propio aprendizaje, para que no solo 

sean conscientes de su progreso, sino que también aprendan de manera más efectiva, lo 

cual implica mayor motivación y responsabilidad por parte del alumnado. 

Los intereses de los alumnos/as 

Es un hecho que los intereses de los alumnos/as se diversifican mucho más en 

Bachillerato. Su interés por aprender un idioma varía mucho dependiendo de su 

motivación y/o necesidad de hacerlo. Por ello hemos incluido una gran variedad de temas, 

intentando que sean de interés para la mayoría. 

Además, se ha llevado a cabo una cuidadosa selección de funciones con el fin de que las 

puedan poner en práctica en un futuro próximo, tales como las necesarias para responder 

un test de cultura general, mantener conversaciones informales, escribir correos 

electrónicos, entender a los jóvenes de su edad de otros países, etc. 
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10. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES: 

El profesorado que imparte clase a cada uno de los grupos será el encargado de realizar 

actividades complementarias, siempre que lo estime oportuno, a determinar en cada 

trimestre. Las actividades extraescolares se decidirán por parte de los miembros del 

Departamento y se han de presentar y aprobar en Consejo Escolar.  

11. RELACIÓN  ENTRE LOS SABERES BÁSICOS,
 LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS,  LOS
 DESCRIPTORES     OPERATIVOS Y LOS CRITERIOS 
DE EVALUACIÓN 

COMPETENCIA 
ESPECÍFICA 

CRITERIOS 
DE 
EVALUACIÓN 

SABERES 
BÁSICOS 

DESCRIPTORES 
OPERATIVOS 

1. Comprender e 
interpretar las ideas 
principales y las líneas 
argumentales básicas de 
textos orales, escritos y 
multimodales expresados 
en la lengua estándar, en 
soportes tanto analógicos 
como digitales, buscando 
fuentes fiables y haciendo 
uso estrategias de 
inferencia y comprobación 
de significados, para 
responder a las 
necesidades 
comunicativas planteadas.  

 

1.1. Extraer y 
analizar las ideas 
principales, la 
información 
detallada y las 
implicaciones 
generales de 
textos de cierta 
longitud, bien 
organizados y 
complejos, 
orales, escritos y 
multimodales, 
tanto en registro 
formal como 
informal, sobre 
temas de 
relevancia 
personal o de 
interés público, 
tanto concretos 
como abstractos, 
expresados de 
forma clara y en 
la lengua 
estándar o en 
variedades 
frecuentes, 
incluso en 

LEXT.1.A.5.1. 
LEXT.1.A.7.  

 

CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, 
STEM1, CD1, 
CPSAA4. 
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entornos 
moderadamente 
ruidosos, a través 
de diversos 
soportes 
analógicos y 
digitales. 
1.2. Interpretar y 
valorar de 
manera crítica el 
contenido, la 
intención, los 
rasgos 
discursivos y 
ciertos matices, 
como la ironía o 
el uso estético de 
la lengua, de 
textos de cierta 
longitud y 
complejidad, con 
especial énfasis 
en los textos 
académicos y de 
los medios de 
comunicación, 
así como de 
textos de ficción, 
sobre una amplia 
variedad de 
temas de 
relevancia 
personal o de 
interés público 

LEXT.1.A.5.1. 
LEXT.1.A.5.2. 

1.3. Seleccionar, 
organizar y 
aplicar las 
estrategias y 
conocimientos 
más adecuados 
en cada situación 
comunicativa 
para comprender 
el sentido 
general, la 
información 
esencial y los 
detalles más 
relevantes y para 
distinguir la 

LEXT.1.A.1. 
LEXT.1.A.2. 
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intención y las 
opiniones, tanto 
implícitas como 
explícitas de los 
textos orales, 
escritos y 
multimodales; 
inferir 
significados 
basándose en el 
ámbito 
contextual e 
interpretar 
elementos no 
verbales; y 
buscar, 
seleccionar y 
contrastar 
información 
veraz mediante 
la consulta de 
fuentes fiables. 

2. Producir textos orales, 
escritos y multimodales 
originales de creciente 
extensión, claros, bien 
organizados y detallados, 
usando estrategias tales 
como la planificación, la 
síntesis, la compensación 
o la autorreparación, para 
expresar ideas y 
argumentos de forma 
creativa, adecuada y 
coherente, de acuerdo con 
propósitos comunicativos 
concretos.  

2.1. Expresar 
oralmente con 
suficiente 
fluidez, facilidad 
y naturalidad, 
evitando errores 
importantes y 
utilizando 
registros 
adecuados, 
diversos tipos de 
textos claros, 
coherentes, 
detallados, bien 
organizados y 
adecuados al 
interlocutor o 
interlocutora y al 
propósito 
comunicativo, 
especialmente en 
público, sobre 
asuntos de 
relevancia 
personal o de 
interés público 
conocidos por el 
alumnado, con el 

LEXT.1.A.4. 
LEXT.1.A.5.1. 
LEXT.1.A.6. 
LEXT.1.A.7. 
LEXT.1.A.8.  

CCL1, CCL5, 
CP1, CP2, 
STEM1, CD1, 
CD3, CPSAA4, 
CCEC3.2.  
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fin de describir, 
narrar, 
argumentar e 
informar, en 
diferentes 
soportes 
analógicos y 
digitales, 
evitando errores 
importantes y 
utilizando 
registros 
adecuados, así 
como recursos 
verbales y no 
verbales, y 
estrategias de 
planificación, 
control, 
compensación y 
cooperación. 
2.2. Redactar y 
difundir textos 
detallados de 
creciente 
extensión, bien 
estructurados y 
de cierta 
complejidad, 
adecuados a la 
situación 
comunicativa, a 
la tipología 
textual y a las 
herramientas 
analógicas y 
digitales 
utilizadas, 
evitando errores 
importantes y 
reformulando, 
sintetizando y 
organizando de 
manera 
coherente 
información e 
ideas de diversas 
fuentes y 
justificando las 
propias 

LEXT.1.A.4. 
LEXT.1.A.5.2. 
LEXT.1.A.6. 
LEXT.1.A.7. 
LEXT.1.A.9. 
LEXT.1.A.12.  
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opiniones sobre 
asuntos de 
relevancia 
personal o de 
interés público 
conocidos por el 
alumnado, 
haciendo un uso 
ético del 
lenguaje, 
respetando la 
propiedad 
intelectual y 
evitando el 
plagio. 
2.3. Seleccionar, 
organizar y 
aplicar 
conocimientos y 
estrategias de 
planificación, 
producción, 
revisión y 
cooperación, 
para componer 
textos orales y 
escritos bien 
estructurados y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, 
las 
características 
contextuales, los 
aspectos 
socioculturales y 
la tipología 
textual, usando 
los recursos 
físicos o digitales 
más adecuados 
en función de la 
tarea y de los 
interlocutores e 
interlocutoras 
reales o 
potenciales. 

LEXT.1.A.2. 
LEXT.1.A.4.  

 

3. Interactuar activamente 
de manera oral, escrita y 
multimodal con otras 

3.1. Planificar, 
participar y 
colaborar 

LEXT.1.A.4. 
LEXT.1.A.5. 
LEXT.1. A.6. 

CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA 
3.1, CC3 
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personas, con suficiente 
fluidez y precisión y con 
espontaneidad, usando 
estrategias de cooperación 
y empleando recursos 
analógicos y digitales, 
para responder a 
propósitos comunicativos 
en intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

asertiva y 
activamente, a 
través de 
diversos soportes 
analógicos y 
digitales en 
entornos 
síncronos o 
asíncronos, en 
situaciones 
interactivas 
sobre temas 
cotidianos, de 
relevancia 
personal o de 
interés público 
cercanos a su 
experiencia, con 
especial énfasis a 
los relacionados 
con su entorno 
cercano y con la 
cultura andaluza, 
mostrando 
iniciativa, 
empatía y 
respeto por la 
cortesía 
lingüística y la 
etiqueta digital, 
así como por las 
diferentes 
necesidades, 
ideas, 
inquietudes, 
iniciativas y 
motivaciones de 
los interlocutores 
o interlocutoras, 
expresando ideas 
y opiniones con 
precisión y 
argumentando de 
forma 
convincente. 

LEXT.1.A.7. 
LEXT.1.A.8.  

 

3.2. Seleccionar, 
organizar y 
utilizar, de forma 
eficaz, 
espontánea y en 

LEXT.1.A.2. 
LEXT.1.A.10.  
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diferentes 
entornos, 
estrategias 
adecuadas para 
iniciar, mantener 
y terminar la 
comunicación, 
tomar y ceder la 
palabra con 
amabilidad, 
ajustar la propia 
contribución a la 
de los 
interlocutores e 
interlocutoras 
percibiendo sus 
reacciones, 
solicitar y 
formular 
aclaraciones y 
explicaciones, 
reformular, 
comparar y 
contrastar, 
resumir, 
colaborar, 
debatir, resolver 
problemas y 
gestionar 
situaciones 
comprometidas. 

4. Mediar entre distintas 
lenguas o variedades, o 
entre las modalidades o 
registros de una misma 
lengua, tanto en un 
contexto oral como 
escrito, usando estrategias 
y conocimientos eficaces 
orientados a explicar 
conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, para 
transmitir información de 
manera eficaz, clara y 
responsable, y crear una 
atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

4.1. Interpretar y 
explicar textos, 
conceptos y 
comunicaciones 
en situaciones en 
las que sea 
necesario atender 
a la diversidad 
lingüística, a 
través de 
actividades de 
mediación oral, 
como la 
interpretación y 
la reformulación 
y de mediación 
escrita, como la 
traducción, el 
resumen y la 

LEXT.1.A.3. 
LEXT.1.A.4.  

 

CCL5, CP1, CP2, 
CP3, STEM1, 
CPSAA 3.1. 
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paráfrasis, 
mostrando 
respeto y aprecio 
por los 
interlocutores e 
interlocutoras y 
por las lenguas, 
variedades o 
registros 
empleados, y 
participando en 
la solución de 
problemas de 
intercomprensión 
y de 
entendimiento, a 
partir de diversos 
recursos y 
soportes 
analógicos y 
digitales. 
4.2. Aplicar 
estrategias 
variadas que 
ayuden a crear 
puentes, faciliten 
la comunicación 
y sirvan para 
explicar y 
simplificar 
textos, conceptos 
y mensajes, y 
que sean 
adecuadas a las 
intenciones 
comunicativas, 
las 
características 
contextuales, los 
aspectos 
socioculturales y 
la tipología 
textual, usando 
recursos y 
apoyos físicos o 
digitales en 
función de la 
tarea y del 
conocimiento 
previo y los 

LEXT.1.A.2. 
LEXT.1.A.3.  
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intereses e ideas 
de los 
interlocutores e 
interlocutoras. 

5. Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas y variedades, 
analizando sus similitudes 
y diferencias, 
reflexionando de forma 
crítica sobre su 
funcionamiento, y 
haciendo explícitos y 
compartiendo las 
estrategias y los 
conocimientos propios, 
para mejorar la respuesta a 
sus necesidades 
comunicativas y para 
ampliar las estrategias de 
aprendizaje en las distintas 
lenguas. 

5.1. Comparar y 
contrastar las 
semejanzas y 
diferencias entre 
distintas lenguas 
a partir de textos 
orales y escritos 
reflexionando 
con autonomía 
de forma 
sistemática sobre 
su 
funcionamiento 
y estableciendo 
relaciones entre 
ellas. 

LEXT.1.B.2. 
LEXT.1.B.4. 
LEXT.1.B.5.  

 

CP2, STEM1, 
CD3, CPSAA 1.1. 

5.2. Utilizar con 
iniciativa y de 
forma creativa 
estrategias y 
conocimientos 
de mejora de su 
capacidad de 
comunicar y de 
aprender la 
lengua 
extranjera, con o 
sin apoyo de 
otros 
interlocutores e 
interlocutoras y 
de soportes 
analógicos y 
digitales. 

LEXT.1.A.11. 
LEXT.1.A.13. 
LEXT.1.B.1.  

 

5.3. Registrar y 
reflexionar sobre 
los progresos y 
dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua 
extranjera, 
seleccionando 
las estrategias 
más adecuadas y 
eficaces para 
superar esas 

LEXT.1.A.1. 
LEXT.1.B.3.  
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dificultades y 
consolidar el 
aprendizaje, 
realizando 
actividades de 
planificación del 
propio 
aprendizaje, 
autoevaluación y 
coevaluación, 
como las 
propuestas en el 
Portfolio 
Europeo de las 
Lenguas (PEL) o 
en un diario de 
aprendizaje, 
haciendo esos 
progresos y 
dificultades 
explícitos y 
compartiéndolos. 

6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística a partir de la 
lengua extranjera, 
reflexionando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre lenguas y 
culturas, partiendo de la 
andaluza, para actuar de 
forma empática, 
respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión 
mutua en situaciones 
interculturales así como la 
convivencia. 

6.1. Actuar de 
forma adecuada, 
empática y 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales 
construyendo 
vínculos entre las 
diferentes 
lenguas y 
culturas, 
partiendo de la 
andaluza, 
rechazando y 
evaluando 
cualquier tipo de 
discriminación, 
prejuicio y 
estereotipo, con 
especial atención 
a los de género, 
fomentando la 
convivencia y 
solucionando a 
aquellos factores 
socioculturales 
que dificulten la 
comunicación. 

LEXT.1.C.1. 
LEXT.1.C.2. 
LEXT.1.C.3. 
LEXT.1.C.4.  

 

CCL5, CP3, 
CPSAA 3.1., CC3, 
CCEC1 
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6.2. Valorar 
críticamente la 
diversidad 
lingüística, 
cultural y 
artística propia 
de países donde 
se habla la 
lengua extranjera 
teniendo en 
cuenta los 
derechos 
humanos y 
adecuarse a ella 
favoreciendo y 
justificando el 
desarrollo de una 
cultura 
compartida y una 
ciudadanía 
comprometida 
con la 
sostenibilidad 
ambiental, social 
y económica y 
los valores 
democráticos, en 
la que se valore 
tanto la historia, 
la cultura y el 
medio natural de 
Andalucía y de 
España, como el 
resto de 
diversidades 
lingüísticas, 
culturales y 
artísticas 
transmitidas por 
las lenguas 
extranjeras. 

LEXT.1.C.3. 
LEXT.1.C.4.  

 

 6.3. Aplicar de 
forma 
sistemática 
estrategias para 
defender y 
apreciar la 
diversidad 
lingüística, 
cultural y 

LEXT.1.C.5. 
LEXT.1.C.6.  
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artística, de otros 
países y del 
propio, en 
especial de 
Andalucía, 
atendiendo a 
valores 
ecosociales y 
democráticos y 
respetando los 
principios de 
justicia, equidad 
e igualdad. 

12. MATERIALES Y RECURSOS: 

Passkey 1, libro de texto del alumno/a, de la editorial Oxford. 

Fotocopias del Workbook (cuadernillo de ejercicios) cuando el profesorado lo crea 

conveniente. 

Diccionarios bilingües Inglés-Español, Español- Inglés (del Departamento). 

Fotocopias de actividades (de libros de gramática y vocabulario, textos de lectura, 

speaking and listening practice, escritura). 

Grabaciones de textos para audiciones que aparecen en el libro del alumno/a. 

Proyectos y fichas para facilitar presentaciones orales 

Libro del profesor y libro que incluye práctica extra de las destrezas, gramática y 

vocabulario, así como pruebas escritas clasificadas según distintos niveles - bajo, medio, 

alto. 

Páginas web para buscar, visualizar y descargar materiales de un repositorio de 

contenidos educativos. 

Ordenadores portátiles utilizados en el aula para la búsqueda de información y realización 

de tareas, actividades o ejercicios en las páginas adecuadas a los temas trabajados en 

clase. 

Pizarra digital, en aquellas aulas donde ya están instaladas en nuestro centro, y que 

permiten trabajar con la versión digital de los libros de texto de las editoriales. 
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13. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

De momento, solo aparecerá en este apartado el esquema de la situación de 

aprendizaje que se está desarrollando en este  momento. A medida que se desarrollen 

las demás, se irán incluyendo en la programación. 

 
ESQUEMA DE SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

a) identificación 

Curso: 1º Bachillerato  

Tarea: Planificación de un viaje, estudio del impacto medioambiental del mismo y 

desarrollo de una alternativa más ecofriendly. 

Temporalización: 2 trimestres 

b) justificación 

El alumnado ha de aprender a desenvolverse de forma autónoma a la hora de planificar 

un viaje en el extranjero, teniendo en cuenta la cultura del país o países visitados, el 

idioma, el presupuesto y la durabilidad de la travesía, así como el impacto 

medioambiental que genera cada tipo de viaje debido al transporte, la alimentación y las 

distintas actividades realizadas. 

c) descripción del producto final 

El alumnado planificará un viaje y hará una presentación en la que intentará convencer a 

sus compañeros de que se unan. 

d) concreción curricular 

a) - Competencias específicas: 1, 2, 3, 4, 6 

b) - Criterios de evaluación: 1.1, 1.2. 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 4.1, 4.2, 6.1, 6.2. 

c) - Saberes básicos: LEX.1.A.2, LEX.1.A.5, LEX.1.A.7, LEX.1.A.12, 

LEX.1.A.4, LEX.1.A.6, LEX.1.A.9, LEX.1.A.11, LEX.1.B.1, LEX.1.A.10, 

LEX.1.A.1, LEX.1.A.3, LEX.1.C.1 y LEX.1.C.2. 

d) secuenciación didáctica 

• Recogida de información y análisis de personalidades de los compañeros a través de 

la Bucket List. 
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• Investigación y elaboración de un plan de viaje. 

• Estudio del impacto medioambiental del viaje. 

• Elaboración de un plan de viaje más sostenible. 

e) valoración de lo aprendido 

Este apartado será completado cuando se tengan todos los instrumentos de evaluación 

disponibles. 

14. ANEXO I: RÚBRICAS 

15.1 MODELO DE RÚBRICAS QUE SE EMPLEARÁN PARA 
EVALUAR/CALIFICAR LA MATERIA DE INGLÉS 

Entendiendo la evaluación no solo como un medio de calificación, sino como un proceso 

de reflexión sobre la enseñanza y el aprendizaje, creemos que el uso de las rúbricas 

favorece la obtención de datos objetivos sobre el desempeño del alumnado. Estos datos 

serán de gran ayuda para visualizar los puntos débiles y fuertes de las actividades 

evaluadas, explicar los desempeños del alumnado desglosados por indicadores, etc. 

Se adjuntan a continuación algunos modelos de rúbricas que se emplearán para evaluar o 

calificar las diferentes actividades evaluables dentro de la materia de inglés. Todas siguen 

el modelo siguiente:
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A. ACTIVIDAD	EVALUABLE	
 

Desempeñ
o 

Escala de logro (según la normativa vigente) 
Sobresalient
e 

Notable Bien Suficiente Insuficiente 

1.      
2.      
3.      
Calificación  

 

Cada miembro del Departamento las usará y modificará según las necesidades de su 

práctica docente, sin menoscabo del uso de otras herramientas, y con la total libertad de 

diseñar otras que considere igualmente adecuadas, bien para otras actividades, bien como 

complemento a las que a continuación se reseñan. A este respecto, se aclara que las 

ponderaciones, tanto de la concreción de los criterios de evaluación, como de los 

dominios del desempeño, son meramente orientativos. 

 

B. COMPRENSIÓN	DE	TEXTOS	ORALES	Y	ESCRITOS	
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C. PRODUCCIÓN	DE	TEXTOS	ORALES	
 

	
D. USO	DEL	INGLÉS	EN	CLASE	
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E. PRODUCCIÓN	DE	TEXTOS	ESCRITOS	
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15. ANEXO II. PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE 
LENGUA EXTRANJERA INGLÉS I EN EL 
BACHILLERATO SEMIPRESENCIAL PARA ADULTOS 

1. PARTICULARIDADES DE LA ENSEÑANZA SEMIPRESENCIAL 

El IES Trafalgar ofrece, en horario de tarde, varias enseñanzas regladas, algunas de ellas, 

de forma semipresencial. Esto quiere decir que parte de la carga lectiva de las distintas 

materias se desarrolla en el aula, de forma presencial, mientras que otra parte se desarrolla 

de forma telemática. Esto ofrece una serie de ventajas para el alumnado adulto, algunos 

de ellos con contratos laborales, que buscan poder titular en estas enseñanzas mediante 

unos horarios más flexibles y que se adapten a sus necesidades. Sin embargo, el hecho de 

que las horas de enseñanza presencial se vean reducidas trae consigo una adaptación de 

los aspectos recogidos en la presente programación didáctica. El alumnado debe trabajar 

gran parte de los contenidos de la materia de forma autónoma y a través de la plataforma 

Moodle, mediante la cual pueden visualizar explicaciones, realizar actividades y 

ejercicios, participar en foros, responder cuestionarios, así como establecer contacto 

directo y personalizado con el profesorado que imparte la materia.  

Respecto al contexto de grupo, es importante mencionar que nos encontramos ante un 

alumnado muy diverso y con gran disparidad en cuando al nivel de conocimientos 

previos. Algunos alumnos o alumnas han estado años sin tener contacto con los estudios 

o con el mundo académico, y otros, aunque han estado en contacto recientemente con los 

estudios, lo han hecho con muchas dificultades o teniendo un bajo nivel curricular. 

2. JUSTIFICACIÓN LEGAL 

El marco normativo que es de aplicación para las enseñanzas regladas de Bachillerato en 

la modalidad de semipresencialidad es el mismo que para dichas enseñanzas en la 

modalidad presencial. Dicho marco legislativo es el siguiente: 

a. La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

b. Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo 

de la etapa de Bachillerato en la Comunidad autónoma de Andalucía. 

c. ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 

a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
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determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

d. Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

los Institutos de Educación Secundaria. 

3. OBJETIVOS 

Los objetivos, tanto Generales, como propios de la materia Lengua Extranjera Inglés I, 

son los mismos que para el Bachillerato diurno o presencial. 

4. CONTENIDOS 

Los contenidos que se impartirán irán en consonancia con los propuestos de forma oficial 

por la Junta de Andalucía a través de los recursos puestos a disposición tanto del 

profesorado como del alumnado en la página web “Contenidos y Recursos Educativos de 

Andalucía”, disponibles en el siguiente enlace: 

  https://www.juntadeandalucia.es/educacion/permanente/materiales/ 

1ª EVALUACIÓN: 
Unidad 1: Paco 
Unidad 2: Paco’s dream comes true 

 
2ª EVALUACIÓN: 

Unidad 3: Paco visits Scotland and Whales 
Unidad 4: Paco visits Canada and the USA 

 
3ª EVALUACIÓN: 

Unidad 5: Paco visits Ireland 
Unidad 6: Paco had dreamt with this journey before 
 

Respecto a los elementos transversales, se trabajarán y se perseguirán los mismos que se 

trabajan en la modalidad de Bachillerato diurno o presencial, poniendo especial énfasis 

hacia los valores de respeto, tolerancia, lucha contra la desigualdad, valores democráticos, 

vida saludable, educación vial y protección del medio ambiente. 

5. CONTRIBUCIÓN A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 

CLAVE 

Dado que los procesos de enseñanza-aprendizaje de la lengua extranjera en modalidad 

semipresencial se basa en los mismos objetivos que las enseñanzas del Bachillerato 

diurno, la contribución de la materia Lengua Extranjera I Inglés respecto a las 

competencias clave también será la misma que para la modalidad diurna del Bachillerato. 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/permanente/materiales/
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Es por ello que en este apartado nos remitiremos al apartado 5 de la presente 

programación didáctica. 

6. ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES DEL CURSO Y 

MATERIA 

Este apartado se remite al apartado 6 de la programación. 

7. RECOMENDACIONES DE METODOLOGÍA DIDÁCTICA Y 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 

Aparte de seguir las recomendaciones metodológicas que se adoptarán para la 

modalidad de Bachillerato diurno o presencial, en la modalidad semipresencial se 

seguirán una serie de medidas y recomendaciones metodológicas particulares, adaptadas 

a este modo de enseñanza. 

Hay que considerar que cada unidad se desarrolla en 6 unidades, y cada unidad 

contiene 5 temas, lo que implica unos 10 temas al trimestre. El tiempo presencial y 

telemático se distribuye y destina a dar, aproximadamente, una unidad por semana, lo 

cual es siempre susceptible a cambios y adaptaciones en función de las necesidades del 

alumnado o el nivel del grupo. 

Por tanto, en esa enseñanza presencial y telemática se intentará: clarificar y explicar 

los contenidos más difíciles de entender; organizar su estudio y las tareas tanto adicionales 

como obligatorias; presentar los contenidos de forma que sepan qué y cómo hay que 

estudiarlos; realizar ejercicios de práctica y refuerzo, tras haber consultado los contenidos 

en la plataforma; poner en común dudas u opiniones sobre los contenidos tratados, etc. 

En definitiva, se pretende motivar al alumnado, haciendo las clases amenas, y hacerlos 

participar, fomentando un intercambio oral fluido, respetuoso y enriquecedor. 

En este sentido, reseñaremos que el punto de partida para la materia será lo que el 

alumnado ya conoce, sus capacidades de comprensión y expresión y las características de 

su competencia lingüística. Igualmente, prestaremos una gran dedicación a la motivación 
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del alumnado, intentando conseguir que aprecien lo sumamente importante que es 

conocer la propia lengua y el inglés en virtud de sus dos funciones esenciales: en calidad 

de medio de comunicación y como instrumento de nuestro pensamiento para representar, 

categorizar y comprender la realidad. En la misma línea, fomentaremos el gusto por la 

lectura como medio para aumentar la competencia lingüística del alumnado y como 

instrumento para desarrollar su imaginación al permitirles conocer otras épocas y otros 

medios de pensamiento 

Por otra parte, eliminaremos del hecho educativo aquellas variantes del lenguaje 

que reflejen prejuicios de clase social, raza o sexo, por presuponer la asimilación de 

estereotipos sociales falsos o la preeminencia injustificada de unas variantes o 

modalidades lingüísticas sobre otras.  

Respeto a la participación del alumnado en la parte presencial, concederemos un 

papel relevante a los intercambios orales, al uso de este nivel de expresión, relegada en 

otro tiempo por la preeminencia de una enseñanza basada fundamentalmente en la lengua 

escrita. 

Igualmente, se recurrirá a la utilización de materiales y recursos didácticos 

propuestos en la plataforma Moodle de la Junta de Andalucía y se fomentará el trabajo 

colaborativo (a través de los foros). De igual modo, el alumnado tendrá que desarrollar 

una serie de tareas.  

Además de las tareas, en las clases presenciales se dedicará todo el tiempo que 

estimemos necesario al uso de las TIC, para contribuir a la adquisición por parte del 

alumnado de la competencia digital y de tratamiento de la información. 

8. EVALUACIÓN 

La evaluación seguirá los mismos parámetros que en la modalidad diurna. Es 

decir, dicha evaluación será formativa, continua, criterial y diferenciada. La modalidad 

de Bachillerato semipresencial contará, además, con los siguientes instrumentos de 

evaluación: 

• Pruebas objetivas escritas sobre las que se valorarán los contenidos conceptuales, 

la capacidad de producción, expresión y comprensión, y el dominio de la lengua 
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extranjera en distintos niveles. 

• Valoración de la participación tanto en clase como a través de la plataforma 

Moodle y control de asistencia. 

• Realización de trabajos individuales de carácter monográfico sobre temas 

concretos y lecturas. 

• Elaboración de textos orales y escritos (writings) que versarán sobre distintas 

cuestiones que se irán planteando acorde al temario impartido a través de la 

plataforma. 

El alumnado será calificado en tres sesiones de evaluación: una en diciembre, 

otra en marzo/abril y otra en junio. Finalmente, en junio, habrá una convocatoria ordinaria 

que supondrá la calificación global. La Jefatura de Estudios, con la aprobación del 

Consejo Escolar del Centro, establecerá el calendario y organización de las pruebas 

escritas dadas las particularidades de la modalidad semipresencial. 

Los criterios de evaluación estarán todos vinculados a actividades y pruebas que 

se valorarán en las tres dimensiones en las que se desarrollan estas enseñanzas 

semipresenciales: pruebas escritas, participación en el aula y realización de tareas a través 

de la plataforma Moodle. 

Para la calificación y evaluación del alumnado en cada trimestre, se tendrá en 

cuenta la media de todos los criterios en todas las pruebas evaluables que se realicen para 

poder observar objetivamente la evolución del alumnado en las cuatro destrezas 

(comprensión oral y escrita y producción oral y escrita). Las pruebas evaluables están 

vinculadas a criterios de evaluación que, a su vez, están asociados a las competencias 

específicas. 

9. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Serán de aplicación, igualmente, las mismas medidas de atención a la diversidad 

en ambas modalidades, tanto en el Bachillerato diurno como en el semipresencial o 

nocturno. Se adoptarán las medidas generales y específicas que sean oportunas según las 

necesidades del alumnado, tal y como se recoge en el noveno apartado de la presente 

programación didáctica. 
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10. MATERIALES Y RECURSOS 

 

 Material disponible en la plataforma Moodle conectado con cada Bloque impartido. 

 Fotocopias de distintos manuales proporcionadas por el profesor. 

 Actividades creadas y proporcionadas por el profesor en base a distintas fuentes, como 

Essential Grammar in Use (Cambridge, 2015) y English Grammar in Use 

(Cambridge, 2015). 

 Diccionarios bilingües, aportados por el Departamento de Inglés. 

 Ordenador personal o tablet para el seguimiento del curso. 

 Cuaderno de trabajo de clase. 
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 PROGRAMACIÓN DEL ÁMBITO DE COMUNICACIÓN DEL NIVEL II DE LA ESPA  

 

1. MARCO NORMATIVO Y OBJETIVOS DEL ÁMBITO DE COMUNICACIÓN 

 

 El marco normativo de esta programación es la Instrucción de 28 de agosto de 2023 de la Dirección 

General de Ordenación Educativa, Inclusión, Participación y Evaluación Educativa; por la que se 

desarrolla el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas para el 

curso 2023/24. 

 Los objetivos del Ámbito de Comunicación se orientan hacia una triple vertiente: conseguir la 

eficacia comunicativa en lengua castellana y en una lengua extranjera; favorecer el uso ético del 

lenguaje al servicio         de la convivencia democrática y la resolución dialogada de los conflictos, así 

como la construcción de vínculos personales y sociales basados en el respeto y la igualdad de 
derechos de todas las personas; y, finalmente, contribuir de manera necesaria a la construcción del 
pensamiento crítico, permitiendo la reflexión crítica y el fomento del diálogo intercultural como 
medio para impulsar la sostenibilidad, la democracia y la identidad propia de la cultura y de las 

hablas andaluzas. 

 Este ámbito, además, aborda aspectos relacionados con las destrezas básicas para el análisis y 

selección de la información así como con la adquisición de las herramientas necesarias para superar 

los riesgos de manipulación y desinformación e, igualmente, abordar la información y la 
comunicación con un sentido crítico y adecuado a las propias necesidades e intereses del 
alumnado. Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico, la alfabetización informacional y el uso 
adecuado, seguro, ético y responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje 
fundamental para ayudar al alumnado a desenvolverse mejor en los entornos informacionales. 

 Con el perfil de salida como referente, las competencias específicas de este ámbito permiten al 

alumnado la concepción del aprendizaje como un proceso dinámico y continuado, flexible y abierto, 

que debe adecuarse a las circunstancias, necesidades e intereses del alumnado adulto. Se espera que este 

sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes básicos mínimos en el seno de situaciones 

comunicativas propias de los diferentes ámbitos: personal, social, educativo y profesional, y a partir de 

contextos relacionados con temas cotidianos, de relevancia personal o profesional para el alumnado 

o de interés público próximo a su experiencia, que incluyan aspectos relacionados con los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible y con los retos y   desafíos del siglo XXI. 

 

2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística a partir del reconocimiento de la lengua materna, de la  lengua 
extranjera y de la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando su origen y desarrollo y 
valorando variedades dialectales como el andaluz, para combatir estereotipos y prejuicios lingüísticos y 
para gestionar de forma empática y respetuosa situaciones interculturales. 



Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL5, CP2, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CC2, CCEC1, CCEC3. 

 

2. Comprender e interpretar textos orales, escritos y multimodales en lengua castellana y lengua extranjera, 
expresados de forma clara, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, 
identificando el punto de vista y la intención del emisor y haciendo uso de las estrategias adecuadas de 

comprensión para construir conocimiento, formarse opinión y dar respuesta a necesidades 

comunicativas diversas.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 

CCL3, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD2, CD3, CPSAA4, CPSAA5, CC3, CCEC2. 

 

3. Producir textos orales, escritos y multimodales en lengua castellana y lengua extranjera con creciente 
autonomía, fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y siendo respetuosos con las 
normas de cortesía, para construir conocimiento, establecer vínculos personales e intervenir de manera activa e 

informada en diferentes contextos sociales. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA3, 

CPSAA4, CPSAA5, CC2, CC3, CE1, CE2, CCEC3. 

 

4. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera progresivamente 
autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas con la terminología adecuada, para desarrollar la 
conciencia lingüística, aumentar el repertorio comunicativo y mejorar las destrezas tanto de producción oral 

y escrita como de comprensión e interpretación crítica y ampliar y usar los repertorios lingüísticos 
personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma 
crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas 

lenguas. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, CPSAA4, CPSAA5. 

 

5. Seleccionar, leer, interpretar y valorar, de manera progresivamente autónoma, obras diversas como fuente de 
placer y conocimiento, configurando un itinerario lector propio, compartiendo experiencias de lecturas, y 

haciendo hincapié en obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal, para reconocer 

la literatura como manifestación artística a través de la historia y para disfrutar de la dimensión social de esta 

actividad. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL1, CCL2, CCL4, CD3, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un 



punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

 

 

3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL ÁMBITO DE COMUNICACIÓN DEL NIVEL II 

 

Competencia específica 1  

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con 
atención especial a la modalidad lingüística andaluza, a partir de la explicación de su origen y su 

desarrollo histórico y sociolingüístico, contrastando aspectos lingüísticos y discursivos de las distintas 

lenguas, así como rasgos de los dialectos del español, diferenciándolos de los rasgos sociolectales y de 

registro, en manifestaciones orales, escritas y multimodales. 

1.2. Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto 
y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística 

en el entorno social próximo y de la exploración y reflexión en torno a los fenómenos del contacto entre 

lenguas y  de la indagación de los derechos lingüísticos individuales y colectivos, contrastando con espíritu 

crítico la realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países donde se habla la lengua 

extranjera. 

1.3. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en diferentes contextos y situaciones 

interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando y proponiendo 

vías efectivas de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación y la convivencia. 

Valorar críticamente manifestaciones de diversidad intercultural en relación con los derechos humanos y 

adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua 
extranjera, fomentando la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura compartida y una 

ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales. 

 

Competencia específica 2  

2.1. Comprender e interpretar el sentido global, estructura e información más relevante en función 
de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sobre temas 
frecuentes y de la vida cotidiana, tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, graduando la 

dificultad en torno a las dos lenguas, tanto en soportes analógicos como digitales, interpretando elementos 

no verbales y avanzando progresivamente hacia destrezas de comprensión e interpretación más complejas 

en lengua castellana. 

2.2. Valorar el contenido de los textos orales y multimodales de manera progresivamente autónoma 
tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, relacionándolos con temas de relevancia social, 

relaciones interpersonales, de los medios de comunicación, así como textos literarios, apreciando en lengua 

castellana la idoneidad del canal y los procedimientos para evitar la manipulación y la desinformación, 



adecuando los conocimientos adquiridos a la situación comunicativa, basándonos en el ámbito 
contextual y validando la información veraz mediante fuentes fiables. 

2.3. Comprender e interpretar, en lengua castellana, el sentido global, la estructura, la información 
más relevante y la intención del emisor de textos escritos y multimodales de cierta complejidad; así 

como, en lengua extranjera, comprender e interpretar textos breves y sencillos sobre temas frecuentes y 

cotidianos, de relevancia personal, de interés público y próximos a su experiencia, propios de los 

ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la 
ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar. 

2.4. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos escritos y multimodales, de cierta 

complejidad en lengua castellana, y sencillos en lengua extranjera; evaluando su calidad y fiabilidad, así 

como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados. 

 

Competencia específica 3  

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad en lengua 

castellana, así como textos orales y multimodales en lengua extranjera, atendiendo a los diversos géneros 

discursivos en ambas lenguas, para estructurar el discurso y para adecuar el registro y el comportamiento 

no verbal, con fluidez, coherencia, cohesión, en diferentes soportes y utilizando recursos verbales y no 
verbales, de manera progresivamente autónoma. 

3.2. Planificar y participar de manera activa y autónoma en interacciones orales tanto en lengua 

castellana como en lengua extranjera, de forma individual y grupal, atendiendo a la escucha activa y a la 

cooperación conversacional, utilizando estrategias que permitan finalizar la comunicación de forma 
correcta, mostrando determinación, empatía y respeto por la cortesía lingüística, permitiendo resolver 
problemas y gestionar situaciones comprometidas. 

3.3. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales en lengua castellana, atendiendo a la 

situación comunicativa, destinatario, propósito y canal; enfatizando los usos de la escritura para la toma 

de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes; redactar borradores y revisarlos con ayuda del 

diálogo entre iguales e instrumentos de consulta; y presentar un texto final coherente, cohesionado y 

con el registro adecuado; en lengua extranjera, organizar y redactar textos breves, sencillos y 

comprensibles adecuados a la situación comunicativa propuesta, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de 

relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia. 

3.4. Seleccionar, organizar e incorporar procedimientos básicos para planificar, producir y revisar 
textos escritos en lengua castellana y en lengua extranjera y enriquecerlos, atendiendo a aspectos 
discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical de 

manera que sean comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, las 

características contextuales y la tipología textual, con ayuda de recursos físicos o digitales más 

adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento. 

3.5 Planificar, participar y colaborar activamente en situaciones interactivas escritas y multimodales, 
breves y sencillas en lengua extranjera sobre temas cotidianos, de relevancia personal y próximos a su 



experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales en entornos síncronos o asíncronos, 
apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando 
empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, 
ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores, dando impulso a una comunicación 
eficiente, responsable y segura. 

 

Competencia específica 4 

4.1. Revisar los textos propios de manera autónoma, en lengua castellana y en lengua extranjera, y 

hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la reflexión lingüística sobre su 
funcionamiento utilizando un metalenguaje específico; identificar y subsanar algunos problemas de 

comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso. 

4.2. Explicar y argumentar, en lengua castellana y en lengua extranjera, la interrelación entre el 
propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas en situaciones comunicativas cotidianas, utilizando 

de manera autónoma el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico. 

4.3. Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de 
la observación, comparación y transformación de enunciados, así como la formulación de hipótesis y 
la búsqueda de contraejemplos utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera 

autónoma diccionarios, manuales y gramáticas. 

4.4. Comparar y argumentar de forma crítica las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a 

partir de textos orales, escritos y multimodales complejos, reflexionando con autonomía sobre su 

funcionamiento. 

4.5. Identificar, registrar y analizar de forma crítica los progresos y dificultades de aprendizaje, a nivel 

oral y escrito, en lengua extranjera, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación como las 

propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL), en un soporte analógico o digital. 

 

Competencia específica 5 

5.1. Leer de manera autónoma textos seleccionados, en función de los propios gustos, intereses y 
necesidades, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural, explicando los 

criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y la experiencia de lectura. 

5.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la obra 
con la propia experiencia biográfica, lectora y cultural, entendiendo la lectura como una de las bases 
sociales del individuo. 

5.3. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones 

internas y externas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y su forma, así como de las 

relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico, atendiendo a la configuración y evolución de 

los géneros y subgéneros literarios. 

5.4. Establecer de manera autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos con otros textos 

escritos, orales o multimodales y otras manifestaciones artísticas y culturales en función de temas, tópicos, 



estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del lector 

en la lectura. 

5.5. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo en distintos 

soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o 

fragmentos significativos del patrimonio andaluz nacional y universal en los que se empleen 

convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios. 

 

Competencia específica 6 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de diferentes 

fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e 

integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de manera creativa adoptando un punto 
de vista crítico respetando los principios de propiedad intelectual. 

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma en diferentes soportes sobre diversos temas 

de interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada. 

6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en 

relación a la búsqueda y la comunicación de la información. 

 

4. SABERES BÁSICOS  

 

A. Las lenguas y sus hablantes 

ACO.2.A.1. Análisis de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística del centro y de la 
localidad. 

ACO.2.A.2. Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España. Análisis del origen del léxico español. 

Los latinismos. Los préstamos léxicos. Tipos de préstamos léxicos. 

ACO.2.A.3. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial 
atención a la modalidad lingüística andaluza. Explicación y conocimiento de las variedades 
diastráticas: nivel culto, nivel coloquial y nivel vulgar. Conocimiento de las variedades diafásicas: 
registro formal e informal. 

ACO.2.A.4. Desarrollo de la reflexión interlingüística. 
ACO.2.A.5. Exploración y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos. Los fenómenos 
del contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y diglosia 

dialectal. 

ACO.2.A.6. Indagación en torno a los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones 

institucionales. 

 

B. Comunicación 

Estrategias de producción, compresión y análisis crítico de textos orales, escritos y multimodales de 



diferentes ámbitos con atención conjunta a los siguientes aspectos: 

ACO.2.B.1. Contexto 

ACO.2.B.1.1. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter 
público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de 
intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación. 

ACO.2.B.1.2. Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en los textos: formas 

dedeixis, personal, temporal y espacial, y procedimientos de modalización. 

ACO.2.B.1.3. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. 

Procedimientos explicativos básicos: la aposición y las oraciones de relativo. 

ACO.2.B.2. Los géneros discursivos 

ACO.2.B.2.1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las expositivas y argumentativas. 

ACO.2.B.2.2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. 

ACO.2.B.2.3. Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste, 

explicación, causa, consecuencia, condición e hipótesis. Mecanismos de referencia interna, 
gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de significado abstracto). 

ACO.2.B.2.4. Géneros discursivos propios del ámbito personal: La entrevista, la conversación y el 

debate, con especial atención a los actos de habla como la discrepancia, la queja, la orden y la 
reprobación, propios del intercambio comunicativo. 

ACO.2.B.2.5. Géneros discursivos propios del ámbito formativo: el resumen, el esquema, la 
exposición oral, el comentario. 

ACO.2.B.2.6. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de 
comunicación. Etiqueta digital y riesgos de desinformación, manipulación y vulneración de la 

privacidad. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los textos icónico- verbales y 
multimodales. 

ACO.2.B.2.7. Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el currículum vitae, la carta de 
motivación y la entrevista de trabajo. 
ACO.2.B.3. Procesos 

ACO.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal. Cooperación conversacional y 

cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos. 

ACO.2.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y 
retención de la información relevante. La intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del 

lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido del texto. 

ACO.2.B.3.3. Producción oral formal. Planificación y búsqueda de información, textualización y 

revisiónAdecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos 

discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada. Participación en 
debates, coloquios y conversaciones espontáneas observando las reglas de la cooperación 
conversacional y cortesía lingüística para realizar una escucha activa, asertiva y en pro de la resolución 
dialogada de conflictos. 



ACO.2.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del 
emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y el 
contenido del texto. 

ACO.2.B.3.5. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. 

Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, 

definiciones, resúmenes, etc. 

ACO.2.B.3.6. Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la información con 
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la 
información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y difusión de 

manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la 

realización de proyectos escolares.  

ACO.2.B.4. Corrección lingüística 

ACO.2.B.4.1. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Propiedad léxica. 

Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito y su relación con el significado. 

Uso de diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital. 

 

C. Educación literaria ACO.2.C.1. Lectura autónoma 

ACO.2.C.1.1. Criterios y estrategias para la selección, de manera progresivamente autónoma, de obras 
variadas que incluyan autoras y autores, con especial atención al patrimonio literario andaluz, a partir 

de la utilización autónoma de la biblioteca escolar y pública disponible. 

ACO.2.C.1.2. Toma de conciencia y verbalización de los propios gustos e identidad lectora, 

expresándolos, de manera progresiva, con metalenguaje específico. 

ACO.2.C.1.3.  Movilización   de   la   experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos 
de manera argumentada entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y 
manifestaciones artísticas y culturales. La escritura y la palabra como ejercicio de libertad y creatividad. 
Vínculo de las palabras y la literatura con la memoria personal (literatura autobiográfica). 

ACO.2.C.1.4. Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien oralmente entre 

iguales, enmarcando de manera básica las obras en los géneros y subgéneros literarios. 

ACO.2.C.2. Lectura guiada 

ACO.2.C.2.1. Lectura de obras y fragmentos relevantes del patrimonio literario andaluz,  nacional y 
universal y de la literatura actual inscritas en itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia 
de autoras y autores. Trayectoria de la literatura española: la literatura medieval, el Siglo de Oro, el 
Renacimiento y el Barroco. El patrimonio literario nacional y universal del siglo XVIII hasta la 

actualidad. La Literatura de autores y autoras andaluces del siglo XX y XXI.  

ACO.2.C.2.2. Estrategias  de construcción     compartida de la interpretación de las obras.   Discusiones 

o conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje   específico. 

ACO.2.C.2.3. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del 

sentido de la obra. Efectos de sus recursos expresivos en la recepción. 



ACO.2.C.2.4. Estrategias de utilización de información sociohistórica, cultural y artística básica para 

construir la interpretación de las obras literarias. 

ACO.2.C.2.5. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o 

multimodales, con otras manifestaciones artísticas y culturales, como el flamenco, y con las nuevas 

formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad  y 
ruptura. 

ACO.2.C.2.6. Estrategias para interpretar obras y fragmentos literarios a partir de la integración de los 

diferentes aspectos analizados y atendiendo a los valores culturales, éticos y estéticos presentes en los 

textos. Lectura con perspectiva de género. 

ACO.2.C.2.7. Procesos de indagación en torno a las  obras leídas que promuevan el interés por construir 

la interpretación de las obras y establecer conexiones entre textos. 

ACO.2.C.2.8. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos  de 

comprensión, apropiación y oralización implicados. 

ACO.2.C.2.9. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje  literario 
y en referencia a modelos dados. 

 
D. Reflexión sobre la lengua 

ACO.2.D.1. Estrategias de construcción guiada de conclusiones propias sobre el sistema lingüístico. 
Observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas. Manipulación de estructuras, 

formulación de hipótesis, contraejemplos, generalizaciones y contraste entre lenguas, con el uso del 

metalenguaje específico. 

ACO.2.D.2. Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos 

sintácticos, léxicos y pragmáticos. 

ACO.2.D.3. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas teniendo en cuenta 

los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su organización 

en el discurso (orden de las palabras, componentes de las oraciones o conexión entre los significados). 

ACO.2.D.4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones 

sintácticas de la oración simple) y consolidación de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para 

el cambio de categoría. 

ACO.2.D.5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación y 

transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica 

necesaria. Oraciones impersonales, activas y pasivas. Distinción, por la naturaleza del predicado, de la 
estructura de la oración copulativa y predicativa. Distinción y reconocimiento de los principales 
complementos verbales y no verbales. Identificación y análisis de diferentes tipos de oraciones 

predicativas: transitivas, intransitivas, pasivas, reflexivas, recíprocas e impersonales. El orden de 

palabras. Caracterización, identificación y reconocimiento de la oración compuesta. Distinción e 

identificación de oraciones simples y compuestas. Tipos de oraciones compuestas. Las oraciones 



yuxtapuestas. Las oraciones coordinadas. Las oraciones subordinadas.  

ACO.2.D.6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en 
su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores denotativos y connotativos   en 
función del contexto y el propósito comunicativo. Las relaciones de significado: hiperónimos e 

hipónimos. El cambio semántico: metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. Las frases hechas y 

el lenguaje figurado. 

ACO.2.D.7. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática 
para obtener información gramatical básica. 

 

E. Comunicación en Lengua Extranjera 

ACO.2.E.1. Autoconfianza. El error como   instrumento de mejora. Estrategias de auto reparación como 
forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. 

ACO.2.E.2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, 
coproducción, y comprensión de textos orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para 

extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos textos. 

ACO.2.E.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación 
en situaciones cotidianas. 

ACO.2.E.4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo:  

saludar y despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y 
acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; 

ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar  parcialmente el gusto o el 

interés y las emociones;    narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar 

sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; 

expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; expresar la incertidumbre y la 
duda;  reformular y resumir. 

ACO.2.E.5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: 

características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el 

contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura. 

ACO.2.E.6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como 
expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, 
el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, 
relaciones lógicas habituales. 

ACO.2.E.7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal,    

relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, 

vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación, sistema 

escolar y formación. 



ACO.2.E.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e 

intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

ACO.2.E.9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas 
asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

ACO.2.E.10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o 
asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar 
aclaraciones y explicaciones,  reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 

ACO.2.E.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales 

como diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas 

analógicas y digitales básicas para  la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 

multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa, como por 

ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, 

la comunicación   y  el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

ACO.2.E.12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos 
utilizados. 

 

F. Plurilingüismo 

ACO.2.F.1. Estrategias y técnicas para responder    eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, 
adecuación y corrección a una necesidad   comunicativa concreta a pesar de las limitaciones   derivadas 
del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico 
propio. 

ACO.2.F.2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar 
creativamente unidades lingüísticas, léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, ortográficos, a partir de 
la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico   personal. 

ACO.2.F.3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

ACO.2.F.4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la 
comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje 
(Metalenguaje). 

ACO.2.F.5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas:   

origen y parentescos. 

G. Interculturalidad 

ACO.2.G.1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente  de 
información y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.  

ACO.2.G.2. Interés e iniciativa en la realización de   intercambios comunicativos a través de diferentes 

medios con hablantes o estudiantes de la lengua   extranjera. 

ACO.2.G.3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos de uso común  relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida 



y las relaciones interpersonales. 

ACO.2.G.4. Convenciones sociales de uso común;  lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta 
digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua 

extranjera. 

ACO.2.G.5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y  

artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 

ACO.2.G.6. Estrategias de uso común de detección  y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje  

verbal y no verbal por motivos de género u origen. 

 

5. SECUENCIACIÓN TRIMESTRAL Y VINCUACIÓN DE SABERES Y CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

 
NIVEL II 
Módulo IV 

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística a partir del reconocimiento de la 
lengua materna, de la lengua extranjera y de la realidad plurilingüe y pluricultural 
de España, analizando su origen y desarrollo y valorando variedades 
dialectales como el andaluz, para combatir estereotipos y prejuicios 
lingüísticos y para gestionar de forma empática y respetuosa situaciones 
interculturales. 

1.1. ACO.2.A.1 
ACO.2.A.2 
ACO.2.A.3 
ACO.2.A.4 
ACO.2.A.5 

1.2. ACO.2.A.1 
ACO.2.A.6 
ACO.2.C.2.7 

1.3. ACO.2.G.1 
ACO.2.G.2 
ACO.2.G.3 
ACO.2.G.4 

1.4. ACO.2.G.1 
ACO.2.G.2 
ACO.2.G.5 
ACO.2.G.6 

2. Comprender e interpretar textos orales, escritos y multimodales en lengua 
castellana y lengua extranjera, expresados de forma clara, reconociendo el 
sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando el punto 
de vista y la intención del emisor y haciendo uso de las estrategias adecuadas 
de comprensión para construir conocimiento, formare opinión y dar respuesta 
a necesidades comunicativas diversas.  

2.1. ACO.2.B.1.1 
ACO.2.B.1.2 
ACO.2.B.1.3 

  ACO.2.B.2.2 
 ACO.2.B.2.3 
 ACO.2.B.2.4 

 ACO.2.B.3.1 
 ACO.2.B.3.2 
 ACO.2.E.2 
 ACO.2.E.5 
 ACO.2.E.7 
 ACO.2.E.12 
 2.2. ACO.2.B.1.1 
  ACO.2.B.2.6 
  ACO.2.B.3.1 
  ACO.2.B.3.2 
  ACO.2.E.5 
  ACO.2.E.7 



 2.3. ACO.2.B.1.1 
  ACO.2.B.2.1 
  ACO.2.B.3.1 
  ACO.2.B.3.4 
  ACO.2.B.3.6 
  ACO.2.E.2 
  ACO.2.E.5 
  ACO.2.E.7 
  ACO.2.E.12 
 2.4. ACO.2.B.2.4 
  ACO.2.B.2.5 
  ACO.2.B.3.4 
  ACO.2.B.3.6 
  ACO.2.E.5 
  ACO.2.E.7 

3. Producir textos orales, escritos y multimodales en lengua castellana y 3.1. ACO.2.B.1.1 
lengua extranjera  con  creciente  autonomía,  fluidez  y  corrección,  ACO.2.B.2.1 
respondiendo a los propósitos comunicativos y siendo respetuosos con  ACO.2.B.2.3 
las normas de cortesía, para construir conocimiento, establecer vínculos  ACO.2.B.2.5 
personales e intervenir de manera activa e informada en diferentes  ACO.2.B.3.1 
contextos sociales.  ACO.2.B.3.3 

  ACO.2.E.4 
  ACO.2.E.6 
  ACO.2.E.7 
  ACO.2.E.8 
 3.2. ACO.2.B.1.1 
  ACO.2.B.3.1 
  ACO.2.B.3.3 
  ACO.2.E.8 
  ACO.2.F.1 
 3.3. ACO.2.B.2.5 
  ACO.2.B.2.6 
  ACO.2.B.3.5 
  ACO.2.B.3.6 



 
 

  ACO.2.B.4.1 
ACO.2.E.4 
ACO.2.E.6 
ACO.2.E.7 
ACO.2.E.9 

3.4. ACO.2.B.1.1 
ACO.2.B.1.2 
ACO.2.B.2.2 
ACO.2.B.3.1 
ACO.2.B.3.5 
ACO.2.B.3.6 
ACO.2.B.4.1 
ACO.2.E.2 
ACO.2.E.4 
ACO.2.E.6 
ACO.2.E.7 
ACO.2.E.9 
ACO.2.E.11 
ACO.2.F.1 

3.5. ACO.2.E.3 
ACO.2.E.4 
ACO.2.E.8 
ACO.2.E.10 
ACO.2.F.1 

4. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y 
reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones 
lingüísticas y discursivas con la terminología adecuada, para desarrollar la 
conciencia lingüística, aumentar el repertorio comunicativo y mejorar las 
destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 
interpretación crítica y ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales 
entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando 
de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las 
estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades 
comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas 
lenguas. 

4.1. ACO.2.B.3.5 
ACO.2.C.2.3 
ACO.2.D.1 
ACO.2.E.2 
ACO.2.E.4 
ACO.2.E.5 
ACO.2.E.6 
ACO.2.E.7 
ACO.2.F.1 
ACO.2.F.2 

4.2. ACO.2.C.2.3 
ACO.2.D.2 
ACO.2.D.3 
ACO.2.D.6 
ACO.2.E.5 
ACO.2.F.4 

4.3. ACO.2.D.1 
ACO.2.D.2 
ACO.2.D.4 
ACO.2.D.5 
ACO.2.D.6 
ACO.2.D.7 
ACO.2.E.2 
ACO.2.E.4 
ACO.2.E.6 



 
 

  ACO.2.E.7 
ACO.2.E.11 

4.4. ACO.2.F.4 
ACO.2.F.5 

4.5. ACO.2.E.1 
ACO.2.F.3 

5. Seleccionar, leer, interpretar y valorar de manera progresivamente autónoma 
obras diversas, como fuente de placer y conocimiento, configurando un 
itinerario lector propio, compartiendo experiencias de lecturas, y haciendo 
hincapié en obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y 
universal, para reconocer la literatura como manifestación artística a través de 
la historia y para disfrutar de la dimensión social de esta actividad. 

5.1. ACO.2.B.3.4 
ACO.2.B.3.6 
ACO.2.C.1.1 
ACO.2.C.2.1 
ACO.2.C.2.7 

5.2. ACO.2.B.3.4 
ACO.2.B.3.6 
ACO.2.C.1.2 
ACO.2.C.1.4 
ACO.2.C.2.2 

5.3 ACO.2.B.3.4 
ACO.2.B.3.5 
ACO.2.C.1.1 
ACO.2.C.2.3 
ACO.2.C.2.6 

5.4 ACO.2.B.3.4 
ACO.2.B.3.5 
ACO.2.C.1.3 
ACO.2.C.2.4 
ACO.2.C.2.5 
ACO.2.C.2.7 

5.5 ACO.2.B.3.4 
ACO.2.B.3.5 
ACO.2.C.2.8 
ACO.2.C.2.9 

Módulo V 
2. Comprender e interpretar textos orales, escritos y multimodales en lengua 
castellana y lengua extranjera, expresados de forma clara, reconociendo el 
sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando el punto de 
vista y la intención del emisor y haciendo uso de las estrategias adecuadas de 
comprensión para construir conocimiento, formarse opinión y dar respuesta a 
necesidades comunicativas diversas. 

2.1. ACO.2.B.1.1 
ACO.2.B.1.2 
ACO.2.B.1.3 
ACO.2.B.2.2 
ACO.2.B.2.3 
ACO.2.B.2.4 
ACO.2.B.3.1 
ACO.2.B.3.2 
ACO.2.E.2 
ACO.2.E.5 
ACO.2.E.7 
ACO.2.E.12 

2.2. ACO.2.B.1.1 
ACO.2.B.2.6 
ACO.2.B.3.1 
ACO.2.B.3.2 
ACO.2.E.5 



 
 

  ACO.2.E.7 
2.3. ACO.2.B.1.1 

ACO.2.B.2.1 
ACO.2.B.3.1 
ACO.2.B.3.4 
ACO.2.B.3.6 
ACO.2.E.2 
ACO.2.E.5 
ACO.2.E.7 
ACO.2.E.12 

2.4. ACO.2.B.2.4 
ACO.2.B.2.5 
ACO.2.B.3.4 
ACO.2.B.3.6 
ACO.2.E.5 
ACO.2.E.7 

3. Producir textos orales, escritos y multimodales en lengua castellana y 3.1. ACO.2.B.1.1 
lengua extranjera  con  creciente  autonomía,  fluidez  y  corrección,  ACO.2.B.2.1 
respondiendo a los propósitos comunicativos y siendo respetuosos con  ACO.2.B.2.3 
las normas de cortesía, para construir conocimiento, establecer vínculos  ACO.2.B.2.5 
personales e intervenir de manera activa e informada en diferentes  ACO.2.B.3.1 
contextos sociales.  ACO.2.B.3.3 

  ACO.2.E.4 
  ACO.2.E.6 
  ACO.2.E.7 
  ACO.2.E.8 
 3.2. ACO.2.B.1.1 
  ACO.2.B.3.1 
  ACO.2.B.3.3 
  ACO.2.E.8 
  ACO.2.F.1 
 3.3. ACO.2.B.2.5 
  ACO.2.B.2.6 
  ACO.2.B.3.5 
  ACO.2.B.3.6 
  ACO.2.B.4.1 
  ACO.2.E.4 
  ACO.2.E.6 
  ACO.2.E.7 
  ACO.2.E.9 
 3.4. ACO.2.B.1.1 
  ACO.2.B.1.2 
  ACO.2.B.2.2 
  ACO.2.B.3.1 
  ACO.2.B.3.5 
  ACO.2.B.3.6 
  ACO.2.B.4.1 
  ACO.2.E.2 
  ACO.2.E.4 



 
 

  ACO.2.E.6 
ACO.2.E.7 
ACO.2.E.9 
ACO.2.E.11 
ACO.2.F.1 

3.5. ACO.2.E.3 
ACO.2.E.4 
ACO.2.E.8 
ACO.2.E.10 
ACO.2.F.1 

4. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y 
reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones 
lingüísticas y discursivas con la terminología adecuada, para desarrollar la 
conciencia lingüística, aumentar el repertorio comunicativo y mejorar las 
destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 
interpretación crítica y ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales 
entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando 
de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las 
estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades 
comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas 
lenguas. 

4.1. ACO.2.B.3.5 
ACO.2.C.2.3 
ACO.2.D.1 
ACO.2.E.2 
ACO.2.E.4 
ACO.2.E.5 
ACO.2.E.6 
ACO.2.E.7 
ACO.2.F.1 
ACO.2.F.2 

4.2. ACO.2.C.2.3 
ACO.2.D.2 
ACO.2.D.3 
ACO.2.D.6 
ACO.2.E.5 
ACO.2.F.4 

4.3. ACO.2.D.1 
ACO.2.D.2 
ACO.2.D.4 
ACO.2.D.5 
ACO.2.D.6 
ACO.2.D.7 
ACO.2.E.2 
ACO.2.E.4 
ACO.2.E.6 
ACO.2.E.7 
ACO.2.E.11 

4.4. ACO.2.F.4 
ACO.2.F.5 

4.5. ACO.2.E.1 
ACO.2.F.3 

5. Seleccionar, leer, interpretar y valorar de manera progresivamente autónoma 
obras diversas, como fuente de placer y conocimiento, configurando un 
itinerario lector propio, compartiendo experiencias de lecturas, y haciendo 
hincapié en obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y 
universal, para reconocer la literatura como manifestación artística a través de 
la historia y para disfrutar de la dimensión social de esta actividad. 

5.1. ACO.2.B.3.4 
ACO.2.B.3.6 
ACO.2.C.1.1 
ACO.2.C.2.1 
ACO.2.C.2.7 

5.2. ACO.2.B.3.4 
ACO.2.B.3.6 
ACO.2.C.1.2 



 
 

  ACO.2.C.1.4 
ACO.2.C.2.2 

5.3. ACO.2.B.3.4 
ACO.2.B.3.5 
ACO.2.C.1.1 
ACO.2.C.2.3 
ACO.2.C.2.6 

5.4. ACO.2.B.3.4 
ACO.2.B.3.5 
ACO.2.C.1.3 
ACO.2.C.2.4 
ACO.2.C.2.5 
ACO.2.C.2.7 

5.5. ACO.2.B.3.4 
ACO.2.B.3.5 
ACO.2.C.2.8 
ACO.2.C.2.9 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera 
progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de 
los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, 
e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de 
vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

6.1. ACO.2.B.2.6 
ACO.2.B.3.4 
ACO.2.B.3.5 
ACO.2.B.3.6 

6.2. ACO.2.B.2.5 
ACO.2.B.2.7 
ACO.2.B.3.4 
ACO.2.B.3.5 
ACO.2.B.3.6 

6.3. ACO.2.B.2.6 
ACO.2.B.3.4 
ACO.2.B.3.5 
ACO.2.B.3.6 

Módulo VI 
2. Comprender e interpretar textos orales, escritos y multimodales en lengua 
castellana y lengua extranjera, expresados de forma clara, reconociendo el 
sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando el punto de 
vista y la intención del emisor y haciendo uso de las estrategias adecuadas de 
comprensión para construir conocimiento, formarse opinión y dar respuesta a 
necesidades comunicativas diversas. 

2.1. ACO.2.B.1.1 
ACO.2.B.1.2 
ACO.2.B.1.3 
ACO.2.B.2.2 
ACO.2.B.2.3 
ACO.2.B.2.4 
ACO.2.B.3.1 
ACO.2.B.3.2 
ACO.2.E.2 
ACO.2.E.5 
ACO.2.E.7 
ACO.2.E.12 

2.2. ACO.2.B.1.1 
ACO.2.B.2.6 
ACO.2.B.3.1 
ACO.2.B.3.2 
ACO.2.E.5 
ACO.2.E.7 



 
 

 2.3. ACO.2.B.1.1 
ACO.2.B.2.1 
ACO.2.B.3.1 
ACO.2.B.3.4 
ACO.2.B.3.6 
ACO.2.E.2 
ACO.2.E.5 
ACO.2.E.7 
ACO.2.E.12 

2.4. ACO.2.B.2.4 
ACO.2.B.2.5 
ACO.2.B.3.4 
ACO.2.B.3.6 
ACO.2.E.5 
ACO.2.E.7 

3. Producir textos orales, escritos y multimodales en lengua castellana y 3.1. ACO.2.B.1.1 
lengua extranjera  con  creciente  autonomía,  fluidez  y  corrección,  ACO.2.B.2.1 
respondiendo a los propósitos comunicativos y siendo respetuosos con  ACO.2.B.2.3 
las normas de cortesía, para construir conocimiento, establecer vínculos  ACO.2.B.2.5 
personales e intervenir de manera activa e informada en diferentes  ACO.2.B.3.1 
contextos sociales.  ACO.2.B.3.3 

  ACO.2.E.4 
  ACO.2.E.6 
  ACO.2.E.7 
  ACO.2.E.8 
 3.2. ACO.2.B.1.1 
  ACO.2.B.3.1 
  ACO.2.B.3.3 
  ACO.2.E.8 
  ACO.2.F.1 
 3.3. ACO.2.B.2.5 
  ACO.2.B.2.6 
  ACO.2.B.3.5 
  ACO.2.B.3.6 
  ACO.2.B.4.1 
  ACO.2.E.4 
  ACO.2.E.6 
  ACO.2.E.7 
  ACO.2.E.9 
 3.4. ACO.2.B.1.1 
  ACO.2.B.1.2 
  ACO.2.B.2.2 
  ACO.2.B.3.1 
  ACO.2.B.3.5 
  ACO.2.B.3.6 
  ACO.2.B.4.1 
  ACO.2.E.2 
  ACO.2.E.4 
  ACO.2.E.6 



 
 

  ACO.2.E.7 
ACO.2.E.9 
ACO.2.E.11 
ACO.2.F.1 

3.5. ACO.2.E.3 
ACO.2.E.4 
ACO.2.E.8 
ACO.2.E.10 
ACO.2.F.1 

4. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y 
reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones 
lingüísticas y discursivas con la terminología adecuada, para desarrollar la 
conciencia lingüística, aumentar el repertorio comunicativo y mejorar las 
destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 
interpretación crítica y ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales 
entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando 
de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las 
estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades 
comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas 
lenguas. 

4.1. ACO.2.B.3.5 
ACO.2.C.2.3 
ACO.2.D.1 
ACO.2.E.2 
ACO.2.E.4 
ACO.2.E.5 
ACO.2.E.6 
ACO.2.E.7 
ACO.2.F.1 
ACO.2.F.2 

4.2. ACO.2.C.2.3 
ACO.2.D.2 
ACO.2.D.3 
ACO.2.D.6 
ACO.2.E.5 
ACO.2.F.4 

4.3. ACO.2.D.1 
ACO.2.D.2 
ACO.2.D.4 
ACO.2.D.5 
ACO.2.D.6 
ACO.2.D.7 
ACO.2.E.2 
ACO.2.E.4 
ACO.2.E.6 
ACO.2.E.7 
ACO.2.E.11 

4.4. ACO.2.F.4 
ACO.2.F.5 

4.5. ACO.2.E.1 
ACO.2.F.3 

5. Seleccionar, leer, interpretar y valorar de manera progresivamente autónoma 
obras diversas, como fuente de placer y conocimiento, configurando un 
itinerario lector propio, compartiendo experiencias de lecturas, y haciendo 
hincapié en obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y 
universal, para reconocer la literatura como manifestación artística a través de 
la historia y para disfrutar de la dimensión social de esta actividad. y ampliar las 
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas. 

5.1. ACO.2.B.3.4 
ACO.2.B.3.6 
ACO.2.C.1.1 
ACO.2.C.2.1 
ACO.2.C.2.7 

5.2. ACO.2.B.3.4 
ACO.2.B.3.6 
ACO.2.C.1.2 
ACO.2.C.1.4 
ACO.2.C.2.2 



 
   

5.3. ACO.2.B.3.4 
ACO.2.B.3.5 
ACO.2.C.1.1 
ACO.2.C.2.3 
ACO.2.C.2.6 

5.4. ACO.2.B.3.4 
ACO.2.B.3.5 
ACO.2.C.1.3 
ACO.2.C.2.4 
ACO.2.C.2.5 
ACO.2.C.2.7 

5.5. ACO.2.B.3.4 
ACO.2.B.3.5 
ACO.2.C.2.8 
ACO.2.C.2.9 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera 
progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los 
objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e 
integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista 
crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

6.1. ACO.2.B.2.6 
ACO.2.B.3.4 
ACO.2.B.3.5 
ACO.2.B.3.6 

6.2. ACO.2.B.2.5 
ACO.2.B.2.7 
ACO.2.B.3.4 
ACO.2.B.3.5 
ACO.2.B.3.6 

6.3. ACO.2.B.2.6 
ACO.2.B.3.4 
ACO.2.B.3.5 
ACO.2.B.3.6 

 
 

6. CONTENIIDO DE LOS MÓDULOS.  
 

1ª EVALUACIÓN: MÓDULO IV 

BLOQUE 7 

• Las categorías gramaticales. 

• Descripción objetiva detallada de lugares. 

• Redacción de un CV y una carta de presentación. 

• Distinción entre palabras agudas, llanas, esdrújulas y sobresdrújulas por su sílaba tónica. 

BLOQUE 8 

• Tipos de sintagmas en español. 

• Elementos del sintagma nominal. 

• Formación de palabras: simples, derivadas, compuestas y parasintéticas. 

• Distinción entre diptongos, triptongos e hiatos. Acentuación en las palabras compuestas. 

 

 

2ª EVALUACIÓN: MÓDULO V 



BLOQUE 9 

• La estructura de la oración simple: tipos de sujeto y de predicado. 

• Identificación del atributo en una oración simple. 

• Ortografía: b/v; g/j; h/-. 

BLOQUE 10 

• Identificación de todos los complementos del verbo en una oración simple.  

• Elaboración de un texto argumentativo con cohesión textual. 

• Los géneros periodísticos. 

• Ortografía: signos de puntuación.  

3ª EVALUACIÓN: MÓDULO VI 

BLOQUE 11 

• Uso y manejo de los textos instructivos. 

• Clasificación de las oraciones simples. 

• Transformación de oraciones activas a pasivas. 

• Clasificación de las oraciones según la actitud del hablante: modalidades oracionales. 

• Ortografía: homónimos y parónimos  

BLOQUE 12 

• El texto expositivo. 

• Principales incorrecciones gramaticales y léxicas. 

• Distinción entre oración y proposición. 

• Coherencia, cohesión y adecuación a la hora de producir un texto 

 

Contenidos del Módulo de Comunicación – Lengua Extranjera (Inglés) 

1ª EVALUACIÓN: MÓDULO IV 

BLOQUE 7 

• This is my town 

• Now and then 

• Looking for a job 

• I can speak English 

BLOQUE 8 

• Descriptions 

• Comparisons 

• Telling stories 

• Newspapers 

2ª EVALUACIÓN: MÓDULO V 



BLOQUE 9 

• My mama said… 

• Shopping and entertainment 

• Holiday plans 

• Why don’t we learn some modals? 

BLOQUE 10 

• I love UK 

• If I had free days… 

• I have to take my passport. 

• Destinations 

3ª EVALUACIÓN: MÓDULO VI 

BLOQUE 11 

• My favourite dish 

• All that glitters is not gold 

• Virtual insanity 

• To be or not to be 

BLOQUE 12 

• Superwomen 

• Stereotypes 

• Female authors 

• I love books 

 

7.  METODOLOGÍA  

Hay que considerar que cada bloque se desarrolla en 4 unidades didácticas lo que implica 

unas 16 unidades al trimestre. El tiempo presencial se distribuye y destina a dar aproximadamente 

una unidad de cada materia por semana. Por tanto, en esa enseñanza presencial se intentará: 

clarificar y explicar los contenidos más difíciles de entender; organizar su estudio y las tareas 

tanto adicionales como obligatorias; presentar los contenidos de forma que sepan qué y cómo hay 

que estudiarlos; realizar ejercicios de práctica y refuerzo, tras haber consultado los contenidos en 

la plataforma; poner en común dudas u opiniones sobre los contenidos tratados, etc. En definitiva, 

se pretende motivar al alumnado, haciendo las clases amenas y divertidas, para alejarnos de la 

rutina sin caer en la relajación, y hacerlos participar, fomentando un intercambio oral fluido, 

respetuoso y enriquecedor. 

 En este sentido, reseñaremos que el punto de partida para el ámbito será lo que el 

alumnado ya conoce, sus capacidades de comprensión y expresión y las características de su 

competencia lingüística. Igualmente, prestaremos una gran dedicación a la motivación del 



alumnado, intentando conseguir que aprecien lo sumamente importante que es conocer la propia 

lengua y el inglés en virtud de sus dos funciones esenciales: en calidad de medio de comunicación 

y como instrumento de nuestro pensamiento para representar, categorizar y comprender la 

realidad. En la misma línea, fomentaremos el gusto por la lectura como medio para aumentar la 

competencia lingüística del alumnado y como instrumento para desarrollar su imaginación al 

permitirles conocer otras épocas y otros medios de pensamiento. 

 La metodología aplicada estará orientada, por tanto, al desarrollo de competencias 

específicas y tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partiendo 

del nivel de base del alumnado. Se favorecerá el trabajo individual, cooperativo, el aprendizaje 

entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, e integrará 

en todas las unidades referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

También se tendrán en cuenta: 

• Utilizar variadas formas de exposición de los contenidos, presentando estos en diferentes 

formatos y medios (imágenes, textos resumidos, vídeos, power point…). 

• Proporcionar múltiples oportunidades al alumnado para que demuestre su comprensión y 

adquisición de los criterios de evaluación de la materia. 

• Fomentar la participación y el compromiso de superar la asignatura en todos los alumnos, 

intentando crear un ambiente de aprendizaje inclusivo que promueva la motivación y el 

interés por la asignatura. 

• Cuidar en las tareas de forma especial tanto la presentación como la expresión escrita 

correcta. 

• Proponer actividades, cuestionarios y tareas de carácter individual con un seguimiento 

continuo de las mismas a través de la plataforma Moodle. 

• Proponer en cada unidad didáctica actividades de refuerzo y apoyo destinadas a los 

alumnos que presentan dificultades para seguir el ritmo de la mayoría. 

• Fomentar el trabajo colaborativo como instrumento para dinamizar los procesos de 

aprendizaje. 

 

 A este respecto, se realizarán reuniones periódicas con el CEPER “Guadibeca” de 

Barbate, centro de adultos dependiente del IES Trafalgar. En dichas reuniones, al menos dos por 

evaluación, se coordinarán todos los aspectos concernientes a los contenidos y su correspondiente 

temporalización, metodología, criterios de evaluación, atención a la diversidad, etc. 

Igualmente, se recurrirá a la utilización de materiales y recursos didácticos propuestos en 

la plataforma Moodle de la Junta de Andalucía y se fomentará el trabajo colaborativo (a través de 

los foros). De igual modo, el alumnado tendrá que desarrollar una serie de tareas. En referencia a 

las tareas: 

• Se realizará una tarea obligatoria por cada bloque en la plataforma, que incluirá a su 

vez tareas de los temas correspondientes a dicho bloque. 



• Se desarrollarán también tareas en las clases presenciales. 

• Las tareas estarán adaptadas y focalizadas en unos objetivos concretos, en relación 

con la realidad del alumnado, teniendo en cuenta que cuanto más contextualizada esté 

más motivadora será. 

• Es necesaria una evaluación de las tareas, ya que una tarea bien pensada puede no 

funcionar siempre como esperamos. 

Además de las tareas, en las clases presenciales se dedicará todo el tiempo que estimemos 

necesario al uso de las TIC, para contribuir a la adquisición por parte del alumnado de la 

competencia digital y de tratamiento de la información. 

Para finalizar, teniendo en cuenta el bajo nivel de conocimiento detectado en la 

evaluación inicial, así como medida de atención a la diversidad, se establecerán horas de tutoría 

telemática para resolver dudas de forma individualizada al alumnado que así lo requiriera. 

Asimismo, debajo de cada tema en cada bloque, dentro de las aulas virtuales en Moodle, se 

enlazan links de ejercicios autocorregibles para que el alumnado que quiera pueda profundizar 

y/o reforzar los contenidos dados en clase. 

 

8. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

 Los instrumentos de evaluación que se usarán en cada bloque serán pertinentes y adaptados 

al nivel impartido, siempre en relación con los criterios evaluables. Algunos de estos instrumentos 

son:  

• Prueba inicial para recabar información sobre las ideas previas de los alumnos y su nivel de 

conocimiento. 

• Realización de prácticas semanales destinadas a la adquisición o repaso de contenidos. 

• Realización de cuestionarios de repaso y refuerzo de cada tema. 

• Intercambios orales: preguntas y respuestas en clase, lluvia de ideas de posibles opciones… 

• Ejercicios específicos en clase asociados a los diversos objetivos didácticos y contenidos 

programados en la unidad didáctica que han de ser recogidos en el cuaderno del alumnado 

para su posterior revisión. 

• Pruebas escritas de carácter práctico al final de cada bloque y de cada trimestre, coincidiendo 

con la finalización de cada módulo para conocer el grado de adquisición de los 

conocimientos.  

• Realización de tareas obligatorias por medio de la plataforma digital. En la realización de 

tareas, se valorará el contenido, la forma (presentación, ortografía, organización y 

originalidad/autenticidad) y el cumplimiento de los plazos establecidos para su seguimiento. 

• Seguimiento del alumno/a mediante la ficha de observación individual. 
 

9. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  



  La ley establece que la evaluación ha de ser continua y a la vez diferenciada para 

cada uno de los módulos que forman los ámbitos que componen el currículo. Así pues, la 

evaluación positiva de un módulo supone la superación definitiva del mismo, que se considera 

válida en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Se realizarán tres sesiones de evaluación 

coincidentes, aproximadamente con los trimestres naturales y en las cuales el alumnado será 

evaluado en cada uno de los módulos correspondientes. No obstante, el alumnado matriculado 

con un único módulo pendiente de evaluación positiva en uno o varios ámbitos, podrá solicitar a 

la persona titular de la dirección del IES Trafalgar durante la segunda quincena del mes de enero 

la realización de una prueba extraordinaria adicional, que se llevará a cabo durante la primera 

quincena del mes de febrero. 

Los criterios de calificación serán los siguientes: 

➢ Realización de dos pruebas escritas por módulo, entrega de actividades y dos tareas 

obligatorias por medio de la plataforma digital Moodle.  

➢ Para la valoración los criterios de evaluación de la parte presencial, tanto en el IES como 

en el CEPER Guadibeca, se tendrán en cuenta la observación y registro del trabajo en clase, la 

participación activa en los temas planteados y las actividades correspondientes realizadas en el 

aula. 

➢  Las tareas tendrán una fecha límite de entrega sin prórroga. En las tareas, se valorará el 

contenido, la forma (presentación, ortografía, organización y originalidad/autenticidad) y el 

cumplimiento de los plazos establecidos para su seguimiento. Aquellas que sean manifiestamente 

copiadas entre el alumnado o plagiadas de cualquier medio serán evaluadas con la mínima 

calificación en cada uno de los criterios de evaluación asociados. 

➢ Tener un máximo del 25% de faltas de asistencia a clase sin justificar. Todo el alumnado 

que falte a clase deberá justificar debidamente las faltas de asistencia. Las faltas de asistencia 

deberán justificarse en el plazo de una semana, después de incorporarse el alumno/ la alumna a 

clase. 

➢ La calificación final de cada módulo no superado se obtendrá a partir de los criterios de 

evaluación asociados a las tareas y a la prueba escrita correspondiente 

➢ Los criterios de evaluación corresponden tanto a los saberes básicos de Lengua y 

Literatura como a los de Inglés, de manera que el alumno/a deberá alcanzar los criterios mínimos 

exigidos en ambas materias del Ámbito de Comunicación.  

 En cuanto al sistema de recuperación, los criterios de los módulos pendientes podrán ser 

recuperados en la Convocatoria Ordinaria durante el mes de junio. Para cada módulo no superado 

tendrán que entregar dos nuevas tareas relacionadas con los temas correspondientes a cada 

módulo.  

 

 



10. MATERIALES NECESARIOS Y RECURSOS  

 

1. Apuntes digitales de la plataforma CREA de la Junta de Andalucía para el Ámbito de 

Comunicación, disponible en:  

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/permanente/materiales/index.php?etapa=2&materia=

6#space 

2. Utilización de la plataforma Moodle de la Junta de Andalucía. 

3. Resúmenes de las unidades y actividades de refuerzo y ampliación de elaboración propia 

del profesor. 

4. Uso del ordenador en el aula para el alumnado y pizarra digital interactiva. 

5. Fotocopias de distintos manuales proporcionadas por el profesor. 

6. Actividades creadas y proporcionadas por el profesor en base a distintas fuentes, como 

Essential Grammar in Use (Cambridge, 2015). 

7. Diccionarios. 

8. Lecturas graduadas por determinar y /o textos cortos con sus correspondientes ejercicios 

de comprensión o materiales PEL editados por la Junta de Andalucía. 

9. Cuaderno de clase.  

 

 

11. RECOGIDA DE INFORMACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE Y DEL 

REDIMIENTO ACADÉMICO DEL ALUMNADO.  

 Para finalizar, como se indica en el artículo 11 de la orden de 28 de diciembre de 2018, 

en las sesiones de evaluación se acordará la información que se transmitirá a cada alumno/a sobre 

el proceso personal de aprendizaje seguido, de acuerdo con lo recogido en el Decreto 111/2016, 

de 14 de junio, en esta Orden y en el Proyecto Educativo del Centro docente. Esta información 

deberá indicar las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en el rendimiento 

académico del alumnado, así como, en su caso, las propuestas o recomendaciones para la mejora 

del mismo que se estimen oportunas, el informe responderá a este modelo: 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/permanente/materiales/index.php?etapa=2&materia=6%23space
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/permanente/materiales/index.php?etapa=2&materia=6%23space


 

CURSO: 2023/24 NIVEL II DE LA ESPA INFORME DEL SEGUIMIENTO ACADÉMICO  

DEL ALUMNO/A: 

ÁMBITO:  

EVALUACIÓN:                       

MÓDULO:  

CENTRO: 

CALIFICACIÓN DEL MÓDULO: 

ANÁLISIS DE CAUSAS QUE AFECTAN AL PROCESO DE APRENDIZAJE Y AL 

RENDIMIENTO ACACÉMICO 

� ABANDONO. 

� FALTA DE ASISTENCIA POR DESMOTIVACIÓN. 

� FALTA DE ASISTENCIA POR IMPERATIVO LABORALES, FAMILIARES U OTROS. 

� NO PRESENTACIÓN DE LAS TAREAS ON LINE. 

� FALTA DE TRABAJO EN LA PLATAFORMA DIGITAL. 

� FALTA DE ESTUDIO Y TRABAJO DIARIO. 

� FALTA DE INTERÉS Y ATENCIÓN EN CLASE. 

� NO REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE REFUERZO PROPUESTAS. 

� NO REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PARA HACER EN CLASE O EN CASA. 

� NO SUPERAR LOS CONTENIDOS MÍNIMOS Y OBJETIVOS DEL MÓDULO.  

� OTROS……………………………………………………………………………… 

 

PROPUESTAS PARA LA MEJORA DEL PROCESO DE APRENDIZAJE 

� ASISTIR REGULARMENTE A CLASE. 

� ACUDIR A LA REUNIÓN DE TUTORÍA INDIVIDUALIZADA. 

� REALIZACIÓN DE TAREAS ON LINE DE REFUERZO. 

� PARTICIPACIÓN ASIDUA EN LA PLATAFORMA DIGITAL. 

� ESTUDIO DIARIO Y REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE REFUERZO 

PROPUESTAS. 

� PARTICIPACIÓN ACTIVA EN CLASE 

� REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PARA HACER EN CLASE O EN CASA. 

� OTROS 

 

En Barbate, a…………de………………….de 20…. 



1  

2023-24	
I.E.S. TRAFALGAR 

BARBATE - CÁDIZ 
 

 
 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA  
LENGUA EXTRANJERA - INGLÉS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO INGLÉS 

GRUPOS 2º BACHILLERATO A, B Y C y 2º BSPA 

PROFESORES 
JOSÉ CHICO PÉREZ 
ANA LONGENECKER ADAM 
Mª CARMEN REYES VILARIÑO 
PABLO RUIZ RUIZ 

 
 
 



2  

1. ÍNDICE	DE	LOS	CONTENIDOS	

1. DESCRIPCIÓN DE LA IDENTIDAD DEL CENTRO:4 
2. JUSTIFICACIÓN LEGAL:5 
3. OBJETIVOS6 

3.1 Objetivos generales de etapa:6 
3.2 Objetivos de la materia7 

4. CONTENIDOS9 
4.1 elementos transversales:10 

5. CONTRIBUCIÓN A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE:11 
6. ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES DEL CURSO Y MATERIA12 

6.1 Competencias clave, Descriptores operativos, Competencias específicas y Saberes 
básicos12 

a. Descripción de las competencias clave y los descriptores operativos12 
b. Descripción de las competencias específicas24 
c. Descripción de los saberes básicos30 

7. RECOMENDACIONES DE METODOLOGÍA DIDÁCTICA Y ESTRATEGIAS 
METODOLÓGICAS:34 
8. EVALUACIÓN Y TITULACIÓN DE SEGUNDO DE BACHILLERATO40 

8.1 Procedimientos, Técnicas e Instrumentos de Evaluación y Criterios de calificación40 
8.2 Precisiones sobre la evaluación:43 

a. Los Principios de Evaluación44 
b. Evaluación Inicial44 
c. Evaluación a la finalización de cada curso45 
d. Recursos para evaluación46 

9. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD:46 
10. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES:59 
11. INDICADORES DE LOGRO E INFORMACIÓN PARA LA MEMORIA DE 
AUTOEVALUACIÓN:59 
12. RELACIÓN  ENTRE LOS SABERES BÁSICOS, LAS COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS, LOS DESCRIPTORES OPERATIVOS Y LOS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN60 
13. MATERIALES Y RECURSOS:69 
14. SITUACIONES DE APRENDIZAJE70 
15. ANEXO I: RÚBRICAS71 

15.1 Modelo de rúbricas que se emplearán para evaluar/calificar la materia de inglés71 
a. Actividad evaluable72 
b. Comprensión de textos orales y escritos72 
c. Producción de textos orales73 
d. Uso del inglés en clase73 
e. Producción de textos escritos74 



3  

16. ANEXO II. PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE LENGUA EXTRANJERA INGLÉS 
II EN EL BACHILLERATO SEMIPRESENCIAL PARA ADULTOS74 

16.1 Particularidades de la enseñanza semipresencial74 
a. Justificación legal75 
b. Objetivos75 
c. Contenidos75 
d. Contribución a la adquisición de las competencias clave76 
e. Elementos y desarrollos curriculares del curso y materia76 
f. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas77 
g. Evaluación78 
h. Medidas de atención a la diversidad79 
i. Materiales y recursos79 

 
  



4  

1. DESCRIPCIÓN DE LA IDENTIDAD DEL CENTRO: 

Una de las funciones más importantes de la labor docente consiste en la adaptación 

que el profesorado hace de su materia a la realidad del centro en el que se desarrolla, 

teniendo en cuenta las características del centro, del aula y las necesidades que se 

derivan de su contexto. La administración destaca especialmente la importancia de 

la atención a la diversidad como elemento esencial a tener en cuenta para poder llegar 

a todo el alumnado dentro del aula, por lo que cada elemento del currículum debe 

adaptarse a las necesidades específicas de nuestro alumnado, de sus familias, de su 

contexto socio-económico, académico, laboral, productivo o profesional del centro. En 

ese sentido, destacaremos los aspectos que se consideran más relevantes en relación con 

el contexto del centro y que explican las líneas de actuación que se seguirán en la 

programación didáctica. Convenientemente, cabe resaltar la importancia del contexto en 

la asignatura de inglés como primera lengua extranjera, ya que ofrece la posibilidad de 

interactuar y practicar la lengua en situaciones reales, motivando al alumnado hacia un 

aprendizaje significativo e incrementando su competencia comunicativa, pudiendo a su 

vez usar la lengua inglesa como vehículo para dar a conocer la cultura andaluza. 

Primeramente, la descripción de nuestro centro, IES Trafalgar, se realiza en base a dos 

aspectos, la realidad externa y la realidad interna del centro: 

El IES Trafalgar es uno de los tres centros de enseñanza secundaria existentes en el pueblo 

de Barbate, en la comarca de La Janda. Barbate se sitúa en la desembocadura del Río 

Barbate, cercano a la costa del Cabo Trafalgar, que debe su nombre a la célebre batalla 

que acaeció en sus costas. Pueblo de aproximadamente veintidós mil habitantes, cuya 

principal fuente de ingresos proviene de la pesca en los caladeros de Marruecos. Aunque 

el sector turístico parece estar en auge en la zona, con un aumento de población en los 

meses de temporada alta, debido a los problemas que rodean al sector pesquero y a la falta 

de acuerdos que garanticen la supervivencia del mismo, el pueblo se ve actualmente 

sumido en una crisis económica de la que no termina de recuperarse. La escasez de 

industrias, de inversores y la imposibilidad de crecimiento debido a la concesión militar 

de gran parte de su territorio, no ayudan a reducir la elevada tasa de paro con que cuenta 

la localidad. Por todo ello, el nivel socio-económico de las familias se podría catalogar 

como medio-bajo. 

El IES Trafalgar fue construido en 1968 y en la actualidad alberga un número 
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considerablemente más elevado de alumnos del planeado en su diseño principal. 

Actualmente en el centro se imparten las enseñanzas de Educación Secundaria 

Obligatoria, contando con dos líneas de cada curso de ESO, 4 líneas en primero de 

Bachillerato de Ciencias y Humanidades y Ciencias Sociales y tres líneas en segundo de 

Bachillerato de Ciencias y Humanidades y Ciencias Sociales, un Ciclo Formativo de 

Grado Medio de Sistemas Microinformáticos y Redes, un Ciclo Formativo de Grado 

Superior de Administración de Sistemas Informáticos en Red, un Ciclo de Formación 

Profesional Específica de Grado Medio de Atención Sociosanitaria, un Ciclo Formativo 

de Grado Medio de Elaboración de Productos Alimentarios (DUAL), un Ciclo Formativo 

de Grado Superior de Desarrollo de Aplicaciones Web (DUAL), Enseñanza 

Semipresencial de Adultos Nivel II y Bachillerato Semipresencial de Adultos (los tres 

últimos en régimen de nocturno). La cifra de alumnado matriculado en el centro está por 

encima de 800, distribuidos en el presente curso escolar en un total de 25 grupos, 18 en 

horario de mañana y 7 en horario de tarde. 

Para la educación secundaria obligatoria, el centro tiene como adscritos los CEIP. Juan 

XXIII y CEIP. Miguel de Cervantes, de la localidad de Zahara de los Atunes. Para el 

bachillerato, además del alumnado del centro, el IES Trafalgar recibe a los alumnos de 

otro instituto de secundaria, IES Vicente Aleixandre. El centro está acogido a diversos 

programas desarrollados por la Consejería de Educación, siendo especialmente relevantes 

inclusión como Centro Bilingüe en Inglés, Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en 

la educación, Proyecto TIC 2.0, Red Andaluza: “Escuela Espacio de Paz”, Practicum 

Grado Maestro, Practicum Máster Secundaria, “A no fumar: ¡me apunto!”, Proyecto 

Forma-Jóven en el ámbito educativo, Organización y Funcionamiento de las Bibliotecas           

Escolares. En cuanto a los medios humanos, el IES Trafalgar cuenta con un claustro de 

60 y pico profesores, dos administrativos y 3 ordenanzas. 

2. JUSTIFICACIÓN LEGAL: 

• A modo de guía para la elaboración de la presente programación, se ha tomado como 

referente el Decreto 327/2010, artículo 29 —a pesar de que algunos elementos están 

ya desfasados— pues no se hace referencia a la elaboración de las programaciones 

didácticas en la legislación posterior. 

• La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
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2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

• Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo 

de la etapa de Bachillerato en la Comunidad autónoma de Andalucía. 

• ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 

a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado 

(BOJA 02-06-2023). 

3. OBJETIVOS 

3.1 OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA: 

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que 

les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir 

una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución 

Española, así como por los derechos humanos, que fomente la 

corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita 

actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu 

crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, 

familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y 

hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así 

como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e 

impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, 

origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, 

orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones 

necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de 

desarrollo personal. 

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Bachillerato.pdf
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e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su 

caso, la lengua cooficial de su comunidad autónoma. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de 

forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y 

dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la 

investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica 

la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones 

de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 

iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, 

como fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal 

y social. Afianzar los hábitos de actividades físico- deportivas para favorecer 

el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura 

y saludable. 

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el 

cambio climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 

3.2 OBJETIVOS DE LA MATERIA 

La enseñanza de la Primera Lengua Extranjera en el Bachillerato tendrá como finalidad 

el desarrollo de las siguientes capacidades: 

 Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, 

géneros y registros diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos 
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por recursos de almacenamiento y reproducción de audio tradicionales o en soporte 

digital. 

 Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, 

coherencia textual y adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos 

utilizando la propia voz o recursos de almacenamiento y reproducción de la misma. 

 Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros 

diversos en soporte papel o digital. 

 Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y 

adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos en formatos papel y 

digital. 

 Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo organizado por campos 

semánticos y registros de formalidad como medio para producir manifestaciones 

orales y escritas de calidad formal, coherencia textual y adecuación social. 

 Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas 

y aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente 

autonomía a la corrección formal en textos orales o escritos. 

 Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del 

sonido vocal para imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la 

lengua extranjera. 

 Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de 

moneda y de otras medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones 

culturales de los países donde la lengua extranjera es lengua oficial. 

 Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel 

adaptado a sus posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos 

socioculturales de los autores y hechos que intervinieron en su producción. 

 Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los 

principales medios de comunicación de masas que emiten información en la lengua 

extranjera para estar al día sobre hechos acaecidos internacionalmente y asimilarlos 

con espíritu crítico. 

 Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la 

lengua extranjera interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por 
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hablantes nativos y, en la medida de sus posibilidades, participando en actos, 

excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la televisión, el cine, el 

teatro o el uso de las nuevas tecnologías. 

 Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, 

conocer a hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de 

España y Andalucía, hacer amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y 

solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que promuevan la paz entre los 

pueblos y la felicidad entre las personas. 

 Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, 

comunicando o divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u 

otros en diversos formatos papel o digitales sobre cualquier campo del conocimiento. 

 Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes 

nativos, estudiantes de la lengua, autores y profesores. 

4. CONTENIDOS 

Los contenidos que se impartirán se corresponderán, de acuerdo con las correspondientes 

situaciones de aprendizaje, con las unidades didácticas del libro que se relacionan a 

continuación: 

1ª EVALUACIÓN: 

0: Getting started (revisión de tiempos verbales y vocabulario del curso anterior) 

1: Crossing cultures (vocabulario relacionado con la cultura, verbo frasales y 

collocations. Revisión gramatical del perfecto continuo, presente y pasado) 

6: Just the job! (Vocabulario relacionado con las profesiones y el mundo laboral. 

Estilo indirecto para comentar conversaciones sin repetir literalmente lo 

expresado) 

2ª EVALUACIÓN: 

2: Safety First (vocabulario y expresiones sobre seguridad y salud. Oraciones 

condicionales, temporales y desiderativas) 

3: Keep moving! (Vocabulario del deporte, oraciones idiomáticas relacionadas 

con el vocabulario. Revisión de la pasiva y la causativa) 
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3ª EVALUACIÓN: 

4: Near and Dear (Vocabulario conectado a las relaciones personales y amorosas. 

Oraciones de relativo, explicativas y especificativas, para dar información 

esencial o extra usando pronombres de relativo) 

5: It’s about time (Vocabulario y expresiones relacionadas con el tiempo. Verbos 

modales simples y perfectos) 

4.1 ELEMENTOS TRANSVERSALES: 

Con el afán de promover la adquisición en el alumnado de valores en los que se sustentan 

la convivencia democrática, la participación, la no violencia y la igualdad entre hombres 

y mujeres, se incluye en la enseñanza del alemán el siguiente repertorio de contenidos o 

temas transversales: 

o Fortalecimiento del respeto de los Derechos Humanos y de las libertades 

fundamentales y los valores que preparan al alumnado para asumir una vida 

responsable en una sociedad libre y democrática. 

o El conocimiento y el respeto a los valores recogidos en la Constitución Española y 

en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

o La superación de las desigualdades por razón del género y aprecio por la aportación 

de las mujeres al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la 

Humanidad. 

o Promoción de la práctica real y efectiva de la igualdad, la adquisición de hábitos de 

vida saludable y deportiva y la capacitación para decidir entre las opciones que 

favorezcan una un adecuado bienestar físico, mental y social para sí y para los 

demás. 

o Aspectos de la educación vial, educación para el consumo, de salud laboral, de 

respeto a la interculturalidad, a la diversidad, al medio ambiente y para la utilización 

responsable del tiempo libre y de ocio. 

  



11  

5. CONTRIBUCIÓN A LA ADQUISICIÓN DE LAS 
COMPETENCIAS CLAVE: 

El Consejo de Lenguas Extranjeras considera las lenguas como algo dinámico, 

dado que están vinculadas a la acción. No en vano, las competencias clave, cuyo 

desarrollo convierte al alumnado en un ser social progresivamente competente, se asocian 

a actos de habla e implican los saberes que toda persona debe desarrollar: saber decir, 

saber hacer, saber ser. El aprendizaje a través de competencias, basado en capacidades y 

destrezas, favorece la autonomía y la implicación del alumnado en su propio proceso de 

aprendizaje y potencia su motivación. 

Cabe destacar la relación que claramente se puede establecer entre competencias clave y 

lenguas extranjeras. En primer lugar, las primordiales para esta materia, competencia en 

comunicación lingüística (CCL) y competencia plurilingüe (CP), están vinculadas al acto 

comunicativo entre un individuo y uno o más interlocutores mediante canales de 

transmisión diversos. Irá asociada al desarrollo de las cuatro destrezas fundamentales en 

el aprendizaje de una lengua: comprensión oral, expresión oral, comprensión escrita y 

expresión escrita. La adquisición de estas destrezas comunicativas se promoverá 

mediante tareas variadas enmarcadas en contextos comunicativos diversos. 

En segundo lugar, la versatilidad pedagógica de la enseñanza y aprendizaje de una lengua 

extranjera permite desarrollar la competencia matemática (STEM), por ejemplo, mediante 

la lectura o cálculo de cantidades, datos o porcentajes estadísticos y el tratamiento de 

figuras geométricas, así como la competencia matemática y competencias en ciencia, 

tecnología e ingeniería (STEM), mediante el tratamiento interdisciplinar entre el idioma 

y materias correspondientes a la modalidad científico-tecnológica. 

En tercer lugar, el potencial de almacenamiento, búsqueda, selección y edición de 

información verbal e iconográfica propia de la competencia digital (CD) es esencial y 

contribuye enormemente al aprendizaje de una lengua extranjera. 

Por otro lado, estudiar idiomas fomenta la competencia clave para aprender a aprender 

(CPSAA), esencial para cualquier materia, ya que el alumnado debe desarrollar por sí 

mismo un aprendizaje permanente y ser capaz de autoevaluarse y llegar a conocer su 

propia capacidad de aprendizaje. 

Seguidamente, el sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor (CE), es una 

competencia clave que implica, entre otras, la capacidad de tomar conciencia del acto 
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comunicativo y actuar. Asimismo, las competencia ciudadana (CC), es relevante en el 

aprendizaje de una lengua extranjera, ya que implica la capacidad de participar en actos 

de comunicación aplicando las normas de cortesía correctas. 

Finalmente, la competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC) debe ser 

tenida en cuenta en el aprendizaje de Lenguas Extranjeras ya que implica conocer, 

comprender, apreciar y valorar con una actitud abierta y respetuosa diferentes 

manifestaciones culturales, es decir, caminar por la senda de la evolución hacia una 

madurez intelectual y social, el fin último de la enseñanza. 

La relación diacrónica de Andalucía con las lenguas contrasta con el plurilingüismo 

actual, imperativo, efectivamente, por afán emprendedor hacia el turismo a la par que 

voluntariamente adquirido por un sentimiento de integración y pertenencia a la 

ciudadanía del mundo que difunde la riqueza propia y participa de las ventajas de la 

multiculturalidad. Ciertamente, la finalidad de un idioma es comunicar y adquirir o 

transmitir enriquecimiento multicultural. 

6. ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES DEL 
CURSO Y MATERIA 

6.1 COMPETENCIAS CLAVE, DESCRIPTORES OPERATIVOS, 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y SABERES BÁSICOS 

A. Descripción	de	las	competencias	clave	y	los	descriptores	operativos	
El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, 

madurez intelectual y humana, conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan 

desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y 

aptitud. Debe, asimismo, facilitar la adquisición y el logro de las competencias 

indispensables para su futuro formativo y profesional, y capacitarlo para el acceso a la 

educación superior. 

Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado progrese 

en el grado de desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de salida del 

alumnado al término de la enseñanza básica, debe haberse alcanzado al finalizar la 

Educación Secundaria Obligatoria. Las competencias clave que se recogen en dicho Perfil 

de salida son las siguientes: 

o Competencia en comunicación lingüística. 
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o Competencia plurilingüe. 

o Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

o Competencia digital. 

o Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

o Competencia ciudadana. 

o Competencia emprendedora. 

o Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las 

establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 

2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. Esta adaptación 

responde a la necesidad de vincular dichas competencias a los retos y desafíos del siglo 

XXI, así como al contexto de la educación formal y, más concretamente, a los principios 

y fines del sistema educativo establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. 

Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe producirse a lo 

largo de toda la vida, el Perfil de salida remite al momento preciso del final de la 

enseñanza básica. Del mismo modo, y dado que las competencias clave se adquieren 

necesariamente de forma secuencial y progresiva a lo largo de toda la vida, resulta 

necesario adecuar las mismas a ese otro momento del desarrollo personal, social y 

formativo del alumnado que supone el final del Bachillerato. Consecuentemente, en el 

presente anexo, se definen para cada una de las competencias clave un conjunto de 

descriptores operativos, que dan continuidad, profundizan y amplían los niveles de 

desempeño previstos al final de la enseñanza básica, con el fin de adaptarlos a las 

necesidades y fines de esta etapa postobligatoria. 

De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas mínimas de las materias de 

Bachillerato, se mantiene y adapta a las especificidades de la etapa la necesaria 

vinculación entre dichas competencias clave y los principales retos y desafíos globales 

del siglo XXI a los que el alumnado va a verse confrontado. Esta vinculación seguirá 

dando sentido a los aprendizajes y proporcionará el punto de partida para favorecer 

situaciones de aprendizaje relevantes y significativas, tanto para el alumnado como para 

el personal docente. 
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Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos 

del Bachillerato está vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas competencias clave. 

Por este motivo, los descriptores operativos de cada una de las competencias clave 

constituyen el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias 

específicas de las diferentes materias. Esta vinculación entre descriptores operativos y 

competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse 

el grado de adquisición de las competencias clave esperadas en Bachillerato y, por tanto, 

la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 

A continuación, se definen cada una de las competencias clave y se enuncian los 

descriptores operativos del nivel de adquisición esperado al término del Bachillerato. 

Para favorecer y explicitar la continuidad, la coherencia y la cohesión entre etapas, se 

incluyen también los descriptores operativos previstos para la enseñanza básica. 

Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave 

contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede 

establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia, sino que todas se 

concretan en los aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y 

desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 

 
Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, 

escrita, signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y 

contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera 

consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, 

interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales 

evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse 

eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento 

propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, 

su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la 

lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a 

los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, 

hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 
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Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el 
alumno o la alumna 

Al completar el Bachillerato, el alumno o 
la alumna 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, 
signada o multimodal con coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes 
contextos sociales, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud 
cooperativa y respetuosa tanto para 
intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como 
para construir vínculos personales. 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, 
signada o multimodal con fluidez, 
coherencia, corrección y adecuación a los 
diferentes contextos sociales y académicos, y 
participa en interacciones comunicativas con 
actitud cooperativa y respetuosa tanto para 
intercambiar información, crear 
conocimiento y argumentar sus opiniones 
como para establecer y cuidar sus relaciones 
interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con 
actitud crítica textos orales, escritos, signados 
o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar 
en diferentes contextos de manera activa e 
informada y para construir conocimiento. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con 
actitud crítica textos orales, escritos, signados 
o multimodales de los distintos ámbitos, con 
especial énfasis en los textos académicos y 
de los medios de comunicación, para 
participar en diferentes contextos de manera 
activa e informada y para construir 
conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de 
manera progresivamente autónoma 
información procedente de diferentes fuentes, 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura y evitando 
los riesgos de manipulación y 
desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla adoptando un 
punto de vista creativo, crítico y personal a la 
par que respetuoso con la propiedad 
intelectual. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de 
manera autónoma información procedente de 
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, y la integra 
y transforma en conocimiento para 
comunicarla de manera clara y rigurosa 
adoptando un punto de vista creativo y crítico 
a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas 
adecuadas a su edad, seleccionando las que 
mejor se ajustan a sus gustos e intereses; 
aprecia el patrimonio literario como cauce 
privilegiado de la experiencia individual y 
colectiva; y moviliza su propia experiencia 
biográfica y sus conocimientos literarios y 
culturales para construir y compartir su 
interpretación de las obras y para crear textos 
de intención literaria de progresiva 
complejidad. 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes 
de la literatura poniéndolas en relación con 
su contexto sociohistórico de producción, 
con la tradición literaria anterior y posterior y 
examinando la huella de su legado en la 
actualidad, para construir y compartir su 
propia interpretación argumentada de las 
obras, crear y recrear obras de intención 
literaria y conformar progresivamente un 
mapa cultural. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al 
servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos discriminatorios, así como 
los abusos de poder, para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética 
de los diferentes sistemas de comunicación. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al 
servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos 
discriminatorios, así como los abusos de 
poder, para favorecer la utilización no solo 
eficaz sino también ética de los diferentes 
sistemas de comunicación. 
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Competencia plurilingüe (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, 

de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia 

supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las 

experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer 

transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir 

destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, 

dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la 

diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia 

democrática. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el 
alumno o la alumna… 

Al completar el Bachillerato, el alumno o 
la alumna… 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, 
además de la lengua o lenguas familiares, 
para responder a sus necesidades 
comunicativas, de manera apropiada y 
adecuada tanto a su desarrollo e intereses 
como a diferentes situaciones y contextos de 
los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional. 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y 
aceptable corrección una o más lenguas, 
además de la lengua familiar o de las lenguas 
familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas con espontaneidad y 
autonomía en diferentes situaciones y 
contextos de los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza 
transferencias entre distintas lenguas como 
estrategia para comunicarse y ampliar su 
repertorio lingüístico individual. 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla 
estrategias que le permitan ampliar y 
enriquecer de forma sistemática su repertorio 
lingüístico individual con el fin de 
comunicarse de manera eficaz. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad 
lingüística y cultural presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo personal como 
factor de diálogo, para fomentar la cohesión 
social. 

CP3. Conoce y valora críticamente la 
diversidad lingüística y cultural presente en 
la sociedad, integrándola en su desarrollo 
personal y anteponiendo la comprensión 
mutua como característica central de la 
comunicación, para fomentar la cohesión 
social. 

 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo 

utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la 

tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma 

comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 
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matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y 

social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación 

y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en 

pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos 

y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con 

las necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y 

sostenibilidad. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el 
alumno o la alumna… 

Al completar el Bachillerato, el alumno o 
la alumna… 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y 
deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones conocidas, y 
selecciona y emplea diferentes estrategias 
para resolver problemas analizando 
críticamente las soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario. 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos 
inductivos y deductivos propios del 
razonamiento matemático en situaciones 
propias de la modalidad elegida y emplea 
estrategias variadas para la resolución de 
problemas analizando críticamente las 
soluciones y reformulando el procedimiento, 
si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico 
para entender y explicar los fenómenos que 
ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose preguntas y comprobando 
hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, apreciando la 
importancia de la precisión y la veracidad y 
mostrando una actitud crítica acerca del 
alcance y las limitaciones de la ciencia. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico 
para entender y explicar fenómenos 
relacionados con la modalidad elegida, 
confiando en el conocimiento como motor de 
desarrollo, planteándose hipótesis y 
contrastándolas o comprobándolas mediante 
la observación, la experimentación y la 
investigación, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, apreciando la 
importancia de la precisión y la veracidad y 
mostrando una actitud crítica acerca del 
alcance y limitaciones de los métodos 
empleados. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos 
diseñando, fabricando y evaluando diferentes 
prototipos o modelos para generar o utilizar 
productos que den solución a una necesidad o 
problema de forma creativa y en equipo, 
procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que 
puedan surgir, adaptándose ante la 
incertidumbre y valorando la importancia de 
la sostenibilidad. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos 
diseñando y creando prototipos o modelos 
para generar o utilizar productos que den 
solución a una necesidad o problema de 
forma colaborativa, procurando la 
participación de todo el grupo, resolviendo 
pacíficamente los conflictos que puedan 
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y 
evaluando el producto obtenido de acuerdo a 
los objetivos propuestos, la sostenibilidad y 
el impacto transformador en la sociedad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos 
más relevantes de procesos, razonamientos, 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos 
más relevantes de investigaciones de forma 



18  

demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de 
forma clara y precisa y en diferentes 
formatos (gráficos, tablas, diagramas, 
fórmulas, esquemas, símbolos.), 
aprovechando de forma crítica la cultura 
digital e incluyendo el lenguaje matemático-
formal con ética y responsabilidad, para 
compartir y construir nuevos conocimientos. 

clara y precisa, en diferentes formatos 
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos.) y aprovechando la 
cultura digital con ética y responsabilidad y 
valorando de forma crítica la contribución de 
la ciencia y la tecnología en el cambio de las 
condiciones de vida para compartir y 
construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas 
científicamente para promover la salud física, 
mental y social, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos; y aplica 
principios de ética y seguridad en la 
realización de proyectos para transformar su 
entorno próximo de forma sostenible, 
valorando su impacto global y practicando el 
consumo responsable. 

STEM5. Planea y emprende acciones 
fundamentadas científicamente para 
promover la salud física y mental, y 
preservar el medio ambiente y los seres 
vivos, practicando el consumo responsable, 
aplicando principios de ética y seguridad 
para crear valor y transformar su entorno de 
forma sostenible adquiriendo compromisos 
como ciudadano en el ámbito local y global. 

 
Competencia digital (CD) 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico 

y responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para 

la participación en la sociedad, así como la interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 

educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la 

seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la 

ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la 

propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y 

crítico. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el 
alumno o la alumna… 

Al completar el Bachillerato, el alumno o 
la alumna… 

CD1. Realiza búsquedas en internet 
atendiendo a criterios de validez, calidad, 
actualidad y fiabilidad, seleccionando los 
resultados de manera crítica y archivándolos, 
para recuperarlos, referenciarlos y 
reutilizarlos, respetando la propiedad 
intelectual. 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas 
comprendiendo cómo funcionan los motores 
de búsqueda en internet aplicando criterios 
de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de manera 
crítica y organizando el almacenamiento de 
la información de manera adecuada y segura 
para referenciarla y reutilizarla 
posteriormente. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal 
digital de aprendizaje para construir 
conocimiento y crear contenidos digitales, 
mediante estrategias de tratamiento de la 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos 
digitales de forma individual o colectiva, 
aplicando medidas de seguridad y 
respetando, en todo momento, los derechos 
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información y el uso de diferentes 
herramientas digitales, seleccionando y 
configurando la más adecuada en función de 
la tarea y de sus necesidades de aprendizaje 
permanente. 

de autoría digital para ampliar sus recursos y 
generar nuevo conocimiento. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e 
interactúa compartiendo contenidos, datos e 
información mediante herramientas o 
plataformas virtuales, y gestiona de manera 
responsable sus acciones, presencia y 
visibilidad en la red, para ejercer una 
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD3. Selecciona, configura y utiliza 
dispositivos digitales, herramientas, 
aplicaciones y servicios en línea y los 
incorpora en su entorno personal de 
aprendizaje digital para comunicarse, trabajar 
colaborativamente y compartir información, 
gestionando de manera responsable sus 
acciones, presencia y visibilidad en la red y 
ejerciendo una ciudadanía digital activa, 
cívica y reflexiva. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas 
preventivas al usar las tecnologías digitales 
para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y 
para tomar conciencia de la importancia y 
necesidad de hacer un uso crítico, legal, 
seguro, saludable y sostenible de dichas 
tecnologías. 

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar 
las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y 
el medioambiente y hace un uso crítico, 
legal, seguro, saludable y sostenible de 
dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas 
sencillas y soluciones tecnológicas creativas 
y sostenibles para resolver problemas 
concretos o responder a retos propuestos, 
mostrando interés y curiosidad por la 
evolución de las tecnologías digitales y por 
su desarrollo sostenible y uso ético. 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas 
innovadoras y sostenibles para dar respuesta 
a necesidades concretas, mostrando interés y 
curiosidad por la evolución de las tecnologías 
digitales y por su desarrollo sostenible y uso 
ético. 

 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 

reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento 

personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros 

de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la 

vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; 

adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar 

conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; 

contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, 

desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la 

corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como 

expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 
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Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el 
alumno o la alumna… 

Al completar el Bachillerato, el alumno o 
la alumna… 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, 
fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje, para 
gestionar los retos y cambios y armonizarlos 
con sus propios objetivos. 

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la 
resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de 
objetivos de forma autónoma para hacer 
eficaz su aprendizaje. 
CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad 
autónoma, gestionando constructivamente los 
cambios, la participación social y su propia 
actividad para dirigir su vida. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la 
salud relacionados con factores sociales, 
consolida estilos de vida saludable a nivel 
físico y mental, reconoce conductas 
contrarias a la convivencia y aplica 
estrategias para abordarlas. 

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un 
estilo de vida sostenible y atiende al bienestar 
físico y mental propio y de los demás, 
buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad 
para construir un mundo más saludable. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las 
perspectivas y las experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su aprendizaje, 
para participar en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando tareas y 
responsabilidades de manera equitativa y 
empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las 
emociones y experiencias de los demás, 
siendo consciente de la influencia que ejerce 
el grupo en las personas, para consolidar una 
personalidad empática e independiente y 
desarrollar su inteligencia. 
CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, 
recursos y responsabilidades de manera 
ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo 
un enfoque sistémico para contribuir a la 
consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su 
proceso de aprendizaje, buscando fuentes 
fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones 
relevantes. 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y 
sintetiza datos, información e ideas de los 
medios de comunicación, para obtener 
conclusiones lógicas de forma autónoma, 
valorando la fiabilidad de las fuentes. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y 
desarrolla procesos metacognitivos de 
retroalimentación para aprender de sus 
errores en el proceso de construcción del 
conocimiento. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando 
los propósitos y los procesos de la 
construcción del conocimiento, relacionando 
los diferentes campos del mismo para 
desarrollar procesos autorregulados de 
aprendizaje que le permitan transmitir ese 
conocimiento, proponer ideas creativas y 
resolver problemas con autonomía. 

 

Competencia ciudadana (CC) 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer 

una ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose 

en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y 

políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso 

activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la 
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alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura 

democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de 

los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida 

sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 

2030. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el 
alumno o la alumna… 

Al completar el Bachillerato, el alumno o 
la alumna… 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a 
la dimensión social y ciudadana de su propia 
identidad, así como a los hechos culturales, 
históricos y normativos que la determinan, 
demostrando respeto por las normas, 
empatía, equidad y espíritu constructivo en la 
interacción con los demás en cualquier 
contexto. 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas 
relativas a la dimensión social, histórica, 
cívica y moral de su propia identidad, para 
contribuir a la consolidación de su madurez 
personal y social, adquirir una conciencia 
ciudadana y responsable, desarrollar la 
autonomía y el espíritu crítico, y establecer 
una interacción pacífica y respetuosa con los 
demás y con el entorno. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los 
principios y valores que emanan del proceso 
de integración europea, la Constitución 
Española y los derechos humanos y de la 
infancia, participando en actividades 
comunitarias, como la toma de decisiones o 
la resolución de conflictos, con actitud 
democrática, respeto por la diversidad, y 
compromiso con la igualdad de género, la 
cohesión social, el desarrollo sostenible y el 
logro de la ciudadanía mundial. 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos 
contextos, de forma crítica y consecuente, los 
principios, ideales y valores relativos al 
proceso de integración europea, la 
Constitución Española, los derechos 
humanos, y la historia y el patrimonio 
cultural propios, a la vez que participa en 
todo tipo de actividades grupales con una 
actitud fundamentada en los principios y 
procedimientos democráticos, el compromiso 
ético con la igualdad, la cohesión social, el 
desarrollo sostenible y el logro de la 
ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos 
fundamentales y de actualidad, considerando 
críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando juicios propios para afrontar la 
controversia moral con actitud dialogante, 
argumentativa, respetuosa y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o violencia. 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado 
ante problemas éticos y filosóficos 
fundamentales y de actualidad, afrontando 
con actitud dialogante la pluralidad de 
valores, creencias e ideas, rechazando todo 
tipo de discriminación y violencia, y 
promoviendo activamente la igualdad y 
corresponsabilidad efectiva entre mujeres y 
hombres. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de 
interdependencia, ecodependencia e 
interconexión entre actuaciones locales y 
globales, y adopta, de forma consciente y 
motivada, un estilo de vida sostenible y 
ecosocialmente responsable. 

CC4. Analiza las relaciones de 
interdependencia y ecodependencia entre 
nuestras formas de vida y el entorno, 
realizando un análisis crítico de la huella 
ecológica de las acciones humanas, y 
demostrando un compromiso ético y 
ecosocialmente responsable con actividades y 
hábitos que conduzcan al logro de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha 
contra el cambio climático. 
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Competencia emprendedora (CE) 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a 

actuar sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios 

para generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten 

adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para 

analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la 

creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro 

de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a 

arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en 

la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, 

con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las 

ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles 

de valor social, cultural y económico-financiero. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el 
alumno o la alumna… 

Al completar el Bachillerato, el alumno o 
la alumna… 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y 
afronta retos con sentido crítico, haciendo 
balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, 
para presentar ideas y soluciones 
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a 
crear valor en el ámbito personal, social, 
educativo y profesional. 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y 
afronta retos, con sentido crítico y ético, 
evaluando su sostenibilidad y comprobando, 
a partir de conocimientos técnicos 
específicos, el impacto que puedan suponer 
en el entorno, para presentar y ejecutar ideas 
y soluciones innovadoras dirigidas a distintos 
contextos, tanto locales como globales, en el 
ámbito personal, social y académico con 
proyección profesional emprendedora. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades 
propias, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, y 
comprende los elementos fundamentales de 
la economía y las finanzas, aplicando 
conocimientos económicos y financieros a 
actividades y situaciones concretas, 
utilizando destrezas que favorezcan el trabajo 
colaborativo y en equipo, para reunir y 
optimizar los recursos necesarios que lleven 
a la acción una experiencia emprendedora 
que genere valor. 

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas 
y debilidades propias y las de los demás, 
haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, interioriza 
los conocimientos económicos y financieros 
específicos y los transfiere a contextos 
locales y globales, aplicando estrategias y 
destrezas que agilicen el trabajo colaborativo 
y en equipo, para reunir y optimizar los 
recursos necesarios, que lleven a la acción 
una experiencia o iniciativa emprendedora de 
valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de 
ideas y soluciones valiosas y toma 
decisiones, de manera razonada, utilizando 
estrategias ágiles de planificación y gestión, 
y reflexiona sobre el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para llevar a término el 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de 
ideas y soluciones innovadoras y toma 
decisiones, con sentido crítico y ético, 
aplicando conocimientos técnicos específicos 
y estrategias ágiles de planificación y gestión 
de proyectos, y reflexiona sobre el proceso 
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proceso de creación de prototipos 
innovadores y de valor, considerando la 
experiencia como una oportunidad para 
aprender. 

realizado y el resultado obtenido, para 
elaborar un prototipo final de valor para los 
demás, considerando tanto la experiencia de 
éxito como de fracaso, una oportunidad para 
aprender. 

 

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y 

respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se 

expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una 

amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso 

con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del 

lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la 

comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo 

caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 

manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle 

forma. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el 
alumno o la alumna… 

Al completar el Bachillerato, el alumno o 
la alumna… 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y 
respeta el patrimonio cultural y artístico, 
implicándose en su conservación y valorando 
el enriquecimiento inherente a la diversidad 
cultural y artística. 
 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora 
críticamente el patrimonio cultural y artístico 
de cualquier época, contrastando sus 
singularidades y partiendo de su propia 
identidad, para defender la libertad de 
expresión, la igualdad y el enriquecimiento 
inherente a la diversidad. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con 
autonomía las especificidades e 
intencionalidades de las manifestaciones 
artísticas y culturales más destacadas del 
patrimonio, distinguiendo los medios y 
soportes, así como los lenguajes y elementos 
técnicos que las caracterizan. 

CCEC2. Investiga las especificidades e 
intencionalidades de diversas 
manifestaciones artísticas y culturales del 
patrimonio, mediante una postura de 
recepción activa y deleite, diferenciando y 
analizando los distintos contextos, medios y 
soportes en que se materializan, así como los 
lenguajes y elementos técnicos y estéticos 
que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, 
sentimientos y emociones por medio de 
producciones culturales y artísticas, 
integrando su propio cuerpo y desarrollando 
la autoestima, la creatividad y el sentido del 
lugar que ocupa en la sociedad, con una 
actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, 
sentimientos y emociones con creatividad y 
espíritu crítico, realizando con rigor sus 
propias producciones culturales y artísticas, 
para participar de forma activa en la 
promoción de los derechos humanos y los 
procesos de socialización y de construcción 
de la identidad personal que se derivan de la 
práctica artística. 
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CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través 
de la interactuación corporal y la 
experimentación con diferentes herramientas 
y lenguajes artísticos, enfrentándose a 
situaciones creativas con una actitud 
empática y colaborativa, y con autoestima, 
iniciativa e imaginación. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con 
creatividad diversos medios y soportes, así 
como técnicas plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o corporales, para la 
creación de productos artísticos y culturales, 
tanto de forma individual como colaborativa, 
identificando oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral, así como de 
emprendimiento. 

CCEC4.1 Selecciona e integra con 
creatividad diversos medios y soportes, así 
como técnicas plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o corporales, para 
diseñar y producir proyectos artísticos y 
culturales sostenibles, analizando las 
oportunidades de desarrollo personal, social 
y laboral que ofrecen sirviéndose de la 
interpretación, la ejecución, la improvisación 
o la composición. 
CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus 
conocimientos, destrezas y actitudes para 
responder con creatividad y eficacia a los 
desempeños derivados de una producción 
cultural o artística, individual o colectiva, 
utilizando diversos lenguajes, códigos, 
técnicas, herramientas y recursos plásticos, 
visuales, audiovisuales, musicales, corporales 
o escénicos, valorando tanto el proceso como 
el producto final y comprendiendo las 
oportunidades personales, sociales, inclusivas 
y económicas que ofrecen. 

 

B. Descripción	de	las	competencias	específicas	
Las competencias específicas constituyen los desempeños que el alumnado debe 

poder desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes 

básicos de cada materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento 

de conexión entre, por una parte, las competencias clave, y por otra, los saberes básicos 

de las materias y los criterios de evaluación. 

Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera en Bachillerato suponen 

una profundización y una ampliación con respecto a las adquiridas al término de la 

enseñanza básica, que serán la base para esta nueva etapa, y se desarrollarán a partir de 

los repertorios y experiencias del alumnado. Esto implica un mayor desarrollo de las 

actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción, interacción y 

mediación, entendida en esta etapa como la actividad orientada a atender a la diversidad, 

y colaborar y solucionar problemas de intercomprensión y entendimiento. La progresión 

también conlleva una reflexión más crítica y sistemática sobre el funcionamiento de las 

lenguas y las relaciones entre las distintas lenguas de los repertorios individuales del 
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alumnado. Las competencias específicas de esta materia también incluyen una mayor 

profundización en los saberes necesarios para gestionar situaciones interculturales, y la 

valoración crítica y la adecuación a la diversidad lingüística, artística y cultural con 

la finalidad de fomentar la comprensión mutua y de contribuir al desarrollo de una cultura 

compartida. 

A continuación se enumeran y detallan las competencias específicas propias de la 

asignatura Lengua Extranjera. 

 

 Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de 

textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso 

de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las 

necesidades comunicativas planteadas. 

La comprensión supone recibir y procesar información. En la etapa de 

Bachillerato, la comprensión es una destreza comunicativa que se debe desarrollar a 

partir de textos orales, escritos y multimodales sobre temas de relevancia personal 

para el alumnado o de interés público expresados en la lengua estándar. La 

comprensión, en este nivel, implica entender e interpretar los textos y extraer las ideas 

principales y las líneas argumentales más destacadas, así como valorar de manera 

crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos matices, como la 

ironía o el uso estético de la lengua. Para ello, es necesario activar las estrategias más 

adecuadas, con el fin de distinguir la intención y las opiniones tanto implícitas como 

explícitas de los textos. Entre las estrategias de comprensión más útiles para el 

alumnado se encuentran la inferencia y la comprobación de significados, la 

interpretación de elementos no verbales y la formulación de hipótesis acerca de la 

intención y opiniones que subyacen a dichos textos, así como la transferencia e 

integración de los conocimientos, las destrezas y las actitudes de las lenguas que 

conforman su repertorio lingüístico. Incluye la interpretación de diferentes formas de 

representación (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.), 

así como de la información contextual (elementos extralingüísticos) y cotextual 

(elementos lingüísticos), que permiten comprobar la hipótesis inicial acerca de la 

intención y sentido del texto, así como plantear hipótesis alternativas si fuera 

necesario. Además de dichas estrategias, la búsqueda de fuentes fiables, en soportes 

tanto analógicos como digitales, constituye un método de gran utilidad para la 
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comprensión, pues permite contrastar, validar y sustentar la información, así como 

obtener conclusiones relevantes a partir de los textos. Los procesos de comprensión e 

interpretación requieren contextos de comunicación dialógicos que estimulen la 

identificación crítica de prejuicios y estereotipos, así como el interés genuino por las 

diferencias y semejanzas etnoculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 

CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4. 

 
 Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y 

detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 

compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma 

creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 

concretos. 

La producción engloba tanto la expresión oral como la escrita y la multimodal. 

En esta etapa, la producción debe dar lugar a la redacción y la exposición de textos 

sobre temas de relevancia personal para el alumnado o de interés público, con 

creatividad, coherencia y adecuación. La producción, en diversos formatos y 

soportes, puede incluir en esta etapa la exposición de una presentación formal 

de extensión media en la que se apoyen las ideas con ejemplos y detalles pertinentes, 

una descripción clara y detallada o la redacción de textos argumentativos que 

respondan a una estructura lógica y expliquen los puntos a favor y en contra de la 

perspectiva planteada, mediante herramientas digitales y analógicas, así como la 

búsqueda avanzada de información en internet como fuente de documentación de 

forma exhaustiva y selectiva. En su formato multimodal, la producción incluye el uso 

conjunto de diferentes recursos para producir significado (escritura, imagen, gráficos, 

tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.) y la selección, configuración y uso de 

dispositivos digitales, herramientas y aplicaciones para comunicarse, trabajar de 

forma colaborativa y compartir información, gestionando de manera responsable sus 

acciones en la red. 

Las actividades vinculadas con la producción de textos cumplen funciones 

importantes en los campos académicos y profesionales y existe un valor social y 

cívico concreto asociado a ellas. La destreza en las producciones más formales en 

diferentes soportes es producto del aprendizaje a través del uso de las convenciones 
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de la comunicación y de los rasgos discursivos más frecuentes. Incluye no solo 

aspectos formales de cariz más lingüístico, sino también el aprendizaje de 

expectativas y convenciones asociadas al género empleado, el uso ético del lenguaje, 

herramientas de producción creativa o características del soporte utilizado. Las 

estrategias que permiten la mejora de la producción, tanto formal como informal, 

comprenden en esta etapa la planificación, la autoevaluación y coevaluación, la 

retroalimentación, así como la monitorización, la validación y la compensación de 

forma autónoma y sistemática. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 

CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2. 

 

 Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con 

espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos 

y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos 

con las normas de cortesía. 

La interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso. 

Se considera el origen del lenguaje y comprende funciones interpersonales, 

cooperativas y transaccionales. En la interacción con otras personas entran en juego 

la cortesía lingüística y la etiqueta digital, los elementos verbales y no verbales de la 

comunicación, así como la adecuación a los distintos géneros dialógicos, tanto orales 

como escritos y multimodales. En esta etapa de la educación se espera que la 

interacción aborde temas de relevancia personal para el alumnado o de interés público. 

Esta competencia específica es fundamental en el aprendizaje, pues incluye 

estrategias de cooperación, de cesión y toma de turnos de palabra, así como estrategias 

para preguntar con el objetivo de solicitar clarificación o confirmación. La interacción 

se revela, además, como una actividad imprescindible en el trabajo cooperativo donde 

la distribución y la aceptación de tareas y responsabilidades de manera equitativa, 

eficaz, respetuosa y empática está orientada al logro de objetivos compartidos. 

Además, el aprendizaje y aplicación de las normas y principios que rigen la cortesía 

lingüística y la etiqueta digital preparan al alumnado para el ejercicio de una 

ciudadanía democrática, responsable, respetuosa, inclusiva, segura y activa. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, 
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CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3. 

 

 Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de 

una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a 

explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información 

de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 

comunicación. 

La mediación es la actividad del lenguaje que consiste en explicar y facilitar la 

comprensión de mensajes o textos a partir de estrategias como la reformulación, de 

manera oral o escrita. En la mediación, el alumnado debe actuar como agente social 

encargado de crear puentes y ayudar a construir o expresar mensajes de forma 

dialógica, no solo entre lenguas distintas, sino también entre distintas modalidades o 

registros dentro de una misma lengua, a partir del trabajo cooperativo y de su labor 

como clarificador de las opiniones y las posturas de otros. En la etapa de Bachillerato, 

la mediación se centra en el rol de la lengua como herramienta para resolver los retos 

que surgen del contexto comunicativo, creando espacios y condiciones propicias para 

la comunicación y el aprendizaje, fomentando la participación de los demás para 

construir y entender nuevos significados, y transmitiendo nueva información de 

manera apropiada, responsable y constructiva. Para ello se pueden emplear tanto 

medios convencionales como aplicaciones o plataformas virtuales para traducir, 

analizar, interpretar y compartir contenidos que, en esta etapa, versarán sobre asuntos 

de relevancia personal para el alumnado o de interés público. 

La mediación facilita el desarrollo del pensamiento estratégico del alumnado, 

en tanto que supone hacer una adecuada elección de las destrezas y estrategias más 

convenientes de su repertorio para lograr una comunicación eficaz, pero también para 

favorecer la participación propia y de otras personas en entornos cooperativos de 

intercambios de información. Asimismo, implica reconocer los recursos disponibles 

y promover la motivación de los demás y la empatía, comprendiendo y respetando las 

diferentes motivaciones, opiniones, ideas y circunstancias personales de los 

interlocutores e interlocutoras y armonizándolas con las propias. Por ello, se espera 

que el alumnado muestre empatía, respeto, espíritu crítico y sentido ético como 

elementos clave para una adecuada mediación en este nivel. 



29  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, 

CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1. 

 
 Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y 

variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo 

explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar 

la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

El uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre su funcionamiento están 

vinculados con el enfoque plurilingüe de la adquisición de lenguas. El enfoque 

plurilingüe parte del hecho de que las experiencias del alumnado con las lenguas 

que conoce sirven de base para la ampliación y mejora del aprendizaje de lenguas 

nuevas y lo ayudan a desarrollar y enriquecer su repertorio lingüístico plurilingüe y 

su curiosidad y sensibilización cultural. En la etapa de Bachillerato, es imprescindible 

que el alumnado reflexione sobre el funcionamiento de las lenguas y compare de 

forma sistemática las que conforman sus repertorios individuales analizando 

semejanzas y diferencias con el fin de ampliar los conocimientos y estrategias en 

dichas lenguas. De este modo, se favorece el aprendizaje de nuevas lenguas y se 

mejora la competencia comunicativa. La reflexión crítica y sistemática sobre las 

lenguas y su funcionamiento implica que el alumnado entienda sus relaciones y, 

además, contribuye a que identifique las fortalezas y carencias propias en el terreno 

lingüístico y comunicativo, tomando conciencia de los conocimientos y 

estrategias propios y haciéndolos explícitos. En este sentido, supone también la 

puesta en marcha de destrezas para hacer frente a la incertidumbre y desarrollar el 

sentido de la iniciativa y la perseverancia en la consecución de los objetivos o la toma 

de decisiones. 

Además, el conocimiento de distintas lenguas y variedades permite valorar 

críticamente la diversidad lingüística de la sociedad como un aspecto enriquecedor y 

positivo y adecuarse a ella. La selección, configuración y aplicación de los 

dispositivos y herramientas tanto analógicas como digitales para la construcción e 

integración de nuevos contenidos sobre el repertorio lingüístico propio puede facilitar 

la adquisición y mejora del aprendizaje de otras lenguas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP2, 

STEM1, CD3, CPSAA1.1. 
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 Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a 

partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las 

diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y 

eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

La interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y 

artística de la sociedad analizándola, valorándola críticamente y beneficiándose de 

ella. En la etapa de Bachillerato, la interculturalidad, que favorece el entendimiento 

con los demás, merece una atención específica porque sienta las bases para que el 

alumnado ejerza una ciudadanía responsable, respetuosa y comprometida y evita que 

su percepción esté distorsionada por estereotipos y prejuicios, lo que constituye el 

origen de ciertos tipos de discriminación. La valoración crítica y la adecuación a la 

diversidad deben permitir al alumnado actuar de forma empática, respetuosa y 

responsable en situaciones interculturales. 

La conciencia de la diversidad proporciona al alumnado la posibilidad de 

relacionar distintas culturas. Además, favorece el desarrollo de una sensibilidad 

artística y cultural, y la capacidad de identificar y utilizar una gran variedad de 

estrategias que le permitan establecer relaciones con personas de otras culturas. Las 

situaciones interculturales que se pueden plantear durante la enseñanza de la lengua 

extranjera permiten al alumnado abrirse a nuevas experiencias, ideas, sociedades y 

culturas, mostrando interés hacia lo diferente; relativizar la propia perspectiva y el 

propio sistema de valores culturales; y rechazar y evaluar las consecuencias de las 

actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de discriminación o refuerzo de 

estereotipos. Todo ello debe desarrollarse con el objetivo de favorecer y justificar la 

existencia de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la 

sostenibilidad y los valores democráticos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP3, 

CPSAA3.1, CC3, CCEC1. 

C. Descripción	de	los	saberes	básicos	
Los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las 

actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas de la 

materia y favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios. Se 

estructuran en tres bloques. El bloque de «Comunicación» abarca todos los saberes que 

es necesario movilizar para el desarrollo de las actividades lingüísticas de comprensión, 
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producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda, 

selección y contraste de fuentes de información y la gestión de dichas fuentes. El bloque 

de «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad reflexionar sobre 

el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua 

extranjera y a la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del 

alumnado. Por último, en el bloque de «Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca 

de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera y su importancia como medio 

de comunicación y entendimiento entre pueblos, facilitador del acceso a otras culturas y 

otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal. 

En segundo curso de Bachillerato, se considerarán saberes básicos mínimos, los saberes 

básicos, que como mínimo están vinculados a cada criterio de evaluación y se han de 

trabajar de manera conjunta. 

Saberes básicos de segundo curso 

A. Comunicación.  

LEXT.2.A.1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y 

autoevaluación como forma de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 

extranjera. 

LEXT.2.A.2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la 

comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

LEXT.2.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades 

de mediación oral en situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y 

de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis. 

LEXT.2.A.4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: 

describir fenómenos y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar 

acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, 

y expresar sucesos futuros y predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar 

emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, presentar las 

opiniones de otros, resumir y realizar transacciones. 

LEXT.2.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la 

comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, 

breves y sencillos, literarios y no literarios.  
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LEXT.2.A.5.1. Características y reconocimiento del contexto, participantes y 

situación, y expectativas generadas por el contexto.  

LEXT.2.A.5.2. Organización y estructuración según el género, la función textual 

y la estructura. 

LEXT.2.A.6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como 

la expresión de la entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las 

relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la 

interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.  

LEXT.2.A.7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo 

y espacio; estados, eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; 

relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y 

emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y 

cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico: derivación, polisemia, sinonimia, 

y otras. 

LEXT.2.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e 

intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético 

básico. 

LEXT.2.A.9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas 

asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

LEXT.2.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o 

asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 

pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y 

parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.  

LEXT.2.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de 

información, y curación de contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, 

mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc. 

LEXT.2.A.12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes 

consultadas y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos 

bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.  

LEXT.2.A.13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y 

coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y 
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colaboración educativa -aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales 

colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como cooperativo, la 

comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 

extranjera. 

B. Plurilingüismo. 

LEXT.2.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de 

autonomía, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta, superando 

las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las 

lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. 

Estrategias de comunicación para superar las interrupciones y lapsos comunicativos y 

para iniciar y concluir los intercambios comunicativos. 

LEXT.2.B.2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar 

creativamente unidades lingüísticas - léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.- a 

partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio 

lingüístico personal. 

LEXT.2.B.3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y 

cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación. 

LEXT.2.B.4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión 

sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y 

aprendizaje (metalenguaje). 

LEXT.2.B.5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua 

extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. Fenómenos semánticos como «falsos 

amigos» o cognados. 

C. Interculturalidad. 

LEXT.2.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre 

pueblos, como facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta 

de participación social y de enriquecimiento personal. 

LEXT.2.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través 

de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por 

conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera. 

LEXT.2.C.3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la 
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Cultura Andaluza.  

LEXT.2.C.4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones 

sociales, normas de cortesía y registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, 

normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura 

y comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde 

se habla la lengua extranjera. 

LEXT.2.C.5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 

artística, de otros países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores 

ecosociales y democráticos. 

LEXT.2.C.6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos 

discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

7. RECOMENDACIONES DE METODOLOGÍA 
DIDÁCTICA Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS: 

Tomando como referencia los principios pedagógicos del artículo 6 del RD 243/2022, 

de 5 de abril, la metodología a desarrollar por el   Departamento de Inglés se articula en 

torno a los siguientes principios básicos: 

o Enseñar la lengua extranjera con el fin de que el alumno/a logre comunicarse y 

desenvolverse con éxito en el plano oral y en el escrito de manera natural. 

o Profundizar en el desarrollo de las estrategias de aprendizaje para que pueda 

enfrentarse con éxito a situaciones reales de comunicación. 

o Conseguir que entienda el funcionamiento del sistema lingüístico y reflexione 

sobre él comparándolo con su lengua materna para alcanzar un buen nivel de 

comunicación. 

o Profundizar en el sistema fonético, las funciones gramaticales y el vocabulario 

de forma que pueda reconocerlos y emplearlos en situaciones reales de 

comunicación. 

o Fomentar la expresión de las ideas y puntos de vista personales del alumno para 

crear una comunicación real. 

o Desarrollar y dominar de forma integrada las cuatro destrezas básicas: listening, 
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speaking, reading y writing. 

o Ofrecerle todas las facilidades posibles para que amplíe sus conocimientos sobre 

los aspectos socioculturales de la lengua inglesa y  asimile la cultura de la que forma 

parte, evitando así que exprese sus logros solo en términos morfosintácticos y 

funcionales. 

o Despertar en el alumnado la responsabilidad de conseguir la autonomía en su 

aprendizaje, reconociendo los métodos de estudio y el tipo de organización que más 

le ayuden. 

o Motivarlo con temas de interés y ofrecerle unas metas claras a lo largo del curso. 

o Fomentar la autoevaluación como herramienta imprescindible para conseguir un 

progreso eficaz en el aprendizaje. 

Los materiales proporcionados suponen unas 100-110 horas de clase, aunque el número 

de horas dependerá de la cantidad de alumnos/as por cada clase, del nivel de los 

alumnos/as y de las posibilidades que tenga el profesor/a de hacer uso de todos los 

recursos adicionales disponibles. 

La metodología se basa en un modelo comunicativo que no solo prepara a los 

alumnos/as para los exámenes de acceso a la universidad, sino que también les 

permite utilizar el inglés de forma competente en situaciones de la vida real. Los 

temas son interesantes, variados, presentan aspectos culturales del mundo anglosajón y 

están pensados para relacionar la asignatura de inglés con otras áreas del currículum. 

Para lograr una buena competencia tanto en la expresión oral como en la escrita, los 

alumnos/as necesitan una buena base lingüística, por lo que se presta especial atención a 

la adquisición de vocabulario, proporcionando secciones de vocabulario relacionado con 

cada tema tratado, así como estudiando el léxico que aparece en los textos. Igualmente, 

se presta especial atención a la interferencia de la lengua materna en la lengua que el 

alumno/a está aprendiendo y se centra en las estructuras específicas del lenguaje que 

pueden causar dificultades a los alumnos/as. El libro de texto (Mindset 2 de Burlington 

Books) proporciona ejemplos de todas las estructuras gramaticales estudiadas con frases 

contextualizadas y fomenta su práctica exhaustiva mediante actividades estimulantes. 

Cada vez más, los alumnos/as necesitan ser capaces de utilizar la lengua más allá del 

ámbito de un examen oficial. Por ello, la serie proporciona secciones para practicar las 
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distintas habilidades lingüísticas y fomentar que los alumnos/as utilicen la lengua inglesa 

para hablar sobre distintas cuestiones, expresar sus opiniones sobre multitud de asuntos y 

describir sus propias experiencias. El método también desarrolla de manera sistemática y 

práctica la comprensión y la expresión orales para culminar en tareas reales. 

Siguiendo las recomendaciones del Marco Común Europeo de Referencia (MCER), 

se anima a los alumnos/as a organizar y expresar sus propias ideas, experiencias y 

opiniones a través de tareas de expresión escrita y oral y a evaluar sus propias 

habilidades lingüísticas según las van trabajando a lo largo del curso. La finalidad es que 

el alumnado sea competente en la mayor parte de capacidades lingüísticas expresadas en 

el nivel B2, es decir, un usuario independiente que: 

o es capaz de entender las ideas principales de textos complejos que traten de 

temas tanto concretos como abstractos, incluso si son de carácter técnico, siempre 

que estén dentro de su campo de especialización; 

o puede relacionarse con hablantes nativos con un grado suficiente de fluidez y 

naturalidad, de modo que la comunicación se realice sin esfuerzo por parte de los 

interlocutores; 

o puede producir textos claros y detallados sobre temas diversos, así como 

defender un punto de vista sobre temas generales indicando los pros y los contras 

de las distintas opciones. 

En lo que se refiere a la comprensión de mensajes orales y escritos, en Bachillerato los 

alumnos/as deben ser capaces de comprender la información transmitida por su 

interlocutor/a, independientemente del acento que este tenga. 

En el caso de las emisiones transmitidas por medios de comunicación o reproducción 

mecánica, se pretende que comprendan la información global y específica de los 

mensajes, que interpreten algunas de las ideas principales transmitidas en ellos y 

sean capaces de realizar ciertos tipos de abstracción dentro del campo de interés general 

del alumno/a. 

Los niveles de comprensión van graduados desde las habilidades comunicativas 

receptivas más básicas, como son reconocer o identificar determinados elementos e 

información, hasta la inferencia, es decir, la interpretación de opiniones y la identificación 

de la funcionalidad de un texto, pasando por la interpretación de significados apoyándose 

en claves no lingüísticas, en el contexto, etc. Se busca el desarrollo de una actitud crítica 
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ante la información transmitida en estos mensajes. 

La secuenciación de las habilidades comunicativas receptivas no supone que demos por 

hecho que el alumnado no las adquirió en la Educación Secundaria Obligatoria; lo que 

tratamos de conseguir es la automatización de su uso en Bachillerato gracias al repaso y 

la práctica continua que se hace de ellas a lo largo de las unidades didácticas. 

Por lo que respecta a la producción oral, en Bachillerato los interlocutores/as continúan 

siendo –como en la ESO– profesores/as, compañeros/as y hablantes de la lengua inglesa. 

Los alumnos/as participan en conversaciones en las que hay que narrar, describir, 

informar y transmitir ideas y opiniones de manera clara y ordenada, utilizando estrategias 

de comunicación y compensación que aprendieron en la ESO, y también repasan, amplían 

y profundizan en las funciones comunicativas de la lengua estudiadas en cursos 

precedentes. Además, la secuenciación de los contenidos fonéticos –interrelacionada con 

el resto de contenidos del curso–, promueve la corrección de los errores de pronunciación 

más comunes entre los alumnos/as. 

En cuanto a la producción escrita, la complejidad se hallará no solo en la extensión y los 

conceptos expresados, sino también en las habilidades comunicativas utilizadas. Por 

tanto, en Bachillerato los textos tendrán un carácter cada vez más complejo, aunque 

siempre dentro de la realidad personal y académica del alumnado. Las producciones 

incluirán desde cartas o correos electrónicos informales o formales hasta textos 

narrativos, de opinión, argumentativos, informativos y descriptivos o biografías. 

Los alumnos/as deberán progresar en la utilización de las estructuras gramaticales, 

mostrando así un grado de madurez sintáctica mayor que en la ESO. Esta madurez lleva 

aparejado el uso correcto de algunas oraciones subordinadas y marcadores del discurso, 

la ampliación del léxico receptivo y productivo, y el desarrollo de procesos de 

autocorrección. 

En lo referente a la lectura comprensiva y autónoma de textos de temática general y/o 

adecuados a sus intereses, el alumnado utilizará técnicas de aprendizaje que desarrollen 

su autonomía en la lectura comprensiva y en el uso de los procedimientos adquiridos de 

manera sistemática. Los tipos de texto más usuales son artículos de revistas, textos 

informativos, narrativos y culturales, extractos de libros, poemas e historias breves. Las 

estrategias de lectura centradas en desarrollar su autonomía, tales como la utilización de 

diccionarios (seleccionar el adecuado, detectar y buscar las palabras esenciales para la 
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comprensión, identificar la acepción apropiada, etc.), el uso de gramáticas y libros de 

referencia, y el uso de recursos lingüísticos tales como la formación de palabras, las 

categorías gramaticales, la identificación de false friends, sinónimos, etc., requieren 

una práctica sistemática para alcanzar la automatización en el desarrollo de la lectura 

comprensiva. Los textos poco a poco serán más especializados, con temas de interés y 

actividades de dificultad adecuada a su nivel, con el objetivo de promover en los 

alumnos/as el aprecio de la lectura como fuente de información, disfrute, ocio y acceso 

a otras culturas y formas de vida, y fomentar una actitud receptiva y respetuosa a la 

vez que crítica ante la información que transmiten dichos textos. 

La reflexión sobre el funcionamiento del sistema lingüístico no solo es importante en 

nuestro método como elemento facilitador del aprendizaje, sino también como elemento 

imprescindible para la autocorrección. De esta forma, se fomenta la competencia 

comunicativa a través de textos orales y escritos, y la reflexión sobre la competencia 

lingüística propiamente dicha, mediante una serie de estrategias de aprendizaje 

autónomo para que los alumnos/as puedan automatizarlas con la práctica. Así, el uso de 

estas estrategias en todas las secciones que componen las unidades fomenta la reflexión 

de forma organizada y gradual en su aprendizaje de la lengua inglesa. 

La actitud del alumno/a ante el aprendizaje de la lengua extranjera es esencial para 

que reconozca y aprecie el valor comunicativo de dicha lengua y su propia capacidad de 

aprender. La reflexión sobre la lengua y su aprendizaje incluyen la consideración de la 

finalidad que para cada estudiante tiene dicho aprendizaje, base fundamental para que 

reconozcan su capacidad personal de aprender y progresar, y para que adopten las 

destrezas de estudio necesarias que podrán utilizar a lo largo de su vida. 

En Mindset 2 se hace uso de los elementos socioculturales que aporta la lengua extranjera 

y se promueve su interpretación y valoración. Con esto se pretende ayudar al alumnado 

en la comprensión de la cultura anglosajona, presentándole sus elementos más 

significativos, valores, normas y estereotipos, siempre promoviendo el contraste con la 

propia cultura y la relativización, y buscando los valores comunes que ambas culturas 

conllevan. Por supuesto, el alumnado debe ser consciente de la importancia que tiene el 

inglés en las relaciones internacionales, una realidad que ellos verán patente en el 

panorama social y laboral actual y a cuya comprensión contribuimos desde nuestra área. 

La utilización sistemática de estrategias de autonomía es la finalidad a largo plazo que 
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se busca en el aprendizaje de cualquier materia educativa. Sin embargo, cada materia 

requiere su proceso y unos procedimientos propios, que irán desde los más básicos a los 

más complejos. Las estrategias son elementos cruciales para el aprendizaje y es necesario 

utilizarlas constantemente hasta llegar a su total automatización sin necesidad de 

reflexión. Por eso, en Bachillerato primero identificamos las necesidades del aprendizaje 

y luego, en consonancia con ellas, seleccionamos las actividades, los materiales y los 

modos de trabajo apropiados para alcanzar el objetivo específico que nos hemos marcado. 

Las estrategias de aprendizaje también van encaminadas a mejorar el desarrollo de los 

procesos mentales necesarios para realizar las actividades. Estas son las que 

desarrollamos en cada destreza comunicativa: 

o Reading (comprensión escrita): predicción del contenido del texto a partir del título, 

subtítulo e ilustraciones; lectura de la primera oración de cada párrafo para encontrar 

la idea central; identificación de la finalidad del texto (informar, entretener, etc.); 

búsqueda de información específica (scanning); identificación de las palabras 

clave en un texto; inferencia de significados no explícitos (leer entre líneas); 

deducción del significado de las palabras por el contexto. 

o Listening (comprensión oral): comprensión de enunciados; anticipación de 

contenidos; atención selectiva; identificación de información específica; inferencia 

de significados; toma de notas; seguimiento de instrucciones; identificación del tema 

principal; secuenciación de información; reconocimiento de la pronunciación; 

distinción de diferentes matices de significado según el ritmo y la entonación; 

escucha comprensiva de mensajes emitidos por hablantes con distintos acentos, etc. 

o Speaking (producción oral): estrategias de elaboración que facilitan la interacción 

en el aula tales como organizar las ideas antes de hablar y basar la exposición oral 

en un guion que dé muestras de claridad y estructura lógica; estrategias de 

compensación, clarificación y comprobación; estrategias para la práctica como la 

repetición, la imitación, la aplicación de reglas, etc.; estrategias de autocorrección 

como la identificación de problemas y su solución, buscando siempre mejorar la 

pronunciación, el ritmo y la entonación en las producciones orales. 

o Writing (expresión escrita): al margen de las estrategias comentadas en el apartado 

anterior, se incluyen también las de transferencia, elaboración y autocorrección; el 

desarrollo de la imaginación y la creatividad, y la búsqueda de la información en 
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diversas fuentes. El alumno/a deberá atender tanto al proceso de escritura como al 

producto, teniendo en cuenta las características propias del tipo de texto, utilizando 

el registro idóneo, los marcadores del discurso y los signos de puntuación 

adecuados, ordenando frases y párrafos en textos coherentes mediante el uso de 

adjetivos, adverbios, expresiones temporales, conjunciones y conectores, y 

respetando a la vez la estructura de estos. 

Sin duda, la tecnología de las pizarras digitales y sus distintos aspectos captan la atención 

de los alumnos/as y los implica en el proceso de enseñanza-aprendizaje de manera más 

activa haciendo que estén respondiendo e implicados en la clase constantemente, ya que 

la pizarra digital interactiva puede proporcionar información de forma inmediata. 

Este componente resulta particularmente útil a la hora de comprobar las respuestas que 

han dado los alumnos/as en las actividades. Además, da la opción de visualizar las 

respuestas una por una, para dar explicaciones más detalladas, o bien todas a la vez, para 

una mayor eficiencia. 

Otra ventaja importante que ofrecen las pizarras digitales es que permiten guardar todo 

el material que se genera en una clase y la opción de volver a este para practicarlo más 

adelante. Se puede acceder a todos los contenidos (textos, listas de vocabulario, 

actividades de gramática, grabaciones, vídeos de Youtube, aportaciones del alumno/a, 

etc.) con un solo clic. 

8. EVALUACIÓN Y TITULACIÓN DE SEGUNDO DE 
BACHILLERATO 

8.1 PROCEDIMIENTOS, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias y el 

logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las materias de 

los bloques de asignaturas troncales y específicas serán los criterios de evaluación y las 

competencias específicas que figuran en el cuadro incluido en el punto 

La evaluación será: 

o Continua, ya que, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado, se 

establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier 

momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, y estarán dirigidas 
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a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para continuar el 

proceso educativo. 

o Formativa, por lo que será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de 

enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

1. Según lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, para 

obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las 

materias de los dos cursos de Bachillerato. Con el fin de facilitar al alumnado 

la recuperación de las materias con evaluación negativa, se organizarán 

pruebas extraordinarias y programas individualizados en cada uno de los 

cursos. 

2. Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de 

Bachiller del alumnado que haya superado todas las materias salvo una, 

siempre que se cumplan además todas las condiciones siguientes: 

a) Que el equipo docente considere que el alumnado ha alcanzado los 

Objetivos y competencias vinculados a ese título. 

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por 

parte del alumnado en la materia. 

c) Que el alumnado se haya presentado a las pruebas y realizado las 

actividades necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria 

extraordinaria. 

d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias 

de la etapa sea igual o superior a cinco. En este caso, a efectos del cálculo 

de la calificación final de la etapa, se considerará la nota numérica 

obtenida en la materia no superada. 

El profesorado llevará a cabo la evaluación de la evolución del proceso de aprendizaje de 

cada alumno o alumna en relación con los objetivos del Bachillerato y las competencias 

clave, a través de diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos como pruebas, 

escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de 

evaluación de las diferentes materias y a las características específicas del alumnado. El 

profesorado tendrá libertad para usar los instrumentos que consideré oportuno, aunque 

se procurará coordinar la creación de rúbricas de evaluación cualitativa y subjetiva en 
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base a los mismos criterios de evaluación del currículo y respetando las mismas 

ponderaciones de estos dentro de las rúbricas. 

A continuación, se especifican los criterios de calificación aprobados por el 

departamento antes del inicio del curso, y en las unidades didácticas se especifican los 

procedimientos más detallados de evaluación. La calificación del alumno en cada 

evaluación se calculará de la siguiente manera: 

 Para la calificación y evaluación del alumnado en cada trimestre, se tendrá en cuenta 

la media de todas las pruebas evaluables que se realicen, para poder observar 

objetivamente la evolución del alumnado en las cuatro destrezas (comprensión oral y 

escrita y producción oral y escrita). Las pruebas evaluables estarán vinculadas a 

criterios de evaluación que, a su vez, están asociados a las competencias específicas. 

Para obtener la nota de la evaluación ordinaria se hará la media aritmética entre la 

nota de cada uno de los trimestres y se logrará la consideración de “superado” cuando 

dicha media sea igual o superior a la calificación de 5, independientemente de que el 

alumnado no haya superado alguno de los trimestres.  

Con respecto a la evaluación extraordinaria, el alumnado se someterá a una prueba 

objetiva (examen y/o trabajo específico) en la que deberá demostrar un nivel 

competencial adecuado. Se logrará la consideración de “superado” si el alumno o alumna 

obtiene una calificación igual o superior a 5.  

 Evaluación continua: dado el carácter de aprendizaje continuo y acumulativo de la 

asignatura, la superación de una evaluación conlleva la recuperación de la anterior/es, 

siempre que el alumno tenga una actitud positiva en clase y realice las actividades 

encomendadas por el profesor tanto en clase como en casa, tenga una presentación 

adecuada de los trabajos, así como manifieste respeto hacia los demás compañeros y 

profesores y la aceptación de las normas de convivencia. Como resultado de la 

evaluación continua, si el alumno o alumna obtiene en la tercera evaluación una nota 

que es superior a la media trimestral final, la nota de la evaluación ordinaria será la 

de la tercera evaluación. Asimismo, en el caso de que el alumno o alumna, estando 

aprobado, decida subir nota en cualquier prueba que se realiza para posibilitarlo, tan 

sólo podrá subir un punto en la evaluación, del mismo modo, si el resultado es más 

bajo, se le bajará la nota de la ordinaria.  

Se llevarán a cabo varios tipos de evaluación: inicial, individual, formativa, sumativa, 
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autoevaluación, etc. Para la evaluación formativa y sumativa se realizarán diversos tests, 

pruebas objetivas y exámenes a lo largo del curso. 

La evaluación individual inicial permite averiguar los conocimientos de inglés que 

tienen los alumnos/as. Se utilizarán las tres primeras semanas de clase para repasar y 

evaluar a través de pruebas y realización de ejercicios en los cuatro bloques de contenidos 

para tener una visión global del nivel de desarrollo de las competencias específicas de 

cada alumna/o, teniendo principalmente en cuenta la observación diaria.  

La evaluación de los conocimientos previos se puede realizar antes de comenzar 

cada unidad pidiendo a los alumnos/as que adivinen de lo que trata cada una de ellas a 

partir del título y mirando los objetivos detallados al principio de cada unidad, a los cuales 

se les puede remitir cuando vayan a repasar para un examen. 

También se evalúa el progreso de los alumnos/as en un período de tiempo, es decir, hacer 

una evaluación formativa. Las herramientas de evaluación formativa podrán ser las tareas 

de clase y de casa, la participación, el comportamiento y la actitud en general, el trabajo 

en parejas y en grupos, el cuaderno, el progreso en las cuatro destrezas (listening, 

speaking, reading y writing), etc. Para recoger las notas que obtienen en cada unidad y 

además evaluar su actitud hacia la lengua y así ver su evolución, se puede utilizar una hoja 

de evaluación formativa, en la que se incluyan todos los apartados evaluables. También 

podemos hacer uso de tests o pruebas en cada unidad para observar cómo progresan de 

una unidad a la siguiente y también para evaluar su actitud hacia la lengua, siempre 

aclarando cuánto y de qué manera va a contar en sus notas cada criterio de evaluación. 

La autoevaluación es un buen modo de que el alumno/a sea consciente tanto de su 

progreso como de sus carencias o necesidades, contribuyendo así a desarrollar su 

autonomía y la responsabilidad de su aprendizaje. Para ello, cada alumno/a completará 

al final de cada unidad una sección sobre su propio progreso, con ejercicios de 

vocabulario y gramática, que les servirán para poner en práctica lo aprendido en la unidad. 

También es aconsejable que se autoevalúen en aspectos importantes de su aprendizaje 

como los proyectos, las actividades de audición, su grado de cumplimiento de las normas 

y cualquier otro aspecto que se considere importante. Es necesario que aprendan a 

reflexionar y saquen conclusiones de su propia valoración, si conseguimos que se la 

tomen en serio, la autoevaluación puede ser un elemento motivador. 

8.2 PRECISIONES SOBRE LA EVALUACIÓN: 
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A. Los	principios	de	evaluación	
 La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado tendrá un carácter formativo 

y será criterial, continua y diferenciada según las distintas materias. 

 El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 

enseñanza-aprendizaje. Dicha evaluación aportará la información necesaria, al 

inicio de dicho proceso y durante su desarrollo, para adoptar las decisiones 

que mejor favorezcan la consecución de los objetivos educativos y la adquisición de 

las competencias clave, todo ello, teniendo en cuenta las características propias del 

alumnado y el contexto del centro docente. 

 La evaluación será continua por estar integrada en el propio proceso de enseñanza y 

aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado durante el proceso 

educativo, con el fin de detectar las dificultades en el momento en el que se produzcan, 

averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que le 

permitan continuar su proceso de aprendizaje. 

 La evaluación será diferenciada según las distintas materias del currículo, por lo que 

se observará los progresos del alumnado en cada una de ellas, y será criterial por 

tomar como referentes para la comprobación del grado de adquisición de las 

competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa los criterios de evaluación 

de las diferentes materias curriculares de acuerdo con lo establecido en esta Orden. 

B. Evaluación	inicial	
 Durante el primer mes de cada curso escolar se realizará una evaluación inicial del 

alumnado. En este mismo período, se convocará una sesión de evaluación con el fin 

de conocer y valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo 

de las competencias básicas y al dominio de los contenidos de las distintas materias. 

 La evaluación inicial tendrá carácter orientador y servirá como referente para la toma 

de decisiones relativas al desarrollo del currículo por parte del equipo docente y para 

su adecuación a las características y conocimientos del alumnado. 

 Como conclusión del análisis realizado, el equipo docente adoptará las medidas 

educativas de atención a la diversidad para el alumnado que las precise establecidas 

en esta Orden y recogidas en el plan de atención a la diversidad del centro docente, 

de acuerdo con los recursos de los que disponga. 

 Los resultados de la evaluación inicial no figurarán como calificación en los 
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documentos oficiales de evaluación. 

 Las actuaciones a realizar en el marco de la evaluación inicial quedarán recogidas en 

los proyectos educativos. 

C. Evaluación	a	la	finalización	de	cada	curso	
 Al término de cada curso de la etapa, se valorará el progreso de cada alumno y alumna 

en las diferentes materias en el marco del proceso de evaluación continua llevado a 

cabo. 

 Los resultados de la evaluación de las materias se expresarán mediante calificaciones 

numéricas de cero a diez sin decimales, y se considerarán negativas las calificaciones 

inferiores a cinco. 

 El nivel competencial adquirido por el alumnado se reflejará al final de cada curso en 

el acta de evaluación, en el expediente académico y en el historial académico, de 

acuerdo con la secuenciación de los criterios de evaluación detallada en los Anexos I, 

II y III y con la concreción curricular detallada en las programaciones didácticas. Con 

este fin se emplearán los siguientes términos: Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado 

(A). 

 Para el alumnado con evaluación negativa, el profesor o profesora de la materia 

correspondiente elaborará un informe sobre los objetivos y contenidos que no se han 

alcanzado y la propuesta de actividades de recuperación en cada caso. 

 El alumnado con evaluación negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de 

las materias no superadas. Esta prueba será elaborada por cada uno de los 

departamentos de coordinación didáctica considerando, en todo caso, los aspectos 

curriculares mínimos no adquiridos. 

 Las calificaciones correspondientes a la evaluación final ordinaria y extraordinaria se 

consignarán en las actas de evaluación final ordinaria y de evaluación final 

extraordinaria, el expediente académico del alumno o alumna y en el historial 

académico de Bachillerato. Cuando un alumno o alumna no se presente a la prueba 

extraordinaria de alguna materia, en el acta de evaluación final se indicará mediante 

las letras NP (No Presentado) que tendrá, a todos los efectos, la consideración de 

calificación negativa. 

 Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, 
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igualmente, en las actas de evaluación, en el expediente académico del alumno o 

alumna y en el historial académico de Bachillerato. 

 El alumnado y sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal podrán 

formular reclamaciones sobre los resultados de la evaluación final y de la prueba 

extraordinaria de acuerdo con el procedimiento que se recoge en la presente Orden. 

D. Recursos	para	evaluación		
Rúbricas desarrolladas 

Las rúbricas permiten organizar el proceso de evaluación de acuerdo con el currículo 

vigente. Las rúbricas con los niveles de logro sirven como referencia para pruebas 

objetivas o directamente para decidir sobre las calificaciones en la mayoría de las pruebas 

subjetivas. 

9. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: 

Nuestro centro ha acordado desarrollar las medidas, programas, planes o 

actuaciones para la atención a la diversidad establecidas en la Orden de 30 de mayo 

de 2023. Se incluyen medidas específicas que se pondrán en marcha en función de las 

decisiones de los equipos educativos correspondientes, como: 

o Programas Específicos (PE) 

o Adaptación Curricular Alumnado Altas Capacidades Intelectuales (ACACI) 

o Adaptación Curricular Bachillerato (ACB) 

o Programa Enriquecimiento Curricular / Programa Enriquecimiento Curricular para 

Alumnado Altas Capacidades Intelectuales (PEC/PECAI) 

La base para estas decisiones y para nuestra postura en la toma de decisiones serán los 

siguientes artículos del currículo de Bachillerato (la Orden de 30 de mayo 2023): 

Artículo 31. Concepto y principios generales de actuación. 

1. Atendiendo al artículo 22.1 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, la atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales en la etapa de Bachillerato se orientará a 

garantizar una educación de calidad que asegurará la equidad e inclusión educativa y 

a atender a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen cultural, 

social y económico pueden tener en el aprendizaje. Las medidas organizativas, 
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metodológicas y curriculares que se adopten se regirán por los Principios del Diseño 

Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado la información en 

soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples formas de acción y 

expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y 

asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación mutua.la atención a 

la diversidad y a las diferencias individuales en la etapa de Bachillerato se orientará a 

garantizar una educación de calidad que asegurará la equidad e inclusión educativa y 

a atender a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen cultural, 

social y económico pueden tener en el aprendizaje.. Medidas generales de atención a 

la diversidad. 

2. Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales son los establecidos con carácter general en el artículo 23 del 

Decreto 103/2023, de 9 de mayo.  

3. Los centros docentes deberán dar prioridad a la organización de las medidas de 

atención a la diversidad y a las diferencias individuales respecto a otras opciones 

organizativas para la configuración de las enseñanzas de esta etapa en el ámbito de su 

autonomía. 

 

Sección 2.ª Medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

Artículo 32. Medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales. 

1. Se consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes actuaciones 

de carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto educativo, se orientan 

a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado a través de la 

utilización de recursos tanto personales como materiales con un enfoque global e 

inclusivo. 

2. Dado que todo el alumnado a lo largo de la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria puede presentar necesidades educativas, transitorias o permanentes, los 

centros deben establecer diferentes medidas generales de atención a la diversidad para 

su alumnado que podrán ser utilizadas en cualquier momento de la etapa. 

3. Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles de 

competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje del 
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alumnado, mediante la puesta en marcha de estrategias organizativas y metodológicas 

destinadas a facilitar la consecución de los Objetivos de la etapa y la adquisición de 

las competencias clave. Entre las medidas generales de atención a la diversidad y a 

las diferencias individuales se encuentran: 

a) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de 

decisiones en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje 

del alumnado. 

b) Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la 

inclusión. 

c) Actuaciones de prevención y control del absentismo. 

d) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que 

permitan la detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción 

de las medidas educativas. 

 

Artículo 33. Coordinación del proceso de tránsito entre etapas. 

 Con el fin de garantizar la adecuada transición del alumnado de la etapa de educación 

Secundaria Obligatoria a la etapa de Bachillerato, así como de facilitar la continuidad 

de su proceso educativo, los centros docentes que impartan Bachillerato recogerán en 

su Proyecto educativo las actuaciones a realizar en el proceso de evaluación inicial y 

establecerán, en su caso, mecanismos de coordinación con los centros docentes de 

procedencia del alumnado que se incorpora a la etapa. 

 A tales efectos, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y garantizar 

la continuidad de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales adoptadas en la etapa anterior, la persona que ejerza la tutoría en cada 

grupo de primero de Bachillerato analizará la información recogida en el consejo 

orientador de cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria. 

 

Sección 3. ª Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales, 

artículo 34. 

 Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la 
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diversidad y a las diferencias individuales: programas de refuerzo del aprendizaje y 

programas de profundización. 

 En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna 

no sea adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos 

programas se aplicarán en cualquier momento del curso tan pronto como se detecten 

las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el 

alumnado para continuar su proceso educativo. 

 Asimismo, los centros docentes establecerán programas de profundización para el 

alumnado especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas 

capacidades intelectuales. 

 Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las materias 

objeto de refuerzo o de profundización. 

 El profesorado que lleve a cabo los programas de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales, en coordinación con la persona que ejerza la tutoría del 

grupo, junto con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el 

seguimiento de la evolución del alumnado. 

 Al menos tres veces a lo largo del curso, se informará al alumnado si es mayor de 

edad o a las familias de su evolución en dichos programas. 

 

Artículo 35. Programas de refuerzo del aprendizaje. 

Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los 

aprendizajes y el desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con 

aprovechamiento las enseñanzas de Bachillerato. Estarán dirigidos al alumnado que se 

encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias 

del curso anterior. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de 

orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que 

justifique su inclusión. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le 
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impidan seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este caso, 

el alumno o la alumna deberá contar con una evaluación psicopedagógica que 

refleje tal circunstancia, así como la necesidad de un Programa 

individualizado de refuerzo del aprendizaje. 

 
Artículo 36. Programas de profundización. 

 Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de 

aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado 

altamente motivado para el aprendizaje, así como para el que presenta altas 

capacidades intelectuales. 

 Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del 

currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, 

mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de 

tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del 

alumnado. 

Artículo 37. Procedimiento de incorporación a los programas de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales. 

 Según lo establecido en el Proyecto educativo, la persona que ejerza la tutoría y el 

equipo docente en la correspondiente sesión de evaluación ordinaria del curso 

anterior, con la colaboración, en su caso, de la persona titular del departamento de 

orientación, acordarán la aplicación de los programas de atención a la diversidad y a 

las diferencias individuales, que será comunicada al alumnado o, en su caso, a los 

padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal. 

 Asimismo, se podrá acordar la aplicación de dichos programas al alumnado que el 

equipo docente considere, una vez analizada la información obtenida en la evaluación 

inicial o dentro de los procesos de evaluación continua. 

 Los programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales serán 

compatibles con el desarrollo de otras medidas organizativas y curriculares que 

permitan a los centros, en el ejercicio de su autonomía, una organización de las 

enseñanzas adecuada a las características del alumnado. 
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Artículo 38. Planificación de los programas de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales. 

 Se incluirán en las programaciones didácticas los programas de refuerzo del 

aprendizaje y los programas de profundización, de acuerdo con lo especificado en el 

Anexo VI. 

Para que tal efecto conste en este documento, se anexa un modelo de informe concretado 

por el centro para que, tanto el alumno o alumna, como la familia, sean informados del 

procedimiento que se llevará a cabo a la hora de incluir a dicho alumno o alumna en un 

programa de refuerzo o de profundización. 
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Modelo de programa de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

 
 1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA 

APELLIDOS Y NOMBRE:  SEXO:  

 ☐ HOMBRE     ☐ MUJER 

 

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA: PAÍS: NACIONALIDAD: 

CURSO ACADÉMICO: 20__ - 20__ CURSO: CICLO: GRUPO:  

LOCALIDAD: PROVINCIA:  

TUTOR/A:   

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: DNI/NIE:  

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:  

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA 

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA:  

TUTOR/TUTORA: MATERIAS: 

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia elaborará la propuesta curricular al programa de 

atención a la diversidad que se vaya a aplicar. 

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE. Fecha en la que se inicia la aplicación de la 

medida: 

Fecha fin de vigencia: 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN. Fecha en la que se inicia la aplicación de la 

medida: 

Fecha fin de vigencia: 

4  PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA 

MATERIA:  

CURSO:  

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: Especificar las competencias específicas de la materia objeto a reforzar o profundizar 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: Especificar los criterios de evaluación de la materia objeto a reforzar o profundizar 

SABERES BÁSICOS: 
Concretar los saberes básicos que se desarrollarán y vincularán con los criterios y las 

competencias a reforzar/profundizar 

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Art. 34, Art. 35, Art. 36, Art 37 y Art. 38 ). 

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA 
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TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS: Realización de trabajos de ampliación, observación, vídeos explicativos, elaboración 

periódica de material adaptado y redacciones guiadas. 

FORMAS DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN: 

Classroom, atención individualizada y metodología adaptada. 

RECURSOS DIDÁCTICOS: Libros de texto, páginas web, vídeos, en general, cualquier material analógico o digital 
que facilite el proceso de aprendizaje del alumnado. 

AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN DE 
ESPACIOS Y TIEMPOS: 

Según las necesidades, uso del alumno tutor, distribución lógica del tiempo y actividades 
y cambios de ubicación en el aula. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: Pruebas evaluables y observación directa. 

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO 

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a en caso de ser mayor de 

edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado. 

Fecha de comunicación: Primer tutor/tutora/persona que ejerza la 

tutela legal (1): 

Segundo tutor/tutora/persona que ejerza 

la tutela legal (2): 

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido informados del 

contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización. 

Primer tutor/a legal (1)                                                                                                         Segundo tutor/a legal (2) 

Fdo.:                                                                                                                                                         Fdo.: 

(1) ó (2) En caso de asistir solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad de los 

ausentes. 

6 
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS 

DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN 

  

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: 

  

7 OBSERVACIONES 

  

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL PROGRAMA 
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Sección 5.ª Programas de adaptación curricular 

Artículo 40. Programas de adaptación curricular. 

 La escolarización del alumnado que siga programas de adaptación curricular se regirá 

por los principios de normalización, inclusión escolar y social, flexibilización y 

personalización de la enseñanza. 

 Las adaptaciones curriculares se realizarán para el alumnado con necesidad específica 

de apoyo educativo y requerirán una evaluación psicopedagógica previa. 

Artículo 41. Adaptación de acceso al currículo. 

 Las adaptaciones de acceso al currículo serán de aplicación para el alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo, siempre que estén debidamente 

justificadas en la evaluación psicopedagógica del mismo. Suponen modificaciones en 

los elementos para la accesibilidad a la información, a la comunicación y a la 

participación, precisando la incorporación de recursos específicos, la modificación y 

habilitación de elementos físicos y, en su caso, la participación de atención o servicios 

educativos complementaria que faciliten el desarrollo de las enseñanzas. 

 El diseño, la aplicación y seguimiento serán compartidas por el equipo docente y, en 

su caso, por el profesorado especializado para la atención del alumnado con 

necesidades educativas especiales. 

 
Sección 6.ª Exención de materias 

Artículo 42. Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades 

intelectuales. 

 Las adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales 

estarán destinadas a promover su desarrollo pleno y equilibrado, contemplando 

propuestas curriculares de ampliación y, en su caso, de flexibilización del período de 

escolarización, de forma que pueda reducirse la duración de la misma, cuando se 

prevea que dicha medida es la más adecuada para su desarrollo personal y social. 

 La propuesta curricular de ampliación en una materia supondrá la modificación de la 

Programación didáctica con la inclusión de criterios de evaluación de niveles 

educativos superiores, siendo posible efectuar propuestas, en función de las 

posibilidades de organización del centro, de cursar una o varias materias en el nivel 
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inmediatamente superior. 

 La elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de estas adaptaciones 

curriculares serán responsabilidad del profesorado de la materia correspondiente, con 

el asesoramiento del departamento de orientación y la coordinación de la persona que 

ejerza la tutoría. 

Artículo 43. Exención de materias. 

Cuando se considere que las medidas contempladas en el artículo 45 no son suficientes o 

no se ajustan a las necesidades que presenta un alumno o alumna para alcanzar los 

Objetivos de Bachillerato, se podrá autorizar la exención de la materia de Educación 

Física y/o de Primera Lengua Extranjera para el alumnado con necesidad específica de 

apoyo educativo, siempre que tal medida no impida la consecución de las competencias 

necesarias para obtener la titulación. En la materia de Primera Lengua Extranjera tanto I 

como II, únicamente se podrá realizar una exención parcial. 

Artículo 44. Procedimiento de solicitud de exención de materias. 

 Para aplicar la medida de exención se deberá solicitar y obtener la correspondiente 

autorización. A tales efectos, el centro docente remitirá a la correspondiente 

Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de educación la 

solicitud del alumno o alumna o, en su caso, de los padres, madres o personas que 

ejerzan la tutela legal del mismo, en la que se hará constar de manera expresa la 

materia o materias para las que se solicita exención total o parcial, acompañada del 

informe del departamento de orientación y, si se considera necesario, del informe 

médico del alumno o alumna. La Delegación Territorial adjuntará a dicha solicitud el 

informe correspondiente del Servicio de Inspección de Educación y la remitirá a la 

Dirección General competente en materia de ordenación educativa para la resolución 

que proceda. Contra la citada resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las 

personas interesadas podrán interponer en el plazo de un mes, a partir del día siguiente 

al de su notificación, recurso de alzada. 

 Una vez resuelta favorablemente dicha solicitud, la exención de la materia 

correspondiente, en caso de que sea total, se hará constar en el expediente académico 

del alumnado, consignándose la expresión «EX» en la casilla destinada a la 

calificación de la materia correspondiente, y se adjuntará a dicho expediente una copia 

de la resolución de la citada Dirección General por la que se autoriza la exención. 
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Asimismo, esta circunstancia se hará constar, en los mismos términos, en el historial 

académico y en las actas de evaluación. A efectos de determinar la nota media de 

Bachillerato, no se computarán las materias consideradas exentas.  

Teniendo en cuenta lo anterior, la atención educativa ordinaria a nivel de aula se 

basará en metodologías didácticas favorecedoras de la inclusión, organización de 

los espacios y los tiempos, así como la diversificación de los procedimientos e 

instrumentos de evaluación. 

Como punto de partida hemos tomado en cuenta cuatro ámbitos de diversidad: 

La capacidad para aprender 

Cada alumno/a tiene su propio ritmo de aprendizaje. Partimos de la base de que todos son 

capaces de alcanzar un nivel mínimo siempre que sigan un ritmo sostenido de trabajo, 

que puede ser diferente para cada uno. Hemos considerado este aspecto tanto en la 

investigación inicial como en todo el desarrollo del curso y así lo reflejan las actividades 

propuestas al incluir un repaso continuo de estructuras y vocabulario. Además, las tareas 

presentan diferentes niveles de dificultad para poder integrar a los distintos tipos de 

alumnos/as. Por otro lado, se incluye amplias oportunidades de refuerzo para los 

alumnos/as con capacidades menos desarrolladas y, a la vez, materia de ampliación para 

los de nivel más avanzado. Con este conjunto de material a su alcance, el profesorado 

puede elegir y adecuar las tareas al nivel concreto de cada alumno/a. 

La motivación para aprender 

La motivación del alumno/a para aprender es muy diversa, sobre todo cuando se trata de 

un idioma, puesto que depende mucho del historial de éxito o de fracaso que haya tenido 

hasta ese momento. En muchas ocasiones, la motivación está directamente condicionada 

por el ambiente y el contexto en el que los alumnos se desenvuelven. 

En nuestro curso hemos tomado en cuenta tanto este factor como las diferencias en el 

ambiente sociocultural del que proceden los alumnos/as, pues todo ello influye 

notablemente no solo en el nivel de sus motivaciones individuales, sino también en la 

forma más lógica y funcional de presentarles los contenidos. Para seleccionar los temas 

incluidos en este curso se ha realizado una amplia investigación, abarcando no solo el 

punto de vista del profesor/a a través de cuestionarios, sino también el propio punto de 

vista de los alumnos/as, para adaptarlos a sus edades, experiencias y entorno. Se han 

seleccionado temas que hacen posible la implicación emocional de los alumnos/as dado 
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nuestro convencimiento de que, cuando se apela a lo que directamente les afecta e 

interesa, la respuesta ante el estímulo está asegurada. 

Los estilos de aprendizaje 

A lo largo de los últimos años se han llevado a cabo toda clase de estudios sobre los 

diversos estilos de aprendizaje a la hora de estudiar un idioma. Como es bien sabido, el 

alumno/a puede ser reflexivo o impulsivo cuando se enfrenta a sus tareas escolares. Unos 

pueden reaccionar muy rápidamente y sin embargo necesitar varios intentos para asimilar 

una idea, mientras que otros pueden trabajar más concienzudamente y aprender más 

despacio obteniendo el mismo resultado. Este factor se ha tenido en cuenta 

sistemáticamente. Por ejemplo, a la hora de enseñar las estructuras se incluyen tablas y 

ejercicios para aprender y repasar la gramática paso a paso, al igual que una amplia 

repetición y práctica en distintas situaciones para los alumnos/as que no usen tanto el 

estilo analítico cuando aprenden. 

Pensando en los diferentes estilos y niveles de desarrollo de las capacidades de 

aprendizaje, se han diseñado varios tipos de actividades que dan cabida a los distintos 

estilos de aprendizaje, enmarcadas en una secuenciación de estrategias para que 

desarrollen su autonomía en cada destreza comunicativa. Por ello desde la primera unidad 

promovemos la reflexión de los alumnos/as sobre su propio aprendizaje, para que no solo 

sean conscientes de su progreso, sino que también aprendan de manera más efectiva, lo 

cual implica mayor motivación y responsabilidad por parte del alumnado. 

Los intereses de los alumnos/as 

Es un hecho que los intereses de los alumnos/as se diversifican mucho más en 

Bachillerato. Su interés por aprender un idioma varía mucho dependiendo de su 

motivación y/o necesidad de hacerlo. Por ello hemos incluido una gran variedad de temas, 

intentando que sean de interés para la mayoría. 

Además, se ha llevado a cabo una cuidadosa selección de funciones con el fin de que las 

puedan poner en práctica en un futuro próximo, tales como las necesarias para responder 

un test de cultura general, mantener conversaciones informales, escribir correos 

electrónicos, entender a los jóvenes de su edad de otros países, etc. 
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10. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES: 

El profesorado que imparte clase a cada uno de los grupos será el encargado de realizar 

actividades complementarias, siempre que lo estime oportuno, a determinar en cada 

trimestre. Las actividades extraescolares se decidirán por parte de los miembros del 

Departamento y se han de presentar y aprobar en Consejo Escolar.  

11. INDICADORES DE LOGRO E INFORMACIÓN PARA 
LA MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN: 

Se establecen los siguientes indicadores de logro de la programación y del trabajo del 

departamento en forma de un cuestionario: 

Criterio de 
evaluación Insuficiente Suficiente Bien Notable Sobresaliente 

1.1 No lo 
consigue 

Lo consigue con 
mucha dificultad 

Lo consigue con 
cierta dificultad 

Lo consigue sin 
dificultad 

Lo consigue a la 
perfección 

1.2 No lo 
consigue 

Lo consigue con 
mucha dificultad 

Lo consigue con 
cierta dificultad 

Lo consigue sin 
dificultad 

Lo consigue a la 
perfección 

1.3 No lo 
consigue 

Lo consigue con 
mucha dificultad 

Lo consigue con 
cierta dificultad 

Lo consigue sin 
dificultad 

Lo consigue a la 
perfección 

2.1 No lo 
consigue 

Lo consigue con 
mucha dificultad 

Lo consigue con 
cierta dificultad 

Lo consigue sin 
dificultad 

Lo consigue a la 
perfección 

2.2 No lo 
consigue 

Lo consigue con 
mucha dificultad 

Lo consigue con 
cierta dificultad 

Lo consigue sin 
dificultad 

Lo consigue a la 
perfección 

2.3 No lo 
consigue 

Lo consigue con 
mucha dificultad 

Lo consigue con 
cierta dificultad 

Lo consigue sin 
dificultad 

Lo consigue a la 
perfección 

3.1 No lo 
consigue 

Lo consigue con 
mucha dificultad 

Lo consigue con 
cierta dificultad 

Lo consigue sin 
dificultad 

Lo consigue a la 
perfección 

3.2 No lo 
consigue 

Lo consigue con 
mucha dificultad 

Lo consigue con 
cierta dificultad 

Lo consigue sin 
dificultad 

Lo consigue a la 
perfección 

4.1 No lo 
consigue 

Lo consigue con 
mucha dificultad 

Lo consigue con 
cierta dificultad 

Lo consigue sin 
dificultad 

Lo consigue a la 
perfección 

4.2 No lo 
consigue 

Lo consigue con 
mucha dificultad 

Lo consigue con 
cierta dificultad 

Lo consigue sin 
dificultad 

Lo consigue a la 
perfección 

5.1 No lo 
consigue 

Lo consigue con 
mucha dificultad 

Lo consigue con 
cierta dificultad 

Lo consigue sin 
dificultad 

Lo consigue a la 
perfección 

5.2 No lo 
consigue 

Lo consigue con 
mucha dificultad 

Lo consigue con 
cierta dificultad 

Lo consigue sin 
dificultad 

Lo consigue a la 
perfección 

5.3 No lo 
consigue 

Lo consigue con 
mucha dificultad 

Lo consigue con 
cierta dificultad 

Lo consigue sin 
dificultad 

Lo consigue a la 
perfección 

6.1 No lo 
consigue 

Lo consigue con 
mucha dificultad 

Lo consigue con 
cierta dificultad 

Lo consigue sin 
dificultad 

Lo consigue a la 
perfección 
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6.2 No lo 
consigue 

Lo consigue con 
mucha dificultad 

Lo consigue con 
cierta dificultad 

Lo consigue sin 
dificultad 

Lo consigue a la 
perfección 

6.3 No lo 
consigue 

Lo consigue con 
mucha dificultad 

Lo consigue con 
cierta dificultad 

Lo consigue sin 
dificultad 

Lo consigue a la 
perfección 

12. RELACIÓN  ENTRE LOS SABERES BÁSICOS,
 LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, LOS
 DESCRIPTORES OPERATIVOS Y LOS CRITERIOS 
DE EVALUACIÓN 

COMPETENCIA 
ESPECÍFICA 

CRITERIOS 
DE 
EVALUACIÓN 

SABERES 
BÁSICOS 

DESCRIPTORES 
OPERATIVO 

1. Comprender e interpretar 
las ideas principales y las 
líneas argumentales básicas 
de textos expresados en la 
lengua estándar, buscando 
fuentes fiables y haciendo 
uso de estrategias de 
inferencia y comprobación 
de significados, para 
responder a las necesidades 
comunicativas planteadas. 

1.1. Extraer y 
analizar las ideas 
principales, la 
información 
detallada y las 
implicaciones 
generales de 
textos de cierta 
longitud, bien 
organizados y 
complejos, orales, 
escritos y 
multimodales, 
tanto en registro 
formal como 
informal, sobre 
temas de 
relevancia 
personal o de 
interés público, 
tanto concretos 
como abstractos, 
expresados de 
forma clara y en 
la lengua estándar 
o en variedades 
frecuentes, 
incluso en 
entornos 
moderadamente 
ruidosos, a través 
de diversos 
soportes 
analógicos y 
digitales. 

LEXT.2.A.5.1.L 
LEXT.2.A.7. 

CCL2, CCL3, CP1, 
CP2, 
STEM1, CD1, 
CPSAA4. 

1.2. Interpretar y 
valorar de manera 
crítica el 

LEXT.2.A.5.1. 
LEXT.2.A.5.2. 
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contenido, la 
intención, los 
rasgos discursivos 
y ciertos matices, 
como la ironía o 
el uso estético de 
la lengua, de 
textos de cierta 
longitud y 
complejidad, con 
especial énfasis en 
los textos 
académicos y de 
los medios de 
comunicación, así 
como de textos de 
ficción, sobre una 
amplia variedad 
de temas de 
relevancia 
personal o de 
interés público 
1.3. Seleccionar, 
organizar y 
aplicar las 
estrategias y 
conocimientos 
más adecuados en 
cada situación 
comunicativa para 
comprender el 
sentido general, la 
información 
esencial y los 
detalles más 
relevantes y para 
distinguir la 
intención y las 
opiniones, tanto 
implícitas como 
explícitas de los 
textos orales, 
escritos y 
multimodales; 
inferir 
significados 
basándose en el 
ámbito contextual 
e interpretar 
elementos no 
verbales; y 
buscar, 
seleccionar y 
contrastar 
información veraz 

LEXT.2.A.1. 
LEXT.2.A.2. 
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mediante la 
consulta de 
fuentes fiables. 

2. Producir textos orales, 
escritos y multimodales 
originales, de creciente 
extensión, claros, bien 
organizados y detallados, 
usando estrategias tales 
como la planificación, la 
síntesis, la compensación o 
la autorreparación, para 
expresar ideas y argumentos 
de forma creativa, adecuada 
y coherente, de acuerdo con 
propósitos comunicativos 
concretos. 

2.1. Expresar 
oralmente con 
suficiente fluidez, 
facilidad y 
naturalidad, 
evitando errores 
importantes y 
utilizando 
registros 
adecuados, 
diversos tipos de 
textos claros, 
coherentes, 
detallados, bien 
organizados y 
adecuados al 
interlocutor o 
interlocutora y al 
propósito 
comunicativo, 
especialmente en 
público, sobre 
asuntos de 
relevancia 
personal o de 
interés público 
conocidos por el 
alumnado, con el 
fin de describir, 
narrar, argumentar 
e informar, en 
diferentes 
soportes 
analógicos y 
digitales, evitando 
errores 
importantes y 
utilizando 
registros 
adecuados, así 
como recursos 
verbales y no 
verbales, y 
estrategias de 
planificación, 
control, 
compensación y 
cooperación. 

LEXT.2.A.4. 
LEXT.2.A.5.1. 
LEXT.2.A.6. 
LEXT.2.A.7. 
LEXT.2. A.8. 

CCL1, CCL5, CP1, 
CP2, STEM1, CD1, 
CD3, CPSAA4, 
CCEC3.2.  

2.2. Redactar y 
difundir textos 
detallados de 
creciente 

LEXT.2.A.4. 
LEXT.2.A.5.2. 
L EXT.2.A.6. 
LEXT.2.A.7. 
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extensión, bien 
estructurados y de 
cierta 
complejidad, 
adecuados a la 
situación 
comunicativa, a la 
tipología textual y 
a las herramientas 
analógicas y 
digitales 
utilizadas, 
evitando errores 
importantes y 
reformulando, 
sintetizando y 
organizando de 
manera coherente 
información e 
ideas de diversas 
fuentes y 
justificando las 
propias opiniones 
sobre asuntos de 
relevancia 
personal o de 
interés público 
conocidos por el 
alumnado, 
haciendo un uso 
ético del lenguaje, 
respetando la 
propiedad 
intelectual y 
evitando el plagio. 

LEXT.2.A.9. 
LEXT.2.A.12. 

2.3. Seleccionar, 
organizar y 
aplicar 
conocimientos y 
estrategias de 
planificación, 
producción, 
revisión y 
cooperación, para 
componer textos 
orales y escritos 
bien estructurados 
y adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, las 
características 
contextuales, los 
aspectos 
socioculturales y 
la tipología 

LEXT.2.A.2. 
LEXT.2.A.4. 
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textual, usando 
los recursos 
físicos o digitales 
más adecuados en 
función de la tarea 
y de los 
interlocutores e 
interlocutoras 
reales o 
potenciales. 

3. Interactuar activamente de 
manera oral, escrita y 
multimodal con otras 
personas, con suficiente 
fluidez y precisión y con 
espontaneidad, usando 
estrategias de cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, para 
responder a propósitos 
comunicativos en 
intercambios respetuosos con 
las normas de cortesía. 

3.1. Planificar, 
participar y 
colaborar asertiva 
y activamente, a 
través de diversos 
soportes 
analógicos y 
digitales en 
entornos 
síncronos o 
asíncronos, en 
situaciones 
interactivas sobre 
temas cotidianos, 
de relevancia 
personal o de 
interés público 
cercanos a su 
experiencia, con 
especial énfasis a 
los relacionados 
con su entorno 
cercano y con la 
cultura andaluza, 
mostrando 
iniciativa, empatía 
y respeto por la 
cortesía 
lingüística y la 
etiqueta digital, 
así como por las 
diferentes 
necesidades, 
ideas, inquietudes, 
iniciativas y 
motivaciones de 
los interlocutores 
o interlocutoras, 
expresando ideas 
y opiniones con 
precisión y 
argumentando de 
forma 
convincente. 

LEXT.2.A.4. 
LEXT.2.A.5. 
LEXT.2.A.6. 
LEXT.2.A.7. 
LEXT.2.A.8. 

CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA 3.1, 
CC3 

3.2. Seleccionar, LEXT.2.A.2.  
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organizar y 
utilizar, de forma 
eficaz, espontánea 
y en diferentes 
entornos, 
estrategias 
adecuadas para 
iniciar, mantener 
y terminar la 
comunicación, 
tomar y ceder la 
palabra con 
amabilidad, 
ajustar la propia 
contribución a la 
de los 
interlocutores e 
interlocutoras 
percibiendo sus 
reacciones, 
solicitar y 
formular 
aclaraciones y 
explicaciones, 
reformular, 
comparar y 
contrastar, 
resumir, 
colaborar, debatir, 
resolver 
problemas y 
gestionar 
situaciones 
comprometidas. 

LEXT.2.A.10. 

4. Mediar entre distintas 
lenguas o variedades, o entre 
las modalidades o registros 
de una misma lengua, tanto 
en un contexto oral como 
escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces 
orientados a explicar 
conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, para 
transmitir información de 
manera eficaz, clara y 
responsable, y crear una 
atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

4.1. Interpretar y 
explicar textos, 
conceptos y 
comunicaciones 
en situaciones en 
las que sea 
necesario atender 
a la diversidad 
lingüística, a 
través de 
actividades de 
mediación oral, 
como la 
interpretación y la 
reformulación y 
de mediación 
escrita, como la 
traducción, el 
resumen y la 
paráfrasis, 
mostrando respeto 

LEXT.2.A.3. 
LEXT.2.A.4. 

CCL5, CP1, CP2, 
CP3, STEM1, 
CPSAA 3.1. 
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y aprecio por los 
interlocutores e 
interlocutoras y 
por las lenguas, 
variedades o 
registros 
empleados, y 
participando en la 
solución de 
problemas de 
intercomprensión 
y de 
entendimiento, a 
partir de diversos 
recursos y 
soportes 
analógicos y 
digitales. 
4.2. Aplicar 
estrategias 
variadas que 
ayuden a crear 
puentes, faciliten 
la comunicación y 
sirvan para 
explicar y 
simplificar textos, 
conceptos y 
mensajes, y que 
sean adecuadas a 
las intenciones 
comunicativas, las 
características 
contextuales, los 
aspectos 
socioculturales y 
la tipología 
textual, usando 
recursos y apoyos 
físicos o digitales 
en función de la 
tarea y del 
conocimiento 
previo y los 
intereses e ideas 
de los 
interlocutores e 
interlocutoras. 

LEXT.2.A.2.  
LEXT.2.A.3. 

5. Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas y variedades, 
analizando sus similitudes y 
diferencias, reflexionando de 
forma crítica sobre su 

5.1. Comparar y 
contrastar las 
semejanzas y 
diferencias entre 
distintas lenguas a 
partir de textos 
orales y escritos 

LEXT.2.B.2.  
LEXT.2.B.4.  
LEXT.2. B.5. 

CP2, STEM1, CD3, 
CPSAA 1.1. 
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funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las 
estrategias y los 
conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus 
necesidades comunicativas y 
para ampliar las estrategias 
de aprendizaje en las 
distintas lenguas. 

reflexionando con 
autonomía de 
forma sistemática 
sobre su 
funcionamiento y 
estableciendo 
relaciones entre 
ellas. 
5.2. Utilizar con 
iniciativa y de 
forma creativa 
estrategias y 
conocimientos de 
mejora de su 
capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera, con o 
sin apoyo de otros 
interlocutores e 
interlocutoras y de 
soportes 
analógicos y 
digitales. 

LEXT.2.A.11.  
LEXT.2.A.13.  
LEXT.2.B.1. 

5.3. Registrar y 
reflexionar sobre 
los progresos y 
dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera, 
seleccionando las 
estrategias más 
adecuadas y 
eficaces para 
superar esas 
dificultades y 
consolidar el 
aprendizaje, 
realizando 
actividades de 
planificación del 
propio 
aprendizaje, 
autoevaluación y 
coevaluación, 
como las 
propuestas en el 
Portfolio Europeo 
de las Lenguas 
(PEL) o en un 
diario de 
aprendizaje, 
haciendo esos 
progresos y 
dificultades 

LEXT.2.A.1.  
LEXT.2.B.3. 
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explícitos y 
compartiéndolos. 

6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua 
extranjera, reflexionando y 
compartiendo las semejanzas 
y las diferencias entre 
lenguas y culturas, partiendo 
de la andaluza, para actuar 
de forma empática, 
respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión 
mutua en situaciones 
interculturales así como la 
convivencia. 

6.1. Actuar de 
forma adecuada, 
empática y 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales 
construyendo 
vínculos entre las 
diferentes lenguas 
y culturas, 
partiendo de la 
andaluza, 
rechazando y 
evaluando 
cualquier tipo de 
discriminación, 
prejuicio y 
estereotipo, con 
especial atención 
a los de género, 
fomentando la 
convivencia y 
solucionando a 
aquellos factores 
socioculturales 
que dificulten la 
comunicación. 

LEXT.2.C.1.  
LEXT.2.C.2.  
LEXT.2.C.3.  
LEXT.2.C.4. 

CCL5, CP3, CPSAA 
3.1., CC3, CCEC1 

6.2. Valorar 
críticamente la 
diversidad 
lingüística, 
cultural y artística 
propia de países 
donde se habla la 
lengua extranjera 
teniendo en 
cuenta los 
derechos humanos 
y adecuarse a ella 
favoreciendo y 
justificando el 
desarrollo de una 
cultura 
compartida y una 
ciudadanía 
comprometida 
con la 
sostenibilidad 
ambiental, social 
y económica y los 
valores 
democráticos, en 
la que se valore 

LEXT.2.C.3.  
LEXT.2.C.4. 
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tanto la historia, la 
cultura y el medio 
natural de 
Andalucía y de 
España, como el 
resto de 
diversidades 
lingüísticas, 
culturales y 
artísticas 
transmitidas por 
las lenguas 
extranjeras. 

 6.3. Aplicar de 
forma sistemática 
estrategias para 
defender y 
apreciar la 
diversidad 
lingüística, 
cultural y 
artística, de otros 
países y del 
propio, en 
especial de 
Andalucía, 
atendiendo a 
valores 
ecosociales y 
democráticos y 
respetando los 
principios de 
justicia, equidad e 
igualdad. 

LEXT.2.C.5.  
LEXT.2.C.6 

13. MATERIALES Y RECURSOS: 

Mindset 2, libro de texto del alumno/a, de la editorial Burlington Books 

Fotocopias del Workbook (cuadernillo de ejercicios) cuando el profesorado lo crea 

conveniente. 

Diccionarios bilingües Inglés-Español, Español- Inglés (del Departamento). 

Fotocopias de actividades (de libros de gramática y vocabulario, textos de lectura, 

speaking and listening practice, escritura). 

Grabaciones de textos para audiciones que aparecen en el libro del alumno/a. 

Proyectos y fichas para facilitar presentaciones orales 
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Libro del profesor y libro que incluye práctica extra de las destrezas, gramática y 

vocabulario, así como pruebas escritas clasificadas según distintos niveles - bajo, medio, 

alto. 

Páginas web para buscar, visualizar y descargar materiales de un repositorio de 

contenidos educativos. 

Ordenadores portátiles utilizados en el aula para la búsqueda de información y realización 

de tareas, actividades o ejercicios en las páginas adecuadas a los temas trabajados en 

clase. 

Pizarra digital, en aquellas aulas donde ya están instaladas en nuestro centro, y que 

permiten trabajar con la versión digital de los libros de texto de las editoriales. 

14. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

De momento, solo aparecerá en este apartado el esquema de la situación de 

aprendizaje que se está desarrollando en este  momento. A medida que se desarrollen 

las demás, se irán incluyendo en la programación. 

 
ESQUEMA DE SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

a) identificación 

Curso: 2º Bachillerato  

Tarea: Estudio de las distintas pruebas de acreditación del marco europeo de referencia 

de las lenguas. 

Temporalización: Dos trimestres. 

b) justificación 

El alumnado ha de aprender las posibilidades que tiene a la hora de acreditarse en el 

idioma que estudia, los sistemas y métodos de evaluación, las distintas pruebas de 

evaluación que existen, los ejercicios que pueden practicar a la hora de estudiar para el 

examen y el examen que más se ajusta a sus intereses y motivaciones de cara a sus 

estudios posteriores. 

 

c) descripción del producto final 
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El alumnado diseñará una infografía sobre el sistema de acreditación que elijan. 

d) concreción curricular 

a) - Competencias específicas: 1, 2, 3, 4, 6 

b) - Criterios de evaluación: 1.1, 1.2. 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 4.1, 4.2, 6.1, 6.2. 

c) - Saberes básicos: LEX.2.A.2, LEX.2.A.5, LEX.2.A.7, LEX.2.A.12, 

LEX.2.A.4, LEX.2.A.6, LEX.2.A.9, LEX.2.A.11, LEX.2.B.1, LEX.2.A.10, 

LEX.2.A.1, LEX.2.A.3, LEX.2.C.1 y LEX.2.C.2. 

d) secuenciación didáctica 

• Investigación sobre los sistemas de acreditación que la alumna/o elija. 

• Recogida de datos pertinentes. 

• Elaboración de la iconografía en el formato que más convenga a la alumna/o. 

e) medidas de atención educativa ordinaria a nivel de aula 

Aparte de la atención individualizada a alumnos que lo requieran, en esta situación 

se observará cada paso de la secuenciación  didáctica para poder encauzar al alumnado. 

f) valoración de lo aprendido 

Este apartado será completado cuando se tengan todos los instrumentos de evaluación 

disponibles. 

15. ANEXO I: RÚBRICAS 

15.1 MODELO DE RÚBRICAS QUE SE EMPLEARÁN PARA 
EVALUAR/CALIFICAR LA MATERIA DE INGLÉS 

Entendiendo la evaluación no solo como un medio de calificación, sino como un proceso 

de reflexión sobre la enseñanza y el aprendizaje, creemos que el uso de las rúbricas 

favorece la obtención de datos objetivos sobre el desempeño del alumnado. Estos datos 

serán de gran ayuda para visualizar los puntos débiles y fuertes de las actividades 

evaluadas, explicar los desempeños del alumnado desglosados por indicadores, etc. 

Se adjuntan a continuación algunos modelos de rúbricas que se emplearán para evaluar o 

calificar las diferentes actividades evaluables dentro de la materia de inglés. Todas siguen 

el modelo siguiente:
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A. ACTIVIDAD	EVALUABLE	
 

Desempeñ
o 

Escala de logro (según la normativa vigente) 
Sobresalient
e 

Notable Bien Suficiente Insuficiente 

1.      
2.      
3.      
Calificación  

 

Cada miembro del Departamento las usará y modificará según las necesidades de su 

práctica docente, sin menoscabo del uso de otras herramientas, y con la total libertad de 

diseñar otras que considere igualmente adecuadas, bien para otras actividades, bien como 

complemento a las que a continuación se reseñan. A este respecto, se aclara que las 

ponderaciones, tanto de la concreción de los criterios de evaluación, como de los 

dominios del desempeño, son meramente orientativos. 

 

B. COMPRENSIÓN	DE	TEXTOS	ORALES	Y	ESCRITOS	
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C. PRODUCCIÓN	DE	TEXTOS	ORALES	
 

D. USO	DEL	INGLÉS	EN	CLASE	
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E. PRODUCCIÓN	DE	TEXTOS	ESCRITOS	
 

 

16. ANEXO II. PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE 
LENGUA EXTRANJERA INGLÉS II EN EL 
BACHILLERATO SEMIPRESENCIAL PARA ADULTOS 

16.1 PARTICULARIDADES DE LA ENSEÑANZA SEMIPRESENCIAL 

El IES Trafalgar ofrece, en horario de tarde, varias enseñanzas regladas, algunas de ellas, 

de forma semipresencial. Esto quiere decir que parte de la carga lectiva de las distintas 

materias se desarrolla en el aula, de forma presencial, mientras que otra parte se desarrolla 

de forma telemática. Esto ofrece una serie de ventajas para el alumnado adulto, algunos 

de ellos con contratos laborales, que buscan poder titular en estas enseñanzas mediante 

unos horarios más flexibles y que se adapten a sus necesidades. Sin embargo, el hecho de 

que las horas de enseñanza presencial se vean reducidas trae consigo una adaptación de 

los aspectos recogidos en la presente programación didáctica. El alumnado debe trabajar 

gran parte de los contenidos de la materia de forma autónoma y a través de la plataforma 

Moodle, mediante la cual pueden visualizar explicaciones, realizar actividades y 

ejercicios, participar en foros, responder cuestionarios, así como establecer contacto 

directo y personalizado con el profesorado que imparte la materia.  



75  

Respecto al contexto de grupo, es importante mencionar que nos encontramos ante un 

alumnado muy diverso y con gran disparidad en cuando al nivel de conocimientos 

previos. Algunos alumnos o alumnas han estado años sin tener contacto con los estudios 

o con el mundo académico, y otros, aunque han estado en contacto recientemente con los 

estudios, lo han hecho con muchas dificultades o teniendo un bajo nivel curricular. 

 

A. JUSTIFICACIÓN	LEGAL	
El marco normativo que es de aplicación para las enseñanzas regladas de Bachillerato en 

la modalidad de semipresencialidad es el mismo que para dichas enseñanzas en la 

modalidad presencial. Dicho marco legislativo es el siguiente: 

• La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

• Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo 

de la etapa de Bachillerato en la Comunidad autónoma de Andalucía. 

• ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 

a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

• Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

los Institutos de Educación Secundaria. 

 

B. OBJETIVOS	
Los objetivos, tanto Generales, como propios de la materia Lengua Extranjera Inglés II, 

son los mismos que para el Bachillerato diurno o presencial. 

 

C. CONTENIDOS	
Los contenidos que se impartirán irán en consonancia con los propuestos de forma oficial 

por la Junta de Andalucía a través de los recursos puestos a disposición tanto del 

profesorado como del alumnado en la página web “Contenidos y Recursos Educativos de 

Andalucía”, disponibles en el siguiente enlace: 

  https://www.juntadeandalucia.es/educacion/permanente/materiales/ 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/permanente/materiales/
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1ª EVALUACIÓN: 

Unidad 1: Paco travels to South Africa 

Unidad 2: Paco has decided to visit Sierra Leone and Kenya 

 

2ª EVALUACIÓN: 

Unidad 3: From Africa to Asia 

Unidad 4:Paco travels to Southeast Asia 

 

3ª EVALUACIÓN: 

Unidad 5: Australia: the new continent 

Unidad 6: Paco travels to New Zealand 

 

Respecto a los elementos transversales, se trabajarán y se perseguirán los mismos que se 

trabajan en la modalidad de Bachillerato diurno o presencial, poniendo especial énfasis 

hacia los valores de respeto, tolerancia, lucha contra la desigualdad, valores democráticos, 

vida saludable, educación vial y protección del medio ambiente. 

 

D. CONTRIBUCIÓN	A	LA	ADQUISICIÓN	DE	LAS	COMPETENCIAS	CLAVE	
Dado que los procesos de enseñanza-aprendizaje de la lengua extranjera en modalidad 

semipresencial se basa en los mismos objetivos que las enseñanzas del Bachillerato 

diurno, la contribución de la materia Lengua Extranjera II Inglés respecto a las 

competencias clave también será la misma que para la modalidad diurna del Bachillerato. 

Es por ello que en este apartado nos remitiremos al apartado 5 de la presente 

programación didáctica. 

 

E. ELEMENTOS	Y	DESARROLLOS	CURRICULARES	DEL	CURSO	Y	
MATERIA	

Este apartado se remite al apartado 6 de la programación. 
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F. RECOMENDACIONES	DE	METODOLOGÍA	DIDÁCTICA	Y	ESTRATEGIAS	
METODOLÓGICAS	

Aparte de seguir las recomendaciones metodológicas que se adoptarán para la modalidad 

de Bachillerato diurno o presencial, en la modalidad semipresencial se seguirán una serie 

de medidas y recomendaciones metodológicas particulares, adaptadas a este modo de 

enseñanza. 

Hay que considerar que cada unidad se desarrolla en 6 unidades, y cada unidad contiene 

5 temas, lo que implica unos 10 temas al trimestre. El tiempo presencial y telemático se 

distribuye y destina a dar, aproximadamente, una unidad por semana, lo cual es siempre 

susceptible a cambios y adaptaciones en función de las necesidades del alumnado o el 

nivel del grupo. 

Por tanto, en esa enseñanza presencial y telemática se intentará: clarificar y explicar los 

contenidos más difíciles de entender; organizar su estudio y las tareas tanto adicionales 

como obligatorias; presentar los contenidos de forma que sepan qué y cómo hay que 

estudiarlos; realizar ejercicios de práctica y refuerzo, tras haber consultado los contenidos 

en la plataforma; poner en común dudas u opiniones sobre los contenidos tratados, etc. 

En definitiva, se pretende motivar al alumnado, haciendo las clases amenas, y hacerlos 

participar, fomentando un intercambio oral fluido, respetuoso y enriquecedor. 

En este sentido, reseñaremos que el punto de partida para la materia será lo que el 

alumnado ya conoce, sus capacidades de comprensión y expresión y las características de 

su competencia lingüística. Igualmente, prestaremos una gran dedicación a la motivación 

del alumnado, intentando conseguir que aprecien lo sumamente importante que es 

conocer la propia lengua y el inglés en virtud de sus dos funciones esenciales: en calidad 

de medio de comunicación y como instrumento de nuestro pensamiento para representar, 

categorizar y comprender la realidad. En la misma línea, fomentaremos el gusto por la 

lectura como medio para aumentar la competencia lingüística del alumnado y como 

instrumento para desarrollar su imaginación al permitirles conocer otras épocas y otros 

medios de pensamiento 

Por otra parte, eliminaremos del hecho educativo aquellas variantes del lenguaje que 

reflejen prejuicios de clase social, raza o sexo, por presuponer la asimilación de 

estereotipos sociales falsos o la preeminencia injustificada de unas variantes o 

modalidades lingüísticas sobre otras.  

Respeto a la participación del alumnado en la parte presencial, concederemos un papel 
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relevante a los intercambios orales, al uso de este nivel de expresión, relegada en otro 

tiempo por la preeminencia de una enseñanza basada fundamentalmente en la lengua 

escrita. 

Igualmente, se recurrirá a la utilización de materiales y recursos didácticos propuestos en 

la plataforma Moodle de la Junta de Andalucía y se fomentará el trabajo colaborativo (a 

través de los foros). De igual modo, el alumnado tendrá que desarrollar una serie de tareas.  

Además de las tareas, en las clases presenciales se dedicará todo el tiempo que estimemos 

necesario al uso de las TIC, para contribuir a la adquisición por parte del alumnado de la 

competencia digital y de tratamiento de la información. 

 

G. EVALUACIÓN	
La evaluación seguirá los mismos parámetros que en la modalidad diurna. Es decir, dicha 

evaluación será formativa, continua, criterial y diferenciada. La modalidad de 

Bachillerato semipresencial contará, además, con los siguientes instrumentos de 

evaluación: 

• Pruebas objetivas escritas sobre las que se valorarán los contenidos 

conceptuales, la capacidad de producción, expresión y comprensión, y el 

dominio de la lengua extranjera en distintos niveles. 

• Valoración de la participación tanto en clase como a través de la 

plataforma Moodle y control de asistencia. 

• Realización de trabajos individuales de carácter monográfico sobre temas 

concretos y lecturas. 

• Elaboración de textos orales y escritos (writings) que versarán sobre 

distintas cuestiones que se irán planteando acorde al temario impartido a 

través de la plataforma. 

 

El alumnado será calificado en tres sesiones de evaluación: una en diciembre, otra en 

marzo/abril y otra en junio. Finalmente, en junio, habrá una convocatoria ordinaria que 

supondrá la calificación global. La Jefatura de Estudios, con la aprobación del Consejo 

Escolar del Centro, establecerá el calendario y organización de las pruebas escritas dadas 

las particularidades de la modalidad semipresencial. 
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Los criterios de evaluación estarán todos vinculados a actividades y pruebas que se 

valorarán en las tres dimensiones en las que se desarrollan estas enseñanzas 

semipresenciales: pruebas escritas, participación en el aula y realización de tareas a través 

de la plataforma Moodle. 

Para la calificación y evaluación del alumnado en cada trimestre, se tendrá en cuenta la 

media de todos los criterios en todas las pruebas evaluables que se realicen para poder 

observar objetivamente la evolución del alumnado en las cuatro destrezas (comprensión 

oral y escrita y producción oral y escrita). Las pruebas evaluables están vinculadas a 

criterios de evaluación que, a su vez, están asociados a las competencias específicas. 

 

H. MEDIDAS	DE	ATENCIÓN	A	LA	DIVERSIDAD	
Serán de aplicación, igualmente, las mismas medidas de atención a la diversidad en ambas 

modalidades, tanto en el Bachillerato diurno como en el semipresencial o nocturno. Se 

adoptarán las medidas generales y específicas que sean oportunas según las necesidades 

del alumnado, tal y como se recoge en el noveno apartado de la presente programación 

didáctica. 

I. MATERIALES	Y	RECURSOS	

• Material disponible en la plataforma Moodle conectado con cada Bloque impartido. 

• Fotocopias de distintos manuales proporcionadas por el profesor. 

• Actividades creadas y proporcionadas por el profesor en base a distintas fuentes, como 

Essential Grammar in Use (Cambridge, 2015) y English Grammar in Use 

(Cambridge, 2015). 

• Diccionarios bilingües, aportados por el Departamento de Inglés. 

• Ordenador personal o tablet para el seguimiento del curso. 

• Cuaderno de trabajo de clase. 
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1. Contexto 

Desde la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, se ha propiciado la 
potenciación de la actividad académica bilingüe, recogiendo además que el alumnado que cursa 
estudios de formación profesional inicial tenga la posibilidad de perfeccionar sus conocimientos 
en un idioma extranjero. 

El dominio de una o varias lenguas extranjeras es una condición necesaria para facilitar el 
entendimiento intercultural en un mundo cada vez más abierto a relaciones internacionales a 
tenor de la consolidación de los procesos globalizadores. En nuestro contexto más cercano, la 
integración en la Unión Europea es un éxito tangible, un espacio de convergencia social, 
económica y cultural, que requiere de su ciudadanía el dominio de más de una lengua extranjera 
para facilitar la comunicación entre sus Estados miembros y sus respectivas ciudadanías. De 
ello dependen la construcción de una identidad europea común, plurilingüe y multicultural, la 
libre circulación de personas y la cooperación cultural, económica, técnica y científica, motores 
del crecimiento económico y de la consolidación de los Estados de Derecho europeos.  

El aprendizaje de lenguas extranjeras contribuye, además, al desarrollo integral de la 
personalidad, ya que aumenta la autoestima, acelera la construcción del pensamiento formal y 
genera confianza en las propias estrategias de aprendizaje, todo lo cual puede repercutir en un 
conocimiento más profundo de la lengua materna. Por otra parte, el aprendizaje una lengua 
extranjera permite acceder a otras culturas y ayuda a forjar valores de tolerancia y respeto hacia 
los diferentes modos de pensar y de entender la realidad, principios fundamentales en una 
sociedad democrática. Asimismo, el desarrollo de la habilidad para comunicarse en otras 
lenguas permite ampliar el campo de las relaciones interpersonales, socializar a través de las 
nuevas tecnologías con criterio propio y participar activamente en la construcción de contenido 
cultural nuevo con fines diversos.  

El incremento de relaciones internacionales por motivos laborales, turísticos o formativos, entre 
otros, ha convertido el conocimiento de una lengua extranjera, fundamentalmente del inglés, en 
una exigencia de la sociedad actual. Además de para la comunicación en general, el desarrollo 
de las tecnologías de la información y la comunicación convierte a las personas políglotas en el 
perfil idóneo en vistas a la inserción en un mundo laboral regido por las leyes de una creciente 
competitividad y un alto grado de exigencia en el campo del emprendimiento.  

Si el lenguaje tiene como función básica la de permitir, controlar y regular los intercambios 
sociales, la enseñanza y aprendizaje de una lengua extranjera tendrá como objeto la práctica 
comunicativa: para ello se habrá de tener en cuenta la segunda función básica del lenguaje, 
subsidiaria de la primera, que es la de hacer presente el mundo y la cultura a los hablantes, 
permitiendo, por ejemplo, el acceso a la terminología técnica y a las funciones comunicativas 
específicas del mundo laboral, en nuestro caso, el de la informática. 
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2. Marco normativo 
 

La presente programación didáctica se ha realizado siguiendo la ordenación del Sistema de 
Formación Profesional. Se han tomado en consideración los siguientes documentos oficiales: 
 

• Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del 
Sistema de Formación Profesional.  

 
• Resolución de 5 de julio de 2023, de la Dirección General de Formación Profesional, 

sobre los criterios de organización de los Ciclos Formativos de Grado Medio o 
Superior y Cursos de Especialización autorizados para la implantación de Aulas 
Bilingües en el curso escolar 2023-2024. 
 

• Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 
acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 
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3. Estructura de la enseñanza del Módulo Profesional: Idioma Extranjero en 
el Aula Bilingüe I 

El presente curso, la enseñanza del Módulo Profesional: Idioma Extranjero en el Aula Bilingüe 
I se impartirá en el centro en dos cursos de Formación Profesional Inicial: 

CURSOS GRUPOS HORAS 
SEMANALES 

PROFESORADO 

1º F.P.I.G.S. Administración de 
Sistemas Informáticos 
en Red 

2 Sandra Andrés Moral 

1º F.P.I.G.M. Sistemas 
Microinformáticos y 
Redes 

2 Marta Fernández Cruz 
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4. Resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos 

 

4.1. Resultados de aprendizaje 

Resultados de Aprendizaje 1: Reconoce información cotidiana y profesional específica 
contenida en discursos orales claros y sencillos emitidos en lengua estándar, identificando 
el contenido global del mensaje. 

Resultados de Aprendizaje 2: Interpreta información profesional escrita contenida en 
textos escritos, analizando de forma comprensiva sus contenidos. 

Resultados de Aprendizaje 3: Emite mensajes orales sencillos, claros y bien estructurados, 
relacionando el propósito del mensaje con el contexto de la situación. 

Resultados de Aprendizaje 4: Elabora documentos y textos sencillos, relacionando 
recursos lingüísticos con el propósito de los mismos. 

 

4.2. Criterios de evaluación 

Se exponen a continuación los criterios de evaluación relacionados con cada uno de los 
resultados de aprendizaje (en adelante, «R.A.»): 

R.A. 1 

a) Se ha identificado la idea principal del mensaje.  
 
b) Se ha situado el mensaje en su contexto profesional.  
 
c) Se han distinguido las actitudes e intenciones de los interlocutores del mensaje emitido.  
 
d) Se han captado las ideas principales del mensaje, independientemente de la vía de 
comunicación utilizada (teléfono, radio, televisión, grabación de audio...)  
 
e) Se ha extraído información específica de mensajes relacionados con aspectos de la vida 
profesional y cotidiana.  
 
f) Se ha tomado conciencia de la importancia de comprender globalmente un mensaje, sin 
entender todos y cada uno de los elementos del mismo.  
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R.A. 2 

a) Se han extraído las ideas principales de un texto escrito en distintos formatos (e-mail, fax, 
solicitud, reclamación, informe, etc.)  

b) Se han leído textos específicos de su ámbito profesional con cierto grado de fluidez 
aunque se pueda presentar cierta dificultad con estructuras y expresiones poco frecuentes.  

c) Se ha identificado terminología básica perteneciente a su contexto profesional.  

d) Se han traducido textos específicos sencillos utilizando material de apoyo en caso 
necesario.  

e) Se han interpretado mensajes con vocabulario básico propio de su especialidad.  

R.A. 3 

a) Se ha comunicado de manera efectiva utilizando fórmulas y estrategias de interacción 
sencillas.  

b) Se ha expresado con cierto grado de fluidez utilizando terminología específica básica del 
sector profesional al que se adscribe.  

c) Se han realizado presentaciones breves sobre un tema de su especialidad.  

d) Se ha expresado acuerdo o desacuerdo de manera clara y concisa utilizando fórmulas de 
comunicación y argumentos adecuados.  

e) Se ha descrito con terminología básica un proceso de trabajo de su competencia.  

f) Se ha respondido a solicitudes propias de su ámbito profesional respetando las normas de 
cortesía en distintos registros.  

g) Se han utilizado herramientas discursivas básicas para mostrar apoyo, entendimiento, 
sugerencias, petición de aclaración, etc.  

R.A. 4 

a) Se han redactado textos claros sobre temas relacionados con su especialidad.  

b) Se ha elaborado un currículum vítae, carta de presentación, respuesta a una oferta de 
trabajo.  

c) Se ha cumplimentado información básica adaptada a distintos tipos de documentos (cartas, 
quejas, solicitudes, etc.).  

d) Se ha creado un breve informe con un propósito comunicativo específico.  
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e) Se ha elaborado una solicitud de empleo a partir de una oferta de trabajo dada.  

f) Se ha organizado la información con precisión, coherencia y cohesión haciendo uso de 
terminología específica básica del ámbito profesional.  

 

4.3. Contenidos 
 

Se enumeran a continuación los contenidos del módulo relacionándolos con cada uno de los 
R.A. Dada la naturaleza de la materia de inglés, es imposible establecer una relación unívoca 
entre los contenidos y los criterios de evaluación, por lo que, de manera general, se trabajarán 
todos los criterios en función de los contenidos pertinentes. 

 

R.A. 1 – Reconocimiento de mensajes orales 

• Recursos lingüísticos y vocabulario básico para la comprensión de las ideas 
principales del mensaje en situaciones profesionales y personales.  
 

• Saludos y despedidas adaptadas a un contexto formal e informal.  
 

• Fórmulas para expresar acuerdo, desacuerdo y distintos puntos de vista.  
 

• Fórmulas de petición de confirmación, repetición y aclaración de un mensaje para su 
comprensión oral.  
 

• Recursos para la deducción de la idea principal mediante el contexto utilizando las 
estructuras habituales propias de los discursos orales.  
 

• Mensajes sencillos directos en distintos formatos: telefónicos, audiovisuales, 
radiofónicos, etc.  
 

• Terminología especifica básica del ámbito profesional.  
 

• Expresiones de opinión, preferencia y reclamaciones.  
 

• Idea principal y secundaria en presentaciones y debates.  
 

• Fórmulas para el intercambio de información profesional y personal: deletrear 
nombres concretos, facilitar direcciones, números de teléfono, información básica de 
la empresa o sector profesional, etc. 

 

R.A. 2 – Interpretación de mensajes escritos 

• Comprensión global de documentos sencillos relacionados con el ámbito profesional 
en distintos formatos: e-mail, informe, solicitud, página web, etc.  
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• Interpretación de la terminología específica básica del sector profesional.  

 
• Recursos lingüísticos. Estructura básica de la oración, tiempos verbales habituales 

en documentos formales, nexos y expresiones esenciales para la cohesión y 
coherencia del texto.  
 

• Técnicas de localización y selección de información relevante.  
 

• Comprensión detallada de ofertas de trabajo dentro del sector.  
 

• Características de los tipos de documentos propios del ámbito profesional: manuales 
de uso, instrucciones, normas de seguridad, etc.  
 

• Síntesis, resúmenes y esquemas de las ideas principales del texto.  
 

 

R.A. 3 – Producción de mensajes orales 

• Fórmulas de cortesía adecuadas al contexto y al interlocutor en diversos registros.  
 

• Producción de mensajes sencillos con un propósito concreto adaptado al sector 
profesional.  
 

• Fórmulas habituales para iniciar, mantener y finalizar conversaciones en distintos 
contextos.  
 

• Uso de terminología específica básica.  
 

• Utilización de recursos lingüísticos habituales en discursos orales.  
 

• Expresiones de opinión, gustos y preferencias.  
 

• Estrategias para mantener una conversación: expresiones de asentimiento, 
introducción de ejemplos, formulación de preguntas, petición de aclaración, etc.  
 

• Entonación y ritmo adaptado al contexto del discurso.  
 

• Estrategias para la expresión de ideas principales y secundarias durante una 
presentación: palabras clave, expresiones para la captación de la atención del 
interlocutor, esquemas, etc.  
 

• Instrucciones sobre los procedimientos y características del puesto de trabajo.  
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R.A. 4 – Elaboración de textos escritos 

• Cumplimentación de documentos cotidianos y profesionales con cohesión y 
coherencia.  
 

• Utilización de terminología específica básica del sector profesional.  
 

• Redacción de escritos relacionados con el proceso de inserción laboral: carta de 
presentación, currículum vítae, solicitud y respuesta a una oferta de trabajo.  
 

• Aplicación de estructuras básicas de la oración y de los tiempos verbales adaptados 
al formato del texto escrito en cuestión.  
 

• Uso correcto de los signos de puntuación.  
 

• Conocimiento de las características básicas de la comunicación escrita en el ámbito 
profesional según su formato: informe, solicitud de información, respuesta a escrito, 
respuesta a queja o reclamación, etc.  
 

• Ideas principales y secundarias. Propósito comunicativo del mensaje escrito 
distinguiendo las distintas partes del texto.  
 

• Secuenciación del discurso escrito: introducción, desarrollo y conclusión.  
 

• Argumentación a favor y en contra de distintos puntos de vista con vocabulario y 
léxico adaptado al contexto del mensaje.  

 

Todos estos contenidos se trabajarán de manera simultánea en cada trimestre y se 
concretarán en actividades que ayudarán al alumnado a adquirir las competencias necesarias 
para manejarse en el mundo real con vocabulario específico y especializado en la 
informática. A modo de guía, se han agrupado por trimestre las unidades didácticas del libro 
de texto, que servirá como referente para estructurar los contenidos arriba mencionados. 
Estos contenidos se han repartido a lo largo de los dos cursos de los dos grados formativos, 
primero y segundo.  

La temporalización que se detalla a continuación es meramente orientativa, ya que se 
impartirán los contenidos léxicos y gramaticales de cada unidad a criterio del profesorado y 
en función de las necesidades detectadas en el alumnado.  

 

1ª EVALUACIÓN (PARCIAL): 

Unidades 1-3 

Bloques temáticos de contenidos:  

Unidad 1: El mundo digital. / Trabajar en informática. 

Unidad 2: Partes de un ordenador. / Ensamblar un ordenador. 
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Unidad 3: Hardware: el teclado. / Hardware: los periféricos. 

 

2ª EVALUACIÓN (PARCIAL): 

Unidades 4-7 

Bloques temáticos de contenidos:  

Unidad 4: Pedir suministros informáticos. / Recomendar hardware informático. 

Unidad 5: Problemas. / Hacer reparaciones in situ. 

Unidad 6: Ayuda informática online. / Recogida de mensajes. 

Unidad 7: Servicio al cliente. / Reclamaciones de los clientes. 

 

3ª EVALUACIÓN (PARCIAL): 

Unidades 8-10 

Bloques temáticos de contenidos:  

Unidad 8: Programación de reuniones. / Reasignación de reuniones. 

Unidad 9: Smartphones. / Aplicaciones para smartphones. 

Unidad 10: Los correos electrónicos. / Explorar internet. 
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5. Competencias 

El enfoque de este módulo es esencialmente práctico. Mediante situaciones y casos reales se 
persigue alcanzar las siguientes competencias:  

• Comprensión de mensajes básicos necesarios para el desarrollo de su actividad laboral.  

• Comunicación de manera efectiva mediante el uso de recursos y herramientas básicas 

de comunicación.  

• Manejo de documentos sencillos esenciales para su labor profesional.  

• Comprensión de textos y documentos básicos propios de su sector.  

 

6. Metodología 
 
Este módulo profesional contiene la formación necesaria para el desarrollo profesional 
utilizando la lengua extranjera como medio para complementar la actividad formativa a la vez 
que facilitar su inserción laboral en entornos nacionales e internacionales.  
 
Teniendo como gran objetivo el expresarse con fluidez en la lengua extranjera, la metodología 
que se usará en la clase será necesariamente activa, dado que el objeto de aprendizaje y el medio 
para aprenderlo son la misma cosa: la lengua inglesa. Desde esta concepción, se inculcará al 
alumnado la responsabilidad para que asuma, dentro de sus posibilidades, el control de su 
propio proceso de aprendizaje: se fomentará la autoevaluación y el aprendizaje autónomo, así 
como el uso de herramientas motivadoras para despertar su interés y curiosidad no solo por la 
lengua, sino por su uso en la vida real. Dentro de estas herramientas incluiremos, además del 
propio libro de texto, materiales adaptados, pero realistas, multimedia y tecnológicos que 
permitan la exploración, la búsqueda de información y la construcción de nuevos 
conocimientos. 
 
La metodología será también flexible, adaptándose en cada momento a las necesidades 
detectadas del alumnado, no descartándose el uso de estrategias de enseñanza más tradicionales, 
basadas más en el aprendizaje pasivo que en el activo cuando se estime conveniente. Dicho de 
otro modo: la metodología se adaptará al nivel de partida y al ritmo de aprendizaje del grupo. 
 
 

6.1. Recursos materiales  
 

El material principal de uso y apoyo de la materia será el libro de texto. Para el presente 
curso, se ha designado Burlington Professional Modules: Computing & Information 
Technology, de la editorial Burlington. 
 
Además del libro de texto, el profesorado usará material complementario de otra índole, 
tales como tablas de contenido, material real o adaptado (páginas web, artículos de revistas 
o periódicos, programas de televisión o radio, etc.), libros o extractos de libros de lectura 
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graduados, etc. Se usará además la plataforma Google Classroom como medio de 
proporcionar el material extra, así como medio de comunicación en caso de tener que 
recurrir a la enseñanza no presencial.  
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7. Evaluación 
 
La evaluación del alumnado se realizará de acuerdo con la Orden de 29 de septiembre de 2010, 
por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del 
alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema 
educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
 
El módulo de Idioma Extranjero en Aula Bilingüe participará al menos en un 20% de la 
evaluación final del módulo profesional adscrito cuando este tenga una carga horaria igual o 
superior a 6 horas semanales o de los módulos a los que se les haya reducido la carga horaria 
equitativamente.  
 
El alumnado que no haya cursado el módulo de Idioma Extranjero en Aula Bilingüe no podrá 
superar el módulo profesional al que se encuentre adscrito a efectos de evaluación.  
 
La competencia lingüística alcanzada por el alumnado en la lengua extranjera será tenida en 
cuenta en la evaluación de los módulos profesionales y tendrá un carácter formativo, con objeto 
de aportar un valor añadido a los resultados obtenidos por el alumnado.  
 
En el expediente académico del alumnado se hará constar que ha cursado el ciclo formativo o 
curso de especialización en aula bilingüe.  
 
 
 

7.1. Procedimientos de evaluación y criterios de calificación 
 

Tras la evaluación inicial, el alumnado será calificado en dos sesiones de evaluación 
parcial: una en diciembre y otra en marzo/abril. Finalmente habrá una convocatoria final 
que supondrá la calificación global.  
 
Los instrumentos de evaluación que se usarán para evaluar el nivel competencial del 
alumnado, siguiendo los pertinentes criterios de evaluación relacionados con cada R.A., 
serán principalmente pruebas objetivas construidas a base de emplear materiales realistas, 
pertinentes y adaptados al nivel impartido, siempre en relación con el desempeño de 
actividades que abarquen el uso y dominio de las destrezas orales y escritas. Estas pruebas 
serán básicamente:  
 

a) Exámenes y trabajos para las destrezas escritas. 
 

b) Entrevistas, tareas de expresión e interacción y cuestionarios para las destrezas 
orales. 

 
Para evaluar cada trimestre se hará la media aritmética entre las calificaciones 
trimestrales (sesiones de evaluación parciales) de todas las actividades evaluables (que 
abarcarán todas las destrezas comunicativas), y se logrará la consideración de 
«superado» cuando dicha media sea igual o superior a la calificación de 5.  
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Para obtener la nota de la evaluación final se hará la media aritmética entre la nota de 
cada uno de los trimestres (evaluaciones parciales) y se logrará la consideración de 
«superado» cuando dicha media sea igual o superior a la calificación de 5, 
independientemente de que el alumnado no haya superado alguno de los trimestres. Como 
resultado de la evaluación continua, si el alumno o alumna obtiene en la última evaluación 
una nota que es superior a la media trimestral final, la nota de la evaluación final será la de 
la última evaluación. 
 
Los instrumentos de evaluación que se usarán serán principalmente pruebas objetivas 
construidas a base de emplear materiales realistas, pertinentes y adaptados al nivel 
impartido, tareas de expresión oral y escrita, trabajos en grupo y de manera individual, etc. 

 
Entendiendo la evaluación no solo como un medio de calificación, sino como un proceso 
de reflexión sobre la enseñanza y el aprendizaje, creemos que el uso de las rúbricas 
favorece la obtención de datos objetivos sobre el desempeño del alumnado. Estos datos 
serán de gran ayuda para visualizar los puntos débiles y fuertes de las actividades 
evaluadas, explicar los desempeños del alumnado desglosados por indicadores, etc. 
 
Todas las rúbricas que se empleen para evaluar las tareas, trabajos, etc. seguirán el modelo 
siguiente: 
 
 
 
 

ACTIVIDAD EVALUABLE 
 

 
Desempeño 

Escala de logro (según la normativa vigente) 
Sobresaliente Notable Bien Suficiente Insuficiente 

1.      
2.      
3.      

Calificación  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
  

Concreción de los 
criterios de 
evaluación 

Grados de 
dominio del 
desempeño 

Explicación del 
desempeño 
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8. Actividades complementarias y extraescolares 
 
Durante el presente curso no se prevé la elaboración de ninguna actividad complementaria o 
extraescolar. 
 
Se participará en cuantas organice el Centro y que sean de obligada asistencia o de interés para 
el alumnado. 
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1. Contexto 

Desde la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, se ha propiciado la 
potenciación de la actividad académica bilingüe, recogiendo además que el alumnado que cursa 
estudios de formación profesional inicial tenga la posibilidad de perfeccionar sus conocimientos 
en un idioma extranjero. 

El dominio de una o varias lenguas extranjeras es una condición necesaria para facilitar el 
entendimiento intercultural en un mundo cada vez más abierto a relaciones internacionales a 
tenor de la consolidación de los procesos globalizadores. En nuestro contexto más cercano, la 
integración en la Unión Europea es un éxito tangible, un espacio de convergencia social, 
económica y cultural, que requiere de su ciudadanía el dominio de más de una lengua extranjera 
para facilitar la comunicación entre sus Estados miembros y sus respectivas ciudadanías. De 
ello dependen la construcción de una identidad europea común, plurilingüe y multicultural, la 
libre circulación de personas y la cooperación cultural, económica, técnica y científica, motores 
del crecimiento económico y de la consolidación de los Estados de Derecho europeos.  

El aprendizaje de lenguas extranjeras contribuye, además, al desarrollo integral de la 
personalidad, ya que aumenta la autoestima, acelera la construcción del pensamiento formal y 
genera confianza en las propias estrategias de aprendizaje, todo lo cual puede repercutir en un 
conocimiento más profundo de la lengua materna. Por otra parte, el aprendizaje una lengua 
extranjera permite acceder a otras culturas y ayuda a forjar valores de tolerancia y respeto hacia 
los diferentes modos de pensar y de entender la realidad, principios fundamentales en una 
sociedad democrática. Asimismo, el desarrollo de la habilidad para comunicarse en otras 
lenguas permite ampliar el campo de las relaciones interpersonales, socializar a través de las 
nuevas tecnologías con criterio propio y participar activamente en la construcción de contenido 
cultural nuevo con fines diversos.  

El incremento de relaciones internacionales por motivos laborales, turísticos o formativos, entre 
otros, ha convertido el conocimiento de una lengua extranjera, fundamentalmente del inglés, en 
una exigencia de la sociedad actual. Además de para la comunicación en general, el desarrollo 
de las tecnologías de la información y la comunicación convierte a las personas políglotas en el 
perfil idóneo en vistas a la inserción en un mundo laboral regido por las leyes de una creciente 
competitividad y un alto grado de exigencia en el campo del emprendimiento.  

Si el lenguaje tiene como función básica la de permitir, controlar y regular los intercambios 
sociales, la enseñanza y aprendizaje de una lengua extranjera tendrá como objeto la práctica 
comunicativa: para ello se habrá de tener en cuenta la segunda función básica del lenguaje, 
subsidiaria de la primera, que es la de hacer presente el mundo y la cultura a los hablantes, 
permitiendo, por ejemplo, el acceso a la terminología técnica y a las funciones comunicativas 
específicas del mundo laboral, en nuestro caso, el de la informática. 
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2. Marco normativo 
 

La presente programación didáctica se ha realizado siguiendo la ordenación del Sistema de 
Formación Profesional. Se han tomado en consideración los siguientes documentos oficiales: 
 

• Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del 
Sistema de Formación Profesional.  

 
• Resolución de 5 de julio de 2023, de la Dirección General de Formación Profesional, 

sobre los criterios de organización de los Ciclos Formativos de Grado Medio o 
Superior y Cursos de Especialización autorizados para la implantación de Aulas 
Bilingües en el curso escolar 2023-2024. 
 

• Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 
acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 
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3. Estructura de la enseñanza del Módulo Profesional: Idioma Extranjero en 
el Aula Bilingüe II 

El presente curso, la enseñanza del Módulo Profesional: Idioma Extranjero en el Aula Bilingüe 
II se impartirá en el centro en dos cursos de Formación Profesional Inicial: 

CURSOS GRUPOS HORAS 
SEMANALES 

PROFESORADO 

2º F.P.I.G.S. Administración de 
Sistemas Informáticos 
en Red 

2 José Chico Pérez 

2º F.P.I.G.M. Sistemas 
Microinformáticos y 
Redes 

2 María del Carmen Reyes 
Vilariño 
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4. Resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos 

 

4.1. Resultados de aprendizaje 

Resultados de Aprendizaje 1: Reconoce información general y específica de carácter 
profesional presente en textos orales de longitud breve y media en varios registros, tanto 
formales como formales-profesionales. 

Resultados de Aprendizaje 2: Produce mensajes orales de longitud media y comprensibles 
en diferentes formas y situaciones comunicativas.  

Resultados de Aprendizaje 3: Comprende información esencial y profesional, así como 
detalles relevantes y específicos presentes en textos escritos.  

Resultados de Aprendizaje 4: Realiza textos y documentos específicos, relacionando 
recursos lingüísticos con el propósito de los mismos.  

 

4.2. Criterios de evaluación 

Se exponen a continuación los criterios de evaluación relacionados con cada uno de los 
resultados de aprendizaje (en adelante, «R.A.»): 

R.A. 1 

a) Se han identificado las ideas principales y detalles relevantes del mensaje. 

b) Se ha situado el mensaje en su contexto profesional.  

c) Se han distinguido las actitudes e intenciones de los interlocutores del mensaje emitido. 

d) Se han captado las ideas principales y los detalles del mensaje, en una conversación 
formal, informal o profesional entre dos o más interlocutores, independientemente de la vía 
de comunicación utilizada (teléfono, radio, televisión, grabación de audio...)  

e) Se ha extraído información específica de mensajes relacionados con aspectos de la vida 
profesional y cotidiana.  

f) Se ha tomado conciencia de la importancia de comprender global y específicamente un 
mensaje, sin entender todos y cada uno de los elementos del mismo.  
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R.A. 2 

a) Se ha comunicado de manera efectiva utilizando fórmulas y estrategias en situaciones de 
carácter cotidiano y laboral.  

b) Se ha expresado con cierto grado de fluidez utilizando terminología específica más 
elaborada del sector profesional al que se adscribe.  

c) Se han realizado presentaciones bien estructuradas y de cierta complejidad sobre un tema 
de su especialidad.  

d) Ha participado en conversaciones propias de su ámbito ocupacional tanto cara a cara como 
por teléfono o utilizando otros medios técnicos,y ha intercambiado información y puntos de 
vista de manera adecuada.  

e) Se han dado instrucciones o soluciones a problemas prácticos en un proceso de trabajo de 
su competencia usando la terminología específica y razonando con claridad y de manera 
coherente su discurso.  

f) Ha tomado pate en intercambios orales de carácter formal (reuniones, entrevistas, etc.) 
propias de su ámbito profesional, respetando las normas propias de cada situación 
comunicativa.  

g) Se han utilizado herramientas discursivas para dar y pedir opinión, información, 
interrumpir de manera correcta un discurso, tomar el turno de palabra, etc.  

R.A. 3 

a) Se ha identificado información relevante de carácter público, formal, institucional u oficial 
y laboral en textos escritos con diferentes formatos (propuesta, carta/e-mail, solicitud, 
reclamación, informe, etc.)  

b) Se han entendido textos específicos de su ámbito profesional con fluidez, dominando 
estructuras y expresiones más elaboradas.  

c) Se ha identificado terminología específica perteneciente a su contexto profesional. 

d) Se han comprendido textos específicos más avanzados usando materiales digitales y 
analógicos de referencia y consulta.  

e) Se han interpretado mensajes con vocabulario avanzado propio de su especialidad.  

R.A. 4 

a) Se han redactado textos claros sobre temas relacionados con su especialidad. 

b) Se ha elaborado un currículum vítae.  
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c) Se han redactado una carta de presentación, carta de auto candidatura, respuesta a una 
oferta de trabajo.  

d) Se han escrito textos de correspondencia formal y laboral dirigida a instituciones públicas 
u oficiales, (cartas, quejas, solicitudes, instancias, etc.).  

e) Se ha completado un cuestionario detallado con información personal, académica y/o 
laboral (para pedir una beca, una subvención, prestación, etc.).  

f) Se ha organizado la información con precisión, coherencia y cohesión haciendo uso de 
terminología específica más avanzada del ámbito profesional.  

 

4.3. Contenidos 
 

Se enumeran a continuación los contenidos del módulo relacionándolos con cada uno de los 
R.A. Dada la naturaleza de la materia de inglés, es imposible establecer una relación unívoca 
entre los contenidos y los criterios de evaluación, por lo que, de manera general, se trabajarán 
todos los criterios en función de los contenidos pertinentes. 

 

R.A. 1 – Reconocimiento de mensajes orales 

• Recursos lingüísticos y vocabulario básico para la comprensión de las ideas 
principales del mensaje en situaciones profesionales y personales.  
 

• Saludos y despedidas adaptadas a un contexto formal e informal.  
 

• Fórmulas para expresar acuerdo, desacuerdo y distintos puntos de vista.  
 

• Fórmulas de petición de confirmación, repetición y aclaración de un mensaje para su 
comprensión oral.  
 

• Recursos para la deducción de la idea principal mediante el contexto utilizando las 
estructuras habituales propias de los discursos orales.  
 

• Mensajes sencillos directos en distintos formatos: telefónicos, audiovisuales, 
radiofónicos, etc.  
 

• Terminología especifica básica del ámbito profesional.  
 

• Expresiones de opinión, preferencia y reclamaciones.  
 

• Idea principal y secundaria en presentaciones y debates.  
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• Fórmulas para el intercambio de información profesional y personal: deletrear 
nombres concretos, facilitar direcciones, números de teléfono, información básica de 
la empresa o sector profesional, etc. 

 

R.A. 2 – Interpretación de mensajes escritos 

• Comprensión global de documentos sencillos relacionados con el ámbito profesional 
en distintos formatos: e-mail, informe, solicitud, página web, etc.  
 

• Interpretación de la terminología específica básica del sector profesional.  
 

• Recursos lingüísticos. Estructura básica de la oración, tiempos verbales habituales 
en documentos formales, nexos y expresiones esenciales para la cohesión y 
coherencia del texto.  
 

• Técnicas de localización y selección de información relevante.  
 

• Comprensión detallada de ofertas de trabajo dentro del sector.  
 

• Características de los tipos de documentos propios del ámbito profesional: manuales 
de uso, instrucciones, normas de seguridad, etc.  
 

• Síntesis, resúmenes y esquemas de las ideas principales del texto.  
 

 

R.A. 3 – Producción de mensajes orales 

• Fórmulas de cortesía adecuadas al contexto y al interlocutor en diversos registros.  
 

• Producción de mensajes sencillos con un propósito concreto adaptado al sector 
profesional.  
 

• Fórmulas habituales para iniciar, mantener y finalizar conversaciones en distintos 
contextos.  
 

• Uso de terminología específica básica.  
 

• Utilización de recursos lingüísticos habituales en discursos orales.  
 

• Expresiones de opinión, gustos y preferencias.  
 

• Estrategias para mantener una conversación: expresiones de asentimiento, 
introducción de ejemplos, formulación de preguntas, petición de aclaración, etc.  
 

• Entonación y ritmo adaptado al contexto del discurso.  
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• Estrategias para la expresión de ideas principales y secundarias durante una 
presentación: palabras clave, expresiones para la captación de la atención del 
interlocutor, esquemas, etc.  
 

• Instrucciones sobre los procedimientos y características del puesto de trabajo.  
 

 

R.A. 4 – Elaboración de textos escritos 

• Cumplimentación de documentos cotidianos y profesionales con cohesión y 
coherencia.  
 

• Utilización de terminología específica básica del sector profesional.  
 

• Redacción de escritos relacionados con el proceso de inserción laboral: carta de 
presentación, currículum vítae, solicitud y respuesta a una oferta de trabajo.  
 

• Aplicación de estructuras básicas de la oración y de los tiempos verbales adaptados 
al formato del texto escrito en cuestión.  
 

• Uso correcto de los signos de puntuación.  
 

• Conocimiento de las características básicas de la comunicación escrita en el ámbito 
profesional según su formato: informe, solicitud de información, respuesta a escrito, 
respuesta a queja o reclamación, etc.  
 

• Ideas principales y secundarias. Propósito comunicativo del mensaje escrito 
distinguiendo las distintas partes del texto.  
 

• Secuenciación del discurso escrito: introducción, desarrollo y conclusión.  
 

• Argumentación a favor y en contra de distintos puntos de vista con vocabulario y 
léxico adaptado al contexto del mensaje.  

 

Todos estos contenidos se trabajarán de manera simultánea en cada trimestre y se 
concretarán en actividades que ayudarán al alumnado a adquirir las competencias necesarias 
para manejarse en el mundo real con vocabulario específico y especializado en la 
informática. A modo de guía, se han agrupado por trimestre las unidades didácticas del libro 
de texto, que servirá como referente para estructurar los contenidos arriba mencionados. 
Estos contenidos se han repartido a lo largo de los dos cursos de los dos grados formativos, 
primero y segundo.  

La temporalización que se detalla a continuación es meramente orientativa, ya que se 
impartirán los contenidos léxicos y gramaticales de cada unidad a criterio del profesorado y 
en función de las necesidades detectadas en el alumnado.  
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1ª EVALUACIÓN (PARCIAL): 

Unidades 11-15. 

Bloques temáticos de contenidos:  

Unidad 11: Habilidades empresariales para la informática y la tecnología. / El software. 

Unidad 12: Procesadores de texto. / Edición de imágenes. 

Unidad 13: Hojas de cálculo. / Bases de datos. 

Unidad 14: Montaje de una red. / Equipamiento de redes. 

Unidad 15: Sistemas operativos. / Instalación de un sistema operativo. 

 

 

2ª EVALUACIÓN (PARCIAL): 

Unidades 16-20 

Bloques temáticos de contenidos:  

Unidad 16: Vídeo y sonido. / Juegos. 

Unidad 17: Alojamiento de una página web. / Informática en la nube. 

Unidad 18: Seguridad online. / Proteger un negocio. 

Unidad 19: Solicitar un trabajo. / Hacer una entrevista de trabajo. 

Unidad 20: Preparar un CV. / Escribir un CV. 

 

3ª EVALUACIÓN (FINAL): 

Plan de recuperación para el alumnado que lo requiera. 
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5. Competencias 

El enfoque de este módulo es esencialmente práctico. Mediante situaciones y casos reales se 
persigue alcanzar las siguientes competencias:  

• Comprensión de mensajes básicos necesarios para el desarrollo de su actividad laboral.  

• Comunicación de manera efectiva mediante el uso de recursos y herramientas básicas 

de comunicación.  

• Manejo de documentos sencillos esenciales para su labor profesional.  

• Comprensión de textos y documentos básicos propios de su sector.  

6. Metodología 
 
Este módulo profesional contiene la formación necesaria para el desarrollo profesional 
utilizando la lengua extranjera como medio para complementar la actividad formativa a la vez 
que facilitar su inserción laboral en entornos nacionales e internacionales.  
 
Teniendo como gran objetivo el expresarse con fluidez en la lengua extranjera, la metodología 
que se usará en la clase será necesariamente activa, dado que el objeto de aprendizaje y el medio 
para aprenderlo son la misma cosa: la lengua inglesa. Desde esta concepción, se inculcará al 
alumnado la responsabilidad para que asuma, dentro de sus posibilidades, el control de su 
propio proceso de aprendizaje: se fomentará la autoevaluación y el aprendizaje autónomo, así 
como el uso de herramientas motivadoras para despertar su interés y curiosidad no solo por la 
lengua, sino por su uso en la vida real. Dentro de estas herramientas incluiremos, además del 
propio libro de texto, materiales adaptados, pero realistas, multimedia y tecnológicos que 
permitan la exploración, la búsqueda de información y la construcción de nuevos 
conocimientos. 
 
La metodología será también flexible, adaptándose en cada momento a las necesidades 
detectadas del alumnado, no descartándose el uso de estrategias de enseñanza más tradicionales, 
basadas más en el aprendizaje pasivo que en el activo cuando se estime conveniente. Dicho de 
otro modo: la metodología se adaptará al nivel de partida y al ritmo de aprendizaje del grupo. 
 
 

6.1. Recursos materiales  
 

El material principal de uso y apoyo de la materia será el libro de texto. Para el presente 
curso, se ha designado Burlington Professional Modules: Computing & Information 
Technology, de la editorial Burlington. 
 
Además del libro de texto, el profesorado usará material complementario de otra índole, 
tales como tablas de contenido, material real o adaptado (páginas web, artículos de revistas 
o periódicos, programas de televisión o radio, etc.), libros o extractos de libros de lectura 
graduados, etc. Se usará además la plataforma Google Classroom como medio de 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE MÓDULO PROFESIONAL:  
IDIOMA EXTRANJERO EN EL AULA BILINGÜE II 

 

I.E.S. Trafalgar | Curso 2023-24 13 
 
 

proporcionar el material extra, así como medio de comunicación en caso de tener que 
recurrir a la enseñanza no presencial.  
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7. Evaluación 
 
La evaluación del alumnado se realizará de acuerdo con la Orden de 29 de septiembre de 2010, 
por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del 
alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema 
educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
 
El módulo de Idioma Extranjero en Aula Bilingüe participará al menos en un 20% de la 
evaluación final del módulo profesional adscrito cuando este tenga una carga horaria igual o 
superior a 6 horas semanales o de los módulos a los que se les haya reducido la carga horaria 
equitativamente.  
 
El alumnado que no haya cursado el módulo de Idioma Extranjero en Aula Bilingüe no podrá 
superar el módulo profesional al que se encuentre adscrito a efectos de evaluación.  
 
La competencia lingüística alcanzada por el alumnado en la lengua extranjera será tenida en 
cuenta en la evaluación de los módulos profesionales y tendrá un carácter formativo, con objeto 
de aportar un valor añadido a los resultados obtenidos por el alumnado.  
 
En el expediente académico del alumnado se hará constar que ha cursado el ciclo formativo o 
curso de especialización en aula bilingüe.  
 
 
 

7.1. Procedimientos de evaluación y criterios de calificación 
 

Tras la evaluación inicial, el alumnado será calificado en dos sesiones de evaluación 
parcial: una en diciembre y otra en marzo/abril. Finalmente habrá una convocatoria final 
que supondrá la calificación global.  
 
Los instrumentos de evaluación que se usarán para evaluar el nivel competencial del 
alumnado, siguiendo los pertinentes criterios de evaluación relacionados con cada R.A., 
serán principalmente pruebas objetivas construidas a base de emplear materiales realistas, 
pertinentes y adaptados al nivel impartido, siempre en relación con el desempeño de 
actividades que abarquen el uso y dominio de las destrezas orales y escritas. Estas pruebas 
serán básicamente:  
 

a) Exámenes y trabajos para las destrezas escritas. 
 

b) Entrevistas, tareas de expresión e interacción y cuestionarios para las destrezas 
orales. 

 
Para evaluar cada trimestre se hará la media aritmética entre las calificaciones 
trimestrales (sesiones de evaluación parciales) de todas las actividades evaluables (que 
abarcarán todas las destrezas comunicativas), y se logrará la consideración de 
«superado» cuando dicha media sea igual o superior a la calificación de 5.  
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Para obtener la nota de la evaluación final se hará la media aritmética entre la nota de 
cada uno de los trimestres (evaluaciones parciales) y se logrará la consideración de 
«superado» cuando dicha media sea igual o superior a la calificación de 5, 
independientemente de que el alumnado no haya superado alguno de los trimestres. Como 
resultado de la evaluación continua, si el alumno o alumna obtiene en la última evaluación 
una nota que es superior a la media trimestral final, la nota de la evaluación final será la de 
la última evaluación. 
 
Los instrumentos de evaluación que se usarán serán principalmente pruebas objetivas 
construidas a base de emplear materiales realistas, pertinentes y adaptados al nivel 
impartido, tareas de expresión oral y escrita, trabajos en grupo y de manera individual, etc. 

 
Entendiendo la evaluación no solo como un medio de calificación, sino como un proceso 
de reflexión sobre la enseñanza y el aprendizaje, creemos que el uso de las rúbricas 
favorece la obtención de datos objetivos sobre el desempeño del alumnado. Estos datos 
serán de gran ayuda para visualizar los puntos débiles y fuertes de las actividades 
evaluadas, explicar los desempeños del alumnado desglosados por indicadores, etc. 
 
Todas las rúbricas que se empleen para evaluar las tareas, trabajos, etc. seguirán el modelo 
siguiente: 
 
 
 
 

ACTIVIDAD EVALUABLE 
 

 
Desempeño 

Escala de logro (según la normativa vigente) 
Sobresaliente Notable Bien Suficiente Insuficiente 

1.      
2.      
3.      

Calificación  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
  

Concreción de los 
criterios de 
evaluación 

Grados de 
dominio del 
desempeño 

Explicación del 
desempeño 
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8. Actividades complementarias y extraescolares 
 
Durante el presente curso no se prevé la elaboración de ninguna actividad complementaria o 
extraescolar. 
 
Se participará en cuantas organice el Centro y que sean de obligada asistencia o de interés para 
el alumnado. 
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